
























EL NUEVO BEONCE ITAL1CENSE 



OBRAS DEL MISMO ATITOR 

ESTUDIOS sobre los dos Bronces encontrados en M á l a g a á fines de Octubre AP. 1851 
Malaya. 1853. I m p r e n t a de D. J o s é M a r t í n e z de A g u i l a r . E n 4.° pág1.00. 

O p ú s c u l o agotado, que no fué sacado á l a ven ta , s ino regalado. 

AKRLS SALPENSA.NI e x e n i p l u m f idel i ter expressum s u m p t i b u s G e o r g i i L o r i n g ü 
e revis ione et accura t i s s ima emendat ione Doctor is Berlangae. Malacae 
MDCCCLVII I . Ex oñi'c. l l t l i . F. Mi t janae . 

L á m i n a l i togra f i ada en g ran t a m a ñ o , que no ha sido ofrecida en venta , sino 
regalada, 

EXSAYO de u n a nueva v e r s i ó n castel lana del Bronce Salpensano. Madr id . 1859. i m 
pren ta de l a Revis ta de L e g i s l a c i ó n . E n 4.0 p á g . 33. 

O p ú s c u l o t a m b i é n agotado, que tampoco ha sido vend ido . 

ABRIS M A L A C I T A X I e x e m p l u m fideliter expressum s u m p t i b u s Georg i i L o r i n g ü 
e revis ione et accura t i s s ima emendat ione Doctor i s Ber langae. Malacae. 
MDCCCLXI. Ex ofí ic. l i t h . F. Mit janae . 

L á m i n a l i t og ra f i ada en g r a n t a m a ñ o , que no ha sido ofrecida en venta , s ino 
regalada. 

ESTUDIOS ROMANOS, e s p é c i a l m e n t e sobre e p i g r a f í a r omano-h i spana . M a d r i d , 180]. 
I m p r e n t a de D. Manuel Gal iano. E n 4.° p á g . 303. 

L i b r o agotado, no presentado á l a venta , s ino regalado. 

MONI'MENTA HISTORICA MALACITANA q u o t q u o t g e n u i n a s u p e r s u n t ab o p p i d i i n -
c u n a b u l i s a d i m p e r i i r o m á n i e x c i d i u m . Malacae MDCCCLNIII . A p u d Josephum 
M a r t í n e z de A g u i l a r . En 4.° p á g . 86. 

L i b r o agotado, que tampoco h a s i d ó . ; v e n d i d o . 

MONUMENTOS HISTORICOS de l M^.níeipíq f l av iq m a l a c i t a n o . M á l a g a . 1804. I m p r e n 
t a de D. J o s é M a r t í n e z de A g ü i i a r . Err4.8 p á g . •xil—J-'I-.. 

L i b r o agotado; pero no vendido-... 

LOS BRONCES D E . OSUNA. Málaga . 1873;" I m p r e n t a que fué de D. . losé M a r t í n e z de 
A g u i l a r , hoy de D. A m b r o s i o Rub io . En 4." P á g . VIII—317. 

L ib io , ago tado , que no ha sido vend ido , s ino regalado. 

l , O S NUEVOS BRONCES DE OSUNA. Málaga . 1876. I m p r e n t a que fué de D. .losé Mar
t í n e z de A g ú í l a r , hoy de D. A m b r o s i o Rubio . En 1.° p á g . IX.—156 . 

L ib ro agotado, que tampoco ha sido vend ido , s ino regalado. 

LOS BRONCES DE LASCUTA BONANZA Y AL.I ÜSTREL M á l a g a 1881. I m p r e n t a que fué 
de D. J o s é Mart ínez; de Agui la r , hoy de I). A m b r o s i o Rubio. En 4." p á g . XXI—836. 

L i b r o agotado, que t ampoco ha sido vend ido , sino regalado. 



E L 

NUEVO BRONCE DE ITALICA 

QUE PUBLICA M REAL ORDEN 

M A N U E L R O D R I G U E Z D E D E R L A M i A 

M A L A G A 

C I D I D C C C L X X X X 



PROPIEDAD DEL AUTOR. 

I M P R E N T A QUE F U E DE D. JOSE M A K T I X E / DE A G U I L A U I I O T DE B . AMBROSIO RUBIO | 



E L I S A E t í G E O R G I I e ^ F 

L O R I N G ¿ ET có O Y A R Z A B A L 

V X O K . I (í C A R I S S I M A E 

A V C T O K 

D D 





MINISTERIO DE FOMENTO, 

DIRECCION GENERAL 
DE 

INSTRUCCION PUBLICA. 
Negociado 4.° 

Kl Excnio. Sr. Ministro d f Fomento ron esta fecha me dice lo s i -
gu ién té : 

« l l lmo. Sr: Adquir ida por el Estado con fecha 29 de Junio ú l t i m o 
una plancha de bronco del tiempo de la dominac ión romana en España , 
([lie contiene inscripciones referentes á los juegos del Circo y especial
mente á los gladiadores, y teniendo en cuenta los conocimientos, que 
en la materia posee D. Manue l R o d r í g u e z de Berlanga y la cooperac ión 
qiie ha prestado para la adqu i s i c ión de aquella, S. M . el Rey (q. 1). g..) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha sen ido disponer se 
encargue el mismo de la t raducc ión y publ icac ión del texto, de la m e n 
cionada" plancha, así como dé las observaciones que estime oportunas 
para su debido conoc imien to .» 

Lo que traslado á V . E. para su inteligencia y sa t i s facc ión . 
Dios guarde á Y . E. muchos años . 
Madrid 31 de Octubre de 1889. 

E l Di rec to i ' g e n e r a l , 

V. S A \ T A M A R I A . 

E.rcmo. S r . J). Manuel UodjHgiirz dr B e r l a n y a . 

EL MINISTRO DE FOMENTÓ 
H. L . M . 

al Mxcnio. Sr. O. Manuel Rodriguez de Berlanga y tiene el gusto de Cli
sarle adjunto el traslado de la Real Orden enca rgándo le de la t r aducc ión 
y publ icación del texto de la plancha de bronce del tiempo de la do
minación romana .en España . 

EL CONDE DE XIQUEN.V 

aprovecha esta ocasión para reiterar á dicho Excnio. Sr. la e x p r e s i ó n de 
sus sentimientos de sincero aprecio y cons ide rac ión . 

Madrid 10 de Enero de 1890. 
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PEEFACIO. 

El 10 de Octubre de 1888 fué encontrada casualmente en tier
ras de Santiponce una hermosa Tabla de metal, que tiene de 
largo en metros 1,55 por un lado, 1,565 por otro y de ancho 0,925 
por la parte superior y 0,905 por la inferior, conservando en el 
borde de arriba un fragmento de cinco centímetros de estension 
y en la de abajo otro de diez y seis del marco sobrepuesto que la 
rodeaba, en su mayor parte perdido al presente, cuya media caña 
postiza era de una anchura de cuatro centímetros. Por lo demás 
aparece en perfecto estado de conservación presentando solo dos 
marcadas ondulaciones hácia el centro del monumento, efecto 
del mayor ó menor peso, que sobre toda la Tabla ha grabitado 
por espacio de tantos siglos. La acción del terreno en que ha es
tado sepultada ha producido sobre su anverso una capa tal de pa
tina verde, que en muchos sitios ha rellenado las letras forman
do sobre ella una superficie lisa, fina, brillante, como si estuvie
ra dada de barniz, y trasparente en términos que deja percibir 
por resultar de un verde' más claro, los rasgos completos de al
gunas letras, mientras esta misma patina en muy pocos lugares 
ha formado pequeñas escabrosidades, resultando más gruesa y 
completamente opaca, no permitiendo en alguno que otro sitio 
verla letra que bajo de ella se oculta. Por eso es necesario re
nunciar á obtener un calco, un vaciado y hasta una fotografía, 
que contenga el traslado exacto del texto que encierra este 
Bronce, porque no presentando huella alguna los caractéres de 
muchos y estensos pasajes cargados de dicha patina, no se pue-



den imprimir en el papel, como lio se imprimirían sofcre la ar
cilla, ni el sol podría"fijarlos en el cristal del fotógrafo. 

La leyenda que corre grabada sobre esta gran plancha de co
bre se compone de 63 renglones, conteniendo muchos de ellos 
mas de cien letras, del hermoso carácter del siglo segundo de 
J. C, que tienen de alto, las mayores trece milímetros y las de
más unos nueve. Se encuentra todo el texto dividido en doce 
párrafos, que no aparecen numerados, sino únicamente marca
dos por la saliente, de unos dos centímetros, de la línea inicial, 
sobre las que le siguen, como se observa en las primera y sesta 
del Pactum Jiduciae. 

El número de renglones de aquellos es en esta forma: 

Párrafo I líneas 4 Párrafo V líneas 2 Párrafo VII I I líneas 11 
I I » 7 >> VI » 2 » X » 3 

I I I » 4 » VII » 4 » X I » 3 
I I I I » 3 » VIII » 1 8 » X I I » 2 

Cada párrafo, incluso el primero encierra un sentido aca
bado y completo, salvo las numerosas erratas y omisiones del gra
bador, excepto el último, al que falta indudablemente' el final. 

En cuanto al estilo general del monumento, aunque no es de 
la ampulosidad del de Marco Cornelio Frontón, maestro de elo
cuencia de Marco Antonino el filósofo 2, se aparta grandemente 
de la elegante y severa concisión de los jurisconsultos romanos, 
que conservaron por mucho tiempo las tradiciones clásicas del 
buen decir, y cuyas postrimerías en España están representadas 
por los Bronces de Malaca y de Salpensa. 

Tuvo conocimiento del hallazgo de este nuevo Bronce I ta l i -
cense el profesor Hübner en Diciembre de 1888, habiendo l le
gado á mi noticia en los primeros dias de Enero del año in
mediato. Pasadas las crudezas del invierno y á fines de Mayo de 
1889 el Sr. Hübner desde Berlín y yo desde Málaga nos dir igi
mos de común acuerdo á Sevilla, donde se guardaba este monu
mento con singular misterio, siendo nuestro propósito examinar
lo minuciosamente. El arribo del ilustre epigrafista alemán á 

1 En este p u n t o dif iero de l profesor Mommsen , lUpliéni. eplg. VÍI. p. asSn. 1, 
como se v e r á mas adelante. 

2 C a p i t o l i n , A n t . p i l i l o s . 2. V é a n s e los restos de los escri tos de F r o n t ó n en las 
ed i c lones de A n g e l o Mai , Kcrna 1W8 y de iSaber, L e i p z i g 18C7. 
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dicha ciudad precedió veinte y cuatro horas al mió, encujo 
tiempo pudo ver detenidamente la Tabla, sacar calcos de los lu
gares de aquella larga inscripción de qu3 era posible obtenerlos 
y sobre todo fijar su exacta lectura, con excepción de algunas pe
queñas lagunas, que no pudo por el momento completar por las 
pésimas condiciones de la luz que penetraba en la lóbrega habita
ción donde el invisible dueño de aquel tesoro arqueológico, que 
tal lo creía sin comprender una pisca de su importancia, lo tenía 
encerrado con todo sigilo. No me cupo igual fortuna, porque me 
fué vedado, no digo leer, sino ni aun echar una rápida mirada 
sobre este Bronce, que fué quitado de enmedio, tan luego como 
se supo mi llegada á la capital de Andalucía, sin que pueda es-
trañarme, sin embargo, lujo tan grande de desatención entre mis 
compatriotas, que la dan de anticuarios, porque desde hace años 
vengo avezado á tan rudimentaria urbanidad. 

En cambio debí á la amabilidad y esquisita finura de mi buen 
amigo el mencionado profesor Hübner, que me diera á conocer 
el texto, que acababa de restablecer en casi todos sus detalles, 
comunicándome por el momento sus acertadísimas observaciones 
sobre los pasajes de más difícil construcción é inteligencia y el 
pensamiento que venía acariciando de que monumento tan i m 
portante no saliera de España por concepto alguno, yendo á 
aumentar las riquezas epigráficas de nuestro Museo Arqueológi
co Nacional. Solo un sabio y entusiasta alemán pudo concebir y 
dar forma á esta idea, que en el primer momento me pareció 
de imposible realización. 

Con fé inquebrantable en su propósito logró primero sin 
embargo inclinar á su intento el ánimo del poseedor del Bronce, 
no porque lograra verlo, que no se dignó mostrarse, sino valién
dose de quien lo representaba, y luego, en el esacto conocimien
to que tiene del país, que desde hace treinta años viene visitando 
siempre con más interés, comprendió que solo interesando en el 
patriótico intento de que el Gobierno de S. M. adquiriese el Bron
ce á persona de tan excepcionales condiciones por sus vastos co
nocimientos como por su reconocida influencia, y levantado en
tusiasmo por su patria como el Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas 
del Castillo, podría llegarse al término que se proponía sin gran
des dificultades ni largas vacilaciones. 

A su paso por Madrid de vuelta á Alemania y en una larga 
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conferencia que tuvo con tan distinguido patricio pudo conven
cerse que no en vano había confiado en las altas dotes persona
les del ilustrado Director de la Real Academia de la Historia, 
quien desde luego formó el decidido empeño de que el nuevo 
Bronce de Itálica no pasase las fronteras de nuestro país. Con el 
merecido prestigio de que disfruta en este linaje de investiga
ciones alcanzó muy luego que el Excmo. Sr. Conde de Xiquena, 
Ministro á la sazón de Fomento, aceptase con gusto el pensa
miento de adquirir tan preciado monumento, salvando cuantas 
dificultades pudieran oponerse, por el momento, á su logro. 

Para proceder con el mayor conocimiento de causa posible 
fui llamado á Madrid, á título de amistad, por el mismo Excmo. 
Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo á fin de que hiciese co
nocer al Sr. Conde de Xiquena la importancia intrínseca de esta 
larga leyenda, nó á título de suficiencia, que fuera en mí preten
cioso por demás ni aun sospecharlo, sino por la circunstancia 
excepcional de ser á la sazón el único en España que la había 
leido íntegra y detenidamente. 

A fines de Junio redactaba mi informe confidencial, porque 
yono tengo t í tulo 'alguno para darlo de otro género, y como 
veinte dias después, oido el ilustrado parecer de una docta 
comisión de la Real Academia de la Historia cuando el Bronce 
fué llevado á la Corte, entraba al fin esta preciada Tabla á for
mar parte de nuestro Museo Arqueológico Nacional. 

Poco mas tarde y á mediados de Julio debí á la amabilidad 
de mi antiguo y excelente amigo el Excmo. Sr. D. Juan Facun
do Riaño duplicados calcos, sacados con todo el esmero posible 
sobre papel plomo, de tan estensa inscripción, con los que á 
fuerza de paciente trabajo logré determinar buena parte de ella 
y no digo toda, porque mi transcripción estaba llena de lagunas 
mas ó menos cortas que hacía imposible comprender sendos pa-
sages. Pero antes que fuese corrido un mes, cuando aun no habia 
mediado el de Agosto, recibo de Berlín dos hojas impresas, que 
contenian el texto fijado por el profesor Htibuer, la lectura pro
visional que del mismo proponía y un breve comentario con el 
carácter de interino, todo ello precedido de cortas frases en el 
concepto de confidenciales, rogando se participasen las correccio
nes y escJarécimientos, que se ocurriesen, al sabio editor, toda vez 
que aun todavía no ora permitida la imUicacion de dicho epí-
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grafe. Esta comunicación íntima con el carácter de circular d i 
rigida especialmente á varios de los que en Alemania se dedican 
á semejante clase de estudios era puramente reservada, si bien 
poclia servir de base á diversos trabajos especiales de suma im
portancia. Para mí el que desde luego presentaba mayor interés 
era el que tenía por objeto la corrección del texto, que abundaba 
en numerosos errores y omisiones del grabador, que dificultaban 
grandemente su inteligencia. Cosa era. esta en verdad no muy 
hacedera por presentar mas de una duda no solo la fijación de 
la estilística de este fragmento oratorio, sino la de algunas de sus 
formas sintáxicas, en razón por otra parte también á lo nuevo y 
completamente desconocido de la mayor parte de los detalles, de 
que tan larga leyenda se ocupa. No porque desde Jíisto Lipsio 
hasta Friedlaender haya dejado de escribirse sobre los Gladiado
res, ni porque las inscripciones del mundo romano no nos hayan 
revelado curiosos pormenores sobre los Juegos en general, como 
algunos Hemerologios, y sobre \os Espectáculos gladiatoríos en 
especial, como varios epígrafes pompeyanos, sino á causa de lo 
desconocido que era el arreglo de que habla este Bronce, que en 
verdad debió ser muy transitorio, puesto que no ha dejado entre 
los escritores posteriores apenas ni la menor huella de su paso. 

Cuando tenía fija la atención en este prolijo exámen gramá
tico, á la vez que histórico, el profesor Hübner al comunicarme 
diversas observaciones de los ilustres epigrafistas y filólogos 
Mommsen, Hirschfeld y Bücheler me excitaba á que fuese á Ma
drid á hacer una nueva revisión del Bronce, estudiando con mayor 
detención los pasajes que resultaban mas oscuros en tan curioso 
texto. Defiriendo á este deseo me trasladé á la Corte después de 
mediar el mes de Octubre de 1889 y merced á la atención y de
ferencia del Sr. D. Cárlos Castrobeza, uno de los mas ilustrados 
jefes del Museo Arqueológico, con el que de antiguo me unia la 
mas sincera amistad y cuya inesperada muerte ha sido para la 
numismática española una pérdida irreparable pude en varios 
dias leer una y otra vez el nuevo Bronce Italicense, determi
nando con precisión algunas variantes y teniendo la fortuna 
de contribuir á que casi desaparecieran por completo las cortas 

1 Este d i s t i n g u i d o arqueJIoffo e s p a ñ o l acababa ele e sc r ib i r u n l i b r o i n t e r e s a n t í 
s imo, que deja i n é d i t o , sobre los códices Mayan, el Coriesiano y e l Troano, que en e l xais-
mo Museo se conservan , y c u y a p u b l i c a c i ó n es de l m a y o r i n t e r é s . 
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lagunas, qüe aun existían en dos ds su3 ranclon as finales. 
Sin dificultad pude obtener tales resultados en razón á la situa
ción espacial y favorable, por mas qus fuera transitoria, en 
que encontré el monumanto. Aun sin haber sido sacado de la 
caja en que fué traido de Sevilla estaba en la pequeña habita
ción del pabellón del Museo Arqueológico, donde se guardan 
dos de las Tablas d3 Osuna, col osado en posición horizontal so
bre borriquetes de madera, que lo levantaban como un metro del 
suelo, muy inmediato al balcón por donde entraba una luz que lo 
bañaba por completo y podia ser graduada á voluntad. En con
diciones tan inmejorables y ayudado del texto impreso por el 
profesor Hübner me fué facilísimo el trabajo que me habia im
puesto y así cuidé de espresárselo al comunicarle mis observa
ciones últimas. Acusándome su recibo me anunciaba que muy 
en breve en unión del profesor Mommsen haría del dominio pú
blico en la Ephemeris epigraplúca esta larga leyenda, para cuyo 
caso creí deber preparar su versión al castellano, puesto que 
antes, por lo deficiente de la lección, hubiera sido un desmedido 
atrevimiento, acompañándola de las más indispensables acla
raciones sobre algunos pasajes de texto tan nuevo como curioso 
por demás. 

Acababa de terminar el indicado trabajo cuando fui sorpren
dido por un B. L. M. del Excmo. Sr. Conde de Xiquena fechado 
en 10 de Enero de 1890 incluyéndome el traslado de la Eeal 
Orden de 24 de Octubre del año anterior, por la que se me con
fería el encargo de publicar este monumento con los oportunos 
comentarios, misión que acepté gustoso, aunque recelando que 
mi buen deseo me desvaneciera hasta el punto de velarme mis 
ineptitudes bajo la apariencia engañosa ele una suficiencia, de 
que carezco. 

Al dar á conocer mi aceptación al Excmo, Sr. Ministro con 
la única condición de no publicar esta monografía hasta que no 
lo fuese en Berlín la que preparaban los Profesores Hübner y 
Mommsen, que habían conocido, antes que ningún otro, texto tan 
interesante, sometí á su aprobación la cuestión de forma, cuya 
solución definitiva no ha logrado conseguirse hasta el 12 de 
Enero de 1891, merced también ala poderosa mediación del ya 
antes mencionado Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo. 
Por ello hasta la fecha que va consignada al pié no ha podido 
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darse comienzo á esta impresión, más de nueve meses después 
que mis distinguidos amig-os de Alemania han héclio del domi
nio público tan peregrino monumento. 1 

Pero antes de proceder más adelante me creo en el deber de 
consignar que al Sr. D. Emilio Hübner, quien con su notoria 
competencia j sincero afecto á nuestro país abordó desde luego 
el primero el proyecto de que este Bronce no saliese por con
cepto alguno de España, siendo adquirido por el Gobierno de 
S.M., al Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo, que con su 
reconocida ilustración acogió benévolo tan levantado pensamien
to y supo desarrollarlo con singular acierto y estremado tacto, y 
al Excmo..Sr. Conde de Xiquena, quien con elevado criterio 
se esforzó en realizarlo con franco y decidido empeño, son 
debidos ciertamente gracias y elogios sin cuento por todos los 
amantes de nuestras pasadas glorias, gracias y elogios, que por 
mi parte en esta primera ocasión, que se me presenta no he de 
escasearles, por más que reconozca qne nada valen, tributados 
por quien tan poco significa en su patria. 

DR. BERLANGA. 

M á l a g a 15 de Enero de 1891. 

1 Ephem. epig . V i l . p. 385 íi 416, A c a b ó s e de i m p r i m i r á.3l de Marzo de 1890 y co
m e n z ó á entregarse a l d o m i n i o p ú b l i c o u n mes m á s tarde , nabiendo l legado á m i 
poder en los p r i m e r o s d iasde Mayo de l m i s m o a ñ o . 
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TEXTO. 
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LECCION. 

I I Tantam illam pestem milla meiicina sauari posse 1 
Neo poterat: verum nostri principes, quibus omne studium est 
quanto lijbet morbo salutem publicam mersam et enectam re- 2 
fovere et integrae valetudini reddere, in primis anima adverte-
runt, qnae 1 cansa i l l i morbo vires daret, nnde foeda et inlicita 3 
vectigalia ins liaberent, qnis anctor et patronns esset nsnrpan-
dis qnasi | legitimis, qnae ómnibus legibns et divinis et hnma- 4 
nis proliibentnr. 

' n I Fiscns dicebatnr: fiscns non sibi, set qni lanienae aliornm 5 
praetexeretnr, tertia vel qnarta parte ad licentiam foedae rapi-
nae invijtatus. Itaqne fiscnm removernnt a tota harona. Qnid e 
enim Marci Antonini et [Lnci Commodi] cavendnm fisco cnm 
ñarelná? omn is pecunia hornm principnm [p]nra est, milla 7 
crnoris linmani adspergine contaminata, nnllis sordibns foedi 
qnaelstns inqnin ata, et qnae tam sanctae paratnr qnam insn- g 
mitur. Itaqne facessat sive illut dncentiens annu[u]in sen trecen-
ties I est; satis amplnm patr[imo]ninm imperio parat [l]ex par- 9 
simonía vestra. Quin etiam ex reliqnis lanistarnm, qnae (ses-
tertium) qningenties sn|pra snnt, pars lanistis condonetnr. Ob 10 
qnae, oro vos, merita? Nnlla sane, inqninnt, merita, set prohi-
biti talibns grassatnris solaicinm ferant et in posternm tanto u 
pretio invitentnr ad opseqninm hnmanitatis. 

I I I I O magni imp(eratores), qni scitis altins fnndari remedia, ^ 
qnae etiam malis consnlnnt, qni se etiam necessarios facerint! 
Etiam frnctns tanjtae vestrae providentiae emerget. Legebatur 43 
etiam nnnc apnd nos oratio: sed nbi minore delatn[m e]st qn[a] 
estns lanistarnm recisos, fisjcnm omnem illam pecnniam qnasi ^ 
contaminatam reliqnisse, statim sacerdotes fidelissimarnm Ga-
lliarnm vestrarnm [ concursare, gandere, inter se loqni. ^ 



20 
I I H I Erat aliquis, quí deploraverat fortunas suas creatus sacer- 16 

dos, quí auxilium sibi in provocatione ad principes facta cons-
tituerat. Sed ] ibidem ipse primns et de consilio amicorum: 17 
'quid mihi iam cum appellatione? Omnes onus, quod patrimo-
'nium meum opprimebat, sancitissimi imp(eratore3) remise- 18 
'runt; iam sacerdos esse et cupio et opto eteditionem muneris, 
'quam olim detestabamur, amplector.' 

V 1 Itaque gratiae appellationis non solum ab illo, verum et a 19 
ceteris petitae; et quanto plures petentur! lam hoc genus causa-
rum diversam formam | habebit, ut appellet qui non sunt creati 20 
sacerdotes, im[m]o populus. 

V i 1 Quae igitur tantis tam salutarium rerum consilis vestris alia 21 
prima esse sententia potest, quam ut, quod singuli sentiunt, 
quod universi | de pectore intimo claman[t], ego censeam? 22 

V i l | Censeo igitur in primis agendas maximis imp(eratoribus) 23 
gratias, qui salutaribus remedis, fisci ratione post habita, la-
bentem civitatium statum et praejcipitantes iam in ruinas prin- 24 
cipalium virorum fortuna[s] restituerunt: tanto quidem magni-
ficentius, quod, cum excusatum esset reti|nerent quae ali insti- -'á 
tuissent et quae longa consuetudo confirmasset, tamem olli pe-
raeque nequáquam sectae suae congruere arbitralti sunt malo 26 
instituta servare et quae turpiter servanda essent instituer[e]. 

V I I I | Quamquam autem non nulii arbitrentur de ómnibus, quae 27 
ad nos maximi principes rettulerunt, una et succincta sententia 
censendum; | tamen, si vos probatis, singula specialiter perse- 28 
quar, verbis ipsis ex oratione sanctissima ad lucem sententiae 
translatis, ne qua ex parte pravis in|terpretationibus sit loc[u]s. 29 

Itaque censeo, uti muñera, quae assiforana appellantur, in 
sua forma mane[a]ntnec egrediantur sump¡tu (sestertium) XXX 
(milia). Qui autem supra (sestertium) XXX (milia) ad LX (mi-
lia) usque munus edent, is gladiatores tripertito praebeantur 
numero pari. Summum pre|tium sit 31 

primae parti quinqué milia, 
secundae quattuor milia, 
tertiae tria milia. 

A (sestertium) LX(milibus) ad C (milia) usque trifariam coo-
tus gladiator(um) divisus | sit. 32 

Primi ordinis gladiatoris summum pretium sit VIII (milia), 
mediae classis VI (milia), 
deinde quinqué. 

30 



21 
Porro a centum milíbus acl CL (milia) quinqué sint inaui!pu- 33 

l i , cuius. 
primi pretium sit XI I (milia), 
secundi X (milia), 
terti VII (milia), 
quarti VI (milia), 
postremo quinqué, 

lam hinc porro a CL (milibus) ad CC (milia) et quídquid su-
pra susum versum | erit, 34 

infimi gladiatoris pretium sit VI (milia), 
super eum VII (milia), 
terti retro VIIII (milia), 
quarti X I I (milia), 
ad usque XV (milia). 

Et haec sit summo ac formonso gladiator! defijuita quantitas. 35 
Utique in ómnibus muneribus, quae generatim distincta sunt, 
lanista dimidiam copiam universi numeri promisque multitujdi- 36 
nis praebeat exque his, q.ui gregari appellantur, qui meliori[s] 
acertatis erit, duobus milibus sub signo pugnet, nec quisquam ex 
eo numero [ mille nummum minore. Lanista[e] s[i] etiam [ad] 37 
promo[v]endos vi l i studio qu[a]estus nege[nt] sibi copiam dimi-
diae partís praebenda[m] esse ex nu'iuero gregariorum, uti 38 
sciaut inpositam sibi necessitatem de ceteris quos meliores opi-
nabuntur transferre tantisper plendi nu'meri gregariorum gra- 39 
tia. Itaque is numerus universae familiae aequis partibus in sin-
gulos dies dispartiatur, [ne]que ullo die minus quam | dimidia 40 
pars gregariorum sit ibi, qui eo die dimieabunt. Utque ea opser-
Yat[i]o a lanistis quam diligentissime exigatur, iniungendum | 41 
his qui provinciae praesidebunt et legatis vel quaestoribus vel 
legatis legionum vel iis qui ius dicunt c(larissimis) v(iris) aut 
procurator[ibus] maximorum | principum, quibus provinciae 42 
rector mandaverit; is etiam procurator[ibus], qui provinciis 
praesidebunt. Trans Padum autem perqué omnesltaliae | regio- 43 
nes arbitrium iniungendum praefectis aliment[oruin], si ade-
runt, vel viae curatori aut, si nec is praesens erit, iuridico vel 
| tum classis praetoriae praefecto. ^ 

VI1II | ítem censeo de exceptis ita opservandum, ut praecipuum 45 
mercedis gladiator sibi quisqu[is] paciscatur, eius pecuniae 
quae ob hanc causam excipi|ebatur, quartítm portioncm líber, 46 



52 
serv[u]s antem quintam accii^iat. De prstis autcm gladiatorum 
opservarí paulo ante censui secundimi praescripjtum divinae W 
orationis, sed ut ea pretia ad eas civitates pertinea[n]t, in qui-
bus ampliora gdadiatorum pretia flagrabant. Qnod si quibus c i -
vitatibus | res publica tenuior est, non eadem serventur, quae 48 
aput fortiores civitates scripta sunt, nec supra modum virium 
onerent, sed bactenus in eundem, | ut qu[a]e in publicis priva- *9 
tisque rationibus repperientur pretia suinraa ac inedia ac pos
trema, siquidem provinciarum eae civitates sunt, ab eo | qui 50 
praesidebit provinciae opserventur, ceterarum autem iuridico 
vel curatori provinciae vel classis praetoriae praefecto vel pro-
curatori | maxumorum principum, uti cuiusque civitatis potes- 51 
tasque ibi prima erit. Atque ita rationibus decem retroversum 
annorum inspectis, exemplis | munerum in quaaue civitate edi-
to[rum] consideratis, conserventur ab eo, cuius arbitrium erit 
de tribus pretis: vel, si melius ei videbitur, | ex eo modo quem 53 
persequitur effici[a]t et trifariam pretia cleducantur caque for
ma etiam in posterum servetur. Sciantque v(iri) c(larissimi), 
qui procon'sules paulo ante profecti sunt, intra suum quisque 54 
annum it negotiinn exsequi se oportebit, i i etiam, qui non sor-
tito provincias | regant, intra annum. 55 

| Ad Gallias sed et princeps , qui in civitatibus splendidis- 5G 
simarum Galliarum veteri more et sacro ritu expectautur, ne 
ampliore pretio | lanistae praebeant, quam binis milibus. Cuín 57 
maximi principes oratione sua praedixerint fore, ut damnatum 
ad gladium | procurator eorum . . . . nisi plure quam sex au- 5̂  
reis et nisi iuraverit , 

| Sacerdotes queque provinciarum, quibus nullu[m] cu[m] la- 59 
nistis nego[tium es]t, gladiatores a prioribus sacerdotibus 
suslceptos vel sibimet auctoratos recipiunt, at post ecliti[o]ne[m] (¡o 
ext[em]plo in succedentes tra[ini]t[t]unt; ñeque singulatim al i -
quem | reí gladiatoriae causa vendat plure, quam lanistis est 
pretium persolutum. 

X I I | Is autem, qui aput tribunum plebei c(larissimum) v(irum) 62 
sponte ad dimicandum profitebitur, cum habeat ex lege pretium 
dúo milia, liberatus si diseri|men instauraverit, aestimatio eius 63 
post hac (sestertium) X I I (milia) non excedat. Is queque qui sé
nior atque inabilior operam suam denuo | 

X 

X I 
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VERSION. 

[Parecía] que un mal tan grande no podría curarse con medi
cina alguna: ni había podido (serlo); pero nuestros Príncipes, 
cuyo mayor deseo es restablecer, en cuanto sea dable, el bien
estar público, abatido j debilitado con semejante dolencia, ha
ciéndole recobrar su completa salud, fijaron ante todo su aten
ción en la causa que daba fuerza á semejante mal, de donde pro-
venia que se tuviesen por legales aquellas vejatorias é ilícitas 
exacciones y quien fuese el promovedor y patrocinador de que 
se exigiesen como legítimos unos impuestos, que están prohibi
dos por todas las leyes divinas y humanas. 

Se decía (que era) el fisco; (pero) el fisco impulsado á autori
zar tan torpe rapiña por la tercera ó cuarta parte, (de que se 
utilizaba) no (gestionaba) en provecho propio, sino el que lo
graba que se antepusieran (sus intereses) á la destrucción de los 
demás. Separaron, pues, al fisco por completo del anfiteatro 
¿qué acuerdo cabía entre el anfiteatro y el fisco de Marco An-
tonino y Lucio Commodo? Todo el dinero de estos príncipes está 
limpio y no manchado con gotas de sangre humana, ni conta
minado con la ignominia de la mas repugnante ganancia, ín-
virtiéndose con tanta escrupulosidad como se recauda. Así se 
egecuta en efecto, sea (el rendimiento) anual de veinte ó de 
treinta millones de sestercios. Bastante amplio patrimonio pre
para esta ley al imperio por vuestra parsimonia. Además, de los 
atrasos que aun adeudan los lanístas se les conclona la parte que 
excede de cincuenta millones de sestercios. 

¿Qué motivo hay para que me dirija á vosotros? Ninguno se di
rá, puesto que habiéndose prohibido á los lanístas que se lucren 
con tales latrocinios, quedarán sujetos en lo sucesivo á un precio 
determinado en obsequio de la humanidad. 
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n i ¡Oh grandes Príncipes, que supisteis establecer remedios tales, 

que también reformaron á los malos (lanistas), que se hablan he
cho necesarios! el fruto de tantos desvelos de vuestra parte ya 
se deja sentir. Leíase ahora también ante nosotros el discurso 
imperial; pero en cuanto se esparció el rumor de que se restrin
gían las utilidades de los lanistas y que el Fisco dejaba de perci. 
bir cantidad alguna, como si semejante dinero estuviese conta
minado, al punto los sacerdotes de vuestras fidelísimas Gallas (co
menzaron) á reunirse, á hablar entre sí y á darse parabienes. 

IIII Había quien creado sacerdote deploraba el estado de su fortu
na y había acudido en demanda de auxilio apelando al Príncipe. 
Pero él mismo (decía) el primero, como opinaban sus amigos 
^qué puede ya favorecerme la apelación? Los sacratísimos em-
'peradores suprimieron todo el gravamen, que pesaba sobre mi 
'patrimonio, ya deseo y acepto el ser sacerdote, teniendo gusto 
'en dar las fiestas del cargo, fiestas que antes detestábamos.' 

V Tales (han de ser) los beneficios de la apelación interpues
ta no solo por este (sacerdote) sino por otros y por cuantos más 
se soliciten. Ya este género de recursos tendrá (en adelante) d i 
versa forma, puesto que apelarán los que no sean sacerdotes y 
hasta el pueblo. 

VI En medio de la opinión que tenéis (formada) en asunto de tan
to interés ¿cuál otro podrá ser (este) primer dictamen, sino (ex
poneros), que opino como cada uno de vosotros opina y como to
dos claman de lo íntimo de su pecho? 

VH Estimo, pues, que ante todo hay que dar las gracias álos ex
celsos príncipes, quienes posponiendo el interés del fisco, resta
blecieron con saludables medidas el decaído estado de las ciu
dades y las fortunas, que comenzaban ya á arruinarse, de los 
personajes más distinguidos, tan dignamente cuanto que ha
biéndoseles escusado que sostuviesen lo que otros habían estable
cido y lo que una larga costumbre había confirmado, sin embar
go ellos opinaron que no era perfectamente conforme á su secta 
el conservar de mala manera las instituciones, ni establecer las 
que hayan de ser descuidadamente atendidas. 

VIll Pero aunque algunos consideren que sobre cuantos estremos 
nos han propuesto nuestros excelsos príncipes deba emitirse un 
solo y breve informe, sin embargo, si lo aprobáis me ocuparé 
especialmente de cada punto, trasladando las palabras mismas 
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del disculpo imperial, para (más) esclarecimiento de (este) dic-
tárnen, sin usar en manera alguna de interpretaciones defi
cientes. 

Opino pues que los espectáculos gladiatorios llamados assí-
fóranos deberán continuar en la forma que liasta aquí, no exce
diendo su costo de treinta mil sestercios. 

A los que den espectáculos de más de treinta y hasta sesenta 
mil sestercios se proveerá de gladiadores divididos en tres sec
ciones, de igual número (de individuos) cada una (de ellas.) 

El precio máximo (del gladiador) de la primera sección será 
de cinco mil (sestercios), del de la segnmda de cuatro mil, del de 
la tercera de tres mil . 

De sesenta á cien mil sestercios, los gladiadores se dividirán 
en tres series. 

El precio máximo del gladiador de la primera serie será de 
ocho mil (sestercios), del de la de enmedio seis mil, del de la si
guiente cinco mil . 

Por último de ciento á ciento cincuenta mil (los gladiadores) 
se ordenarán en cinco manípulos. 

El precio del (gladiador) del primer (manípulo) será de doce 
mil sestercios, del del segundo de diez mil , del del tercero de 
siete mil, del del cuarto de seis mil y del del último de cinco mil . 

Finalmente, ya de aquí en adelante, de ciento cincuenta á dos
cientos mil y cuanto pase más de esta suma será: 

El precio ínfimo de un gladiador de seis mil sestercios, el del 
que le proceda de siete mil , el del (gladiador) de tercera clase 
subiendo, de nueve mil, el del de cuarta doce mil y hasta quince 
mil. 

Y esta sea la cantidad marcada para el mejor y más distin
guido gladiador. 

En todos los espectáculos gladiatorios, que quedan divididos 
en clases, proveerá el lanista la mitad del personal de cada sec
ción de gente mezclada; y de estos que se llaman gregarios, el 
que sea más bravo combatirá bajo la enseña por dos mil sester
cios y ninguno de esta clase por menos de mil. Y sepan los la-
nistas—que con el mezquino intento de procurarse (mayores) 
ganancias nieguen también que hayan de proveer la mitad 
del personal gladiatorio de entre el número de los gregarios,— 
que la necesidad que les está impuesta respecto de los que se 



reputan mejores solo podrá hacerse ostensiva á los gregario^ 
para completar su número. 

Así pues esta clase de la g-ente gladiadora se dividirá en par
tes iguales para cada dia, y ningún dia habrá en la arena menos 
de la mitad de gTeg'arios, que en el mismo dia habrán de com
batir. 

Se ha de encomendar á los que presidiesen las provincias y í0 
á aquellos á quienes el rector se las encomendase, como los le
gados, los cuestores, los legados de las legiones, los varones cla
rísimos, que aplican el derecho ó los procuradores de los grandes 
príncipes, así como á estos mismos procuradores, que presidan 
las provincias, que exijan á los lanistas con la mayor diligencia 
la observancia de estas (disposiciones.) 

A la otra parte del Po y por todas las regiones de Italia se 11 
han de conferir estas atribuciones á los prefectos de los al i 
mentos, si estuviesen presentes, al curador del camino y, si 
aun este se encontrase ausente, al jurídico ó en último caso al 
prefecto de la escuadra pretoria. 

Vilií Además estimo que respecto de los (gladiadores), que se re- 1-
ciban (comprados), se hade observar que cada uno de ellos pacte 
para sí la recompensa especial, (que haya de obtener), que será 
el (gladiador) libre la cuarta parte y el esclavo la quinta del d i 
nero, que con tal motivo se reciba. 

En cuanto á los precios de los gladiadores, poco antes he no- i ' ! 
tado lo que ha de observarse, según lo proscripto en el discurso 
imperial, si bien dichos precios serán (únicamente) aplicables en 
las ciudades, que sufragábanlos más elevados. 

Eespecto de aquellas otras, cuyas rentas son más cortas no ü 
regirán los mismos precios, que están asignados á las más ricas, 
para que no sean gravadas en más de lo que alcancen sus fuer
zas, sino hasta cierto límite en la misma proporción. 

Si estas ciudades son de,provincia, el que las presidiese haga is 
que se observen los tres precios máximo, medio y mínimo, que 
aparezcan (satisfechos) en las cuentas públicas y en las priva
das; pero si fuesen de las demás (cuide de ello) el jurídico, el cu
rador [del camino], el prefecto de la escuadra pretoria ó el pro-
carador imperial, según sea el que ejerza el cargo mas elevado 
en cada ciudad. 

Así pues examinadas las cuentas públicas de los diez años 16 
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últimos y considerados los precios de los espectáculos gladiato-
rios, que se hubiesen dado en cada ciudad, disponga que se con
serven los mismos aquel, á cuyo arbitrio estuviese el fijar los tres 
precios (antes mencionados), o si le pareciese mejor, hágalo del 
modo que se ha indicado, sacando (de aquellas cuentas) una ta
rifa trifaria, que se observe en lo sucesivo en igual forma. 

Y sepan los varones clarísimos, que poco antes hayan salido I7 
para sus proconsulados, que convendrá que este asunto quede ul
timado dentro de su respectiva anualidad, (y sepan) también 
los que gobiernen provincias no sorteadas, (que han de resolver
lo) dentro del año. 

X [en las fiestas] que s e den en las ciudades de las 18 
esplendidísimas Gallas con arreglo á la costumbre antigua y al 
rito sagrado no provean los lanistas (de gladiadores) de más pre
cio que el de dos mil s estere ios. 

Habiendo manifestado de antemano los excelsos príncipes en 19 
su discurso que el procurador imperial [no entregará á editor al
guno] el condenado al anfiteatro sino [bajo caución] de más de 
cien áureos y sino prestase juramento 

5ü Al mismo tiempo los sarcerdotes de las provincias, que no se 20 
entienden con los lanistas, reciban de los sacerdotes, que les ha
yan precedido, los gladiadores que aquellos hubiesen aceptado, ó 
que ante ellos se hubiesen enganchado, siendo hombres libres, y 
después del espect áculo (los) trasmitan Lenseguida] á los que les 
sucedan, sin que nadie ATenda alguno en particular con motivo 
del negocio gladiatorio en más precio que el que se haya pagado 
al lanista. 

I I Por otra parte el que espontáneamente se presente á inserí- 21 
birse ante el tribuno de la plebe, varón clarísimo, para combatir 
(en la arena), teniendo por la ley el precio de dos mil (sestercios), 
si saliendo libre, renovase el empeño, no exceda su estimación 
después de esta ley de doce mil sestercios. 

También el que sea más viejo y más inhábil y de nuevo 22 
[ofrezca] sus servicios - • 
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EXPOSICION. 1 

La mera lectura de este curioso y estenso epígrafe hace 
comprender por su carácter psrsonalísimo, que formaba parte 
de una arenga oficial pronunciada ante alguna asamblea pú
blica. La manera como se muestra repetido el verbo censeo, se
gún aparece en las conocidas jj /u ípicas de Cicerón 2 y en las 
acctamaüones senatoriales, recordadas por Lampridio con oca
sión de relatar las demostraciones de odio provocadas con la 
muerte de Marco Commodo 3, el hablarse en mas de un pasaje 
de los emperadores entonces reinantes, ya dándoles sus propios 
nombres *, ya la denominación de sus cargos, como si á la sazón 
estuviesen presentes, o M A G N I IMPERATOR.ES 5, el hacerse constan
temente referencia al mensaje imperial, O R A T I O S A N C T I S S I M A 6, pro
poniendo una reforma radical en los espectáculos gladiatorios, 
y por último la frase A D N O S M A X I M I P R I N C I P E S R E T T V L E R V N T 7, así 
COmO el SI V O S P R O B A T I S S I N G V L A S P E C I A L I T E R P E R S E Q V A R 8, demuestran 
claramente que el Bronce descubierto contiene el fragmento de 
un discurso pronunciado en el Senado por algumo ele sus miem
bros, apoyando el proyecto de senacloconsulto presentado á los 
conscriptos con el objeto antes indicado por los soberanos que 
en aquellos dias imperaban. 

1 En l a v e r s i ó n aparecen los p á r r a f o s s e ñ a l a d o s con n ú m e r o s romanos y las 
que debieron ser disposiciones precept ivas de l senadoconsui to con n ú m e r o s 
á r a b e s , aquel los y estos marcados á, las m á r g e n e s , á la mane ra que en l a lec
c ión se n u m e r a n m a r g i n a l m e n t e t a m b i é n los mismos p á r r a f o s y las l í n e a s , para 
dar ma< c l a r idad a l t ex to . A d e m á s , en la d icha t r a d u c c i ó n se ha encerrado 
dentro de p a r é n t e s i s ci iadrados cuanto por error aparece s u p r i m i d o en e l d icho 
texto y ha podido res t i tu i r se con a lguna c e r t i d u m b r e , h a b i é n d o s e compr end ido 
entre p a r é n t e s i s redondos las palabras, que ha sido necesario a ñ a d i r para redon
dear y dar mayo r c la r idad á las frases, cuando de t r aduc i r l a s al pie de l a le t ra ' 
hub ie ran resul tado oscuras por las diferencias de est i lo en t re ambos id iomas . 

2 c ic . Ph i l i pp . V I H . U . Quas ob res i t a censeo. 
:Í L a m p r i d . Comrn. 20. 
4 L i r i . 6. 5 L i n . 12. 6 L i n . 28. Vide e t i am l i n . 13. Un. 57. l i n . 47. 
7 L i n . 27. 8 L i h . 28. 
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Lo que desde luego se ocurre fijar es la fecha exacta en que 

el mencionado discurso fué pronunciado en Roma; para lo que 
hay que partir de un solo dato conocido, que no es otro sino el 
de los nombres de los dos emperadores, que proponen dicho se-
nadoconsulto á la primera asamblea del Estado. Según la lec
tura definitiva, que hice en su dia del lugar de este Bronce en el 
que se encuentran designados ambos soberanos, eran estos 
Marco Antonino y Lucio Gommodo\ notándose la particularidad, 
que ya consignó Mommsen 2, que los prenombres Marco y Lucio 
se presentan escritos con todas sus letras. Además el nombre 
del segundo resulta borrado, como á su muerte y por odiosidad á 
su persona ordenó el senado que se hiciese en todo monumento, 
en que apareciese conmemorado el hijo de Antonino el filósofo 3. 

Según observó el biógrafo de este soberano 4 fué en su 
tiempo cuando por primera vez se vio el imperio gobernado por 
dos gefes supremos, ambos con iguales poderes y que unidos 
reglan aquel vasto Estado, habiendo sido también dos los cole
gas sucesivos de Marco Antonino. El uno lo fué Lucio Vero, 
muerto en 171 de J. C, exaltado al trono diez años antes por 
Marco Antonino y el otro Commodo, hijo de este, proclamado 
emperador en 176 con su padre, que muere mas tarde en 180. 

Los anales de Lucio Vero, primer colega de Marco Antonino, 
comprenden cuatro periodos distintos; el primero desde el 7 de 
Marzo del 161 de J. C , en que como he dicho fué elevado al 
trono con y por Marco Antonino, bástala primavera del 162, en 
que salió de Roma para la guerra de los Parthos; el segundo 
desde el indicado 162, al 166 en que vuelve á la capital; el ter
cero desde el 166 hasta el 167 en que sale con Marco Antonino 
para combatir á los Marcomanos, y el último desde 167, en que 
comienza la guerra Marcománica, hasta que muere en 171 de 
J. C. caminando de vuelta á Roma. 

Hay, pues, dos épocas distintas en que ambos soberanos se 
encuentran reunidos en la capital, la una del 161 al 162 y la otra 

1 L i n . 6. MARCI A N T O N I N I ET LVCI COMMODI. . 

2 Ep l i em. epig . V I I . p á g . 393, den ique p r a e n o m i n a con t r a c o n s u e t u d i n e m per-
scr ipta . 

3 Lamp. Comm. 20. nomenque ex ó m n i b u s p r i v a t i s pub l i c i sque m o n u m e n t i s 
e radendum. 

4 Capi to ln . A n t ó n , pbi los . 7. t u n e p r i m u m r o m a n u m i m p e r i u m d ú o s A u g u s t o s 
habere coepit . 
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del 166 al 167, y me fijo en este detalle poi'que al leer el texto 
del nuevo Bronce de Itálica, como que parece que el orador se 
dirijo á uno y otro emperador, estando presentes en el Senado, á 
.cuyas sesiones es sabido que procuraba no faltar Marco An-
toniho cuya opinión lia sido emitida primero por mi distin
guido amigo el profesor Hübner, oratio igitur dirigitur ad im~ 
per atores. 

Capitolino en la vida ele Lucio Vero indica que este llevó 
los nombres de Lucius Ceionius Aelius Commodus Verus Antoni-
ñus 2 y aunque en la biografía de Antonino el filósofo se da á d i 
cho emperador el dictado de cuasi fadre de Lucio Commodo, re
firiéndose á Lucio Vero 3, no es posible dejarse llevar por esta 
apariencia, confundiendo al Lucio Commodo del Bronce i ta l i -
cense con este Lucio Commodo del biógrafo imperial. 

Hay ante todo que tener muy en cuenta, que precisamente 
cuando se pronunciaba el discurso objeto de estas observacio
nes, la administración de justicia había ya sufrido una reforma 
esencialísima, de que se habla como establecida en el epígrafe á 
que voy refiriéndome, en el que y en dos lugares distintos se 
nombra y se alude al iuridicus *. 

Hadriano fué el primero que dividió la Italia en cuatro re
giones, poniendo un varón consular á la cabeza de cada una de 
ellas para administrar justicia 5, constituyendo así, como un 
tribunal especial intermedio entre el de los duumviros munici
pales y coloniales y el de los presidentes de las provincias. Pero 
dice Appiano, que semejante arreglo no subsistió mucho después 
de muerto diclw emperador*, esto es, que decayó durante el 
mando ele Antonino el piadoso. Luego su sucesor Marco Anto
nino, imitando á Hadriano, restableció los jurídicos en la Italia, 
aunque á lo que parece con algunas alteraciones en la forma7. 

Según una inscripción de Concordia en Italia, encontrada 
así como hábilmente restituida por Borghesi 8, y posteriormente 
restablecida á su verdadera lectura por Mommsen, resulta que 

1 Capi tol in . A n t ó n , p i l i l o s . 10. semper au t em, c u í n p o t u i t , I n t e r f u i t s ena tu i . 
2 Capi to l in . Verus . 1. 
3 Capi to l in . A n t ó n , p i l i l o s . 7. et quas i pater L u c i i Commodi . 
4 L i n . 50. IVR.1DICO U n . 41. QVI IVS DICVNT. 
5 Spart. Hadr ian . 22. q u a t t u o r consulares per o m n e m I t a l i a n i Indices c o n s t i t u i t . 
6 A p p i a n . De be l l i s c iv . \ . 38. 
7 Capi to l in . A n t ó n , p i l i l o s . 11. Dat is i u r i d i c i s i t a l i a e c o n s u l u l t ad i d e x e m -

p l u m , quo Hadr ianus consulares v i ros reddere i u r a praeceperat. 
8 Borghes. Oeuvres V. p. 383 á 422, herizione onoraria di Concordia. 
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un tal [ G J A R R I O / / / / / A N T Ó N I N O i fué I V 1 1 I D [ ¿ ] C 0 PER itAiiAM^re] G I O N I S 

T R A N S P A D A N A E P [ T ¿ ] ¡ W O . El ilustro' Borgliesi antes citado, discur
riendo sobre una de las cartas de Frontón dirigida á Arrio A n -
tonino recomendándole á su amigo Volumnio 2, y teniendo en 
cuenta que diclio retórico no alcanzo el comienzo de la guerra 
marcománica, concluye ¡Dor afirmar que Antonino el filósofo 
debió crear los jurídicos para la Italia del 161 al 167 3, es decir, 
dentro de los dos únicos periodos del 161 al 162 y del 166 al 167 
en que los divi fratres se encontraron reunidos en Eoma, 
como ya dejo indicado. No hay, pues, que pensar en estos tiem
pos y si solo en los del sucesor de Lucio Vero en la sociedad 
imperial, que lo fué el hijo de Marco Antonino. 

Nació Commodo en 31 de Agosto del 161 de J. C. 4 y el 27 
de Noviembre del 176, cuando apenas acababa de cumplir quince 
años., fué exaltado al trono imperial, dejándose arrastrar, el pa
dre de su desmedido cariño, hasta el punto de pedir dispensa 
de edad para que fuera designado cónsul 3, cuya alta dignidad 
egerció en 177 con Marco Plaucio Quintilo, encontrándose am
bos nombrados en las inscripciones bajo la designación de 6 

I M P • CAES • L • A V R E L I O C O M M O D O • M • P L A V T I O • Q V I N T I L L O • COS 

habiendo sido investido á la vez de la tribunicia potestad inhe
rente al imperio, con cuyo cargo lo designan conjuntamente las 
monedas 7 

I M P • CAES • L • A V R E L • C O M M O D V S • GERM. • SARM. • T R • P O T • COS 

Al año siguiente, el 5 de Agosto del 178, sale con su padre 
de Roma, yendo á encontrar las legiones, que combatían á los 
Germanos 8, siendo luego designado para el segundo consulado, 
el cual desempeña en 179, en unión de Publio Marcio Vero, de 
quienes hablan las piedras escritas 9 

I M P • L • A V R E L I O • C O M M O D O • I I • P • M A R T I O • V E R O • I I - COS 

1 Borghes. Oeuvres. V . p. 422. V é a s e l a no ta de J. B. de Rossi. 
2 F r o n t . Epist . ad ainicos I I . V. ed. Ang-elo Mai Medio lan i 1815. 
3 Borghes. oeuvres V, p. 420. 
4 L a m p r l d . Commod. I . 2. ipse na tus est L a n u v l u m c u m fra t re A n t o n i n o ge

m i n o p r id i e k a i . Sept. pat re pa t ruoque consul ibus . 
5 L a m p r i d . Commod. 2. 4. ven ia legls anuar ia i m p e t r a t a c ó n s u l est factus et oum 

patre , i m p e r a t o r est appel la tus V. k a l . Dec. die Poll ione et Apro consu l ibus . 
C a p i t o l i n . A n t ó n p i l i l o s , 22. 12 et e u m ante t empus consu lem des ignavi t . 

6 C I . L . V I . 631. 
1 C o h é n . Descr ip t ion h i s t o r i q u e des monnaies f r a p p é e s sous l ' i m p i r e r o m a i n . 

I I I p. 87 n . 238. C a p i t o l m . A n t ó n , ph i los 27. 
8 L a m p r i d . Comm. 12. 6. i t e r u m prolec tus I I I . nonas Commodianas Orfi to et 

Rufo consu l ibus . I b i d e m 2 5. p ro lec tus est c u m patre e t ad G e r n i a n l c u m b e l l m n , 
t) C, I . L . V I . 1979. 
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' desíguando las monedas al primero bajo los dictados de 1 

L • AVREL • COiVUVIODVS • AVG • TR. • P • I I I I • IMP • I I I • COS • I I • P • P 

Cassio Dion indica que Marco Antonino, en sn última campa
ña contra los Scythas, habiendo vencido álos bárbaros fué acla
mado por la décima vez imperator, liabiendo muerto después el 
16 de las calendas de. abril 2. 

Según también las monedas, su décima aclamación imperial 
coincidió con la tribunicia potestad trigésima tercia 3 

M • AVREL • ANTONINVS • AVG • TR • P • XXXHI • IMP • X • COS • I I I • P • P 

que corresponde al año 179 de .1. C, y el ultimo monumento 
numario que se conserva de dicho emperador lo designa así: 4 

M . AVREL . A N T O N I N V S . AVG . TR . P . XXXIHI . IMP . X . COS . I I I 

de donde se deduce, que murió según el ya citado Cassio Dion, 
el 17 de Marzo del 180 de J. C. 

De este año precisamente hay otras dos monedas de su hijo, 
una acuñada antes de la muerte del padre, en la que se nombra 
á aquel 3 

L . AVREL . COMMODVS . AVG . TR • P . V . IMP . I I I I . COS . I I . P . P 

y otra posterior á dicho acontecimiento, en la que figura con los 
nombres, variados en esta forma: 6 

M . COMMODVS . ANTONINVS . AVG . TR . P . V . IMP . I I I I . COS . I I . P . P 

Al año siguiente, ya solo en el trono obtiene Comino do el con
sulado por la tercera vez con Lucio Antistio Burro, á los que 
designan ele este modo los mármoles: 7 

IMP . M . AVRELIO COMMODO - A N T O N I N O AVG . T i l - . L . ANTISTIO BVRRO . COS 

y al primero las monedas en forma parecida 8 
M . AVREL . COMMODVS . AVG . TR . P . V I . IMP . I I I I COS . I I I . P . P , 

De los documentos aducidos, se comprende que el empera
dor Commodo desde que fué exaltado al trono en 27 de No
viembre del 176 hasta que muere su padre en 17 de Marzo del 
180 usó los nombres de Luchos Commodus, y desde esta última 
fecha, en que queda solo rigiendo los destinos del imperio, cuan
do aun le faltaban varios meses para cumplir los diez y nueve 

-I C o h é n . Monnaies imper i a l e s I I I p. 89. n . 255. 
2 cass. Dion . L X X I . Qó. 
3 Cohén . I b i d e i n I L p. 499 y 500. n . 343 á 346. 
•i C o h é n . Ibicleiu I I . p. 5i)0 n . 317 y 349. 
5 C o h é n . I b i ü e m I I I . p. 91. n . 269. 
6 C o h é n . I b i d e i n m p. 91. n . 265. 1 C I . L. V I . 213. 
8 Cohén , I b i d e m I I I . p, 92 n . 272. 
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años, hasta que es asesinado en 193 á los 32 años ele ecíad 1 íomd 
los de Marcus Commoclus 2 como se comprueba, según se lia he
cho ver por el testimonio ele sus tan citadas monedas, en las 
que aparece hasta el 180 de J. C. con el pronombre de Lucio 3, 
y desde esta fecha en adelante con el Marco *. 

Por lo que precede se comprende, pues, que el discurso cu
yo fragmento ha conservado el Bronce Italícenss debió ser pro
nunciado después del 27 de Noviembre del 176 en que Lucio 
Commodo fué asociado al imperio por su padre y antes del 5 
de Agosto del 178 en que Marco Antonino sale de Roma para 
combatir á los bárbaros, de cuya espedicion no regresa, mu
riendo lejos de la capital ele su Estado; siendo para mí la fecha 
mas probable la del 177 en que Commodo egerce el consulado, 
pudiendo haber sido su colega en dicha magistratura, Marco 
Plaucio Quintilo 5, el que apoyara la moción imperial. 

De esta época debe ser también, sobre poco mas ó menos, 
un epígrafe fracturado, de piedra, publicado apañas hará un 
año y en poder de cierto curioso alicantino, que lo conservaba 
de antiguo, sin comprender como tantos otros su interés geo
gráfico 6. Debí á la amabilidad de su primor editor D. Roque 
Chabas un excelente calco, según el cual leo de este modo el 
texto: 7 

" O N I N V S * 

!s * A V G G * GER * SARJ 

J Ú Z V L V O N 1 

1 Cap i to l in . Pe r t in . 5. 2. Falco c ó n s u l d i x i t . L a m p r i d . C o m m o d . 20. 1. FalJio 
C h i l o n i consule d e s í g n a t e . 

2 Colien. I b i d e m I I I p. 52 fija los anos de l a t r i b u n i c i a potes tad de d icho p r í n 
cipe, c o n c o r d á n d o l a de este modo con los nombres que u s ó en v ida : 

T r i b . pot . 177 á 180. L . A n r e l . Commodus A u g . 
180 á 182. Al. Commodus A n t o n i n u s . 
183 á 191. M. A u r e l . Commodus A n t o n i n u s . 

3 C o h é n . I h i d e m I I I . p . 56. n . 22 y 25. L • COMMODVS 
4 C o h é n . I b i d e m I I I . p. 67. n . 101 y 104. ^ • COMMODVS 
5 c. I . L . V I . 631. 
6 Su f a c s í m i l e fué pub l i cado en 31 de Mayo de 1833 por D. Roque Chabas en 

u n cur ioso papel estampado en A l i c a n t e con e l t í t u l o &e Centenario de la SaiUhima 
Faz, p á g . 7. 

7 Concuerda f l ü b n e r C. 1. L . I I . p. 480 y 431 e l Lucenlum de P l in io IT, N . 3. 20 
con el A o u y i v t o v p to lemeo ?. 6. l l . el Luctntia de Alela, 2. 5. 6 y el Lucentes 
d e l a n ó n i m o de Ravena4. 42. M y 5. 3. 5. que los arabes t ransformaron en Alicanf, 
cuyas consonantes L - C ~ N — T c o n s t i t u y e n como l a r a i z de Lucntum. 
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El tener I 0 3 nombres de los emperadores en nominativo, i n 

dica que no fué honoraria esta leyenda, pndiendo haber sido ó 
conmemorativa de alguna obra pública erigida ó restituida por 
los soberanos *, ó de una via abierta ó compuesta por los mis
mos 2, ó por último dedicatoria á alguna divinidad 3; pero el 
genitivo de la última línea casi excluye estas suposiciones, no 
pudiendo aceptarse en sana crítica la peregrina idea escogitada 
á deshora de que ambos soberanos, padre é hijo se titulasen 
[miinicijpes w?.]unicipi Lucent(ini) 

Concordando este fragmento con algunas de las inscripcio
nes antes indicadas, lo restituyo en cuanto me es dado en la 
forma siguiente 4: 

[imp . caes . m . aur • f m ] T O N I N V S • ET 

[imp . caes . I . aur . commodu]s • A V G G • GER • SAR 

[ í)í]VNICIPI • L V C E N T 5 

Por lo que hace á la última línea, si se tiene en cuenta el 
final de otra inscripción de iS^willace en Italia 6, restablecida á 
su mas exacta lectura, en el Sitzungs protocolle del Instituto 
imperial arqueológico germano 7, pudiera acaso restituirse en 
esta ó en otra forma análoga 8: 

[municipibns . W ] V N I C I P I . LVCENT(MM) 

[ aquam daní] 

El profesor Mommsen no deduce de la frase 9 en que yo me 
apoyo para suponer que Antonino y su hijo estuviesen en el se
nado cuando se pronunció este dicurso, que de ella se despren
da, ni aun que los emperadores se encontrasen en Roma, siendo 
solo probable según estima que Marco Antonino enviase su 

1 C. I . L . V I I I . 2133. M a r i n i . Iscr is A l b a n s X X V I p. 23. 
9 C. I . L . V I I I . 10307. 
3 C. I . L . V I L 3^3. Oi -a l l l 1333. Henzen. 5 19. a. 
4 C. I . L . V I I I . 2 m M a r i n i Incr iz . A lbane X X V I . p 28. 
5 C. I . L . V I I I . 2183. En esta p iedra se n o m b r a n los dos emperadores: 

I M P . C A E S A R E S • M . A V R E L I V S A N T O N I N V S ET 
L . A V R E L I V S C O M M O D V S A V G . G E R M A N I C I 
S A R M A T I C I 

M a r i n i I n c r i z i o n e Albane . X X V I p . 23, En esta i n s c r i p c i ó n se d e n o m i n a n los 
soberanos: 
IMP . C A E S A R . M . A V R E L I V S A N T O N I N V S A V G . G E R M A N I C V S . S A R M A T . ET 
IMP . C A E S A R L . A V R E L I V S . C O M M O D V S . A V G . G E R M A N I C V S . S A R M A T I C 

(5 C I . L . X . 103. 
"7 B u l l e t i n o d e l l ' l m p . Ts t i tu to a rcbeologico g e r m á n i c o , v o l . v . p. 68 y 69. 
8 Bu l l e t . d e l l ' I s t i t . a rcheo l g e r m . v o l . V . p. (39. 

C O L O N I A E . M I N E R V I A E . N E R V I A E . A V G 

S C O L A C I O • A Q V A M . D A T 
9 L i n . 12, 
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moción al senado cuando todavía no había salido ele la capital 
en Agosto del 178, fijando la fecha del senadoconsnlto, defines 
del 176 á principios del 1-77. Por mi parte no me parece probable 
que en Diciembre del 176 cuando acababa su hijo de ser exaltado 
al trono j en las sesiones del senado del 1.° ó del 13 de dicho mes 
se provocase la aprobación de esta ley por dichos soberanos. 1 

En cuanto á la manera como resultan nombrados ambos em
peradores, habré de añadir que no es de estrañar que en el l u 
gar antes aducido se diga solo M A R C I A N T O N I N I ET L V C I comMooi, 
sin añadir las aclamaciones imperiales y triunfales como germá
nico y sarmátíco, entre otros dictados análogos, porque no se 
trata de un epígrafe honorario, ó bien grabado en memoria de 
ambos colegas estando en el trono, sino del traslado de un dis
curso pronunciado ante los senadores, en el que, como hablado, 
hubiera sido extraño el acumular tales dictados cancillerescos, se
gún puede observarse que acontece en los diversos panegíricos 
imperiale s que han llegado hasta nosotros, desde el de Plinio el 
mozo en honor de Trajano hasta el de Pacatus en el de Theo-
dosio el Grande 2 

Desde luego el hermoso carácter de letra de este monumento 
se ajusta y armoniza con la paleografía del siglo segundo, como 
se comprueba fácilmente comparándolo con algunos otros de 
aquella época con tanta fidelidad reproducidos en la importante 
copilacion Tiurtncrkcna 3, especialmente con la preciosa Tabla de 
patronato, también hispana, que se conserva y he visto en el 
Museo de Berlín. 4 De modo que puede afirmarse sin temor de 
errar que este Bronce debió ser grabado tan luego como fué san
cionado el senadoconsnlto provocado por iniciativa imperial. 

Otra de las dudas, que surge á .la sola inspección de este epí
grafe, es la del niimero de Tablas de que hubo de componerse 
la colección completa, de que formaba parte la encontrada. Pa
rece probable, y en ello hemos convenido desde luego los p r i 
meros, que hemos examinado este texto, que por lo menos de
bieron ser tres; la una conteniendo el mensaje de los empera-

1 Mommsen . E p l i e m . ep ig . v i l . p. 305 y 193 modo ipsos í m p e r a t o r e s . 
2 x i i Panegyr ic i l a t i n i edi t . Baelirerirs.—Plin. pánegr . T r a í a n . 8S y Sí).—Pacat. Pa-

neg-. T l ieod . 11 y 47. 
3 H ü b n e r . Exemp . scr ip t . epig- la t . p . 306 n . 874. 
4 C. I . L . I I . 2(333. 
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si 
dores, O R A T I O S A N C T I S S I M A con el exordio y parte de la narración 
de la arenga senatorial, P R I M A S E N T E N T I A 2, la segunda, suponien
do que lo sea la descubierta, comprendiendo la mayor parte del 
discurso del senador que emitió el primero su parecer, y la ter
cera abarcando el final de dicho informe y la decisión del se
nado, dando fuerza de ley al proyecto de los soberanos. Pero 
esta conjetura estriba en un supuesto, cual es, que la proposi
ción de los emperadores con el principio del primer dictámen, 
tal vez del cónsul, h aya podido encerrarse en un solo Bronce, 
porque si hubiese ocupado dos, la colección llegaría á cincoj 
en razón á que el encontrado ahora comienza con el exámen de
tallado del proyecto, que por lo menos debía ser de análoga ex
tensión á la moeion imperial. 

Por otra parte sería muy probable que á semejantes docu
mentos se hubiese añadido una Tabla última, dando á conocer, 
en consonancia con el indicado senadoconsulto, por el que man
daba en la ulterior en el segundo semestre del 177, las t a r i 
fas establecidas, para los espectáculos gladiatorios, que en ade
lante se hubieran de celebrar en Itálica. De tales documentos 
parece como el de menos importancia el que se ha salvado, has
ta como fuente de interpretación auténtica, y tanto es así que 
entre los textos análogos, que han llegado á nosotros, solo se re" 
gistra, ya Ja oración imperial, ya únicamente el acuerdo senato
rial . Por ello al conocer ahora esta especie de expediente guber
nativo extractado sin duda del libro de actas del Senado, forma
do en las dependencias administrativas del imperio, y semejante 
á las Cfcsta que preceden al Código Theodosiano, para ser 
estampado luego en sendas Tablas de metal, que habían de con
servarse en una ciudad de la Bética tan distante de Roma, se 
ocurre desde luego preguntar ¿por qué razón una colonia tan se
cundaria como lo fué Itálica en el siglo segundo, época por otra 
parte de su mayor prosperidad, cuidó de tener en el Joro, por
que el Bronce no ha aparecido en el anfiteatro, un texto al me
nos duplicado de las modificaciones introducidas en los espec
táculos gladiatorios? Y digo duplicado porque él orador senato
rial repite punto por punto, al examinarlo, el proyecto de ley 
propuesto por ambos soberanos 3. 

1 L i u . 28. 2 L i l i . 21. 3 U n . 28 y 29 



Indudablemente la iilteríor era provincia senatorial; pero, 
como ha dicho el profesor Hübner en la época de Antonino el 
filósofo sn administración hubo de pasar incidentalmente al em
perador, con ocasión tal vez de la conocida invasión de los mo
ros, á juzgar por los documentos epigráficos, que de dicha inva
sión se ocupan2, y por la residencia en Itálica de la legión V i l 
gemina 3. De modo que el legado imperial fué el que debió, den
tro del año señalado por esta ley, examinar lo que hubiesen abo
nado tanto los magistrados de la colonia en las fiestas reglamen
tarias, como los particulares mismos en las que espontáneamen
te hubieran costeado, por los gladiadores que hubiesen combati
do eh los espectáculos no solo necesarios sino voluntarios, cele
brados en el último decenio en aquella población. Cierto es tam
bién que al tenor de dichos tipos tuvo la obligación de fijar una 
tarifa trifaria de precios, determinando el máximo, el medio, y 
el mínimo de lo que en cada caso debiera satisfacerse en ade
lante por los mencionados gladiadores en las fiestas, que se ce
lebrasen en aquella colonia durante los años sucesivos. Se com
prende bien que quisieran los Italicenses consignar en Bronce 
las nuevas tarifas, por lo que á los intereses de los más podero
sos de sus munícipes beneficiaban, y hasta que llenos del mayor 
celo las hiciesen preceder del texto del senadoconsulto del 177, 
dado que en este año se hubiese hecho la reforma, tanto más si 
contenía la oración imperial, coino se dice que la contenian al
gunos de Hadriano y de Antonino 4. 

Pero lo que no acierto á precisar es la razón por qué hicieron 
también trasladar al metal la arenga pronunciada en el senado 
en apoyo del proyecto que se discutía, discurso en el que nada 
hay que en particular se refiera á las Hispanias, y si por contra 
mucho que con las Galias se relaciona 5. 

A semejante duda, sin embargo, ofrece una solución el pro
fesor Mommsen diciendo que el texto descubierto «Jormala 
parte de un senadoconsulto lieclio en Roma y puVicado en se
guida por Jas provincias, siendo su forma Ja adoptada en Jos de-

1 H ü b n e r . La A r q u e o l o g í a de E s p a ñ a , p. 147. § 102. 
2 C. I . L . 11. 1120. 2015. 
3 C. 1. L . I I . 1126. 1128 
4 D. •-4,1. 32: §§.1 y 2. ü . 33. 17. 9. D i g . ». 3. 20. §. 6. D ig . 5. 3. 22. Ulp . frag. 20. 7. 

Caí . Ins t , 2. 285. Frag . Vat . 220 y s igu ien tes . 
& U n . 14 á 20 y 5(5 á 58-



cretos chl Senaclo chscíe líactrkcno, cíe leí qM el modelo más an
tiguo que existe y que Jiasta ahora lia pasado inadvertido es la 
oración del emperador Claudio en favor de los Lioneses K iSe co
lige que esta oración fórmala también parte de otro decreto del 
senado por el párrafo intercalado en medio de ella. «Fa es 
tiempo Tiberio Cesar Clermánico de descubrir á los Padres cons
criptos, cual sea la tendencia de tu discursorpues lias llegado al 
límite estremo de la Qalia Narbonense», frases que no son del 
emperador, que así mismo se interpela, sino de los senadores, que 
interrumpian y se reían además del orador, suprimidos los nom
bres de los que así hablaban como era costumbre en tâ .es casos. 
Según esta forma de redacción, á la oración imperial como en
tonces se decia la moción del soberano, cuando era el que tomaba 
la iniciativa, iban tenidos los pareceres de los conscriptos, cuyos 
nombres se designaban, á cuija opinión había asentido el senado. 
Estimamos, pues, que se insertaba en el senadoconsulto pu
blicado el acta según se encontraba redactada por los secretarios 
á partir de la oración imperial2. 

En el lugar aludido ele su comentario al Bronce itálicense se 
refiere el ilustre epigrafista berlinés á lo que tiene dicho en su 
obra sobre el derecho púb1 ico romano, relativamente á la manera 
como se escribían tales documentos en la época republicana y 
luego en la imperial. 3 Pero en este pasaje ele su citado libro na
da se indica'ele que desde Hadriano y Antonino Pió al redactar 
los senaelosconsultos se incluyese, no sé si en el sitio corres
pondiente al verba fecerunt, la propuesta del emperador, oratio 
sanctissima, y además el elictámen del primer conscripto, que 
informaba á la Asamblea sobre el proyecto de ley presentado, 
prima sententia. En cambio existen referencias de Gayo 4 y ele 
Ulpiano 3 según las cuales no aparece que se verificara semejan
te inclusión íntegra ele la propuesta imperial, en el texto ele la 
ley, como mas claramente lo justifica el texto mismo, que apa
rece en el Digesto de un senadoconsulto votado á propuesta de 

1 Bruns . FOntes i n r i s , c u r a McKnaiseni ed. q ü i n t . p . 177. n . 1(3. 
2 Mommsen Ephetn. eoig. V i l . p . 894. 
8 Mommsen Stadtsrecht . H I . p. 109. 
4 Gai [nst. 2.285, et n u n c ex ora t ione d i v i H a d r i a n i s e n a t u s c o n s u l t u m f a c t u m 

est u t ea ñ d e i commissa fisco v i n d i c a r e n t u r . 
5 Ulp . frag-. 26. 7 sed postea i m p e r a t o r u m A n t o n i n i et C o m m o d i o ra t ione i n se-

na tu r ec i t a t a i d ac tura est. 
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Hadriano. 1 Por otra parte se conservan varios fragmentos cíe 
estas oraciones imperiales, que citan los antiguos jurisconsul
tos, como fuentes de interpretación auténtica; pero sin formar 
parte de senadoconsulto alguno. 2 

Aunque no me atreveré por cierto á contradecir á tan gran 
maestro, como lo es el profesor germano, no podré menos de ex
poner francamente que no comprendo para que habría de necesi
tarse un doble texto de la que iba á ser ley, incluyéndose en ella 
la oración imperial, cuyo resumen por otra parte debería ser 
comprendido en el lug^ar del cpiicl J ie r ip acere, marcando clara
mente lo que los senadores de ea re censuerunt. Sobre estimar 
supérflua la inserción en el senadoconsulto de la oratio sanc-
tissima, muclio mas lo sería la de la'prima sententia, pues que 
con el lía censuerunt venía á triplicar inútilmente la parte dis
positiva de la ley. Pero además es que no recuerdo ejemplo de tal 
cosa, pues el citado de las aludidas Tallas Lugdunenses solo 
contienen parte del discurso del emperador Claudio proponiendo 
en 48 de J. C. al senado la dación de las emitas á los de Lyon, 
con la interrupción, intercalada en el Bronce segundo 3, de los 
senadores, que cansados de tan larga arenga, provocaban al ora
dor a que concretara su proyecto, abreviando la desmedida os
tensión de su discurso y viniendo sin mas ambajes al punto 
final que se proponía, para llegar al cual, que no era otro como 
se ha visto, que la estension de.la ciudadanía á una región de las 
Gallas, arranca desde los orígenes monárquicos de Roma, todo 
ello como aparecía sin duda inserto en el libro de actas del se
nado; pero no en el texto mismo del senadoconsulto. 

En el de nundinis saltus Beguensis del 138 de J. C. en
contrado poco há en Africa en ejemplares duplicados, grabado 
cada cual de ellos en una tabla de piedra distinta, poco mayor 
que la del nuevo Bronce Italicense, antes del texto de la ley 
aparece esta anotación prévia. 

s>{enatus) c{onsultum) DE N V N D I N I S S A L T V S B E G V E N S I S I N r(erri-
torío) C A S E N S I D E S C R I P T V M ET R E C O G N 1 T V M EX L I B R O S E N T E N T I A R V M I N 

1 Díg . 5. 3. 20 § 6 de l i i s , quae imperatoi*.. . í l a d r i a n u s proposui t . . . . . q u i d flerl 
piaceat, de fjua re i t a censuerun t . 

2 D. 5. 3. 22 i n ora t ione d i v i H a d r i a n i . D. 24. 1. 32. §§. . \ y 2. An ton inus . . . o r a t i o -
ne i n senatu hab i t a . 

3 L i n . 00 y 61. 
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sfeNAtVM í)ic[^]ft.VM, YXCt̂ Ue) quinto [p(agma) quincuagésima'] y. 

En la estensa inscripción puesta en el salón de reuniones, 
P H E T R I V M , de los augustales del municipio Ceritano en Italia se 
copia primero el actade la sesión celebrada el 13 de Abril del 113 
de J. C. tomada del C O M M E N T A R I V M C O T T I D I A N V M M V N I C I P I C A E R I T V M . . . . 

P A G I N A xxvii K A P I T E vi. De ella resulta que convocados los de
curiones compareció Uljpio VesMno, liberto del emperador Tra-

jano, y pidió se le concediese terreno público en un ángulo del 
pórtico de la Basílica Sulpiciana con el objeto de construir á sus 
espensas un P H E T R I V M para los augustales ceritanos. Los dichos 
decuriones después de dar las gracias al solicitante resolvieron 
poner la petición en conocimiento del curador Curiacio Cosano 
defiriendo á su resolución. 

Se traslada después á la piedra la comunicación dirigida con 
tal motivo al citado curador, copiada de la página segunda del 
capítulo primero, P A G I N A A L T E R A K A P I T E P R I M O , del mismo diario 
Ceritano, y por último la contestación del aludido Curiacio 
Cosano accediendo á la pretensión interpuesta por VesMno y 
aceptada por los decuriones, respuesta tomada de la página 
octava del capítulo primero, P A G I N A V I H K A P I T E P R I M O , del antes 
aludido C O M M E N T A R I V M C O T T I D I A N V M 2 . 

Este epígrafe no pasa de ser todo un espediente guberna
tivo grabado en mármol, para perpetuar su memoria, copiándo
lo de los documentos originales conservados en los libros ma
trices, que se guardaban en el archivo de la municipalidad Ceri-
tana. 

Un espediente análogo pudo ser muy bien el contenido en 
las Tallas Italicenses, que comprenderían la oratio sanctissíma, 
la prima sententia y "el senatusconsultum, todo ello estractado 
de diversas páginas y capítulos del liher sententiarum in senatu 
dictarum 3. 

1 Epl iem. ep ig . I I . p . 271. á 284. E n l a 282 es donde Mommsen r e s t i t u y e las siglas 
K V I I de la l i n . 3.a por K . V . P- L . y en vez de leer ^{api^yu (séptimo) pre tende que 
sea l a l e c c i ó n esacta ^(apiié) quinto j)[ágina quinquagúsima] fundado en otros m o n u 
mentos a n á l o g o s . 

0. 1. L V I I r. 270. E n este v o l u m e n c u y a p r i m e r a par te fué impresa seis 
años d e s p u é s que e l t ex to de la Kphem. por su redactor e l m i s m o profesor W i l i n a n -
ns, a l i nd i ca r este l a l e c t u r a Mommsen iana K . v. P. L . , se comete l a e r ra ta m a 
ter ia l de estampar K. V. P. I . L . por K . v. P. L:J como se ve a l final de l a pag. 46. 

^ I N 1J 6828 
3 Ephem. "epig. i l . p . 281 y 2-2 scho l i a Th . Mommsen i ad v. 2. S. C. de n u n d i n i s 

saltus Beguensis, cor respondiente a l a ñ o 177 de J. C, 
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Pero de cualquier niodo' por lúas innecesario qUe parezca eí 

insertar en el texto de un senadoconsulto, la propuesta imperial 
y el primer discurso ínteg-ro pronunciado en su apoyo, como esta 
sea la teoría sostenida por el mencionado comentarista del Bron
ce italicense habré al menos de indicarla, dejando su aceptación 
á voluntad de los que estimen verosímil semejante conjetura. 

Cual fuera el objeto de esta nueva ley se comprende desde 
muy luego y apenas se comienza la lectura del fragmento ora
torio descubierto, en el que se observa que el intento del sobe
rano fué el de disminuir grandemente los enormes desembolsos 
que ocasionaban los espectáculos g>ladiatorios,sig'uiendo el ejem
plo de su predecesor Tiberio que redujo los gastos de las fies
tas y de los espectáculos públicos, rebajando la retribución de 
los actores y limitando á un número determinado las parejas 
g-ladiatorias. El biógrafo de Antonino el filósofo alude á la re
forma dé Marco Aurelio 2, indicando como moderó los dispen
dios de toda clase de fiestas públicas tanto g-ladiatorias como 
teatrales, pero sin entrar en detalles de formas ni aun citando 
el senadoconsulto, cuya existencia nos lia revelado el Bronce 
Italicense. 

Los móviles que impulsaron á Marco Aurelio, porque su hijo 
Cómmodo, que á la sazón iba á cumplir 16 años, poco sé preocu
paba entonces ni aun se preocupó después de la cosa pública, 
á proponer al Senado este proyecto de reforma en los espectácu
los gladiatorios ya se manifiestan claramente en el texto mismo 
del epígrafe descubierto. 

Las repetidas reclamaciones encaminadas al trono imperial 
por los sacerdotes de Jas fidelísimas Galias 3, deplorando que al 
ser elevados al sacerdocio se resentían las fortunas particulares 
de los agraciados con las pesadas cargas, que eran inherentes al 
ejercicio de tan distinguidas funciones gerárquicas, debieron 
hacer fijar la atención del soberano en las causas que provocaban 
dé continuo tales recursos, alas que, una vez conocidas,trató de 
poner enmienda, cortando el abuso anualmente denunciado á su 
autoridad suprema, restringiendo las utilidades de los espe-

í Suet. T ib . 34. L u d o r u m ac m u n e r u m impensas c o n l p u i t , me rced ibus scaeni-
c o r u m recisis , pa r ibusque g- ladiatorum ad c e r t u m n u m e r u m redact i s . 

2 C a p i t o i i n . A n t ó n , p h i l . 11. 4. g l ad i a to r i a spectacula o m n i f a r i a m t empe r av i t . 
I b i d e m . 27, 6, g- ladiator i i m u n e r i s s u m p t u s m o d u m feci t . 

3 L i n . 14 á 20. 
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Guiadores á límites prudentes y suprimiendo toda contribu
ción sobre los espectáculos gladiatorios, con lo que se dieron 
por muy contentos los mencionados sacerdotes délas Gallas, que 
sin la menor oposición ni violencia aceptaron entonces sus car
gos, desempeñándolos ya sin los onerosos gravámenes, que 
oprimían antes sus respectivos patrimonios. 

Para comprender todos los alcances de esta reforma parece 
oportuno fijar la atención en lo que eran entonces los festejos 
públicos de precepto, celebrados necesariamente por ciertos fun
cionarios del Estado y los espectáculos gladiatorios costeados 
voluntariamente por los particulares en especiales circunstan
cias. 

Es muy sabido que las fiestas del pueblo romano se daban 
por empresarios particulares con intento de obtener alguna uti
lidad 1, por aspirantes á las magistraturas para atraerse la vo
luntad popular y con ella los votos de los tríbulés 2, y por de
terminados magistrados, como carga inherente á las funciones 
que egercian. Las dos primeras eran voluntarias y estraordina-
riás aunque nacidas de orígenes diversos, de la especulación 
las unas y de la generosidad privada las otras. Las terceras en 
cambio eran ordinarias y necesarias, siendo indispensable que se 
celebrasen en dias determinados del año. De estas fiestas fijas 
en honor de las divinidades se encuentra memoria en los frag
mentos de diversos Jiemerologios, que hasta nosotros se han con
servado, como en los del Pinciano entre otros muchos 3. 

La celebración de dichos ludí estuvo primero á cargo de los 
ediles *, luego de los pretores 5, y en ocasiones de los cuesto
res 6, llegando á ser enormes las sumas que en ellos se inver
tían 7, teniendo el Estado que subvencionar á los ludorum edi
tores con gruesas cantidades, como aparece en el hemerologio 
Anciatino. En este curioso epígrafe 8, figura el Erario público 
abonando, para ayudar á los gastos de ciertas festividades, ya 
380,000 sestercios, co^i i t tvMtur) as cccxxc, y ya hasta 760,000, 
HS D C C L X . Semejantes exacciones se hicieron onerosísimas para el 

1 Tacit . A n n . 4. 62. 
2 Cic. pro M u r e n a 33 á 36. 
3 C. 1 L . í . p á g . 298 á 302, 3( 5 á 807, 310 y 3i7, 324 y 325, 334, 335 y s iguientes . 
4 Cic. m V e r r e m . v. 14. 
5 L i v . 27. 11. y 23. L i v . 39. 39. 
b Tacit . A n n . 11. 52. i b i d e m 13. 5. 2 L i v . 40, 44. L i v . 39. 5. 
» C I . L . 1. p . 328 y 329: 
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Tesoro y ruinosas para los particulares, que se esforzaron en r i 
valizar entre sí en lujo y ostentación 

En los Bronces de Osuna, ley colonial de fines de la Repúbli
ca, se determina que los decuriones y ediles habían de dar fiestas 
religiosas en honor de determinadas divinidades, costeándolas á 
medias de sus fondos particulares y de los del Erario 2, y por 
liltimO que los M A G I S T R I A D F A N A T H M P L A D E L V B R A Q V E en su anuali
dad respectiva diesen jueg-os circenses haciendo sacrificios y 
fiestas religiosas, según lo acordado por los decuriones 3. 

Poco después de dada la ley Ursaonense sobrevino la re
volución y tras larga sacudida surgió el imperio sobre las de
sastrosas ruinas de la envilecida república. Al advenimiento del 
nuevo orden de cosas se creó un culto, hasta entónces descono
cido, en honor de Roma y de Augusto aun siendo vivo, culto 
que exigió templos y sacerdotes, que no le escasearon los pue
blos 4. Tarragona fué, á lo que parece, la primera ciudad donde 
se levantó uno dedicado á tales divinidades, que visitó y recom
puso Hadriano, cuando era pasado un siglo largo de su funda
ción 5, como mas tarde Septimio Severo 6. Ni estos templos ni 
sus sacerdotes tenían el carácter local de la colonia ó del muni
cipio en cuyo territorio estaban enclavados, sino el de toda la 
provincia, así es que se conservan los nombres ele diferentes fun
cionarios revestidos del cargo de F L A M E M - R O M A E ET Avctcsti rro-
mneiae mspaniae citerioris y del de S A C E R D O S R O M A E ET Aycnstirro-
vinciae mspaniae citerioris 7, así como del de F L A M E N D I V O R V M A V -

GllStorUm P R O V I N C I A E B A E T I C A E S. 

Lyon, la antigua Lugdicnum, fué en tiempo de Augusto la re
sidencia del prefecto; en sus inmediaciones y en la confluencia 
del Araris y del Rhodano se levantaba el templo erigido por to
dos los Galos á Augusto César 9. Los sacerdotes de este templo 
celebraban anualmente, á partir del primer dia de Agosto, gran
des fiestas, entre ellas espectáculos gladiatorios 10, cuyos gastos 

1 V a l . Max. 2. 4. 6. 
2 Ber l . Los nuevos Bronces de O^una, p . 4. 5. í)0 á 103. Rub. "0 y 71 
3 Ber l . Los Bronces de Osuna p. 17 y 21o. Rub. 128. 
4 Taeit. A n n . 1. 78. 
fi Spar t ian Hadr ian . 12. 3. 
6 Spar t i an Sever. 3. 4. 
7 C. I . L . I I - 4225 y 4248. 
8 C. I . L . I I . 2221 y 2344. 
9 Strab. I V . 3. 2. 

JO Dio Cass. 54. 32, 
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eran satisfechos en parte por la caja de cliclio templo 1, y en 
parte por los sacerdotes provinciales 2, cuyo cargo era anual á 
juzgar por lo que sucedía en la Hispania ulterior 3. 

Teniendo en cuenta estos lijeros precedentes, se viene en 
conocimiento del porqué los sacerdotes provinciales de las 
Gallas desde su residencia de Lyon recurriesen anualmente al 
emperador, declinando el honor del sacerdocio á causa de los 
crecidos gastos que se veian obligados á hacer periódicamente 
en las fiestas de precepto 4, que debían costear, como he dicho, 
eu parte de sus fondos propios y en parte de los de la caja del 
templo, durante el egercicio del cargo, munus, para que eran 
elegidos por los diputados de los diversos pueblos de la provin
cia. Y se comprende también que cuando Marco Aurelio, pres
tando atención á tan reiteradas quejas, formuló su proyecto de 
senadoconsulto, reduciendo á límites mas racionales los dichos 
gastos, el orador anónimo, cuyo es el fragmento encontrado, 
afírmase que con tales remedios se restablecía el decaído estado 
de los pueblos y se detenía la ruina, á que corrían precipitadas 
las fortunas de los personajes mas acaudalados, atajándose á la 
vez aquel tan recio mal, T A N T A M I L L A M P E S T E M , que parecía incu
rable, habiéndose prescindido por completo del fisco, prohibién
dose que en sus arcas ingresase cantidad alguna en el concepto 
de impuesto sobre los gladiadores. De igual manera se esplica 
que antes quizás que se diese cuenta en el senado romano del 
mensaje aludido, no bien se supo en las Gallas que la reforma 
estaba en vías de realizarse, los favorecidos no cupiesen en sí de 
regocijo, considerando á salvo su patrimonio, comprometido 
antes con tan onerosas obligaciones. 

Por desgracia, además de ser desconocido el final ele este do
cumento también falta del principio no solo el exordio, que 
acaso contendría un elogio merecido á la previsión imperial,, 
sino también parte de la narración, en la que deberían relatarse 
los abusos que se cometían y las cuantiosas exacciones á que 
daban lugar tales fiestas, que provocaban la ruina de los pueblos 
y de los particulares, como se repite mas adelante 5, dando oca-

1 Ore l l i 3650 Henzen 6949 
á Ephem. epig-. l í l . 16. p. 37. 
3 C. I . L . I I . 2221 y 2314. V é a s e t a m b i é n Ephem. epig. I I I , 16. p. 37. 
4 L i n . 12. . . 
5 L i n . 17 y 24. 
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sion a continuos suplicatorios al emigrador 1 por parte de los 
lesionados. Precedidos de estos ó de parecidos razonamientos, 
tendiendo á dejar justificada la deplorable situación á que había 
llegado este ramo de la administración pública, se comprende 
que comience el Bronce aludido deplorando que no se vislum
braba un remedio eficaz que pudiera traer la salud á mal tan 
grande, T A N T A M I L L A M PESTEÍW N V L L A M E D I C I N A S A N A R I POSSE. Entrando 
luego en el exámen de las causas generadoras de tan graves 
daños, exámen á que se dedicaron con sumo interés y des
de luego los mismos emperadores, se marcan dos, la una se
ñalada de antemano por la opinión pública y la otra encontra
da sin mayor esfuerzo después del atento estudio á que sobre el 
particular se hablan entregado los soberanos. No hay que ad
vertir que semejante cuidado por parte de los príncipes solo era 
en realidad aplicable, como ya he insinuado, á Marco Aurelio, 
por ser quien verdaderamente podia ocuparse de tales mejoras 
y no su hijo aun en edad temprana. 

Se ha repetido hasta la saciedad 2, que los ludi fueron en 
Eoma y en su origen circenses, como mas tarde escénicos, ha
biendo constituido en sus comienzos fiestas religiosas ordina
rias ó extraordinarias celebradas en conmemoración de algún 
fausto acontecimiento público, ó demandando á las divinidades 
éxito feliz en cualquier guerra que se emprendía. Estas fiestas 
al terminar la república eran ya muy numerosas y tenían el ca
rácter de perpétuas, reiterándose anualmente, 6 el de transito
rias, no celebrándose mas que en una sola ocasión. Eran peculia
res de Roma y corrían á cargo, unas de los sacerdotes y otras de 
algunos magistrados como los • ediles, los pretores y los cuesto
res, según todo ello ya queda indicado. Subvencionadas por el 
Estado tenían sin embargo los dignatarios, á cuyo cargo estaba 
encomendada su celebración, la imprescindible necesidad de 
agregar de su bolsillo particular cuanto era necesario para el 
mayor esplendor de las dichas fiestas, desembolsos que llegaron 
á ser cuantiosísimos. 

Al lado de estos lud i jovMici consistentes en carreras de car
ros y de caballos en un principio y luego también en repre-

1 L i n , 16 y 19. 
2 F r i e d l á n d e r . D a r s t e l l u n g e n aus der S i t t engesc l i i c l i t e Roms v o l . I I . 
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geínfacionés escénicas, á las qite tsnía entrada el pueblo en 
tanto cuanto cabía en el circo ó en el teatro, se introducen en 
Roma en 264 antes de J. C. los hedí prívati, que eran los fú
nebres dedicados por su acaudalada familia á la memoria de a l 
gún personaje muerto. Consistieron en combates gladiator ios, y 
á ellos solo concurrian los invitados por los que los costeaban, 
editores. Los espectáculos gdadiatorios dijérense propiamente 
m w M ^ y no fueron admitidos entre las fiestas públicas, ludi, 
hasta el 105 antes de J. C, por los cónsules P. Rutilius Rufus y C. 
Manlius f, como mas tarde en las poblaciones de provincias2. Sin 
embargo, puede decirse que hasta Domiciano los espectáculos 
gladiatorios no adquirieron la consideración de fiestas fijas á 
cargo de los cuestores 3, puesto que desde fines de la República 
no pudieron conseguir el carácter de espectáculos oficiales en 
dias determinados, habiendo sufrido diversas vicisitudes desdé 
Augusto, durante todo el primer sigdo de la era cristiana. 

Pero ya en el segundo y en los dias de Marco Aurelio y de 
Lucio Cómmodo, su hijo, es indudable que los dimmviros, los 
ediles y algunos sacerdotes municipales ó coloniales, así como 
los que lo eran provinciales, en razón de su cargo tenían la obli
gación de dar, parte á su costa y parte subvencionados por el 
erario comunal ó regional, espectáculos gladiatorios, que á 
veces celebraban con estremado y desmedido boato. 

Es indudable también que la ley propuesta por Antonino el 
filosofo tendía á coartar tales abusos, sin que se puedan fijar sus 
estremos capitales, porque se desconoce por completo el proyecto, 
oratio, y solo se ha salvado parte del informe, sententia, que 
además de no estar íntegro;, no parece que su autor observara, al 
esponer su parecer, un orden sistemático de antemano fijado, 
sino que siguió al pié de la letra la propuesta imperial, V E R B I S 

IPSIS, sin hacer otra cosa que oscurecer á veces los conceptos 
que anunciaba, mas que con sus arcaísmos, con sus giros flori
dos, muy del gusto de la época; aunque no por ello recargados 
en demasía. 

1 Ennod. Paneg1. Theodor ico d ic t . ed. H a r t e l p. 284 l i n . 15. Como dice F r i ed lande r , 
ha sido B ü c l i e l e r , t a m b i é n i lus t radoi - de este nuevo Bronce I ta l i cense , e l p r i m e r o 
que ha s e ñ a l a d o y expl icado e l c i tado pasage de Ennodio . 

2 Berl . Los nuevos Bronces de Osuna y Los Bronces de Osuna. Rub . 73, 71 y 128. 
3 Tacit . His t . U . '2'2 y ia. 5. 
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Para dar mayor claridad á esta exposición será acaso opor--

tuno el examinar sucesivamente uno por uno los doce párra
fos en que el Bronce resulta dividido y que aparecen indicados, 
no por números ordinales, como las Rúbricas de las leyes 
Ursaonense, Malacitana y Salpensana, sino por la mayor sa
liente del primer renglón de cada cual de aquellos respecto de 
los demás que le siguen, como ya he dicho que acontece con las 
líneas primera y sesta del Pactum Jiduciae. 

Afirma Mommsen que á pesar de la dicha saliente del renglón 
primero no es ello indicio^ de que comience precisamente en 
aquel punto el párrafo, sino que este debió arrancar de la línea ó 
líneas anteriores, cenias que finalizábala Tabla precedente. En 
apoyo de su opinión cita el manuscrito de Gayo y el de los frag
mentos del Vaticano, en los que cada página comienza general
mente con una letra mayor que las demás V. Conozco ambos có
dices y, desde que se publicaron, manejo sus apógrafos, el stu-
clemundíano y el mommseniano, sin que pueda aceptar la simili
tud entre uno y otro accidente gráfico. Que el amanuense, á quien 
se deben por ejemplo los comentarios gáyanos, casi siempre diese 
principio á cada página con una letra mas grande, aunque cor
respondiera ála mitad de una palabra ]iere\I)ítaria 2 dice\Mus 3, 
siguiendo una práctica paleográfica de la época, no es lo mismo 
que el haber comenzado el Bronce Italicense con un renglón sa
liente, que según el profesor berlinés debía corresponder al co
medio de un . capítulo. Bastaría recordar al efecto que esto no 
sucede en ninguno de los Bronces análogos encontrados hasta 
el dia, como el de la ¡ex Cornelia de X X qiiaestorihus h el de la 
Antonia de Termessibus *, el de la luí ia municipaíis 6, y el de 

1 E p l i e m . Ep ig . V i l p á g . 388 no t . I . 
2 Apog-. S tuuem. p 65 et 66. Ms. fo l . 35 r et u.—Comm. Ti. 50. 
a Apog-. Stuaem. p. 3 e t 4 Ms. fo l . 27 u e t r - C o m m . I . 16. 
4 l ü t s c h e l . P. L . M. E. X X I X . 
5 Ib idem X X X I . 
6 I b i d e m X X X I I I , 



la Éui r ía de Gallia Cisalpina i \ que se conservan y lie visto 
los tres primeros en Ñapóles y el último en Roma, por no ha
blar de otros documentos escritos en piedra, como la L E X P A R I E T I 

F A C I E N D O de Puteoli2, que igualmente existe y lie examinado en 
el Museo borbónico. 

Pero es que además debe observarse que el copista del texto 
g-ayano terminó también con una letra mas grande el final de 
algunos folios como en plureS 3 y civ'ihuS 4, y sobre todo que 
por regla general comenzó con letra mayor y con un renglón 
saliente cada párrafo de estos comentarios, que en las ediciones 
sucesivas desde la primera berlinesa de Goesclien del 1820, se lia 
marcado con un número arábigo, y cuando este párrafo princi
piaba en el folio recto ó en el verso de una hoja cualquiera, no se 
contentaba solo con escribir la primera letra de mayor tamaño, 
sino que marcaba también con la saliente del renglón el dicho 
comienzo del párrafo, como en. los que principian 

Omnes a{u)tem exceptiones' 5 | Extrañéis 'he(re)dilus 6 
Non solmn aut{em) Mredihus 7 j Item mulier qii{(L)e 8 
Nec7n{ani)f{es)tiJíirtipoena9 \ Si peregrinus 40 
Por otra parte lo que falta al texto indicado del primer pár

rafo es tan solo la oración determinante de la de infinitivo, T A M -
T A M I L L A M . PESTEM N V L L A M E D I C I N A S A N A R I POSSE, qilC puede l'CS-
tablecerse con un solo verbo, arl i tráñamur. ó con mayor núme
ro de palabras como non mdli artitralantur, tomadas ambas 
restituciones de otros pasages del mismo Bronce 11, y colocada 
cualquiera de ellas antes del N E C P O T E R A T . 

Así como el citado profesor Mommsen no tiene mas remedio 
que reconocer, que en el párrafo décimo, igualmente señalado 
con la saliente del primer renglón, A D G A L Ú A S , y precisamente al 

1 Ritschel . p . L . M . E. X X X I I . 
2 I b i d e m L X V I . 
8 Apog-. Stuclera. p . 10.—Ms. fo l . 53 v.—Comm. I . 43. 
4 Apotj-. S tudem. p. 13.—Ms. fo l . 32 v. Comm. I . b3. 
5 Apogv S tudem. p. 229.—Ms. fo l . m . r. Comm. I V . 119. 
6 Apog. S tudem. p . 96 . -Ms. fo l . -19 v. Comm. I I . 164. 
' Apog. S tudem. p. lOl.—Ms. ful . 22 r. c o m m . I I . 182. 
8 Apog. S tudem. p. 124—Ms. fo l . 8 v. Comm. I I . 274. 
9 Apog. S tudem. p. ITB. -Ms. fo l . 34 v. Comm. I I I . 190. 
10 Apog. s i u d e m . p. 20.—Ms. fo l . 65 r. C o m m . I . 74. 

Todo esto no se. opone en mane ra a l g u n a á las observaciones paleograflcas 
Mommsenianvs, que se leen a l empezar l a p. 385 de su edil, maiorís de los Fragmenta quae 
dtcuntur Vaticina, n i á las deStudenntnd, que aparecen a l f i na l de l a p. X X V I I y p r i n c i 
pio de la XXV1I1 del proemio á su af.orjrapho gayano, pero que no encuen t ro ap l ica -
oles á la l ín . 1. de este Bronce I t a l i c e ñ s e . 
11 L i n , 2o á 27, T a m b i é n pud ie r a decirse sing:iU $eniiebmt, l i n . 21. 

' •;^'M ' "\ . \^':^ ••:V:,'.. • \ - ''.^'\'\:lc ::v̂  \r'• ' 
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comenzar ^ apafec'e Cortado el sentido, oratío Uai . de igual ma
nera hay que suponer que también el grabador omitió algo casi 
al mediar de la primera línea, que es muy posible restituir, mien
tras aquel otro Uatus no es tan fácil de llenar, ñeque quó modo 
eam (orationem) expleam hateo, como tan sinceramente confiesa 
dicho expositor 2. 

Todo este párrafo primero es una metáfora continuada, sino 
de un gusto esquisito tampoco en estremo alambicada y sobre 
todo muv en armonía con las corrientes estilísticas de la época. 

§• n. 

Al final del precedente se habla de unos vectigales vergon
zosos é ilícitOS, FOEDA ET INLICITA VECTIGALIA 37 CJUC Sá exigiail 
contra toda ley, de los que no ha quedado la menor huella entre 
los jurisconsultos del Digesto ni entre los demás prosistas y poe
tas anteriores ni posteriores á Antonino el filósofo. 

En el párrafo segundo se explica que era el fisco el que los 
cobraba de los lanistas, que consistían en la tercera ó cuarta 
parte, no se dice de que suma, que importaban anualmente para 
la Tesorería imperial de veinte á treinta millones de sestercios *, 
de los que á la sazón los dichos lanistas eran en deber mas de 
cincuenta5, y cuyo gravámen fué abolido por la ley propuesta f,. 

El profesor Mommsen explica todo este oscuro pasaje en la 
forma siguiente: 7 «Dos son las novedades introducidas por Mar
co (Aurelio), ambas hasta ahora ignoradas, á saber la supresión 
del vectigal gladiatorio y la rebaja en los gastos anuales de es
tos espectáculos. Una y otra reforma alcanzaban igualmente á 
los espectáculos dados por precepto legal y á los que se ofrecían 
por costumbre ó por espontánea liberalidad.» 

«Respecto del vectigal, como se le nombra en este Bronce 8, 
la cosa es clara, si se tiene en cuenta que estaba impuesto no al 

1 L i n . 56. 
2 Ephem. epig . V I I . p. 392 no t . !id l i n . 56, 
8 L i a . 3. 4 L i n . 5 y K 5 L i n . 9, 6 L i l i . 6, 
7 Ephem. epig . V I I p. 412 á 413, 
8 L i n , 3. 
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que daba la fiesta, editor, sino al lanista. de modo que no alcan
zaba á los espectáculos dados sin intervención de los dichos la-
nistas. Estos estaban [autorizados a ejercer su grangería pú
blicamente, cavit fiscus cwn liarena con tal que de sus utilida
des ingresase en el fisco la tercera ó la cuarta parte2. Lo que 
no se comprende es si se lian de tomar al pié de la letra los tér
minos de este convenio en el sentido de que cada lanista tratase 
con el fisco ó si este cobraba la tercera ó cuarta parte en la mis
ma forma que exigía la vigésima en las subastas públicas. Marco 
(Antonino) abolió este vectigal movido de lo indecoroso de seme
jante sociedad entre el príncipe y el lanista, con lo que también 
disminuyeron los desembolsos de los que daban espectáculos, 
pues estos eran los que en realidad satisfacían aquel gravámen, 
por mas que el Tesoro lo exigiese directamente del lanista. Sos
teniendo el orador que anualmente entraban en las arcas fiscales 
por semejante tributación de veinte á treinta millones de ses-̂ -
tercios, el gasto anual de los espectáculos dados por todo el ám
bito del imperio romano, en que intervenían lanistas, exceptua
da la ciudad de Eoma, ascendía á cerca de 20.000.000 de marcos 
Añade el orador que cuando se hizo el senado consulto adeuda
ban al Fisco los lanistas mas de 50.000.000 de sestercios; pero 
parte de esta gran suma se los condonó en recompensa de lia-
lerse reducido algún tanto las utilidades, jpor esta ley 3.» 

Confieso ingénnamente que á pesar de esta explicación aun 
quedan para mí puntos oscuros en el pasage mismo que se lia 
intentado esclarecer. Según el texto expreso del Bronce no era 
un solo vectigal, sino dos por lo menos, I N L I C I T A V E C T I G A L I A 4 , los 
(pie el fisco exigía al lanista, cuyos impuestos consistían en el 
33.33% el uno y en el 250/0 el otro sobre las utilidades lamsticas 
T E R T I A V E L O V A R T A P A R T E A D L 1 C E N T I A M I ' O E D A E R A P I N A E 5, y dos Crail 
también las diversas clases de autorizaciones que parece debie
ron obtener los lanistas de la administración fiscal, por que dos 
fueron las especulaciones á que se dedicaban y de las que saca
ban utilidades. Consistía una de ellas en la venta de gladiadores 
para los espectáculos, numera, que ofrecían gratuitamente al 
pueblo los funcionarios públicos ó los particulares y la otra 

1 L l n . 6. 2 L i n . 5. 
3 Kphem. epig-. V I I p- 412 á 413, 
4 L i n . 3. 5 L i n . S. 
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en dar por su cuenta funciones de este género con asientos, que 
no se regalaban sino se pagaban, si bien eran tasados á un 
precio módico. Sobre estas dos diferentes grangerias debió estar 
impuesto el gravámen de la tercera ó de la cuarta parte respec
tivamente, que producía anualmente á las arcas fiscales el uno 
veinte y el otro treinta millones de sestercios como máximo. 

Entre los impuestos indirectos del pueblo romano se conocía 
el l0/0 sobre el importe de lo que se vendía en subasta, centisima 
rerum venalium, y el 4 0/0 del precio de los esclavos que se ena-
genaban, quinta et vicésima venalium mancipiorum, ambos de 
creación imperial, y tanto estos como los demás vectigales, que 
formaron el sistema tributario de Roma, tenían siempre un tipo 
fijo de exacción, quepodia variar en cada provincia, como los de-
reclios de aduana, portorium, que los constituían la vicésima en 
los puertos de Syracusa y en los de las Gallas la mitad 2, ó su
frir alteraciones en épocas diversas como la misma centesima re
rum venalium que del l0/0 bajó á la mitad, volviendo á subir des
pués al tipo primitivo. No conozco por lo tanto vectigal algunp de 
aquellos tiempos que en una fecha dada y en determinada región 
del imperio fluctuara entre dos tipos diversos de imposición, la 
tercera ó la cuarta parte. Por ello y por todo lo expuesto he creí
do desde que leí este Bronce que los V E C T I G A L I A I N U C I T A Ó séase la 
T E R T I A V E L Q V A R T A P A R T E , que los lanístas pagaban al fisco para'po
der dedicarse á esplotar el feo negocio de que se ocupaban, A D 
L I C E N T I A M F O E D A E RAPiNAE, fueron dos. Considerando que era mu
cho mayor el número de los espectáculos gratuitos dados por 
magistrados y particulares que los ofrecidos por la especulación 
de los lanístas, me ha parecido deberse conjeturar que el tipo 
mas bajo de imposición ó séase el 25 0/0 seria el establecido so
bre el precio de los gladiadores vendidos por cada lanísta para 
dichas fiestas necesarias ó voluntarias, pero gratuitas, y el del 
33,33 % el cilie se cobraría por la utilidad que cada lanísta sacase 
de las luchas que ofreciese en el foro, para ocupar á su gente y 
utilizarla, expendiendo billetes de entrada por un precio determi
nado. Los veinte ó treinta millones respectivamente de ingreso 
anual en el fisco suponía en los lanístas una recaudación enor-

1 Cic. i n V e r r e m . 11. 75. ex v i c é s i m a p o r t o r i i Syracusis . 
2 C. I . L, V. 7213. 7852. XL • GALL . quadragesmae Gall{iarum) 
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me, sí se considera que aquellos representaban solo la tercera o 
cuarta parte de lo que estos recaudaban. 

Concluye el final de este pasag-e con las frases EX R E L I O V I S L A 

MÍ STAR V M Q V A E « & Q V I N G E N T I E S SVPRA S V N T PARS LANIST1S C O N D O N E T V R * , 

se condona d Jos Janistas la parte de Jo que por este concepto 
aun adeudasen, que excediese de cincuenta millones de sester-
cios; lo cual no es fácil de explicar. Aceptando desde luego con 
Mommsen que se trata en este punto del saldo que quedaba á 
los lanistas por pagar al fisco, resulta un atraso enormísimo, que 
acusa un abandono incalificable en la administración fiscal 2. 
Cierto que como el mismo expositor indica no se puede deter
minar la manera como se cobrarían tales impuestos indirectos; 
pero dé seguro que no parecía que debiera ser con tanta indo
lencia que al promulgarse este senadocoñsulto subieran los 
atrasos á la enorme cifra de más de 50 000.000 de sester cios. 

§. I I I . 

Dos pasajes bay en este apartado que exigen algunas aclara
ciones. Dice el uno: Q V A E E T I A M M A L I S C O N S V L V N T Q V I SE N E C E S S A R I O S 

FECERINT 3. Escribe un conocido lexicógrafo moderno que el ver
bo cansulere usado con dativo significa kwri , providere, prospi-
cere, halere rationem et curam a'icuís reí 4, y como el primer 
relativo concuerda con R E M E D I A , resulta que los remedios estable
cidos por los emperadores eran tan eficaces que también corre
gían o rejormaban á los malos (lanistas) que se hallan lieclio nece
sarios 3. Tal es la inteligencia que los profesores Mommsen y 
Hübner dan á esta frase, que forma una locución en estremo me
tafórica, en la que se continua la alegoría de la enfermedad, que 
traia valetudinario y abatido al Estado, y de la medicina que ha
bría que aplicarle para hacerlo convalecer y recobrar su prístina 
salud tan quebrantada 6, 

1 Liíi. 9 y 10. 
2 Kphem. epig- V I I . p. 413. 
3 L i n . 12. 
4 F o r c e l l i n i v. consu lo . 
5 Ephem. epigr. v i l . p. 412. 
6 Dip-. i . 18. H). § i , adversus eos. quos malos pu ta t . D ig . 1. 18 3. ma l i s Uo-

min i l jus p r o v i i i c i a m purga re . 
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El otro pasago es el que comienza con la frase L E G E B A T V R E T I A M 

N V N C A P V T N O S oiiATio j nace la duda de que no parecía que hu
biese tiempo para queleida la propuesta imperial en el senado, 
llegase su noticia á las Galias y al informar sobre ella el senador, 
á quien correspondió dar el primero su dictamen, pudiese ya 
hablar de la alegría que su anuncio habia producido en aquella 
región del imperio, toda vez que era lo natural que en la misma 
sesión, en que.se presentase el proyecto de senadoconsulto, se 
apoyase y se votase, como se ve por otros ejemplos que nos 
quedan. Habia yo eseogitado que la cosa pudo haber ocurrido 
porque habiendo el conoílium trium provinciarum GfalHarum 
acudido á Marco Aurelio por medio de una legación en demanda 
de que pusiese remedio á mal tan grande, el emperador por una 
epístola, como la de Vespasiano á los Saborenses, hubiese 
anunciado á los recurrentes que se proponía presentar al senado 
un proyecto de ley en el sentido que se le pedía. Pero el profesor 
Mommsen estima mejor el suponer que se diese cuenta en una 
sesión del senado del proyecto y se discutiera en la próxima 2, 
y como mediaban entre ellas un par de semanas pudo la noticia 
llegar bien á las Galias, y conocerse en.Eoma como habia sido 
recibida la reforma, al discutirse y votarse por los senadores. 

§• i v . 

Antes se han nombrado los S A C E R D O T E S F I D E U S S I M A R V M G A L L I A -

R V M 3, encomiando el entusiasmo con que acogieron la noticia 
de que se habia suprimido la tributación gladiatoria al fisco, 
limitándose á la vez las utilidades de los lanistas. Ahora es el 
C R E A T V S S A C E R D O S *, el que se regocija por la reforma-que venia 
á liberar su patrimonio de'la pesada carga que lo oprimía, de
seando y aceptando el sacerdocio á la vez que mostrándose dis
puesto á costear con el mayor gusto las fiestas, que tenia la 
obligación de ofrecer al pueblo. 

Para mí no hay duda que en este último lugar se habla de los 
sacerdotes provinciales, con tanto mayor motivo cuanto que las 

-) L i n . 43. 
2 Ephem. ep ig . V I I . p. 39i y 395. 
3 L i n . 14. 4 L i n . 10. 

http://que.se


que esüos ciaban en las Galias eran suntuosísimas *. mientras las 
délos sacerdotes locales carecian de importancia2, teniéndola 
sin duda menor que los espectáculos gdadiatorios, que al finali
zar la república estaban en el deber de ofrecer los dnumviros y 
ediles úlos colonos ó munícipes de la ciudad que gobernaban. 
En estos era obligatorio á cada uno de dichos funcionarios el 
gastar dos mil sestérelos de su bolsillo particular tan solo y 
otros dos mil del Erario público 3, con cuya corta suma que i m 
portaba ocho mil sestercios por parte de los dos dimiiviros y 
otros ocho por la de los ediles, poco lujo podian desplegar en los 
muñera- y en los lucli scaenící que hablan de ofrecer por cuatro 
dias á Júpiter, Juno, Minerva y los demás dioses y diosas del 
Olimpo romano 4. Por otra parte como observa oportunamente 
el profesor Mommsen 5, no existe hasta ahora en Italia docu
mento alguno que dé á conocer que los sacerdotes municipales 
tuviesen la obligación de dar espectáculos gladiatorios od liono-
rem. 

Pero en este lugar hay una frase del mayor interés, Q V I A V X I • 

L I V M S1BI I N P R O V O C A T I O N E A D PRINCIPES P A C T A C O N S T I T V E R A T 6, C l l la q i l O 

se habla de la apelación encaminada á los emperadores, eximién
dose del cargo de sacerdote, para el que habla sido designado 
el recurrente. 

Sabido es que en el juicio de escusacion ele un cargo muni
cipal seguido ante los dimmviros habia apelación al presidente y 
de éste al emperador 7. Sin emmbargo los sacerdotes provincia
les de las Gallas acudian desde luego, según se ve, I N P R O V O C A -

T I O N E A D P R I N C I P E S , conjeturanclo con este motivo Mommsen que 
por tratarse de cargos destinados al culto imperial de los sobe
ranos divinizados, entenderían los príncipes directamente ele d i 
chas apelaciones, á la manera que en el siglo cuarto se reserva
ron la confirmación de los nombramientos 8 de los sacerdotes 
provinciales. 

1 Dion . Cass. 54.22. 
2 Berl . Bronces de Osuna, p. -215 á 2 S Rui). '128 
3 Ber l . Nuevos Bronces de Osuna p. 99 a 102 l u i b . 70 y 71. 
4 I b i d e m ~o y 71. 
5 Ephem. epiff. V I L p. 403: 
6 L i n . 1G. 
7 Uig-. 49. 4. 1. §. 2. A l i a causa est eo rum q u l ad a l i q u o d m u n u s v e l l i o n o r e m 

vocantur , c u m d i c a n t s e habere excusa t ionem, nam n o n a l i t e r a l legare possunt 
causas m m u n i t a t l s suae, quara si appe l l a t ionem i n t e r p o s u e r i n t . V é a n s e t a m b i é n 
ios 3 y 4 de l m i s m o t í t u l o y l i b r o del Digesto, 

« Bpbem. epiy . V I L p. 405 á 407. 
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§. V. 

Había estimado que en la frase G R A T I A E A P P E L L A T I O N I S 1 se había 
querido indicar que las gracias concedidas por tales recursos ha
bían sido la disminución de los g-astos en los espectáculos gla-
diatorios á consecuencia del senadoconsulto provocado por la 
iniciativa de Antonino el filósofo, excitado por las numerosas 
apelaciones interpuestas ante su autoridad suprema, escusándo-
se del cargo de sacerdote provincial y á ruego del consejo pro
vincial de las Gallas. 

El profesor Mommsen, recordando que el que apelaba debía 
consignar en depósito cierta cantidad, que perdía sino ganaba 
la alzada 2, deduce que el que se retiraba de dicha apelación su
fría también la pérdida del mencionado depósito, sino se lo con
donaba el soberano, á cuya condonación quiere que se refieran 
las dichas G R A T I A E A P E L L A T I O N I S 3, si bien reconoce que no se ajus
ta oportunamente con la afirmación que sigue, ET Q V A N T O PLVRES 

P E T E N T V R 4, lo cual supone ser un vicio de locución cometido por" 
el orador. 

§ . V í . 

Una vez aceptado que este Bronce contiene el fragmento de 
la arenga pronunciada en el senado romano apoyando el pro
yecto de ley, reduciendo los gastos de los espectáculos gladia-
torios no puede, dudarse que la frase Q V A E . . . A L I A P R I M A ESSE S E N . 

T E N T I A POTEST 5, ú, la que se alude también algo más adelante6, ha
ce referencia á este mismo discurso, que se califica de P R I M A S E N -

T E N T I A por ser el primer parecer, que emitía de entre los senado
res el que por sus circunstancias tenía derecho á ser consultado 
antes que otro alguno. De esta P R I M A S E N T E N T I A hay repetidas i n 
dicaciones tratándose tanto del senado 7 como del ordo. 8. 

] L l n . 19. 
Paul . Sent. 5. 33. §§. 1 á 8. 

3 E p h e m . ep ig . v i l p. 407. 
4 L i n . 19. 5 L i n 21. 6 L i n . 28. , . . 
7 Cíe. E.pist. ad f a m i l . X . 12. q u i cuna gra t ias effecisset, u t sua sen ten t i a p i ' i -

m a p r o m i n t i a r e t u r . 
C. I . L. V. 931. PR[Mus CENSuit Caius L V C K E T í u s HELVIANVS. V é a s e V o m m -

sen Rphm.ep ig . v i l . p. 391. 



§. VIÍ. 

El profesor Mommsen, discurriendo sobre el pasage que co
mienza con las palabras C V M E X C V S A T V M ESSET y termina en C O N -

FIRMASSET *, acepta la conjetura de Bücheler, según el cual quiso 
significar el orador anónimo que hubo senadores que pidieron á 
los emperadores que se dejasen de innovas iones y se escusasen de 
este modo de asentir á las reformas indicadas 2, y por ello dice 
el texto que los soberanos detuvieron la ruina de los personajes 
mas esclarecidos tan espléndidamente cuanto que á pesar que se 
les escusala que conservasen lo que otros liaMan instituido y lo 
que una larga eostunibre halia consolidado, ellos sin embargo es
timaron que no era perfectamente conforme á su seda conservar 
de mala manera las instituciones, ni establecer las que hubieran 
de ser descuidadamente atendidas. 

Que la secta á que aquí se refiere el senador que informaba 
sea la estoica no hay que dudarlo, puesto que es muy sabido que 
á ella perteneció siempre Marco Antonino:í. 

§. VII I . 

Después de aludir el orador á la propuesta imperial, Q V A E A D -

NOS M A X I M I PRINCIPES R E T T V L E T V N T y á la opinión de sus colgas de 
que el informe debia ser breve, V N A ET S V C C I N C T A S E N T E N T I A 5, pide 
permiso, si vos P R O B A T I S 6, para examinar detenidamente punto 
por punto el proyecto, valiéndose para mayor claridad no de i n 
terpretaciones deficientes, P R A V I S I N T E R P R E T A T I O N I B V S 7, sino de las 
mismas palabras de la moción imperial, V E R B I S IPSIS EX O R A T I O N E 

SACTISSIMA A D L V C E M S E N T E N T I A E T R A N S L A T I S 8, CUyá manifestación 
hace de más interés é importancia la exposición que sigue á d i 
cha declaración, cuyos estremos he numerado en la traducción 
con el intento de hacerlos notar, siendo á la manera de capítulos 
de la ley que iba á votarse, habiendo notado antes como las dos 
primeras reformas las consignadas en el párrafo segunda. 

1 U n . , 24á25 ; 
2 Ephem. epig. V I I . p. 359. no t . ad v. 24. 

3 Capi to l in . M. A n t . p h i l . 2. 7. y 3. 3. y 16. b. Marc. A n t o n i n . ™ ecíJTSV 
.1 V I I . 

4 L i n . 27. r. L i n . 27. 6 L i n . 28. 7 L i n . 28 y 29. 8. L i n . 2$. 



§. vrni. 

Con las últimas palabras del periodo anterior finaliza el exor
dio de la arenga senatorial y vienen á terminar las floridas for
mas, que una retórica no del mejor gusto inspiró á su autor. Des
de este momento comienza la parte mas interesante del texto, 
pues, como se lia dejado indicado, á partir del principio de este 
párrafo, que va á examinarse, j que es el mas complejo de todos 
por los varios é importantes extremos que abarca, se reproducen 
las palabras mismas del proyecto imperial, precedidas á veces 
del verbo C E N S E O . L O primero que se establece son las tarifas de 
gastos ele las diferentes clases de espectáculos gladiatorios, 
que podian celebrarse, marcando en cada una el precio de los 
gladiadores, que en aquellos debian tomar parte. 

Tarifa 1.a De los espectáculos que costaban hasta 39,000 ses-
tercios. 

Se denominaban assíf óranos y su forma no sufrió 
alteración alguna. 

Tarifa 2.a De los que excedían de 30,000, llegando hasta 60,000 
sestercios. 

Deberían componerse de tres series, P A R T E S , de 
igual número de gladiadores, cuyo precio habría de ser 
por cada individuo: 

De la série primera 5.000 sestercios. 
De la » segunda 4.000 » 
De la » tercera 3.000 » 

Tarifa 3.a De los que excedían de 6,000, llegando hasta 100,000 
sestercios. 

Se compondrían de tres secciones, O R D I N E S , siendo 
el precio del gladiador de cada una de ellas en esta 
forma: 

De la sección primera 8.000 sestercios. 
De la » segunda 6.000 » 
De la » tercera 5.000 » 
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Tarifa 4.a De los quo excedían de 100.000 llegando hasta 150,000. 

sestercios. 
Habían de componerse de cinco manípulos, M A N Í -

P V L I , quedando así fijado el precio de cada gladiador 
respectivamente: 

Del primer manípulo 12.000 sestercios. 
Del segundo » 10.000 » 
Del tercero » 7.000 » 
Del cuarto » 6.000 » 
Del quinto » 5.000 » 

Tarifa 5.a De los que excedían de 150,000 llegando á 200,000 
sestercios ó mas. 

Se dividirían también en cinco clases, siendo el 
precio por gladiador de cada una de ellas en esta 
forma: 

De la clase primera 15.000 sestercios. 
De la segunda » 12.000 » 
De la tercera ^ 9.000 » 
De la cuarta » 7 000 » 
De la quinta » 6.000 » 

Sobre el tipo máximo de 200,000 sestercios, cada uno que
daba en libertad de invertir mayores sumas en dichos espectá
culos, ET Q V I D Q V I D SVPRA SVSVM. V E R S V M E R I T *. pOrqUO CU GStC pilll-
to los emperadores no quisieron coartar la voluntad individual. 

Con arreglo á esta ley los gladiadores son clasificados en dos 
categorías una la de los mejores, M E L I O R E S , y otra la de los gre
garios, G R E G A R I . 

El precio del gladiador mas sobresaliente, S V M M V S , no podía 
exceder de 15.000 sestercios. 

El de los mejores fluctuaba de doce á tres mil sestercios. 
El del mas bravo de entre los gregarios habría de ser de dos 

mil sestercios y el del gregario ordinario de mil. 
En cada espectáculo, según la tarifa que se escogiera; debe-

1 L i n . 33 y 34. 



ría lucliar la mitad del personal gladiatorio sacado de entre los 
mejores j la otra mitad de entre los gregarios. 

Estos se habrían de dividir en tantos grupos como dias fuera 
á haber de espectáculos, de modo que en cada dia se presentasen 
en la arena un número de gladiadores mejores^ M E L I O R E S , igual 
al de gregarios. 

Si no hubiese gregarios bastantes para formar la indicada 
mitad del personal de dicha clase,, se supliría esta falta con los de 
las otras clases de los mejores, que pasarían, en cuanto á s u s 
precios respectivos, á la consideración de gregarios. 

Las autoridades, á cuya vigilancia quedaba encomendado el 
cumplimiento de esta ley eran, fuera de Italia 

1. ° Los presidentes dé las provincias, Q V I ' P R O V I N C I A E P R A E S I -

D E B V N T { . 

2. ° Los que fuesen encargados de dichas provincias por los 
que las rigiesen, Q V I B V S P R O V I N C I A E R E C T O R M A N D A V E R I T 2 á saber: 

Los legados. 
Los cuestores. 
Los legados de las legiones. 
Los que aplicaban el derecho. 
Los procuradores imperiales. 

3. ° Los procuradores que presidian las provincias. 
En la Italia y en la Traspadana quedaba á la vez encomenda

da esta vigilancia. 
I.0 Al prefecto de los alimentos; por su ausencia. 
2. ° Al curador del camino; por su ausencia 
3. ° Al jurídico, y por último en su ausencia 
4. ° Al prefecto de la escuadra pretoria. 
Además del precio que el editor de cada espectáculo gladia

torio pagaba al lanista por los gladiadores, que le compraba para 
(pie luchasen en público, debería abonar á cada uno de los que 
salieran victoriosos la cuarta parte, si era de la clase de libres 
auctorati, y la quinta si de la de los esclavos, servi, como en re
muneración de su triunfo. 

Las tarifas gladiatorias antes mencionadas solo eran aplica
bles á las ciudades de provincia, que hubiesen venido sufragan
do los espectáculos mas costosos; pero no á las menos opulentas. 

1 Un. 41 ? Un. 42. 
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Para estas deberían formar los presidentes una tarifa especial 
trifaria, marcandoun precio máximo, otro medio y otro mínimo, 
después de examinar los que durante el último decenio resulta
sen abonados por la ciudad y por los particulares en sus cuen
tas respectivas en los espectáculos tanto voluntarios como ne
cesarios, que en dicha localidad se hubiesen celebrado durante 
el indicado tiempo. 

En las ciudades de la Italia el prefecto de los alimentos, el 
curador del camino, el jurídico, ó el prefecto de la escuadra pre
toria deberían llenar este cometido. Se recomienda á los procón
sules y á los legados imperiales que cumplan dicho encargo, aque
llos dentro del año ele su mando en sus respectivas provincias 
y estos en los doce meses después de la publicación de esta ley. 

Tal es el resumen de esta que debió ser la primera parte del 
senadoconsulto provocado por iniciativa de Marco Antonino; en 
cuyo texto, sin embargo, hay pasajes que exigen un estudio es
pecial por lo nuevo de su concepto ó por lo abstruso ele su sin
taxis. _ . 

Desde luego lo que ante todo llama la atención son los M V N E -

RA A S S I F O R A N A J de que no se tenia la menor noticia, y aceptada no 
ya la etimología de Hübnor de assus y foranus. sino la de Bü-
cheler de asse y foro, parece lo mas seguro lo propuesto por 
Mommsen que fuesen aquellos espectáculos los dados volunta
riamente por el lanista que quería, en los foros de las ciudades, 
exigiendo en pago algunos ases á cada espectador por su en
trada en el improvisado anfiteatro de madera concordando 
esta denominación con la de lanista circwnforaneus usada por 
Suetonio 2. 

La diferencia que se nota entre la frase, Q V I P R O C O N S V L E S P A V L O 

A N T E P R O F E C T I S V N T I N T R A S V V M QyiSQVE A N N V M 3, y la qilC le SÍgmC, 
I I E T I A M Q V I N O N S O R T I T O P R O V I N C I A S R E G A N T I N T R A A N N V M CStriva 
en que el proconsulado de las provincias senatoriales era anual, 
sorteándose estas en el periodo republicano entre los elegidos 
para regirlas 3, mientras los legados de Augusto eran desde 
luego designados para la provincia que debían gobernar, N O N 
S O R T I T O , y su mando debía durar de tres á cinco años 6. 

1 Ephem. epigr. V i l . p. 399. 
2 Suet. V i t e l . 12. c i i 'cumforaneo lanistae v e n d i d i t .Taci t . A n n . 4. 62, 
3 L l n . 53 y 54. 4 L i l i . 54 v 55. 
5 L iv . 10. 24 . 3.-10. 26. 6.-37. 1. 7. et pass im. 
6 Dion. Cass. 53. 13.-58. 23. 
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Desde luego se nota, comparando las dos frases de este pár

rafo, V I A E C V R A T O R I 1 y C V R A T O R I PRoviNciAE 2, que en la segunda 
hay la errata material de haber escrito el grabador P R O V I N C I A E 

en lugar de V I A E , como ya observó también Mommsen 3 en su 
comentario tan citado. 

No era tampoco sabido que hubiese una clasificación deter
minada para el gladiador, que mas sobresalía entre los mejo
res, al que se denomina S V M M V S A C F O R M O N S V S . Esta última pa
labra con su acentuado arcaísmo recuerda sin embargo que el 
biógrafo de Antonino el filósofo, refiriendo las hablillas, á que 
daba lugar la vida un tanto desarreglada de su muger Faustina 
la menor, cuenta que ésta se enamoró perdidamente de un gla
diador al verlo pasar, sin duda en la parada, pompa, que tenia 
lugar como preludio de la lucha con armas verdaderas en todo 
espectáculo de este género 4. Prendada la emperatriz de aquel 
esclavo, se murmuraba que hablan nacido de estos amores los 
gemelos, de que solo sobrevivió Commodo, para oprobio del im
perio 3. 

Hirschfeld sin embargo en vez de F O R M O N S O propone l ee r / ¿ Í -
moso, corrección que no satisface del todo á Mommsen 6, como 
tampoco la misma palabra F O R M O N S O del texto. 

El profesor Hübner leyó primero M E L I O R I A C E R T A T I S refiriéndo
se al gregario que mas se distinguiese, frase que después reco
nocí también en el Bronce 7. Bücheler propuso leer M E L I O R I [ 5 ] 

A C E R T A T I S , palabra insólita la segunda formada de acer, como de 
alaeer nació alacritas. Mommsen no acepta esta conjetura, pro
poniendo en su lugar leer M E L I O R L A C E R T A T ^ S Ó con preferencia 
M E L I Í Í 5 L A C E R T A T W S , sino es M E L I O R LACERTis. Para mí entre la solu
ción de Bücheler, que conduce á pensar en un gladiador el mas 
brioso, ó la de Mommsen que se refiere al mejor desarrollado, 
me inclino con preferencia á la cualidad que nace del ánimo que 
á la que consiste en las formas corporales. Podía ser un gladia
dor hasta estatuariamente considerado F O R M O N S V S , por su muscu
latura y por sus perfectas proporciones estéticas, siendo en cam-

1 L i n . 43. L i n . 50. 
3 Ephem. epiff. V H . p . 392. not . ad v. 50 y p. 398 n . 2. 
4 Cap í to l . A n t . filos 19. 2. 
5 Ib idem. 49. 7. 
6 Ephem. epig. V I L p, 390 no t . ad v. 34 y p. 4)4. 
7 L i n . 39. 



bío un poltrón, de los que erá menester obligar á batirse 1 azo
tándolos con varas é impidiéndoles retroceder con hierros ar
diendo 2. 

Dice mas adelante el Bronce 3 PRAEFECTIS A L I M E N T O R V M D A N D I S 

que Mommsen restablece suprimiéndola última palabra4, porque 
afirma que no lia visto nunca usada esta designación de prae-
feches alimentis dandis. En cambio es muy sabido que Capitoli-
no asegura que Pertinax fué, entre otras cosas antes que empe
rador, procurator alimentis dividendis 5 en el territorio de la via 
Emilia. 

Ocupándose de la frase también inusitada SVB S I G N O P V G N E T 6, 

refiriéndose al gregario mas bravo, dice el primer comentador 
de este Bronce quenco se comprende el sub signo, pormas que 
amigue no se sabe, quod sciam, que los gladiadores entrasen en la 
arena bajo una enseña, esta manera convenia sin embargo á la 
pompa; ̂ ero también á todos los gladiadores, por locpie aplicadas 
dichas palabras tan solo á los gregarios, no es que son supera
bundantes, sino que oscurecen su inteligencia 7. Sin embargo, 
el sabio obispo hispalense habla de los gladiadores, que ginetes 
en poderosos caballos blancos sallan á combatir por lados opues
tos del anfiteatro, praecedentibus prms signis militaribus 8, 
'donde luchaban hasta que el mas afortunado lograba matar á 
su contrario, sin duda sub signo. 

Pero el pasage de mas confusa sintaxis de este Bronce es el 
que comienza con la palabra L A N I S T A S 9 y termina con la de G R E -

G A R I O R V M 10. Hischfeld lo restablece: lanistas etiam p\aé\mo-
nendos vi l i studío questus [ne] nege[nt] sibi copiam dismidiae 
'partís praebenda\e\ esse ex numero gregoriorum. Mommsen lo 
reforma: lanistas etiam promovendos v i l i studío questus: \sibí\ 
co'piam dimidiae partis praebenda\e negantes^ esse ex numero 
gregarwrum, mientras por mi parte lo restituyo:' lanista\e] s[i] 
etiaín [ad]promo[v]endos v i l i sttidio qu[a]estiis nege[nt] sibi co-
piam dimidiae partis pracbendalm] esse ex numero gregariorum. 

-1 Q u i n t i l l i a n u s Declam. I X . G. 
2 Quint . Ibiclem. y Ephem. epig1. V I L pag. 391. no t . ad v. 36. 
3 L i n . 43. 
4 Ephem epig. V i l p. 391. i l o t . ad v. 43 y p. 398 y no t . í. 
5 Capi to l in . Per t in . 2. 2. deinde a l i m e n t i s d iv idend i s i n v i a A e m i l i a p r o e u r a v i t . 

L i n . 36. 
1 Ephem. epig-. V I L p 4!4. y not . 2. 
8 Isidor. Oria- X V I I I . 53. 
9 L i n . 37. lo L i n . 38. 
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En un punto éstámos todos de aciíerdo y es en la interpreta^ 

cion del indicado pasaje en el que se declara que es obligatoria 
la prescripción impuesta al lanista respecto de facilitar la mitad 
del personal gdadiatorio de entre los gTegarios, y si faltasen de 
estos se suplirían de los de clases superiores, sin hacerse subir 
por ello el valor de cada pareja, sino aplicándoles la tarifa mis
ma de los gregarios *. 

Al comenzar el segundo apartado de este largo periodo se 
fija lo que se habia de observar respecto á los gladiadores com
prados y que el editor recibía, DE EXCEPTIS 2 indicándose que cada 
uno de ellos debería pactar, P A C I S C Í T V R 3, la mas elevada recom
pensa, PRAECIPVVJW M E R C E D I S 4, que habría de dársele del dinero que 
se 'recibiese con este motivo. Hasta aquí solo se ha hablado en el 
que debió ser el primer capítulo del senadoconsulto propuesto, 
del precio de cada gladiador en venta, P R E T I V M , y en el pasage de 
que me ocupo vuelve también á hablarse de los dichos precios, re
firiéndose al valor ele los gladiadores, que se enagenaban, siendo 
solo en el lugar antes citado donde por primera y única vez apa
rece usada] a palabra M E R C E S , no como arrendamiento, ó alquiler 
de una locación, que no podia existir entre el esclavo gladiador y 
su señor, editor^ sino como recompensa, para el caso que saliese 
aquel victorioso. 

No es de dudar que los valores señalados por esta, que fué ley, 
á cada gladiador en su correspondiente tarifa, se entiende que 
son los que deberían pagarse por los que ofrecieran al pueblo 
semejantes espectáculos gratuitos á la vez que 'obligatorios en 
razón del cargo que egercieran fuera de Roma, ya fuese civil co
mo el duumvirato ó la edilidad, ó bien perteneciese al sacerdocio 
municipal, en el concepto de que estaban en el caso todos ellos de 
hacer suyos, comprando del lanista los gladiadores que necesi
tasen, para las fiestas que hubieren de dar con motivo de su ele
vación al puesto para que habían sido elegidos. Solo se excep
tuaba de esta regla general el sacerdote provincial3, porque los 
recibía de su predecesor y no necesitaba entenderse con seme
jante esculador intermedio. 

Los gladiadores adquiridos por el editor morían en la arena, 

1 E p l i e m . epig . V I I . p. ÍJOI no t . ad v. Ti y p. 115. 
2 L i n . 45. 3 L i n 45. 4 L i n . 4ó. 5 L i n . 59. 



salían Iierktos de ella d bien trínníantes; eli el primer caso 
cesaban todas las consecuencias de la adquisición, en el se
gundo quedaba á favor del magistrado ó sacerdote un siervo 
mas ó menos útil para el egercicio gladiatorio, y en el último el 
editor se veia obligado á satisfacer al gladiador victorioso la 
cuarta ó la quinta parte de lo que le costó, según fuese esclavo, 
ó libre; el abono de cuyo 20 ó 25 0/0 respectivamente debía 
préviamente pactarse por el mismo gladiador, antes de combatir 
en el anfiteatro. 

En atención á los doce diversos tipos de precios señalados en 
las tarifas precedentes al personal gladiatorio, la merces del 25 0/0 
podria elevarse en una escala gradual, también de doce térmi
nos proporcionales, á partir de 3,750 sestercios, descendiendo á 
250; mientras la del 20 0/0 llegaría á alcanzar un máximo de 
3,000 sestercios por un mínimo de 200. Estas diferentes canti
dades, que estaba en el deber de abonar el editor al gladiador 
triunfante según su clase, no se podía considerar que imprimie
ran alteración alguna en el costo del personal gladiatorio, au
mentando el valor calculado según cada tarifa, porque el ma
gistrado ó el sacerdote municipal sé reintegraba con exceso, al 
vender diclio gladiador, del premio que por esta ley se le asig
naba. Aunque dicha venta parece que se verificaba en pública 
subasta f , existe sin embargo el testimonio de un reputado per
sonaje de la época de los Antoninos, según el cual la cosa pa
saba de otra manera.' 

El jurisconsulto Gayo, que escribía sus célebres comentarios 
algunos años antes al en que se pronunciaba en el Senado 
el discurso objeto de estas investigaciones, en un lugar muy co
nocido de su libro 2, decía, hace.unos mil setecientos, que los 
gladiadores se Jacilitcihan la jo Ja condición de que se entrega
sen veinte denarios 3 jpor cada uno de los que salían ilesos y mil 
jwr cada cual de los que morían d quedaban inválidos, esto es, de 
ochenta á cuatro mil sestercios en cada caso. Con este motivo 
añade el citado-comentarista que respecto de los que salian ilesos 
se celchrala un contrato de arrendamiento condicional y encuan-

1 Suet, Callgv 3R. Dlon . Cass. 59. 14 
2 Gai. Inst. n i . lie. * ( J c U . 1 U S L . i l i . l i e . 
3 H u l t s c h Met ro log ie tab. X I X . p. 818 edi t . 18(5?, f i j a en eitati'O sestercios l a 

equivalencia ele cada denar io de l a é p o c a ele los An ton inos . 
9 
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to á los muertos éinutilizados otro de compraventa también con
dicional 

Entre las tablas enceradas que se encontraron tiempo lia en 
la Dacia, y que lie visto en el Museo de Buda-Pesth, existe una, 
que es el contrato de venta de cierta mucliaclia menor de 12 
mio^^ibella. Además se conoce otra que contiene el de la de un 
mucliaclio, ^ / ¡ ^ 5 2, que aun no había cumplido los 14, la prime
ra comprada por doscientos cinco denarios y el segundo por 
seiscientos, en 139 y 142 de J. C. respectivamente 3, es decir, la 
niña en 820 sestercios y el joven en 2,400, precios relativamente 
proporcionales, en razón del sexo y de la edad de dichos escla
vos dacianos, con el de 4,000 sestercios, que señala Gayo como 
tipo de enagenacion de un gladiador, y que es igual á uno délos 
mas bajos marcados en la tarifa segunda, que antes se ha tras
ladado 4, con las demás que le acompañan. 

Hay que notar sin embargo que la merces de ochenta sester
cios,^^ ^zí^ore, del texto gayano, representando el 2 0/0 del va
lor en venta del gladiador, ele la que se utilizaba el lanista, nada 
tenia que ver con el P R A E C I P I V M M E R C E D I S del Bronce italicense, 
que era, no como aquella un arrendamiento, que percibía el 
dicho lanista, sino una retribución, que se daba del 25 % al 
gladiador libre, y del 23:)/0al que era esclavo, saliendo triunfan
tes de la arena, sobre el precio en que habían sido cedidos. 

Si se trata de concordar ambos textos resultará que en el úl
timo tercio del siglo segundo de nuestra era los lanistas solían 
vender á los magistrados y sacerdotes municipales y coloniales 
los gladiadores, que necesitaban páralos espectáculos que debie
ran ofrecer al pueblo, por un precio marcado para él caso en que 
muriesen en la fiesta en que habían de intervenir, ó bien se los 
alquilaban por un beneficio de 2 0/0 sobro el tipo de venta, para 
el en que resultasen ilesos de los combates, en que tomaran 

1 Gai . I n s t . IIL -14(3. I t e m si g lad ia to res ea lege t i b i t v a d i d e r i n t , n t i n s í n g a l o s 
q u l i n t e g r i e x i e r i n t , pro sudore dena r i x x m i h i da r en tu r , i n eos vero s ingulos 
q u í occis i au t d e b i l i t a t l f u e r i n t , d e n a r i i m i l l e , f iaaerLtur u t r u m e m p t i o et 
v e n d l t i o an loca t io et conduc t io con t r aha tu r ; et magis p l a c u l t e o r u m q u i i n 
t e g r i e x i e r i n t l o c a t i o n e m et c o n d u c t i o n e m contractarD v i d e r i , a t e o r u m q u i oc
c i s i au t d e b i l i t a t i sun t , e m p t i o n e m et v e n d i t i o n e m esse; i dque ex acc iden t i -
bus apparet , t a m q u a m sub cond ic ione facta cu iusque v e n r l i t i o n e an locat ione; 
i a m e n i m n o n d u b i t a t u r q u i n sub cond ic ione res v e n i r i au t l o c a r i possint . 

2 Fest. v . j ubes. 
3 a i . L. Tlf. p. 03G á 9J3. Esta ú l t i m a no existe en el Museo de Burta, 
4 Lin. 31, 
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parte *. Pero al mismo tiempo cada gladiador pactaba ele ante
mano la remuneración, P R A E C I P I W M M E R C E D I S , que habría de reci
bir si salia victorioso de las luchas, que sostuviera en el anfitea
tro, remuneración que podría subir del 20 al 25 0/0 del valor en 
venta del que fuese favorecido por la fortuna. En el ejemplo 
gayano el gladiador vendido al editor- en 4,000 sestercios vol
vería á pocler del lanista desembolsando solo el que diese la 
fiesta, por arrendamiento pagado al mencionado lanista 80 ses
tercios, por retribución abonada al gladiador 1,000; es decir, que 
en junto costaba al ^¿7or 1,080 sestercios en vez de 4,000 el 
gladiador, que siendo esclavo no moría, sino por el contrario 
triunfaba de todos sus adversarios. En el ejemplo gayano sin 
embargo la utilidad de 80 sestercios para el lanista parece un 
beneficio excesivamente módico, tratándose de especuladores 
tan interesados. 

El profesor Mommsen expone ambos pasages, el gayano y el 
italicense de esta manera: 

«El precio del gladiador se abonaba al lanista, cuando aquel 
pasaba de la caserna gladiatoria á la arena, en lo que no se dife
renciaba el esclavo del aucioraüis. Por el pasage aludido hemos 
sabido que en ocasiones alcanzaba el mismo gladiador lo que el 
Bronce denomina jpraecijnmm mercedis 9. Parece que debe en-

• tenderse que se interponía un pacto, para que el precio conve
nido entre el editor y el lanista se aumentase para el gladiador 
excepto, si venciere, agregándose una quinta parte del precio, 
si aquel fuese siervo y una cuarta si libre, es decir auctoraüis. 
De este modo se explicaría como á pesar que el editor no al
quilaba al gladiador del lanista, sino lo adquiría por compra, 
sin embargo, para dicho gladiador lo que recibía tenia el ca
rácter de arrendamiento, merces. Si un lanista concertaba la 
venta de cierto número determinado de gladiadores por un 
precio convenido con el editor, añadiendo á la venta el pacto do 
que á los vencedores se habría de satisfacer además cierta suma, 
este pacto agregado casi se acercaba á una locación, tal como la 
que indica Gayo, tratando de los gladiadores. Y semejantes gla. 
diadores favorecidos parecen ser á los que se refiere Suetonio 

1 Gai. Inst , I I I . 146. 
2 L i n . 45. 



68 
con las palabra ohlacti mctorihis aicrei, añadiendo que los es
pectadores les hacían satisfacer el dinero, voce digestisque 

El mismo profesor Mommsen, ocupándose antes del pasaje 
gayano, qne ahora vuelve á citar 2, manifiesta qne '<lo que es
cribe dicho comentarista de que los gladiadores se entregaban 
bajo la condición de que se abonasen veinte denarios por cada 
uno de los que salieran ilesos y mil por los que muriesen ó re
sultasen muy lesionados, deVüitatí, se ajusta exactamente á las 
reglas del derecho, considerando más que como una compra, 
como una locación condicional, la de los que lograban escapar 
ilesos. Pero esta forma de contraer se aparta de la acostumbra
da, pues se sabe que los gladiadores que salían sin lesiones de 
un espectáculo no eran de los lanisíás. sino del editor, como lo 
demuestra Galeno 3, lo que dice este Bronce 4, y lo que escribe 
Suetonio de Calígula que subastaba lo que quedaba de todos 
los espectáculos 3. Quizás naciera la controversia de que unos 
autores de derecho interpretasen que este contrato encerraba 
dos ventas, una del editor al lanista sin condición alguna, y otra 
del lanista al editor bajo condición.» 7. 

Parte el ilustre epigrafista de dos supuestos que no es posi
ble aceptar en absoluto y es el primero que según los pasajes 
aducidos de Galeno y de este Bronce los gladiadores ilesos no 
salían del dominio del editor, pero el médico griego alude á 
los de los AsiarcMs y la Tabla italicense en los lugares cita
dos 8 á los de los sacerdotes provinciales, Q V I B V S NVLLv[m]cy[m] 
L A N I S T I S i*EGo\tium Í ? S ] T , los cuales 9 se trasmitían anualmente de 
unos en otros los gladiatores que les sobraban, después de los 
espectáculos reglamentarios, que debían dar periódicamente; 
sin referirse en manera alguna á los magistrados ni á los sa
cerdotes municipales ó coloniales. 

Además, y este es el segundo supuesto á que he aludido, ex
plica el P R A E C I P I W M M E R C E D I S como la consecuencia de un pac-

1 Eph . epig. vn. p. 413; V é a s e todo este pasaje, y t a m b i é n l a no ta 2 de la pá 
g ina ' i 12. en que se habla del conocido pasaje de G a y ó . 

2 Gal Ins t . I I I . Lié. 
3 Galen. De conip. m e d i c a m . 3. 
4 L i n . . : 9yCl . 
5 Suet. Calig1. 33. • D ion Cass. 59. 11. con f i rma ló d i cho por Suetonio respecto de 

Calíg-ula en p u n t o á las dichas subaslas g lad ia to r i a s . j 
7 Ephem. ep ig . V I I p. 412 no t . 2. 
8 U n . 59 y 61. 9 L i n . 59. 
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to añadido al contrato de compra venta entre el editor y el la~ 
nista, asegurando la mm?^ al gladiador Yictorioso, cuyo pacto 
agregado afirma que casi se acercaba á una locación, tal como Ja 
indicada por Qayo, teniendo para el gdadiador favorecido lo que 
recibía como consecuencia de tal pacto, el carácter de un arren
damiento, merces K. Para aceptar esta exposición es fuerza olvi
dar que dice él Bronce que el que debía pactar era el mismo 
gladiador, independientemente del contrato de venta que el 
editor celebrase con el lanista, G L A D I A T O R SIBI QyisQy['¿5] P A C I S C A -

TVR' . 

Es indudable, pues, que las tarifas hablan siempre del 
precio de los gladiadores en venta, indicando que los magistra
dos y sacerdotes municipales y coloniales debían comprar de 
los lanistas incondicionalmente los gladiadores que necesitasen, 
mediando el abono del precio y la entrega del personal adquiri
do. Además el mismo Bronce nos enseña que cada gladiador 
podía pactar la retribución del 20 al 25 0/0, que debería recibir 
del editor, caso de salir triunfante del anfiteatro, Eespecto de 
uno y otro extremo no encuentro contradicción entre el texto 
gayano y el Italicense. 

En cuanto á la suerte que cupiera á los gladiadores victo
riosos, después del espectáculo de que hubiesen formado parte, 
costeado por los magistrados municipales ó coloniales, es indis
cutible que no poclia ser sino la de pasar á poder de otro lanista 
por subasta que de ellos hiciese el magistrado ó sacerdote, que 
hubiese dado la fiesta, (3 bien al del mismo que lo vendió por 
haber celebrado este con el editor m\ convenio condicional de 
volverlo á recibir, si saliera sin lesiones del espectáculo, y solo 
con la rebaja del 2 0/0 de su valor en venta, pro sudore. 

Esta segunda enagenacion condicional, que es la que según 
Gayo, si la condición se cumplía, daba á la primera el carácter 
de una locación, debía tener dos solas excepciones y era si el 
gladiador que triunfaba recibía el rudis y sobre tocio el p i -
léus, porque en ambos casos no tenía interés alguno el ad
quirirlo, puesto que quedaba exento de la obligación de se
guir combatiendo,. El rudario continuaba siendo esclavo, si 

i Bpheta. epig . v i l . p. 4'3. 
á L i l i . 45. 
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originariamente lo era, y si fuese auctoratus volvía á su condición 
de hombre libre, como elpileatus se transformaba en liberto, y 
en estos dos últimos casos era cuando el editor perdía verda
deramente mas del tipo presupuestado, puesto que no podía 
vender al glaái&áovpíleatus ni al auctoratus r u d a r i o r e i n 
tegrarse de la recompensa, merces. que por el pacto aludido de-
bia entregarles. 

Pero toda la dificultad de este pasage consiste en explicar la 
frase 1 V T P R A E C I P W M M E R C E D I S G L A D I A T O R SIBI QyiSQV'[¿5] P A C I S C A T V R , 

no aplicada á un auctoratus. 
Sobradamente se sabe que el esclavo no era considerado en 

derecho civil romano como persona 2, por lo que se comparaba 
la esclavitud casi á la muerte 3, habiéndose llegado en los 
tiempos anteriores al emperador Antonino hasta el estremo de 
que el señor fuese arbitro de la vida y de la muerte de su siervo 
sin limitación alguna í. 

Sin embargo por una de aquellas varias abstracciones jurídicas 
á que eran tan aficionados los romanos, esa estraña entidad ne
gativa podia tener un peculio, separado de los bienes de su se
ñor; pero solamente en el caso en que este lo autorizara á ello 3. 

De igual manera después de haber repetido los jurisconsul
tos clásicos que un esclavo no quedaba sugeto por contrato al
guno 6 porque no cabía obligación en una persona sometida á 
servidumbre 7, el mismo Ulpiano,, de quien son estas últimas pa
labras, en otro libro distinto añade que los esclavos no se obli
gan civilmente por medio de los contratos; pero naturalmente 
obligan y se obligan 8, naciendo en ellos esta facultad, genera
dora de una obli gacion, de la persona de su dueño 9, para quie
nes únicamente adquirían 10. 

1 L i n . 45. 
2 D i g n . 50. M, 82. Quod a t t l n e t ad i ú s c i v i l e , s e rv i p r o n u l l i s h a b e n t u r . 
8 Dig . 50. 17. 209. Se rv i t a t em m o r t a l i t a t i tere compara raus . 
4 Gai. In s t . I . 52. n a m apud omnes peraeque gentes a n i r a a d v e r t e r e possu-

m u s dominLs i n servos v i t ae necisque po tes ta tem esse. 
5 Dig-. 15. -1 5. §. 4. P e c u l i u m autera Tubero q u i d e m sic def in i t . . . . . . q u o d ser-

r u s d o m i n i u e r m i s s u separatura á r a t i o n i b u s d o t r i i n i c í s habet . 
6 Dig . 44. 7. 43. servus autera ex c o n t r a c t i b u s n o n o b l i g a t u r . 
7 Dig- 50. 17. 22. i n personara serv i le ra n u l l a cad i t o b l i g a t i o . 
8 D ig . 44 7 14. Servi ex c o n t r a c t i b u s autern c i v i l i t e r q ü i d e r a n o n o b l i g a n t u r , 

sed n a t u r a l i t e r et o b l i g a n t u r et o b l i g a n t . 
9 l u s t . Ins t . I I I . 17. p r Servus ex persona d o m i n i i u s s t i p u l a n d i habet . 

Gai . I n s t . I I I , <64 y 167. 
1" Dig. 45. 3. 40. Q u i d q u i d c o n t r a x i t servus, d u m nobis s s r v i t , e t i a m si s t i p u -

la t ionera c o n t u l i t i n a l i ena t ionera v e l raanumissionem s u a m . t a r aen nob is i d 
a d q u i s i t u m e r i t , q u i a potestas eius t u n e , c u m i d c o n t r a b e r e t , n o s t r a f u i t . 



Ahora bien si los esclavos lio podían obligar á nadie sino én 
favor de sn dueño y en fuerza de la potestad que este le trasmi
tía virtualmente por sn mismo dominio, ¿cómo nn gladiador es
clavo hubo de pactar una retribución con el editor en el momento 
do comprarlo éste y hacerlo suyo? Pacto semejante entre el 
señor y sn siervo no es posible comprenderlo en derecho ro
mano. Sin embargo, la cosa acaso pasara, de este modo. En el 
contrato de venta el lanista, después de fijar el precio del gla
diador esclavo, pudo estipular con el editor, á quien se lo ena-
genaba, que en el caso de obtener la victoria, se aumentaría 
en la quinta parte dicho precio, y en esté punto estoy con
forme con Mommsen pero es que para poner de acuerdo esta 
estipulación con lo indicado en el nuevo Bronce Italicense se 
hacia indispensable que el mismo gladiador pactara á su vez 
con el lanista, que si lograba vencer, éste le abonaría dicho 
20 0/0, cuya suma con autorización de su nuevo amo el editor 
adquirente, pasaría á constituir parte de su peculio. Siendo solo 
de notar que esta autorización no podría negarse, pues que
daba marcada por ministerio de la ley, ni el tal peculio podría 
dejar de constituirse, por mas que se exigiera la adquiescencia 
señorial. 

El peculio del esclavo y el llamado profecticio del hijo, 
provenían originariamente del señor el uno, como del padre el 
otro, quienes conservaban la propiedad, cediendo solo la admi
nistración y el usufructo, que podían retirar sin embargo á vo
luntad. 2 

Al otorgar la ley propuesta por Antonino el filósofo un pre
mio al gladiador esclavo vencedor, que se satisfaciese en efecti
vo, no era posible suponer que constituía un peculio como el pro
fecticio á favor del siervo, porque conservando el editor la pro
piedad del agraciado podía hasta privarlo de manejarlo y de 
disfrutar sus productos, como si pasaba á mano de otro dueño, 
haciendo ilusorio el beneficio, sino por el contrario hay que con
jeturar que creaba un peculio especial que, como el castrense del 
hijo de familia 3, podía ser manejado libremente por el gladia-

1 Ephem. epig. V I I . p . 413. 
- Diig. lo. i . 47 § 0. q u i a quas i p a t r i m o n i u m l i b e r i hora iu i s p e c u l i u m serv i in t e l l e -

5-VtUlT'v ubicumclue esset. Dig . IS. l .^? . si. 5. si servus deducto pecu l io vencl i tus 
9 /íi V^V1''- 2' ñ l i u s servusve, c u i a d m i n i s t r a t i o p e c u l i i permissa est.,.—Dig 

Q i v § s i ü b e r a m pecTil l i a r t m i n i s t r a t i o n e m habeant. . . ( f l i ius a u t servus ^ 
o ülg. 49, 17, 1], y 
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dor favorecido; asenlejándoss sus derechos á los del citado hijo 
de familia, en el que adquiría con ocasión de la milicia 

En el caso que la venta del gladiador esclavo no se verifica
se en la forma incondicional, que presupone este novísimo se-
nadoconsulto, sino de la manera especial señalada por Gayo ^ 
cabíanlos mismos pactos adyecticios antes aludidos, el uno entre 
el lanista y el editor, conviniéndola retribución, y el otro entre 
el siervo y su antig-uo amo, estipulando la entrega de la quinta 
parte del precio de venta. Y no podía ser sacada esta quinta 
parte sobre el 2 % clel arrendamiento, que habría de percibir el 
lanista,pro sudore, por que entonces quedarían paráoste sesen
ta y cuatro sestercios y para el agraciado diez y seis, cuyas can
tidades son en extremo exiguas. Por ello es preciso no confundir 
el arrendamiento, merces, que por la locación pagaba el editor 
al lanista en el contrato gayano, con la remuneración, P R A E C I -

P V V M M E R C E D I S , que debía abonar el mismo editor al gladiador 
que venciera según este senadoconsulto, en cuya acepción y 
equivaliendo á premio usa también Cicerón de dicha palabra G. 

A este premio marcado por la ley añade Mommsen otros, que 
eran extraordinarios y se daban en el momento del triunfo al 
vencedor, á veces sobre bandejas de valor, que formaban parte 
del regalo mismo4. 

A estos últimos estimo deberse referir los áureos, que ofrecía -
el emperador Claudio á los vencedores y que, estendida la mano 
izquierda, se le veía contar con los dedos y la loca, lo mismo que 
aljJueMo \ 

Mommsen sin embargo no concuerda este pasage con los 
regalos del momento, donaque saepe dcdit, sino con la remune
ración pactada por la ley, P R A E C I P V V M M E R C E D I S 3. 

1 Dig-. 49. 17. De oast rensi pecu l io . 
2 G-ai. ms t j m. 146. 
3 Cic. De F in ib . I I . 31. Nam is ta commenr la t io p u e r o r u m , m e m o r i a e t cantas 

ami t i c i ae , s u m m o r u m o f f l c i o rum i n ex t r emo s p i r i t u coaservat io , i n d i c a t i u -
n a t a m ese h o m i n i , p r o b i t a t e m g r a t u i t a m , n o n i n v i t a t a m v o l u p t a t i b u s , nec prae-
m i o r u m mercedibus evocatam. Cic. E p i t ad Q-uint í r a t . l l l . 8. Magna e n i m no-
bis a te p ropos i ta mercas est. Suet. T ib . 34 m u n e r i b u s scen icorum recisis pa-
r ibusque g l a d i a t o r u m ad c e r t u m n ü m e r u m redactis . Suetonio como se ve apl ica 
esta palabra a las r es t r ibuc iones e s c é n i c a s . 

4 M a r t i a l . u t te r tur . De spectaculis '•>$. 6... lances donaque saepe ded i t . 
Ephem. epig. V i l . p . 413 no t . 2. 
Dig. 12. 1. 11. Rogast i me, u t t i b i p e c u n i a m crederem, ego c u m n o n ha-

iDerem, l ancem t i b i dedi v e l massam a a r i , u t eam venderos et n u m m i s 
u te re r i s . 

5 Suet. Claud. 2 ' . adeo u t oblatos v i c t o r i b u s á u r e o s p ro la ta s in i s t ra par i t e r 
c u m v u l g o voce d i y i t i s q u e m i m e r a r e t . 

C Ephe in . epig. V i l , p. 413. 
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Pudiera sospecharse qüe la frase del Bronce Italícense, E IVS 

P E C V N I A E Q V A E O B H A N C C A V S A M E X C I P I E B A T V R SC refería á CStOS JCCU-

ces donaque; pero si fuera así y el vencedor solo debiera tomar 
de semejantes regalos la quinta parte, siendo esclavo, pasando 
lo demás al editor por el derecho de dominio, no hubiera mos
trado tanto entusiasmo el pueblo en obsequiar al combatiente 
favorecido por su denuedo y su ventura, dando lugar á demostra
ciones y prodigalidades, que obligaron á los soberanos á ponerles 
tasa, para evitar con tan loco derroche, ineonstiUa plausormn 
insania, la ruina de las casas mas pudientes 2. 

Resumiendo puede asegurarse que antes del descubrimiento 
del Bronce Italicense se sabia que además de los lanistas3, desde 
la época republicana, poseían también gladiadores los particula
res, como César 4, Léntulo 5, y Aurelio Scauro 6. Al cambiar la 
forma de gobierno los emperadores crearon igualmente estable
cimientos gladiatorios, el personal de cuyos combatientes lo for
maban esclavos de su pertenencia7. Para atender á la salud de 
los que componían estas escuelas, ludi, habia asignados médicos, 
que curaban sus heridas y regulaban el plan higiénico, á que de-
bian estar sometidos 8. Los lanistas9, los particulares 10, y los em
peradores 11 vendían estos gladiadores, como también los arrenda
ban 12. El nuevo senadoconsulto, que tendía á disminuir los gas-

1 L i n . 45 y 46. 
2 Cod. Theod X V . 9. 2. Esta c o n s t i t u c i ó n es del -25 de Febrero del 409, hab la de 

las fiestas, ludí, no de los e s p e c t á c u l o s g-lacllatories. wM7?ertt, que Constant ino fué 
el pr imero que i n t e n t ó s u p r i m i r en 325. Cod. Theod. X V . 12. ; pero a u n parece que 
exis t ían cuaren ta a ñ o s de d e s p u é s , Cod. Theod. I X . 40. 8, porque V a l e n t i n i a n o 
y Valente en 365 encargan á Symmaco, á l a s a z ó n prefecto de l a c iudad , que c u a l 
quier cr i s t iano, sea e l que fuera e l c r i m e n por que se le pe r s igu ie ra , no iuese.com 
á enado a l egercic io de g lad iador , ludo non. adiuiiceiur. 

3 Suet. A u g . 42. c u m vena l ic ias et l a n i s t a r u m famil ias . . . except i s m e d i é i s 
urbe expulisset . 

4 Suet. Caes. 10. nana c u m m u l t i p l i c i u n d i q u e f a m i l i a compara ta i n i m i c o s ex -
terruisset. 

5 Flor. Ep i t . I I . 8. ( I I I . 21) effracto L e n t u l i ludo . 
6 Valer. Max. I I . 3. 2, ex l u d o C. A u c e l i Scaur i . 
I Pl in. H . N . 11. 144. V i g i n t i g l a d i a t o r u m pa r i a i n Gal p r i n c i p i s l u d o fuere 

Tacit. Hist . 2. 11. ac deforme in supe r a u x i l i u m d ú o m i l l i a g l a d i a t o r u m . 
8 Gell . X I I . 5. 13. .. i n l u d o Caesaris g l a d i a t o r e m , q u i , c u m v u l n e r a eius á m e 

diéis exsecabantur 
9 Cal. Ins t . I I I . 140. 

10 Suet. Caes. 10, S e g ú n este pasage Ju l io Césa r , para a temperarse á l a l e y , que 
marcó el n ú m e r o m á x i m o de gladiadores , que d e b í a tener cada p a r t í o u la r , h u b o 
de vender los que p o s e í a y pasaban de l a c i f ra l ega l , aunque ya los t e n i a p repa
rados para sus fiestas e d i l i c í a s . 

I I Suet. Ca l íg . 38. no ta res est, Apon io Sa tu rn ino í n t e r subse l l ia d o r m i t a n t e , 
mon i tum á Galo praeconem ne p r a e t o r i u m v i r u i n c r é b r o capi t i s m o t u n u t a n -
tem sibi p rae ter i re t , nec l í c e n d í finem fá ' c tum, quoad t r e d e c i m gladia tores ses-
te r t ío nonagies i g n o r a n t i add ice ren tur . 
12 Gai. Ins t . I I I . 146.—Cíe. Epist . ad A t t i c IV . 4. 2. g lad ia to res aud io p u g n a 

re mi r í f i ce . si locare voluisses, duobus h is m u n e r l l n i s l í b e r esses. 
C. I . L. IV . 1182. 1474. et pass im, s e g ú n l a i n t e r p r e t a c i ó n de M a u , B u l l e t . 

Clell' I s t i tu to . v o l . V. p. 38, 
40 

http://iuese.com
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tos de semejantes fiestas, gladiatoria spsctacuíd onmíjaríam tevu 
p e r a v i t n o debió ocuparse para nada del arrendamiento, sino 
de la venta de los que habían de combatir en el anfiteatro en las 
solemnidades fijas, y de consiguiente en los espectáculos, que 
fuesen ne3esariamente impuestos por su cargo á los magistra
dos. Partiendo de este contrato prévio de venta, que era el que 
resultaba mas costoso, para moderar las exigencias de los lanis-
tas marcó el legislador en varias tarifas los tipos de los dife
rentes precios de enagenacion de los mencionados gladiadores, 
dejando á voluntad del editor el medio de la subasta subsi
guiente, auctio, ó el convenio de reventa para los que saliesen 
ilesos del combate, integri, como procedimientos posteriores á 
la fiesta, que tendian por sí á reducir y aminorar los desembol
sos con semejantes reintegros. 

Cuando el profesor Mommssn entregaba al dominio público 
en la Ephemefis epigraplúca su comentario al nuevo Bronce 
Italicense, hacia imprimir el Sr. Man en el Boletín del Instituto 
arqueológico germánico un trabajo sobre las inscripciones refe
rentes á los gladiadores, trazadas en las paredes de Pompeya, 
descubiertas durante el año corrido de Octubre de 'I888á Setiem-
hrede 1889 y de consiguiente que están fuera de la Silo ge Zan-
gemeisteriana, estampada en 1871. A dicho trabajo añadió un 
apéndice, ocupándose de algunas dé l a s teorías de la aludida 
exegesis Mommseniana, cuyas conclusiones relacionadas con 
nuestro epígrafe voy á permitirme examinar. 

Entre las nuevas inscripciones pompeyanas recientemente 
descubiertas hay algunas en las que al lado del nombre del gla
diador esclavo aparece otro en abreviatura, que lee el Sr. Man 
en genitivo 2. 

PACETVS M.ESo(nÍÍ) I N V E T V S POMPE(¿) M V R R A M V S C L O D ( W ) 

A V R I O L V S SlSEN{nae) P H I U P P V S TÉTT,lÁ(oiÍj C E L A D V S OCviClVii) 
H E R A C H I N T H V S MVK^níllo) B A L ^ Í Z U ) 

Hablando después de la inscripción de Venusta 3, que es se
pulcral y comienza 

^ A M I L I A CLADlA(tOrÍaJ í .- S A L V I C A P I T O N I S A H I C S I T A , 

1 Cap i to l i n . A n t o n i n . p i l i l o s I I . 4. 
2 B u l l e t i n o de l l ' I s t l t u t o V. p. 26 á 29 v p. S6. 
3 ü-, I . L . I X . 465. 466. I . N . L. 736. 
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siguiendo la opinión sustentada antes por Fríedlánder 1, á propó
sito de esta misma inscripción venusina, indica que los nombres 
de los gladiadores muertos en el espectáculo ofrecido por Cayo 
Sal vio Capitón en la dicha colonia de Venusia están señalados, 
teniendo al lado de algunos de ellos la abreviatura del nombre 
ele su dueño 
M A N D A T V S . R A B S E C V N D V S . P O M P P H I L E R O S . D O M O P T A T V S . S A L V I 

este último acompañado de la nota T , inicial de T(¿VO). 

Eespecto de la de Venafro 2 se observan marcados los nom
bres de los gladiadores en esta forma: 

E V T H I C V S . CASS N I G E R . I V L B A S S V S • I V L C R E S T V S • CASSI 

Y en cuanto á Pómpela se encuentran por ejemplo gladia
dores así nombrados 3 en los epígrafes murales anteriores al 1871 

S P I C V L V S , N I I R P V G N A X . N I I R C Y C K V S . I V L S C Y L A X . I V L 

De estos precedentes deduce el Sr. Mau que sin duda tales 
letras indicaban los propietarios de los gladiadores; no parecién-
dole por otra parte probable que en Pompeya hubiese tantos po
seedores de esta clase de gente, como aparece por sus epígrafes 

N . FESTI . A M P L I A T I . F A M I L I A G L A D I A T O R I A * 

N . P O P I D I . R V F I • F A M . G L A D . 3 

A • S V E T T I . C E R T I • A E D I L I S . F A M I L I A . G L A D I A T O R I A * 

sino que Festo Ampliato, Popidio Rufo y Sueto Certo, como el 
Salvio Capitón de Veimsia, con ocasión de algún cargo civil de 
la colonia, para el que fueran elegidos, adquiriesen gladiadores 
con los que ofrecieran espectáculos, y luego enterrasen á los 
muertos, devolviendo los vivos á sus dueños primitivos, quedan
do disueltas tales familias gladiatorias 7, improvisadas por las 
circunstancias. 

Es indudable, y nadie ha podido desconocerlo, que losmagis 
trados municipales ó coloniales designados para cada año, no era 

1 F r i ed l i lnde r . Da r s t e l l ungen aus cler S i t t e n g - e s c l ü c h t e Roms v o l . I I . cap. V I 
2 C. I . L . X . 49:0. I . N . L . 
3 C. I . L. I V . 1474. 2508-
4 C. I . L . I V 1183. 
5 C. I . L . IV. 1186. 
<5 C. I . L . I V . 1190. 
7 Bul le t . clell ' I s t i t u t o v. p. 36 y 37. 
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de suponer que tiivíesen de antemano determinada JaíniUa gla-
diatoria, preparada para una ocasión, que podia no llegar, sino 
que creasen aquella en el momento ele su elección, por compra 
incondicional y perfecta, hecha á un lanista ó á varios, reser
vándose luego el subastar los que quedasen útiles, ó bien obte
niendo dicho personal de los mencionados empresarios por me
dio del contrato gayano, devolviéndoles los sanos con la cuota 
correspondiente^ro suclore. En ambos casos, que son los linicos 
posibles, era natural que en los anuncios de estas fiestas ó en 
las lápidas sepulcrales se pusiese en genitivo el nombre de la 
escuela gladiatoria de que provenían, {ex lució) Meso{nii), {ex lu
do) Pompe{i); pero en manera alguna tales nombres podían figu
rar como los de los propietarios. Estos en el momento del espec
táculo no eran los lanistas, que los habían facilitado por el con
trato gayano, sino el magistrado que daba la fiesta; por eso se 
les llama familia gladiatoria del munerario en los graffiti 
pompeyanos. Tanto es así que en la inscripción venusina, puesta 
sobre la tumba de los gladiadores muertos en el espectáculo da
do por Salvio Capitón, se les denomina su familia gladiatoria, y 
lo había sido en efecto, porque como se ha visto en el pasaje de 
los comentarios citados, respecto de los que morían el contrato 
del munerario con el lanista era de venta, y solo de arrenda
miento respecto de los que escapaban ilesos. Pues bien, estos 
gladiadores muertos fueron de la propiedad de Salvio Capitón, 
porque los había comprado á varios lanistas. y por eso llevaban 
en la inscripción funeraria que los cubría, al laclo de sus nom
bres el genitivo, no de propiedad sino de origen, marcando la 
escuela gladiatoria de que provenía cada uno. Y es muy obvio, 
porque si el muerto, en lugar de serlo hubiese salido ele la arena 
con vida, missus] pero inútil, dehilitaius. no hubiera vuelto al 
dominio del lanista, aunque en el programa ele la fiesta se hu
biese anunciado, según el Sr. Man, como de su propiedad, sino 
hubiera quedado como esclavo del editor, cjue le hubiese dado 
la aplicación, que hubiera estimado conveniente. 

En fuerza ele estas razones, que se desprenden del estudio del 
texto Italicense, el Sr. Man apendiza su interesante trabajo re
conociendo que los sacerdotes provinciales poseían familias gla-
diatorias, lo mismo que los emperadores, siendo de creer qué en 
los municipios algunos magistrados hubieran preferido comprar 
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desde luego los gladiadores para vender, luego de pasadas las 
fiestas, los sobrantes, si bien es cierto que también se alqui
laban 4. Esto último no es posible negarlo, porque además del 
pasage tan citado de Gayo, está el de Cicerón que igualmente 
aduce 2 Man y que no deja lugar á duda. 

En ambos casos se explican los nombres de los gladiadores 
que iban á luchar, al laclo del de los lanistas de que provenian en 
los anuncios de las fiestas y en las piedras sepulcrales de los que 
en ellas morían, no indicando el tal genitivo propiedad, que no 
tenian dichos lanistas en los momentos de darse el espectáculo, 
ni mucho menos después de celebrado este, respecto de los que 
en la arena sucumbian. Tales genitivos no expresaban, pues, 
dominio, sino como ya he dicho, procedencia, y tanto es así que 
aceptando que la familia gladiatoria del venusino SalviO Capitón 
íuese alquilada, hubo de serlo con arreglo al contrato gayano, 
según el cual opinaron los antiguos jurisconsultos, et magis 
jjlacmt] que respecto de aquellos que morian ó quedaban inútiles 
lo que se verificaba era una venta, eorum quioccisí aut deMUtati 
sunt emptionem et venditionem esse, y sin embargo en la leyenda 
tumular que el tal Salvio Capitón dedica á los que en su fiesta 
habian perecido se ve ese mismo genitivo, S E C V N D V S poMp(e¿), 
que no es posible entender por Pom.jj(ei servus), sino por (ex l u 
do ) Pom])(ei). 

De cualquier modo que ello sea lo expuesto hasta aquí res
pecto á esta primera parte del nuevo senadoconsulto aparece en 
cierta armonía con dos pasages de Julio Capitolino en su biogra
fía de Antonino el filósofo, de quien asegura primero que castigó 
los ingresos del fisco, siempre que los orígenes de estos ingresos 
no fueran depurados 3, y luego que moderó en todas partes los es
pectáculos gladíatorios y también las donaciones escénicas, man
dando (¿ue los actores recibiesen cinco áureos, ó séanse quinien
tos sestercios/ así como que ningún editor se excediese en dar 
HUÍS de diez áureos, que equivalían á mil sestercios 

1 Ballet , de l l ' I s t i t u t o . V p. 38 y 64; 
2 Cíe. Epis t ad A t t l c . I V . 4. 2. p iaf l ia tores auclio p u g n a r e m i r i f l e e : s i locare 

voluisses r iuobus h is m u n e r i b n s l í b e r esses 
3 Capi to l in . A n t ó n , ph i los . 11. 4. 
4 Caplt 'olin. A n t ó n , p i l i l o s . 11. 4. 
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§• X , 

A no dudarlo este nuevo capítulo de la ley propuesta es el 
mas difícil de comprender, tal como aparece escrito, en razón á 
las trascendentales erratas y omisiones cometidas por el que lo 
grabó. Refiriéndose á la frase con que comienza, A D C A L Í A S SEDET 

P R I N C E P S , dice con razón el profesor Hübner, que son palabras que 
causan admiración;pero que asi se leen claramente en el Bronce, 
Y en efecto desde el 161, en que Marco Antonino subió al solio, 
al 180 en que murió, no puede decirse que este ni sus colegas, 
Lucio Vero y Lucio Commodo, estuviesen en las Gallas, ni en ella 
se encontraba el último al promulgarse el senadoconsulto, á que 
se refiere esta arenga. Por otra parte la frase que sigue, N E A ¡ W -
P L I O R E P R E T I O L A N I S T A E P R A E B E A N T , parece como que da á entender 
que se trata de una proposición condicional, fundado en cuyo su
puesto restablece Büclieler el diclio pasage escribiendo, A D C A L U A S 

S [ ¿ ] E D E T P R I N C E P S , que habrá de completarse añadiendo \l%i(los\ 
Q V I . Pero también con razón indica Mommsen, que conocidamen
te el Bronce en este lugar debe téner una laguna, sin que se le 
alcance como habría de llenarse, pues ante todo no consta que 
en ocasión alguna los emperadores diesen en las Gallas espectá
culos gladiatorios; pero aunque así no constase solo la ínfima 
condición de los gladiadores demostraría que no se trataba en 
dicho pasaje de fiestas imperiales K. Por mi parte añadiré á estas 
observaciones que si los soberanos fuesen los que debieran ce
lebrar semejantes fiestas en las Gallas no se valdrían para ello 
de ningún lanista, sino que hubieran presentado las cuadrillas 

•gladiatorias de sus escuelas imperiales. 
Teniendo en cuenta el júbilo que la noticia de esta reforma 

produjo en los S A C E R D O T E S F I D E L I S S I M A R V M G A L L I A R V M 2 y como los 
que antes de este senadoconsulto creían fuese una ruina el sa
cerdocio provincial, después délas modificaciones por él mismo 
introducidas estimábanlo gratísimo 3, pudiera tal vez sospechar
se que el tal pasage hacía referencia á las solemnísimas fies
tas, que anualmente celebraban en Lyon los sacerdotes provin-

1 E p h e r ü . epig-. V i l . p. 392. no t . ad v. 56. 
2 U n . 1*. 3 L i n . 16 á 18, 
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cíales; pero de aceptar' esta eonjefiíra resultaría una contradic-
ciou inesplicable entre el L A N I S T A E P R A E B E A N T 1 y el Q V I B V S N V L L V [ O T ] 

cv[m] L A N I S T I S KEco[tmm esjr2 toda vez que, teniendo los dichos 
sacerdotes provinciales sus familias gladiatorias, no intervcnian 
los lanistas en las fiestas reglamentarias, que aquellos daban. 
Por eso sin duda dice Mommsen que el emperador Marco Anto-
nino pudo establece^ expresamente en su propuesta, respecto de 
las Galias y en cuanto á las fiestas sagradas y solemnes en ellas 
celebradas • no por los sacerdotes de la provincia sino por los 
municipales, que no se presentasen gladiadores sino de un pre
cio mínimo 3. 

Hirsclifeld intenta otra restitución bajo la forma A D G A L L Í [ C ] A S 

[ ( ? ] D [ ¿ ] T [ ¿ O ] N [ ( ? [ S ] Q V l a cual no parece satisfacer tampoco á 
Mommsem, quien se contenta con dejar intacto el pasage, si 
bien leyéndolo A D G A L Ú A S SED ET PRINCEPS- señalando con pun
tos suspensivos la omisión que en este lugar debió haber come
tido el grabador, suprimiendo unas cuantas palabras cuya falta 
hace incompleto é ininteligible el pasage. Por mi parte solo por 
via de ensayo propondría una lectura mas ó menos análoga en 
cuanto al sentido á la siguiente: 

A D G A L L I A S SED ET P R I N C [ ¿ ] P [ V ] S [nostrí etícm Tcmedia detu-
lerunt. 1 taque censeo in ludís] Q V I . 

Pero [nuestros] j 9 r m a ^ 5 [llevaron también sus mejoras] « 
¡as Gfalias. [Así, pues, estimo que en las fiestas] que se celebren 
en ¡as esjrtendidisimas ciudades de ¡as Gfalias con arreglo á ¡a an
tigua costumire y a¡ rito sagrado no provean ¡os ¡anistas (de 
gladiadores) de más precio que e¡ de dos mil sestercios. 

Y en este punto, como observa perfectamente el profesor 
Mommsen, parece que debe terminar el presente apartado del 
senadoconsulto con la palabra W U U B V S , comenzando con la partí
cula C V M otro diverso, en el que se trata de. un punto que no tie
ne la menor relación aparente con el que le precede, como no 
viniesen á darle la conexión, que ahora les falta, las frases su
primidas por el grabador en las lagunas, que en estas dos l í 
neas 41 también se observan 5. 

1 L i l i . 51. 2 L i n . 59. 
3 Kphera. epig. V I I p. 392 no t . ad v. 56. 
4 L l n . 57 y 58. 
5 Ephem. epig1. V i l . p. 392, no t . ad v. 57, 



Se habla en dicho íugár primeramente cíe! D A M N A T V M a ó G 1 A J 

D I V M , que era el que debía morir dentro del año en que había si
do sentenciado \ por ser una de las penas capitales conocidas de 
los romanos. La egecucion tenia lugar en la arena ó bien ma
tándose unos á otros combatiendo entre sí2, ó muriendo inermes 
á manos de los sanguinarios gladiadores 3, como el damnatus ad 
destías era arrojado á las fieras, para que lo despedazaran en el 
mismo anfiteatro 4. 

Entre el damnatus ad gladium j el damnatus ad luditm ha
bía una diferencia capitalísima y era que aquel tenia que morir 
irremisiblemente en un plazo corto, y este al cabo de algún tiem
po podía obtener por el rudis la gracia de no volver á comba
tir en la arena, y hasta lograr por el püeus su plenísima liber
tad 5. 

Inmediatamente después del D A M N A T V M A D G L A D I V M se habla 
del P R O C V R A T O R E O R V M 6, que uo puede ser otro que elprocurator 
Augustorum. que presidía las provincias imperiales. Estos 8, co
mo los procónsules, tenían el ius gladii, que no podían delegar 8, 
así como la facultad y el deber de purgar de criminales el terri
torio de su mando, ya fuesen estos naturales de dicha región, ya 
de otras sin diferencia alguna 9. Aunque dice en efecto Paulo en 
el lugar que acabo de citar, nec distingumntur unde sínt, sin 
distinguir de donde sean los criminales, hay una interesantísima 
carta de Plinio el joven, siendo legatus Augusti de la Bithynia, 
respecto de lo que debía hacer con los cristianos, que ante su t r i 
bunal comparecía, á los que condena, sino abjuran, áno ser que 
sean ciudadanos romanos, pues entonces los manda á Roma, para 
ser allí juzgados10; á cuya consulta contesta el soberano aproban-

4 Paul . Sent. V. 17. 3. i n t r a a n n u m c o n s u m e n d i sunt . 
Dig-est. 28. 3. 6 §. 6 Sed et s i qu is f u e r i t capi te damna tus v e l ad bestias ve l 

ad g l a d i u m v e l a l i a poena quae v i t a m a d i m i t . 
2 Tac i t . A n n X l l . 56 pug-natum q u a m q u a m i n t e r sontes f o r t i u m v i r o r u m 

an imo . 
3 Senec. Epis t . 7. N u n c o m i s s i s n u g i s , m e r a h o m i c i d i a sunt : n i h i l haben t quo 

t e g a n t u r i ad i c t u m t o t i s corpor ibus expos i t i , n u n q u a m f rus t ra m a n u m m i t t u n t . 
4 Ge l l . N . A. V. 14. 20. i n t e r complu re s ceteros ad p u g n a m b e s t i a r u m datos 

I b i d e m . 27. Is me s t a t i m r e i cap i ta l i s d a m n a n d u m , dandu inque ad bestias c u r a v i t . 
5 col la t . Leg . X I . 7. 4 Est a u t e m d i fe ren t i a i n t e r eos, q u i ad g l a d i u m et 

eos, q u i ad l u d u m d a m n a n t u r ; n a m ad g l a d i u m d a m n a t i confes t im c o n s u m u n t u r 
v e l certe i n t r a a n n u m uebent c o n s u m í E n i m v e r o q u i i n l u d u m o a m n a n t u r 
n o n u t i q u e c o n s u m u n t u r sed e t i a m p i l e a r i - et r u d e m accipere possunt post 
i n t e r v a l l a , s i q u i ü e m post q u i n q u e n n i u m p i l e a r i , post t r i e n n i u m r u d e m indue-
re eis p e r m i t t i t u r . 

6 L i n . 58. 
7 Dig . 1. 18. 1. 
8 Dig . 1. 16. 6 8. 1. 
9 Diíf, 1. 18. 3. 

lü l ' i i n . Epis t . ad Tra i an . 96. (97.) 
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do la marcíia adoptada póí amigo 1. Competía además á los 
presidentes el cuidado de la custodia de los reos2, como el de la 
ejecución de las sentencias, hasta las de muerte, á veces sin con
sultar al soberano 3. No solian dichos presidentes de las provincias 
derogar las penas que imponian *, si bien en ocasiones podian 
ellos mismos liberar al sentenciado del resto de la qüe estaba 
cumpliendo 5, aunque no indultar déla última al reo 6. Estábales 
prohibido ciar espectáculos gladiatorios, ni luchas de fieras en las 
provincias de su mando 7, porque era un medio de encubrir las 
enormes exacciones con que afligian á sus gobernados. Los dam-
nati acl gladium debieron, después de sentenciados, quedar á dis
posición délos presidentes provinciales, como quedaban los que 
eran condenados ad bestias 8 y, ó bien como estos y con autoriza
ción del soberano eran conducidos á Roma, donde unos y otros su-
cmnbian en los espectáculos, que ofrecían los emperadores 9, ó 
morían en los que se daban en la misma provincia y en los que 
eran destrozados por las fieras ó asesinados por los gladiadores 10 

Por todo ello he dicho antes que el P R O C V R A T O R E O R V M , refi
riéndose al D A M N A T V M A D GLADivM, debía ser el legatus Augustorum 
y no el P R O C V R • L V D I • F A M I L • G L A D • CAES 11, ya porque el condena
do ad gladium no era gladiador, cuanto porque el frociifador de 
los juegos y de la Jamüía gladiatoria imperial no debía ser el 
llamado á entregar á un munerario particular el sentenciado 
á morir en la arena, exigiendo causion pecuniaria y juramento 
prévio en garantía, como se verá inmediatamente. 

En efecto, después ele E O R V M 12 existe sin duda una laguna, que 
parece terminar en el primer N I S I ,3, y vistas las palabras conque 
finaliza el párrafo N I S I P L V R E Q V A M SEX A V R E I S ET N I S I I V R A V E R I T U , 

1 Pl in. Epis t . ad T r a í a n . 97. (.98.) 
2 Dig. 1. 16. 6. 
3 Dlg. 48. 8. i f i . D ig . 48. 19. 6. 
4 Dlg. 48. 49, 27. 
5 Dlg. 48. 19. 22. 
6 Dig. 48. 19. 31. 
7 Tacit. A n n . 13. 31. N a m ante non m i n u s t a l i l a rg l t ione quam c o m p i e n d i s pecu-

niis sublectos adf l igebant , d u m , quae l i b í d i n e de l ique ran t , a m b l t u p r o p u g n a n t . 
8 Dig. 48. 19. 31. 
9 Spartian. H a d r l a n . 17. 12. t recentos nox ios cura aura t i s c l a m y d l b u s i n ba re -

nam m l s i t ad eius m u ñ e r a d i r idenda . Dig. 38. 19. 31 A d bestia^ damnatos fa-
vore popul ls praeses d i m i t i e r e n o n debet; sed si eius robor is ve l a r t i í l e l i s ln t , u t 
digne populo Romano e x h i b e n possint , p r i n c l p e m consulere debet. 
lü Apu l . Me tamorph I V . 13. Gladiatores i s t l famosae manus , venatores l i l i 

pvobatae pe rn i c i t a t i s ; a l i b i n o x i i , p e rd i t a secur i ta te , suls epul i s b e s t i a r u m sa
ginas ins t ruen tes . D ig . 48. 19. 3L 

11 Orell. GI58. P R O C V R • L V D I . F A M I L ' G L A D . CAES. Ore l l . 6520. PROC ' L V D I • 
M A T V T I N I . 
12 L i n . 58, 13 L i n . D8, 14 L i n , 58, 

11 



con sobrada razón indica el profesor Momirisen que en ías fraseé 
suprimidas por el grabador impensadamente, debió hacerse re
ferencia á la caución pecuniaria y juratoria, que el procurador 
imperial debería exigir del numerario privado, al que se entre
gase el condenado ad glaclium, para que figurase en el espec
táculo, que iba á ofrecer aquel al pueblo, garantizando que lo 
liaría morir en la arena 1. 

Todo este pequeño periodo debería entenderse, pues, poco 
más ó menos, según las acertadas indicaciones Mommsenianas 2: 

Cum mtiximi 'principes oralione sua praedixerint Jore^ ut 
damnatum ad gladíum procurator eorum [traditurus non esset 
editori muneris privati] nisi [cautione interposita] plure quam 
sex aureis ct nisi iuraverit , 

Su equivalencia en castellano será la siguiente: 
Habiendo anticipado en su propuesta los grandes pHncíptes 

qiie el procurador de ellos no habría de entregar al particular, que 
dé un espectáculo gladiatorio, al que Juese condenado á morir en 
la arena, sino prestando caución de mas de seis áureos y previo 
juramento. 

Añade el mismo profesor berlinés que desde C V M hasta el f i 
nal, es decir, toda la parte que acabo de verter á nuestra len-
gua; no tiene enlace alguno con lo que le precede desde que co
mienza este párrafo, por lo que estima que son dos, desacerta
damente unidos por el grabador 3. 

Pero aun asi restituido este pasage, el sentida queda en sus
penso después del I V R A V E R . I T , como ya indicó Biicheler desde el 
primer momento, ignorándose el porque se trae á cuenta la cau
ción y el juramento á propósito del D A M N A T V M A D G L A D I V M , cuando 
se acaba de hablar del precio ínfimo de los gladiadores, que de
bían tomar parte en las grandes fiestas de las Gallas. 

Al ver las importantes supresiones hechas por el dicho graba
dor en el brevísimo texto de este apartado, omisiones que, por 
existir el párrafo precedente íntegro, no ha podido sospecharse 
que la parte primera que falta, debía encontrarse en los renglo
nes anteriores, que son bien conocidos, se debe adquirir el con
vencimiento que también en la primera línea del Bronce, entre 

1 Ephem. ep ig . V I I p . 892. no t . ad v 5á y p. 409, 
2 Ephem. epig . V I L p. 392 no t . ad v. 58. 
3 Ephem. epig . V i l . p . 392. no t . ad v . 57, 
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el POSSE y el N E C P O T E R A T , debió haber suprimido el descuidado ar
tífice el verbo de la oración determinante; sin tenerse que acudir 
al recurso de que se hubo de encontrar lo que se echa de menos 
en el renglón precedente de la Tabla anterior, hoy perdida. 

X I 

Era este el único párrafo del nuevo Bronce descubierto, donde 
aparecían diversos sitios ocultos completamente por una espesa 
y opaca patina, que dejaba ilegibles algunos pasages í , que al 
presente han logrado restablecerse en su posible integridad. 

Según el orador anónimo, á quien se deben estos detalles, los 
sacerdotes provinciales, obligados á dar espectáculos gladiato-
rios, no se entendian para ello con los lanistas, puesto que te-
nian su familia gladiatoria propia, que se iban trasmitiendo de 
unos eir otros y solo adquirían en venta de vez en cuando los 
que de aquellos necesitaban, sin estarles permitido vender algu
no sino al mismo precio de adquisición. Ante estos sacerdotes 
también se enganchaban diversos hombres libres, A V C T O R A T O S , 

que venían á aumentar el personal gladiatorio sacerdotal. Ter
minado el ejercicio del cargo, el sacerdote saliente debía entre
gar al entrante el contingente gladiatorio de los que aun que
dasen con vida, que volvían á tomar parte en los espectáculos 
obligatorios de la próxima anualidad. 

El profesor Mommsen concuerda este capítulo do la nueva 
ley que iba á votarse, con un pasage de Galeno y varias inscrip
ciones griegas, donde se habla de la familia gladiatoria de los 
Ásiarcas asiáticos y del médico, que cuidaba de la salud de los 
gladiadores, que sostenian aquellos sacerdotes provinciales de 
Pérgamo 2. 

La parte del senadoconsulto propuesta por Antonino el filó
sofo y que voy examinando comprueba lo que se sabía respecto 
de los dichos ásiarcas del Oriente, que se hace estensivo á los 
sacerdotes provinciales del Occidente. 

1 L i n . 59 y 60. 
2 Mommsen. E p l i e m . epiff. V I I . p. 403 y n o t . 9. pag-. 4(4 y 405. Sobre e l - í s iamírfo 

véase la e r u d i t a t é s i s de Monseaux, bu comm-.ini Asiaé provinciae. 



84 
Había yo leído el pasaje mas oscuro de este párrafo 4, 
A T POST EPIT/ZNE/ / ! EX r//iio iN, que parecía deberse restablecer 
A T POST - E D I T Í O N E J W • EX preño • iN. Sin embargo, Mommsem 

dice que apenas es latina la frase ex pretio y propone A T POST 

E D I T I O N E I U eodEin preTio, lo cual no cabe ciertamente en este c i 
tado lugar del Bronce, ni el eodem pretió es necesario para nada. 
Mas conforme á las lagunas, á las letras que se conservan y al 
sentido, es la restitución de Hirsclifeld, que he aceptado 

A T . POST . E D I T ( Í o ) N E M EXT(em)l.PO I N , 

X I I . 

Este es el solo párrafo del Bronce Italicence, que está in 
completo por faltarle el final, que ya formaba parte de la Tabla 
inmediata; pero no por ello es menos interesante. 

Habla en su primera parte de.los que &e>presentaban espontá
neamente ante el tribuno de la plebe ofreciéndose á combatir en 
la arena, de cuya formalidad legal solo se conocía una velada 
referencia de Juvenal 2. 

x\dvierte acertadamente el profesor Mommsen que sin mediar 
esta prévia manifestación, professio, ante el tribuno no podía el 
cmctoratus pasar á formar parte de la familia gladiatoria de un 
sacerdote provincial, ni de un lanista 3. Semejante ingreso en 
cualquiera de las familias gladiatorias lo hacia el auctoratus 
mediando antes por supuesto el conocido y bárbaro juramento 
de dejarse quemar, azotar y matar k, refiriéndose á las tres 
mas penosas situaciones en que pudiera encontrarse en el an
fiteatro, si presa del miedo escusaba el batirse, pues que á lati
gazos y con hierros ardiendo lo hacían combatir hasta perder 
la vida, sino lograba vencer 5. 

1 L i n . 60. 
2 Juven . Sat ir . X I . v . 5 á 8. 

Nam d u m v a l i d a ac i u v e n i l i a m e m o r a 
s u f í i c i u n t g-alae, d u m q u e arr leut sang-ine, f e r t u r , 
non cngrnle quidem, sed ne prohihenle tribuno 
ücriplurun leges et regia verba lanislae, 

3 Ephem. epig . V i l . p . 410 y 411. 
4 l lo ra t . Sat. I I . 7. v . 58 y 59. 
5 Qu in t . Dec lam. I X . 6. Freraebant u b i q u e o m n i a adpara lu m o r t i s , l u n c fer-

r u m acuebat, Ule accendebat i g n i b u s l aminas , h i n c v i rgae , inde flagella adfe-
rebaa tu r . 
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La novedad introducida en este punto por el nuevo senado-

consulto fué la fijación del tipo ínfimo de 2000 sestercios como 
precio del auctoratus, que si salia libre del primer combate y 
volvía á eng-ancharse podia aspirar á obtener hasta 12.000 sester
cios, y no mas, de remuneración. El motivo de ser tan corta la 
suma señalada al dicho auctoratus en su primera salida á la are
na, como lo indica oportunamente Mommsen, no fué otro sino 
el quitar todo aliciente por lo exiguo de la utilidad, á los jóvenes, 
que habiendo perdido su caudal, intentasen por tal medio pro
bar fortuna 1. 

La última parte de este párrafo final apenas si forma un sen
tido acabado, pues se refiere al gladiador viejo y ya poco diestro, 
que de nuevo se ofreciera á trabajar, sin añadirse una palabra 
mas, por terminar en este punto el texto. 

El profesor Mommsen estima que la primera mitad de este 
capítulo habla como se ha visto del auctoratus, que por el rudis 
sale de la dependencia del lanista y como rudiario, al volver de 
nuevo ála arena, se entiende directamente con el editor, de quien 
ya recibe como arrendamiento lo que se estipule, que puede as
cender hasta 12.000 sestercios, mientras en la segunda mitad 
se hablaría quizás del gladiador esclavo, emancipado por haber 
triunfado, lo cual en verdad no se advierte con mucha claridad 2 

Las novedades que ofrece este nuevo Bronce Italicense son 
pues en resumen: 

l.1 El vectigal fiscal3 ó los vectigaíes de la tercera ó de la 
cuarta parte, que estaban impuestos sobre los espectáculos gla-
diatorios y producían veinte ó treinta millones de sestercios al 
año respectivamente. 

2. a La existencia de gladiadores mejores, M E L I O R E S 4, cuyo 
precio subía en escala proporcional de tres á quince mil sester
cios 5. 

3. " La completamente ignorada de gregarios, G R E G A R I , cuyo 
precio máximo era de dos mil y el mínimo de mil sestercios. 6 

4. * La distinción de los espectáculos por su coste hasta 
30.000 sestercios, hasta 60.000, hasta 100.000, hasta 150.000 y 
hasta 200.000 y mas sestercios 7. 

1 Ephem. epiff. V I L p. 411. 
2 Kphem. epig'. V I I . p . 4i:i . 
3 L i n . 3 á 8. 4 L i n . 38. 5 L i n . 31 á 34. 6 U n . 36 y 37. 7 L i l i : 30 a 34. 



5.3 El nombre de assijorano ciado á los más baratos 1, ó 
séanse á los que no excedían de 30.000 sestercios. 

6. a La determinación de que en cada espectáculo tomasen 
parte la mitad del personal gladiatorio de entre los mejores j la 
otra mitad de los gregarios 2. 

7. a ' La de que si no hubiese gregarios bastantes, para formar 
esta mitad en cada dia de espectáculo, se completasen de entre 
los mejores; pero al tipo mínimo del gregario, interviniendo en 
dicha fiesta 3 igual número de gregarios cada dia. 

8. a La indicación de lo que el que daba una fiesta debia 
entregar al gladiador, que saliese victorioso, en el concepto de 
remuneración ó premio por su valor, consistente en el 20 ó el 
25 0/o de su precio en venta *. 

9. a La designación de las autoridades encargadas de vigilar 
por el exacto cumplimiento de esta ley 5. 

10. a La fijación de los funcionarios, á cuyo cuidado estaba, 
dentro del plazo del año administrativo corriente, el determi
nar en cada pueblo si se habian de adoptar las tarifas oficiales 
de precios, ó según la importancia de cada localidad señalarse 
otras especiales con un tipo máximo, otro medio y otro mínimo 6. 

11. a El precio de dos mil sestercios, que se debía pagar, y no 
mas, por cada gladiador, que combatiese en los espectáculos 
municipales de las Galias 7. 

12. -a La caución de mas de seis áureos y el juramento, que 
había de prestar el editor privado, que recibiese del procurador 
imperial un condenado ad gladium. para que figurase en algún 
espectáculo gladiatorio, que aquel diese 8. 

13. a La prescripción á los sacerdotes provinciales de que 
entregasen á sus sucesores los gladiadores excedentes del es
pectáculo último, que hubiesen ofrecido al pueblo, sin que pu
diesen vender alguno en mas precio que el en que 9 fuese ad
quirido. 

14. a La fijación del precio mínimo del auctoratus en 2.000 
sestercios y de su inmediato de 12.000 como máximo'10, cuando 
saliendo libre del primer combate volvía á engancharse para otro. 

1 L i n . 29. 4 L i l i . 45. 7 L i n . y Efi. 
2 L i n . 39 y 40. ^ 5 L i n . 40 á 44. 8 L i n . 57 y .̂ 8. 
3 L i n . 38. 6 L i n . 46 á 55. 9 L i n . 59 a 61. 

'10 L i n . 62 y 63. 



' ; . si 
ÍS.* La pro/essio ante eí tribuno cíe la plebe, ele la que no 

se tenía una idea muy fija y precisa l . 

Al terminar este breve comentario habré de repetir que en 
la versión he notado á la márgen derecha los pasag-es, que com
prenden las veinte y dos disposiciones, de que se ocüpa el ora
dor, que pronunció este discurso, que son otras tantas refor
mas introducidas por Antonino el filósofo en los espectáculos 
gladiatorios de su época, á las que me acabo de referir. 

También deberé añadir, que apesar de los esfuerzos aduna
dos de los ilustres filólogos alemanes, que han concurrido de 
consuno al restablecimiento de la lección de este Bronce, aun 
quedan algunos pasages bien oscuros 2, de todos los que no pre
tendo haber dado una interpretación definitiva, sino solo con
jetural y aproximada. 

1 L i n . 62 y 63 
2 Como por e jemplo ent re otros e l de las l í n e a s 37 á 39, a s í como t a m b i é n 

los comprendidos de l a 56 á l a 58. 
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LEXICOGRAFIA. 

Después de la sucinta exposición, que precede, del contenido 
le este Bronce no será fuera del caso el señalar las frases y las 
palabras en cierta manera técnicas, que encierra dicho docu
mento. 

A D S P E R G I N E l , En este c&m culspergo es la salpicadura, la gota 
que cae salpicada, y la frase toda N V L L A C R V O R I S H V M A N I A D S P E R G I 

N E C O N T A M I N A T A , teniendo presente que crúor es la sangre que 
brota de la herida 2, equivaldría en castellano á esta otra; con 
ninguna gota de sangre humana derramada, salpicadas ó man
chadas, refiriéndose á las monedas recaudadas por el fisco impe
rial, en cuyo sentido recuerda dicha palabra, asipergo, la manera 
como está -usada en un conocido pasage de las Metamorfosis de 
Ovidio 3, describiendo el combate de Cadmo con el dragón, hijo 
de Marte y de Venus, en el lugar de Beocia, donde luego fundó 
á Tebas. 

A C E R T A T I S *. Ya he dicho antes que Bücheler estima que de 
acer, pudo formarse acertas, como de alacer alacritas y de volu-
cer volucritas, aduciendo en apoyo la palabra acritas usada por 
Attius y citada por Aulo Gelio 5. En este caso acertas, sería una 
voz hasta el presente desconocida, equivaliendo á impetuosidad 

1 L i n . 7. 
2 Tac i t . A n n . 12 47. 5 m o x u b i sanguis i n a r tus se ex t remos suffuder i t , l e y i 

i c t u c r u o r e m e l i c i u n t a tque i n v i c e m l a m b u n t . 
3 O v i d . Metam. I I I . v . 85 y 86. 

l a m q u e veneni fero sang-uis manare palato. 
Coeperat et v i r i des aspergine t i n x e r a t l ierbas. 

4 L i n . 86. 
5 A u l . Gel l . X I I I . 3. 2. Acc ius i n Neoptolemo sc r ips i t acritas. 
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y la formá mtuott ACERTATiá, cófíesponctería al mas vigo
roso ó de mayor tramira. También lie indicado que Mommsen 
no acepta la conjetura Büclieleriana, proponiendo leer M E L I O R 

L A C E R T A T I S , que restablece en seguida por melior lacertat[xí]s: 
derivando este adjetivo, también desconocido basta hoy, de 
lacertus, la parte comprendida entre el hombro y el codo, que 
en español se dice vulgarmente lagarto del brazo, aplicada aquí 
aquella-espresion al desarrollo muscular de la persona 

Por mi parte, como igualmente he significado antes, estimo 
mas natural que el Bronce se refiriese en este punto á la bravu
ra del gladiador y no al desenvolvimiento de sus formas, por 
mas que la frase F O R M O N S O G L A D I A T O R I , que se ve en la línea an
terior, como que justifica el lacertatus; pero es que estos lucha
dores podían alcanzar una gran amplitud de musculatura, y no 
tener el arrojo, el valor y la destreza de otros, que no reuniesen 
tales condiciones, sin que solo por ser mas ó menos fornidos 
mereciesen las simpatías del pueblo, que se preciaba sobre todo 
del valor, mientras aparecía mas rayano á la barbarie. 

A E S T I M A T I O 2. Era el precio que tenia una cosa 3. La A E S T I M A T I O 

EIVS POST H A C (lege) H S . X Í Í N O N ExcEDAT equivale á que el precio 
excepcional del hombre libre engancliado como gladiador, aucto-
ratiis, no podía exceder de doce mil sestercios, después de la pre
sente ley, si saliendo libre del primer combate, volvía á inscri
birse de nuevo para luchar; es decir, que el no esclavo solo 
debía disfrutar de este privilegio, después que por el precio mó. 
dice de dos mil sestercios librara el primer combate, en que i n 
terviniera como gladiador, y resultara triunfante. 

A S S I F O R A N A 4, palabra nunca vista en los escritores romanos, 
que el profesor Hübner, como ya he indicado, estima sea un ad
jetivo compuesto de otros dos, asstts & y foranus únicamente 
usado en composición, como el circuniforaneus de Suetonio, 
cercano al foro 6, expresando por lo tanto A S S I F O R A N A los espec
táculos dados solo en el foro. 

Bücheler, también he dicho, que hace la misma palabra com-

1 Epliem. epig. V i l . p. 391. not . ad v. 36. 
2 L in . 63. 
8 Suet. Caes. 42 ae s t ima t ionem possessionum. Cic. Verr . 8. 91. A n me ad M. 

Antonü aes t ima t ionem f r u m e n t i , exac t ionemque pecuniae revoca tu rus es? 
4 L in . 29. 
5 Nonius. MarCel. I I . 76. a.wa toce, sola voce, c i tando u n pasage de V a r r o n y o t ro 

de Caten, en que asm voce se ve usada por voz sola. 
6 Suet. V i t e l l . 12. c i rcunforaueo lanisDae vend id i t . 

lá 
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imesta de asse y de foro, como assípondmm de assis y ponckig] 
indicando dicha voz assis en composición pequeña cantidad de 
dinero. Mommsen acepta esta etimología 1 como significando 
también el precio en asses de las localidades del anfiteatro, que 
los lanistas levantaban, para dar espectáculos por su cuenta y 
con el objeto de utilizarse ele sus gladiadores, como todo ello 
queda ya expuesto pocas páginas antes. 

A V C T O R A T O S 2. Acron escoliador de Horacio define el auctora-
tus diciendo que es el que se vende para luchar como gladiador3 
y en las declamationes, atribuidas á Quintiliano, se encuentra 
el ejemplo de un caballero romano, eques, que siendo pobre, 
para poder enterrar á su padre se enganchó como gladiador, y 
el dia del' espectáculo se batió con tanto denuedo que á peti
ción del pueblo se le premió con el rudis 4, que era una. vara tos
ca, que recibía en recompensa de su bravura el que triunfaba, 
por cuyo hecho dejaba de batirse, volviendo á su condición pr i 
mitiva de Udre, ó de esclavo, sin obligación de tomar parte en 
las sangrientas luchas gladiatorias 5. 

D A M N A T V M A D GLADivM 6, era el reo condenado á morir indefenso 
en el anfiteatro á manos de los gladiadores 7, como el damnatus 
al) 'bestias el sentenciado "á ser echado á las fieras 8. Ambas pe
nas vinieron á aumentar últimamente el número de las capita
les, que se conocían en el periodo republicano, que fueron la 
cmcificcion, la cremación y la degollación 9. El damnatus ad gla-

1 Ephem. epig. V I I . p. 399, 
2 L i n . 60. 
3 Horat . Sat. I I . 7. 58. 

A ü c t o r a t u s eas, an t u r p i c lausus i n arca. 
Aero i n Hora t Sat. 11. 7. 58 Q u l se v e n d u n t l u d o (g iadia tor io) a u c t o r a t i vocant, 

auc to ra t io e n i m d i c l t u r v e n d l t i o g- ladia torum. 
Porphlr . i n Hora t . Epis t . I . 18. 36. T h r a x e r i t : a u c t o r a P i t u r se i n l u d u m u t 

g l ad i a to r s l t . 
Ga i i Ins t . I I I . 199 v e l a ü c t o r a t u s meus subrep tus fue r i t . 
C. I . L . í. 206 l i n . 112 y 113. QVIVEI DEPVGNANDEI . CAVSSA AVCTOR.ATVS 

EST . ERIT . FVIT . FVERIT . 
4 Qu in t . Declam. CCCII. Q u i d a m u t p a t r e m sepeliret , a u c t o r a v i t se. Die m u -

ner i s p roduc tus sub t i t u l o causae r u d e m , pos tu lan te popu lo , accepi t . 
3 Marc i a l . E p i g . I I I . 36. 

Hoc per t r l g i n t a m e r u i , Fabiane, Decembres, 
u t s i m t i r o tuae semper amicl t iae? 

u t n o n d u m credas me meruisse rudem? 
Hora t . Epiat . I . 1. v . 2 y 3. 

spec ta tum satis et d o n a t u m i a m rude , quaer is 
Maecenas, i t e r u m a n t i q u o me inc ludere l u d o , 

6 L i n , 57. 
7 Cod, Theod. I X . \ ñ . 1. u t , ante q u a m a l i q u i d faciat , quo se d e f e n d e r é possit 

g ladio consumatu r . 
8 Dig, 28, 3, 6 §. 6. s iqu is f u e r i t capi te damna tus v e l ab bestias v e l ad g l a d i u m 

v e l a l i a poena quae v i t a m a d i m i t , 
^ Paul, Sent, V. 17, 3, Sumraa sup l i c i a s u n t cruce, crematio, decollatio. 
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clhm debía morir en seguida 6 por lo menos dentro del año {, 
de promulgada la sentencia. Los condenados acl gladium solían 
también matarse entre sí peleando en la arena 2, ó como ya lie 
dicho, morir á manos de los gladiadores sin defenderse. No fue
ron por lo tanto verdaderos gdadiadores, sino unos simples reos 
de muerte, noxii, á los que se les aplicaba dicho género de 
suplicio. 

E D E N T 3, E D I T A * , E D E T 3 , E D I T ¿ Í > N E M 6. El verbo edere en una 
de sus acepciones equivale á dar un espectáculo. En este sen
tido lo usa Livio 7; Tácito 8; y Suetonio 9. De aquí se derivó 
el sustantivo editor, por el que daba á su costa espectáculos al 
pueblo 10, al que Augusto llamó también munerario 11, y el 
otro sustantivo, editio, por el acto mismo de la fiesta 12. 

Las inscripciones repiten de continuo estas palabras. En una 
de Carmona se lee M V N E R I S E D E N D I C A V S A m, y en otra de NieUa 
EDITIS per BiDvum C I R C E N S I B V S 1S, como en varias del Africa, E D I T I O N E 

L V D O R V M 13 Ó bieil I V D I T R I D V O E D A N T V R I N Q V O R V M E D I T I O N E 16 y CU 

algunas del reino de Ñápeles E D I T O R I M V N E R I S S V I 17, así como M V -

NVS E D I D I T IMPETRATA E D I T I O N E A B I M P C r a t o r e A N T O N I N O AVGUStO PIO 18. 

EXCEPTIS 19 E X C I P I E B A T V R 20. Una de las acepciones corrientes 
del verbo excipio es recoger 21 y otra recibir 22. 

\ Paul. Sent. V. -17. 3. sane q u i ad g l a d i u m d a n t u r Int ra a n n u m c o n s u m e n d i 
sunt. Leg. iMos. et Rom. Col l . 11. 7. 4. n a m ad g l a d i u m d a m n a t i confes t im con-
sumuntur , v e l certe i n t r a a n n u m debent consumi : l ioc e n i m m a n d a t i s c o n t i -
nentur. 

2 Tacit. A n n . 12. f6. A u l . Oel. 5. 14. 17. á28 . 
3 L i n . 30. 4 L i n . 52. 5 L i n . 56. \ 6 L i n . 60. 
7 L iv . 28.21. m u n u s q u e g lad ia to r ium. . . . . edendum r e d i i t . 
8 Tacit. A n n . 1. 15. o. i n t e r quae t n b u n i p lebei pe t ivere u t p r o p r i o s u m p t u 

ederent ludos. 
0 Suet. Caesar. 44. i n quo naumacbiae spec tacu lum ediderat . 

10 Capi to l in . A n t o n i n . p i l i los . 23. 4. Absens p o p u l i Romani v o l u p t a t e s c u r a r i 
vehementer p r a e c l p i t per d i t i s s imoís editores. 
U Quint. Ins t . orat . 8. 3. 34. 
13 Vop¡s. c a r i n . 20. 2. ed i t i onem Cari laudare t . 
13 C. I . L . I I . 1380. 
14 C. I . L . I I . 954. • 
15 C. I . L . V I I I . 6991. 
Ifi C. I . L . V I I I . 967. Vide e t i a m L V D O S D E D I T 897, y L V D I S E D I T I S 234Í 
17 I . N . L . 112. 
18 I N . L . 1128. v.r,de e t i a m EX V O L V N T A T E P O P V L I M V N V S F A M I L I A E G L A -

D I A T O R I A E EX PECV N I A S V A D I E M P R I V A T V M S E C V N D V M D I G N I T A T E M C O L O -

NIAE E D I D E R I T 4010- ET Q V O D M V N V S G L A D . POST H O N O R I I V I R EDID1SS POS-

T V L . P O P V L O " Q _ . PROCES . E D I T I O C E L E B R A T A EST • 4063. 
19 L i n . 45. 20 L i n . 45 v 46. 
21 Metamorph. Ovid . X I . v . 783 á 785. 

D i x i t , et escopulo, qua rauca subederat u n d a 
se ded i t i n p o n t u m . Tetliy.s misera ta cudentem 
m o l l i t e r excepi t 

Cic. Bru t . 11. 43. Cmn t a u r u m Inmolavisse t , e x c e p i s s é s angu inem patera, 
22 Qii int . Declam. 13. 8. foetus meis m a n i b u s excepi et i n t u t a m c o n d i t i se

dera. Cic. i n V e r r e m 5. 45. 118. n i l i i l a l i ud orabant n i s i u t flliorum e x t r e r n u m spi-
r i t um ore excipere s ib i l i ce re t 
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En eáte mísmó pasage hay dos palabras de que ya se ha 

dado cierta explicación previa. Es la una el adjetivo P R A E C I P V V M . 

que según Festo es lo que ante todo se toma en cuyo sentido 
lo usan los jurisconsultos 2 aplicado como se ha visto á una 
personalidad determinada3. La otra es el sustantivoMERCEDIS que 
ya expresa el arrendamiento, que se paga por una ñuca que se 
tiene alquilada4, ya el jornal que se abona á un operario 5 por 
su trabajo diario, ya el estipendio que se satisface por un ser
vicio 6, ya el premio que se ofrece con algún motivo determi
nado 7. 

En el caso preséntela frase EX EXCEPTIS se refiere álos gladia 
dores, que se reciben en venta, y la otra, Q V A E . O B • H A N C C A V S A M . 

ExcipiEBATVR, al dinero que con ocasión de dicha compra se reci-
hia también, quedando consumado el contrato con estas recípro
cas entregas. En cambio, la frase P R A E C I P V V M M E R C E D I S no puede 
referirse al arrendamiento gladiatorio. La base de este contrato 
está fijada en el ejemplo gayano 8, equivaliendo el alquiler al 
dos por ciento del precio en venta, de modo que si de este 2 0/0 
había que sacar la cuarta parte para el auctoratus y la quinta 
para el esclavo, tomaría aquel el 0,50 0/0 del dicho precio y este 
el 0,40, quedando para el lanista el 1,50 ó el 1,60 % respectiva
mente de lo que se hubiese fijado como tipo de venta del gla
diador, cifras infinitamente pequeñas, que por sí solas hacen ina
ceptable semejante conjetura. 

No pudiendo considerarse este P R A E C I P V V M M E R C E D I S como ar
rendamiento, mucho menos podrá tener el carácter de jornal ni 
de estipendio, tratándose sobre todo del gladiador esclavo, res
pecto ele su nuevo amo, el editor, que acababa de comprarlo, 
sino sola y únicamente figurar como recompensa, qiie ante todo 
se lia de dar al que venza en la arena. Esta recompensa dé la 
cuarta ó quinta parte del valor en que el vencedor haya sido 

1 T'aul. Diac. ex Fest. v . E x c i p u u i n , quod exc ip ia tu r , u t ' p r a e c i p u u m , qmd avie 
capilur 

2 Gai. Ins t . I I . 217.... p r a s c i p u m sumare; fjuo.l t a n t u m I n eius persona prbcpdi t . 
3 Cod. Theod. 8. 18. 1. 1. p r a e c i p u u m habere eos et s ine c u i u s q u a m consort io 

p l a c n i t . 
4 Gai. Ins t . 4. 28. í t e m adversas e u m q u l raercedem n o n reddere t pro eo i u -

m e n t o quOd qu l s ideo locasset. ÜÍIÍ. 10. 2. 23. §. -I e ius do inus m e r c e d e m . 
5 Ditr. 19.2. 51. §. 1 u t pro opere r e d e m p t o r i ce r t a in mercedem i n dies s i n -

gnlos dai-em. 
ñ ?uet . Ner. 17. u t l i t ig-atores pro p a t r o c i n i i s ce r t am i u s t a m q u e mercedem pro 

s ü b s e l l i s n u l l a m o m n i n o daren t . 
7 Cic. De fiuib. 2. 31. i n d i c a t i n n a t a m esse l i o m i n i p r o b i t a t e m g-ratui tam, non 

i n v i t a t a m v o l u p t a t i b u s , nec p r a e m i o r u m merced ibus evocatam. 
8 Gai. inst . I I I . 146. 
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contratado en venta es un premio fijo y necesario, determinado 
de antemano por esta ley, del que no podia eximirse el que 
diese el espectáculo, porque préviamente se pactaba, compro
metiéndose al pago dicho munerario. 

El proyecto del senadoconsulto de que se trata, al reconocer 
al gladiador la facultad ele pactar, P A C I S C A T V R , con el editor el 
premio á que podia tener derecho si salía triunfante, no parte 
como se ha visto del tipo en que haya podido ser arrendado, sino 
del precio que se haya dado, al comprarlo del lanista; es decir 
que Marco Aurelio se desentendió por completo de ese arreglo 
gayano, que tanto dio en que pensar á los jurisconsultos de en
tonces, para poder determinar su naturaleza y el género de 
obligaciones consensúales, en que podía ser clasificado, si entre 
las ventas ó entre los arrendamientos, decidiéndose al fin por 
ambos; pero sin poder ser definido su carácter hasta la termina
ción del espectáculo. Por eso el profesor Mommsen afirma con 
exactitud que generalmente el editor ])agciba al lanista el precio 
del gladiador, cuando de la escuela gladiatoria de este lo traía 
aquel á la arena 1. 

Estima además que el premio del vencedor de que en este lu
gar se trata es el mismo de que habla el biógrafo de Claudio 2. 
Por mi parte sin embargo conjeturo que el pasage aludido se 
refiere á otro premio distinto, que era puramente voluntario y que 
lo pedia el pueblo en el anfiteatro ^ el cual dio en ocasiones 
el mismo Augusto de su bolsillo en espectáculos que no eran 
ofrecidos al pueblo por el emperador sino por otro editor cual
quiera4. Cierto que dicho profesor en el pasage citado no desco
noce que habia regalos que hacian los emperadores voluntaria
mente á los gladiadores vencedores y se les ofrecían en la misma 
arena en bandejas de valor, que constituían también parte del 
agasajo3. 

No hay que añadir que el signo parlante de la victoria 

1 EpHem. epif?. v i l . p. 4'3. 
2 Suet. c i a u d . 21, arteo u t oblatos v i c iov ibus á u r e o s p ro la ta s i n i s t r a p a r i t e r c u m 

vulíi-o voce cUgitisque n u m e r a r e t . 
3 . laven. Sat. V I I . v . 243. 

accipe. v i c t o r i p o p n l u s q u o d pos tu la t , a u r e u m . 
^ Suet. A u g . 4o. I t a q u e c o r o n a r i a et p r aemia i n a l l en i s quoque m u n e r i b u s 

ac_ indis et c rebra et ¿ r a n r l i a de suo offerebat . 
o Mar t i a l , u t f e r t u r . De spec tacul i s 29. 6. 

q u o d l i c u i t , lances donaque saeje d e d i t 
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era una palma1, y que entre los ¿7íY£y^¿ pompeyanos se ve 
un gladiador llevándola en la diestra 2. Además aquel á quien 
favorecía la fortuna recibía armas incrustadas de oro y piedras 
preciosas, ricos cascos y lujosos collares 3, algunas de cuyas es
pléndidas preseas lie visto en el Museo de Ñápeles. 

F L A G R A D A N T 4, Esta palabra figura únicamente en la frase 
I N Q V I B V S A M P L I O R A G L A D I A T O R V M P R E T I A F L A G R A S A N T 5, El VCrbo 
flagro, además de su significado recto, tiene el de sujrir, ser 
molestado, en cuyo sentido lo usan Cicerón 6 y Suetonio 7. En 
ambos escritores es una persona la que sufre, los cónsules ó los 
emperadores, en el nuevo Bronce de Itálica sin embargo son 
los precios los que hacen sufrir. Hay además una diferencia 
esencial en la forma como ambas frases están construidas, la de 
Cicerón, cónsules flagrant infamia y la del orador senatorial 
anónimo, m Q V I B V S (civitatibus) A M P L I O R A P R E T I A F L A G R A B A N T , d i 
ferencia por otra parte fácil de apreciar desde luego 

G L A D I A T O R 8 G L A D I A T O R I S 9 G L A D I A T O R E S 10 G L A D I A T O R V M - 1 ' . E l l -

tre las conocidas declamaciones menores, que corren bajo el 
nombre de Quintiliano, se encuentra una definición del gladia
dor, al que se describe diciendo que era el que combatía en el 
anfiteatro á 'presencia del pueblo 12. Este Bronce, como ya se ha 
visto, distingue dos clases especiales de gladiadores, una de 
superiores, M E L I O R E S , clasificados por razón de sus precios en 
varias categorías, partiendo de los que vallan tres mil sester-
cios y subiendo á los que se apreciaban en quince mil; la otra 
éra la de los G R E G A R U , que fueron de condición mas baja subdi
vidiéndose también por razón de su precio en gregario ordi
nario que solo valía mil sestercios y gregario M E L I O R I S A C E R T A T I S 

1 L a m p r i d . Comm. 12. í t e m postea t a n t u m p a l m a r u m g l a d i a t o r i a r u m c o n f é c i s s e 
v e l v i c t i s r e t i a r i i s v e l occisis, u t m i l l e contingreret. 

Suet. C a l i g . 32 M y r m i l l o n e m e l u d o , r u d i b u s secum iDattiientena et sponte 
p o s t r a t u m , confod i t f é r r e a sica ac more v i c t o r u m c u m pa lma d iscucurrLt . 

2 G-arrucci. G r a ñ l t i de Pompel . 29. 6. E n l a c o l e c c i ó n zangeímesleriana no se en
cuen t r a este d i b u j o ; pero s í l a i n s c r i p c i ó n , C. I . L. IV . 1293, tab . 21. 25. 

3 Cap i to l i n . Per t in . 8. 3 á 5. a rmaque Riad ia to r la g e m m i s auroque composi ta 
et maceras Herculaneas et to rques g lad ia to r ias , vasaque de l u d o á u r e o , ebore, 
a rgen to , c i t r o q u e compos i ta . 

4 L in .47 . 5 L i n . 47. 
6 Cic. Epis t . ad A t t i c . 4.18. C ó n s u l e s flagrant in famia . Cíe. i n Ven*. I . . 2. S. c u m 

e p r o v i n c i a recens esset, i n v i d i a q u e et i n f a m i a no r ecen t i , sed vetere ac d i u -
t u r n a flagraret. 

7 Suet. A u g . 27. I n eadem bao potes ta te m u l t i p l i c i flagravit i n v i d i a . 
Suet. Galb. 16. Per haec prope u n i v e r s i s o r d i n i b u s offensus, v e l praecipua 

flagrabut i n v i d i a a p u d m i l i t e s . 
8 L i n . 45. 9 L i n . 32 v 34. 10 L i n . 30 y 59. 11 L i n . 31. 46 y 47. 

12 Q u i n t . Declam. CCCH. g l ad i a to r i g i t u r est, q u i i n arena popu lo spectante 
p u g n a v i t . 
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ó M E L I Ó R LACEftTATtís, qtíe se estimaba en dos mil, íormando par
te uno y otro de lo que llama el orador P R O M I S Q V A E M V L T I T V D I N I S . 

Ningnna de estas denominaciones era antes conocida, como 
tampoco la del S É N I O R ET I N A B I L I O R , viejo y entorpecido; pero sí en 
cambio la del A V C T O R A T V S , muy repetida, entre los antiguos es
critores latinos; lo mismo que la condición de origen, L Í B E R Ó 

SERVVS, correspondiente al gladiador en general. 
Por lo que hace al D A M N A T V M A D G L A D I V M ya lie dicho que no 

debe reputarse portal gladiador, puesto que estaba muy lejos de 
serlo, sino solo un reo de delito grave, condenado á última pe
na, que debia ejecutarse en el anfiteatro á presencia del pueblo, 
que veia regocijado morir indefenso estos noxii á manos de los 
gladiadores, ó matándose entre sí ferozmente. 

Desde sus orígenes los gladiadores fueron ó bien prisione
ros de guerra \ 6 esclavos, que sus dueños vendian á los lanis-
tas 2, sin mas razón que su voluntad ó con algún motivo justifi
cado 3, así como los que por algún delito eran conducidos á ejer
cer la gladiatura, damnatus ad ludum 4 y por último los hombres 
libres que se enganchaban para la arena, auctoratus 3. Eran 
propiedad de los especuladores, lanistae, de los particulares y de 
los emperadores. Estaban divididos en escuelas, ludi, donde se 
les enseñaba el manejo del arma que debían esgrimir en los 
combates del anfiteatro y cuyas escuelas llevaban el nombre del 
propietario. El personal gladiatorio, que cada cual poseía se de
nominaba F A M I L I A con el apelativo del cognombre del que era su 
dueño. Esta F A M I L I A gladiatoria, de que habla el presente Bron-. 
ce 6, abrazaba el personal todo de combatientes, C O P I A , reunido 
por cada L A N I S T A Ó por cada particular. Dichas agrupaciones apa
recen en esta Tabla subdivididas en C O E T V S , P A R S , CLASSIS , O R D O y 
M A N I P V L V S , por lo que respecta á los gladiadores superiores, M E -

LIORES, pues en cuanto á los G R E G A R I , tanto ordinarios como ex
traordinarios, ambos formaban parte de la P R O M I S Q V A E . M V L T I T V D I -

1 Dion. Cass. 60. 30. Vopisc . Prob. 19. 8. E d i t a praeterea g l ad i a to run j pa r i a t r e -
centa, B l e m m y i s p le r i sque p u g n a n t i b u s , q u i per t r i u m p t i u m e ran t d u c t i . 

2 Suet. V i t e l . 12. c ivcunforaneo lanis tae v e n d i d i t . 
8 Spart. H a d r i a n . 18. 8. l e n o n i et lan is tae s e r v u m v e l a n c i l l a m v e n d i v e t u i t 

causa non praes t i t a . 
4 Goliat , leg . Mos. et Rom, 11. 7. 4. 
5 Aero ad H o r a t Sat. I I . 7. 5 8 . L i v . 'SS. 21. G l a d i a t o r i u m spec t acu lum f u i t n o n 

ex eo genere l i o m i n u m , ex quo l an i s t i s comparare mos est, s e r v o r u m q u i v e v e -
nalem sang inem habent . 

6 L i n . 39. 
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Nis, ségrm la clasificación cíada póí ía presente úvéngá senafo-
rial, como ya he hecho notar antes. 

De toda esta nomenclatura me parece oportuno ocuparme á 
continnacion exponiendo sn genuino significado, apartándome 
por el momento-, por exigirlo así la mayor claridad del asunto, 
del orden alfabético qne en general he venido siguiendo. 

C O E T V S G L A D I A T O R V M \ es una denominación general como 
F A M I L I A , pero no indicando en este caso toda la gente de qne dis
ponía el lanísta, sino únicamente las láñelas de gladiadores, que 
iban á tomar parte en el espectáculo. 

. P R I M A E P A R T Í S . Es una forma partitiva por la que se clasifica á 
las parejas gdadiatorias que debían luchar, divididas en ÍYQS par
tes 6 grupos de igual número de combatientes, N V M E R O P A R Í 2 . 

P R I M I O R D I N I S G L A D I A T O R I S 3. Es muy conocida la palabra ordo 
como expresando la condición individual, así se decía orden se
natorial, orden ecuestre, orden municipal, indicando los sena
dores, los caballeros y los decuriones. En el ejército la palabra 
ordo tenia sus acepciones particulares, pues ó significaba la po
sición regular de las filas de soldados y de ahí las frases ordi-
nes servare 4 ordines conturbare 3 ordines restituere 6 y batirse 
ála desbandada, ordiniius 7, ó expresaba la clase á que cada 
legionario pertenecia, de donde la frase de las Tablas de Hera-
clea O R D O A D E M P T V S EST ERiT 8 significando el que era degradado 
por motivo ignominioso. El Bronce Italicense habla pues de la 
primera serie de gladiadores. 

M E D I A E CLASSIS9 En los variados y distintos significados de esta 
palabra el que le cuadra es el que le da un preceptor ilustre 
cuando indica que sus maestros acostumbraban, siguiendo la 
práctica antigua, y esto se escribía en el siglo primero de J. C, 
á distribuir los jóvenes alumnos en clases, fijando el orden con 
que habían de dar las lecciones, según la capacidad de cada uno 

1 L i n . 31. 2 L i n . 30. 3 L i l i . 32. 
4 sa l lus t . J u g u r t . 51. 1. ñ e q u e s igna ñ e q u e ordines servare. 
5 Sal lust . Jugu r t . 50. 4. ó m n i b u s loc is R o m a n o r u m ordines con tu rba re . 
6 Sallust . Jugu r t . 51. 3. ordines r e s t i t u i t et co l io r t i s l eg ionar ias q u a t t u o r ad-

v o r s u m pedites h o s t i u m colocat . 
7 Sallust . J u g u r t . 97. 5. sine s ign i s sine o r d i n i b u s equ i t e s pedi tesque per-

m i x t i . 

8 C. I . L . I . 206 l i n . 120 y 121. Q O I V E A P V T E X E R C I T V M I N O N O M I N I A E CAVSA 
O R D O A D E M P T V S EST E R I T . 

9 L i n . 32, 
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de ellos ̂  designando al que declamaba el lugar superior, por
que parecía que aquel aventajaba á los demás en aprovecha
miento. 

En el pasage trascrito aparecen las palabras dassis y ordo 
aplicadas en un sentido análogo al en que figuran en la Tabla 
que se comenta, donde la forma M E D I A CLASSIS lia de interpretar
se por la segunda clase de gladiadores. 

M A N I P V L I 2. En la tecnología militar manipulus era una com
pañía de gente de á pié, que en su origen fué de cien sol
dados 3, que llegó á subir hasta doscientos 4? y en la época 
de Vegecio parece como que diez peones eran los que forma
ban un manípulo 5, obedeciendo estas alteraciones al diverso 
número de soldados, de que se compuso la legión en el periodo 
monárquico, en el republicano y en el imperial, y á las vicisitu
des, que en tales épocas hubo de sufrir la organización militar, 
atemperándose á las exigencias de la táctica 6. 

P R O M I S Q V A E M V L T I T V D I N I S 7. Acabo de decir que todos los gre
garios de cualquier lanista formaban la promiscua multitud, en 
la que el personal gladíatorio encontrábase mezclado y no sugeto 
á una clasificación fija y ordenada, en tanto que los superiores. 
MELIOR.ES, sí lo estaban, conociéndose por el traje que vestían y 
las armas de que usaban con las denominaciones de Samnitas. 
Thraces, Murmitones y otras diversas, que no hacen al caso y que 
recordaban pueblos vencidos por los romanos, cuya manera de 
combatir imitaban en la arena los gladiadores de cada una de 
dichas clases 8. 

1 Quint . I n s t . Orat. I . 2. 23. N o n i n u t i l e m scio s e r v a t u m esse a pi-aeceptori-
bus meis m o r e m , q u i , c u m pueros i n classes d i s t r i b u e r e n t . orc l inem d i c e n d i se-
cundum vi res ing ' en i i dabant; et i t a super iore loco qu i sque dec lamabat , u t prae-
cedere profec tu v ideba tu r . 

•¿ U n . 32 y 33. 
3 Anc to r o r i g . gent . Romae X X I I . 3. 4. coacta p a s t o r u m m a n u eaque i n cen

tenos homines d i s t r i b u t a , per t icas m a n i p u l i s foen i va r io í b r m a t i s i n s ü m m o 
lunetas dedlsse,quo fac l l lus eo s igno s u u m qu i sque ducem sequeretur . ü n d e 
i i i s t i t u t u m , u t postea m i l i t e s , q u i e lusdem s i g n l essent, m a n i p u l a r e s d l ce ren tu r . 

4 Isidor. Or ig . I X . 3. 50 m a n i p u l u s d u c e n t o r u m est m i l l t u m . 
5 Veget. E p i t . r e i m i l i t . I I . IS. Rursus ipse cen tu r i ae i n c o n t ú r b e n l a divisae 

sunt, u t decem m l l l t i b u s sub u n o pap i l i one degent ibus u n u s quas i praesset 
tlecanus, q u i capu t c o n t u b e r n i l n o m i n a t u r . C o n t u b e r n l u i u a u t e m m a n i p u l u s v o -
cabatur ad eo, quod c o n i u n c t i s m a n i b u s p a r i t é r d i m i c a n t . 

San Is idoro en el sli i lo s é p t i m o hab la del m a n í p u l o h i s t ó r i c o como Servius , ad 
Aeneld. X I . v. 463. en e l q u i n t o , y no como Vegecio en e l cua r to de l m a n i p u l o de 
su época. 

6 Polib. X I . 23. En t i e m p o de este h i s to r i ado r el m a n í p u l o era l a te rcera par te 
de la cohorte, que fué á su vez la d é c i m a de l a l e g i ó n . 

1 U n . 35. 36. 
8 _J. L lps lus , Saturnalimn urrmonum libri duo,qui dégladinloribm,úéñnÍóeXíQl s ig lo 

aecimo q u i n t o e l a r m a m e n t o y l a m a n e r a de c o m b a t i r de esta clase de gente , 
Henzen, EépUéatío musivi Bórghesiani, á mediados del ac tua l v o l v i ó á ocuparse de l 
asunto, que i l u s t r ó d e s p u é s F r l ed lander en su t a n ci tado l i b r o y en e l tiundbuvh 
üe Marquardt y Mommsea 13 

http://melior.es
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Solo me resta añadir á éste propósito que los gladiadores se 

batiau por parejas, P A R I A *, ó en pelotones, gregatím, compuestos 
ele gente de á pié y de á caballo, con igual número de peones ó 
de ginetes cada'peloton 2. 

GR.ASSATVR.IS 3 F O E D A E RAPiNAE *. Del verbo grassciTÍ se originó 
el sustantivo grassarius, que definió Festo el ladrón de caminos3 
y de ahí que grassatura sea propiamente hablando el robo he
cho á mano armada en las vias públicas 6. Rapiña indica el mis
mo robo verificado en igualdad de circunstancias, la diferencia 
consiste en la diversidad de etimologías, grassor significa origi
nariamente andar errante, y rapio arrebatar. Ambas palabras 
están usadas como formas aumentativas, que espresaban las se
ries de abusos cometidos por los lanistas a la sombra de la ley. 

G R E G A R I 7. No es posible explicar esta insólita palabra gdadia-
toria sin hacerlo á la vez de otras, que figuran agrupadas en di
versas frases del mismo periodo del párrafo octavo, donde aque
lla se encuentra como son N V M E R I 8 S I G N O , 9 C O P I A M , 10 y F A M I L I A 1 1 . 

Empezando por la primera ocioso será indicar que nadie i g 
nora que grex^QTL plural greges, significa el ganado, en cuyo 
sentido usan de dicha voz los que han escrito en lo antiguo de 
agricultura 12, así como W&m&npastores gregarios á los que lo 
guardan { i , ele donde se originó el adverbio gregatim, como si di
jéramos en rebaño ó e)i piara, usado también en esta acepción 
por los mismos agrónomos Kk. Ya en el periodo clásico 15 aparece 
aplicado metafóricamente el nombre de gregario al que entre 
nosotros se dice soldado raso{G. bien fuese infante17 ó bien gine-
te 18, denominación que se mantiene hasta muchos siglos mas 
tarde 19. 

1 I . N . L . 6036. 2569. 2627. 4768. 
2 D ion . Cass. 43. 23 y 5ó. 8. 
3 L i n . 10. 4 L i n . 5. 
5 Paul. diac. ex Fest. Grassarl a u t e m d i c u n t u v latvones v ias obsidentes . 
6 Suet. Tiber . 37. I n p r i m i s tuendae pacis á grassa tur is ac l a t r o c i n l l s seditio-

n u m q u e l i c e n t i a c u r a m h a b u i t . 
7 L i n . 36. 38. 39. 
8 L i n . 3^: 36. 38. 39. ,9 L i n . 36. 10 L i n . 35. 11 L i n . 39. 

12 V a r r o R. H. 11. 6. 2. A s i n o r u m g r e í r e m . 
13 C o i u m . R. R. V I . praef. 1. Scio q u o s d a i ñ , Pub l i S i lv ine , p rudentes a g r í c o l a s , pe-

coris g r e g a r i o r u i n q u e p a s t o r u m abnuisse c u r a m . 
14 Co ium. R. R. V I . 5. 5 Haec facienda si g r e g a t i m p é c o r a l a b o r a n ! 
15 Cic. pro P i a n d o 30. 72. a t i d e t i a m g r e g a r i i m i l i t e s f a c i u n t i n v i t i . 
16 Taci t . H i s t . 5. I . i n a g m i n e gregar io m i l i t e m i x t u s . 
17 Sallust . l u g u r t . 38. 6. cohors u n a L i g u r u m c u m duabus t u r m i s T h r a c u m 

et paucis g regar i i s m i l i t i b u s t rans ie re ad r eyem. 
18 Taci t . H i s t . 3. 51. u t g r ega r iu s eques. 
19 I s id Or ig . I X . 3. 33. Miles o r d i n a r i u s est q u i per o r d i n e m m i l i t a t , nec adhuc 

a l i q u e m consecutus est g r a d u m honor i s . Est e n i m g rega r ius , i d est h u m i l i s 
m i l i t i a e . 

http://gr.assatvr.is
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N V M E R I . En el tecnicismo militar era también donde se 

usaba mucho esta palabra, significando una sección mas ó me
nos pequeña de soldados de cualquier clase determinada 1, en 
cuyo sentido la traen los historiadores como Tácito 2, los juris
consultos como Ulpiano3, y las inscripciones como una de Sevi
lla 4, varias del Africa 5 y diversas de otras provincias del impe
rio 6. 

C O P I A M 7. En absoluto copia significa abundancia, como todos 
saben muy bien, y tratándose déla milicia este nombre expresa 
la tropa en general, los soldados que formaban un ejército 8. 

Hasta aquí las cuatro palabras, que precedentemente se han 
examinado, pertenecen, como se ha visto, á la nomenclatura 
militar y no en especial al egercicio gladiatorio, del que son 
peculiarísimas las que paso á indicar. 

F A M I L I A 9. Descartando el significado originario que se refiere 
á la tecnologia jurídica, expresa un conjunto de esclavos gladia
dores estaban bajóla dependencia de un dueño ó gefe, lanis-
ta, que los gobernaba y sostenía, 10, para con ellos proveer á 
los espectáculos públicos. Hay un pasage muy conocido de 
Suetonio en la vida de Augusto, donde aquel biógrafo indica que 
este soberano con motivo de escasear las subsistencias en Roma 
expulsó de la ciudad á las familias venalicias y á las de los 
lanistas 41. Ya se sabe lo que fué el lanista y por lo que hace al 
venalicius el mismo escritor citado lo dá á conocer como el 
vendedor do esclavos 12. De modo que formaban la familia 
gladiatoria los que adiestrados para los combates del anfiteatro 

1 Tacit. A g r i c o l . 18. sparsi per p r o v i n c i a m n u m e r i . Tac i t . Hist . 1. 6. m u l t i adtxoc 
numer i a German ia ac B r i t a n n i a et I l l y r i c o . 

2 Ib idem. 
3 Dig. 3. 3. 8. §. 2. v e l (mi les) q u i c o m m u n e m causara oranis s u i n u m e r i 

persequatur vel susc ip i t . Dig-. 3. 2. 2. §. 1, e x e r c i t u m a u t e m n o n u ñ a r a cohortera ñ e 
que u ñ a r a alara d i c i m u s , sed n ú m e r o s i n u l t o s i n i l i t u r a . Dig. 37.13. 1. §. 2. s iqu i s 
m i l i t u m ex a l io n u m e r o t r ans l a tus s i t i n a l i u m . 

4 C. I . L . I I . 1180. P R A E P O S I T O N V M E R I S Y R O R V M . 

5 C. I . L . V I I I . 5229. 2 m 2502, 2505 y 9293. EX N V M E R V M S I N G V L A R I V M . 
6 Darlo B e r t o l i n . I m u n e r i . En los A t t i de l R. I n s t i t u t o v é n e t o , tora. I . serie 

Y I I . pag. 1103 á 1149. 
7 L i n . 35. 

- 8 Sallust. C a t i l i n . 56. 1. C a t i l i n a ex oran i copia, q u a m et ipse adduxe ra t et 
Manlius habuera t , duas legiones i n s t i t u i t . Caes. Bel l . c iv . 1. 43. 7. augeba tu r i l l i s 
copia. 

9 L i n . 39. 
10 Cicer. pro Sul la X I X , 5í-, posset a l ia f a m i l i a Faus t i raunus praebere. 

Todo el p á r r a f o 54 a s í como el 55 j u s t i f i c a n por comple to lo que se e n t e n d í a 
por famil ia g l ad ia to r i a . 
11 Suet. Augus t . 42. vena l ic ias et l an ie t a ru ra fami l ias . 
12 Suet. de Rhetor . 1. V e n a l i c i c u m B r u n d u s i g r egem vena l iu ra e n a v i e d u -

cerent. 
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vivían bajo el dominio de algún empresario, en edificios par
ticulares, construidos al efecto y con determinadas condiciones 
con arreglo á las necesidades á que se aplicaban. Por contra la 

familia mnalícia era el rebaño de esclavos, gregis venalicius, 
propiedad de un tratante de semejante género de mercancía, 
que se llamaba también vemlicms. A propósito de estos G R E -
G A R I del Bronce Italicense, de que no se tenia la menor noticia, 
han recordado Hirsclifeld primero, y Mommsen después un 
epígrafe de Ncmausus en la Galia Narbonense en el que se 
habla de un V E N A L I C I A R I O G R A E G A R I O , que el segumdo explica por 
negociante al por mayor que, vende esclavos en rebaños, mag-
nario gregatim mandria venderé sólito 2. El jurisconsulto Ve-
nuleius usa de la palabra venalicmm como mercado de es
clavos 3. Hay por contra en la misma colección lapidaria otra 
leyenda de Arlés, que clá á conocer á un N E G O T I A T O R F A M I L I A E 

G L A D I A T O R I A E 4, especie de corredor, que se ocupaba de esta clase 
de negocio. Semejante especulación llegó á adquirir un gran 
desarrollo después de. establecido el imperio por el sin número 
de espectáculos de dicha clase que se dieron, por los muchísi-
mos combatientes que en ellos morían, y por la urgente nece
sidad que había de reemplazarlos, lo cual constituyó un comer
cio en estremo lucrativo, según los mismos contemporáneos 
aseguran 5, que llevó á los que lo ejercían hasta á cometer hor
ribles plagios 6, que no fué suficiente á estirpar la ley Fabia 7. 

Me ha parecido de alguna oportunidad el detenerme en tan 
minuciosos detalles, que muchos estimarán difusos y hasta in
necesarios, no para hacer notar la organización, en cierta manera 
militar, que tenían las diversas compañías gladiatorias, sino mas 

1 Ephem. epig. V I I . p. 414. not . 3. 
2 C. I . L . X I I . 3349. 
3 Dig-. 21. 2. G5. § 2. q u i c u m q u e ex vena l i c io n o v i c i o r u m emp tus a l i c u i m i 

n i s t e r io praeposi tus si t . 
4 C. I . L . X I I . 727. V é a s e t a m b i é n en l a Tabla Ueraclense e l Q V E I V E L A -

NISTVRARI... FECERIT- C. L L . I . 200. l i n . 123. 
5 Mar t . X I . 66. 

E t dela tor es. et c a l u m n i a t o r : 
et í r a u d a t o r es, et neg-otiator: 
e t fe l la tor es, et l an l s ta . M i r o r 
quare n o n babeas, Vecerra, n u m m o s 

•6 Senec Controv. V. 33. A t t a m e n c rude l em r e m faci t l an l s t a , nec damna tu r 
re ipub l i cae laesae. Senec. I b i d e m . quod i u v e n u m m i s e r o r u m s i r a p l i c i t a t e m cir-
cvunveniun t , e t spec ios iss imum quemque , m á x i m e i d o n e u m castr is , i n l u d u m 
c o n i c i u n t . 

7 Dig. 48. 15. 1. Si l i b e r u m l i o m i n e m emptor sciens emer i t , capi ta le c r imen 
adversas e u m ex lege Fabia de p lag io nasc i tu r , q ü o v e n d i t o r quoque l l t ob
nox ias , s i sciens l i b e r u m esse vend ide r i t . V é a s e t a m b i é n D ig . 48. 15. 6. §. 2. 
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bien para poner de relieve el papel tan secundario que entre di
cha gente desempeñaban los gregarios de la Tabla italicense, 
mostrando á la vez que estos no deben en manera alguna con
fundirse con los soldados, que llevaban el mismo nombre, como^ 
tampoco los mec/^m, los sagittarii jlosvelites del anfiteatro 
con los legionarios de iguales denominaciones. No añadiré que 
los tales G R E G A R I fueron, á lo que se vé, unos gladiadores espe
ciales, de los que no se tenía la menor idea y cuyo precio má
ximo en venta por cada espectáculo, señalado en las tarifas del 
nuevo senadoconsulto, era inferior al mínimo marcado en el 
mismo documento para los mejores combatientes, M E M O R E S , de 
las demás secciones. 

S I G N O . También pertenece esta voz á la milicia, significando 
la enseña 1 militar, que usaban los diferentes cuerpos del ejérci
to 2. De aquí las frases tan conocidas, tener las legiones tajo sus 
enseñas 3 ó conducirlas d tanderas desplegadas 4, como servir 
laja el estandarte de un general cualquiera 5, de donde puede 
comprenderse que SVB S I G N O P V G N E T 6 no significa otra cosa que 
combatir lajo la enseña. 

Un erudito lexicógrafo de fines del sesto y principio del sép
timo siglo, que residía como á una legua del sitio en que se 
ha encontrado este Bronce, y de que ya he hecho referencia 
con igual motivo, después de manifestar que el anfiteatro era 
un lugar de espectáculo^ donde conibatian los gladiadores 7, 
añade que hubo varios géneros de ludias gladiatorias, siendo la 
primera la equestre. Dos ginetes, dice, precedidos de enseñas mi 
litares, salian, uno por la puerta de oriente y otro por la de oc
cidente, montados en sendos catallos Uancos con yelmos dorados 
y con armas cortas, que exigian mayor destreza, acometiéndose 
con MrMra saña, según el valor de cada uno y comlatiendo sin 

1 Paul. Diac. ex Fest. Porci efflgies í n t e r m i l i t a v i a s igna q u i n t u m l o c u m ob-
tinebat. Caes- Be l l . Gal. 2.25. 1. t a m densa ca l igo obcaecaverat d i e m , u t ñ e q u e 
signiferi v i a m , nec s igna m i l i t e s cernerent . 

2 L iv . 33. 7. Hasdruba l u t p r o c u l s igna l e g i o n u m f u l g e n t i a v i d i t . 
3 Cic Epist , ad fam. X . 8. legiones babeo q u i n q u é sub s ign i s r e i p u b l i c a e c o n -

iunctissimas. 
4 Cic. ad A t t i c . X V I . 8, A n t o n i u m l e g i o n e m sub s ignis ducere . 

Plaut. Pseudolus I I . I V . 71. Omnes ordines sub s ignis dxicam, legiones meas 
Luci-et. v . 997 a t n o n m u l t a v i r u m sub s ignis m i l l i a duc ta . 

5 L iv . 23. 42. tnnnls ( i u v e n t u s nosti-a) sub s ign i s m i l i t a t t u i s . 
6 L i n . 36. 
7 Isid. Or ig . X V I I I . 52. I . 



102 
tregua, hasta que él imo lograha matar al otro. 1 El S V B S I G N O 

P V G N E T de este Bronce parece como que en cierto modo con
cuerda con el 2iraececlenUhts frms signis militarilus del sábio 
prelado hispalense. 

Por su parte el profesor Mommsen, como ya lie dicho poco 
há, si bien no pone en duda que pudiera conjeturarse, aunque 
no conste, que al comenzar el espectáculo, en lo que se llamaba 
fomya, los gladiadores que iban á combatir hiciesen su paseo de 
salida por la arena precedidos de estandartes, sul)vexillo\ sin em
bargo ni aun así le parece, no sin fundamento, que se acierta 
á explicar cumplidamente el S V B S I G N O P V G N E T de este Bronce 2. 

H A R E N A 3. El pavimento del anfiteatro se llamó por metoni
mia arena en razón á que estaba enarenado 4 y en este sentido 
se encuentra usada semejante denominación en el nuevo Bronce 
de Itálica, por que era precisamente el anfiteatro el lugar donde 
regularmente se celebraban los espectáculos gladiatorios 5. 
Cuando esta arena se manchaba con la sangre de los que morían 
ó de los heridos en cada combate, era removida con rastrillos 6, 
y esclavos negros echaban otra fresca sobre aquellos sitios re
cavados 7. 

En los mejores textos se encuentra escrito el sustantivo ha
rena con aspiración estimándose forma mas pura que la que fi
gura generalmente sin h. 

L A N I E N A E 8. Propiamente hablando el verbo lanio significa 
destrozar, despedazar, en el sentido de dividir en trozos, y de 
partir en pedazos. De aquí que se llamase metafóricamente la-
niena á la carnicería ó tienda en que el carnicero cortaba y ven
día la carne para el consumo público 9. Como adjetivo se en-

1 I s id . O r i g X V I I I . 53. Genera g l a d i a t o r u m p l u r a , q u o r u m p r i m u s l u d u s eques-
t r i u m . D ú o e n i m equites , praecedent ibus p r i u s s ign is m i l i t a r i b u s , u n u s a porta 
o r i e n t i s a l te r ab occident is procedebant i n equis albis c u m aureis s a l é i s , m i -
n o r i b u s et h a b i l i o r i b u s a rmis sicque a t roc i perseveran t ia p ro v i r t u t e sua i n i -
b a n t p u g i i a m dimieantes quousque a l te r i n a l t e r iu s m o r t e m p r o s i l i r e t u t l i a -
bere t q u i caderet casus, g-loriam q u i pe r in ie re t . 

2 Ephem. epig. v i l . p. 414. not . 2. 
3 L i n . ü. 
4 Suet. Ner. o3. q u o m (leonera) v e l c lava v e l b r a c h i o r u m n e x i b u s i n a m p h i -

t h e a t r i arena, spectante populo , n u d u s e l ideret . Suet. T i t . 8 ac nov i s s ime t ra -
ductos per a m p h i t e a t r i a renam. Suet. Cal ig . 27. mQdia a n p l ü t h e a t r i l i a rena igni-
c remavi t . 

ñ I s id . Or ig . X V I I I . 5-2. 1. 
6 Mar t . I I . 75. G. 

sangu ineam ras t r i s quae renovabat h u m u m . 
7 Petron. Satyr. 34 quales solent esse q u i a renam i n a m p h i t h e a t r o spargunt . 
8 L i n . 5. 
9 Varr . L . L . 8. 55, donde este i l u s t r e a r q u e ó l o g o del s ig lo p r i m e r o antes de .1. C. 

t a n í n t i m o de C i c e r ó n que le d e d i c ó su obra, dice que si las palabras, fueran 
a n a l ó g i c a s , a s í como se l l a m a vinaria l a t i enda en que se vende v i n o y cal-
cearía l a del calzado, d e b e r í a denominarse ubi curo venit, carnaria y no laniena. 
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Guentra dichá palabra usada por Varron, y en idéntico sentido 
de carnicería, bajo la forma de ex tadernis lanienis Como sus
tantivo sig-nificando también la carnicería; pero no como tien
da, sino expresando el destrozo de la carne humana hecha en 
una operación quirúrgica, aparece en los versos del español 
Prudencio, en los que la laniena Mppocrática de este poeta 
cristiano del siglo primero de J. C. 2, corresponde á la L A N I E N A 

gladiatoria del nuevo Bronce de Itálica. 
L A N I S T A 3. La etimología de esta palabra dada por San Isidoro 

de Sevilla derivándola de otra etrusca formada a laniando sci-
Ucet corcova^ parece exacta, aunque no lo sea la definición que 
de dicho nombre presenta4. Por lo que se lee en los antiguos es
critores se viene en conocimiento que el lanista tenía á su car
go un número mayor ó menor de gladiadores, á cuyas necesi
dades proveía y á cuya ocupación atendía 5, cuidando que los 
más jóvenes, se adiestrasen en el manejo de las armas6, y pres
tándoles todos ellos la debida obediencia 7. 

La misma lex l id ia municijpalis que habla del Q V E I V E D E P V G -

N A N D E I CAVSSA A V C T O R A T V S EST E R I T F V I T F V E R I T 8, se ocupa más ade
lante del QVEIVE LANISTATVRAM ARTEMVE LVDICRAM F L C I T FECER1T 9, de 
modo que hablando á la moderna pudiera decirse que era el 
lanista un empresario que vendía ó alquilaba su compañía 
para dar con ella funciones públicas. 

L I B E R A T V S ,0. Se habla en este pasage del hombre libre que se 
inscribe ante el tribuno de la plebe espontáneamente para com
batir como gladiador y en su primera lucha es declarado libre 
devolver á entrar en liza por razón de su denuedo. Esto suce
día como he dicho antes en la palabra A V C T O R A T V S , cuando ápe-

1 Non Marc. de comp. doct. X I I . 532. ex V a r r . De v i t a P. P. l i b . I I . Ex . t abern is 
lanienis a rgentar iae factae. 

2 Prud. 1IEPI STE$. x . 496 á 498. 
Hor re t i s omnes hasce c a r n i f i c u m m a n u s 
N u m m i t i o r e s s u n t manus m e d e n t i u m 
l an iena quando saevi t Hippocrat iea? 

3 L i n . 9. 10. 13. 87. 59. 61. 
4 Isid. Orig-. X . 159. Lan i s ta , g ladia tov. i d est ca rn i fex Tusca l i n g u a appe l i a -

tup, a laniendo s i l i ce t corpora . 
5 Saneo. De benef ic i is Lan i s t a q u i f a m i l i a m suam s u m m a cu ra exerce t 

atque ornat. 
tí Auctor b e l l i Af r i c . 71. 1. U t l an i s t a t i rones g ladia tores condocefacere. Cod. 

Theod. 9. 40. 11. Ne in inem de n u m i n i s n o s t r i sacrario p r o d e u n t e m arena sus-
clpiat, lanis ta doceat, saeva m e d i t a t i o et p u g n a t r i x excerceat . 

7 Juven. X I . 8. 
s c r i p t u r u s leges et r eg ia verba lanis tae , 

8 C. I . L . I I . 206 v. 114. 
9 Ibidern. v. 124, 

10 L i n . 62. 
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ticion del pueblo se le daba el mdís , cuyo premio producía el 
efecto de que el gladiador que había sido de estado libre volvía 
á su antigua condición, entrando en el lleno de sus derechos 
civiles 4. Por eso añade el nuevo Bronce que si tornaba á hacer 
valer su ingenuidad inscribiéndose otra vez para combatir en 
el anfiteatro;, D I S C R I M E N I N S T A V R A V E R I T , fuese entonces el máximo 
de su precio de ajuste doce mil sestercios. 

L Í B E R • SERVS 2. Como se ha visto el gladiador podía ser 
por razón de su estado originario libre ó esclavo y j premiado 
con el rudis aquel volvía, como he dicho, á su categoría de in
genuo 3, y el siervo solo conseguía la exención de exponer su v i 
da luchando. Para conseguir la libertad necesitaba este obte
ner otro premio, que era el pilleum *. No hay que recordar en 
este punto que no se trata de los siervos de la pena, que eran al
gunos de los condenados á determinados castigos por ciertos de
litos 5. 

M V N E R A 6 M V N E R I B V S 7 M V N E R V M " M V N E R I S 9 M V N V S 10. Segllll 
la definición de Verrio Flaco conservada por Pompeyo Festo 
mwius era el cargo público ó magistratura que se egercía por 
elección popular hecha en los comicios { i . Pero además de es
ta significación originaria se llamaba munus al espectáculo pú
blico que debian dar ciertos magistrados durante el egercicio 
de su cargo, en general á su costa v'2. 

En los cinco pasages del nuevo Bronce Italicense la dicha 
palabra M V N V S está usada refiriéndose á los espectáculos g l̂adia-
torios ofrecidos al pueblo por determinados funcionarios públi
cos, á sus expensas en dias marcados, existiendo numerosas ins
cripciones, en las que se ve á los decuriones 13, á los duum-

1 Qu in t . Declam. CCCII. 
2 L i n . 46. 
3 C a p i t o l i n . Op i l . M a c r i n . 4. 5. Nam p l e r i q u e g l a d i a t o r i a m p u g n a m c u m ex-

h ibu isse d i x e r u n t et accepta r u d i ad A f r i c a m isse. \ 
4 T e r t u l . De spec tacu l i s 21. et q u i i n d i g n i o r i c a i q u e homic idae leonera pns-

c i t , i d e m g l a d l a t o r i a t r o c i expe ta t r u d e m et p i l l e u m p r a e m i u m conferat. 
5 Digv 48. -19. 8. §. I I . Leg . Mos. et Rom. Goliat. 11. 7. 4 et D i g . 47. 14 1. Tert. 

de Spect. 19. cer ta q u i d e m glad ia tores innocentes i n l u d u m veneun t , u t publicae 
v o l u p t a t i s host iae fiant. 

6 L i n . 29. 7 L i n . 35. 8 L i n . 52. 9 L i n . 18. 10 L i n . 3.1. 
11 Paul. Diac. ex Fest. v . M u n u s . 
12 Berlanga. Nuevos Bronces de Osuna pag. 5 y 99 á 102. Rub. 70 y 71, donde 

m e he ocupado precisamente del munw como d i s t i n c i ó n y t a m b i é n como carga 
á la m i s m a d i s t i n c i ó n inhe ren te . D ig . 50. 4. De m u n e r i b u s et hono r ibus . • 
J3 I . N . L. 47G8. 
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viros á los ediles 2, y-á los quinquenales á costeando los d i -
olios espectáculos g-ladiatorios, como ofrenda de gratitud por 
haber alcanzado el decurionato, el duumvirato, la edilidacl y la 
quinquenalidad en suíf respectivas municipalidades ó colonias. 

P L E N D I * Gerundio del ve rboso en su manera mas simplísi
ma y sin partícula alg-una antepuesta. Verrius Flacus en los 
dias de' Augusto aseguró que los antiguos dijeron tamMen P L E N -

T V R , sin preposición que le antecediera. Su compendiador/¿fez^o 
Pompeius Festus repitió la misma afirmación, acaso en el siglo 
segundo, que reprodujo unos quinientos años después Paulo el 
Diácono 5 al extractar el compendio de Festo. 

A mediados del cuarto siglo, Donato, profesor de San Geró
nimo, en su arte gramática hablando de los verbos compuestos, 
dice que hay unos, que pueden hacerse simples como reboño y 
distraho y otros, que no pueden como suscipio y compleo 6. En 
la segunda mitad del quinto-un tal Pompeius, comentando el 
arte de. Donato, acentúa aún mas semejante afirmación, repitien
do que era verlo compuesto el que no fodia hacerse simple como 
compleo, que nadie puede decir pleo7, y sin embargo contra la re
gla donaciana está el dicho de Verrio Flaco, que hace á pleo ver
bo arcaico en el siglo primero, y este Bronce que lo usa en el 
segundo en su forma simple. 

FROFiTEBiTVR 8. Esta palabra se aplica con frecuencia en las 
Tablas de Heraclea 9, como el sustantivo P R O F E S S I O en los mis
mos Bronces y en el de Malaca i0, indicando aquella y este el 
acto de presentarse á una autoridad. 

En la lex Inlia municifalis la presentación había de ser ante 
el cónsul, A D consulem, ó si se encontrase ausente de Roma, 
ante el pretor urbano, A D pRaetorem vReanum, á falta de este al 
pretor de los extrangeros, Q V E I Í N T E R P E R E G R I N O S I V S D E I C E T ; y si 
ninguno de ellos estuviese en la capital, al tribuno de la plebe, 
AD TRibunum PLebei. El objeto de dicha presentación no era otro 
que el ele ser comprendido entre los que recibían anualmente 
trigo del Estado 11. 

I I . N. L . 4763. 2 I . N. I . . 2123. 3 T. N . L . 6036. 4 L i l i . 38. 
5 Fest. v . P l en tu r a n t i q u i e t i a m sine p raepos i t i on ibus d icebant . 

Paul. Diac. v. P l en tu r . 
6 Donat. Ars g r a i m n I I . 12, 7. sunt , quae n o n possunt , u t suscipio, compleo. 
7 pomp. C o m m e n t u m . a r t i s Dona t i . 23. 8 L i n . 62. 
9 C 1. L . I . 206. l i n . 1. 3. 4. 6. 8. 9. 11, 12. 13. 14. 

10 C. I . L . I . 206. l i n . 7. 10. C. I . L, I I . 1961. l i n . 3 y 24t. 
I I C. 1. L . I . 206. l i n . 1 a 10. 

14 
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En la lex Mama malacitana la P R Ó F E S S I O íiabía de hacerle ante 

el diminvir, que fuera á presidirlos comicios electorales, liabia de 
ser espontánea, S V A S P O N T E , teniendo por objeto el presentarse 
candidato á algunos de los cargos municipales, que fueran á 
quedar sujetos á elección, P E T E R E Q V E E V M H O N O R E M . \ . 

En el nuevo Bronce de Itálica la presentación, P R O F I T E B I T V R , 

había de ser también espontánea, S P O N T E , ante el tribuno de la 
plebe, A P V T T R I B V N V M . P L E B L E i , iiiscribiéiidose para combatir como 
gladiador, A D D I M I C A N D V M 2 . 

EX R E L I Q V I S . L A N I S T A R V M 3. En la fraseología - financiera de los 
romanos figuran los descubiertos por contribuciones no paga
das con el nombre de reliqua. 

Hay una moneda, acuñada siendo Hadriano cónsul por la 
tercera vez, el año 119 de J. C, en cuyo reverso se lee R E L I Q V A . 

V E T E R A . H S . NoviEs • M I L L ( ¿ ' , ^ ) A B O L I T A , viéndose en el centro un 
lictor, á la derecha y en pié, sosteniendo con la mano izquierda 
las insignias de su cargo y teniendo en la otra una antorcha 
encendida, que aplica á unos papeles amontonados en el suelo, 
operación que parecen aplaudir ó celebrar dos personajes, que 
la presencian colocados al lado opuesto 4. 

Existe también una inscripción de Roma del año anterior, ó 
séase del 118 de J. C, en la que se dice R E M I T T E N D O S E S T E R T I V M 

N O V I E S M I L I E S C E N T E N A M I L I A Ñ D E B I T V M . PISCIS 5 , refiriélldoSC aUlbOS 
documentos á la condonación hecha por el emperador de lo que 
por impuestos no pagados se debía de antiguo al fisco. 

Semejantes atrasos no lograron nunca extinguirse, puesto que 
dos siglos mas tarde en 319 de J. C aun se habla en una consti
tución de Constantino I I de las ventas de fincas, que se hacían 
bajo la condición de no quedar obligado el comprador á pagar á 
la Hacienda imperial lo que se le adeudaba por contribuciones 
atrasadas, nec reliqua eorum fisco inferant 6. 

Y aquí pondré término á este ligero examen lexicográfico del 
texto del Bronce Italicense, por no exagerar en demasía sus ya 
acaso extensas proporciones . 

1 Ber l . Mon . malac . Aes Mal . co l . 1. l i n . 1 á 28. 
2 L i n . (32. 3 L i a . 9. 
4 C o h é n . Monnaies f r a p p é e s sous 1 ' impi re r o m a i n . I I . p. 233 n . 1040 íi 1049 del 

consulado I I I de Hadr iano . anv. i ^ ip . CAES, T R A I A N V S H A D R I A N V S A V G P. M . 
T R • P COS I I I . 

5 C. I . L . V I . 9G7. 
6 Cod, Tl ieod. X I . 3, 1, 



V I . 

EPIGRAFIA Y GRAMATICA. 

Por lo que hace á las observaciones tanto epigráficas como 
gramaticales, á que da ocasión este texto, puede decirse que 
han agotado la materia los profesores Mommsen, Hühner, 
Hirschfeld y Bücheler, por lo que solo me habré de circunscri
bir á extractar sus acertadas indicaciones. 

1.—ERRATAS CORREGIDAS E N TODO O E N PARTE POR E L GRABADOR. 

Lin. 6 Aes T O T A 

» 18 » 
» 20 » 
» 21 » 
» 22 » 

S A R C E D O 

IMo 

S E N / / / / E N T I A 

C L A M A N T E 

Lin. 7 Aes C V R A 

» 8 » A N N V M 

» 8 » S A N C T A E 

» 9 » 
» 9 » 
» 13 » 
» 13 » D E L A T V / E S T 

» 14 » Q V E S T V S 

» 20 » 
» 22 » 

Entre reng-lonada la A 
Entre renglonada la s 
Añadida la o sin una segunda M 
Borrado T E N T en A-ez de T E N solo 
Corregido mal sobre C L A M A N S 

por C L A M A N T 

2 . — E R R A T A S NO CORREGIDAS. 

Bücheler P V R A 

Mommsen A N N V U M 

S A N C T E 

Mommsen P A T R Í I T I O N I V M 

Mommsen P A R A T L E X 

Hirschfeld E M E R G Í T 

D E L A T V m . EST 

QVaESTVS 

I M O I M i l i O 

C L A M A N T E BÜChelCl' C L A M A N T 

P A T R O C I N I V M 

P A R A T I EX 

E M E R G E T 
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Liu. 24 Aos F O R T V N A Mommseu F O R T V N A S 

» 26 » I N S T I T V E R E T Moinniseii I N S T I T V E R E 

» 29 » L O C I S . Monimseu LOCLIS 

» 29 » M A N E N T Mommsen M A N E R N T 

» 34 » F O R M Ó N so Hirschfeld ¿FAMOSO? 

)> 35 » P R O M I S Q V E PROMIQVaE 

» 37 » P R O M O N E N D O S HirSCllfelcl PRaCMONENDOS 

» 37 » N E G E M Hirschfeld N E G E H T 

» 38 » PRAEBENDAS PRAEBENDAIll 

» 39 » I T A Q V E Mommsen U T I Q V E 

» 39 » A T Q V E Mommseii neoye 
» 40 » O P S E R V A T O Mommsen O P S E R V A T Í O 

» 41 » P R O C V R A T O R E S MommSeil PROCVRATORibllS 

» 43 » A L I M E N T O R V M - . D A N D I S , MoHLlTlSen A L I M E N T O R V M 

» 45 » QyiSQVE Büclieler o y i s o y i s 

>\ 46 » SERVS Mommsen S E R V U S 

» 47 » P E R T I N E A T MommSeil P E R T I N E Í I N T 

» 48 » O N E R E N T Mommsen O N E R E N T U F 

» 49 » V T Q V E Biiclieler V T Q V A E 

» 50 » C V R A T O R I . P R O V I N C I A E , Mommsen C V R A T O R I . viae 
» 52 » E D I T O . E R V N T Mommsen E D I T O R V m 

» 53 » EFFiciT Mommsen EFEICIEIT 

» 63 » i N A B i L i o R Mommsen I N I I A B I L I O R 

3 . — D I V I S I O N DE A L G U N A S PALABRAS F I N A L E S . 

Lin. 1 
» 5 
» 7 
» 9 
» 12 
» 13 

LI 1 BET 

I N V I I TATVS 

QVAE I STVS 

SV I PRA 

TAN I TAE 

FIS I CVM 

Lin. 17 S A N C I T I S S I M I 

» 28 I N 1 T E R P R E T A T I O N I 3 V S 

» 29 S V M P 1 T V S 

» 46 PRAESCRIP I T V M 

» 53 P R O C O N I SVLES 

» 59 SVS I CEPTOS 



4.—PROPOSICIONES U N I D A S A 
DE ELLOS 

Liu. 32 ACENTVM 

» 59 APRIORIBVS 

» 47. 49 ABEO 

19 ABILLO 

62 A D D I M I C A N D V M 

47 ADEAS 

57 A D G L A D 1 V M 

5 ADLICENTIAM 

28 ADLVCEM. 

27 ADNOS 

11 ADOPSEQVIViVl 

16 ADPRINCIPES 

34 ADVSQVE 

37 DECETERIS 

17 DECONSILIO 

22 DEPECTORE 

)EPRETIS 

36 EXEO 

28 EXORATIONE 

9 E X P A R S 1 M O N I A 

28 EXPARTE 

56 1 N C I V I T A T I B V S 

48 INEVNDEM 

35 I N O M N 1 B V S 

» 2.23 INPRIMIS 

16 1 N P R O V O C A T I O N E 

INQVAQVE 

INQVIBVS 

46 

52 

47 
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LOS CASOS QUE RIGEN"^ O SEPARADAS 
POR U N PUNTO. 

Lil i , 19 A . CETER1S 

» 33 A . CL 

» 31 A . HS 

» 52 AB . EO 

» 32 AD . CL 

» 33 AD . CC 

» 47 APVD - FORTIORES 

» 13 APVD • NOS 

» 62 APYD • TRIBVNVM 

» 17 CVM • APPELIATION E 

» 45 DE . EXCEPTIS 

» 27 DE ' OMNIBVS 

» 52 DE • TR1BVS 

» 53 EX . EO 

» 62 EX . 1 E G E 

» 37 EX • NVMERO 

>. 11. 53 IN . POSTERVM 

» 49 IN . PVBLICIS 

» 38 IN . SINGVLOE 

» 15 INTER . SE 

» 55 INTRA . A N N V M 

» 54 I N T R A • SVVM 
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Li l i . 24 I N R V I N A S 

» 29 I N S V A 

» 6 I N S V C C E D E N T E S 

» 36 S V B S I G N O 

» 43 S I A D E R V N T 

» 28 SIVOS 

» 42 T R A N S P A D V M 

Lin. 45 OB . HANC 

» 10 O B • Q V A E 

» 23 POST . H A B I T A 

» 63 POST • H A C 

» 34 SVPER • E V M 

» 48 S V P R A . M . O D V M 

h 43 SI • N E C 

» 27 N O N . N V L L I 

» 37 T R A N S • F E R R E 

10.—MALA PUNTUACION.. 

L i n . 38 Aos T A N T I S . PER . P L E N D I B ü d i e l e r T A N T I S P E R . P L E N D I 

6.—DIFERENCIA EN ALGUNAS TERMINACIONES. 

Lin. 60 
» 62 
» 8 
» 54 
» 5 

A T 

A P V T 

I L L V T 

I T 

SET 

Lin, 47 
» 13 
>> 16 
» 29 
» 48 

A P V D 

A P V D 

SED 

SED 

SED 

/.—FORMAS ORTOGRAFICAS QUE SON DE NOTAR. 

Lin. 11 O P S E Q V I V M 

» 38. 45. 46. 50 O P S E R V A R E 

Lin. 8 

« 9 
7 
3 

23 
37 
17. 19 
20. 29 

6. 7 

63 

A P S P E R G I N E 

I N L I C I T A 

I N P R I M I S 

I N P O S I T A N 

A P P E L L A T I O 

A P P E L L A R E 

H A R E N A 

I N A B I L I O R 

9 
20 
2. 54 

31. 92 
57 
49 
27 
58. 61 

D V C E N T I E S 

T R E C E N T I E S 

Q V I N G E N T I E S 

I M O 

P A V L O 

M I L I A 

M I L I B V S 

REPPERIENTVR. 

R E T T V L E R V N T 

P I . V R E 



Lín. 21 

» 
» 
» 
» 

» 

25 
30 
34 
36 
4(5. :y2 

Lín. 42 
» 41 
» 52 
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PROV1NCIIS 

US • Q \ r I 

I I Q V I 

CONSlLlá 

ALI 

IS 

T E R T l 

G R E G A R I 

PRI-TJS 

8 — A R C A I S M O S . 

Lili. 2 A N I M A A D V E R T E R V N T Li l i . 34 
29 P L E N D I » 35 

34 F O R M O N S O » ^ 61 

51 M A X V M O R V I W » 24. 41', 55 M A X I M I 

9 . — P A L A B R A S DESCONOCIDAS POR SER N U E V A S . 

Lil i . 29 A S S I F O R A N A Li l i . 36 A C E R T A T I S Vel L A C E R T A T I S 

10.—SIGLAS Y A B R E V I A T U R A S . 

SVSVM 

rROMISQVE 

SIN G V L A T I M 

Lin. 12, 18 
» 23 
» 30. 31. 63 
» 31 
» 41 
» 62 
» 53 

IMPP-

I M P P . 

HS 

G L A D I A T O R 

C- V . 

C. V . 

V . c. 

mp{era1orcs) 

m?{eraloribiis) 

sestertium 

G L A D I A T O R ( í í í / ) ) 

c{larisimis) v{ir¿s) 

c{lar¿ssimmn) \ { i r u m ) 

v{ i r i ) c{larisinií) 

Me importa repetir de nuevo al terminar este breve comento 
gramático-epigráfico, que ninguna de las observaciones, que 
preceden, son orig-inariamente mias, sino solo por mí entresa
cadas de las que redactaron los profesores germanos, de que 
hice mención al principio. 



VIÍ 

DE LOS GLADIADORES 

Cuenta un conocido escoliador de Virgilio que fué costum
bre en los tiempos antig-uos el sacriñcar los prisioneros de guer
ra ante los sepulcros de los mas denodados capitanes, hasta 
aue habiendo parecido en estremo crueles semejantes homena
jes á los manes de los difuntos, se reemplazaron por combates de 
gladiadores en el lug'ar donde se quemaban los cadáveres, el 
cual se decía lustum j de ahí que se denominasen hustuarii los 
mencionados gladiadores 1 sabiéndose por otra parte que se lla
maban así los que luchaban en lisa cerrada ante el pueblo 2. 

Marco Servio Honorato escribía lo que precede al comenzar 
el siglo quinto, repitiendo poco mas ó menos lo que al princi
piar el tercero habia dicho Quinto Septimio Florenta Tertulia
no, el fogoso polemista cartaginés, hablando de los espectácu
los 3. Pero que esto fuera ó no así, que en la Grecia se hubieran 
ideado tales monomaquías, como supone Hermippo 4 y que de la 
Etruria hubiesen pasado á Roma, como asegura Nicolás de Da
masco 5, cosas son que no entrañan gran interés para la ilustra
ción del nuevo Bronce Italicense. 

Lo que parece cierto es que en el quinto siglo de fundada la 

\ Serv. i n Verg1. Aen . X . 509. Moris era t i n sepulcr i s v i r o r u m f o r t i u m cap t ivo» 
neca r i , quo p o s t q u a m crudele v i s u m est, p l a c u i t g ladia tores ante s e p ü l c r a 
d i m i c a r e , q u i a t m s t l c ine r ibus B u s t u a r i i d l c t i . 

2 Q u i n t i . Dec lamat . CCCII. g l ad ia to r i g l t u r e s t q u l i n arena populo spectante 
p u g n a v i t . 

3 T e r t u l . De spectac 12. O l l m q u o n l a m animas d e f u n c t o r u m h u m a n o snn-
g u i n e p r o p i t i a r i c r e d l t u m erat, capt ivos v e l m a l o i ngen io servos m e r c a t i i n 
e x e q u i i s i m m o l a b a n t . Postea p l a c u i t i m p i e t a t e m vo lup ta t e adumbrare . Itaque 
quos pa rave ran t , a rmi s q u i b u s t u n e et q u a l i t e r po te ran t e rudi tos , m o x edi
to die i n í e r i a r u m , apud t ú m u l o s erogabant. Haec m u n e r i s o r i g o . 

4 M ü l l e r . F r a g m , His t . graec I I I p. 36 ed. Didot. 
& J l t i l l e r , F r a g m . His t . graec. I I I , p. 417 ed. Didot, 
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ciudad, 264 años antes cíe J. C , tuvo tugar eí primer espectáculo 
gladiatorio en el foro'boario, costeado por Marco y Décimo Bruto 
como memoria fúnebre tributada en honor de las cenizas de su 
padre *. 

En la Hispania, poco mas de medio siglo después de introdu
cidos en Roma tales homenages, los inauguró Publio Cornelio 
Scipion, quien en 206 antes de J. C, después que hubo expul
sado á los africanos de la península, dio en Cartagena una fies
ta gladiatoria, cumpliendo cierto voto á los dioses y también en 
memoria de su padre y de su tio 2. Verdad es que en esta oca
sión no se vio luchar precisamente esa gente mercenaria, adies
trada y sostenida por los lanistas, de entre los esclavos que á 
tal oficio dedicaban, puesto que combatieron personages ilus
tres; en manera alguna retribuidos, sino enviados por los r é 
gulos hispanos, para qué alardearan de su denuedo en gracia de 
tan esforzado capitán, ó bien algunos que llevados de su bra
vura se ofrecieron espontáneamente á combatir; aprovechando, 
otros también la ocasión, para dirimir por el juicio de las armas 
sus contiendas privadas 3. 

Semejantes tributos ofrecidos á los manes de los difuntos 
fueron perpetuándose de generación en generación, así es 
que en 216 antes de J. C. los hijos de Marco Emilio Lépido 
dieron en el foro en recuerdo de su padre fiestas de este género, 
por tres dias en los que se presentaron veinte y dos parejas gla-
diatorias 4. Diez y seis años mas tarde los de Marco Va
lerio Levino ofrecieron al pueblo por cuatro, también en el 
foro, ludí fúnebres con ocasión de la muerte de dicho Va
lerio, en los que tomaron parte veinte y cinco parejas de 
gladiadores 4. En 183 antes de J. C. en los funerales de Publio 
Licinio hubo por tres dias fiestas análogas, con cuyo motivo lu
charon ciento veinte gladiadores6; nueve años después Tito Fla-

< Val . M a x i m . 2. 4. 7. G l a d i a t o r i u m m u n u s p r i m u m Romae d a t u m est i n foro 
boario App. Claud io M. F u l v i o consu l ibus . D e d e r u n t Marcus e t Dec imus filii 
Brut i , funebr i m e m o r i a pa t r i s c i ñ e r e s honorando . L i v . Per ioc l i 16 Dec imus 
Junius Bru tus m u n u s g l a d i a t o r i u m i n h o n o r e m d e f u n c t i pa t r i s p r i m u m e d i d i t . 

2 L iv . 28. 21. Scipio C a r t h a g l n e m ad v o t a so lvenda deis m u n u s q u e g l a d i a t o 
r ium quod m o r t i s causa pa t r i s p a t r u i q u e pa ravera t e d e n d u m r e d i i t . 

3 L i v . 28. 21. 
4 L iv . 23. 30. 15. lucios f ú n e b r e s per t r i d u u m et g l a d i a t o r i a p a r i a d ú o et v i -

g in t i (per t r i d u u m ) i n foro d e d e r u n t . 
5 LiV. 31. 50. 4. e t l u d i f ú n e b r e s eo auno per q u a r l r i d u u m i n foro m o r t i s causa 

[M] Valer! L a e v i n i a P. et M. filiis e ius f ac t i et m u n u s g l a d i a t o r i u m d a t u m ab 
iis, paria q u i n q u é et v i g i n t i p u g n a v e r u n t . 

6 L iv . 39. 46. 2. P. L i c i n i i fune r i s causa v i sce ra t io da ta et g ladia tores cen-
tum v i g i n t i p u g n a v e r u n t et l u d i f ú n e b r e s per t r i d u u m fac t i , post Indos e p u l u m . 

15 
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minio liabiencto iriuerto sií padre costeó tln espectáculo, entre 
otros obsequios, que hizo al pueblo, en el que por espacio de 
tres dias riñeron setenta y cuatro g-ladiadores *. 

Al decir de Polibio los gastos ocasionados en las justas 
gladiatorias que se dieron con motivo de la muerte ocurrida, 
á lo que se colige en 160 antes.de J. C, de Lucio Emilio Paulo, 
el célebre I N P E I R A T O R , que autorízala Tabla de Lascuta á, costea
das por Quinto Fabio Máximo y Publio Cornelio Scipion, el se
gundo africano, ascendieron á treinta talentos 3, equivalentes á 
45,152 thalers de la antigua moneda de Prusia, próximamente 
unos 632,128 reales de vellón •i. Pero que mas si hasta llegaron 
á legarse ciertas sumas á las ciudades, para que con sus réditos 
anualmente se renovaran estos funerales sangrientos ^y las mis
mas mujeres al morir participaron de semejantes obsequios pós-
tumos 6. 

No creo que debo hacer notar que estos lud¿ /uneires, que 
oran puramente voluntarios, no han de ser confundidos con las 
fiestas fijas, que también con el nombre de ludí estaban consa
gradas á diferentes divinidades 7, y que venidas como algunos 
pretenden de la Lydia é introducidas en la Etruria pasaron á 
Roma 8. Tales festejos que pudieran decirse ludí necessarii 
se celebraban precisamente en los aniversarios notables de la 
misma ciudad bajo la advocación de alguna divinidad pagana 9. 

Los liemerologíos, de que ya he hablado y que íntegros ó 
fragmentados han llegado hasta nosotros de aquellas lejanas 
épocas y de aquel mismo pueblo, marcan los dias fijos en que 
tales solemnidades anuas tenian lugar 10 en la capital donde re
sidía el gobierno central de tan vastos dominios. 

41. 28. M . M u ñ e r a g l a d i a t o r i a eo anno a l i q u o d , pa rva a l i a data; u n u m 
3ra insig-ne f u i t T. F l a m i n i , q u o d m o r t i s causa pa t r i s s u i c u m visce-

1 L i v . 41. 
ante cetera 
ra t ione , epu loque et l u d í s scaenicis q u a d r i d u u m ded i t . Mag-ni t a m e n [ t u m i rmi -
ner i s ea s u m m a f u i t u t per t r i d u u m q u a t t u o r et s e p t u a g i n t a homines pue--
n a v e r i n t . 

2 Ber l . Bronces de Lacusta , de Bonanza y de A l j u s t r e l , p 491 
3 Polib. X X X I I . 14. 6. 
4 Hu l t s ch . Met ro log ie p. 310. Tab. X V . 
5 D i g . 33. 2. 16. 
6 Suet. Caes. 26. m u n u s popu lo e p u l u m q u e p r o n u n t i a v i t i n flllae merao-

r i a m q u o d ante e u m nemo. D ion . Cass. 43. 22. a f i rma t a m b i é n que Cayo Ju
l i o C é s a r , como t r i b u t o t ú n e b r e á la m e m o r i a de su h i j a , hab i a costeado luchas 
de fieras y combates de g ladiadores . 

7 T e r t u l . De spect. 5 á 9 
8 Herodot . I . 94. L i v . 1. 35. 9 L u d i c r u m f u i t e q u i , pug i l e sque ex E t r u r i a m á x i 

me acc i t i . Solemnes delude a n n u i manere l u d í R o m a n i mae-nique v a r i é appe-
l l a t i . T e r t u l . De spect. 5. 

9 T e r t u l . De spect. 5 y 6. 
10 C. I . h. I . pag . 298 á 3'37. 

http://antes.de
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La mas antigua de estas festividades nacionales fué á no 

dudarlo la circense. Prescindiendo de la célebre fiesta llamada 
consualia, que se dice consagrada por Rómulo á Neptuno *, y 
que dio lugar á una de las primeras felonías de aquel pueblo, 
tan fecundo en ellas, que consignan sus historiadores2 sin n in 
gún sonrojo, parece, si se da crédito á la tradición de aquellos 
tiempos, que como un siglo mas tarde, cuando estaba para espi
rar el séptimo antes de J. C, otro sobCrauo de Roma designó el 
sitio del circo, donde debian darse las carreras de caballos y 
de carros como también las luchas de los atletas 3, y donde 
en tiempo de Augusto existía QI Circo máximo *. Si por algún 
momento pudieron aparecer interrumpidas las fiestas mencio
nadas al espirar la monarquía, muy luego hubieron de res
tablecerse 5, habiendo corrido un tiempo á cargo de los ediles 
plebeyos 6, hasta que hacia el 367 antes de J. C. rechazan el co
metido de celebrar los ludi maxími, creándose á este intento de 
entre los patricios otros magistrados análogos y ampliándose 
dichos festejos de uno á tres dias. Apenas eran pasados como 
tres años de estas reformas, cuando tiene lugar, otra aun mas 
radical, cual fué la de dar cabida á las representaciones escéni
cas entre las fiestas sagradas del pueblo, adicionando con aque
llas las carreras y el pugilato 7, si bien primitivamente los tea
tros fueron de madera 8 y los censores los hacían de continuo 
demoler, pasadas las solemnidades para que se alzaban 2, hasta 
que Pompeyo levantó uno con materiales mas sólidos i0. 

De modo que con razón ha dicho el ilustre escritor cristiano 
antes citado, hablando precisamente en el siglo tercero de J C. 
de los espectáculos del pueblo romano, que las fiestas mencio-

1 L i v . I . 9. 6. R o m u l u s e g r i l u d i n e a n i r a i d i s s imu lans ludos ex i n d u s t r i a para t 
Neptuno E q u e s t r i so lemnis comualia vocat . 

2 L i v . I . 9. 10 á 14. 
3 L i v . I . 35. 7 á Ki. revec ta ludos o p u l e n t i n s i n s t r u c t i n s q u e q u a m pr iores r e 

ges fecit . Tune , p r i m u m c i rco , q u i n u n c m á x i m a s d i c i t u r , des igna tus locus est... 
L u d i c r u m f u i t e q u i pug i l e sque ex E t r u r i a m á x i m e a c c i t i . Solemnes deinde a n n u i 
manere l u d i Roraani m a g n i q u e v a r i é a p p e l l a t i . 

4 L i v . I . 56. 2. foros i n c i rco faciendos. 
5 L iv . 2. 36. I . L u d í f o r t e ' e x i n s t a u r a t i o n e m a g n i Roraae pa raban tu r . I n s t a u -

randi haec causa fuerat . L i v , 2. 37. 1. L u d i quaco a m p l i s s i m i u t f i e ren t senatus 
decrevit. 

6 L i v . 6. 42. 13. y 14. 
7 L i v . 7. 2. 3. v i c t i s supe r s t i t i one a n i m i s l u d i quoque scaenic i , nova res L P -

llicoso populo , nana c i r c í modo spec tacu lum fuerat , i n t e r a l ia caelestis i rae p l a -
camina i n s t i t u t i d i c u n t u r . V é a s e t a m b i é n V a l . M a x i m . 2. 3. 4. 

8 Pl in . H . N . 36. 117. 
9 T e r t u l . De spect. 10. 

10 Pintare. Pomp. 52. Dion . Cass. 39. 38, 
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nadas eran de dos clases, sagradas las unas y Júnelres las otras, 
dedicadas aquellas á los dioses nacionales y celebrándose en el 
circo ó en el teatro, como estas á las inanes de los difuntos y te
niendo lugar en el anfiteatro K. 

Es bien sabido por otra parte que el dicho edificio era com
pletamente redondo, compuesto de dos teatros semicirculares 2, 
y de aquí traia su nombre, en cuyo recinto combatían pecu-
liarmente los gladiadores 3, aunque no siempre 4, habiéndose le
vantado los mas antiguos de madera 5, siendo el de Statilio 
Tauro el primero construido de piedra, en 524 de la ciudad, 30 
años antes de J. C. 6 

Ni fué sin embargo tan solo en los funerales de las personas 
mas distinguidas donde egercian en Roma sus sangrientas fun
ciones estos feroces luchadores, sino, lo que era aun mas horro
roso, hasta en los banquetes mas caracterizados y solemnes de 
aquellos proceres de la república y del imperio. Los Campanos 
acostumbraban ya en 310 antes de J. C. á presenciar escenas 
gladiatorias en los convites con que se obsequiaban 7 mútua-
mente y de ellos sin duda tomaron tan horrible costumbre los 
romanos, quienes á su vez, en las comidas que daban de mayor 
ceremonia, después de hartar á sus comensales de los manjares 
mas exquisitos y de los vinos mas preciados, solian hacer entrar 
en donde yacián aquellos recostados en expléndidos lechos, 
algunas parejas de gladiadores, que á su presencia se batian 
y se mataban, salpicando con su sangre las mesas del t r ic l i -
nio 8 y hasta las togas de los convidados, que aplaudían lle
nos de regocijo tan bárbaro espectáculo, al decir de un pro
sista griego del siglo que precedió á Jesucristo 9. Mucho mas 
tarde en los dias precisamente en que Lucio Commodo había 
sido asociado al solio, este mismo emperador, en los festines 

1 T e r t u l . De spect. 7 á 12. V é a s e á este p r o p ó s i t o a d e m á s de V a l . M a x i m . 2. 4. 
1. á 7. á Lac tanc io , D i v i n . Ins t . 6. 20. Nana l u d o r u m celebrat iones d e o r u m festa 
sunt : s i q u i d e m ob n a t a l e m e o r u m v e l t e m p l o r u m n o v o r u m d e d i c a t í o n e s sunt 
c o n s t i t u t i . 

2 Is ld . Or ig . X V . 2. 34 .y 33. 
3 ISid. Or ig . X V I I I . 52. I y 2. 
4 L i v . 23. 30. 15. L i v . 31. 50, 4. Suet. Cal ig . 18. 
5 Dion . Cass. 43. 22. 
« D i o n Cass. 51. 23. Suet. A u g . 29. 
7 L i v . 9. 40.17. Campani ab superbia et odio S a m n i t i u m gladia tores , quod spec-

t a c u l u m i n t e r epulas erat , eo o r n a t u a r m a r u n t . 
8 S i l . I t a l . X I . v . 54. 

re3t,ersis non parco mnguine tnetisi* 
9 is icol . Damas. M ü l l e r F r a g m . I l i s t . g r a e c ó r . nt. p. 4 l 7 e d i t Didot . V é a s e tam

b i é n Strab. V . 4. 13. 
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tines, que pródigamente ofrecía á sus mas íntimos, cuidaba que 
se presentaran en un momento dado en los salones, donde ce
lebraba sus orgías, diversos gladiadores, que luchando con sin
gular encono se degollaban entre sí por mero pasatiempo y 
para solaz de aquellos disolutos favoritos del príncipe 4. 

Una vez implantados los espectáculos gladiatorios entre las 
fiestas extraordinarias, con que era agasajado el pueblo romano, 
no tardaron en estar en boga al par, si no siendo preferidos; á 
las comedias y á las carreras, compartiendo con aquellas y con 
estas la atención pública, pero acudiendo siempre los especta
dores en mayor número y con mas entusiasmo á las horrorosas 
peleas del anfiteatro 1, que á las diversiones del teatro ó del cir
co, aunque estas últimas fuesen siempre bulliciosas. Atendida 
la marcada predilección del pueblo por tan sangrientos com
bates no es de estrañar, como dice el aludido escritor cristiano 
mas de una vez por mí encomiado, que las luchas gladiatorias 
de ser un homenage á los difuntos pasasen á celebrarse tam
bién en honor de los vivos 3 y como un agasajo, un obsequio, 
munus, tributado al pueblo por los candidatos á la magistra
tura antes de la elección 5, ó por los ya elegidos durante su 
ejercicio, para testimoniar su agradecimiento á los tríbules, pre
parando su ánimo para que siguieran favoreciéndolos con sus 
votos, haciéndolos ascender en su carrera política, confiriéndoles 
cargos mas elevados 5. Esta manera de corrupción electoral y 
otras muchas, que no son del caso indicar, provocaron leyes di
versas, encaminadas á evitarla, como la Calpurniaj la Cornelia, 

1 Cap i to l in . Ver . 4. 8 y 9. g l a d i a t o r i u m e t i a m f r equen t iu s pugnas i n c o n v i v i o 
l i a tmi t . 

2 Cic pro Sext io 58 I d a u t e m spec tacu l i genus erat , q u o d o m n i f r ecuen t i a 
atque o m n i genere h o m i n u m ce lebra tur : quo m u l t i t u d o m á x i m e de lec ta tu r . 

Cic. p ro Sext io 59. E q u i d e m e x i s t i m o n u l l u m t e m p u s esse f r equen t io r i s p,o-
p u l i q u a m i l l u d g l a d i a t o r i u m ñ e q u e conc ion i s u l l i u s , ñ e q u e ve ro u l l o r u m co-
m i t i o r u m . 

3 T e r t u l . De spect. 12. l i c e t t r a n s i e r i t hoc genus ed i t i on i s ab l i o n o r i b u s m o r t u o -
r u m ad honores v i v e n t i u m . 

4 Cic. pro M u r e n a 34. a t spectacula s u n t t r i b u t i m data et ad p r a n d i u m v u l g o 
vocari . I b i d e m . u t locus et i n c i r co et i n foro d a r e t u r a m i c i s et t r i b u l i b u s ? I b i d e m 
35. n u n c l o c u m ad spec t andum d a r é ? a u t ad p r a n d i u m inv i ta re? m i n i m e . I b i d e m 
36. Quare nec p l e b i Romanae e r i p i e n d i f r uc tu s i s t i s u n t l u d o r u m , g l a d i a t o r u m , 
c o n v i v i o r u m quae o m n i a maiores n o s t r i c o m p a r a v e r u n t . I b i d e m 35, nec si v i r g o 
Vestalis, h u i u s p r o p i n q u a et necessaria, l o c u m s u u m g l a d i a t o r i u m concessi t 
huic , n o n eb i l l a pie fec i t et h i c a c u l p a est r e m o t u s . O m n i a haec s u n t off lc ia 
necessariorum, c o m m o d a t e n u i o r u m m u n i a c a n d i d a t o r u m . I b i d e m 32. Si mercede 
fíorrupti, o b v i a m cand ida t i s issent , s i c o n d u c t i sec ta ren tur , s i g l a d i a t o r i b u s v u l g o 
locus t r i b u t i m , e t i t e m p r a n d i a s i v u l g o essent data, c o n t r a legem C a l p u r n i a m 
factum v i d e r i , 

5 Plutarc. Caesar. V . En su ed i l i dad d i ó C é s a r u n e s p e c t á c u l o , en el que c o m 
batieron t resc ientos ve in t e pares de gladiadores . 
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la Tulia y la Julia de amUtu; pero sin resultados satisfactorios 
en la práctica 1. 

Los espectáculos gladiatorios llegaron á interesar en extre
mo á la plebe y aunque algunos espíritus elevados, trataron des
de las esferas gubernamentales de oponer una barrera á su in 
trusión entre las diversiones del pueblo 2, la bravia democra
cia que excitaba el opulento patricio en su insano empeño por 
obtener á cada elección las primeras magistraturas de la repú
blica, rompiendo el valladar de la ley logró, aunque á deshora, 
que tomaran plaza entre los ludi3, desarrollándose desde el mo
mento en que derrocadas las viejas instituciones se implantó el 
imperio sobre los estados romanos. Antes de esta época los edi
les ya comenzaron á dar espectáculos gladiatorios *, luego los 
pretores 5, después los cuestores 6, y por último los cónsules 7 
de la república y del imperio. Los Pontífices 8 y hasta los meros 
sacerdotes 9 tuvieron á su cargo ludi pontificales y sacerdotales 
á la vez que costearon también numera gladiatoria, como se sa
be que sucedía desde Augusto en las asambleas provinciales, á 
las que he aludido antes, y como del texto de este nuevo Bronce 
se desprende también muy claramente. 

1 La Ux Cornelia p r o m u l g a d a en el consulado de Publ io Covnelio L e u t u l o , en 
573 U. C 181 antes <le J. C . s e g ú n unos (.Llvi Periochiae 47J ó en e l de Cneo Cor-
nel lo Dolabela en 595 U. C 159 antes de J. C. (L iv . 40 19. l l . ) conio q u i e r e n otros, cas
t igaba á los que sobornaban a los electores para obtener m a y o r í a en los co-
m i c i o s j p r i v a n d o a l que t a l delito público c o m e t í a de l derecho de ser e legible por 
diez anos. (Schol. Bob. pro ñ y l l a . 5. p. 331 e d í t . Orel l . ) 

La leae Calpumia de l consulado de Cayo Ca lpurn io P i s ó n , 637 U . C. 67 antes de 
J. C , i m p o n í a á los reos indicados l a pena de e s c l u s í o n p e r p é t u a á raa- de una 
pena pecuniar ia . (Cíe. pro Muren . 23) Ascon. i n Cíe. pro O. Cornel . Lex haec r.alpur-
n i a de a m b í t u erat; t u l e r a t eam ante b í e n n i u m C. C a l p u r n i u s idso c ó n s u l , i n qua 
praeter alias poenas pecun ia r i a queque paena era t adiecta . D ion . Cass. 36. 2i. expli
ca perfectamente el conten ido de esta d i s p o s i c i ó n , d i c i endo que en e l consulado 
de A c i l i o y de P i s ó n se e s t a b l e c i ó u n a l ey de ambiiu, s e g ú n l a c u a l todo el que 
fuese conv ic to de haber comet ido e l de l i to en e l la cast igado quedaba escluido 
de egPTcer magistratura y de ser senado1-, pagando a d e m á s u n a m u l t a . 

L a lex Tullia p ropue - t a por Marco T u l l o C i c e r ó n en 691 u. C. 63 antes de 
J. C , i m p o n í a a d e m á s á los candidatos cor rup tores de l a v o t a c i ó n diez a ñ o s de 
des t ier ro . Cíe. pro Muren . 23. 33. Dion . Cass. 37. 29. 

La lex íul i i de amhitu deb ida á A u g u s t o cast igaba á los que hub iesen cor
r o m p i d o los electores para obtener c u a l q u i e r m a g i s t r a t u r a con l a pena de i n 
capacidad para obtenerlas por c inco a ñ o s . (Dion. Cass. 54. 16.) En los t iempos de 
Ju l io Paulo y de Herenio Modestino, que v i v i e r o n en la p r i m e r a m i t a d del ter
cer s ig lo , sup r imidos los comic ios por T ibe r io , (Taci t . A n n . 1 15), l a Ux Julia de 
ambitu solo t e n i a a p l i c a c i ó n en las p rov inc ias , en las elecciones colonia les ó m u 
n ic ipa l e s de magis t rados ó sacerdotes. Pau l . Sent. V . 30. 1. Modes t in . Dig . 4S. 14. 
pr. et §. 1. v é a s e t a m b i é n Aes Malaci t . Rub L I . á L X . Ber langa Monumentos 
h l s t . m a l a c i t . p. 72 y s igu ien tes . 

2 Mommsen . Hist. L l b . I I I . Cap. 13. 
3 C. I . L . I . p . 378. 
4 Cic. de ofñc . i r . 16 et 17. Suet. Caesar. 10. 2. 
5 P lu t . B r u t . X . 3. D i o n . Cass. 54. 2. 
6 Suet. Claud . 2 i . Col legio q u a e s t o r u m pro. s t r a t u r a v i a r u m í í l a d i a t o r u m mu-

ñ u s i m u n x i t . 
7- Cic. de o f ñ c . I I . 17 Suet. Ñ e r o . 4. 
8 Suet. A u g . 44. p o n t i ñ e a l i b u s l u d í s . 
9 P l l n . Epis t . V I I . 2 i . p r o x i r a i s sacerdota l ibus l u d i s . 



ífaee observar Fríedíancíer en su capítulo sobre los Jueg-os, 
incluso en el Staatsverwaltung de Marquadt, que ha sido el pro
fesor Bücheler, fijándose en un pasage de Ennodio, cónsul en 
511 y obispo de Pavia mas tarde, pasage que se encuentra en su 
conocido panegírico de Theodorico quien dio á conocer que 
en 649 de la ciudad, 105 antes de J. C , los dos cónsules Publio 
Rutilio Rufo y Cayo Manlio fueron los primeros que ofrecieron 
al pueblo espectáculos gladiatorios en razón de sus cargos, coli
giendo que semejante innovación había sido realizada con un 
fin puramente militar, apoyándose en otro pasage de Valerio 
Máximo, que con el de Ennodio se relaciona 3. 

Sin embargo, el ilustrado profesor de Konigsberg concluye 
por convenir en que al comenzar el imperio aun no tenían estos 
espectáculos carácter oficial, como las demás fiestas fijas, y que 
Augusto encomendó á los pretores la dirección de los combates 
gladiatorios, como festividades extraordinarias 3, habiéndolos 
ofrecido el mismo soberano á nombre de sus hijos en los quin-
([uatrus 4; que Calígula reprodujo la decisión de Augusto respec
to de los pretores s; que en los días de Claudio fueron los cues
tores á los que se encomendó la celebración de las luchas del 
anfiteatro costeadas de su bolsillo particular (5, disposición dero
gada por Nerón 7, y reproducida por Domiciano 8, apareciendo 
aun en el calendario de PMlocalus, que se remonta al 354 de 
nuestra era, designados los días 2, 4, 5, 6, 8, 19, 20, 21, 23 y 24 
ele Diciembre como en los que anualmente debia tener lugar 
esta clase de espectáculos 9. 

Las diferencias entre ambas fiestas circenses y escénicas res-

.1 Ennod. Paneg-. i n Theodor ic . ed. Her t e l p . 285 v o l . V I . Corp. Scr ip t . Ecc les -
siast. V i n d o b o n . R u t i l i u m et M a n l i u m c o m p e r i m u s g- lad ia torum c o n f l l c t u m 
magistrante p o p u l i s p r o v i d e n t i a contu l i sse , et I n t e r thea t ra les caveas plebs d i u -
turna pace possessa q u i d i n acie g-ereretur agnosceret . 

2 Val . Max. 2. 3. 2. A r m o r u m t r a c t a n d o r u m me'di tat io a P. R u t i l i o consule Gn. Ma
la collega m i l i t i b u s est t r a d i t a : is e n i m n u l l i u s ante se i m p e r a t o r i s e x e m p l u m 
secutus ex l u d o C. A u r e l i Scaur i doc to r ibus g l a d i a t o r u m arcessi t is v i t a n d i a tque 
mferendi i c t u s s u b t i l i o r e m r a t i o n e m l e g i o n i b u s i n g e n e r a v i t v i r t u t e m q u e a r t l e t 
rursus a r t em v i r t u t i m i s c u i t , u t i l l a I m p e t u h u i u s fo r t io r , haec i l l i u s s c i en t i a 
cautior fleret. En e l E p i t o m e de l a n u a r i o Neponciano ed. Kempf. X . 22. se sos
tiene la l e c c i ó n Gn. Malí de los c ó d i c e s de V a l Max. en vez de l a de los m a 
nuscritos de Ennod io Manlium, que es l a de Cassiodoro, m i e n t r a s l a o t r a es l a 
Qe los Fasto* hispanos y l a de l Chronicon Paschale. V é a s e e l C. I . L . I . p. 536 y 537. 

3 Dion. Cass. 54. 2. , 
4 Dion. Cass. 54. 28. Sobre l a e t i m o l o g í a de esta pa labra v é a n s e V a r r . L . L . (5. 

U. Festus, v . Q u i n q u a t r u s , Gel l . N . A. 2. 21. 7. ü v i d , Fast. I I I . v . 810 á 814. 
5 Dion. Cass. 59 14. 
6 Tacit. H i s t . X I . 22. Suet. Claud. 24. 
7 Tacit. H i s t . X I I I . 5. 
8 Suet. D o m i t . 4. 
» C. I , L . \. p . 336. 
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pecto de las gladíatorías ya quedan índícacías, aqueíías, eran 
necesarias, consistían en representaciones y en juegos circen
ses, mientras estas fueron originariamente y por mucho tiem
po voluntarias, y se reducian á combates reales en el anfiteatro; 
las primeras figuraban como fijas en los calendarios de la Ciu
dad con la indicación en algunos de la subvención, commtuntur, 
con que el Erario ayudaba á los magistrados, editores de ellas, y 
las últimas no tenian dias señalados para su celebración, que 
eran determinados por los que las daban *, no siendo subvencio
nadas por el Estado, hasta que á la caida de la república entra
ron á formar parte, aunque en pequeña escala, de los hidi nece-
sarii2. 

Fué verdaderamente con los Césares con los que se desbordó 
la incomprensible insania de los espectáculos gladiatorios. Dié-
ronlos al salir á campaña los emperadores 3 y en determinados 
aniversarios 4, mas ó menos solemnes5, gastando en ellos sumas 
fabulosas. Mientras en 212 antes de J. C. se invierten en las fies
tas Apolinares, 12,000 ases 6 y en las votivas del 179 antes 
de J. C. 20,000 7, dos siglos largos mas tarde en el 51 de J. C. 
se subvencionan las mismas Apollinares con 380.000 sestercios, 
l&s plebeyas con 600,000 y las llamadas m?ití^7,9 con 760,000 8 
en tanto que en 102 de J. C. Hadriano, siendo pretor, recibe 
de Trajano 4,000,000 de sestercios para atender á los costos de 
los festejos públicos 9, tanto habian crecido los gastos de los 
espectáculos con el aumento de las fortunas privadas i0. 

Las fiestas gladiatorias duraban en Roma y en Italia ya 
dos ya tres 22, ya cuatro ,3, ya ocho dias Trajano después 
de subyugados los Dacios ofreció al pueblo 123 dias de com
bates gladiatorios í5, y Gordiano primero siendo edil dio uno de 
estos cada mes de los doce del año de su magistratura46. 

1 Suet. T i t . 8. n o n ad s u u m sed ad s p e c t a t i u m a r b i t r i u m . 
2 C. I . L . I . pag . 378. 
3 C a p í t o l . M a x i m , et Balb. 8. Unde a n t e m mes t r ac tus s l t , u t prof iciscentes ad 

b e l l u m impera tores m u n u s g l a d i a t o r i u m et venatus darent . 
t Suet. Claud. 21. 
5 Ü, I . L, 1. pag-, 379 y s igu ien tes . 
6 L i v . 25. 12. 12. 
7 L i v . 40. E2. 1. i . 
8 C. í. L . L pag. 328. 
9 Spar t i an . H a d r i a n . 3. 8. 

10 V a l . Max. 2. 4. 6. 
11 I . N . L . mi. 
12 I . N . L . 6036. 
18 I . N . L . 4060 y 2578. 
14 Cic. ad A t t i c . X I I . 2. 
15 Dion . Cass. 68. 15. 
1« Cap i to l in . Gord. 3 5. 
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So presentaban á batirse en semejante cíase de fiestas tres 

parejas cnatro 2, veinte 3, treinta 4, y cincuenta 5, seg-nn la 
importancia de la población, S E C V N D V . M D I G N I T A T E M C O L O N I A E C. 

En Roma el emperador Trajano hizo pelear en la arena diez mil 
gladiadores en los cuatro meses qne duraron las qne ofreció al 
pueblo despnes de sn última campaña dácica 7, de qne acabo de 
hablar; y en la edilidad del primer Gordiano, antes de mediar el 
siglo tercero de J. C , llegaron á luchar en cada festejo men
sual hasta quinientas parejas de gladiadores y nunca me
nos de ciento cincuenta 8. 

Ya Julio César había aterrado á sus enemigos políticos con 
los gladiadores de que disponía, habiendo exhibido en un espec
táculo, qne costeó siendo edil, trescientas veinte parejas 9, y 
dando ocasión á una ley por la que se fijaba el número máximo 
dü estos combatientes, que podía poseer cada particular 10. Mas 
tardé en tiempo de Augusto se encomendó el cuidado de los 
juegos gladiatorios á los pretores con una subvención del Era
rio; pero moderando los gastos con arreglo á la fortuna particu
lar de dichos magistrados, ordenando qne, cuando mas, diesen 
dos fiestas de esta clase en sus respectivas anualidades previa 
la autorización del Senado 11. 

Por su parte Tiberio no dejó también de reprimir los cuan
tiosos dispendios de tales luchas, reduciendo á la vez en los es-
cspcctáculos el número de parejas gladíatorias, que deberían 
salir á la arena 2̂-. 

Pero estas medidas fueron ineficaces cuando se vió el mal 
ejemplo de Trajano, que provoca nuevos derroches de fortunas 
en tan sangrientos combates como antes el de Nerón, que hizo 
cubrir de ámbar los nudos de las redes, que se tendían para evi
tar que las fieras saltasen á las gradas de los espectadores, las 
armas de los que iban á combatir, todos los enseres y hasta el 

1 i . N . L . 6036. 
2 1. N . L . 2561). 5789. 
3 I . N . L . 4768. 
4 I . N . L . 4768. 
5 l . N. L . 2627. 
fi I . N. L . 4040. ' 
7 Dion. Cass. 68. lo. 
8 Capit'. Gord ian . 3. 
9 Plut. Caes. V. 

10 Suet caes. 10. 
U Dios. Cass. 54. 2. 
12 Suet. T i b . 34 l u d o n i m ac m u n e n u n impensas c o r r i p u l t , merced ibus sce 

nicorum rec i s i s , p a r i b u s g l a d i a t o r u m ad c e r t u m n u m e r u m redaetis. 
16 



féretro mismo en qile cíebíatí ser concíucícíos al spoííarncm 
los gladiadores, que morian en la refrieg-a *. 

La reforma de Marco Aurelio Antonino está plenísimamente 
justificada, solamente que debió ser muy pasajera al ver el 
excesivo ardor con que su hijo Cómmodo se entregó á este eger-
cicio infamante y los dispendios ya citados de Gordiano primero, 
quien á poco de mediar el tercer siglo presentó en Roma mil 
doscientos gladiadores vestidos con trajes cubiertos de oro 2. 

Los presidentes de las provincias no dejaron de llevar á sus 
respectivos gobiernos tan celebradas fiestas, con cuya ocasión 
se permitieron tales abusos que en 57 de J. C. el mismo Nerón 
prohibió á los que obtenían alguno de aquellos mandos dar en el 
territorio de su jurisdicción luchas gladiatorias ni de fieras, por
que bajo tal pretexto agoviaban á los pueblos con grandísimas 
exacciones, que para costearlas les imponían 3. Pero semejantes 
restricciones fueron infructuosas puesto que de tiempo atrás 
venía formándose el gusto de la plebe por tales combates y una 
vez dado el impulso era imposible poner coto á los festejos del 
anfiteatro, á donde acudían ansiosos y en tropel los pueblos de 
dentro y fuera de la Italia, sin que pareciera que se saciasen 
nunca de ver correr la sangre humana, por más que los rindiese 
el cansancio de tan rudos espectáculos, trayendo de continuo á 
la memoria la gráfica .descripción de Messalina debida á Juve-
nal *, nacido un año antes que aquella fuese asesinada 5. 

Y tanto era así que en la misma península Italiota los decu
riones al ser elegidos para formar parte de la curia 6, los edi
les 7, los duumviros8, algunos aun después de serlo, por compla-

1 P l in . H. N . X X X V I I . 45. 
2 Treb. P o l i i o n , Gídl . 8. 3. m i l l e d u c e n t i g lad ia to res pompaUte r o r n a t i cura 

an ra t s ves t ibus m a t r o n a r u m . 
3 Tac i t . A n n . 13. 29. e d i x l t Caesar nequis maofistratus au t p -ocu ra to r I n pro

v i n c i a , q u a m ob t ine re t , spec tacu lum g l a d l a t o r i u m au t f e r a r u m a u t q u o d a l iud 
l u d i c r u m ederet. Nam ante n o n m i n u s t a l i l a r g i t i o n e qua tu c o r r i p i e n d i s pe
cun ia suiectos adf l igebant d u m quae l i b í d i n e d e l i n q u e r a n t , a m b i t u p ropug-
nan t . 

4 J u v e n . Sat. V I . v . 130. 
et lassata v i r i s n e c d u m saciata recessi t . 

5 Tac i t . A n n . \ \ . 26 y 38. 
6 I . N . L . 4768. QVI OB HONOREM. DECVR EODEM A N N O QVO FACTVS 

EST GLAD. PARIA XXX ET VENATIONEM BESTIARVM AFRICANAR EDIDIT. 

7 I . N . L . 2123. AEDLITAT SPECTACVLVM. G L A D I A [ / o n / m j C I R C E N S 1 V M 

DEDIT. 

8 I . N. L . 4768. ET POST PAVCOS MENSES D W M V I R A T V SVO ACCEPTIS A 

REP. íf& XHIX Ñ VENATION PLENAS ET GLADIATORVM PARIA XX EDIDIT 
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cer al pueblo 4, y los mismos quinquenales 2, durante el ejercicio 
de sus funciones ofrecieron á sus electores fiestas de este g-éne-
ro, algunas de un lujo inusitado en las que no bolo combatieron 
veinte, treinta y hasta cincuenta parejas gladiatorias 3 sino que 
también se hicieron luchar fieras salvajes 4, traídas algunas de 
ellas del Africa 5, y hasta toros bravos derribados por taurocen-
tas6, á la manera de Tesalia introducida en Roma 7, así como 
lidiados otros por taurarios 8. 

Los anuncios de tan espléndidos festejos se escribían en ho
jas sueltas que eran repartidas9 y se copiaban sobre los muros de 
algunos edificios con tinta negra ó encarnada 10, acompañando á 
veces estos avisos con toscos dibujos representando algunas es
cenas gladiatorias 11 y, consignando á veces que se ofrecía 
el espectáculo en honor de la casa imperial 12 ó del soberano 
reinante 13. En ocasiones se hizo constar en tablas puestas en 
alguna basílica la memoria de la fiesta gladiatoria dada por al
gún personaje 14 así como se ha conservado sobre el marmol el 
recuerdo del número de gladiadores muertos en uno do estos 

1 I . N . L . 4063. QVOD MVNVS GLAD POST HONOR. I I VIR EDIDISS POSTVL. 
POPVLO. 

2 I N . L . 6Ü36. HIC OB HONOREM Q V I N Q ! SPECTACVLVM GLAD •TRIDVO 
PED1T. 

3 í. N . L . 4768. 2378 4063. 2627. PARIA GLADIAT. L- DEDIT. 
4 I . N . L . 112, 2569, 4877. 
5 I . N L . 4768. 
6 P l in . H . N . 8. 182. Thessa lo rum gen t i s i n v e n t u m est equo i u x t a q u a d r i p e -

dante eorum i n t o r t a cervice tauros necare. 
7 Suet. Claurt. 21. praeterea Thesalos equi tes . q u i feros t auros per spat ia c i r -

cl agunt i n s ü i u n t q u e defessos et ad t e r r a m c o r n i b u s d e t r a l m n t . 
8 I . N . L . 2378. SECVNDO DVVMVIRATV Q V I N Q - . . . TAVROS TAVRARIOS.. . 

GI.ADIAT. PAR X X X V . . . TAVROS TAVROCENTAS. 
Los ingleses l i a n conservado de los romanos las carreras de caballos y los 

atletas, como nosotros, el d e r r i b a r reses y las cor r idas de toros , s in que aque
llas prosperen en l a p e n í n s u l a , n i estas fuera de e l la , n i e l p u g i l a t o en o t r a 
parte que en l a c u l t a A l b i o n . 

9 Ovid. Ars a m a n d i . 1. v . 167 d u m l o q u i t u r t a n g i t q u e manus , posc i tque l i -
bellum. 
10 C. I . L . I V . 1177. M80. 1183. 1185. 1186. 1189. 1190. 2508. 
11 C. I . L . I V . 538. 728. 1182. 1293. 1421. 1473. 1474. 
12 C. I . C. I V . 1196. PRO SALVTE DOMVS AVG. 

13 C. I . L . I V . 1180. PRO SALVTE... CAESARIS AVG. i . N . L . 4010 QVOD PRO-

SALVTE ET I N 3 V L G E N T I A IMP. A N T O N I N I PII FELICIS AVG. ET EX VOLVNTATE 

POPVLl MVNVS FAMILIAE GLADIATORIAE EX PECVNIA SVA DIEM P R 1 V A T V M 

SECVNDVM DIGNITATEM. COLONIAE EDIDERIT. 

14 I . N , L . 1439. BASILICAM IN QVA TABVL MVNERIS AB EO ED1TI POS1T. 

SVNT. 
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combates que ascendió á once. En algunos de los programas 
dé semejantes fiestas que hasta nosotros han lleg-ado, se ha 
añadido después de celebradas, el gladiador que salió triun
fante, vicit, el que por su bravura fué sacado de la arena cu
bierto de heridas; pero sin ser vencido, mssus, y el que murió 
á manos de su contrario, perit 2, existiendo leyendas murales 
en las que se da cuenta del combate de dos gladiadores, indi
cando á qué sección pertenecía cada uno, sus nombres, sus 
clases, el número de luchas que habian tenido y si en la última 
hablan salido vencedores ó vencidos 3. 

En verdad que maravilla el considerar como los escritores 
mas serios de algunos paises éxtrangeros muestran tal des
conocimiento de nuestras costumbres de actualidad, dejándose 
arrastrar por la corriente del espíritu superficial que los em
puja, hasta el punto de hacer sin titubear las afirmaciones mas 
estrañas, como la que se aventuró á estampar un filólogo é his
toriador distinguidísimo, asegurando con el mayor aplomo que 
en los combates gladiatorios morían menos gente que en nues
tras modernas corridas do toros *. Parecé imposible que eru
dito tan ilustre haya podido hacer estampar en letras de molde 
tamaña vulgaridad conociendo como conocía todos los pormeno
res de aquellas sangrieutas fiestas, que hicieron decir hace tres 
siglos al célebre profesor holandés Justo Lipsio, con mas exacti
tud que el erudito francés, qué se culpata á Nerón y Galigula 
porque. Uceados del miedo 6 de la ira, quitaron la vida á algunos 
centena-res de Tiooribres, cuando cualquiera de los que dcuban espec
táculos gladiatorios hacia morir, Jestejando al pueUo, á mas de 
mil en menos de un dia 5. Bastaría traer á la memoria un cono
cido pasage de Cassio-Dion, en el que se refiere como en uno de 

1 I . N . L . 4063. H1C M I N T . D I E B V S I I I I ED1DIT P A R I A X I EX HIS O C C I D . 

G L A P R I M . C A M P X I VRSOS Q V O Q V E C R V D E L O C C I D I T X . 

2 C. I . L . I V . 1421. 1422. 2508. 
3 c. i . L . iv . 2387 T{hrex) M.{íirmillo) P I N N A N I I R O N I A N V S [pugnavil] xvi 

\{ icH) C O L V M B V S uhEK[ius) {pugnátit) L X X X V I I I . p (m7 . ) 
4 L e n o r m a n t , Gazette d e B e a u x arts. X V I I . 483. Saaf dans cer ta lnes occasions 

les ffladiateurs, pasamment armes, comba t t a i en t comme les c o n d o t t i e r i du XV.« 
s i é c l e . et l ' on t u a i t m o i n s de monde que dans les courses de t au r eaux a u j o u r d ' h u i 
Reinach, Manuel de Phi lo logle classique. Tome secon l . 1881 p. 251 a 252 c i t a este 
pasage como a p o y á n d o l o . 

5 L ips ius Sa turn . Serm. I . X I I . H e u mores! N e r o n e m c u l p a m u s a u t C a l i g u l a i n 
q u i c e n t u m a l i q u o t homines v i t a i n t e r f e c e r u n t i r a seu raetu: ecce u n u s editor 
l iomines supra m i l l e ludens , i n t e r f ec i t , et die n o n t o t o . 
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los suntuosos espectáculos, que Domiciano ofreció al pueblo, pe
learon escuadrones gladiatorios de á pié y de á caballo, mu
riendo no solo casi todos los combatientes, sino también muchos de 
los espectadores *. 

Pero volviendo á la gladiatura, seguiré diciendo que no bien 
hizo conocer el pueblo romano su entusiasmo por estas mono-
'niariuias2, se dejó sentir la necesidad de proveer de luchadores 
\c\arena, ya se estableciese en el foro ó en otro lugar cualquiera, 
antes que se hubiera levantado el primer anfiteatro de piedra. 
La especulación desde luego acudió al remedio, creando com
pañías gladiatorias á las órdenes de un lanista, que cuidaba de 
la educación y sostenimiento de la banda, de la que en las oca
siones que se presentaban alquilaba las parejas, que se le pe
chan para que combatiesen en los funerales de los próceros, en 
los festines de los poderosos ó en las fiestas, que los políticos 
ofrecían voluntariamente á sus electores. Fué mas tarde cuando 
estos comenzaron á tener también gladiadores de su propiedad^ 
siempre dispuestos á servir en cualquier terreno á su señor, 
no para especular arrendándolos, sino como elemento para 
atraerse la voluntad del cuerpo electoral. 

El gladiador, como ya he dicho, lo era por su voluntad, cuando 
se dedicaba á este oficio v i l espontáneamente, aicctoratus, por 
imposición de su dueño, siendo esclavo,y por precepto déla ley, 
cuando alguno era condenado ad ludum 3. Formaban compañías, 
famüi'ae gladiatorias, que estaban bajo el dominio de particu
lares, que las sostenían con fines políticos, como acabo de decir, 
ó de especuladores que eran los proveedores de esta tropa en 
los espectáculos, que algunos magistrados estaban obligados 
por su cargo á dar al pueblo como también dejo notado. 

Para ser gladiador era indispensable someterse en absoluto á 
la voluntad del lanista 4 y por eso prestaban un juramento espe
cial de que ha conservado memoria Petronio 5, formalidad á que 

1 Dion. Cass. 67. .8. 
2 Cic. pro Sest. 58. 128 i d spec tacu l i genus. ... quo m u l t i t u d o m á x i m e d e l é c 

talo atur. 
3 Paul. Sent. V. 17. 2. 
4 Juven. Sat. X I . v . 8. 

s c r i p t n r u s leges et r eg i a verba lanis tae . 
.5 Petron S a t y r i f . 117 ( C X V I H I n verba E u m o l p i s a c r a m e n t u m i u r a v i m u s u r i , 

vinceri , v e r b e r a n , fe r roque neca r i , et q i i i d q u i d a l i u t Eumolpxis iussisset tan-
fiuam l e g i t i m i g lad ia tores d o m i n o corpora an imas r e l ig ios i s s ime a d i c i m u s . 
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se sujetaban también los auctoratos} porque, como es sabido 
durante los combates del anfiteatro, todo el que mostraba temor 
de batirse era obligado á hacerlo por medios violentos 2. 

En la época republicana llegó á ser tanto el número de gla
diadores que poseyeron algunos particulares, elevados á deter
minadas magistraturas populares, que inspirando recelos de re
vueltas, provocadas por tan desalmados elementos, se redujo, co
mo ya he referido, la cifra de los que cada uno podia mantener, á 
un límite prudencial3, á pesar de cuya reducción y á causa sin 
embargo de ella César, cuando fué edil solo pudo ofrecer á sus 
favorecedores un espectáculo en el que lucharon seiscientos 
cuarenta gladiadores4, como llevo tan repetido. 

En vano fué que el 22 de J. C. se decretase que á nadie fuera 
permitido dar mas de dos espectáculos gladiatorios al año, pré-
via siempre la autorización del Senado, y presentando lo mas se
senta parejas de combatientes 5, cifra que volvió á fijarse en 
tiempo de Tiberio 6, necesitándose á veces un permiso espe
cial aun fuera de Roma para extralimitarse 7 de lo ordenado 
respecto de estas fiestas, porque vino Trajano y después del 
triunfo de la Dacia dió en 107 de J. C. ciento veinte y tres dias 
de espectáculos en Roma donde combatieron diez mil gladiado
res. Después de semejante prodigalidad de sangre y de dinero 
parece ya muy exiguo, que Hadriano con frecuencia ofreciera 
al pueblo tales vistas una de 8 las cuales durase seis dias 9. Ni 
aun causa tanto asombro cuando se conoce la manera de derro
char del sucesor de Nerva, que Gordiano primero durante su 
edilidad diese ai pueblo romano doce fiestas gladiatorias una 
por cada mes de su magistratura, en las que á veces combatieron 

1 Hora t . Sat. I I . 7. v . 58 y 50 
Qu id refer t uni , v i r á i s feiToque necar i 
auc tora tus eas an t u r p i clan sus i u arca 

Aero i n Hora t . Sat. 11. 7 v. 58. n a m « i a d i a t o r e s i t a se venden t et c au t ionem 
f a c i u n t , u r i flamis, virg-is secari , ferro necar i . 

2 Qu in t . Declana. I X . 6. f remebant u b i q u e adparatus m o r t i s . h i c ferrnra acuc-
bat , i l l e accendebat ig-nibus l aminas , b i n e v inrae , inde flag-ella adferebantur . 

3 Suet Caes 10 Aed l l i s ad iec l t insuper Caesar e t iam í d a d i a t o r i u m muims . 
sed a l i q u a n t o p a u t i o r i b u s q u a m des t inavera t par ibus ; n a m c u m m u l t i p l i c i 
u n d i q u e f a m i l i a compara ta I n l m i c o s exter ru isse t , c a u t u m est de n u m e r o gladia-
t o r u m , q u o ne m a i o r e m c u i q u a m babere Romae l i ce re t . 

4 Plut . Caes. V. 4. 
5 Dion . Cass. 54. 2. 
6 Suet. T ib . 3i-. pa r ibusque g l a d i a t o r u m ad c e r t u m n u m e r u m redact is . 
7 Tac i t , A n n . IS. 49. Non referem v u l g a r i s s i m u m sena tusconsu l tum. quo c i v i -

t a t i Sy racusanorum egredi n u m e r u m edendis g l ad i a to r ibus finitum pe rmi t t e -
ba tu r . 

8 Spart. Had r l an . 19. 8. g lad ia tores f requenter spec tav i t . 
9 Spart. I l ad r i an . 7. 12 g l a d i a t o r i u m m u n u s per sex dies c o n t i n u o s exb ibu i t . 



quinientas parejas de g-íaáíadores y utinca menos de ciento cin
cuenta f, y que Gordiano tercero contase en su fisco con dos 
mil de estos luchadores 2. 

Lo que no será fuera del caso hacer constar es que en Pom-
peya algunos magistrados, después de elegidos, se formaban una 
familia gladiatoria, que bfrecian en espectáculo ahpueblo ^ d u 
rante su magistratura; que entre las ruinas de aquella pobla
ción no solo se ha encontrado el anfiteatro 4, fuera de murallas, 
sino también dentro de ellas y entre los dos teatros el que 
se ha calificado de hulus gladiatorius, estimándose que pueda 
ser una especie de cuartel donde habitaba dicha gente 5; que en 
63 de J. C. un terremoto arruinó la mayor parte de la célebre 
ciudad campana 6, donde cuatro años antes en 59 de J. C. con 
motivo de una sangrienta exicion originada en una fiesta de 
gladiadores entre los Nucerinos y Pompeyanos en la que hubo 
muertos y heridos, el Senado prohibió á estos por diez años el 
volver á dar tales espectáculos 7; y por último que en 73 de J. C. 
ocurrió otro terremoto mas intenso, que cubrió ele cenizas 
dicha ciudad, causando la muerte por asficia del célebre natu
ralista Plinio, á la sazón almirante de la escuadra de Misena 8, 
sin que pueda asegurarse, como han pretendido algunos, que 
semejante accidente seísmico ocurrió estando los pompeyanos 
en el anfiteatro presenciando un espectáculo gladiatorio. 

Habiendo indicado á propósito de los anuncios y programas 
de estas fiestas encontrados en Pompeya que en dichos docu
mentos aparecen las letras v. M- y p- iniciales de tres situaciones 
diferentes de los que tomaban parte en estas monomaquías, 
se me habrá de permitir que me detenga un momento insistien
do sobre el mismo particular 9. 

1 Capit Gord. I . 3. 5. a e d i l i t a t i s s u í i e t empore d u o d e c i m p o p u l o r o m a n o m u 
ñera, i d est per sing-ulos menses s i n g u l a de suo e x h i b u i t , i t a u t g l a d i a t o r u m 
nonnumquam q u i n c e n a pa r i a exh ibe re t , n u m q u a m m i n u s centenis q u i n q u a -
K'enis. 

2 Capítol . Gord . I I I . 33. 1. f u e r u n t sub Gordiano Romae... . g l a d i a t o r u m fisca-
l ium paria m i l l e . 

3 0. I . L . I V . 1189 y 1190. A . SVETTI . CERtl . AEDILIS FAMILIA GLADIA* 
TOR1A . PVGNAB . POMPEIS . PR . K • IVNIAS. 

4 C 1. L . I V . Tab. topog-. n . 134 y pag. 271 i n d e x topog. 
5 C. 1. L . I V . Tab. topog . n . 13i y pag. 211 i n d e x topog . 
6 Tacit. A n n . 15. 22. i sdem consu l ibus et m o t u ter rae celebre Campaniae 

oppidmn Pompei m a g n a ex par te p r o r u i t . 
1 Tacit. A n n . 14. 17. p r o h i b i t i p u b l i c e i n decem annos e iuwmodi coe tu P o m -

peiani. 
8 Plin. Epist V I . -16 y 20. 
9 En los muros de nuesti 'as viejas catedrales se ven en t i n t a encarnada es

critos los nombres de los opositores á las prebendas, que las hab lan o b t e n i d o , 
con la expresiva pa labra de VICTOR. 
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Es cosa bien sabida que cada gladiador podía salir de un 

combate ó vencedor, ó vencido, o ni vencido, ni vencedor. En 
este último caso, si ambos adversarios se habían portado con 
denuedo y, aunque cubiertos de heridas se sostenían en pie l u 
chando sin darse por rendidos, el pueblo pedia que cesase el com
bate, abandonando uno y otro la arena "con la misma conside
ración de esforzados ,. 

El que por contra era vencido al caer dejaba el escudo y 
alzaba la mano izquierda, que era la señal de pedir se le conce
diese la merced de la vicia 2. 

El pueblo intercedía para que no S3 le hicieso morir levan
tando en alto el dedo pulgar, como según Fríedlander 3 aparece 
en un mosaico descubierto en Carcillargíoes 4, ó clamaba para 
que se le rematase, volviendo el mismo dedo pulgar para abajo 
según la frase gráfica de Juvenal verso pollice 5, o la de Pruden
cio converso 'pollice 6. 

El munerario que daba la fiesta, accedía al deseo del pueblo y 
su voluntad se cumplía 6. Cuando el emperador era el que la cos
teaba acostumbraron los gladiadores en alguna ocasión determi
nada á saludarlo al presentarse en la arena con la conocida frase 
conservada por Suetonio: have impemtor, morituri te salutant8, 
y en estos espectáculos era donde á una señal del soberano, 
como editor: se hacía morir ó se concedía la vida al vencido 9, 

1 Marc ia l , u t fe r tu r , Despect . 29.3. 
missio saepe v i r i s mag-no c lamore p e t i t a est. 

2 M a r c i a l , u t fe r tu r . De spect. -29. 5. 
Lex erat, ád d i g i t u m posi ta concur re re p a r m a . 

Hav u n graffiio de Pompeya i-eproducido por G a r r i c c i . ( O a r r u c c i . Gra f f i t i de 
Pompei tab. X I que corresponde a l C. I L . IV . Itól tab . X X I X 3 donde no se copia 
el d ibujo) en el q e se ve u n g lad iador que habiendo arrojado al suelo el es
cudo t iene levantado el br . izo y la mano I zqu ie rda en demanda de gracia , 

3 F r i e d l ü n d e r . Dars te lunger aus der S i t t engesch ich te Roms l i b . V I . cap. I I I . §.2. 
4 Senec. De t r a n q u i l i t a t e I I . A l t e r respiciens ad c l a m a n t e m p o p u l u m s ign i -

flcat n i h i l esse et i n t e r c e d í n o n p a t t i t u r . 
5 Juv. Sat. I I I . 3« y 37. 

m u ñ e r a n u n c e d u n t et verso po l l i ce v u l g l 
q u e m l i b e t o c c i d u n t p o p u l a r i t e r 

6 Prud; Cont ra S y m m . I I . v . 1095 a 1098. 
c o n s u r g i t ad i c t u s v 

et quo t i ens v i c t o r f e r r u m i u g u l o i n se r i t , i l l a 
del ic ias a i t esse suas, pectusque iacent i s 
v i r g o modesta i u b e t converso p ó l i c e r u m p i . 

ES hor ro rosa esta p i n t u r a de la modesta doncella que contribuye, volviendo hacia 
abajo el pulgar, á que atraviesen el pecho dnl fila/liador herido y que ruando ve al vencedor chivar 
la espada en l a y u g u l a r de su con t r a r i o i n e r m e ya y postrado «üíame, satisfecha 
que aqU'd de ta l le causa sus delicias 

Pl in . H . N . 28. 25. reflere que era u n p rove rb io el dec i r que se favorec ía 
o p r i m i e n d o e l pulgar.—Podicei, cum faoeámtu, premere eliam proverbio iubemur. 

7 Cic. Tuse. I I . 41. m i t t u n t (gladiatores) e t i a m v u l n e r i b u s confec t i ad d ó m i 
nos q u i q u a e r u n t q u i d v e l i n t , s i satis l i s f a c t u m s i t , se ve l l e decumbere . 

8 Sueton. Claud. 21. 
9 Ovid Pont. I I . 8. 53. 

M a r c i a l , u t f e r t u r . De spect. 29. 3. 
sed Caesar l e g i p a r u i t ipse suae. 



Én verdad qué caiísa admiración si S8 considera el aparato 
con que estas fiestas daban principio y los horrorosos detalles 
con que terminaban. Adiestrados préviamente los que debian 
combatir, como lie repetido, en escuelas especiales, hcdii 2, bajo 
la enseñanza de maestros, que los liabia de todas las armas 2 
en cada sección de dichas academias 3, eran alimentados con 
una comida especial llamada sagina 4 j sugetos á los cuidados 
de un médico titular 5, que antes de cada combate vigilaba por 
la conservación de la salud de la Jamilia gladiatoria j después 
de todo espectáculo atendía á la curación de los heridos con 
medicinas especiales para restañar la sangre 6. 

Como poco há indiqué, por medio de programas que se escri-
bian en hojas sueltas j se hacian circular ó se estampaban so
bre las paredes en los sitios públicos, á veces con tintas de co
lor, se anunciaba el dia en que debia tener lugar el espectácu
lo 7, añadiendo en ocasiones, sin demora alguna 8, ó haciéndolo 
depender del tiempo 9, manifestando también el lugar donde 
debia celebrarse, que era por lo general, sobre todo desde 
que comenzó el imperio, en el anfiteatro 10. Epoca hubo sin 
embargo, como se ha visto, cuando empezaron, estas solemnida
des, que se verificaban tales combates junto al sepulcro mismo 
del procer en cuyo obsequio se daban 11; pero muy luego se 
trasladaron, como también se ha indicado, al foro 12, habiéndo 
tenido lugar en la época imperial en los cercados del campo 

1 Hirsc l i fe ld . U n t e r s u c h u n g e n au f dem gebiete der Roemisc l ien V e r w a l t u n g s 
gescliichte p. y s iguientes hab la de las cua t ro escuelas especiales estable
cidas por Domic iano ludu* mnqnw, luduí gallicm, ludm dacicus, ludus matutinui). 

2 Cic. De Orat. n i . 23. Magis ter h i c S a m n i t i u m s u m m a i a m senectute est. 
3 Tsid. Or ig . X V I I I . 52. 1. E t lude l u d u s g l a d i a t o r i u m d i c t u m , quo i n eo iuvenes 

usum a r m o r u m diverso m o t u condiscan t u t modo i n t e r se a u t g l ad i i s a u t p u g -
nis certantes, modo con t ra bestias sucedentes u b i n o n odio v e l p raemio i l l e c t i 
subeunt ferale cer tamen. 

4 Tacit. His t . 2. 88. s i n g u l i s i b i m i l l t i b u s V i t e l l i u s paratos cibos u t g l ad i a -
toriam sagu inam d iv ideba t . 

5 Orell i . 2554. Claudio Agatocles, l i b e r t o de Augus to , m é d i c o de l a Academia 
matutina hizo (este sepulcro) para s í , para Claudio , l an i s t a de l emperador , para 
Primitivo curador de l Espol iar lo y para Thelesforo (gladiador) r e t i a r i o . S é a l e s 
la t ierra l igera . 

Entonces los m é d i c o s a l t e rnaban en b i en modesta por no dec i r r u i n socie
dad, siendo m u y poco considerados por su egerc ic io m i s m o y por su h m m l d í -
sima pos i c ión social . 

« Plin. H . N . 26 135. 
7 C I . L . I V . 1185. 1186 et passim. 
8 C I . L . I V . m O SINE VLLA DILATIONE-
9 C. I . L . I V . 1196. 

10 C. I . L . I V . 1421. AD AMPHITHEATRVM. 
11 ^erv. ad Aen X . v . 519. 

.12 V i r t r u v . A r c h i t 5 i . i t a l i a e vero u r b i b u s n o n eadfhh est r a t i one f a c i e n d ü m , 
laeo quod a m a i o r i b u s consuetudo t r a d i t a est, g l a d i a t o r i a m u ñ e r a i n foro da r i . 

17 
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de Marte 1, y íiasta en el mismo circo 2. Sin emíjarg'o, clescíe 
muy antiguo se levantaron anfiteatros de madera como el cele
brado da Cayo Cnrion del 53 antes de J. C, que giraba sobre 
pernos y sé trasformaba en dos teatros separados, donde se da
ban comedias, ó se volvían á reunir convirtiéndose en un anfi
teatro, donde se ofrecian al público ludias gladiatorias 3. 

Como también lie dicho antes, hasta el 29 que precedió á Je
sucristo no se construyó el primer anfiteatro de piedra en Roma 
á expensas de Statilio Tauro, que fué destruido en 65 de nuestra 
era en el incendio neroniano á los treinta y seis de haber sido 
edificado. Ya entrado el imperio como rasgo de suntuosidad y 
de grandeza se refiere ele Domiciano que hizo celebrar en el an-
'íiteatro una naumaquia, mientras en el circo, después de las 
carreras de carros combatian los gladiadores de noche y alum
brados por candelabros, en cuyo espectáculo tomaron también 
parte algunas mugeres 4. Pero este capricho imperial constituyo 
una de tantas excentricidades ideadas por aquellos desjuiciados 
soberanos. 

Llegado el dia y el momento de antemano señalado los gla
diadores entraban en la arena formados en orden de parada, y la 
paseaban con solemne aparato 5, haciendo gala de su marciali
dad en este egercicio previo, que se denominaba j?o?r¿jm 6. 

El que ciaba la fiesta escogía las parejas, procurando que se 
equilibrasen la destreza y el denuedo de cada uno respecto del 
que iba á ser su adversario 7, porque era ignominioso vencer al 
mas débil8. Ante todo los así designados solían hacer un simu
lacro de combate con armas inofensivas, que so decian lu-
soria 9, recibiendo luego las de combate, (leerdoria, después 

1 Suet. Calig-. 18. p a r t i m i n sep t im . 
2 Suet Dom. 4. I N . L . 2123- SPECTACVLVM GLADIA/on<?n ClRCENSlVM. 
3 P l i n . H . N . 36. 11". 
4 Suet. D o m i t . 4. N a m venat iones glacliatoresque et noc t ibus ad lyclmucos; 

nec v i r o r u r n modo pugnas sed et f e m i n a r u m . 
5 Quin t : Declam. I X . l a m dies aderat, i a m ad s p e c t a c u l u m s u p p l i c i i n o s t r i po-

p u l u s convenera t , l a m os tenta ta per a renam p e n t u r o r u i u corpora noortis suae 
p o m p a m d u x e r u n t . 

6 Ter t . De spect. 7. sed c i r c e n s i u m paulo p o m p a t l o r suggestus , q u i b u s pro-
p r i e l ioc n o m e n p o m p a praecedens 

7 Q u l n t . Decl. I X c u m me u n a t a m e n res apud quosdam feceret miserabi lem 
q u o d v ide re r I n i q u e compara tus . Certa e n l m arenae des t inaba tu r v i c t i m a , nemo 
m u n e r a r i o v i l l u s s te terat . P l i n . H . N . 8. 33. iQuam quis a l i a m tantae discor-
diae causam a t t u l l t n i s i n a t u r a spec t acu lum s ib i pa r i a componentem? 

8 Senec. I g n o m i m a m i u d i c a t g lad ia to r c u m infe r io re compon i : et sc i t enim 
sine g l o r i a v i n c i , q u i sine p e r i c u l o v i n c i t u r . 

9 Gic. De Oratore I I . 80 A t q u e eius m o d i i l l a p ro lus io debet esse, n o n u t Sam-
n i t u m q u i v i b r a n t bastas ante n u g n a m . qu ibus i n pugnando n i h i l u t u n t u r . 
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de reconocidas por el mismo que costeaba la fiesta y dándose 
por el editor la señal de comenzar la lucha 2 por medio del to
que de una corneta 3. 

A veces el que saliendo ileso tenia la fortuna de vencer á su 
adversario estaba llamado á luchar con un segundo y un tercer 
contrario 4. Los que caian sin vida, lo mismo que los que exá
nimes pedían gracia y el pueblo, siempre bárbaro, los hacía de-
opilar, antes de ser retirados de la arena eran lacerados feroz-
mente por los encargados de hacer patente á los espectadores 
que no los engañaba, fingiéndose muerto el que habia perdido 
la existencia á manos de su rival mas afortunado 5. Una vez en 
el spoliario aun volvían sus cadáveres á quedar sujetos á nue
vas y horribles pruebas, que justificasen hasta la saciedad el 
aniquilamiento mas completo de la vida G. 

Ya se ha visto antes, que de estas monomaquías se salía, ven
cedor, vencido, ó bien ni vencedor ni vencido, y que se po
día perder la vida luchando ó recibir la muerte á petición del 
pueblo por mano de su adversario mismo. Horroriza verdade
ramente leer en un escritor español de qué modo el gladiador 
rendido, que yacía tendido sobre la arena y al que los especta
dores condenaban á morir, ó mejor dicho pedían al quedaba el 
espectáculo que ordenase fuese rematado, presentaba la yugu
lar á su afortunado contrario y, si notaba que la punta de la es
pada de su adversario no acertaba á encontrar pronto la arteria, 
agarraba él mismo el estremo del arma y la fijaba en el sitio 
donde debía herir, para poner fin á su mísera existencia 7. 

Los cadáveres de aquellos desventurados eran trasportados, 
como se ha visto, al sjpóliafio en ataúdes preparados de an
temano, que se decían UMUnae 8, denominación que traía su 

1 Dion. Cass. 63. 3. Auv. V i c t . De Caes. 10. Suet. T i t . 9. 
2 Senec. Epist . 117,25 q u a m s t u l t u m est, c u m s i g n u m pugnae acceperis, v e n 

tilare Remove is ta Insor ia a rma, deore tor i l s onns est. 
:i Quint. declam. I X . 6. s o n u e r n n t clang-ore fe ra l l tnbae. 
4 Petron. Satyr. 4J terc iar ias m o r t n n s pro i n o r t u o q n i h a b n i t n e r v i a p rae -

cisa. 
5 Lactaa. Div. i n s t i t . V I . 2'). Qnaero nnne , an poss in t p l i et i u s t i n o m i n e s es-

se, qui c ó n s t i t n t o s sub i c t u m o r t i s , ac mi se r i co rd i a deprecantes, n o n t a n t n m 
patiuntur occ id i , sed et flagitant, f e r u n t q u e ad m o r t e m c r n d ü l i a et I n b u m a n a 
suffragla, neo v u l n e r i b u s saciat i , nec c ruore c o n t e n t i : q u i n e t i a i n percussos 
iacentesqne repe t i i uben t , et cadavera i c t i b u s d i ss ipar i , nequ is i l l o s s i m u l a t a 
morte deludat. 

C Senec. Epist. 91. N u n q u i d a l i q n e m esse t a m c u p i d u m vi tae putas , u t i u -
gulari i n spol inr io qnani \n arena mal i t? 

T Senec. Epist . X X X iug-u lum adversar io praesta t et e r r a n t e m g i a d i n m s i b i 
atemperat. 

S.Plin. H- N 37. 45. a r m a vero et l i b i t i n a to tusque u n luis d i e i adparatus i n -
vanatioue poinpae s i n g u l o r u m d i e r u m esset e succino. 
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origen del nombre de la diosa que presidía los funerales 1, del 
que también lo tomaba la puerta UUtmiense, que así se decia la 
que daba salida á los que morían en el anfiteatro 2, ó mejor d i 
cho la qué iba desde la arena al referido spoliario. No siempre 
sin embargo se combatía por parejas, sino que á veces y por ex
traordinario se peleaba formando mas ó menos grandes masas 
de caballería y de infantería, que luchaban entre sí represen
tando verdaderas batallas 3, tanto en los tiempos de César y de 
Augusto cuanto en los de Claudio, Nerón y Domiciano 4. Como 
los que no peleaban con bríos eran excitados al combate á lati
gazos y con hierros ardiendo 3 con estremada crueldad 6, los 
mismos emperadores procuraron reprimir semejante saña7; pero 
de tal modo estos espantosos espectáculos habían trocado en bra
vio los espíritus mas elevados que no pueden olvidarse las esce
nas promovidas en el Senado á la muerte de Cómmodo, cuando 
aquellos graves padres conscriptos sa deshicieron en imprope
rios contra el soberano, que acababa de espirar, pidiendo á 
gritos en una y otra sesión que su cadáver fuera llevado arras
trando al spoliario enganchado con garfios de hierro 8. 

Contrastando con tanta fiereza, ó en cambio, como un refi
namiento de degradación moral, el gladiador que vencía, ade
más de ser obsequiado con agasajos en numerario 9, recibía una 
palma en señal de su triunfo i0. Como premio extraordinario se 
le concedía el rudis, distinción que lo dispensaba de continuar 
batiéndose H, ó vlfilleus, si era esclavo, con lo que conseguía 
su emancipación 42. Para esto se hacia necesario que en el com
bate se hubiese mostrado tan feroz que los espectadores hu
bieran pedido entusiasmados al editor galardones semejantes. 

Para comprender la importancia que tenia el rudis, pequeño 
bastón de madera, y Q \]) Í I IGUS, gorro de lana, que se usaba como 

1 L l v . 40. 19. ne l i b e r o r u m q u i d e m funer ibus L i b i t i n a suf f ic ieba t . 
2 L a m p r i d . Comm. 16. Galea eius bis per por tara L l b i t i n e n s e m elata est. 
3 App ian . De be l l . c l v . I I . 102 P l in . H. N . 8. 22. Diou . Cass. 53. 8. 
4 Suet. Glaud. 21. D ion . Cass. 61. 9 y 67. 8. 
5 Senec. Epis t . 7. 5. ocoide, verbera ure! quare t a m t i m i d e i n c u r r i t i n fer-

rum? quare p a r u m audacter occidit? quare p a r u m l i b s n t e r m o r i t u r ? plagis 
I g i t u r i n v u l n e r a . 

6 Qu in t . Declam. I X . 6. Suet. Ner: 4. V é a s e t a m b i é n e l mosaico de l a Vil la 
Borgliese. 

7 Suet. A u g . 45. 
8 L a m p r i d . Comm. 18 á 19. 
9 Juv. Sat. V I L v. 213. 

10 Suet. Cal ig . 32 ac more v i c t o r u m c u m pa lma d i s c u r r i t . Cic. pro Róse lo A.m-
mer. V I . 17 A l t e r p l u r i m a r u m p a l m a r u m nob i l i s at ve tus g l ad i a to r . 
W Cap i to l i n . M a c r i n . 4. et accepta r u d i ad Africana isse. 
12 Collat . Leg . Mos. et Rom. 11. 7. 4. 
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símbolo de la maniimísion, con cuyos distintivos se remunera
ba á los mas valientes y esforzados, bastará traer á la memoria 
que los gladiadores originariamente, como vengo repitiendo, 
eran reclutados de entre los prisioneros de guerra enagenados 
como esclavos á los lanistas *, y después de entre los siervos, 
hijos de padres que se encontraban en esclavitud2, por mas que 
se exigiera que hubiese un motivo para vender á estos con 
semejante destino, y últimamente formaban parte de la familia 
gladiatoria los esclavos de la pena, que eran sentenciados por 
delitos graves á combatir. Naturalmente los prisioneros de 
guerra y los siervos destinados á la arena^ como los condena-
nados ad ludum, podian por el rudis verse exentos de volver á 
entrar en lucha, aunque siguieran como esclavos obligados á 
egercer otras funciones en el anfiteatro; pero por el pilleus lo
graban su emancipación obteniendo el carácter de libertos. 

Tanto los rudiarii como lospílleati podian sin embargo tor
nar á combatir en la arena si voluntariamente lo hacian 3; como 
los libertos 4, y los ingenuos 3, si espontáneamente se obligaban 
á verificarlo por medio del auctoramentum, y tanto aquellos 
como estos si formalizaban su empeño ante el pretor urbano. 

Tales eran los elementos que constituían toda familia gladia
toria, cuyo personal se dedicaba como se ha visto al manejo de 
diversas armas, según las disposiciones y la inclinación de cada 
cual de sus individuos, bajo la dirección de maestros especiales 
entendidos en tan complicada esgrima 6. Durante el periodo de 
aprendizaje se denominaban tirones, hasta que hacian con for
tuna sus primeras armas, y recibian acaso las llamadas, tesseras 
gladiatorias'1, dejando de ser jóvenes reclutas. Cuando llevaban 
tiempo de pisar la arena se decian ya veterani, habiendo dado 
á conocer este Bronce al S É N I O R A T Q V E I N A B I L I O R 8, especie de 
personaje jubilado y poco diestro en razón de sus años. 

1 Suet. V i t e l l . 12. i t e r u m deinde ob n i m i a m c o n t u m a c i a m et f e roc i t a t em 
gravatus c i r cumforaneo lanis tae v e n d i d i t d i l a t u m q u e ad flnem m u n e r i s repente 
subr ipui t . 

2 Spanian. H a d r i a n . 18 8. L e n o n i et laniStae s e r v u m v e l a n c i l l a m v e n d i t 
vetueri t , cansa n o n praest i ta . 

3 Snet. Tiber . 7. r u d i a r i s quoque c iu ibusdam revocat is a u c t o r a m e n t o cen -
tenum m i l i n m . 

4 C. I . L . I V . 538. 1421. 1422. 1474. 2387. 
5 Qulnt . Declamat . CCCII. 
6 Cic. De Orat. I I I . 23 Mag-ister h i c Sarani t iurn s n m m a i a m seneetnte est. 
7 C. I . L . i . 717 á 776. Mommsen duda que ta les tesseras fuesen g lad ia io r i a s , 
8 L i n . 63. 
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Aun después del apogeo del cristianismo en el imperio costó 

mucho trabajo álos soberanos suprimir estas sangrientas .fiestas 
populares, tan arraig-adas estaban en las costumbres públicas. 

Al comenzar el mes de Octubre del 325 Constantino el grande, 
encontrándose en Beryto, publicó la primera disposición que se 
conoce tendiendo á hacer desaparecer tales espectáculos '. Pero 
á pesar de los términos expresos de semejante decisión imperial 
proMlienclo en absoluto tan sangrientas fiestas, que per tur i aban 
la tranquilidad pública y la paz doméstica, poco tiempo después 
de su promulgación, cuando el mismo Constantino magno ha
bla nombrado Césares en fechas distintas y sucesivas á sus 
tres hijos Constantino, Constante y Constancio, siendo ya muer
to en 326 el primogénito Crispo, aquel soberano con dichos tres 
príncipes autoriza un rescripto ^{xemplum) s{acrí) ^{escripti) por 
el que consiente que se celebren en Rispellum de la Umbría 
juegos anuales, entre cuyos espectáculos figuraban los gladiato-
rios, G L A D I A T O R V M MVNvs2. Esta noticia ha sido conservada en un 
monumento epigráfico descubierto no lejos de Perusa y si no 
fuese bastante á probar que á la voluntad de Constantino el 
grande se sobrepuso la del pueblo, que no podia renunciar á tan 
bárbaros goces, aun existe otra resolución imperial encaminada 
por Valentiniano y Valente en 15 de Enero del 365 al padre del 
conocidísimo orador y epistológrafo Quinto Aurelio Symmaco, 
en la que se prohibe que ningún cristiano, cualquiera que fuese 
el delito por que se le persiguiera, pudiese ser condenado ad lu-
dmi3. 

Mas tarde aun, Aurelio Prudencio Clemente, el poeta cris
tiano de tan gran renombre, combatiendo las protensiones de 
Symmaco y su familia en pro del paganismo agonizante y di
rigiéndose al joven Honorio, le ruega que prohiba de una vez 
los espectáculos del anfiteatro 4. 

Desde este momento no vuelve á hablarse de tan horrorosas 

1 Cod. Theod. X V . <2. 1. Cod. Jus t . X I . 41 Í43.) C r u e n t a spec tacula í n ot io c i -
y i l i et domes t ica qu ie te n o n p l a c e n t qua p rop t e r o m n i n o g- lad ia to reá esse pro-
L i b e m u s . 

2 Orel l . Henzen. 5580. 
3 Cod. Theod. I X . 40. 8. Q u i c u m q u e c h r i s t i a n u s s i t i n q u o l i b e t c r i m i n e dc-

prehensus, l u d o n o n a d i u d i c e t u r . 
4 Prudent . Cont. S y m m a c l i . I I . v . 1114 y 1121, 

Te praecor, A u s o n i i D u x augus t i s s ime r e g n l , 

T u mortes m i s e r o m m l i o i n i n u m pro l i ibe to l i t a r i . 
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fiestas, sino és por un íiístoríador eclesiástico, fheodoreto, quien 
cuenta que un monge del Asia de nombre Telemaco fue destro
zado por el pueblo enfurecido, porque habia bajado á la arena á 
separar á los gladiadores, que se batian entre sí, lo cual dio 
motivo al mismo Honorio para suprimir por completo semejante 
espectáculo en Roma en los primeros años del siglo V.0 Es decir 
que tardó cerca de ochenta años el que se pudiera dar cumpli
miento al deseo de Constantino el grande en occidente por uno 
de los emperadores á quien tan mala fortuna debia caber en su 
reinado '. En oriente aun en el siglo VI.0 reproduce Justiniano 
en su Código revisado la disposición de Constantino magno de 
gladiator ¿Mes penitus tollenclís. 

En razón de las armas ofensivas y defensivas de que cada 
gladiador usaba para sus luchas y de la manera como combatía, 
ya parando los golpes de su adversario ya atacándolo, así como 
por su misma indumentaria ó por otro motivo que le fuera pe
culiar, recibían estos combatientes asalariados diversas deno
minaciones, de las que voy á señalar algunas, siquiera sea some
ramente, haciendo no mas que breves indicaciones, puesto que 
la descripción de sus varias clases es muy conocida, figurando 
en distintas obras modernas con repetición por mí citadas de 
eruditos alemanes tan renombrados como Henzen, Friedlánder, 
Hirscíifeld y hasta Meier 2. 

ANDABATA. Era el que se batia con casco, que carecía de 
abertura para los ojos 3. 

CATERVARII. Los que combatían en masa y no en parejas 4. 
1 Cod. l u s t . X I . 44. (43) 

En este p a r t i c u l a r como en todo o t ro que t i ene c a r á c t e r h i s t ó r i c o y h a s ido 
ya tratado por escr i tores eminen tes , no puede hacerse o t ra cosa que e x a m i n a r 
ele nuevo las fuentes y s i se e s t á conforme con las apreciaciones de los que nos 
han precedido cons ignar la m i s m a o p i n i ó n por mas que parezca que se ex t rac ta , 
eludiendo todo o t ro t rabajo de r e v i s i ó n , y esto me acontece a l presente, v i é n 
dome obl igado á r epe t i r lo que y a ha d i cho Friedlánder en su t a n c i tado l i b r o 
Darstelunger aus der Sit teng-eschichte Roms, l i b V I cap. I I I . §. 5. 

2 Meier. De g l a d i a t u r a r o m a n a Bonnae 1881. 
3 Cic. Epist . ad f a m i l . V I I . 10 q u e m antea ne A n d a b a t a m q u i d e m defraudare 

poteramus. Sanct. H i e r o n . adversus He lv id . 3 m e l i u s est c laus is , quod d i c l t u r , 
oculis andabe ta rum more pugnare , q u a m d i r ec t a sp icu la c lypeo n o n repe l ie re 
veritatis . 

4 Suet. A u g . 4o. sed et ca te rvar ios oppidanos, i n t e r angus t i as v i c o r u m p u g 
nantes t e m e r é et sine arte. Suet. Cal ig . 18 q u i b u s i n s e r u i t catervas a f r o r u m c a m -
panorumque p u g i l u m ex u t r a q u e reg ione e l e c t i s s i m o r u m . I b i d e m 30 R e t l a r i 
tun ica t i q u i n q u é n u m e r o g r e g a t i m d i m i c a n t e s sine c e r t a m i n e u l l o t o t i d e m 
secutoribus suecubueran t ; c u m occ id i i u b e r e n t u r , u n u s r e s u m p t a fusc ina o m -
nes victores i n t e r e m i t , Dion . Cass. 43. 23. hab lando de l e s p e c t á c u l o g l a d i a t o -
rio que d ió Cesar en honor de su h i j a r e ñ e r e que en e l foro l u s h a r o n u n o c o n t r a 
otro como era l a co s tumbre romana ; pero en el c i rco c o m b a t i e r o n m u c h o s á l a 
vez, peones c o n t r a peones y g ine tes c o n t r a g ine tes en n ú m e r o i g u a l por cada 
banda; pero no u n o c o n t r a o t ro sino, p r o m i s c u a m e n t e los de á cabal lo en t re s í , 
Como i g u a l m e n t e en t re s í los de á p i é . 



DiMACHAEiivs ó t)íeii oíiBEtAs. Següii Lípsio apoyado en 
Artemidoro fué el que peleaba ya á pie ya á caballo y usaba 
combatiendo dos espadas 

EQUITES. Eran los que combatian á caballo 2 uno contra 
otro, y desde el tiempo de César, como acabo de indicar, en 
cuadrillas y en el circo 3. 

ESSEDARII. Los que lucliabau en carros 4. 
FISCALES. Los que pertenecian al fisco imperial como pro

piedad del soberano 5. 
HOPLOMACHUS. Nombre griego derivado de O-AOV arma, y 

de [j.xyTn comíate significando combatir armado 6. 
LAQUEAEIUS ó LAQUEATOR. El que procuraba, arrojando un 

lazo, sugetar y vencer á su contrario 7. 
MYRMIDONES ó GALLI. Los que usaban la armadura de los 

galos y en el casco llevaban un pez 8. 
NAUMACHIARII. Los que luchaban en los espectáculos que se 

daban figurando combates navales en las naumaquias, pala
bra que como es sabido se compone de dos griegas va j ? nave y 
¡j.á-/Y¡ comíate 9. 

ORBELAS. Véase DIMACHAERUS. 
P A E G N i A R i s ó PEGMARES, como leen otros, son unos gladia

dores cuya verdadera descripción no se conoce y de los que 
hace referencia Suetonio en la vida de Calígula 10. 

p o s T U L A T i c i i . No constituían una clase especial de gladia
dores, puesto que eran los que á petición del pueblo se pre-

1 L i p s i u s Sa turn . Serm. I I . cap. X I I I . 
2 i s i d o r Or ig . X V I I I . 53. 
3 Dion . Cass. 43 23. 
4 Petron. Satyr. 36. Suet. Cal ig . 35. Claud. 21. H a b í a soldados a s í t a m b i é n l la

mados. (Caes. Be l l . g a l l . 4. 24, y 5. 15 y i?) á causa de los carros en que peleaban. 
Caesar. B e l l . g a l l . 4. 32 y 33. 

5 Capit . Gord. I I I . 33. F u e r u n t sub Gordiano Romae g l a d i a t o r u m fisca-
l i u m par ia m i l l e . 

6 Mar t . Ep ig . V I I I . 74. 
H o p l o m a c h u s n u n c est, fueras o p t h a l m i c u s ante: 
f ec i s t i med icus , quod facis hop lomachus 

Suet. Cal ig . 35 et m o x hop lomacho comparav i t . 
7 I s i d . Or ig . X V I I I . 56 L a q u e a t o r u m p u g n a era t rugientes l u d o homines iniecto 

l aqueo i m p e d i t o s consecutosque postrare arnictos u m b o n e pel l iceo. 
8 Paul. Diac. ex Fest. v. Re t ia r io . Non te peto, p i scem peto, q u i d me fugis 

Galle? q u i a m i r m i l l o n i c u i n genus a rma tu rae g a l l i c u m est, i p s i m i r m i l l o n e s ante 
G a l l i appe l l an tu r , i n q u o r u m galeis piscis e f í ig ies inera t . 

9 Suet. Caes. 44. Suet. T i t . 7. Suet. c l a u d . 21 q u m et emissurus F u c c i n u m la-
c u m n a a m a c h i a m ante c m m i s s i t . Sed c u m p r o c l a m a n t i b u s naumach ia r i i s : Have, 
i m p e r a t o r , m o r i t u r i te sa lu tan i ! 

10 Suet. Cal ig . 26 t ab id i s feris v i l i s s imos senioque confectos glad:atores que
que paegn ia r i s patres f a m i l i a r u m notos sed i n s i g n i s d e b i l í t a t e a l i qua corporis 
ob ic ieba t . Suet. Claud. 34 si a u t o m a t u m v e l pedma v e l q u i d ta le a l i u d parum 
cessisset. 
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sentaban á Incnar. fuera de las parejas ordinarias ofrecidas por 
el editor1. 

PROVOCATOR. El que atacaba primero á su contrario exci
tándolo á combatir 2. 

RETIARIUS. El que luchaba en el anfiteatro usando de una 
red para envolver á su adversario, al que acababa con un t r i 
dente 3. 

SAGITTARIUS. El que combatía disparando flechas según 
opinan Friedlander y Bucheler, á quien sigue Meier 4. 

SANNITES Se denominaron de este modo porque usaron la 
armadura de los Samnios, diciéndose también IIomojriacM 5. 

SCISSORES. Según el testimonio de Petronio se llamaban así 
propiamente hablando los esclavos encargados de trinchar las 
viandas, que servían á sus señores 6. En una inscripción que se 
encuentra en la Iglesia de la Trinidad de Venecia y fué publi
cada por Fabretti á fines del siglo XVIL0 7, y después en fechas 
distintas por Cimaglia, por Lupuli y por Mommsen 8 se lee 
claramente. 

scisso(r) m^arcus) C A E C I U V S T ( Í > O ) 

Antes me he ocupado de esta piedra tumular, que cubría los 
restos dedos gladiadores muertos en el espectáculo dado por un 
tal Cayo Salmo Capitón, entre los cuales, como acaba de verse, 
sé encontraba un recluta, á quien se clasifica de seis sor, sin que 
con ello se explique lo que tal denominación significara. El pr i 
mero que publicó esta leyenda, á pesar que debió ver que se tra. 
taba de un gladiador muerto al hacer sus primeras armas, r{iro), 
ofuscado con elpasage de Lactancio, que también he trasladado 

1 Senec. Ep l s t 7. hoc p l e r i q u e o r d i n a r i i s pa r ibus et p o s t u l a t i c i i s p r a e f e m n t . 
Suet. Domi t . 4. i t a seinper i n t e r f u i t , u t ponu lo po tes ta tem faceret b i n a p a r i a e 
suo ludo p o s t u l a n d i , eaque nov i s s ima á u l i c o appa ra tu i n d u c e r e t . 

2 Cic. pro Sext io 64. n o m i n i b u s g-ladiatoriis o r n a v i t , et s o r t i t o al ios S a m n i -
teis alios Provocatores feceri t . 

3 isidor. Or ig . X V I I I . 5i. Re t ia r ius ab a rma tu rae genere, i n g l a d i a t o r i o l u d o 
contra a l t e r u m p u g n a n t e m ferebat oocul te re te , quod l a c u l u m a p p e l l a t u r , u t 
adversarium c ú s p i d e openre t . i m p l i c i t u m q u e v i r i b u s superaret , quae a r m a t u r a 
pugnabat Nep tuno t r i u e n t i s causa. 

4 Meier De g l a d i a t u r a romana . Cap. I I . §. 7. pag. 4'» á 46. 
5 L iv . 9. 40. Campani ab superv ia et odio S a m n i t i u m gladia tores , q u o d spec-

taculum i n t e r epulas erat , eo o r n a t u a r m a v e r u n t s a m n i t i u m q u e n o m i n e com-
pellarunt. v a r r o L . L . 5.142 eius s u m m a pinnae ab b i s , quas i n s i g n i t i m i l i t e s l i a -
bere i n galeis solent , et i n g l ad i a to r ibus Samnites. 

6 Petron. Satyr. 36. p roced i t s t a t i m scissor et ad s y m p b o n i a m i t a ges t i cu la tus 
laceravit obson ium. 

7 Fal ret . I n s c r i p t . a n t i q u a r expl ica t io . . . Romae 1699. p . 65. 89. n . 203. 
8 1. N . L . 736 y 737 donde se c i t a n las A n t i g ü e d a d e s Venus inas de Co-

raaglia y el I t i n e r a r i o venus ino de L ú p u l o V é a s e C- I . L . I X 465 y 466, 
18 



en otro lug-a i ' couje turá que el sdssor era itn dependiente deí 
anfiteatro encargado de hacer patente á los espectadores que 
los que yacían en la arena no se finjian muertos. Apesar de ha
ber seguido esta opinión varios eruditos, no por ello deja de ser 
sin embargo, menos errónea. 

SEGUTOR. Se decía así por que era el que seguía ó perseguía 
al retiario, con el que luchaba, usando de una barra de plomo 
y de una especie de lanza aguda con lo que procuraba evitar la 
red de su contrario 2. 

SUPPOSITICIUS ó TERCIARIUS. Era el que muerto ó vencido un 
gladiador le reemplazaba combatiendo con el vencedor 3. 

THRAEX ó THREX. El gladiador que se batía usando las ar
mas, con que acostumbraban á combatir los Tracios 4. 

VELITES. Fueron los que combatiam disparándose dardos 
unos á otros 5. 

VENATORES. Los que luchaban con las fieras salvajes 6, que 
también se decían Bestiarii7, los cuales eran de dos clases, d 
bien los esclavos á quienes sus dueños obligaban á pelear en la 
arena con las bestias salvajes 8, ó los que por algún delito eran 
condenados á morir en el anfiteatro destrozados por ellas9. 

1 Lac tan t . D i v i n . I n s t i t . V I . 20. 
2 I s id . Or ig . X V I I I . So. Secutor est ab insequendo r e t i a r i u m d ic tus . Gestabat 

e n i m cusp idem et massam p l u m b e a i n quae adve r sa r i i i a c u l u m i m p e d i r e t , u t 
ante q u a m i l l e f e r i r e t re te , is te exsuperare t ideoque c u t n r e t i a r i o c o m -
poneba tu r 

3 Mar t . E p i g . V . 24. v . 8. 
Hermes suppos i t ius s i b i i p s i . 

P l i n . Epis t . V I I I . 14 u t i n spectacul is q u i b u s d a m sors a l i q u e m seponi t ac 
servat, q u i cuca v i c to r e contendat . L a n c t a n . D i v i n . I n s t i t . V I . 20. Pe t ron ius 45. 
t e r t i a r i n s m o r t u s pro m o r t ü o . 

4 Paul. Diac. excerp t ex Fest. Threces g lad ia tores a s i m i l i t u d i n e p a r m u l a r u m 
T h r a c i a r u m . P l i n . H. N . 11.245 Studioso T l i r e c i i n C. Caesaris l u d o n o t u m est 
d e x t e r a m fuisse p roce r io rem. Cic. P h i l i p . V I . 5 M i r m i l l o T h r a c e m i u g u l a v i t . Cic. 
De p rov . c ó n s u l . 4. u t r ex Ariobarzanes consu l em v e s t r u m ad caedem facien-
d a m , t a n q u a m a l i q u e m Threcem conduceret . 

5 I s i d . Or ig . X V I I I . 57. V e l i t u m p u g n a erat, u t u l t r o c i t r o q u e t e l a obiec ta-
r en t . E ra t e o r u m v a r i a p u g n a et spec tan t ibus g r a t i o r , q u a m r e l i qua . 

6 A p u l . Metam. I V . Gladiatores i s t i famosae manus , venatores i l l i probatae 
l e roc i t a t i s . Cassiod. Var ia r . V. 42 quo m u ñ e r e vena tor splendus est, q u i u t spec
t a n t i b u s placeat, suis m o r t i b u s elaborat? ce r t amen i n f e l i x c u u i feris valle 
contendere . 

7 Cic. pro Sext. 64. p r i m u m , Do, i n q u i t bes t iar ios u n u s leo: d n c e n t i bes
t i a r i i . Cic. ad Qu in t . frat . I I . 6 n a m i l l e v i n d e x g l a d i a t o r u m , et bes t i a ro rum 
emera t de Cosconio et Pomponio best iar ios . 

8 Dig . 48. 8. 11. post l egem Pe t ron iam et sena tusconsu l ta ad eam legera 
p e r t i n e n t i a d o m i n i s potestas ob la ta est ad bestias depugnandas suo a rb i t r i o 
servos t radere . 

9 Dig . 48. 19. 12. i t aque h i , i n quos a n i r a a v e r t i i u b e t u r q u i v e ad bestias 
dan tu r , confes t im poenae se rv i flunt Gel l . N A. V. 14. 10 y 27 i n t e r complures 
ceteros ad p u g n a b e s t i a r u m datos is me s t a t i m r e i capi ta l i s d a m n a n d u m 
d a n d u m q u e ad bestias c u r a v i t . 
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Es muy posible que haya alguna otra clase de gladiadores, 

cuyo nombre no se me presente á la memoria en este instante 
ó me sea desconocido; pero como no he pretendido agotar la 
materia, solo me he ocupado de los que por el momento recuerdo, 
para dar una idea aunque sea ligerísima, de los detalles mas 
horribles de tales espectáculos. Deberé hacer observar sin em
bargo que he omitido el poner al lado de los nombres latinos 
de algunas clases los equivalentes griegos, por juzgarlo sin ob
jeto al caso presente, y que ha de tenerse muy en cuenta que 
no apareció desde luego tanta diversidad de gladiadores en la 
arena, sino que se fueron creando á medida que las bárbaras 
exigencias del pueblo iban imponiendo la necesidad de dar 
cierta variedad cada vez mas espantosa á las luchas, de los que 
morían por complacer á la muchedumbre, ávida siempre de 
nuevas y mas sangrientas emociones. Tan indubitado es que el 
hombre aun en medio de las mas pujantes civilizaciones del 
mundo antiguo, como del moderno, no pierde jamás su salvaje 
atavismo. 



V I I I 

DE LOS FUNCIONARIOS CIVILES Y MILITARES. 

He dicho en mas de ana ocasión qne Augusto, hacia el 727 
de Roma, el 27 antes de J. C, eg-erciendo el séptimo consulado, 
después de haber pronunciado en el Senado su célebre oración 
renunciando el imperio, para hacer ver que no era el 'poder lo q_m 
luibla deseado, sino el vengar la muerte de Cayo Julio César, tan 
infamemente asesinado ', y luego que se resignó á ruegos de los 
mismos senadores á continuar eg-erciendo solo el imperio, divi
dió las provincias en dos diversas categorías. Las unas, fueron 
conferidas al Senado y por el Senado gobernadas, comola, Hispa-
nia Baetica, y las otras al emperador como la Ncirhonense, la 
Lugdunense y la Aquitania 2. Aquellas eran encomendadas á 
procónsules anuos, designados á la suerte ele entre los varones 
consulares ó pretorios, estas fueron administradas por goberna
dores elegidos por el emperador, que se denominaban legati Au-
gusti y también propretores 3. Algo mas tarde, ya en los dias de 
Claudio, tanto los procónsules como los legati Angustí sonco-
nocidos con el mismo nombre áepraesides 4. 

El Bronce Italicense habla precisamente de los varones cla
rísimos, que desempeñaban el cargo de procónsules anuos s, y 

1 ü i o n . Cass. 53. 4. 
2 Dion . Cass. 53. 12. 
3 Dion . Cass. 53. 13. 
4 Suet. Claud. n . L a m p r i d . A l e x . Sever. 46. 
5 L i n . 5 i . y ( i r í ) c( taris i mi) Q V I P R O C O N S V L E S P A V L O A N T E P R O F E C T I 

SVNT INTRA. S V V M QyiSQVE A N N V M . 
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de los que regían provincias no sorteadas *. es decir de los que 
presidian las provincias, ya fuesen aquellos periódicamente de
signados á la suerte por el Senado 2 ó ya los otros elegidos por 
el soberano 3, que no sorteaba sus dichas provincias 4, y cuyo 
mando poclia prorogarse á mas de un año á voluntad del em
perador 5. Tales presidentes desde el tiempo de Augusto se 
docian rectores 6, nombre con que se designa también en este 
Bronce á los que presidían las provincias fuera de Italia 7, cuya 
denominación sigue usándose aun en el cuarto y quinto siglo 
de nuestra era 9. 

Acompañaban á sus respectivos distritos lo mismo al p r o 
cónsul que al legado de Augusto, uno ó mas legados de segundo 
orden, que solían hacer las veces de gefes de división al frente 
de alguna legión ó de varias cohortes en los territorios ocupa
dos militarmente 9. Estos funcionarios en el siglo segundo son 
denominados en las inscripciones ya LEcatus . Avctosti • LECÍO-

nis . (3 bien simplemente hEcato . LEcionis 12. El presidente de 
cada provincia y por delegación su legado aplicaban el dere
cho {{ eu los conventos ju r íd icos , marcados en la división geo
gráfica de Agripa i3. Hadriano fué el primero qué: nombró cua
tro varones consulares, para que administrasen justicia cu toda 
la Italia u, que no suenan en los días de Antonino Pío 13 y que 
parece restableció Marco Aurelio, creando el cargo de lo s ju r i d i -
cttf.para que aplicasen el derecho en la dicha región italicense 16. 

1 L i n . 55. H ETIAM^ QVI N O N SORT1TO PROVINCIAS REGANT. 

2 L i l i . 41. QVI PROV1NCIAE PRAESIDEBVNT. L i l i . 50. Q y i PRAESIDEBIT PRO-

VINCIAE. 
3 L i l i . 41. ET LEGATI (AniJKSÜ) 

4 L i n . 55. H • ETIAM QVI N O N SORTITO PROVINCIAS REGANT. 
5 Dion. C.iss. 53. 14. 
6 Suet. Aug. 89 p r o v i n c i a r u m q u e rectores. Suet. Vesp. 8. Capadociae c o n -

sulareinque r ec to rem i m p o s u i t pro equ i t e romano . 
7 L i n . 42. PROVINCIAE RECTOR MANDAVERIT. 
8 Cod. Theod. 11. 6. 1. ad P r o c ó n s u l e s , V ica r ios omnesque Rectores. 

Cod. Theod. 9. 41, 1. §. 1 m o d e r a t o r u i n p r o v i n c i a r u m q u e r e c t o r u m . 
9 Strab. 3. 4. 20. 

10 C. I . L. I I . 1371. 2075. 
11 C. I . L . I I . 4121. 1213. Vide e t i a m Frag-m. Va t i c . §. 222. 
12 strab. 3. 4. 20. 
13 pi ln. H , N. 3. 7 et p a s s ü n . 
14 Spá r t i an . Hadr iau . 22 q u u t t u o r consulares per o m n e m I t a l i a m iud ices cons-

ti tui t , 
15 Appian. De be l l . c i v i l . I . 38. 
16 Capitolin. A n t ó n . Pi l i los. 11. Datis l u r i d i c i s I t a l i ae c o n s u l u i t ad i d e x e m -

plum, quo l l ad r i anus consulares vivos reddere i u r a praeceperat . 
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Do la España antigua so conoce entre otros un PuUíus Éa~ 

nius Optañcs, constd, varón darissimo, que antes de mediar el 
siglo tercero fué L E c a t o A V G U S U I V R I D I C O ASTVR[iae et ga l ]LAECIAE 1 

un iSextus Peclius Rirrutus igualmente legado cíe Augusto, jurí
dico de Asturias y Galicia 2, un LuciusNovius Crispinus, cónsul 
designado en 150 de J. C , que fué también Ltcato . A V C U S Í Í , 

IVRIDICO A S T V R I A E ET G A L L A E C I A E 3 V ¡301' Ú l t i n i O U l l LECCltUS I V K i d W U S 

clarissimus vir. esto es, varón consular; pero cuyo nombre es 
incierto, que resulta de una piedra de Braga, la antig'ua Bracara 
augusta, defines del segundo ó del tercero 4. De aquí se des
prende que los varones consulares establecidos como jurídicos 
en la Italia por Antonino el filósofo egercieron el mismo cargo 
respecto de la administración de justicia, que egercian á la sazón 
los legati Augusti, con frecuencia vir i clarissimi, es decir tam
bién consulares, por lo que recibieron estos á la vez la denomi
nación diQjuridici*. El jurisconsulto Scévola, contemporáneo 
de Marco Aurelio, habla del Jurídico 6 en el libro cuarto de las 
respuestas; pero sin marcar si se refiere á Italia ó á las provin
cias. En este Bronce de que me ocupo, se Lace referencia, pues, 
no solo de l o s legados imperiales j de los legados de las legiones, 
sino á la vez de ns Q V I ivs D I C V N T clarissimi v i r i 6 séase con
sulares 7, circunscribiéndose á las provincias fuera de Italia. 
Concretándose á esta región ya so nombran los Jurídicos 8 cuya 
denominación parece que pasó el Po antes de Antonino el filó
sofo, á juzgar por la inscripción lambecitana citada de Lucio 
Novio del 150 de J. C. 9, año en que imperaba Antonino Pió, y 
algunos antes que le sucediera Marco Aurelio 10. 

Llevaban los presidentes de las provincias senatoriales á sus 
gobiernos cuestores 11, que fueron los guardadores de los fondos 
públicos, que ingresaban en el Erario romano 12, cuyos funciona
rios también se hicieron ostensivos á dichas provincias 13; pero 

1 Borg-hesi Oeuvre.s IV . p. 183. C. I . L . V I . 1507. 
2 C. I . L . V I . U3S Borg i ies i Oeuvves V pag. 333 y sig-ul entes. 
3 C. I . L . V I H . 2717. 
4 O. I . L . I I . 2115. 
5 Fragrn. Va t i c . 211. 232, 
6 Dig . 4'). ;•. 41. §. 5. 
7 L l n . 41. 
8 L l n . 41 y 5 \ 
9 C. 1. L . V I I I . 2717. 

10 Spart. Hadr. 1. 3 y 25. 11. C a p i t o l i a , A n t . Plus. 4. 8 y I * . 1. 
K\ Strab. 4. S. 20. 
12 Dig . 1. 2. 2. §. 22. 
13 D ig . 1. 13. 2. 
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no á las piras ^ en las que eran sustituidos por los procuratores 
imperiales, á cuyo cuidado estaba la administración del fisco ó 
séase de los bienes del soberano 2. 

Tácito ocupándose de la época de Nerón y refiriéndose al 
año 69 de J. C. indica que por entonces las dos Mauritanias, la 
Recia, el Nórico, la Tracia y alg-unas otras provincias estaban 
regidas yov procuradores 3, existiendo un epígrafe en el que se 
conmemora á un vKocvKator A V G V S T O R W W Í ET m o L E c a t u s P R O V I N -

CIAl R A 1 T I A I ET VINDELICm^ ET V A L E I S P O E N Í N I 3. Eli Otra piedra del 
105 se habla, en uno de sus costados, de un cierto procurador 
del Asia, cuya provincia rigió, de orden del emperador Trajano 
que ála sazón reinaba, en vez del procónsul, que no se nom
bra 5. En una lápida italiana examinada por Mommsen se 
hace referencia á m i p r o c u r a d o r p r o l e g a t o de una provincia, cu
yo nombre y el de su gobierno no se han salvado de la destruc
ción c, y en un epígrafe sarmizegetusano del 238 de J. C, leído 
también por Mommsen, se conserva la memoria de un Q̂ . A X I O 

que fué v K o c u r a t o r ? K o v i n c i a e V A c i a e . A v v i i a e y dos veces vice
presidente, BIS V I C E P R A E S I D I S 7 . 

En Roma se encontró hace mas de un siglo una lápida frac
turada, hoy en el Museo Borbónico de Nápoles, donde se anota 
el cargo de vice P R A E S ¿ ^ ¿ > 85 y en el Africa se descubrió otra 
inscripción mutilada del siglo cuarto, en la que se habla de un 
rito CASSIO V E T V R I O P R O C O N S ? Í / ¿ y de un S E C V N D O A V D E N T I O A E M I -

L I A N O , varón clarísimo, V I C E P R O C O N S ^ ' 9 , si bien estas dos últimas 
. no hacen mucho al caso presente. 

De modo que en el siglo segumkrlas provincias senatoriales 
estuvieron regidas ^ o v p r o c ó n s u l e s 10, y las imperiales por l e g a -

1 Cai Ins t . 1.6. n a m i n p rov inc i a s Caeaaris o m n i n o quaestores n o n m i t t u n t u i ' . 
2 Dig l ; 16 9. pr. Si fls^alis pecun i a r i a causa si t , q u a é ad p r o c u r a t o r e m Cae-

saris respicit, Dig-. 46. 35. §. 2 p rocura to r Caesaris c u i r e r u m p r o v i n c i a s 
cuiusque p rocura t io manda ta e r i t . V é a s e t a m b i é n Dig . 1. 19. 1. Dig- 2. 15.8.5. 19. 
Diíí. 49. u . 50. c o l l . Leg . Rom. et Mos. 3. 

3 Tacit. Hist , 1. 11. Duae Maure taniae , Raetia, N o r i c u m , Thrac ia , et quae a l iae 
procuratoribus c o h i b e n t u r . • 

4 Orelll . 488. Vide e t i a m 732. PRAEFfc tü PRO LEGATO-

5 Marlnl A t t i frat. A r v . I . 5. P R O C • P R O V I N C I A E A S I A E Q V A M M A N D A T V P R I N -
CIPIS VICE D E F V N C T I • P R O C O S • R E X I T . ES del a ñ o 105 de J. C. en que fue ron c ó n 
sules Ti • I V L I O . c and ido I I C i a l i o Q V A D R A T O I I . C O S . 

(i Henzen. 6933. 
1 C. I . L. I I 1 . 1156. 
H I . L. N. 6806. 
9 C t. L . V I I I . 1293. 

L i l i . 51. 
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dos de Augtisto \ (lenómíuárícloáe dqüelíos y estos tarhbíen 
R E C T O R G S 2, así como por P R O C V R A T O R E S M A X I M O R V M P R I N C I P V M , á 
quienes encomendaban esta misión durante su ausencia los 
mismos presidentes 3, ó bien conferia en comisión semejante 
cometido el soberano sin dejar el ag-raciado su carácter de pro
curador imperial4, como los procuradores imperiales de las dos 
Mauritanias de la Eecia, del Norico y de la Tracia de que ya he 
hecho referencia 5. 

Tales son, pues, los funcionarios públicos del orden civil y 
militar, de que habla este Bronce 6, como residentes en las pro
vincias ya senatoriales ya imperiales, á quienes se encomienda 
el que los Icmistas no traspasen la futura ley, entrando luego á 
señalar los que dentro de la Italia y pasado el Pó, desde su ori
lla derecha debían tener á su cargo el cuidado de vigilar por el 
exacto cumplimiento de las disposiciones, que iban á ser objeto 
del senadoconsulto, que estaba discutiéndose, reglamentando los 
espectáculos gdadiatorios y fijando una tarifa limitada de los 
gastos, que habrían de ocasionar dichas fiestas á los que por 
sus respectivas posiciones oficiales, se viesen en el caso de cos
tearlas necesariamente. 

De estos son los primeros de que se ocupa el P R A E F E C T V S A L I -

M E N T O R V M y el C V R A T O R V I A E , cargos que en un tiempo estuvieron 
unidos y fueron desempeñados á la vez por una misma persona, 
mientras en el Bronce Italicense resultan separados y egercidos 
por distintas. 

'1 L i n . 41. 
2 L i n . 42. ; 
3 L i n . 42. QVIBVS PROVINCIAE RECTOR MANDAVERIT. 
4 Henzen. 6932. Praeside m o r t u o v e l a b s e n t é p r o c u r a t o r e m eius vice provin-

c i a m rexisse consta t . 
L i n . 42. PROCVRATORES QVI PROVINCIAS PRAESIDEBVNT. 

5 Modest ino en e l s iglo tercero e s c r i b í a : Dig . 4. 6. 32. E t hoc ad p r o c ó n s u l e s 
lega tosque e o r u m et ad eos q u i p r o v i n c i i s praesunt , procuratoi 'esve prjnci-
p u m , q u i i n p r o v i n c i i s t e n e n t u r . 

6 F U N C I O N A K I O S DE QUE H A B L A E L BRONCE I T A L I C E N S E . 
Provincias senatoriales. Provincias imperiales. 

P r o c ó n s u l e s . L e g a t i A n g u s t í . 
L e g a t i . L e g a t i l e g i o n u m 
Quaestores. Procnratores A n g u s t o r u m . 

l u r i d i c í . 
E N I T A L I A . 

Praefect i a l i m e n t o r u m . l u r i d i c i . 
Cura tores v i a r u m . Praefecti c l a s s ium p rae to r i a rum. 

E N L A C A P I T A L DEL IMPERIO. 

T r i b u n a s plebe!. 

V é a s e M o m m s e n , E p l i e m c r i s ep igrapbica V I L p. 897, 398 y 410, 
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La^ íiistitiicioíiés alimentarias, cíestmacías á socorrer los n i 

ños indigentes, no surgen hasta que comienza el imperio, ni se 
desarrollan hasta que parecen vivificadas al calor de las nue
vas ideas, que se infiltran mal de su grado en el espíritu pa
gano de emperadores tales como Nerva y Trajano, Hadriano y 
los dos Antoninos, á pesar de las persecuciones de algunos de 
ellos contra los cristianos. Durante la república los socorros da
dos á los que los necesitaban, bien fuese en efectos 1 del consumo 
diario o en numerario 2, no alcanzan á los párvulos. El primero 
que de estos se preocupa fué Augusto 3; pero hasta Nerva no 
son objeto de un cuidado especial por parte del Estado 4, habien
do sido Trajano el que dio amplísimo desarrollo por toda la I ta
lia al benéfico pensamiento de su antecesor. La magnífica ta
bla de bronce de los Ligures-Bebianos, que data del 101 de J. C.3 
y la de Veleya, tres años posterior en fecha 6, que he visto en 
Roma y en Parma, señalan las grandes sumas dadas por el sobe
rano reinante é impuestas por sus delegados en hipotecas, cuyos 
réditos recaudados eran invertidos en pensiones, que periódica
mente se abonaban á un número determinado de niños y de 
niñas, de antemano señalados, hijos de padres indigentes. Los 
particulares mas ricos imitaron en vida ó por testamento la 
munificencia imperial, destinando buena parte de su fortuna, á 
instituciones alimentarias en los municipios ó colonias donde 
residian, donde tenian su fortuna, f3 donde radicaba su familia. 

La celebrada inscripción de Celia Macrina, medio siglo hace 
encontrada en Terracina. y la no menos interesante de Plinto 
'Cecilio Secundo, el sobrino, descubierta en Como en el sarcófago 
del rey Lothario, ambas ilustradas por Borghesi7 muestran ele 
qué modo por aquella época se atendía á la alimentación de los 
niños pobres por los personages mas acaudalados. La carta del 
epistológrafo citado, tan gran amigo de Trajano, dirigida á Ca-

1 L iv . 25. 2. 8. 
2 cic . Epis t . ad A t t i c . 16 8. y 10. 7. 
3 Suet. Aug1. 41. A u g u s t u m cong-iara popu lo fi'ecuentei'dedisae, ü é m i n ó r e á 

quidem pueros praeterisse, q u a m v i s ante, n o n n i s i ab u n d é c i m o aetat is anno 
accipére consuessent 

4 Aur. V i c t . Epi t . 12. 4. Nerva puel las puerosque natos pa ren t ibus eg-estosis 
sumptu p u b l i c o , pier i t a l i a e ouplda, a l i iu s s l t . 

5 I . N. L . 1351. Es m u y defectuosa l a e d i c i ó n de G a r r u c c i . M o n u m e n t a re lp . 
Ligut 'um Baeb ianorum. Romae. 1847. 

6 Dejavdins. De Tabubs a l i m e n t a r i i s . Parisiis. 1851. 
7 Borghesi Oeuvres, I V . i sc r i z ione d i Ter rac ina , pag. íCíD. I s c r i z í o n é d i B u r -

bulelo, pag; 110, 
19 



hinio, explica la opeíacíon que íiabía tenido que hacer sobre tier
ras de su propiedad, para dejar impuesto en ellas un vectigal, 
cuyo rendimiento anual se invirtiese en socorrer cierto número 
de muchachas y muchachos necesitados de Como, su pais natal 4 

En Sevilla, la antigua Hispalis, se conservaba y he visto un 
trozo de inscripción, que ha sido felizmente restituida por los 
profesores Mommsen y Hübner y que contenia también la me
moria de otra institución alimentaria, análoga á la de Plinio el 
joven y no de época mucho mas moderna, creada por una ma
trona ilustre, F A B I A H A c l r i a n h A , cuyo marido, cuyo hermano y 
cuyo hijo fueron sonadores 2. 

En este punto la época de Trajano está dibujada con uu 
breve rasgo de Dion Cassio, aquel emperador, dice el historiador 
griego, hizo numerosas donaciones á Jas ciudades de ItaUa 'y^ara 
atender á la educación de los jóvenes 3 y por lo que respecta á 
su sucesor Hadriano, aumentó las del que le antecedió 14. Anto-
nino Pió en memoria de su muger creó un establecimiento 
para alimentar niñas, que por ello se llamaron Faustinianas •'• y 
Marco Aurelio en recuerdo de la suya fundó otro análogo lla
mando á las socorridas nuevas niñas Faustinianas 6. Las mo
nedas 7 y las inscripciones han conservado la memoria de estas 
espléndidas donaciones imperiales 8 del segundo siglo, Pasada 
dicha época fué muy precaria la suerte de tales instituciones y 
ya no es de interés para el caso el seguir recordando sus vici
situdes durante los gobiernos de Pertinax 9, de Dido Juliano 
ni de Alejandro Severo 11. 

Para recaudar, administrar, v hacer la distribución de los 

1 Pl in . Epist . V i l . 18. .Vconseja e l bueno de P l in io á su amigo que no deie 
m e m o r i a alg-una en efectivo á sus conciudadanos , no desapadezca, nudilíibutnr, 
n i en t ie r ras , no las t engan t a n abandonadas como los bienes de propios , lo 
c u a l hacer ver que las mun ic ipa l idades del segundo siglo a d m i n i s t r a b a n como 
las modernas . 

2 C. I . L . I I . 1174. 
3 D i o n . Cass. 68. 5. 
4 Spar t ian . Hadr ian . 7. 8. p ú e r i s et pue l l i s , q u i b u s e t i a m T r a i a n ú a al imenta, 

de tu le ra t , i n c r e m e n t u m l i b e r a l i t a t i s adieci t . 
o c a p í t o l . A n t ó n , p ius . 8. puel las a l imen ta r i a s i n h o n o r e m Faust inae Faust -

nianas c o n s t i t u i t . 
6 Capi te l . A n t p i l i los . 26. novas puel las Faus t in ianas i n s t i t u i t i n honorem 

u x o r i s m o r t u a e . 
7 C o h é n Monnaies imper ia les 11. Faust . ma io r . n . 108. p. 433. D I V A A V G • 

F A V S T I N A ti¡ P V E L L A E F A V S T I N I A N A E . 
8 ü r e l l i . 3364. 
9 Capi to l . P e r t i n . 9. 

1U Spar t ian . D i d . J u l i á n . 2. 
11 L a m p r i d , Alex , Sev. 57. 
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fondos destinados al indicado objeto fué indispensable detenni^ 
nado número de empleados, que procurasen, á sus respectivos 
vencimientos, el cobro de las rentas anuales, que cuidasen ele su 
conservación en caja y vigilasen á fin de que su reparto periódico 
se verificara con sujeción á la expresa voluntad del fundador de 
cada memoria. Los historiadores no han conservado recuerdo de
terminado de este personal administrativo, de que solo se tiene 
noticia mas ó menos circunstanciada por las inscripciones, que 
nombran á algunos varones consulares, dándoles entre otros 
el t í tulo de PRAEFECT^S A L I M E N T O R ^ W , 1 y varios muníc ipes con el 
dictado de Q V A E S W ALIMENTOTWII 2, que en ocasiones se deno
minan QVAESTor ALiMentorum CAEsaris 3, ó bien O V A E S T O I ' sAcrae 
pccuniac ALIMentariae 4. Además habia también en estas depen
dencias un esclavo cajero á las órdenes del prefecto 5, que 
tenia á su cuidado la contabilidad de este ramo de la admi
nistración públ ica . Los cargos de cuestor y cajero edímentaríos 
eran locales, y su ejercicio estaba circunscripto á los l ímites del 
municipio ó colonia, en que se egerc ía , mientras el <\Q prefecto 
de los al i m cutos, designado por Roma, abrazaba un territorio 
mas extenso, qué comprendía mayor ó menor número de pobla
c i o n e s , como se verá en seguida, teniendo á sus órdenes á los 
otros dos funcionarios que se dejan mencionados. 

Augusto eliminó de entre los cargos de la edilidad el cuida
do de los caminos públicos, que encomendó á un nuevo magis
trado, que creó con este t í tulo c; y que es conocido en las ins
cripciones con la denominación de C V R . A T O R V I A E 7 , añadiéndosele 
el nombre del camino, que le estaba encomendado 8. También 
d a n á conocer los epígrafes el cargo de C V R A T O R V I A R V M S T E R N E N -

D A R V M 0 , como puramente municipal 10 y que de consiguiente no 

1 Ore l l i 1267. 2761. 
2 l lenzen. 0138. floll. 7135. 7167. 
3 Henzen. 6666. 
4 Henzeu. 5167. 
5 Henzen. 6667. SERViis A R C K A R U I S Q y i ET A N T E EGIT R A T I O N E M A L I M E N -

TARIAIW SVB C V R A P R A E F E C T O R V M . 
6 Suet. Aug-. 37. nova of í i c ia e x c o g i t a v i t : r u r a m o p e r u m p u b l i c o r u r a . v i a m m 

aquarum 
7 I . N . L . 5030 
y I . N . L. 6040. Cura tor viae Clandiae. 4550, Cnrn tor viae F l a m i n i a e . 3540. Cura -

tor viae La t inae . 433ii. Cura to r v i a r u m Labicanae et La t inae . 6803. Cura to r viae 
Praenestinae. 

9 I . N . L . 4761. 
10 I . N . L . I n d . X I V . !>. 173 co l . 3. v. Curator riac, donde i n d i c a M o m m s e n que 

lud io cargo ad muñera muiiivipaliá ¡ erlinet. 
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liuy (jiic confundir con el del otro fiuieíonario de más elevado 
orden gerárquico, que vigilaba sobre el sostenimiento de alg-una 
ó de algunas de las grandes vias del imperio diferenciándose, 
pues, entre sí, lo mismo que se diferenciaban las carreteras del 
Estado délos caminos municipales. 

En ocasiones aparecen reunidas las funciones del curatov 
víarum con las del cuvator alimentorim y á veces 2 estos cimi-
tores se denominan también procaratores 3, tomando unos y 
otros el nombre de prefectos *. 

Como no os estraño el ver egercidas las funciones del pro
jee to alimentario por el mismo que tenia á su cuidado uno de 
los grandes caminos de la Italia, con oportunidad hace notar Bü-
cheler que en el Bronce Italicense no aparecen reunidas las fun
ciones del P RA EFECTOS A L I M E N T O R V M y UlS del C V R A T O R V I A E lo CUül 
es un grave testimonio que pone de manifiesto que en los días de 
Marco Aurelio este soberano separó la 'prefectura alimentaria 
de la cúratela de las viaspúMicas, en armonía con lo que á este, 

propósito refiere Capitolino en la biografía de dicho empera
dor 3. Hirschfeld por su parte ocupándose del C V R A T O R I P R O V I N C I A E 

de que habla el Bronce en otro lugar 6 entre los funcionarios de 
las regiones de la Italia, previene con acierto que semejante 
título ha de enmendarse necesariamente por el de C V R A T O R I viae. 
en armonía con lo que aparece escrito pocas líneas antes 7. 

El último funcionario de que se ocupa el Bronce Italicense, 
como encargado de hacer cumplir el senadoconsulto, que iba á 
votarse, lo era el P R A E F E C T ^ 5 CLASSIS P R A E T O R I A E 8, refiriéndose tan 
solo en esta parte á las regiones de la Italia. 

Augusto habia establecido dos escuadras la de Mi sena,- en el 
mar Tyrreno y la de Rávena en el Adriático 9. El emperador 
como generalísimo de mar y tierra era el geíe nato del ejército 
y de las .armadas á las que enviaba prefectos* que en su nombre 

1 I . N. L . 5241. Viai ' (um) Cui'(ator) ex t r a l '(i"bem) i i(omae) ex S(enatus) C(on-
su l to) i n ( i u i n q ( u e n i u i n ) . 

2 T. N . L . 5191. Cur(ator) Via r (um) Tib( i i i ' t inae) VaKeriae) et a l i m í e n t o r u m V 
3 I . TsT. L . 2627. Proc(urator) A u g o i s t i i Viae OsUiensis) e t Camp(anae) 3610. 

P r o c í u r a t o r ) a l im(en to rum) Viae FKaiini iniae) . 
4 Henzen 6.409 Praef(ectns) a l i m e n t ( o r u m ) per A e m i l i a r a , O r e l I i . 3!51.Marini Frat. 

Avv. p. 672. Praeí"(ectusí a l í m e í i t o r u m viae F l amin l a^ , 
5 Cap i to l in . A u t o n . p i l i los . 11. 
(i L i n . 50. 
7 L i n . 43. 
8 L i n , 41 y 50. 
o suet . Aug-. 19. Cluissem Miütíuí et a l t e r a m Ravennae ad t u t e l a m supor i et 

i n f e r í mar i s co l locav i t . 
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latí gobernasen Del 71 al 127 de J. 0. una y otra flota recibió 
el título praetorlae según la conjetura de Perrero 2, sin que 
verdaderamente pueda determinarse el motivo que provocó el 
que se le diese semejante calificativo 3. Opina el mismo escritor 
antes nombrado que en el periodo neroniano no solo se usaba de 
un apelativo determinado para cada cual de las dos escuadras, 
(pie guardaban las costas italianas, sino que también aparecían 
separados los mandos respectivos de ellas 

Entre los diversos prefectos de las armadas romanas, cuyos 
nombres lian llegado basta nosotros merecen recordarse Cayo 
Plinio Secundo, á quien ya be aludido en otra ocasión, que re
gia la ñota de Misena cuando en el 79 de J. C , y en los dias 
de Tito, ocurrió la formidable erupción del Vesubio que sepultó 
á Pompeya 5; Marco Calpurnio Séneca del 134, en que imperaba 
Hadriaiió y de cuyo personaje habla una piedra, que se conserva 
en Sevilla, en la que se le nombra ?K.\v.vectus • CLASSIS . M I S E N E N S I S 

primero, así como después p x A E F é c t u s • CLASSIS . P R A E T O R I A E R A V E N -

NATIS 65 y por úl t imo Publio Cominio Clemente, que fué PRocura-
tor AVGiisti xx. HEReditatum PER Hispaniam ciTERÍorem, habiendo 
desempeñádo también los cargos de PRAEFectus C L A S S I V M P R A E T O -

riáriim M I S E N E N S I S ET RAVENNatis por los dias acaso de Marco 
Aurelio 7. 

El P R A E F E C T U S CLASSIS P R A E T O R I A E del Bronce Italiceiise se re-
fiere, pues, tanto al gefe de la flota estacionada en Ravena co
mo en Misena. 

Es por demás sabido que una sedición del pueblo provocó, 493 
años antes de J. C, la creación de los dos primitivos tribunos de 
la plebe, como valladar contra la intolerancia despótica de los 
cónsules patricios 8. Su preponderancia fué creciendo sin cesar 
hasta que llegó Augusto, quien conservando la institución, anuló 
sus alcances, variando la manera de ser del Estado. Por ello en 
el siglo segundo, cuando imperaba Marco Aurelio Antonino el 

1 E r m a ñ o Ferrero L ' o r d i u a m e n t o de l lc á r m a t e r omane p. 32. 
2 Ib idem p. (55. 
:! ih idem p . (5, 
4 Ib idem p. 71. 
5 Plin. Epist . V I . 1(3. 
6 C. I . L . 11. 1178 
1 C. I . L. V. 8()59. v é a s e la obra c i tada de Ferrero, L ' o r d i n a m e n t o del le á r 

mate romano p. 7:1 y 74. 
S Cic. De repub. I I . 34. , ; 
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TRiBVNVs PLEBEI QVSL una vana sombra de lo que antes fué esta for
midable magistratura del periodo republicano, que entonces con
movía las masas á su solo impulso, teniendo á raya con su em
puje poderoso á sus antagonistas los patricios, y seis siglos 
mas tarde pasaba sin ruido, no recordando siquiera lo que habia 
sido, ni conservando el menor rasgo liistórico de su vieja fisono
mía plebeya. La casa imperial, y en su representación los mismos 
soberanos, acabaron por absorver la ya desarmada potestad tri
bunicia, haciéndola una dignidad sin alcance político, inherente 
al imperio 1. 

1 Suet. Aug-. 27. t r i b u n i c i a m potes ta tem pe rpe tuam recep i t 
En l a no ta 6 de l a p á g i n a 144, donde se hab la de los func ionar ios de las 

p rov inc ias imper ia les , d e s p u é s de los Procuratores A u g u s t o r u m e.n veü do 
l u r i d l c i debe decir , V i r i c l a r i s s i m i q u i i u s d i c u n t . 



VÍIII 

DEL SENADO Y DE LOS CONSEJOS DE PROVINCIA 

La transformación de la República en Imperio trajo consigo 
como consecuencia inmediata y necesaria la alteración de cier
tos elementos constitutivos de la organización política del Es
tado. Una de las modificaciones mas sensibles fué la introducida 
en la manera de hacer las leyes. Ya Tiberio quitó al pueblo el 
derecho electoral, sin que este, que se muestra unas veces ciega
mente despótico, otras por completo indiferente, y siempre tan 
ignorante como fanático, se quejara de semejante medida, con
tentándose solo con vanas murmuraciones *. Mas tarde según 
el texto de un Bronce, que he visto en el Capitolio se confirió 
á Vespasiano la facultad, que hablan disfrutado Augusto, Tiberio 
y Claudio, de reunir el Senado, proponer una ley y provocar un 
senadoconsülto 2. Antes de esta fecha el primer emperador había 
tenido que arrojar del alto Cuerpo del Estado aquellos senadores 
indignísimos, que en número de mas de mil , hablan invadido 
tan alta asamblea en turba-inculta y sórdida por méritos de sus 
buenos servicios en el villano concierto, que provocó el cobarde 
asesinato del primer capitán y del primer escritor de aquella 
asendereada República, que anduvo siempre dando tumbos en
tre las exageraciones desmedidas de patricios y plebeyos 3. 

1 Tac. A l i a . I . 15. n i s i i n a n i rumore, 
f C. I . L. V I . 930. 
•i Suet Octav. 3 rteformi et i n c o n d i t a t u r b a (evant e n i m s u p e i ' m i l l e et 

ruidam rártignissimi,..,) 



La reforma cíe Augusto redujo á 600 eí ulimero de los so
nadores 1, mayores de 25 años 2 j con una fortuna por lo menos 
de un millón de sestercios K Además fijó aquel el de la sesiones 
ordinarias de cada mes, la una en el dia primero j la otra en el 
13 de Enero, Febrero, Abril, Junio, Agosto, Noviembre, Diciem
bre y en el 15 de Marzo, Mayo y Julio, habiendo dos de vaca
ciones anuales, el de Setiembre y el de Octubre, durante los 
cuales se sorteaba una comisión senatorial, que quedaba fun
cionando con amplios poderes *. 

Tenian derecho de convocar el Senado y presidir las sesio
nes los altos funcionarios del Estado como el emperador 5, el 
cónsul, el pretor, el tribuno de la plebe y el prefecto de la ciu
dad 6, debiendo reunirse en un lugar, determinado de antemano 
por el augur 7. 

Aunque se conserva memoria de que en ocasiones el empe
rador presidió el Senado 8; era sin embargo lo mas general que 
mandase sus proyectos de ley á aquella asamblea, para provocar 
un senadoconsulto á su tenor, y que ante el cuerpo senatorial 
leyese el quaestor cancUdatus 9 la misiva imperial. 

Los magistrados, que ocupaban la presidencia, abrian la se
sión dando á conocer desde luego la orden del dia, verda Jfíce-
ifunt 10, después se procedía áleer la oratio principisj enseguida 
solía el presidente apoyar con un discurso el proyecto presenta
do 11, ó bien desde luego demandar su dictamen al mas caracte
rizado de los asistentes 12. Procedíase finalmente á tomar un 
acuerdo á veces por aclamación, jwr disccssioncm. ó bien por 
votación nominal l3, siendo dicha decisión la que constituia el 
senatusconsulüis, cuya discusión y aprobación había de tener 
lugar en el tiempo que mediaba desde la salida á la puesta del 

1 Dion . Cass. 54. 13 y 14. 
2 Dion . Cass. 52. 20. 
3 D ion . Cass. 54. '17 y 26. 
4 Suet. Octav. 35. 
5 C. I . L . V I . 930. Taci t . A n n 3. 17. 
6 Gel l . M. A. 14. 7. 4. per quos more m a i o r u m smalm haheri soJeret. 
7 G-ell. N . A. l - i . 7. 7. n i - i i n loco per a u g u r e i n eons t i t u to . 
8 Taci t . A n n . 3. 17. Suet. Tib , 23. 
9 Big. 1. 13. 2, 

10 C. I . L. X 1401. S. C. I I . de aedif ic i ls n o n d i r u e n d i s . et passlrri,. 
Cic . Ph i l ip . V I I . 11. i n fine L i v . 26. 27. 17. ambo c ó n s u l e s ad sena tum rettnlei'P' 
Sal lus t Ca t i l . 50. Gel l . N . A. 14. 7. 9. 

11 L i v . 8. 20. 11 y 12. et si meae partes exqui rendae mag-is sententiae cpíam 
dandae sunt . L i v . 39 14. .'i. ó m n i b u s ord ine exposi t is . 
12 Gell . N . A. 14. 7. 9. Tac. A n n . 3. 17. n a m referente Caesare mayis t ra tus eo 

e t i a m m u ñ e r e f u n í í e b a t u r . 
13 Gel l . N . A. 14. 1. 12. y 13. 



sol \ clisoívíeñdüse la asambícá uruí v'ez ultimado el objeto, por 
que fué convocada y levantando la sasion el que la presidía con 
las conocidas frases: padres conscriptos, no tenemos por que dete
neros 2. 

El Digesto da a conocer en muchos pasages algunos de los 
pormenores, que se acallan de indicar, habiendo conservado va
rios trozos de diversas oraciones, encaminadas al senado por Ha-
driano y por Severo 3, mientras en otros lugares solo se hace re
ferencia al proyecto imperial presentado á dicha asamblea *, que 
servia de fundamento á un senadoconsulto, como el de Marco 
Antonino y Marco Commodo á propósito de ciertas responsabi
lidades tutelares 5. Estos proyectos eran en ocasiones aceptados 
al pié de la letra por los senadores 6 después de haber sido leidos 
ante ellos por el quaestor candidatusprincipis 7. Aun se registra 
íntegro en dicho Cuerpo de leyes un senadoconsulto sobre.'de
rechos hereditarios, que fué apoyado por los cónsules y pro
puesto por Hadriano 8, debiendo hacer notar por último cómo 
circunstancia especial, que cuando en el periodo republicano, 
liácia el 185 antes de J. C, el cónsul Spurio Postumio Albino dio 
cuenta al senado del peligro que amenazaba al Estado 8 á con
secuencia, del desarrollo clandestino, que habia tomado la socie
dad secreta de las Bacanales, importada de la Etruria, los 
conscriptos acordaron ante todo que se tributaran gracias al 
cónsul10 por el tacto con que se habia conducido en tan pavoro
so asunto. 

Sin embargo no debe perderse de vista que este es un acci-
dénte aislado, que no parece que deba repetirse en la época i m 
perial, en razón de las variaciones políticas, cine el cambio de 
gobierno trajo consigo en orden á las relaciones respectivas 
de el gefe supremo del Estado para con la primera asamblea de 

1 Gell . N . A. 14. 7. 8. 
2 Capitol in. A n t . p h i l . 10. 9. n i l ü l vos movamur , patres c o n s c r i p t i . 
3 Dig. 5 3. 22 Dig1. 27. 9. §. i . 
i Dig1. 2. 15. 8. pr . divu* J/Vctti oratione in senatu reoilita effeett. 
5 Dig. ú . 2. 60. an sen ten t ia o r a t i o ñ i s c o n t i n e t u r í 

Véase t a m b i é n u i g . 24. i . S2. §. i . 
C i'ig' 23. 2 16. quam ct senatum conmltum secutum est. 1 Uig. 1. 13. § . 2 . - . 
8 Dig; 5- 3. 20. §. 6. C ó n s u l e s vevOa fecerunt de h ls , quae H a d r i a n u s 

Augustas i m p e r a t o r m a x i m u s q u e pr inceps proposui t . 
9 U v . 39. 14. 3. r e m ád sena tum Pos tumius defert. 

10 Liv. 39. 14. S. censu i t a u t e m senatus gra t ias c o n s u l i agendas, quod eam. r e i n 
ct cum s i n g u l a r i c u r a et sine. u i l o t u m u l t o invest igusset . 
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la nación, entre cuyas cíos entidades se cdnipartía la facultad 
de hacer las leyes. 

Pasando ahora de estas consideraciones generales al examen 
de algunas fórmulas especiales del nuevo Bronce Italicense, lo 
primero que se hace notar, como ya antes he observado, es el ca
rácter personalísimo del documento, el uso constante de la pri
mera persona verbal y el sello de actualidad que le presta la re
petición de los presentes de indicativo, todo lo cual patentiza 
que el fragmento epigráfico descubierto contiene el trozo de un 
discurso pronunciado delante de alguna corporación. Los vocati
vos conteniendo ya los nombres de los soberanos, ó bien sus títu
los gerárquicos 4, como que dan á entender que ambos augustos 
presidian el acto. La referencia al acuerdo, que vá á tomarse 2 
y ser el objeto de la discusión una reforma, qué proponían 
introducir los emperadores sobre los juegos gladíatorios y de 
que acababa de darse cuenta, conduce como por la mano á 
suponer que se trataba de un proyecto de ley, presentado á 
los senadores 3 por Marco Antonino y Lucio Cómmodo para 
apoyar el cual había temado la palabra un magistrado superior 
como el cónsul5. 

Tal fué la opinión que formé en Sevilla cuando leí por pri
mera vez el texto, que me dio á conocer el profesor Hübner; 
mas tarde al examinar de nuevo con mayor detenimiento este 
epígrafe hubo de llamar mi atención el júbilo con que fué aco
gido por los sacerdotes de las Gallas el rumor, que comenzó á 
propalarse de que se rebajaban las utilidades de los lanistas y se 
suprimía el impuesto fiscal6, así como las referencias que se 
hacían mas adelante, indicando los recursos que de continuo ele
vaban álos emperadores los sacerdotes provinciales, pidiéndoles 
que moderasen los enormes gastos de los espectáculos, que por 
razón de su cargo se veían obligados á dar anualmente con gra
ve detrimento de sus intereses y de los generales déla provincia, 
que tenia que concurrir también con sus fondos al sostenimiento 
de tan ruinosas fiestas 7. Todo ello como que hacia comprender 
que la iniciativa de la reforma llevada á cabo por los soberanos 
había partido del Consejó' prómneud délas Gal i as. 

1 L i n . G y 12. 2 L i n 23. H U n . 6 y 43 4 Ljií. VX 
ó U n . .1 y 22. 6 L i n . 13 á 20. 7 L i n . 10 á 18 y 23 ú A. 



Desde el advenimiento del imperio surgió un nuevo culto, na
cido de la apoteosis del primer Augusto, aun siendo vivo, culto 
que exigió sacerdotes, que no le escaseáronlos pueblos Tar
ragona fué á lo que se colige la primera ciudad en la que se 
levantó un templo dedicado á la divinidad imperial, que re
compuso primero Hadriano 2, y que mas tarde soñó Septimio 
Severo que también reparaba 3, cuando en el 178 de J. C. el 
emperador Antonino el filósofo, habiéndolo designado para la 
pretura, lo envió á la Hispania. De este templo y de este ara con-
sérvanse recuerdos manifiestos en diversas monedas romanas de 
la Colonia Victrix Triumplialis Tarraco, en cuyos reversos se 
lee el nombre de Augusto después de muerto, D I V V S A V G V S T V S 

PATER, á veces bajo la forma de D E O A V G V S T O y con la dedicación 
del indicado templo á la A E T E R N I T A T I A V G V S T A E k. para cuyo servi
cio fué necesario crear una nueva gcrarquía sacerdotal. Este 
culto y estos sacerdotes no tuvieron el carácter local de una 
colonia ó de un municipio aislado, sino el de toda una pro
vincia como la citerior, así es que en varias inscripciones se 
conservan los nombres de diferentes funcionarios revestidos del 
cargo de flámen ó de sacerdote de Roma y de Augusto de Ja 
provincia de la Híspanla citerior* Uno de esiosfláminesprovin-
ciales, ejerció á la vez el cargo de C V R A T O R T E M P U 7. Semejantes 
personages subían á puesto tan elevado después de haber desem
peñado en las respectivas poblaciones, á que pertenecian, los em
pleos mas altos 8 y eran elegidos para tales sacerdocios por de
creto del Consejo provincial de la citerior 8, siendo con cuyo 
motivo cuando empieza á figurar en las inscripciones la institu
ción, que también data de principios del imperio, del Consejo de 
¡rrovincía. Reuníase este anualmente en la ciudad mas caracte-

1 Tacit. A n n . 1. 78. t e m p l u m u t i n colonia, Tarraconense s t r n e r e t u r Aug-usto 
petentibus Mspan i s p^ ' rmissum; d a t u i n q u e i n omnes p rov inc i a s e x e m p l u m . 
Quinti l . Ins t . orat . 6. H. 77. Et Auo-us tus , n u n c i a n t i b u s Tar raconens ibus , p a l m a i u 
in ara eius ena tam, apparel i n q u i t quam saep'e acctndatpt. 

2 Spart. Had r i an . 12 3. Post Iniec Hispanias p e t i t et Tarracone h l e m a v i t , u b i 
snmptu suo aedem Auf fus t i r e s t i t u i t . 

3 Spart. Sept. St íver . 3. 4. Tune ad H i s p a n i a m missus s o m n i a v i t p r i m o s i b i 
dici, u t t e m p l u m tarraconense Aug-ust i , q u o d i a m labebatur , r e s t i t ue re t . 

4 Delgado l a m . C L X X V 1 I n ú m e r o s 70 á 73. 
5 C. I . L. 11. 4225 C. I . L . I I . 4218. et passim. 
6 C. 1. L. I I . 4202. 

"i C. I . L . n, 4231 et passim. Ó M N I B U S H O N O R I B U S I N REPublica S V A 
FVNCTO. 

8 C. 1. L . i i , t2;5. C, V I R I O FRONTONi FLAiwuii [p rov inc iae h ispaniae c i -
terioris] EX ( c o n v e n t u ) i - V C E N S . EX D E C R E T O C O N C I L I . P. H . O 



m 
rizada del distrito, á juzgar por un testimonio histórico de foclia 
posterior al siglo segundo ', formando dicha asamblea los dipu
tados, que enviaban las poblaciones mas importantes de la pro
vincia, á la designada para celebrarla 3, siendo su principal m i 
sión el nombramiento de los flámines y sacerdotes provincia
les -l, cuyo cargo era anual, según lo que enseñan algunos epí
grafes de la ulterior, en los que también se habla del Consejo 
de toda la provincia Bélica 5. 

Además en un dia determinado celebrábanse grandes fiestas 
entre ellas espectáculos gladiatorios c, álas que asistían en sitio 
preeminente los legados de las ciudades, que constituían el dicho 
Consejo provincial. En sus sesiones se decretaba la erección de 
estatuas á los gobernadores del territorio en recompensa de su 
excelente administración 3, ó se elevaban quejas al emperador, 
cuando no cumplían con sus deberes 8, todo esto directamente 
sin la mediación del dicho funcionario, que debía intervenir 
por contra en las quejas de los particulares y de otras corpora
ciones 9, contestándole también el emperador directamente "'. 

Las inscripciones dan á conocer que en la ulterior hubo 
igualmente un C O N S I U V M V N I V E R S A E PROvinciae BAETicae, que nom
braba los flámines provinciales y les concedía á veces estatuas 
después de terminado el fiaminicato H, en recompensa de les 
méritos contraidos en el ejercicio del dicho sacerdocio. 

1 Amra . Mnre. X X V I H . 6. 7. (370.1. C.) adlapso l e g i t i m o (lie c o á g i l i i , quod npud 
eos est a n n u u m . v é a s e t a m b i é n Haenel Corpus l e g u m u ." 1171 (4 8. J, G<) sér
vate posthac quo tann i s s i n g u l i s consue tud ine . 

•1 Strab. X I V . 3. 3. 
3 C. 1. L . 11. 4055 OB LEGATIONES . IN C O N C I L I O PÍ1,()N iliClilC H ispíUUi'C 

c(itorior¡sj. 
-1 C. L L . I I 4225. FLAMINI . ROM AE ET AVGIISÍi PROVl NCÍaC . HlSPÁÑiaC 

CITERlOris. C. i . L . I I . 5218. SACERDOTI . ROMAE * ET . AVGUsl i PTON i licill,) 

Hispaniae citeripris. 
h C 1. L . I I . 2221. C O N S V M M A T O M O N OR[e flam On1> C. I . L. 11. 2311 

P E R A C T O H O N O R E F L A M O N Í 
6 Dion. Cass. 54 82. Ephem. epig. 1. p. 206. 
7 C. I . L . 11. 1072 [ob mejR-^A V I R T V T V M O M N I V M Q V A E ¡per ad]MI' 

N I S T R A T I O N E M . P R O V I N C I A E [Co;NSENSV T O T 1 V S P R O V I N G I A K [rttat]VA,vl 
M A R M O R E A M [eque1|STRE/Vl O R D O CIVITATlS P O S V I T . 

8 P l in . Epis t . I I I . 4. 2. l e g a t i p roy inc iae Baetieae q u e s t u r i de proconsulatu 
Caesi l i i Classici , a d v o c a t u m me a Senatu p e t i é r ü r í t . 

Ephem. epig. I . p. %'SÓ. A m r a Marc. X X V I I I . (i. 7. adlap.so legi t i i iKí (lie consibi - . 
creavere legatos. u t q u e lacr imosas p f b v i n c i á é cuinas doceren t iu t repúlP. 

0 Flav. Joseph. A n t . I n d . X X . I . §. 2. Cod. l u s t . 10. 'J5.'G'.bO. 
b) Dig. 47. 14. 1. D ig . 5. \ . 37. 

f l C. I . L . I I , 2221. 2314. .2224. 
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Sc saho que Lyon, la antigua Lugchommi. fué en tiempo de 

Augusto la residencia del prefecto, y que allí habia un templo y 
uñara consagrada al mismo emperador que tenia sus sacer
dotes 2, siendo precisamente en la población misma de Lyon y 
ante el ara augusta donde anualmente se celebraban, el primer 
dia de Agosto, grandes espectáculos desde los tiempos de Oc
tavio, y después en los de Antonino el filósofo 3. 

Cosa ha sido que las inscripciones han liecho á cada paso co
nocer que los funcionarios públicos de los municipios y de las 
colonias, luego de tomar posesión de sus respectivos cargos, te-
nian que dar fiestas públicas al pueblo, que los habia elegido, ya 
fuesen duumviros 4. ya ediles5, y que en muchas ocasiones eran 
estos espectáculos gladiatorios. Además de tales festejos, que 
tenían el carácter de necesarios, á ruegos del mismo pueblo 
soliail dar otros, á veces esplendidísimos, que ya eran pura
mente voluntarios r'. En el Africa estos cargos de dnumvir 7 y 
de edil 8, como el de llamen 9, traian consigo la obligación, no 
de festejar precisamente á sus electores, sino de llevar al erario 
éolohial ó municipal cierta cantidad, marcada de antemano con 
el nombre de siiínina Jióñ'omria. que á ia vez satisíacian los c[ue 
eran deennones en las ciudades africanas 10, mientras que en Ita
lia en ocasiones aparecen estos costeando espectáculos gladiato
rios OB H O N O R E M D E C V K l O l l f r í U S 11 . 

No puede al presente ponerse en duda que en Lyon, Lugdu-
niuji. hubo desde que comenzó la época imperial un templo do
tado de sacerdotes12 y de dependientes^13, en el que se daba culto 
á Roma y á las deidades augustas, siendo á la vez en dicha po
blación donde debian celebrarse las sesiones del Consejo de las 
Galias 14, que tenia su caja provincial con sus correspondientes 

I SU-al). i v 3. •>. 
3 Ephem. epifr. I . p. 205-. Sacerdy cid lempl. Rom. el Aug. ad confluent Ararts Pt fíhodari. 

Sobre esta conf luenc ia rtel Araris et. Rhodañi y á p r o p ó s i t o t a m b i é n de l t e m p l o 
«•ie Augusto v é a s e el 'n ismo pasag-e c i tado de Strabun I V . 3. 2. y l a i n s c r i p c i ó n 
traida por l lmizen 596(5. 

¡i Dion. C'ass. 51. 32. 
4 I . N. L . 23:8. 
5 I . N . L . 2P23. 
g í. M. L. mii. 
7 C. I . L, V I I I . 2311. 
s O. I . I , V I H . 1-71. iMÍ. 
3 C, I . f,. \ r l l l . 8835. 
1,1 C i . U. V I H . I(í7.t. C330. 6339. 
II 1. X. Ui ms. 
¡2 Uoiizcn. 5PB6¡ 
3 l lenzen. 6393. 

n Epi iemeris epig. 1. pag. 206. . 
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funcionarios 4. A este arca cíe las Cfalias se llevaba lo que se re
caudaba en las ciudades de provincia , con cuyos fondos so 
atendía á los gastos de las fiestas anuales, que desde la inaugu
ración del ara augusta, doce años antes de J. C , se celebraban 
periódicamente, aun después del siglo segundo, en conmemo
ración de tan fausto suceso Entre estas fiestas figuraban los 
espectáculos gladiatorios, como también debieron figurar en las 
que costeaban los mismos sacerdotes provinciales al entrar en 
el egercicio del cargue, para el que habían sido elegidos por el 
Consejo provincial de las tres Gallas 3. 

Que los cuantiosos desembolsos que tales fiestas originaban, 
pudieron causar la decadencia de las ciudades, provocando tam
bién la ruina de sus magnates, nombrados sacerdotes provin
ciales y obligados á hacer tan enormes dispendios 4, no puede 
ponerse en duda, si se recuerdan algunas de las sumas emplea
das por ciertos magistrados en festejar al pueblo 5. 

Pudiera haber acontecido que los sacerdotes de las Gallas, 
cansados de tener que apelar periódicamente al soberano, para 
que los eximiese de los dispendios de los espectáculos, que de
bían ofrecer al pueblo al tomar posesión de sus cargos, en una de 
las sesiones de la asamblea provincial acordasen recurrir á los 
emperadores en corporación con los legados de las ciudades de 
las tres Galias, en demanda de que se redujesen á las dichas po. 
blaciones y á los favorecidos con el sacerdocio provincial las 
cuotas, con que respectivamente debieran contribuir para el ma
yor esplendor de tales fiestas anuales. Posible fué también que 
en la asamblea del año siguiente se hubiese dado cuenta de la 
modificación introducida y de la tarifa fijada para los juegos 
gladiatorios, cuya medida equitativa produjese gran contento en
tre sacerdotes y legados reunidos en el Consejo provincial de las 
tres Galias, toda vez que los particulares y las ciudades queda
ban favorecidas grandemente con la rebaja de su tributación 
respectiva, Pero aun en el caso que se admitiera esta hipótesis, 
es siempre en el concepto de dar por sentado que el Consejo 

\ O r e l l i 3630 iudtx arate Gulliarum I I I provún{iae) galQiae). Henzen 6949. iuHecc Ga-
lliarum tres provinctíae ffalliae.] 

2 D i o n . Cass. 54. 32. 
3 L i n . 13 á 20. 
i L i n . 13 á 20. 
5 Spar t ian . Hadr ian 3. 8. praetov Cactus est c u m ses t e r t i um i t o r u m vicies 

ad ludos edendos a Tra iauo accepit . 



pl'ovincíaí cíe las tres Galías pucío ctírectamente elevar su recia-' 
macion á Marco Antonino y su hijo y estos entenderse también 
directamente con los delegados de semejante Consejo2, con
testándoles en el sentido que á bien tuviesen. 

Poco antes lie dejado establecido que los, emperadores presen
taban al Senado el proyecto de cualquier medida legislativa por 
medio de cierto discurso escrito 3, que era leido por un funcio
nario especial4 á los conscriptos, los cuales después de discutir
lo, votaban en su consecuencia un senadoconsulto. La oración 
imperial no determinaba, sino proponía, y por eso en ella los 
soberanos solo exponian su opinión particular5, mientras que el 
senadoconsulto hecbo á propuesta imperial6, contenia una de
cisión concreta y obligatoria, como ley general del imperio. 
Por ello en el epígrafe africano,que comprende el referente alas 
ferias, que debían celebrarse en el bosque Beguense se dice 
que está tomado del libro de Jas sentencias pronunciadas por 
el Senado 7, y por eso cuando los dichos soberanos se dirijian á 
los Consejos provinciales satisfaciendo á sus solicitudes, lo hacían 
valiéndose de un rescripto 8, que equivalía á respuesta. 

Sabido es que los emperadores de tales tiempos, contestaban 
por medio de los dichos rescriptos á las peticiones, que se les en
caminaban9 y álas dudas que seles presentaban, existiendo frag
mentos de semejantes documentos cu las copilaciones legales 10, 
en las que SÍ1 ve que en ellos no se usa de las frases que se en
cuentran en los proyectos de ley, sino de formas preceptivas 41. 
Y en efecto, los soberanos legislaban por medio de decretos y 
de epístolas 12, y el rescripto no era otra cosa que la misma 
epístola, como ya lo consignó Constantino magno en 314 de 

1 Plin. Epist . 3. 4. 2. A m i a n . Marc. 2S. 7. 6. 
2 . D l g . 47. 14. 11. 
3 1)1«-. 5. 3. 22. Dig1. 24. 1. 32. Diff. 27. 9. 1. 
4 Dig. I . 13. 4. 
11 Dig'. 27. 9. 2. tiíJWÍ novandum renseo. 
tí Dig. 5. 3. 20. Cónsules verba facerant de his quae Hadrianus iinpsi'alor 

proposuit. 
J C. I . L . V Q I . 27o. ex l i b r o s e n t e n t i a r u m i n senato d i c t a r u m . 
8 Dig. 47. 14. 1. De abigeis p ü ñ l e n d i s i t á d ivas Hadr i anus cons i l io Baet icae 

rescripslt. Dig . 5. 1. 37. d i v u s Hadr i anus ™ xo'.vw xwv t k c ^ á A w v Graece r e s c r i p -
sit. En la Mosaic. et r o m . l eg co l l a t io 11. 7. 1 y 2. se hab la t a m b i e u de l t e x t o 
«el rescripto de Hadr i ano sobre los que roban ganados, abiqeis, r e p r o d u c i é n d o l o 
con mas estension que el Digesto en ei pasaje antes c i tado 

y Snet. Oct. 40. T iber io pro c l i e n t i graeco p e t e n t i (Octavius) resc r ips i t . 
l ' l Dig. 22. 5. 3. §§. 1. 2. 3. t res rescr ip tos de Hadr i ano . D i g . 1. 6. 1. res

cripto de Marco A n t o n i n o y L u c i o Vero. 
\ l T. N. L . 4601. edi t . V e n a f r a n u m . 
12 Gai; i n s t . 1. 5, 
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J. C. si bien de feclia mas antigua sea-la fórmula e^idoíd 
rescripserunt, refiriéndose á Severo y Antonino 2, es decir, 
por medio de una epístola respondieron, lo cual concuerda per
fectamente con dos pasages de los conocidos fragmentos Va
ticanos 3, en los que se llama epístola al rescríptum y constitatlo 
á la epístola4. 

Ejemplos se conservan en las antiguas inscripciones de se-
nadosconsultos, de decretos, de edictos y de epístolas imperiales, 
cuya simple lectura hace conocer sus fórmulas especiales y su 
manera dispositiva 5. 

Sentados tales precedentes, es indudable, como acabo de 
decir, que el Consejo provincial de las tres dalias pudo acudir 
directamente á los emperadores en solicitud de que se remedia
sen los graves males, que aquejaban á los pueblos de aquella 
circunscripción con motivo de la excesiva tributación, que se les 
exigía anualmente, y á sus vecinos mas acaudalados, siempre 
que eran elegidos sacerdotes provinciales, con el fin de dar á 
los lyoneses espléndidos y ruinosos espectáculos gladiatorios. 
Por su parte los príncipes también pudieron contestarles, direc
tamente por medio de una epistula. rebajándolos gastos de tales 
fiestas, fijando sus diferentes clases, según lo que en ellas se 
invirtiese, y estableciendo una tarifa detallada de precios, me
dida que hubiera tenido un carácter puramente regional. De es
ta nueva constitución imperial debería haberse hecho relación 
en el dicho Consejo de provincia, acordándose únicamente dar 
las gracias á los soberanos por los remedios tan eficaces adop
tados, para conjurar las funestas consecuencias y las inminentes 
catástrofes, que se temían de no haber acudido tan pronto á 
atajarlas. Pero ya se ha visto que la cosa no pasó de este modo. 
También pudo Marco Antonino por medio de una epistula con-

1 Cod. Theod. Y, 2. 1, u t resc r ip ta ve l e p í s t o l a s po t iu s nostras 
2 Dig-. 39. 4. -16. I . I dem a u t e m eadein e p í s t o l a r e s c r í p s e r u n t . 
3 Frag-. Va t i c : 223 quod ius v e n i t ex ep is tu la d ív i i h u l r i a i i i q u a m s c r í p s i t Clau

dio Sa tu rn ino legato Belg-icae. Quae c o n s t i t u t í o v i d e t u r de h í s l o q u i 
F rag . Vat . 235 et i t a Hadr iano rescr ipto s ign i f tca tur . Quarn epistulara 

i m p e r a t o r n o s t e r l c u m natre í n t e r p r e t a t u s est...... 
4 Se establece en el Dig . 49. 1. 1. que de l a sentencia d ic tada con arreglo á 

n n resc r ip to i m p e r i a l puede apelarse, s iempre que los fundamentos que fueroü 
dados á conocer a l soberano y s i r v i e ron de base á su r e s o l u c i ó n , pueda probarse, 
que h a b í a n sido falsos. 

5 Bruns . Fontes i n r i s edi t . Mommsen . n 151 á 230. V é a s e &\ Ed ic lum Vsnafrunufn &e 
A u g u s t o , l a Epis tula ad Sabormaes de Vespasiano y el Decrrtum de Marco Aurelio 
A n t o n i n o y L u c i o A u r e l i o Commodo sobre el amojonamien to de determinados 
te r r i t o r i o s . 



testar al Consejo proviuciaí que-atendiendo á sus indicaciones 
iba á someter al Senado una proposición sobre el particular, lo 
cual se ajustaría más á la alegría con que los sacerdotes lyone-
ses recibieron la noticia de semejantes reformas *. 

Cuando los emperadores no dictaban desde luego una dispo
sición legal por decreto, edicto ó epístola, sino se reducian á 
presentar un proyecto de ley, el senacloconsulto que recala, en
traba, como las constituciones de los principes, a formar parte de 
las fuentes de derecho del pueblo romano precisamente en los 
tiempos de Gayo y de Marco Antonino el filósofo. 

Si fué, como del Bronce Italicensc se desprende, por una de
cisión senatorial, á petición de los soberanos, excitados por las 
quejas de las fidelísimas Cfalias, como se reglamentaron los 
gastos, que en los espectáculos públicos anuales, que debian 
costear los sacerdotes provinciales por cuenta propia y al tomar 
posesión de su cargo, á la vez que en los que tenian que ofrecer 
al reunirse, á espensas de la caja del templo, pudo darse anti
cipadamente la seguridad al dicho Consejo de provincia reunido 
en Lyon de que los soberanos pensaban proponer dicho pro
yecto dé ley con el carácter de general, provocando con este 
anuncio el júbilo de los recurrentes. Luego al comunicarles el 
texto del senadoconsulto, fué en absoluto innecesario que se 
acompañase el traslado de la propuesta imperial, ni menos 
el de la arenga consular apoyándola, documento el primero 
que pudo sin embargo conservarse en los archivos senatoriales 
y servir únicamente á los jurisconsultos, como fuente de inter
pretación auténtica en los pasages dudosos del texto de la ley, 
que hubiese provocado. 

En la existida de los cónsules á los Teuranos sobre las Ba
canales 2, se inserta el senadoconsulto recaído; pero no la 
«ración del cónsul Spurio Postumio Albino, que lo apoyó 3. 

Por un procedimiento análogo debería acaso haber sido comu
nicada la dicha decisión á los demás Consejos provinciales, á la 
vez que los procónsules y los legados imperiales dentro del año 
de su mando cuidarian de dar cumplimiento á la parte dispositiva 
de la nueva ley referente alas diversas tarifas locales de precios, 

1 Lin . 13 á 20. 
2 C. \. I , . I . 
«i Llv. no, S v 0. L i v . 39. 11. 4 y s i g u i é n t é s . 
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No es pues cíe esiranar que hubiese pueblos, aunque fuesen cítí 
segundo orden, como la colonia Italicense, que hiciesen grabar 
en bronce el senadoconsulto y la decisión del presidente de la 
ulterior, fijando los gastos oficiales de los espectáculos gladiato-
rios, que necesariamente tenian que dar periódicamente ciertos 
magistrados y sacerdotes de dicha localidad, 

Pero lo que no puedo explicarme, y esto lo he repetido ya, es 
por qué la mencionada Itálica quiso perpetuar también la aren
ga consular, que para el caso era de escasa importancia, á no 
ser que el magistrado que la pronunció fuese natural de aque
lla población, ó quizás patrono de la colonia de entre los varones 
clarísimos f. 

1 En la no ta •? de la pás r ina 1ÍV3 se ha sup r imido i n v o l m i t u n a m e n t e el anal 
al hacerse l a i m p o s i c i ó n del p l iego, por l o q u e se reproduce a q u í comijletu. 

C. L L . I . 717 á 776. Mommsen duda que tales (esseras fuesen gladiato-
r ias en el sent ido que hasta ahora se les h a n ven ido dando y su duda ha 
sido corroborada por a lgunas rec ien temente descubiertas, en las que se lee 
SPECTAVIT, qUe h a n sido publ icadas por el m i s m o profesor, por H ü b n e r , y por 
Henzen. (Bphem. epig . I I í p. 161 á 163 y 203 á 204.) Sospecha Mommsen que ta
les documentos eran acaso dados a los rudario*, que s e g u í a n s i rviendo, no 
de gladiadores , s ino q u i z á s de profesores de esgr ima, y que en vez de ofrecerse en 
e s p e c t á c u l o en l a arena, SPECTATVS, pasaban á las gradas á p r e s e n c i a r l o , SPEC-
TAVIT. 



X 

DE LOS EMPERADORES 

Marco Aurelio £ | imperio fLindado por Augusto, de tal manera quedó conso
lidado á su muerte, que se sostuvo sin caer en ruinas en manos 
dolos sucesores, que en su pos vinieron, cuya inaudita serie de 
atentados, nunca vistos, en verdad que espanta. Vespasiano y su 
liijo Tito trajeron dias de tranquilidad y bienandanza á aquel 
Estado tan estenso, que por espacio de mas de medio sigdo lia-
bia atravesado una verdadera orgía política no interrumpida. 
Pero Domiciano el último soberano de la gente flavia habia re
novado los dias luctuosos de Tiberio, de Nerón y de Calígula. 
Fué necesario que vistiese la púrpura Trajano, para que el i m 
perio volviese á los tiempos mas brillantes de su apogeo. 

Hadriano apesar de su presunción no fué sin embargo indigno 
del que le precediera y lo que mas debió agradecerle el mundo 
rumano fué la designación que dejó hecha de los que habiali de 
sucederle. El epíteto tan merecido que lleva Antonino Pió en
cierra todo su panegírico; recogió su herencia Antonino el filó
sofo y raras veces ocurre que se sustituyan en el trono sobe
ranos de este privilegiado temple, incansables en procurar el 
bien de la patria y de sus conciudadanos. 

Estraña cosa parece que los mas distinguidos emperadores 
después de Augusto ó hubiesen nacido en España como Traja-
116 ó de España trajeran su origen como Hadriano, Antonino 
el filósofo y Theodosio el grande K 

1 A u r e l . V i c t De Caes. 13. 
2 Spart ian. Hadr ián . - L Cap i to l i n . A n t ó n . Pi l i los . 1. Paeat. Paneg. Tlieodos. -1. 
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Cuenta Julio Cápítólino, el biógrafo de Maíco Aurelio, que 

nació en Roma, el 26 de Abril, ó séase el 6 délas Calendas de 
Mayo, del 121 do J. G. Su bisabuelo por parte de padre, que se 
llamaba como éste y como su abuelo, Anníus Venís, era del mu
nicipio Sucnbitano en la Hispania x. Desde muy joven fué aquel 
dado en estremo á los estudios, teniendo los mas renombrados 
profesores de gramática, retórica, lengua griega y ciencias exac
tas. Oorileiio Frontón le enseñó oratoria latina y Apolonio 
Calcedonio la filosofía estoica, que cultivó con particular es
mero, trayendo de esta afición origen el epíteto con que es cono
cido en la historia 2. 

Educado ala vista de Hadriano ejerció diversos cargos pú
blicos. Muerto aquel soberano le sucedió Antoniiio Pió, quien fué 
á Baias á traer los restos de sn antecesor, para colocarlos en el 
célebre mausoleo, que se había labrado en la capital á la orilla 
derecha del l íber. Entre tanto dió en Roma Marco Antonino una 
fiesta gladiatoria 3. Casó el año 145 de J. C. con Faustina, hija 
de Antonino Pío y en los mas altos puestos de la magistratura 
se fué preparando para el imperio 4. Al morir en 161 5 su suegro 
lo-designó por sucesor y vistió la púrpura, haciendo de ella 
partícipe á Lucio Aurelio Vero 6, cuyos vicios mal pudie
ron ser encubiertos por, las virtudes-de su colega 7. La ma
ledicencia supuso que este cortó una fruta con un cuchillo, 
envenenado por un lado solo, y dio á Lucio Vero la porción que 
habla estado en contacto con el tósigo, reservándose la otra, de 
cuyas resultas murió aquel, lo cual es increíble tratándose de un 
monarca tan virtuoso como Marco Antonino el filósofo. Mas segu
ro parece que el médico Posidippo provocara la muerte de Lucio 
Vero con una sangría intempestiva, que aseguran le dió 8. Rigió 
solo entonces los destinos del mundo romano Marco Antonino, 
siempre entregado á ' los principios de la filosofía estóica, quo 
cultivaba con particular predilección 9, gobernando las provin-

1 Cap í to l . A n t o n l n . Phi losopl i . I . 
2 l íúc^em 2. 
Í5 Ibiclem 4 5 y (5. 
4 I b i d e m 6. 
5 Borgl ies i ü e u v r e s I I . p. 401 y s i gu i en t e . 
6 Cap í to l . A n t o n l n . PhilosopU. 7. 
7 I b i d e m 15. 
* i b i d e m 15. 
9 i b i d e m 16. 
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cías con guau cordura y bondad .̂ Combatió y triunfó dé los 
germanos j de los marcomanos, como de otros pueblos también: 
pero de tal modo empobreció el Erario con semejantes guerras 
que para terminarlas vendió en el foro en pública almoneda las 
alhajas todas de la casa imperial2. 

El dia 27 de Noviembre del 176 de J. C. asoció en el solio á su 
hijo Lucio Cómmodo, saliendo ambos enseguida para pelear otra 
vez contra los germanos 3. El nuevo soberano siguió las huellas 
del difunto Lucio Vero, manchando su vida con horrorosos 
crímenes 4, Tres años eran ya pasados de su elevación al trono, 
cuando murió Marco Antonino el filósofo en 180 de J. C, dejando 
á Cómmodo todo el peso de tan vasto imperio 5. Lo habia gober
nado con Lucio Vero y luego con su hijo por espacio de 19 años 
y en ellos siempre habia dado señales de su moderación y de 
su tacto para regir el Estado así como de sus actitudes pa
ra la guerra, como soldado esperto y denodado, Menospreció 
las delaciones, perjudicando con ello los intereses del fisco 6, 
los que pospuso siempre á los generales de sus conciudanos 7. 
Asegura también su biógrafo que moderó en todas partes los 
espectáculos gladiatorios 8 y las donaciones escénicas 9 siendo 
tanto lo que le cansaban los goces populares que tuvo por cos-
tumbre siempre durante los espectáculos circenses, pasar el 
tiempo leyendo, dando audiencia ó firmando 10. Sin embargo, 
tuvo que contemporizar con las exigencias sociales de entónces, 
hasta el punto de ofrecer una fiesta al pueblo, en la que presentó 
cien leones, que fueron muertos á saetazos i i . Cuando volvió de 
pacificar el Oriente, después de haber visitado á Atenas, dio en 
Roma admirables espectáculos, reduciendo los gastos de las 
fiestas gladiatorias 12. En una ocasión en que la peste hacía en 
dicha capital estragos y que los aprestos de guerra eran ur
gentes armó, hasta los gladiadores 13. Murmuró el pueblo de 

1 Capí to l . A u t o n i n . P i l i l o s . 17. 
2 Ib idem 17. 
3 Ib idem 16. L a m p v i d . Comraod. i . 
4 Lampr id . C o m m o d . passirn. 
5 Capi to l lu . A n t o n i u . p i l i l o s . 27 y 28. 
;i Ib idem. 11, 
7 ib idem. 12. 
8 ib idem. 11. 
f Ib idem. 11. 

10 Ibidem. 45. 
11 ib idem. 17. 
12 Ibidem. 27. 
13 Ibidem. 21. 
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semejcinto inodida. (líciendt) quo de esto modo le quitaba, sus 
diversiones, porque quería inducirlo-á entregarse á los estu
dios de filosofía, y entonces á pesar de estar ausente, ordenó ron 
vehemencia que se cuidara de los goces del pueblo romano, en
cargándose gente de la mas rica de festejarlo. *. 

En su atan de atender á cuantas necesidades fuera posible 
auxilió con recursos pecuniarios á las ciudades y á las personas 
distinguidas, que estaban en grave aprieto, perdonando los tri
butos, cuando era necesario 2. Y estos son por cierto los estre
ñios que abraza- principalmente el texto del nuevo Bronce Ita-
lícense, reducción de los gastos de los espectáculos gladiatorios. 
cesión por parte del fisco de sus emolumentos, socorros presta
dos á las decaidas poblaciones y á sus magnates, que comenza
ban á sentir los síntomas de su próxima ruina y supresión de 
gravosas cargas, respondiendo con ello á las necesidades pú
blicas. 

Sí tales fueron sus dotes como gobernante y hombre de Esta
do no menos recomendable aparece su conducta para con su 
familia. En cuanto le fué dable cubrió los defectos de Lucio 
Vero y de su hijo Lucio Cómmodo, durante el tiempo que gober
nó con ellos; pero su longanimidad no tuvo límites con su mujer, 
con quien como he dicho había casado en 145. Sus liviandades 
fueron tales que traspiraron á la escena :i y no faltó quien le 
aconsejara que pusiera coto á tanto deshonor repudiándola, lo 
cual oía con la mayor tranquilidad 4, sin dársele un ardite por 
semejantes excitaciones. Murió al fin Faustina al pié del monte 
Tauro en la aldea de Hálala y rio solo hizo colonia á aquel modes" 
to lugar, sino que tributó á la difunta honores sin cuento, hacién
dola declarar una divinidad levantándole templos y dándole sa
cerdotes 3. En la colección de pensamientos que escribió en 
griego para su uso particular, llega hasta el estremo de consig
nar con la mayor calma estas inconcebibles frases: gracias d ¡os 
dioses que tengo una nmger tan dulce y tan eo]U'j)lacieutc. 
Vena de ternura p i r a m / y de una niaravillosa y adrairaMe sen-
cülez de costumJjres c. 

1 C a p í t o l . A n t o n i a , p i l i l o s . 23. 
2 I b i d e m . 23. 
3 I b i d e m . 29. 
4 I b i d e m . 19. 
5 i b i d e m . 26. 
6 Marc. A n t ó n . 1 f•J,'' ^ " ' V . n i , . \, 



Pero liay otra ocasión tan soíemne como grave, en que vuelve 
á mostrarse la magnanimidad de corazón de este soberano sin 
igual. Era Avidio Cassiouuo de los gefes militares de mas valía 
del ejército de Oriente, y cuando Marco Antonino andaba en la 
Marcomania y la Sarmacia, queriéndolas hacer provincias del im
perio sometiéndolas por la fuerza de las armas, se subleva aquel 
intentando usurpar el título de emperador. En Roma también se 
conmueven las turbas como si Cassio se acercase á la ciudad en 
ausencia del soberano; pero fué muerto en seguida y su cabeza 
llevada á Antonino, que no se alegró de este suceso, sino que 
lo sintió, porque de éste modo se le había impedido que usase de 
misericordia con el rebelde 1. En dicha ocasión le escribe Faus-
tina una carta llena de espanto, en la que le dice entre otras 
cosas «ya ves la edad que tiene Cómmodo, nuestro yerno Pom-
peyano es viejo y no para el caso, cuida, pues, lo que hayas de 
hacer con Avidio Cassio y sus cómplices. No quieras perdonar 
á míos hombres, que ni á tí ni á tus hijos hubieran perdonado si 
hubiesen vencido;» á la que le contesta el emperador: «Faustina 
mi a, he vuelto á leer tu carta en la que me exhortas á que casti 
gue severamente á los cómplices de Avidio, y en verdad que obras 
piadosamente en pro de tu marido y de tus hijos. Yo.sin embar
go perdonaré á los hijos, al yerno y á la muger de Cassio, escri
biendo al Senado que no sea la prescripción mas grave, ni la pe
na mas cruel. Nada hay que recomiende tanto á un emperador 
romano á las gentes como la clemencia. Esta hizo dios á César, 
consagró á Augusto y dio especialmente á tu padre el dictado de 
piadoso. Asi es que si se me hubiese consultado, ni Avidio hu
biera sido muerto» Y en efecto se dirm-ió al Senado con ad-
mirables frases, pidiendo perdón para los hijos, el yerno y la mu
jer de Cassio, diciendo á los conscriptos «"vivan seguros sa
biendo que viven á la sombra de mi gobierno, vivan con el 
patrimonio de su padre, gocen de sus riquezas, vayan libres 
por todas partes, siendo ejemplo de vuestra piedad y de la mia» 3. 

Todas estas máximas profesadas en el seno de su familia y en 
la gobernación del Estado parecían provocadas por el puritanis
mo estóico, las doctrinas de cuya secta 1 seguía desde muy jó -

1 Cap í to l A n t o i i i n . p i l i l o s . 2á V u l c Ga l l i c . A v i d . Cass. 8. 
2 Vulc . Ga l l i c . A v i d . cass. 10 y 11. 
3 Vu lc . Gal l ic . A v i d . Cass. 12. 
4 Capi to l iu . A n t ó n , p i l i los . Iti. 
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yen, habiéndole inspirado su libro cíe pensamientos, de que ya 
lie hecho referencia, especie de manual práctico de la vida, 
según la habia concebido como particular y como emperador. 

Al frente de los egércitos imperiales hizo numerosas cam
pañas, dirigiendo las operaciones militares con éxito siempre 
brillante. Cuando Cóinmodo fué elevado al cesariato guerreó 
contra los germanos 4, á los que de nuevo combate en el mo
mento de compartir con su hijo el imperio 12. Además tiene que 
luchar y vencer á otras numerosas naciones, porque como dice su 
biógrafo desde la Ilyria hasta las Gallas todos los pueblos se ha
blan levantado contra Eoma 3. 

No siendo posible que estuviese en sitios tan opuestos del 
imperio^ donde su presencia hubiera sido necesaria, muchas cam
pañas fueron dirigidas y llevadas á feliz término por sus lega
dos imperiales, como la ya referida que hizo en la Bética Valió 
Máxumo contra los moros, que llegaron á las puertas de Itálica 
y de Singilia *, y fueron derrotados en tiempo de Marco Aurelio 
y Lucio Vero, triunfos que se reproducen mas tarde sobre los 
mismos moros, cuando Cómmodo estaba solo al frente del es
tado, muerto ya su padre 5. En otra ocasión también habiéndose 
originado algunas perturbaciones en la Lusitania fueron apaci
guadas de igual manera por los ge fes militares de las legio
nes 6. 

Marco Aurelio Antonino, después de una gran batalla en que 
derrotó á los Sármatas, se vio atacado de la peste en las cercanías 
de Viena ó de Sirmio y postrado en el lecho llamó á Cómmodo, 
á quien dio prudentes consejos sobre la dirección de la guerra 
y la administración del Estado; pero el hijo le mostró á las cla
ras que lo que deseaba era salvarse del contagio, ausentándose 
de aquellos sitios. Entónces dejó de comer y á los seis días de pa
decimiento convocó á sus amigos, á quienes rogó que no lloraran 
su fin, sino que pensaran mas que en otra cosa en la pestilencia. 
Preguntáronle entónces ellos, que no parecían muy animosos, á 
quien recomendaba su hijo y respondió, «á los dioses y á vosotros 

1 C a p í t o l . A n t ó n , p i l i l o s . 17. 
2 L a m p r i d . Commod. 2. 
3 i a p i t o l . A n t ó n , ph i los . 22. 
-1 I M d e m . 21. C I L . I I . 1120 y 2015. 
5 L a m p r i d - Commod. 13. 
G C a p í t o l . A n t ó n , ph i lo s . 22. 
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sí es digno cíe tal recomendación»; con lo que salieron de la es
tancia. Al séptimo se envolvió la cabeza, como queriendo dormir, 
y espiró durante la noche 1 según lo refiere Capitolino; mientras 
Cassio Dion da por cierto que murió el 17 de Abril del 180, 
cuando iba á cumplir 60 años, no del contagio sino envenenado 
por los médicos, á quienes Cómmodo habia ganado de antemano, 
añadiendo el historiador griego que era la versión que corria 
como mas cierta 2. 

LM^0 Lucio Helio Vero, padre de Lucio Ceionio Cómmodo, fué adop
tado por Hadriano y murió apenas habia sido designado César; 3 
su hijo sin embargo continuó formando parte de la familia impe
rial i . Mas tarde el mismo soberano adoptó á Antonino pió, i m 
poniéndole la condición de que á su vez adoptara á Marco Anto
nino, sobrino de la emperatriz, y á Lucio Ceionio 5. Al morir Ha
driano ocupó el. solio Antonino pió 6, durante cayo mando fué 
Marco Antonino cuestor 7 y tres veces cónsul8, y Lucio Ceionio 
Cómmodo dos, en 154 y en 161 de J. C.9 Antonino pió dejó desig
nado como sucesor á Marco Antonino, á quien el Senado invistió 
de tan alta dignidad 10; pero el nuevo soberano compartió el solio 
con el mencionado Lucio Ceionio, á quien hizo llamar Lucio Au
relio Vero Cómmodo 11, siendo entónces cuando por primera vez 
estuvieron dos príncipes al frente de aquel vasto imperio, como 
nota el biógrafo de ambos 12, á quienes llamaron mas tarde divi 
frátres 13, á pesar que ni fueron hermanos, sino de adopción, ni 
Lucio Vero dio motivo con su vida, desarreglada por todo estre
mo á que se le pudiera denominar divino. 

Habia nacido Antonino pió el 19 de Setiembre del 86 u y acae
ció su muerte el 17 de Marzo del 161 13, siendo cónsules Marco 

1 Cap i to l in . A n t ó n , p i l i l o s . 28. A u r . V i c t . De Caesar. 16. E p i t o m . 16. 
2 Dion. Cass. 17. 33. 
3 Spart ian. H e l i u s . 2 3y 4. C a p i t o l i n . V e r u s . 1. 6. 
4 Cap i to l in . V e m s . \ y 2. 
5 Spar t ian l l a d r i a n . 24.1. Spa r t i an , H e l i u s , 7. 2. C a p i t o l i n A n t o n i n . p i u s 4 . 5. 

Capitolin. A n t ó n , ph i los . 5. 1. 
6 Cap i to l in . A n t ó n , p ius 5. 3. 
7 Cap i to l i n . A n t ó n , p i l i l o s . 6. 1. C a p i t o l i n . A n t ó n , p ius . 6. '10. 
8 Cap i to l in . A n t ó n , p ius . 6. 9. C a p i t o l i n . A n t ó n , p i l i l o s 6, 3. en 140, en 145 y en 161 
9 K l e i n , Fas t i consulares p. 72 y 7o. 

10 Cap i to l in . A n t ó n , p i l i l o s . 7. 3, 5. 
U Cap i to l in . A n t ó n , p i l i l o s . 7. 5. v é a s e t a m b i é n sobre los nombres de este e m 

perador á C a p i t o l i n . Verus . 1. 3. y 4. 1. 
12 Cap i to l in . A n t ó n , p i l i l o s . 7. 6. 
13 Dig. 48. 18. 16. D i g . 48 1 9. 27. 
14 Cap i to l in . A n t ó n , p ius . 1. 8. 
15 porghes i Oeuvres. I I p . 4G1 y s igu ien tes . 
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Aiitoiiino por la tercera voz y por la segunda Lucio Vero Cóm-
modo, á quien ya liabia adoptado x\ntonino el filósofo. Por ello en 
las inscripciones grabadas en los primeros meses de aquel año 
se designan dichos magistrados epónimos como hijos del empe
rador, KVGUSÍÍ P I I v i l i i , siendo solo casares mientras en las que 
íueron exaradas después de la primera semana del mes tercero 
se denominan ya emperadores, A V G V S T ¿ , é hijos de Antonino pío, 
A N T Ó N I N I n l i i 2. Hay monedas del mismo año 161 de J C. en las 
que se lee: I M P . M . A N T O N I N V S . A V G eos m. I M P - L . V E R V S A V G . eos' I I 3 

Además existen otras de Lucio Vero de los años sucesivos hasta 
el 169 *, habiendo muerto en 171, como lo anota el fastógrafo 
Cassiodoro 5, é imperado once en unión de Marco Aurelio Anto
nino, según afirma su citado biógrafo 6, que escribía dos siglos 
mas tarde. 

No bien fué elevado al trono Lucio Vero, su depravación no 
encubierta obligó á Marco Aurelio á alejarlo de Roma, para qui
tar de la capital el espectáculo de tantos desórdenes, en la espe
ranza por otra parte que, atento á los graves cuidados do la guer
ra, acaso modificara sus costumbres 7, por entóneos tan licencio, 
sas. Alaño siguiente do haber vestido la púrpura imperial sale de 
Italia para combatir á los Parthos 8, volviendo cuatro mas tardo 
á Roma trayendo consigo la posto, que iba dejando á su paso por 
las provincias que atravesaba 9. Después de ostas campañas pár-
thicas, que duraron del 162 al 166 do regreso en la capital ob
tiene el triunfo, habiendo unido al título do armeniaco el de jwr-
tlúco y médico 12. Designado para su tercer consulado lo egerce 
en 167 13; pero en el mismo año tiene que salir con Marco Aurelio 
de nuevo á campaña con el propósito de reprimir á los marco-
manosu, no quizás, como entóneos se dijo en el Senado, porque 

1 C. I . L . V . 6573. C. I . L . V I . 3053. 
2 C. I . L . V I . 5915. I . N . L . 25u5. 
3 Borg-hesi Oeuvres I I . p . 461 y s igu ien tes . E c k h e l D. N . V. V I I . p. 48 y 89. 

C o h é n Monnaies impe r i a l e s I I p. 456 n . 10. y I I I p. 3. n . 6. 
4 E c k h e l . D. N. V. V i l . p . 88 á 95 C o h é n . I b i d e m I I I p. 2 á 36. 
5 Cassiod. Chi 'onic. A n n . 171 p . 039 eel. M o m m s e n . 
6 C a p i t o l i n . Verus . 11. 1. 
7 C a p i t o l i n . Ve rus . 5. 8. 
8 Cap i to l in . A n t ó n , ph i lo s . 8. 9 C a p i t o l i n . Verus . 6. 7. 
9 C a p i t o l i n . Verus . 8. 1. y 2. E c k h e l . ü . N. V. V i l . p. 89 y 19. 

E c k h e l . D. N. V. V I I . p. 92 y 52. 
10 E c k h e l . D N . V . V I I . p . 49 á 92. 
12 E c k h e l . D. N . V. v i l . p . 52 y 92. C a p i t o l i n . A n t ó n , p h i l o s . 12. S y 9. 

C a p i t o l i n Verus . 7. 2. 
13 C. I . L . I l i . p. 924. 
14 E c k h e l . D. N , V. V I I . p. 52 y 93. C a p i t o l i n . Verus . 9. 7. 

C a p i t o l i n A n t ó n , ph i los . 12. 14 y-11 . I . . 
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aníbos emperadores eran necesarios para aquella campaña 1, sino 
realmente en razón á que Antonino, ni se atrevía á dejarlo en la 
capital, ni á mandarlo otra vez soloá la guerra 2. Hay dos perio
dos muy breves, como ya lie hecho notar en otra parte, en que 
ambos soberanos están reunidos en la ciudad, desde que en 161 
son elevados al solio hasta el 1(52 en que se ausenta Lucio Yero, 
y desde 16(3 que vuelve hasta 167 en que sale de nuevo con 
Marco Antonino, para no tornar mas á Roma. En efecto al cum
plir los cuarenta y dos años y caminando en dirección de Altino 
le sorprendió una apoplegía en el carruage mismo en que via
jaba 3. Llevado á dicho pueblo y sangrado,'no recobró el uso de 
sus sentidos, muriendo á los tres dias 4. 

LUCIO Verdaderamente es tan marcado el contraste de las costum
bres, de las aficiones y del género de vida que hizo Lucio Cóm-
modo á la que llevó su padre, que no puede menos de darse al
gún crédito á las hablillas de la época, que suponian fuese 
hijo de los devaneos de su madre, la emperatriz Faustina, con 
algún gladiador 5. 

Nació este príncipe el 31 de Agostó del 161 en Lanuvio á los 
d iez y seis años de casados sus padres, siendo hermano gemelo 
de otro niño, Ántonhio Vero 6, que muere á los siete en Pre-
neste á consecuencia de haberle operado un acceso debajo de 
la oreja, lo cual ocurrió cuando su padre se disponía á salir para 
una de sus campañas contra los germanos en 168 7. 

A pesar de la educación esmerada que procura dar Marco An-
toninó á su hijo Cómmod'o, pueden mas en este carácter degene
rado sus inclinaciones depravadas que todos los saludables ejem
plos, que debió ver y el acabado modelo de pro viciad, que tuvo 
siempre ante sus ojos. 

No hubo vicio, por repugnante que fuese, que no abrazase 
con ardor, habiendo llegado su degradación hasta un estremo 
inconcebible, por no decir intraducibie 8. 

1 Cap i to l ln , A n t ó n , p i l i l o s . 12. 14. 
2 Cap i to l in . Verus . 9. 7. 
3 Capi to l in . Verus . 9. 11 y 11. 1 
4 Capi to l in . A n t ó n , p i l i l o s . 1(3. 5 y 6. A u r . V i c t . de Caesaribns 1G. Ep i tome 16. 
5 Capi to l ln . A n t ó n , p i l i l o s . 19. S i q u i d e m Faus t ina satis constet apud Caietam 

condiciones s ib i et n á u t i c a s et g lad ia to r ias elegisse. 
fi L a m p r i d . Cornm. i . 2. 
"i Capi to l in . A n t ó n , ph i los . 21. 3. 
8 Lampr id . C o m m o d . ^ . 7 á 9. Todo este p á r r a f o es mons t ruoso : en especial la 

frase, que aun en l a t i n cansa_repug-nancia, aquam ge**it, ut lenonum minitter, ha 
ciendo á tales bajezas compan ia las que se ref ieren mas adelante, que son t a n 
repugnantes, que da asco e l recordar las s iquiera . L a m p r i d . Commod. 5. 
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Pero su mas decidida afición fué á cuanto se relacionaba 

con los gladiadores, en términos que vivió con ellos *, con ellos 
se adiestró en tan rudos ejercicios 2, combatió en la arena, ven
ció y mató en numerosos espectáculos á los que con él luchaban, 
recogió palmas sin cuento, tomó todos los hábitos gladiatorios y 
le fué mas grato el ser declarado tal, que si le hubiesen conferi
do un triunfo 3. Parecía, dice con razón su biógrafo, que hubiese 
nacido mas para la igmominia y el oprobio que para ocupar el 
puesto, en que la fortuna ló habia colocado 4. 

El prefecto Quinto Emilio Leto, que le hizo desistir en un 
dia de que incendiase á Eoma 5, y su concubina Marcia formaron 
de acuerdo el propósito de hacerlo, desaparecer y le dieron vene
no; pero, siendo mas lentos sus efectos que el deseo cíe ambos 
conjurados, lo hicieron estrangular por un atleta, con quien se 
egercitaba en luchar 6. 

Apenas espiró cuando se formularon gravísimas interpelaciones 
en el senado por los mismos conscriptos, pidiendo enérgicamen
te que se le declarara enemigo délos dioses y de la patria, ver
dugo de su familia y espoliador del senado, de los templos y de 
las fortunas de los ciudadanos, condonando su cadáver á ser 
enganchado en garfios de hierro y llevado como el de un gladia
dor hasta el espoliarlo, para ser allí destrozado 7. 

Pertinax que fué su sucesor hizo sepultar durante la noche 
aquellos restos inanimados y, al saberse la noticia al nuevo dia, 
se reprodujo la misma conmoción en el senado, pretendiéndose que 
fuera exhumado y arrastrado aquel cadáver tan vilipendiado por 
las calles de la ciudad imperial. Cingius Severus por último con
cluyó por pedir que fuesen destruidas las estatuas levantadas á 
Cómmodo y borrado su nombre de tocios los monumentos pú
blicos y privados 8, como habia sucedido al morir Domiciano 9. 

1 L a m p r i d . C o m m o d . 2. 
2 I b i d e m . 5. 11. 12 y 15 
:{ I b i d e m . 5. 11. 12 y 15 
4 I b i d e m . 2. 

i b i d e m . 15: 
I b i d e m . Vt fi I b i d e m . 17. 

7 I b i d e m . 19 Son por d e m á s y rabeas las frases de e s t a « orfcí'imaííones sena
tor ia les : pero sobre todas ellas, por lo que t i enen de horroroso , las que dicen QUI-
tfiatórU ci.dnver unco trahitur, ¡/.íai/ttíons viducr in tpolicwio ponalltr gladiaíór in spo-
Uarío lanietur. 

(* L a m n r i d . Commod . 20. L a m p r i d . Commod . 
9 s ixeton. D o m i t . 23. 
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Marco Aurelio siguiendo el ejemplo ele sus ilustres predece

sores Trajano, Hadriano y Antonino pío hizo revivir los dias 
de mayor prosperidad de aquel dilatado imperio, sosteniendo 
con mano enérgica y amparando el desarrollo de la riqueza pú
blica en Italia, como en las provincias. Pero en verdad que no 
logró provocar análogo desenvolvimiento en las letras griegas 
ni romanas, como hubiera podido esperarse de tan ilustrado so
berano. Y en efecto, los escritores de aquel periodo bien poco 
se recomiendan en general, acusando á las claras un estado v i 
sible de decaimiento literario, si bien haya algunos de grandes 
alcances. 

Cornelio Frontón, nacido en la Numidia, más que por el mé
rito literario de sus escritos, tiene algún nombre por haber sido 
profesor palatino é íntimo de los Antoninos. 

Aldo Cfelio solo es un recopilador indigesto, que no gmarda or
den ni concierto; pero que se ha salvado del olvido y es estimado 
por el valor intrínseco délas cosas antiguas, ele que ha conser
vado memoria en sus Noclies áticas. 

Afiñeyo. también africano como Frontón, de egercicio abo
gado, escribió sobre materias varias, siendo más conocido por su 
Metamorfosis, interesante sátira imitada de la de Luciano. 

Minucio Félix fué el primer cristiano del que se ha conser
vado, escrito en latin, un interesante opúsculo titulado Octavio. 

Tertuliano, africano como Frontón y Apuleyo, es una gran 
figura de aquel periodo, por mas que cayera en el montañismo. 

Gayo, el conocido jurisconsulto muerto en 180, dejó unos 
Comentarios, cuya importancia á pocos podrá ocultarse hoy. des
pués del descubrimiento del palimpsesto de Verona. 

Y no quiero hablar de otros jurisconsultos como Papiniano 
y Calistrato. 

En las letras griegas florecen algunos no indignos de re
nombro. 

Luciano de Samosata, protegido de Cómmodo; entre sus varias 
obras literarias dejó un opúsculo titulado, de que modo se escri-
le ta Instaría, no de escasa importancia por dar á conocer 
algunas de las ideas de la época, en punto tan relacionado con 
la vida de aquel pueblo. 

Appiano de Alexandria, aunque residió en Roma escribió en 
griego como el anterior y los fragmentos, que aun se conser van 
de sus Historias romanas son do sobrado interés. 
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Claudio Ptólemco. que residió muclio en Álexandria de Egip
to, escribió entre otras obras sn tan conocido libro de G.eograf iay 
en el que supo asimilarse lo que encontraba de interés en sus 
vastas lecturas. 

Claudio Galeno nacido en Pérgamo, médico de la casa impe
rial, prestó su asistencia á Marco Aurelio, Lucio Vero y Marco 
Cómmodo; sus varias obras de medicina han sido muy estimadas 
en tiempos pasados; pero no ya en el día. 

Sexto Empírico, también médico griego de aquella época, 
sufre hoy los mismos desdenes que Galeno. 

Poliem, natural de Macedonia, egerció en Roma la jurispru
dencia y dejó á la posteridad una obra sobre las estratagemas 
de guerra, materia tan estraña como agena de su profesión. 

Pero, como no es mi intento hacer un cuadro acabado de las 
vicisitudes de las letras griegas y romanas en el tiempo que 
media de Marco Aurelio á su hijo Cómmodo, terminaré aquí es
tas breves indicaciones. 

Por desgracia son bien deficientes las fuentes históricas que 
comprenden desde el 161 en que murió Antonino pió, hasta el 192 
en que Pertinax sustituye á Marco Cómmodo, y en las que se 
puedan estudiar el espíritu y la tendencia de la época, así como 
el alcance de la iniciativa política de los mismos soberanos. 

Contemporáneos de los acontecimientos solo hay tres escri
tores, que vivieron precisamente en el siglo segundo. Fué el uno 
el mismo emperador Marco Aurelio Antonino del que es muy 
conocida la tan citada colección de pensamientos íntimos, que 
para su uso particular redactó en griego con el título tan sig
nificativo, jx/ra mi mismo Ademasen latin existen varias car
tas publicadas con las de Frontón, y también la que escribió á 
su muger, así como la oración que dirigió al Senado con motivo 
de la sublevación de Avidio Cassio, que se encuentra en la bio
grafía que de este general rebelde ha dejado Vulcasio Galica
no 1, y las dos conservadas por Julio Capitolino en la vida de 
Clodio Albino 2. Todos estos documentos dan sobradamente á 
conocer el temple de alma del que los redactó. 

Marco Cornelio Frontón, de quien acabo de hablar, profesof 
de retórica romana de Marco Aurelio, mucha parte de cuyas obras 

1 Vulcas . Galic. A v i d , Cass. W y 12. 
2 Cap i to l iu . Clod A l b i n . 10. « á M. 
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han sido descubiertas por Angelo Mai en la Amtirosiana y en el 
Vaticano sobre un palimpsesto originariainente del sig-lo sesto. 
De sus diversos escritos en latin ó en griego lo mas interesante 
para la historia de la época, es sin duda el epistolario, que como 
lie repetido contiene algunas cartas de su discípulo imperial. 

Cassio Dion^ natural de Nicea fué cónsul en 229; pero alcanzó 
los tiempos de Antonino el filósofo y de su hijo Cómmodo. Ha
biendo, renunciado á la política y á su alta posición oficial se re
tiró á su patria, donde escribió en su lengua nativa una Histo
ria romana, desde sus orígenes hasta el año de sil consulado, 
apareciendo algo parcial en ocasiones, aunque siempre exacto 
en lo que fué de su época. De los numerosos libros de que aque
lla se componía solo quedan algunos cuantos más ó menos com
pletos, varios fragmentos de los demás perdidos y los extractos de 
Xiphilino. Y aquí terminan los escritores del siglo segundo que 
han conservado detalles mas ó menos estensos de la época en 
que vivieron. 

Del tercero solo hay que citar áHerodiano, autor aunque 
un tanto afectado, que no deja de ser verídico. Publicó en griego 
la historia contemporánea, que comprende desde el 180 en que 
murió Marco Aurelio, hasta el 238 en que Gordiano I I I subió al 
trono. 

El cuarto es mas fecundo en historiadores y biógrafos de per
sonajes del segundo. A la cabeza de todos hay que colocar á 
EuseMo, Ohisyo de Cesárea, que dejó escritas en griego una his
toria eclesiástica desde Jesucristo hasta Licinio, muerto en 326, 
y su célebre Crónica, ambas reputadas entre sus obras como las 
mas estimadas. 

Al lado de este varón eruditísimo á la vez que ferviente pre
lado cristiano, hace un papel muy secundario Juliano, el sobrino 
de Constantino el grande, que fué también emperador, habiendo 
apostatado del catolicismo alardeando de filósofo y de restaurador 
ardiente del paganismo. Escribió en griego varios opúsculos 
imo de los cuales fué la sátira á que dió el nombre de los Césares, 
de escasa importancia para los anales del siglo segundo, sien
do tan breves como insulsos los pocos renglones que destina á 
los Antoninos. 

Eutropio sirvió en las filas del ejército que Juliano mandaba 
cuando se dirigía contra los Parthos y vio morir en el desierto á 
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aquel emperador, qtte juzg-a semejante á Marco Ántonino, al qite 
deseaba imitar *, El compendio de la Historia romana que dejo 
aquel soldado es tan breve que apenas contiene algunas líneas 
desprovistas de interés dedicadas á los Antoninos. 

Al mismo siglo cuarto corresponden los biógrafos imperiales 
Julio CapitoIÍ7io, que escribió las vidas de Antonino pió, Marco 
Aurelio, Lucio Vero y Clodio Albino, así como Élio Zamprídio 
que redactó la de Marco Cómmodo; Vulcasio Galicano, de fines 
del tercero publicó la de Avidio Cassio, general de Marco Au
relio, en las que se encuentran no escasas referencias á la 
época de los Antoninos. Sin embargo como es sabido los Histo
riadores augustos son como Suetonio en estremo concisos y 
solo hacen un breve inventario de sucesos, sin preocuparse de la 
cronología, ni de otra cosa que de amontonar hechos descarnados 
á veces sin gran interés, y sin un pensamiento verdaderamente 
histórico y determinado. 

Aurelio Víctor, africano de nación, escribió una breve histo
ria de los emperadores ele la que se conserva un compendio con 
el título de los Césares, y un Epitome aun más sucinto, llegan
do el primero hasta la muerte de Constancio en 354 y el segundo 
hasta la de Theodosio el grande en 395. En ambos se consagran 
algunos capítulos á la familia imperial de los Antoninos. 

En el siglo quinto son ya dos cristianos los analistas; el uno 
Sulpiüío ¡Sedero de la Aquitania que emprende el escribir una 
brevísima Historia sagrada, desde el principio del mundo a 
mundí exordio, hasta la muerte de su contemporáneo Marco Má
ximo acaecida en 388, en la que son escasas por demás las fra
ses dedicadas á Marco Aurelio con motivo de la quinta persecu
ción de los cristianos y á su predecesor por la paz de que du
rante su tiempo disfrutó la Iglesia. Su estilo es correcto y se 
hace agradable. 

El otro fué un sacerdote español, Paulo Orosio, nacido en 
Tarragona, el que igualmente acomete la empresa de redactar 
xm^ Historias, á partir también del principio del mundo, al) orle 
cendito, hastíL su tiempo, ad dies nostros, en lasque no se concre
ta solo á las vicisitudes sufridas por el cristianismo, sino que 
apunta muchos de los acontecimientos políticos y militares de 

1 E u t r o p . X. ÍG. (8) 
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Jas diversas épocas de que se ocupa; pero siguiendo un sistema 
preconcebido, contentándose con copiar los pasages, que mejor 
le parecen de los Historiadores augustos, apropósito de los An-
toninos, usando nn estilo por demás afectado y no siempre 
uniforme. Pero fué precisamente en este mismo siglo quinto 
cuando los godos occidentales mandados por Ataúlfo fundan des
de las Gallas á las Hispanias el reino visigodo, y los orientales 
mas tarde el de los ostrogodos en Italia, bajo la conducta de 
Théodorieo, siendo escasas las obras que-de este periodo pueden 
citarse de interés, para aclarar los acontecimientos de la segun
da centuria. 

Jómemeles en el sesto se limita en cuanto á los Antoninos á 
indicar en su libro ele la sucesión ele los tiempos, la época en que 
imperaron, y respecto de los divinos hermanos, donde y cuando 
murieron, con ligerísimas indicaciones de algunas de las guer
ras que hicieron personalmente ó por medio de sus generales. 

Pernio de Aepálei/a en el noveno al redactar su Historiei ro~ 
mam se sabe que especialmente por lo que se refiere al periodo 
de los Antoninos no hace mas que intercalar algunas noticias,, 
sobre las persecuciones, dando poco mayor desarrollo al texto de 
Eutropio. 

Jtmn Xipliilino fué un escritor gudego contemporáneo del 
emperador de Constantinopla Miguel Ducas, destronado en 1078. 
Este epitomador del siglo onceno redacto un compendio de la 
Historia romana de Cassio Dion, cuyo principal interés estriva 
en que suple en muchas páginas, que no han parecido, la céle
bre obra del ilustre hijo de Nicea, de la que como es bien sabido 
falta muy buena parte, haciendo para los libros perdidos el mis
mo oficio que las PeriocKae para lo que falta de las celebérrimas 
Décadas de Livio. De la época de Antonino pió hasta Marco 
Cómmodo son tan exiguos los fragmentos Cassianos hasta hoy 
conocidos, que las Eoícevgtei de Xiphilino se hacen indispen
sables, para formar mas completa idea de lo que sobre dicho pe
riodo pudo opinar aquel escritor distinguido. 

Y aquí daré por terminada esta brevísima indicación sin pa
sar mas adelante, deteniéndome antes del siglo doce, sin ocu
parme de los Anuales del monge Zonaras, secretario de Manuel 
Commeno, muerto en 1118, basta cuya fecha partiendo dé l a 
creación conduce aquel su historia. 

2̂  
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ITALICA. 

Él laboriosísimo y por todo estremo ilustrado académico de 
la Real de la Historia I). Juan Agustin Cean-Bermudez en su 
interesante Suiiiariode las antlg'fi edades romanas^ (jue lia y en, Es-
paua, escribía liace ya años, que al terminar el siglo pasado y al 
comenzar el actual, babia «recorrido y examinado en varias oca
siones el terreno, que ocupri Itálica, desfigurado ahora con un 
olivar, en el que se tropieza á cada paso con trozos de columnas, 
de capiteles, de basas, de comizas, y de otros miembros de ar
quitectura, y se ven los cimientos y paredones de templos, ter
mas, teatros, murallas y de otros edificios públicos, con que es
taba enriquecido este célebre municipio.^ «Pero las ruinas que 
sobresalen entre todas son las del anfiteatro situado al norte y 
algún tanto separado de la antigua población.» «Con sus mate
riales se construyeron muchos edificios modernos en los pueblos 
del Aljarafe, el camino real que va de Sevilla á Badajoz y pasa 
muy cerca del anfiteatro, en el que yo vi trozos de comizas y pe
destales convertidos en guarda ruedas» 1. 

Mas de medio siglo después que el apreciable arqueólogo ci
tado también he recorrido en distintos años la.s tierras del lugar 
de Santiponce, que dista una legua al poniente de Sevilla, y está 
situado á la orilla derecha del Guadalquivir, inspeccionando los 
terrenos, que rodean aquella villa, que se denominan aun campos 

1 Cean-Bermudez Sum. de las A u t . r o m . de Esp* w 283 y 381. 
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ele Talca, recordando el nombre de la destruida ciudad romana. 
He examinado el recinto de Itálica, lie visitado sn anfiteatro, he 
registrado lo que aun se descubre de sus termas, encontrando á 
cada paso restos de viejos edificios, fragmentos de tejas y de 
lápidas, trozos de columnas y de esculturas. De igual manera lie 
visto arrancar los sillares de su despedazado anfiteatro; para que 
sirvieran de firme en el inmediato camino, que á la sazón se 
componía. Pero aun lio tenido ocasión de observar algo mas 
peregrino. El interesante mosaico encontrado en 1799 en San-
tiponce, que examinó y dibujó Cean-Berinudez en 1801 1 y 
que al año siguiente publicó Alejandro Laborde en París en 
una espléndida monografía 2, la exactitud de cuyos dibujos 
es reconocida por el mismo Cean 3, hace ya tiempo que está 
destruido por completo, sin que apenas quedasen, cuando fui 
á verlo, algunos pequeños restos de la cenefa, para dar testimo
nio de donde estuvo. 

N'ó había faltado una persona, que se creyó previsora, y qué: 
liizo cercar con una tapia aquel importante pavimento, sin po
derse imaginar, que andando el tiempo un alcalde de la tal v i 
lla haría encerrar de noche su ganado dentro de aquel recinto 
y qué las delicadas tessclas del celebrado mosáico serían levan
tadas una á una por los inofensivos animales, que se daban el 
placer de pasar hozando el tiempo de su encierro. Por eso cuan
do en los principios del pasado año de 1861 visitó aquellos l u 
gares D. Emilio Hilbner apenas encontró quien le indicara el 
sitio, que ocupó semejante pavimento, sobre cuyos escasísimos 
y destrozados restos recogí algo mas tarde al visitar por primera 
vez talos ruinas la elocuente página, que acabo de trascribir, de 
nuestra indolente indiferencia. 

Y como sino fuera bastante abandono tan grande, en época 
poco mas reciente todos hemos presenciado el descaro con que 
un caracterizado personage estrangero hacía saquear el entón
eos olvidado Monasterio de Santiponce, y á pesar dolos clamores 
<lo la indignación pública era absuelto el criminal asalariado do 
que se habiá valido, recompensándolo en seguida con un as-

1 Cean-Bermuclez Sum. de las A n t . r o m . ele Esp. pp. 283 y 384. 
2 Laborde. D e s c r i p t i o n d' u n p a r é en mosaique decouver t dans 1' anc ienne 

ville de I t á l i c a , Pa r í s . 1802. 
3 Cean-Bermuclez Sum. de faite A u t . r o m . de Esp. p. 281. 
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Censo cu su carrera, mientras los objetos sustraídos seguían 
figurando en el museo particular del impudente magnate. 

Pero que mas, si en nuestros días y en la misma capital de 
aquella rica provincia andaluza un mal español, alardeando de 
literato y de bibliófilo, comprendiendo lo expuesto que era en 
rstos tiempos seguir la senda del osado arcliivero de la metropo
litana de Burgos, Antonio de Nobis. se decidió mas bien por 
prestar realidad cumplida al célebre soneto del egregio Solita
rio, transformándose de buen grado en 

Caco, "cMó^faqián. hiblio-piiujhi 
para entrar en las postrimerías de su vida, 

armado en corso, haciendo cala y cata 
en una insignísima biblioteca tan escandalosamente depredada. 

En verdad que el solo recuerdo de tamaños desmanes que
branta el ánimo del varón mas esforzado, que preste su atención 
á nuestra antigua historia, ó bien se interese por el estudio de 
los anales contemporáneos. En medio, sin embargo, de estos de
sastres consuela algún tanto traer á la memoria el nombré del 
conocido oidor Bnnia i) AlnímadeL que al comenzar este siglo 
fundó el Museo arqueológico liispalensc, donde hoy se guardan 
con el mayor esmero cuantos restos epigráficos y esculturarios 
se han descubierto en Sevilla y en Santiponce, cuyas ruinas pa
recen al presente custodiadas con particular interés. A la vez en 
diversas colecciones particulares se encuentra reunido no es
caso número de objetos de mas ó menos importancia, que traen 
á la memoria las épocas mas fiorecientes de aquella espléndida 
región de la Bética. 

Volviendo pues á fijar toda la atención sobre tan antigua po
blación romana, dejando olvidados por el momento moderno.s 
acontecimientos, río será fuera del caso el señalar, aunque sea 
brevemente, cuantas noticias nos han sido trasmitidas, referen
tes no solo á su fundación, sino también á algunas de sus vicisi
tudes en un espacio de tiempo, que no pasa de quinientos años. 

Publio Cornelio Scipíon, el que mas tarde fué el primer afri
cano, hijo del cónsul de su mismo nombre y sobrino de (Meo, 
([Lie murió con Í -U hermano en tierras hispanas sobre el c a m p e 

de batalla, arroje» 2(JG años antes do J. C. á los cartagineses de la 
península, consolidando por el momento el dominio de los roma
nos en la Iberia, en la Hispania y hasta en la Celtiberia desde el 
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Golfo de Rosas liasta la bahía de Cádiz, y desde las costas del Me
diterráneo, por lómenos hasta el centro del país, cuya con
quista hacia poco que habían comenzado 1 Antes de tomar la 
vuelta de la capital en la esperanza de conseguir el triunfo, 
que no obtuvo, j en demanda del consulado, que al fin logró 
alcanzar 2, quiso dejar, asegurado el porvenir de sus veteranos 
inválidos, premiando con ello el valor con que habian combatido 
bajo sus gloriosas enseñas. Por tal motivo les dio tona, ciudad 
para que la haMtáran, á la que en memoria de Italia llamó Itaíi-
ca 3, entregando lueg^o el mando de la nueva provincia á Lucio 
Léntulo y Manlio Acidíno 4. Es un historiador griego, contem
poráneo de los Antoninos, el. único que refiere el hecho mencio
nado, sin indicar cual fuese el nombre que tuviera antes la ciu
dad, TVSA'.V. entregada por Scipion á los legionarios, qué había 
licenciado, en recompensa de sus servicios, sino solo el que re
cibió ai cambiar de moradores, no siendo dable suponer ni por 
un momento siquiera que el joven g'encral victorioso intentase 
fundar allí una colonia militai', puesto que cuatro siglos mas 
tarde era municipio, y Hadriano le concedió aquella categoría, 
(pie con sorpresa del soberano solicitaron vi vis jm amenté sus 
terratenientes % 

Por otra parte debe tenerse muy en cuenta que el triunfo 
del mismo Publio Cornelio Scipion sobre Hanníbal en los campos 
di1 Zam-a puso término á la segunda guerra púnica en 201 antes 
de J. G. 6, como en 146 á la tercera la destrucción de Cartago 
por otro Publio Scipion, cognominado Emiliano, que fué el se
gundo africano 7. Mas tarde Cayo Graco, siendo tribuno de la 
plebe, hizo votar diversas leyes, que inquietaron hondamente á 
los patricios 8, entre ellas la que ordenaba el establecimiento de 
colonias fuera de Italia 9, de las que fundó la primera sobre las 
ruinas de Cartago ,0, de donde volvió en 121 antes de J. C. para 

1 L i v . 28. 3S. L i v . 21. 00. 
2 L i v . 28. 38. 
3 App ian De reb. l i i s p . 38. 
4 L i v . 2s. 38. 
5 A u l . Gel N . A. 16. 13. 
' i L i v . 30. 29 y i 3 . 
1 Vel.ei.uS. Patercul . í. 12 y 13. 
8 Pintare. C. Grác i l . V. VÍE1 X. Ve l . Patero t i ; 7. 
9 Veleius Paterc. I I . 7. I n l eg ibus Gracch i In t e r pe rn ic ios i s s ima u u m e r a v e -

n m , qnod e x t r a I t a l i a ñ i colonias posn i t . 
10 Veleius. Paterc. I . lo y n. 7. Pr ima a u t e m ex t r a i t a l i a m co lon ia Qarthago 

conditít est, Perioch. L X . 

http://Vel.ei.uS
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Giisaiigreiitai' con sus despojos mortales las aguas del Tibor, 
siendo cónsul su implacable enemigo Lucio Opimio *. De modo 
que la primera colonia trasmarina del pueblo romano abordó al 
Africa á los 86 años de baberse entreo'ado la ciudad de Itálica ú 

O 

los legionarios, inválidos de la guerra ibero-cartaginesa. 
Ni habrá quien pretenda suponer que aquellos soldados ro

manos pudieron nunca constituir fuera de su patria y en tierra 
estraugera un municipio, institución de derecho administrativo 
que aun tardó muchos años en pasar á la banda meridional de 
ios Pirineos; 

El mismo año 14G antes de J. C. en que entró victorioso en 
Cartago Scipion Emiliano, se apoderó el cónsul Lucio. Mummio 
de Corinto 2, de donde sacó riquísimo botin en cuadro s y en es
culturas, en alhajas y metales preciosos 3. Era el develador de 
los cartagineses, al decir de los antiguos historiadores, de ilus
tre cuna, de maneras distinguidas y de gran ilustración, mien
tras que el vencedor de la Achala fué de oscuro linaje, de tos
cas formas y tan ignorante, que al enviar á Roma las estátuas 
de los primeros escultores de la Grecia, arrebatadas á los venci
dos, conminaba á los encargados de su conducción, que si las 
perdían en el camino, quedaban obligados á reponerlas c o n otras 
nuevas *. 

De esta espléndida presa dió Mummio una parte á los tem
plos s, repartiendo luego entre las ciudades de Italia y de las 
provincias cuadros y estátuas G, sin reservar para sí uinguiio de 
estos objetos de arte 7. Entre las .poblaciones favorecidas con 
táuricas dádivas se sabe que fué una de ellas Farma de Italia 8 
y algunas otras de la misma península 9, así como Itálica de la 
Bética 10. 

La inscripción que ha venido conmemorando á los Italiscn-
ses el suntuoso agasajo, que merecieron al conquistador de Co
rinto, ha llegado hasta nosotros en estrcmo mutilada, habiendo 

1 v e l e i u s . Paterc. n . o. 
2 v e l e i u s . Paterc. I . 13. I . 
3 H o r a t Epis t . x x x i i . le; (i. 
4 Ve le ius . Paterc. I . 13. 3. y 4. 
5 C. I . L . I . 541 y 542, 
6 F ron t . Stra tag. 4. 3. 15. 
1 A u r . V i c t . u t fe r tur , De v i r . i l l u s t . 60. 3, Plin H. .V 3V. Ifi. 35. 24 y 37. 12. 
« c. r. n. i . 54o. 
Q C. I . L . I . 513 á 515, 

10 C. I . L . I . 516 y 0. 1. L, I I . H I 9 . 
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vico ital^i C E N S I t 

El vicus cwiíim rornanónim establecido por el primer africa
no en Itálica, 206 años antes de J. C . fué distinguido, como 
acaba de verse, sesenta más tarde, en 146, con los ricos presen
tes del cónsul Mummio al triunfar de la Achala % habiendo sido 
ascritos sus moradores primitivamente á la tribu sergia. rarísi
ma en las Españas 3. 

Entretanto el denodado Viriato, indignado por el sanguina
rio proceder del cónsul Licinio Lúculo y del pretor Sulpicio Gal-
ba con los lusitanos de cuyas horribles matanzas habia logrado 
escapar con vida, se levanta en armas contra Roma, acaudillan
do á sus conterráneos de la Lusitania, derrota en 149 antes 
de .T. C. al pretor Cayo Vetilio y en los años inmediatos á los 
(pie le sucedieron, Cayo Plaucio5, Claudio Unimano G y Cayo Ni-
gidio 7, hasta que en 144 es detenido en la carrera de sus t r iun
fos por el cónsul Quinto Máximo Emiliano 8. Un año mas tarde 
mide sus armas, desventajosamente al principio, con el nuevo 
pretor Quincio, hasta el momento en que, aprovechando la oca
sión de haberse retirado á Córdoba al mediar el otoño, logra apo
derarse de ciudades y territorios sujetos á la república. El mal 
aconsejado pretor no atreviéndose á salir de sus cuarteles de in
vierno se contenta con enviar de vez en cuando contra el esfor
zado lusitano á un español llamado Cayo Marcio, natural de Itá
lica 9, al que no debió sonreir la fortuna de las armas cuando los 

1 C. I . L . 1. SÍG. C. I . L . I I . '1119. Del m i s m o a ñ o 008 de Roma hubo o t r a 
inscripción t a n i l n e n de L • M V M M I V S • e o s ' dedicada en un V I C O i t a l i a n o , quo 
más tvirde f im el m u n i c i p i o 7VWí/i/a Miliüescd. (C. I . L. I . 543 ) A d v i e r t e el i l u s 
tre poligrafo que el frag-mento epig-ráfico a lud ido , que se conserva al presente en el 
Museo a r q u e o l ó g i c o hispalense es u n a r e n o v a c i ó n a n t i g u a del p r i m i t i v o , co
mo lo ev idenc ian sus caracteres p a l e o g r á f i c o s . (C, 1. L . I . 546.) 

2 Veleius . Patero. I I . 128. 2. 
'i C. I . L. I I . 1119. V é a s e lo que dice el profesor H u b n e r á l a pag. 146 de 

la obra c i tada y lo que antes hab ia escr i to sobre el p a r t i c u l a r el m i s m o Aiommsen, 
C I . L. I . .e.46. 

4 Appian . De rebus. h isp . 59 y 60. 
5 Appian . De rebus. h isp . 62 á 64. 
0 Orosius. His t . 5. 4. 
7 Aur . V i c t . u t f e r tu r , De v i r i s i l l u s t . 71 V i r i a t h u s e o r u m q u e i m p e r a t o r e m 

Claudium U n i m a n u m , d e i n C. N i g i d i u m oppressi t . 
8 Appian . De rebus. h i sp . 65. 
9 Appian, De rebus. h i sp . 66. 



historiadores guáídan silencio sobre su éxito. Y aqní terlnína 
cuanto al presente se conoce de aquella ciudad de la Bética des
de el siglo tercero al segundo que precedió á nuestra era, es de
cir del 206 al 143 antes de J. C. 

Siguiendo el curso de los acontecimientos, es sabido que el 
cónsul Servilio Cepion, no pudiendo vencer al héroe lusitano 
lo hizo asesinar en su misma tienda 1, negándose luego "á pagar 
el crimen concertado, á los que había sobornado para cometer
lo, pretestando qué los romanos no jwdían tolerar que un gene
ral fuese muerto por sus soldados 2, añadiendo á la cobordía de 
la traición, el escarnio de la hipocresía. 

A la sazón había ya estallado la guerra numantina, que ter
minó con el incendio de la ciudad y la muerte de sus morado
res 3. Vinieron luego los Gracos, cuyos turbulentos tribunados 
trajeron agitados á patricios y plebeyos en aquella revuelta 
anarquía, que se ha convenido en llamar república, hasta que 
dos varones consulares y senatorios, Scipion Nasica y Lucio Opi-
mio, al frente de sus parciales hicieron morir á ambos hermanos 
en distintos años 4. 

Comienza en seguida la guerra Jugurtina, donde se dan á co
nocer Cayo Mario, como general en las campañas numídicas, y 
Lucio Cornelio Sula, como cuestor de aquel ejército y como há
bil negociador de la paz 5. En la teutóníea como en la soeíal, que 
sobrevinieron después, Mario y Sula continuaron sirviendo en 
los ejércitos de Eoma c; pero dibujándose ya en ellos, cada ve/ 
mas acentuado, aquel antagonismo irreconciliable, que habia de 
hacer estallar al fin la primera de las guerras civiles, que ensan
grienta la Italia 7. Las egecuciones de Mario y las proscripcio
nes Sulanas espantan con sus horrores al mundo romano8, hasta 
que el sanguinario dictador resigna sus poderes absolutos. En
tre tanto Quinto Sertorio, propretor qué se decía ser de la ulte
rior 9, y caloroso partidario mariano, se refugia en su provincia 
hacia el 82 antes de J. C, donde continua ])or mucho tiempo sos-

1 A p p i a n . De rebus. h isp . 70 y 71. 
' i E u t r o p . 4. 16. 
3 Flor . Ep i t . h S i Eu t rop . 4. 17. 
4 Pintare . Tita. Gracch. 19. Pintare . C. Gracc l i . 17. Flor . E p i t o m . 2. % y 3. 

Periocta. L i v . f8 y 61, 
5 Perioeh. L i v . 66 Sallust . lug1. 65 et passiin. I b i d e m . I I I et sequente*. 
6 Oros. His t . V. 16 y s ig . 18 y s íg . 
7 Oros. Uist. V. 19. 
8 Oros. His t . V . 19. á 21 
p A p p i a n . De taello c iv . I . 86 y 87. Plutarc . Sert, 6, 



fenieudo aquella cansa con siiioailar ventura ann después de 
ser ya muertos los dos desapiadados rivales, que la hablan provo
cado. Al frente de los soldados hispanos 2 derrota de continuo 
las legiones romanas, lo mismo que su lugarteniente Hirtuleyo, 
ya se llamen los capitanes contraríos Domicio, Maullo ó Pompe-
yo 3. No siempre sin embargo les sonrió la fortuna de las armas, 
y tanto que hay un momento en que el mismo Hirtuleyo ata
cado por Mételo ante los muros de Itálica, ciudad de la Bética, 
perdió veinte mil soldados, teniendo que retirarse á la LusUania 
con los pocos que le quedaron 3, como hacia el 76 antes de J. C. 
Llegaron con todo á desesperar los cónsules de lograr vencer á 
Sertorio, cuando el acaso les dió el medio expedito de hacerlo, en 
el momento en que sus mismos parciales lo asesinan, capitanea
dos por Pérpena 3, 

De estas luchas entre la plebe, tan ignorante como tornadiza, 
y el patriciado, siempre soberbio é intransigente, surgieron dos 
personalidades, las cuales habian de tener gran influencia en la 
marcha política de aquel ya vasto Estado. Fué el uno Pompeyo, 
que después de haber combatido en Italia y en Africa contra los 
enemigos de Sula, es por éste saludado con el título de magno, Q̂ WQ, 
hizo le diesen los suyos G. Era el otro Cayo Julio César, de quien 
dijo el mismo Lucio Cornelio Sula, pensando hacerlo matar, que 
cvM.n muy necios los que no descudrian en aquel jóven muchos 
Marios 1. El primero, aunque por grande se hacia pasar, era muy 
pequeño comparado con su patrocinador Sula, mientras que eí 
último excedía con mucho en talla a su tío político el viejo Ma
rio; ambos sin embargo, después de diversas vicisitudes con
cluyeron por enarbolar de nuevo las pavorosas enseñas de aque
llos dos déspotas sanguinarios, que les hablan precedido, ha
ciendo variar de rumbo la versátil fortuna. 

Pompeyo, aceptando las tradiciones del partido sulano, se 
mostró el amparador del patriciado,, mientras que César, cami
nando sobre las huellas marianas, afectaba ser el sostenedor de 

1 Oros. H i s t . V. 19. 20. 23. Flor . Ep i t . 2.10. Ju l iu s Exsnpe ran t i u s De be l l i s c i 
v i l . T u m S é r t o r i u s c o n t r a r o m a n u m e x e r c i t u m s t a t u i t d imica re . 

2 Ex-supevantius. De bel . c i v i l , co l lec ta Uispaniae m u l t i t u c l i n e . 
3 Oros. His t . V. 23J 2 á 9.' 
4 Oros. Hist. V. í¿3. 10. 
•S P iu t . ser t . 25 y 20 Oros. His t . V. 23 13 v 14 Exsupe ran t i u s De be l eiv. q u i t a m e n 

(liííicile v i n ce-re t u r , n is i per c o n i ü r a t i o n e m i n c o n v i v i o á suis esset occisus. 
6 Pintare . Pomp. '13 Perocl i . L i v i ^5 y 89. 
7 Pintare, .mi. caes. I . 
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los derechos del pueblo. Perú tales símbolos políticos no eran 
otra cosa sino el escabel, de que se valían los magnates de aque
llas épocas republicanas, para escalar las alturas del poder, que 
era el verdadero móvil, que encubierto bajo el velo de soñadas 
refórmaseos impulsaba á agitar de continuo los resortes sociales, 
de que lograban disponer. Alhagando las pasiones desencadena
das de la burguesía ó de la nobleza, en sus constantes luchas 
por la dominación absoluta y despótica, sino ensangrentaban con 
sus cadáveres las sCnagosas aguas del Tíber, subían en hombros 
de sus secuaces á la cumbre de la dictadura. En aquellas agita
ciones no interrumpidas de la vida pública, el que se encontraba 
mas débil en recursos revolucionarios no escusaba el coligarse 
con las fracciones estremas, que le eran mas similares, como lo 
realizó el cruel Mario con el insano Fimbria, el prepotente Cinna 
y el audaz Sertorio *, en su insensato anhelo por derrocar á su 
odiado adversario Lucio Sula. Dióse también el caso de que se 
uniesen de común acuerdo á un mismo fin aparente, fracciones 
políticas tan distanciadas, como las que dirigían el vanidoso Pom-
peyo, el avaro Crasso y el astuto César ^ con el encubierto desig
nio de intentar anularse recíprocamente. Semejante asociación 
de elementos tan opuestos debía producir muy luego cierto recelo 
y desconfianza en las intelíg'encías mutuas de aquellos triumviros, 
que al fin habían de provocar cierta tirantez y hasta el abierto 
rompimiento de relaciones entre los concertados. Cayo Julio Cé
sar habia sido cónsul en 695 de la ciudad, 59 antes de J.C., y por 
la ley Vatinia se le concedió por un quinquenio el mando de las 
Galias con un ejército compuesto de siete legiones 3. Pompeyo 
y Crasso obtuvieron el consulado en 699 de Roma, 55 antes de 
J. C, habiéndose concedido después al primero el mando de 
las Híspanias por cinco años, y al segundo el de la Syria 4. 
Aquél gobernó la provincia, que se le había asignado por medio 
delegados, no abandonando á Roma, velando por sus intereses 
políticos 5, mientras éste, llevado de su insaciable rapacidad, se 
encaminó al punto á la Palestina, y á las tierras párthicas depre-

Oros. H i s t . V. 20. 
Flor . E p i t o m . 2. irj 
Oros. Hist. V I . 7. 1. 
Oros. His t . V I . 13. Perioch L i v . 105, Eu t rop . 6. 18. (iñ) 
Vele ius Patero. 2. 18. 



dando cuanto encontraba á sus alcances, hasta que murió sin. 
gloria á manos de aquellos bárbaros en la funesta batalla de 
Carras, donde perecieron tantos magnates romanos2. Roto esto 
débil lazo de unión entre César y Pompeyo, era de proveer que 
volviendo aquel victorioso de las Gallas y no prestándose éste á 
satisfacer sus nuevas aspiraciones, tratando por contra de anular
lo, el animoso general pasase el Rubicon, abriendo la campaña 
de una nueva guerra civil2, que liabia de conmover diversas re
giones del mundo antiguo, cuando corria el año 49 antes de Je
sucristo 3. César protestando reintegrar á los tribunos déla ple
be, arrojados del foro por el cónsul Léntulo, en el libre egercicio 
de sus altas funciones 47 baja de Ariminiuin áRoma 5 en tanto 
que Pompeyo y los cónsules abandonando la Italia huyen por 
mar á Dyrrhachíum^^ acosados en su fuga por los cesarianos, que 
los perseguían. Nótenla el intrépido Cesar naves con que hacer 
atravesar á sus soldados el Adriático, de Brundusium á las 
costas de la l ly r i a . y resolvió, cu tanto que se reunian en tiempo 
oportuno, pasar á las Híspanlas 7, donde al frente de algunas le
giones se^encontraban Afranio, Petreyo y Varron, legados de 
Pompeyo, que mandaban á nombre del procónsul en la ulterior 
y en la citerior 8, estacionados el primero en la Tarraconense, el 
segundo en la Lusitania y el tercero en la Bética 9. En el Norte 
de las Hispanias la resistencia, que opusieron los pompeyanos 
fué tan tenaz como enérgica; pero á pesar de la bizarría con que 
combatieron Afranio y Petreyo tuvieron que ceder ante la pericia 
v el denuedo de César 10. Cuenta este ilustre general y escritor 
distinguidísimo en el diario, que de guerra tan memorable dejó 
redactado, que, aunque numerosos y apremiantes asuntos lo lla
maban á Italia, no quiso dejar las Hispanias, hasta haberlas por 
completo pacificado, á cuyo intento mandó al tribuno de la 

1 Oros. Hist . V I . 13. 
2 Oros. His t . V I . 15. 
3 Oros. Hist . V I . 15. 2. Caes. De be l lo c i v i l . I . 5. 5. i n eo t é m p o r a e ra t Raven-

nae expectabatfj i ie suis l en i s s imi s pos tu l a t i s responsa. I b i d e m 7. 7 y 8 1. C.on-
clamant m i l i t e s sese paratos imperacor is s u i t r i l m n o r u m q u e plebis 
iniur ias d e f e n d e r é . Cogn i t a m i l i t u m v o l ú n t a t e A r l m i n i u m c u m ea l eg ione pi o-
fieiseitur. 

4 Oros. His t . V I . -15. 2. Caes. De be l lo c i v i l . I , 5. 
5 Caes. De be l lo c iv . I . 8. \ . y I . 32. 1. 
(i I b i d e m . I . 25. 2 y I . 28. 2. 
7 Ib idem. I . Í9. 2 y I . 30. i . 
S Ib idem. I . 38. 1. 
0 Ib idem. I . 38. 2. 

lo Ibidem. 1. 38. ú l . 8o. 
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plebe Quinto Cassió con dos legiones á la nltevioi', á donde se 
dirigió él mismo á marchas forzadas con seiscientos caballos, 
haciéndose preceder de nn edicto, por el que convocaba en Cór
doba para un dia determinado á los magistrados y á las perso
nas principales de todas las ciudades comarcanas ^ 

En esta parte de las Hispanias no parecía Marco Varron tan 
resuelto á sostener á todo trance, como sus colegas de la Lusi-
tauia y de la Tarraconense, la causa del procónsul; pero viendo 
los aprestos que estos hacian no se atrevió tampoco á dejar de 
prestarles auxilio, y ya entónces pareció abiertamente predis
puesto á la lucha, para mantener incólumes los derechos de su 
gefe el presidente de ambas provincias -. Pero no bien llegó Cé
sar á Córdoba y cerró las puertas á Varron, siguió el ejemplo 
Carmoua; Cádiz se declaró del partido de aquel, unas de las le
giones abandonó el campamonto Varroniano y éñtro en Sevilla, 
donde los ciudadonos romanos, que allí inoraban, alojaron en sus 
casas á los legionarios. Tales acontecimientos traiau perturbado 
al dicho Varron, que variando de ruta se dirige áItálica; pero lo 
avisan sus esploradores que aquella ciudad también le carral);) 
sus puertas y entónces viendo interceptados todos los caminos 
se Sometió al vencedor que, dejando encargado el mando de la 
provincia al mismo Quinto Cassio antes nombrado, embarcosr 
para Tarragona, de donde salió por tierra para Marsella, éií óuya 
ciudad supo que habia sido nombrado dictador lo cual acon
tecía en el año 48 .antes de J. C. 

César tratando délos sucesos de su campaña, desde que pasa 
el Rubicon hasta qué llega á Eoma, habla en diversas ocasiones 
délos decv/i'íones y de los di'.nmn'i'os' de los Muiilckpios italianos '*, 
mientras que luego que se traslada al norte de España llama á 
las poblaciones de la citerior ya ci rito I es ya oppido simplemen
te 5, y á los personages mas caracterizados de cada pueblo de 
la ulterior mogiMroAus princijtt'Sfiiic omnitmi cÁvitatum. así como 
denomina senaMs á lo que en las Colonias y municipios se decía 

1 Caes. De hel io c iv . I I . 1S. 7. v I I . 10. 1 y 2. 
•¿ Caes. De bel lo c iv . I I . 17 y 18. 
3 Caes. De be l lo c iv . I I . 19 y 2't. 
4 Caes. De bel lo c lv . I . 23. 2. et m a « r n u s u u m e r u s e q u i t u m U o m a n o r u m pt 

d e c u r i o n u m quos ex m u n i c i p i i s D o m i t l u s evocaverat . [b idem [,. 30. L. d i i u i n v i r i s 
i n u n i c i p i ó r a m o m n i u m i m p e r a t u t naves c o n q u i r a n t B r u n a u s i t i i a q ü e dudu-
cendas cu ren t . 

5 (.aes. De bel lo c iv . I 61. íí y t, 
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ordo En el discurso que dirige en Córdoba á la asamblea de 
magnates romanos y españoles, que en diclio pueblo habia con-' 
Tocado, da las gracias primero ele idus rormnls* porque habían 
procurado tener bajo su poder respectiYamente cada ciudad, 
oppidmn, y luego á los híspanos porque liabian arrojado del re
cinto de cada población á los pompe vanos que la guarnecían 2, 
sin que en ningún lugar nombre colonia ni municipio alguno-

Marsella, como lie dicho, abre las puertas al yencedor de las 
Hispanias, que se dirige á Roma 3, donde preside los comicios, 
que lo eligen cónsul En medio de las difíciles circunstancias 
porque atraviesa, no olvida un momento los preparativos • para 
la próxima campaña, que era inminente. Abdica la dictadura y 
acepta,el consulado, encaminándose á Brundusio 5, en cuyo puer
t o se embarcó con algunos soldados, llegando á tierra en las 
.playas de los Gcrmínios c, de donde va á procurarse fondeadero 
mas seguro. Cuando Marco Antonio se le reúno mas tarde con 
gran golpe de legiones 7, busca á Pompeyo, que andaba por 
Dyrraquio , y no logrando ventajas lo atrae á la Thesalia 9, 
donde lo derrota en los campos de Pharsalía. 10. Huye el vencido 
y lo persigue el vencedor 11, que en Alejandría sabe la muerte 
desastrosa de sn rival vl. Fué en aquella ciudad egipcia donde 
apasionándose perdidamente de Cleopatra provoca la guerra ale
jandrina, en la que hizo prodigios de valor con un puñado de 
veteranos, hasta que logra después de porfiada lucha coronar á 
la mnger, que le había ofrecido en cambio sus favores l3. 

En tanto que César atacaba á Pompeyo en Dyrraquio, lo "batía 
011 Pliarsalia y por una princesa en mal hora hermosa exponía 
su vida, tan hazañosamente en Alejandría, se suscitaba en la ul-
hnior un pronuncianiientí) militar contra aquel Quinto Cassio 
Longinp que halda dejado de propretor d é l a provincia ,1*. Sus 

1 Caesrir. Dé bollo c iv . i r . 19.-t y 2. A Cavniona la d e n o m i n a ciciias. i b l d e m I I , 
19. 5. a los proceres de G-íidlr r/ndifanos principe-i. i b i d e m 20. 2, 

2 Caos. Do bello c iv . 11.21 í. c i v i b u s T o m a n i s q u o d o p p i d u m I n sua potes ta te 
stuclnissent l iabere; h ispanis quod p r a e á i d i a expu l i s sen t . 

3 Caes. De bel lo c iv . I I . 22 4 á 6. 
4 Ib i f l em 111. I 1. 
fi I b i d e m 111. 2. l . 
fi I b i d e m 111. fi. 2 y 3. 
7 Ib idem m ífi á 30. 
8 Ib idem 1)1 30. 7 y 111. 41. 
!) Ib idem 111. 70. 72'. 7!). 82. 

10 ib idem m . 01 á 99, 
11 Ib ide ín 111. hi2 y 406. 
12 i b idem -111. mfi. 
13 Ib idem 111. 107 á 109 .Vuctor Be l l . M é x . 33. 
11 Auct . Be l l . Alex- 48. 1. 
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exacciones ilegales y sus cuantiosas rapiñas provocaron á gran 
número de descontentos á que resolvieran poner fin á sus dias {. 
Acababa de recibir órdenes de César eu las que le prevenía 
que pasase al Africa y. atravesando la Mauritania, llegase á las 
fronteras de la Numidia, donde Juba liabia mandado á los pom-
peyanos numerosas tropas auxiliares. Reuniendo entonces el 
ejército que comandaba en las cercanías de Córdoba, le dio á 
conocer la decisión del cónsul2, volviendo luego á la ciudad, 
donde no bien era pasado el medio dia y cuando se dirigía 
á la Basílica llevando á su lado á Lucio Eacilio, un tal Minu-
cio Silo le presentó un memorial, como si fuese un soldado que 
le pedia alguna gracia, y al ir á contestarle le hirió dos veces 
con un puñal. Al tumulto que se origina Minucio Flaco atra
viesa con su espada al lictor, que estaba mas cercano, hiriendo 
también al mismo Cassio. Tito Vacio y Lucio Margilio, que eran 
igualmente de la conspiración, ayudan los propósitos de su 
conciudadano Flaco, los tres Italicenses. Pero llegan algunos 
Berones de la guardia y salvan al propretor huyendo los que 
habían hecho armas contra su gefe 3. 

Las lesiones de este eran leves y el herido se rehace pronto, 
no perdonando á los conjurados. Los Italicenses Minucio y Mer-
gilio son crucificados y la misma suerte debió caber á Vasio sino 
pudo redimirla con el oro 4. Pero la sedición no estaba ni aun 
sofocada. Cassio da las órdenes para el paso del Estrecho; pero 
una de las legiones se subleva, mata á los centuriones y elige 
por jefe a Tito Thorio, que era también de Itálica 5, al que se 
reúne otra tropa de descontentos. El propretor encarga á Mar
celo que vaya á tomar el mando de los sublevados, redu
ciéndolos á la obediencia, lo que no consigue sino á trueque 
de declararse cesariano y enemigo sin embargo de Quinto Cas
sio 6. Este y Marcelo se buscan para venir á las manos; inter
viene Marco Emilio Lépido, propretor que era á su vez de la 
citerior y no por eso se calman los ánimos, hasta que se anun
cia la llegada del sucesor de Cassio, que lo era Cayo Trebonio. 
Cerciorado aquel que el nuevo procónsul se aproxima, distri-

1 A u c t Be l l . A l e x . ;o. 
2 l l n r l e m 51. 
•A I b i d e m 52 y 53. 
4 Ib idem '•'<• 3 y 1. 
r> i b i d e m 57. i á ->. 
(í I b i d e m 57 á 09. 
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Imyc su ejército en cuarteles de invierno, se dirige precipitada
mente á Malaca, donde se embarca con todos sus tesoros y con 
viento contrario, huyendo, por no comparecer, como él decia, 
ante Lépido, Marcelo y Trebonio, para naufragar, muriendo alio-
<rado en las bocas del Ebro y, hacia el 47 antes de J. C. 

Apenas terminada la campaña de Egipto, Cesar se dirige al 
Ponto á reprimir á Pharnaces 2, á quien derrota en Zela, dan
do su reino á Mitridates y volviendo cargado de laureles á 
Italia 3. Entretanto Scipion, Juba y Catón habían reconcentrado 
en Africa un ejército, que aun tremolaba el pendón pompeyano. 
Cesar viene á encontrarlos en Adrumento para desbaratarlos en 
lapso 4. Juba5 y Catón 6 se suicidan y Scipion fugitivo por 
el mar es alcanzado y muerto en Hippo regio 7. Al volver á 
Roma triunfa Cesar de las Gallas, del Egipto, del Ponto y del 
Africa, teniendo luego que volver á salir para las Hispanias, 
donde Cneo y Sexto Pompeyo, hijos del funesto Triumvir, derro
tado en Pharsalia, habían vuelto á levantar la enseña de su pa
dre 8. Esta campaña tan célebre, que terminó con la muerte de 
Cneo 9 y la huida de Sexto, ha sido desde hace sobrado tiempo 
muy estudiada entre nosotros, aunque sin haberse podido ni 
aun remotamente señalar donde estuvo Munda, poniéndola cada 
cual donde se le antoja, llevado de la mas desenfrenada topofilia, 
esperándose siempre que clarado de algún jayán venga á corre
gir de una vez los desvarios de algunos de nuestros soñadores 
impenitentes 10. 

No habré, pues, de detenerme refiriendo los encuentros de 
una y otra armada de tierra, desde Ulia hasta Ventipo, vinien-

1 Auct . Be l l . A lex . 59 y 61. 
2 Ib idem 15. 
3 Ib idem 72 á 78. 
'1 Auct . B e l l a u m Afr icae 2 y v s i gu i en t e s . 
5 i b i d e m 91. 2. 
(i Ib idem 93. 3. 
7 Ib idem 96. 1 y 2. 
8 Perioch. L i v i . CXV. 

• 9 Auc t . Bel l , l i i s p . 40. 
10 De entre las numerosas diser taciones, memor ias , discursos y o p ú s c u l o s 

fiue en E s p a ñ a se l i a n pub l i cado , i n t e n t a n d o fljar l a p o s i c i ó n q u e ' o c u p ó M u n -
üa, solo debe leerse e l l i bvo ju ' emiado por l a Real Academia de la His tor ia t i t u l a d o 
Munda Pompeyana, escr i to en 1861 por D. J o s é y D. M a n u e l Ol ive r Hur tado , acompa
ñado del in te resante viage a r q u e o l ó g i c o de l p r i m e r o , real izado á espensa de d i c h a 
Academia tres a ñ o s mas tarde no por o t ra cosa sino porque estos t rabajos hacen 
formar u n a idea cabal del estado de l a c u e s t i ó n y de los errores comet idos por 
cuantos l i a n t r a t ado de l a concordanc ia de d i c h a c iudad pompeyana , has ta 
aquella fecha, p resen tando coleccionados todos los tex tos y antecedentes i n 
dispensables, para hacerse cargo de las d i f icu l tades c r í t i c a s de p u n t o t a n deha-
tido entre nosotros . 
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do al fin- á sor destrozada cabe la iHencionada iVJimda la que 
Pompeyo el mozo comandaba, y tan solo indicaré, porque hace 
al caso a mi intento, que al día siguiente de la batalla de Sori-
caria. de las tropas pompeyanas se destaco un tal Antistio Titi'-
2)¿on, á desafiar á los del bando contrario, de entre los cuales 
salió- á batirse un caballero romano de Itálica, llamado Quinto 
Pompeyo Nigcr ', ignorándose el resultado de aquel lauco.. 
Desliedlas las huestes de la ulterior, César vuelve á Roma y 
triunfa de nuevo, llegando al cabo de tantos combates glorio
sos á la cumbre de todos los honores 2. 

La causa que había sido vencida en Pharsalia en Thapso y 
en Munda no era la causa de la república, sino la de los patri
cios. La nobleza desde los primeros dias de la ciudad pugnó por 
tener asido el gobernalle del Estado, resuelta á no soltarlo,- aun
que se desencadenasen con tal motivo las más recias borras
cas. Tarquino el soberbio se atreve á atentar contra la vida de 
los mas caracterizados senadores bajo el protesto de que habían 
favorecido á su suegro y predecesor, prescinde por completo de 
aquel alto cuerpo consultivo, se erige en arbitro absoluto del 
gobierno en cuantas cuestiones surgen de derecho civil ó de 
gentes 3, y esta actitud resuelta le cuesta el trono. Lucio Junio 
Bruto; simbolizando el patriciado, había echado á tierra- el go
bierno de un solo magnate, que los romanos denominaron con el 
nombre estrangero de mona ¡'ch i a v sustituyólo con el de dos n í a -
gistrados anuales, en vez de vitalicios, que antes eran, llamando 
este nuevo orden de cosas con el nacional de respvMica, aunque 
en nada había cambiado intrínsecamente la marcha del Estado, 
atentos sus gobernantes, más que al desarrollo de los intereses 
comunales, al fomento de los de la soberbia casta privilegiada. 
Esta había acaparado todos los cargos políticos y militares, los 

•I A u c t . Bel l , l i i sp . 20. 3 a 5. Lo defectuoso riel t e x t o i m p i d e conocer n i los deta
l les n i el é x i t o de t a n caballeresco desa f í o . Fd n o m b r e de este An t i s t i o Tur
b i ó n d ió o c a s i ó n m u c l i o s sigios d e s p u é s al i g n o r a n t e y falsif icador Pedraza, pa
ra fing-ir n n a r i d i c u l a i n s c r i p c i ó n romana , que hace encon t rad iza no lejos de el 
Sacromonte, r i co venero de falsedades. (Pedraza His t . ecles de Granada fol 2ü.) 

E l m i s m o f a n á t i c o h i s to r i ador , quer iendo absolver á Granada del pecado, 
que le i m p u t a el moro Ar-Hazi. de haber sido í u n d a c i o n de j u d í o s , i nven t a una 
i n s c r i p c i ó n r i d i c u l í s i m a , que nadie ha v is to m á s que su confeccionador, que la 
supuso e n c o n t r a d a / ' í f / o a la Carhi/ja (Pedraza His t . eclesiast. de Granada fol. U.) 
asegurando que d e c í a : I l l i b . Vesp. i n hon i Hieros. b e l l i . de | l i t . g-en-, human. 

"Es t an absurdo y a n t i e p i ^ r a ñ e o el est i lo de esta m a l forjada leyenda, que 
á nadie p o d r á ocurri ' rsele dar la por gen u l n a y mas aun d e s p u é s - d e l iaber sido 
s e ñ a l a d a ent re las falsas por Ht tbner . (C. L L . 11. 185.*) 

2 Perioch. L i v i CXV1. 
3 L i v . I . 47. 



193 
sacerdotales y'judiciales, sin que á los plebeyos quedase otra 
cosa en cambio más qué el derramar su sangre por la pátria en 
los campos de batalla. 

Los romanos todo lo debían á la expoliación de las pequeñas 
nacionalidades vecinas, no formaban un pueblo homogéneo: los 
latinos en 'cortísimo número y los sabinos en mayor escala ha
bíanles dado el mayor conting-ente personal primitivo, acrecido 
después con moradores de numerosas poblaciones inmediatas, 
que se habían trasladado á aquella ciudad. Prestóles la Etruria 
sus ritos religiosos y la Grecia su alfabeto, importado desde lue
go de la Campauia, como más tarde sus leyes y por último hasta 
sn idioma, para escribir las primeras páginas históricas de aquel 
hasta entonces pequeño pueblo, por mano de sus conciudadanos 
Quinto FabioPictor y Lucio Cilicio Alimento. Cuando el tercero 
de los Scipiones arrojaba de España á los cartagineses aun no 
había nacido la literatura propiamente romana. Las toscas for
mas del canto de los Salios y de los Arvales acusan un periodo de 
desarrollo en estremo embrionario en aquel idioma híbrido, es
tado que aun se sostiene en el siglo cuarto, á juzgar por algunos 
IVagmentos no retocados de las Doce Tablas. No fueron latinos, 
ni romanos los que escribieron las mas viejas páginas literarias 
de aquel pueblo, sino todos ellos estrangeros; Livio Andrónico 
ele Tárenlo, Cuco Novio de la Campauia, Macelo Planto de la Um-
bria. Quinto Eñnio de la Calabria, Marco Pacuvio de Brundusio, 
Cecilio Stacio de la Galia cisalpina y Public Tcrencio de Carta-
gd. ¿Dónde están esos la linos con cuyos orígenes se recrean 
nuestros inconcientes genoalogistas modernos, que fuesen ilus
tres en armas ó en letras, desde antes que Roma comenzara á te
nor una literatura y una historia propia hasta que surge el i m 
perio? 

Al advenimiento de la república la tirantez entre la aristo
cracia y la democracia se acentúa cada vez mas y los plebeyos 
empiezan á luchar sin tregua por una igualdad de derechos, que 
no lograron conseguir en absoluto, á pesar desús continuas aso
nadas. Las cruelísimas leves sobre los deudores, de las que aun 
se conserva el recuerdo en un escritor del siglo segundo pro
vocaron la primera retirada al Aventino 2. cinco'siglos antes do 

1 Aul . Qel l . N . A. X X . 1. 40 f\ H. 
' i Flor. K p i t . i . 17. á 2"), 
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.í, ('..de doiuíe bajaron ios sublevados. ('los])U{^ do liahor pac
tado la creación de dos tribunos de la plebe, de cuyos cargos 
estaban esclnidos los patricios M Los escandalosos excesos de los 
decemviros originaron otra nueva retirada de la plebe, que trajo 
el restablecimiento del poder consular y el castigo de algnnos 
de los culpables 2. La disposición de la ley decemviral, prohi
biendo la unión legítima de plebeyos con patricias y viceversa, 
tiene también agitado al pueblo, basta que el plebiscito do Cavo 
Caiiuloyo anula semejante restricción 3, iniciándose en aquellos 
mismos comicios del 445 antes de Sí ü. la moción de que uno 
de los cónsules fuese elegido de entro los mismos plebeyos 4. 
cuya justa aspiración no fué reducida á ley hasta algunos anos 
después 7, realizándose algo mas tarde en Lucio Svvtio. uno é(f 
los autores do la mencionada disposición legal I . 

Pero fueron las cuestiones agrarias las que mas hondos dis
turbios provocaron entre ambas castas, luchando los tribunos 
de la plebe por nivelar equitativamonto las asignaciones de los 
terrenos del Estado, que habian sido antes conquistados á los 
enemigos, entre el proletariado y los magnates, mientras estos 
pugnaban por continuar disfrutando de los estensos territorios, 
que con notoria parcialidad se habian adjudicado. Como Licinio 
Stolo y Lucio Scxtio, como Tiberio y Cayo Graco, también Julio 
César dictó disposiciones encaminadas á la mas acertada distri
bución de tierras entre sus veteranos licenciados, tornando en
tonces á la patria el recluta sin fortuna, que so halha ascripto en 
las legiones, transformado en acomodado labrador de campos 
desvinculados. Aquel personage singular, que como escritor, co
mo hombre de Estado y como guerrero no tuvo rival en su tiem
po, ni en los que le sucedierou después, habiendo pronmlgado di
versas leyes y triunfado de sus numerosos contrarios, contandd 
con su aliento extremado, meditaba una expedición, contra los 
Partiros, los Scytas y los Germanos6, y fiando en su buena estre
lla desdeñaba las advertencias del arúspice Spurinna 7, olvi
dando que Tiberio Graccho habia teñido un Nasica. su hermano 

1 LÍV. 2. 33. 2 y 3. 
2 peroch . -i. 10. 
8 L l v . 4. 1. 1. Cic. Derep . l l . 37. 
•i L i v . 4. 1. 4. 
5 L i v . 4. 35. ñ y L i v . 7. 1. I . 
ü l ' l u t . Catiá. 58. 
7 Suet, Caes, 8t. Plutar . Caes. 03. 
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un Opimío y Sertorio un Pérpena, como él liabia de tonei' un 
Bruto y un Cassio, que tal era la ultima vatio reipuUicac. 

César cayó asesinado cobardemente ante la estatua de Pom-
peyo en los Idus de Marzo del 710 de la ciudad 1 y en su sangre 
quedó ahogado para siempre aquel republicanismo inepto, que 
lo mató traidoramente ol 15 del tercer mes del año 44, que pre-
cedisó á JÍ C, Aun no era pasado un trienio cuando la cabeza cíe 
Bruto rodaba á los piés de la efigie del último dictador de Ro
ma 2, mientras dos lustros mas tarde recogía el joven Octavio en 
aguas del Epiro y ala vista del Promontorio de Actium la he
rencia del imperio, trasformando por completo la constitución de 
tan vastos dominios. El senado y los comicios principian á tomar 
un carácter puramente histórico, en tanto que el patriciado, á 
medida que ha ido perdiendo su preponderancia política, co
mienza á trasformarse en una nueva institución noviliaria, sin 
otro prestigio que el que presta una gran íortuna, cuando se po
see, vaya ó no unida á un añejo avolorío. Las provincias bajo 
la influencia de su nueva reorganización habrán de desarrollar 
los latentes elementos de riqueza que encerraban, alcanzando 
una prosperidad antcsjamás sentida. 

Desde que la flota de la república conduciendo á Cneo Poin-
peyo recaló en Emporias % 218 años antes de J. C , hasta que la 
causa del patriciado quedó por siempre vencida ante los muros 
dcMimda, 45 años autos de .1. C, corre largo espacio de tiempo 
ilurante el cual la Iberia, la Hispania, la Celtiberia y la Lusitania 
luchan sin cesar por sacudir el yugo de Roma, que apenas puede 
tener sugeta la península cispircnáica, á pesar de la bravura de 
sus legiones. Los hispanos se levantan de continuo, queriendo 
r o m p e r el yugo que los oprimí1 y los invasores no se dan 
tregua acudiendo á reprimir los sangrientos alardes de inde-
péndencia, que sin cesar estallan entre las gentes indígenas. 
En este periodo de fuerza, la organización del país no sufre al
teración alguna por parte de los conquistadores, que dejan á los 
pueblos, que someten, con la que tienen de antiguo. El territorio 
de la citerior y de la ulterior está dividido en pequeños estados, 
que representan en su origen las viejas tribus, acrecidos á veces 

1 i l u t a r . Cíjies. 66. 
2 Suet. AIIÍT. 13. l b i d e i n Cp.es. 89. r inUu- , B r u l 
'•i L iv . 21. (¡0. 
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sus (loiniiiioá eoit las pasadas conquistas de entro sus vecinos, 6 
disminuidos por análogas causas, cuando la suerte de las armas 
les hahia sido contraria. Al fronte de cada capitalidad habia un 
régulo, lo mismo en lás regiones gomiiiianionte íberas, apenas 
influidas por algún otro elemento civilizador estrangoro. como 
sucedía con los Ilergetes ', que en las comarcas desdo muy tem
prano sometidas á una cultura importada de lejanas tierras, co
mo lo fué la Bélica 2. Las poblaciones colonizadas primitivamen
te por fenicios ó por liolonos habían acuñado para sus transac
ciones monedas con leyendas púnicas del sistema púnico-sículo, 
ó bien con inscripción griega del fócoo-babilónico. Los iberos al 
sentirse dominados por los romanos también trocaron su 
manera de transacción, cambiando las permutas por verdaderas 
compra-ventas, para lo que acuñaron monedas del peso del as 
libral y con epígrafe en caracteres locales, que habían tomado 
de los fenicios en el mediodía, modificándolos acaso en el nor
deste con los griegos de Empori'as y MJioclas. Durante tan lar
go periodo los generales invasores, solo en caso do urgente nece
sidad, hicieron batir por medio de sus questoros en Carteja, 
en Córdoba y en Valencia monedas con leyendas romanas, para 
atender á las apremiantes exigencias de las legiones. Numero
sos ciudadanos romanos se habían trasladado á estas regioms 
atraídos por las ricas minas de plata, que encerraban sus mon
tañas y los numerosos yacimientos do oro, que acá y allá so en
contraban', cuyo codiciado metal corría arrastrado por las aguas 
entre las arenas de los rios. Cuando César vino por primera vez 
á España, comoquestor de Antistio Votus 3 en OH antes do .1. C, 
el pueblo romano le confirió el encargo de que recorrióse la ul
terior, celebrando audiencias en los puntos que estímase: oportu
no para aplicar el derecho, tan solo por supuesto á los romanos 
por allí establecidos/4. Siete años mas tardo vuelve de propretor 
á la misma provincia y, mostrando por ella particular predilec
ción apacigua en Cádiz las controversias, (pie entro sus morado
res so habían suscitado; autorizado por estos mismos reglamen-
ta su legislación, borra do sus costumbres todo resto do barbarie 

. i L i v . 2-2. 31; :;. 
2 L i v . 2> 7 y H. 

• 3 v e i l . Paterc. 2. i3. 3. 
4 Sueton. Caes. 7 Quaestori u l t e r i o r H í s p a n l a ohven i t : ub i r u i n n m u l a t u p o -

]) i iU r ó m a n i , i uro d icendo c o u v e u t u s c i rcu iu- i re t Gadisquo veuisset . 
o C'ic. pro Balbo 19, 43. 
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y coüsí'gnie á su rueg'O introducir en aquella reformas de interés 
vital5, logrando por último con su influjo que el senado librase 
á la provincia entera del oneroso gravamen, que Mételo en el 
periodo de sumando, once ó poco mas años antes, durante las 
últimas campañas contra Sortorio, liabia dejado impuesto so
bre ella Por aquel entonces los pueblos hispanos vivian i n 
dependientes de Roma en cuanto á su constitución interna y á 
su jurisprudencia local, sufriendo solo el dominio de la repúbli
ca en punto á la tributación y al alojamiento de las legiones. 

En este concepto las poblaciones indígenas de la citerior y de 
la ulterior eran ó completamente libres é independientes del con
quistador, cuyo número, crecido en los primeros tiempos de la 
invasión, fue disminuyendo con la ocupación militar del pais 
por mas de siglo y medio, ó federadas y unidas á la capital de la 
república por un tratado antiguo, renovado á veces mas tarde 2. 
El estado mas precario de aquellas ciudades era el de las com
pletamente subyugadas por las armas romanas, á las que se 
liabian rendido á discreción sus moradores, no pudiendo resistir 
su empuje, y que (3 eran destruidas y sus habitantes vendidos 
como esclavos 3, ó bien quedaban bajo el dominio, no ciertamen
te suave, del vencedor 4. Eespecto de las tierras, que constituian 
la propiedad rural de estas mismas poblaciones, ó tenian el ca
rácter de inmunes y desligadas de todo impuesto, ó estaban su-
g-etas al pago de una contribución, vectígal, con que algún 
general victorioso las había gravado, como en castigo de haber
se levantado en armas contra Roma 5. 

Cuando en 49 antes de J. C. viene César á la citerior á batir 
á Airanio y Petreyo, baja luego de vencidos aquellos lugares 
tenientes de Pompeyo, á la ulterior á recibir la sumisión de Var-
ron con una simple escolta de seiscientos caballos, convocando 
antes, como acabo de decir, á los magistrados, los magnates de 
las poblaciones y los ciudadanos romanos, que en ellas habita
ban, para que en un dia determinado estuviesen en Córdoba, 
donde pensaba detenerse 0 breve tiempo. En dicha ciudad los re-

1 A u c t . Be l l . h isp . 42. 9. i u sequen t i p r ae tu r a a m p l i a t o honore , v e c t i g a l i a , quae 
Metellus imposu i s se t a sena tu petisse et ea pecun ia p r o v i n c i a m i lberasse. 

2 L i v . 3-2. 2. 5. Cic. p ro Balbo 15. 34. L i v . 2o. 39. 
3 L i v . 24. 42. 10. 
i T.iv. 26 Ifi v s igu ien tes . 
5 Auct:. Bell . • l i i sp . 42. 2. 
f) Caes, Be l l , c i v i l . I I . 19. 2. 
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cibe. dando á todos las gracias por sus esfuerzos on la pacificación 
del pais, sin olvidar á los g-aditaños á quienes concedió la cvu-
daclania ronittnct'. órd'enáúdx) (pif' eiisrfjitida fiii'S'1 ratificada por 
el'pueMd -. Esto arontccía hacia la misma fecha, en que hahia 
otorgado tamhien la cirifas á la Galla cisalpina por la ley Rn-
hria :í. Con semejante concesión quedaha constituido el priimM' 
municipio hispano, como acertadamente lia dicho antes de 
ahora el profesor jlommsen 

Cuatro anos mas tarde César promulga la. ley Ji'Ha munici
pal, dé la que como de la ffilíVrüt se conocen los fragmentos, (pie 
se conservan grabados en metal, en Xápoles los unos y en Parma 
los otros, y éñíbnces fué tamhien cuando los pompeyanos fue
ron del todo deshechos en la Bélica y fundada por el vencedor la 
colonia l i ' i i a (jcuciira. cuyos Bronces me lia cabido igualmente 
la suerte de dar á conocer primero 6í, 

Desde que Bublio Scipion llama á la Hispania sn jjfocin.cia. 
•218 años antes de .1. C. 7 y. aun después que fué dividida en ul
terior y citerior veinte y uno mas tarde s. hasta el vigésimo sép-

1 eáes. Be l l . elv. I I . 21. i , 
•i DÍDU. Cass. 41. 2Í. 
:3 c. I . L . 1. 205. 
í- •Moimnsen. H i s t . r o m . l i b . A', ca]). X I . 
5 K n l ñ t s c h e k m e r o m n n o r u m t r i b u u i n o r i g i n e ac propag-atione paer. 128 y 

l io ) rlesimes de a d u c i r el pasage dft Cassio Dion antes c i tado y el de las Perioch. 
L i v . (CX, Gadi tanis c i v i t a t e m ded i t Caesar) f u n d á n d o s e en que h a y "uno .^Zr/ins
c r i p c i ó n , no var ias como supone, in l i t u l i s , en l a que se n o m b r a e l munic ip io auii 
flMfío f /ndii inin e n esta forma ÍWVN. AVG. (C. T. L . I I . IS^.) p re tende que fuó 
A n g u s t o el que b tor í ró l a d icha c i u d a d a n í a , s in d i s c u t i r el t e x t o de Plinio 
tomado de A g r i p a , en e l que se dice que UwUx I n ' f i npnHum r i r i n m r o m a m -
i-um, qui (ijip-tlimtiir kucruxtnm, hroe futid Gdditdna. (Pl in . 11. X. 4.119,>y s in aceptar (inc 
como en otras local idades pndo p a r t i r la i n i c i a t i v a de C é s a r y cooperar íyipey 
su sobr ino a l m a y o r aumen to y esplendor de l a coneesion de su t i o . como en 
a lcunas colonias "(Berbnm-a. Los Bronces de Lascuta . Bonanza y A l j u s t r o l pag. 
527 y 5'2S.) A l presenta e s t i m o . n o que C é s a r hiciese colonia á. Gadir , s ino con Mom-
m s é n . desde luego m u n i c i n i o . que d e s p u é s a m p l i ó Octavio. 

0 L i v . 34. 9.2. y 3. hablando de K m p o r i a dice: twiúiii gér.'üx'-rbtnafii coló^rañ divo Cur
sare nófl rlrrii-Ms l 'nmrwi libern* i n i i r-n. MnmmscMn en el m i s m o l u g a r c i tado de su 
H i s t o r i a hace mérB-neiána d dicha c iudad , á donde af l rma e n v i ó P o n í a l o s primevos 
colonos romanos deducidos á las Hisounias . Kubl t schek m e r o m a u o r u m t r i -
b u u m o r ig ine et propagat ione pag 1731 lo niega f u n d á n d o s e en que no cons
t a en o t r i par te la d e d u c c i ó n de la t a l colonia , lo cua l no es por c ie r to i n 
dispensable para dar c r é d i t o á L i v i o . a ñ a d i e n d o que el d i c t ador dejó en E'wp'ri* 
ría á /os cnlnuns roni i ino»: fwo no //-.< qof'rfdfó <¡ue liirii-<rn oJU-.nna remihl-ira, l o cua l l io 
se en t i ende ;.pnes e n t ó n c e s para que los l l o v ó , para que mudasen de aire pu
ramente? A ñ a d i e n d o que el puvp exp l i ca que Octavio fué el que verdadera
men te ' la e s t a b l e c i ó , lo cua l d i s ta m u c h o de la e x a c t i t u d . S e g ú n L i v i o en o! 
1 naar c i tado (84. 9.) en Emporia, hab ia dos poblaciones, la u n a b a l i t a d a por los 
írrieí_r)s y l a otra, por los hispanos, feépáradá^ ambas por u n m u r a l l o n . César 
a n a d i ó una t(n-cera de colonos r o i n a n o s y v e s n i i r tofo* se /(ero fundillo eji mi xidn 
i \ici-f)o, nnptntdoh* cótierdido hit cívllax- pHinero ó ios hítponos y por ullirfio á los ri'vrittjrit. 
Tales son y b ien claras las palabras mismas de L i v i o , l o que se h izo en t iempo 
de Auy usto fué , u n a vez agregados á l a colonia r o m a n a deduc ida á Emporias por 
C é s a r los dos con t ingen tes , el uno d é l o s hispanos y el o t ro de los phoceos, con
ceder á, estos dos ú l t i m o s la c i u d a d a n í a romana . 

7 L i v . 21, 1 v 11, 
8 L i v , 32, 28, 3. : 
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timo, ([líe pn'cedio á mientra era. eo qyie fué laBética encomen
dada al senado y la Tarraconense al emperador corren cerca de 
dos siglos durante envo tiempo, como antes lie dejado indicado, 
los pueblos hispanos se rigen por sus leyes, si Iñen recibiendo de 
Roma procónsules y propretores, que atienden esclnsivamente á 
la ocupación militar del pais, bien personalmente (3 por medio 
de sus legados, así como á la recaudación de los impuestos de 
guerra, que hacían efectivos sus cuestores. A la vez los tales 
presidentes djrimian las contiendas entre los ciudadanos roma
nos, residentes en las poblaciones hispanas, en asambleas, que 
celebraban periódicamente en las principales capitales de sus 
respectivas provincias y en la forma, que las leyes romanas de 
entónces prescribian. Si César se entrometió en Gadir,. siendo 
propretor de la ulterior, á reformar la jurisprudencia privativa 
de aquel antiguo pueblo federado con Koma, fué con autoriza
ción expresa de sus moradores 2. Y ciertamente que asombra 
considerar como pudo aquel hombre extraordinario en los breves 
años, que corrieron desde el paso del Embicon, 49 años antes de 
J. C, hasta la batalla de Mimda; que precedió 45 á nuestra era, 
tener tiempo para ganar tantas acciones de guerra en tan opues
tos continentes del mundo conocido de los antiguos, para publi
car tan numerosas é importantes leyes, constitutivas muchas de 
ellas del nuevo estado de cosas, que iba estableciendo, y para 
redactar por último sus memorias, que han llegado hasta no
sotros, como el libro mas clásico de la antigüedad romana, que 
compite en gloria como monumento literario con los de su ad
versan (i político Marco Tulio Cicerón. 

A este propósito no sé si será fuera del caso volver á hacer 
notar, como anteriormente, que de los grandes ingenios, que 
florecieron en Roma en el siglo de oro de su literatura, á no ser 
Cayo Julio Cesar y Tito Lucrecio Caro, que nacieron en la ca 
pital, los de mayor importancia de los demás, vieron la luz en 
pueblos bien diferentes de la Italia, Marco Terencio Varron en 
Reaté de la Sabina; el mismo Cicerón en Arpiño de los Vols-
cos; Cornelio Nepote á las márgenes del Pó: Cayo Salustio 
Crispo en Amiterno, cutre los Vestiuos al pié de los Apeni
nos y Cayo Valerio Catulo en Vcrona. Tampoco en el periodo 

i Dion. cass. nn. 12. 
'¿ Cic, pro Bá lbo . 19. i3. y 15. 31. i p s o r u m permiss i i . 



m 
clásico prestan los Latinos sit contingento á las armas ni á las 
letras romanas, á pesar de ser para algunos cuna ele tanta 
gloria, el viejo solar, donde residieron aquellos oscuros, j olvi
dados. 

Pero prescindiendo de esta digresión, no sé si diga ociosa, y 
volviendo á ocuparme de las Hispanias en los momentos de mo
rir el verdadero fundador del imperio el 15 de Marzo del 44 an
tes de J. C., deberé recordar tan solo que ya á la sazón Gadir 
gozaba de la plenitud de la deltas, habiéndose iniciado con ello 
el estableciemto de las municipalidades y habíanse creado, colo
nias, entre otras la llevada á Emporlas, instituciones que habian 
de transformar la constitución íntima de tan rico territorio. 

Más tarde, 29 años antes de J. C , vuelve Octavio á Roma, 
después de haber vencido á Marco Antonio en Grecia y en el 
Egipto, en Accio como en Alexandria4, y puesto fin á las guerras 
civiles, fundando el imperio más grande del mundo antiguo. 
Apenas había reposado de tanta fatiga, siendo ya corrido un año, 
cuando, fijando su atención en las Hispanias, nota que á pesar do 
cerca de dos siglos de batallar en tan apartadas regiones, los 
cántabros y los astures, gentes fortísimas, aun continuaban 
gobernándose por sus propias leyes, movido por lo cual al frente 
de un ejército se encamina á estas regiones 2. 

Los cántabros y los astures formaban parte de la provincia 
de Galicia 3, y contra ellos se dirigió el nuevo Emperador. 
Derrota primero á aquellos por medio de sus legados, ante los 
muros de Bergida y en las cumbres del Vindio, toma á viva 
fuerza á Aracelio, persiguiéndolos hasta las enhiestas crestas 
del Medulio, donde muchos, de entre los indómitos restos de tan 
brava gente, prefieren morir como los astapenses y numantinos 
á entregarse al vencedor, para ser vendidos como esclavos La 
defección de los Brigecinos vino á facilitar por entóneos la vic
toria sobre los astures al legado imperial Tito Carissio ^ termi
nando con ello los ciento noventa años de batallar contra los 
Hispanos, que de aquel punto pueden decirse domeñados por 
las ai'mas romanas y prontos á formar parte de tan gran nación, 
allegada de bien etereogéneos elementos. 

1 Ovos. His t . V I 19 y 20. 
2 i b i d e m V I . 21. 1 suis u t i l eg ibus . 
3 I b i d e m . V I . 21. 2. 
4 Flor , Kp i t . IT. X X X I I I . 
D Oros. His t . V I . 21. y. F lor . Epi t , I I . X X X I I I . 54 á 59. 
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Augusto al morir dedica á las Kspafiás algníios recuerdos, 
que se han salvado, en el celebérrimo epígrafe ancirano, entre 
los que son de notar principalmente dos de ellos. El uno quelia-
bia apaciguado las Galias y las Hispanias en sus regiones del 
Océano, desde Cádiz ú la desemhocadnra del AWs y el otro 
que hahia deducido á ambas Hispanias colonias militares 

Las monedas y las inscripciones romano-hispanas de aquella 
época, como otras mas modernas, acusan en efecto el hecho ya 
conocido de que César hahia comenzado la romanización del 
pais, después continuada por su sucesor. A la antigua división 
de las poblaciones hispanas en Ubres y en inmunes, como las de 
los cúntahros :!, v\\ federadas y en estipendiar las como la de los 
(jaderítanos 4, habrá que añadir ahora la ele municipios. 6 colo-
nías, y la ele pueblos de ciudadanos romanos ó de latinos, com
pletando así el cuadro general geográfico de las Hispanias en 
los tiempos de. Marco Vipsano Agrippa, íntegramente reprodu
cido mas tarde por Plinio el viejo. 

A la concesión de los derechos municipales y coloniales aña
dió Augusto el déla acuñación local de piezas de cobre única-
mente, con peso y leyenda romana. En la ulterior Córdoba, Ebo-
ra, Emérita, Hispalis y Julia traducta baten monedas con per
miso del emperador Cesar Augusto. El ricus íiaMcense de ciuda
danos romanos, creado por Cneo Scipión. debió constituirse bajo 
el modelo del municipio romano, organización por otra parte 
que parece entrar perfectamente mas tarde dentro de la parte 
dispositiva de la ley Rubrla, como de la Julia municipal, en lo 
qué de ambas se conoce. Cuando Octavio hahia recibido el título 
de Augusto en su consulado séptimo, 27 años autos de J. C. 3, 
aparece Itálica acuñando monedas con la cabeza desnuda del 
emperador y la leyenda, P E R M Í S S U Avcusti M V N I C • I T A L I C , y por el 
i'everso, G E N Í O P O P U I Í R O M a n i , ó bien el nombre solo de R O M A , re
presentada por la figura de un soldado apoyado en la lanza y te
niendo detrás un escudo. Cuando aquel soberano era ya muerto, 
bate Itálica otras piezas, en las que se lee, P E R M A V G — D I W S A V -

GVSTVS P A T E R , y pOl' d rCVCrSO, M V N - I T A L I C I V L I A A V G V S T A , COU 

1 Mommsen Res ü-ost. d iv . A u g . V. 10 y 11. C. I . L. I I I . p . "93. cap: 20. 
'} Ib ideiu V. S.í. C I . L . I H . p. "90 cap. ^8. 
S Oros. His t . V I . 21. suis u t i l eg ibus . 
'1 Cié. pro Balbo 15. 31 A u c t Be l l . h isp. 42. 2. 
•> MOmmseii Res g-festae d iv . A u g . V I . -13 i\ 17. c. l L . I I I . p. 7C8 cap. 28, 

. 20 . 
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la efigie de Julia sentada teniendo una lanza en la siniestra. 

También se conocen monedas italicenses con la cabeza de 
Tiberio unas, con las de Dniso y Germánico otras j en todas 
ellas el P E R M • D I V I A V G . o simplemente el P E R M . A V G - 1 . Plinip 
apoyándose en Agrippa, hablando de las poblaciones del con
venio liispalense. nombra á Itálica y d la izquierda Éispaíis 2, 
Strabon en los dias de Tiberio solo añade que Itálica estaba si
tuada sobre el Betís 3. Terminando aquí los anales de este pue
blo hasta el 37 de J . C, en que muere aquel soberano. 

Éñ la época misma de dicho emperador también acuñaba 
B I L B I L I S en la citerior y en una de sus monedas con la cabeza, 
quizás del dicho emperador, se ve en el reverso debajo de un gi-
nete coiilanzaen ristre, cubierto con el casco, elnombre de I T Á L I 

C A . Esta ciudad, como otras varias de ambas Hispanias, termina 
sus emisiones monetales al morir el indicado soberano, figuran
do el nombre de su sucesor Calígula únicamente hasta ahora en 
piezas de Acci, Bilbilis, Cartílago nova, Gaesar Augusta, Erca-
vica, Osea, Segobriga, é Insula Augusta 4, dejando á su ratue.rte 
también de acuñar la citerior :i . 

Nada recuerdo de Nerón ni de Galba, alzado al imperio en 
las Hispanias 6, que pueda estar relacionado con la vida pública 
del municipio Italicense. Fué Othon, encargado del mando de 
la Lusitania y por razones que nada tenían de políticas 7, el que, 
cuando escaló el sólio, aumentó primero con algunas nuevas fa
milias las colonias de Hispalis y de Emérita, agregando des
pués á la provincia Bética varias ciudades de los moros 8. 

Pocos meses pudo sostenerse Vitelio en el trono, del que sus 
atentados lo hicieron bajar escarnecido; arrastrado por los 
empinados peldaños de las genionias: tirando de sus lacerados 
miembros con aguzadas escarpias de hierro, dieron sus enemigos 
con tan desfigurados despojos en las aguas del Tiber 9, donde 
quedó estinguido para siempre su efímero poder. 

1 DBlg'iuln. Nuevo M é t o d o TI. p . 13" á 139. tab . 42 á 43, n ú m . 1 ¡í 14. 
2 P l i n , I I . N . I I I . 11. I t á l i c a et a laeva Hispal . 
3 Strab. 3, 2, -2. 
4 Delgado. Nuevo M é t o d o I I I . tab. 188 n , 25 á 27. Ebusus en Menorca . 
Ti Í21 busto de Claudio en monedas de Ebusus eoii e l Cabiro y la i n i c i a l d é l a 

leyenda p ú n i c a ba r i a retrasar en Menorca las a c u ñ a c i o n e s romanas hasta el 
p r i n c i p i o del imper io de este soberano, á ser cier ta d icha c l a s i f i c a c i ó n . Delg. N. M. 
[ I I , p. 450 n . 27. 

6 Oros. H i s t , V I I . 8. 
7 Taci t . A n n , )3. 40. 15, Tac i t . His t ; 1. 13. 15, 
s Taci t . His t . I . 78. p rov inc iae Baeticae Maurorura c iv i t a t e s dono dedit . 
9 Suet. V i t e l l . 17 Oros His t , V i l , 8, 8. 
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Véspasíalio vino á traer una nueva era de tranquilidad al 

infortunado imperio, que bajo su mando comenzó á r'eponcTse 
de tantos desastres pasados. Los soberanos de la casa flavia 
representan tres tipos diversos de monarcas absolutos, y de to
dos ellos quedaron memorias en la B'ética, que dignas son de ser 
notadas. En Cabra existe una piedra escrita del año 75 de J. C., 
siendo Vespasiano cónsul por la sesta vez, en la que se mues
tran agradecidos los ígabronses al mencionado soberano por ha
berles otorgado el las Latíí ': 

MVNIC1P¿?,S I G A B R E N S E S B E N E F I C I O m p C T a t o r i S C A E S A R I S A V G U S Í i V E S P A S I A N I 

clcltatcm Komanam consecutí C V M SVIS PE[r lionore]M 

Siendo dicho emperador en 74 de J O. cónsul por la quinta 
vez y su hijo Tito por la tercera, fueron ambos designados 
como censores 1 y entonces, como acaba de verse, y según dice 
también un escritor de la época, fué cuando el mismo Ves
pasiano concedió á todas las ciudades de las Hispanias, que no 
lo tenían, el derecho latino, tan maltrecho con los vaivenes po
líticos del Estado 3. De esta concesión surgieron tantas po
blaciones como son conocidas con el apelativo áéfíavias, de las 
qué muy pocas, como tSalpensa y Mataco. no deben esta deno
minación á Vespasiano *. Entre dichas ciudades ílavias merece 
especial mención Sador a por la conocida Epístola imperial, de 
que habré de ocuparme más tarde, y que á dicho municipio se 
refiere :i: así como también otro pueblo desconocido, al que per
teneció una inscripción dedicada al emperador Domiciano, la 
qué hacen grabar dos duumviros, reconocidos por haber conse
guido la ciudadanía, después y como consecuencia del ejercicio 
de su cargo; civitatém romanan PER H^OUOJREJVI I I V I R C O N S E C V T I . 

Esta piedra indica que el mismo emperador había elevado á la 
categoría de municipio de derecho latino á un pueblo no conoci
do, y que debió estar cerca, sino en el mismo Alora de hoy dia G, 

Después que Guillermo Studemund logró fijar el célebre pa
saje de Gayo, tan debatido en otro tiempo, sobre el derecho la-

1 C. I . L . TT. KilO. V é a s e el t ex to de la 19-15 copiado por m í en Alo ra , p. ~04. 
2 Censorin. De die nat . 18. 14. 
3 Plan. H. N . n i 30. Universae Hispaniae Yespas:anus i m p e r a t o r Angns tvu 

i a c t a t u m p roce l l i s r e í pub l i c ae L a t i u m t r i b u i t . 
I C. I , L. U . p. "49. v. m u n i c i p i u m F E A V I V M . 
5 O. I . L. I I . \m. 
o C. í. h. I I . p. 701 ad. n . I9jp. 
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tino se sabo que so distinguía en im-yor y menor, que aquel duba 
el beneficios de conseg'uir la ciudadanía romana obteniendo el 
©árgo de decurión ó egerciendo una de las magistraturas de la 
localidad y que este solo traia consigo la c¿vitas, después de ha
ber desempeñado el duumvirato ó la edilidad que era el caso 
precisamente de las municipalidades de $&tpensa y de Alora-

Fué Tiberio. Como ya he dicho, quien quitó al pueblo sin 
dificultad alguna el derecho electoral pero como medio siglo 
después, al dar Domiciano á Malaca, ciudad confederada, la ca
tegoría de municipio latino, aun se establece el reglamento 
circunstanciado de las elecciones, hechas por las tribus y pre
sididas por los duíimviros, como en los mejores dias de la repú
blica. Xo es de admirar, sin embargo, que en las primeras Rú
bricas del Bronce de Malaca se fije con estremada regularidad 
la forma para celebrar los comicios y elegir los magistrados lo
cales, tantos años después que en liorna se les habia retirado 
este derecho confiriéndolo al Senado. Y era, como ya se 
comprende, que á Tiberio ni á sus sucesores interesaba el inter
venir en estos nombramientos, por lo desentralizada que e s 
taba la administración local de tan distantes y numerosas pobla
ciones, como componían la estension del imperio. 

Tito se apoderó de .Terusalen en 70 de J. O. ;! y los vencidos 
judíos, quemado su templo y arrasados sus hogares, se estendie-
ron como espesa nube de langostas por la Europa, que ignoraba 
cuantos dias de luto debería proporcionarle esta raza, tan villana 
como traidora y cobarde. La Bética recibió algunas familias de 
estos ingratos emigrantes, que se establecieron en las ciudades 
romanas ó en nuevas aldeas, que fundaron , como fué una do 
ellas Granada •i, á la que dieron semejante nombre, tal vez to
mándolo de aquella íVuta púnica así denominada . 

Domiciano, que se hizo célebre por sus crueldades, concedió á 
Malaca y Salpensa como acabo de decir la municipalidad con el 
derecho del Lacio. Déla ley constitutiva de ambos municipios 
se conservan los importantísimos fragmentos de bronce á que 

1 Cíái. [ns t . I . 95 y 98. 
2 Taci t . A u n . T. 15. 

Taci t . His t . v . 11 á 13. Suet T i t . 5. oros . His t . V i l . 9. F lav . losep l i . De bello 
i u d . V I . 10. y V I I . 1. 

1 G a y a ü g o s . C r ó n i c a del moro lideh § 8. Mem. rio la Real Acadomia de l a l l i s l o r i n . 
V m p. :17. Et e l o t ro es el cas t i l lo de G r á n a la , al que l l a m a n V i l l a de los Jud ío s 
et esta es la mas a n t i g u a v i l l a rjue en t é r a i l u o de K l v i r a ha . et p o b l á r o n l a 
los j u d í o s . 
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meiié referido, con reiteración reimpresos desde que fueron des
cubiertos en 1851. En las dos primeras Rúbricas de la ley Salpen-
sana se establece la clase de prerog-ativas concedidas á los 
nuevos mimícipes, declarando que los que ejercieran alguna 
de las magistraturas de la dicha municipalidad, al salir de sus 
cargos respectivos quedaban transformados en ciudadanos ro
manos, con sus padres, sus mugeres y sus descendientes legí
timos no emancipados. La inscripción que se conserva en la 
Iglesia parroquial de Alora y la de Cabra, á que tambicu lie alu
dido ya antes •,, expresan una concesión análoga. 

El anciano Nerva vino á prestar aliento al decaído espíritu 
público, inaugurando su imperio con el edicto llamando á la 
patria común á todos los desterrados-, é inicio el establecimiento 
de las instituciones alimentarias 3, que liabian de tener tanta re
sonancia mas tardo, llegando basta Sevilla El buen viejo debió 
convencerse sin embargo cuan inútiles eran sus esfuerzos para 
moralizar aquella sociedad tan degradada por el último de los 
flavios, y acaso por ello, al morir álos pocos meses de haber ves
tido la púrpura, dejó adoptado como hijo y designado como su-
cesor en el solio á Trajano s, cuyas dotes para el mando debió 
comprender desde muy luego. 

Durante el último largo siglo á partir de Octavio la literatura 
liabia tenido faces diversas. En el periodo de Augusto aun pugna 
por mantenerse clásica. Tito Livio cuenta á la culta sociedad de 
su tiempo el poema de sus orígenes, envelesándola con el rela
to de viejas tradiciones y de hazañas tan renombradas, así como 
enardeciéndola refiriéndole las cam pañas de sus antepasados en 
tan opuestos continentes y los combates que sostuvieron contra 
las mas aguerridas huestes del Asia, del Africa y de la Europa. 
Pompeyo Trogo ensaya el escribir una historia universal á partir 
de los Ninivitas, acomodada á la época en que la redactaba; 
UUTÍO Flaco acomete una importantísima* obra de lexicografía 
y Vitr 11 vio sienta los cánones arquitectónicos:, que constituían 
las formulas de la construcción técnica de entonces. 

Por otra parte Vergilio con su inimitable dulzura y Horacio 

1 <'. 1. T,. l l . 1963 y i). 701. addeiKla ad n . 1915. 
2 oros. I l i s t . VIL I I . 
'•< AUT; Vic t . l i n i t ; X I I . I . 
!l G. 1, L . 11. 1171. 
5 Aur , V i c t . Upi t . X l l . 9. 



con sü ferviente eiitusfcisilio llegan por momentos como á im
pulsarnos á idealizar una época, qué Ovidio nos hace ver luego 
en toda su desnudez, y que Tibulo lo mismo que Propercio, naci
dos después de Catulo, no se cuidan de cubrir sino con trasparen
tes cendales. Ninguno de estos ilustres escritores había nacido 
en el Lacio, y no sé si diga que tampoco en Roma, siendo, sin 
embargo lus genuinos representantes de la cultura de aquel 
pueblo. España también habia entrado en el concierto de las 
letras romanas con un escritor ilustre, igualmente de la época, 
augustea, el viejo cordobés Anneo Séneca, progenitor de algu
nos otros hombres, eminentes en letras de la dicha capital de la 
Hética. De aquel son conocidas sus controversias y sus suasorias, 
escritos llenos de grandes nimiedades; pero hoy de cierto inte-
r'és relativo. 

Con la muerte de Augusto comienza la decadencia literaria 
en Yeleyo Patérculo como historiador, en Valerio Máximo como 
copilador de anécdotas, en Quinto Curcio Rufo como biógrafo 
de Alejandro el grande, en Marco Valerio Probo el gramático, del 
que se conserva el opúsculo interesantísimo de nolis] en el poeta 
satírico Per si o Placo y en el novelista Petronio Arbiter, los frag
mentos de cuyo libro de curiosas aventuras, tienen un realismo 
á veces repugmáñt'e. 

En este mismo periodo tres ciudades de laBética han produ
cido cuatro escritores eminentes. Córdoba á Lucio Anneo Sé-
iieca. hijo del retórico, escritor de estudios filosóficos y de tra
gedias, y á su sobrino Marco Anneo Lucano, nieto del viejo Sé
neca, que dejó sin terminar un poema sobre la guerra entre 
Pompeyo y César, titulado P%arsalía: Cádiz á Lucio Junio Mo
dérate Columela, que ha legado a la posteridad un largo tratado 
de agricultura, el décimo de cuyos doce libros está redactado 
en verso, no mas que pasables; y un puerto de mar del Estrecho 
de Hércules, Tingentera. al geógrafo Pomponio Mela, cuya Co-
rofjrafia de España es del mayor interés por lo que enseña res
pecto á las antiguas poblaciones de la península. 

Ilustran el periodo de los flavios, primero Plinio el viejo c o m o 

geógrafo y naturalista; Valerio Placeo con su traducción libre y 
en verso de los Argonautas de Apolonio de Rhodas; Cayo Si lio 
Itálico, que no nació por cierto en Itálica, y Publio Papinio Sta-
cio, que escribieron, aquel un poema sobro la segunda guerra 
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púnica y este otro titulado la Thclxrlda, asi como el último dos 
composiciones poéticas menores. 

En tiémpo de los mismos flavios escribían también los espa
ñoles Marco Valerio Marcial de Calatayud. diUilitano, poeta que 
sería estimabilísimo, como pintor de su época, sino fuese tan 
naturalista, por no decir obsceno y Marco Fabio Quintiliano de 
Calahorra, calagurritanó. el primer prosista de su tiempo, pro
fesor distinguidísimo en Eoma dé elocuencia. 

Trajano viene á inaugurar una larga era de prosperidad pa
ra el imperio como no se recuerda más dilatada, ni en los tiem
pos de Augusto. Había nacido en Itálica, según el testimonio 
de un historiador griego contemporáneo 1, noticia que repiten 
algunos escritores romanos del cuarto siglo 2, y reproduce en el 
sesto un godo, que fué Obispo de Rávena '3. Paseó las armas 
romanas victoriosas por el Ehin y el Danubio, por el Eufrates y 
el Tigris y en medio de sus triunfos no se olvidó de la goberna
ción del Estado. La correspondencia de Plinio el jó ven y su pa
negírico, documentos en cierto modo históricos á la vez que l i 
terarios de aquella fecha, muestran como sé interesaba por la ad
ministración pública de las provincias, y de qué modo reprimía 
los desmanes de los gobernadores de ja Bética Las inscripcio
nes por otra parte ponen de manifiesto como cuidaba de la repa
ración de los caminos de la península 5. y de que manera las 

• ciudades, de la Lusitania y de la Bética en especial, le significa
r o n su gratitud erigiéndole estatuas en municipios y colonias % 
enalteciendo la memoria de tan ilustre soberano. Sus cenizas 
encerradas en urna de oro reposaron bajo la columna trajana. 
aionnmento levantado á sus glorias, que, á falta de dignos histo
riadores que nos las relaten, tuvo escultores que las dejaran gra
badas en márinoles y entusiasta panegirista que las ensalzara 
hasta las nubes 7. En medio de tanta grandeza como le rodeaba 
y de la austeridad de su vida, Junio Juvenal y Cornelio Tácito 
con sus sombríos cuadros de la sociedad, en que habían nacido 
y de la en que habían vivido sus progenitores, prestaron á la íi-

1 Appia í i . De r é t m s I i i sp . n8 
2 Aur . V l c t . De Caewar. X I I I Naaique T ' l p l m n T r a i a n u m I t á l i c a uvbe Uispa-

nlae o r t m u . Euwbpi v m . 2 T ' lpius C r i n i t u s Tra l anus na tus I t a l i cae i n n í s p á n i a , 
;i .lornundes De t e m p o n i m succesione X I V p. 151. 

i l ' l i n . típlSt B. 9. 
5 C. I . L . 11. 4672, áC33; 4725- 47S1. 4782, m\. 17117 $m. 
6 C. T. L . I I . 1028. 1641. 2010. 2C.1. 2097. 
7 Pl ln . PaueH'. T r a í a n , r», (>. et passiiu. 
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teratura de la época, de que fueron los más g-eñinnós represen
tantes, cierto carácter de amargura y de acentuado desaliento, 
que contrasta con la prodigalidad encomiástica de Plinto el jo
ven, amigo calorosísimo del soberano. En su admiración por Tra-
jano, gran propagador délas Instituciones alimentarias inicia
das por Nerva, como lo dan á conocer la magnífica 'Pabla de 
bronce de Veleja y la délos Ligures Bebíanos, también dejó 
instituida el sobrino del naturalista una memoria análoga, á 
juzgar por la inscripción fracturada de Como, trasladada en la 
edad media á la iglesia de San Ambrosio de Milán, que la con
memoraba puntualmente '. 

Estraüo parece que en el pueblo que fué cuna de semejante 
emperador basta el presente solo se haya encontrado un monu-
mento escrito, que recuerde su memoria Vsi bien han aparecido 
dos inscripciones conmemorando la una á un niño y la otra á 
un liberto, ambos con el nombre dé Ülpio :i. 

Hadriano aun conservó el esplendor de tan vastos dominios al 
recogerlos de manos de su predecesor ilustre. Había nacido en 
Roma imperando Vespasiano, su familia provenía de Ha dría en 
el Piceno, y algunos de sus antepasados se habían establecido 
en Itálica en los tiempos de su fundación, como lo refiere el 
mismo soberano en su autobiografía 4. Es por un error que algu
nos lo hacen también nacido en Itálica, donde solo se fian en
contrado tres» inscripciones recordando igual número de perso
nas con el mismo nombre imperial, el uno cierto TÍtus AELIVS 

A S S A T V S 5, el otro un A E L I V S pontÍANvs6 y la tercera una nmger 
llamada A E L I A L I C I N I A V A L E R I A N A , hija de Quiutus A E L I V S PRISCVS y mu
jer de L A B E R I V S F I R M A N v s , á la qucla espléndida municipalidad itá-
license acordó se concediese terreno público para su sepultura, y 
se le levantara mía estátua, distinciones que aceptaron el padre 
y el marido de la finada, los cuales costearon á sus ospensas la 
efigie y el sepulcro decretado 7. 

1 Borg-hesi Oeuvres I V p. 119. M o m m s e n , E tude sur Pl ine le j e n n e p. 85 t m l , 
M o r e l . 

2 C. I L . I I . •1111 e s t á m u y f rac turada . 
3 C. I . L . I I . H57-1 58. 
4 S p a r t i a m H a d r i á n 1. H a d r i a ortos maiores su os apud I t a l i c a m Scipionmu 

t e m p o r i b u s recedlsse i n l i b r í s v i t a e snae Hadr i anus ipse conmiernora t . 
A u r . Y i c t . Epi t . X I V Ae l iu s Hadr ianus . s t i rp i s I ta l icae . Este escr i tor sigue en 

u n todo lo d icho por Sparciano, no a s í E u t r o p i o . que escribe e r radamente de Ha
d r i a n o , nahm et ipse l lu l i cae in Hispania . E u t r o p . \ l l ! . (i. 

5 C. I . I>. I I . 1188. 
<; o. i . L. i i . \\:vd. 
7 C. I . L . I I . 1130. 
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Antes de vestir la púrpura íiaÍ3Ía sabido batirse contra los 

enemigos ele la patria, compartiendo las fatigas y los triunfos 
de las legiones imperiales; una vez en el trono cuidó de estable
cer la disciplina; pero á la vez se esforzó por dar la paz á sus 
Estados. Reformó la administración de justicia, visitó las pro
vincias mas lejanas, haciéndose cargo de sus necesidades, y 
atendió con particular predilección á las obras públicas y al 
fomento de la riqueza. De la Britannia, donde levantó la célebre 
muralla, cuyos restos aun se conservan1, bajó á las Gallas, 
donde construyó en Nimes una admirable Basílica en honor de 
Plotina, muger de Trajano, á quien parece que debía el trono -. 
Vino también á las Hispanias, pasando mi invierno en Tarrago
na, en cuya ciudad reparó á sus expensas el templo de Augus
to, convocando á aquella ciudad á los mas caracterizados es
pañoles, á los que aconsejó con sagacidad y cautela que no se 
opusiesen al servicio militar, que resistían unos violentamente 
y los Italiccnses en son de broma 3. En dicha ciudad de la cite
rior fué donde, paseándose por el jardín de la casa, en que se 
hospedaba, un esclavo loco le acometió con una espada; pero 
logró contenerlo con gran presencia de ánimo, entregándolo 
sugeto á los que acudieron, encomendando á los médicos, que 
atendiesen á devolverle la razón ''. Eefiere un escritor algo pos
terior á aquella época que Hadriano dirigió una oración al se
nado, pidiendo á ruego de los Italicenses mismos, que dicho 
municipio, de donde el emperador traía su origen, se trocase en 
colonia, á no dudarlo de ciudadanos romanos 3, lo cual fué otor
gado desde luego; no sin haberle dejado de causar estrañeza tal 
petición de parte de los interesados. En el museo arqueológico 
de Sevilla hay un fragmento de inscripción, en el que única
mente se lee el nombre ele un tal 

C A B I N I V S M V C R O QÍTÍS K O m C i n U S Q O l o n i a e V - I T A L I C E N S I V M g 

piedra por otra parte que es de mas reciente fecha ejue la con
cesión ele Hadriano. Dejo indicado e[ue este soberano cuidó con 

1 Spart lan. fladrlan. 11. 2. 
2 Spart ian. Had r i an . 12. 1 íi 3. 
3 Spar t ian. Hadr ian . 12. 4. ó m n i b u s Hispan i s Ta r raconem i n e o n v e n t m n 

vocatis, d i l e c t u m q u e i o c u l a r i t e r , r e t r a c t a n t i b u s I t a l i c i s , v e h e m e n t í s s i m e ce-
teris, p r u d e n t e r et eaute c o n s u l u i t . 

i Spar t ian. H a d r i a n . 12. 5. 
5 A u l . Gel l . N. A. 16. 13. 
6 C. 1. U I I . 1195. 
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gran esmero cíe todos íos ramos de ía admínísí-raciou piiblíca. 
fíjando su atención en la organización de los tribunales de jus
ticia y de la casa imperial, liabiendo sido el primero que creó el 
cargo de abogado del fisco y. 

En el año de 1868 se encontró entre las ruinas del anfitea
tro de Itálica el" fragmento de una Tabla de bronce, que poseia 
en Sevilla 1). Francisco Mateos Gago, ilustrado profesor de aque
lla Universidad literaria, cuya inesperada muerte deja ancho 
vacío entre nuestros más distinguidos numismáticos. La publi
qué á fines del 1872; tres más tarde la ilustraron los profesores 
Hübner y Mommsen 2, de los que el uno hace el monumento de 
fines del primer siglo á•comienzo del segundo de nuestra era., 
es decir del 98 al 118 en que imperó Trajano o del principio tlcl 
mando de su sucesor, y el otro, con más acierto que yo, con
jetura que se trata de las nv/ntla ¿iones ad fiscim, de que ha
bla el Digesto 3, y de los procedimientos aplicados á OÍ-ta clase 
de juicios por un solo juez ó por reciqteratorcs, desde (pie Ner-
va instituyó un pretor especial para el caso á (pie se refiere 
Plinio el jóven en su panegírico de Trajano 5l Dados tales pre
cedentes restituye do esto modo el texto el distinguido epigra
fista berlinés. 

. . . . . . . COf/NWlO 

Ad fiscibín mcum sí quae cywsptyMyue reí N V N T I A T I O N E S 

imsl liac Jloiil, i i i iudíce uno eadern OBSERVARI DEBE-
Imiit (lime cum inter yrívatos ad umm IVDICEM IBITVR, 
Reciideroiores autem UJJÍ de ea re sortíeniv^., EODEM MODO 
ut in causo, fiscí sortíanie,• Jicrl C/EBET, QVO, VT RECIPE-
ratores de re vestra sortíanU^, LEGE QVAM VOBIS 

''X ¿iWMi&i'V* olí mkoá'íú. 9J>p..^e./^^/íi]?lTbi íf j<r o/ii noj ) !"!' 
En las denuncias, soljre üücú^mm'. asiinfo en ad"Jan/.e se 

hiciesen á mí fisco ante el juez único, deberá observarse lo méswfl 
que entre los •particulares, cuando también so comparece ante un 
juez. Cuando sobre el asunto se sorteen recuperadores^ del mis-

1 Spar t ian . H a d r i a n . 20. 7. .F i sc i a d v ó c a t ü m p r i rnus i n s t i t n i t . Vcnsc fam-
b i e n los §§4 18 y 19. 

2 Kphemer epig-. I I . p. 119 á 
3 Día'. 14, 1. 
4 Dig . 1. 2. 2. 32. 
5 P l i i i . l'aneg-. 3(!. 
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mu modo deberán hacerse dichos sorteos en los negocios del fisco 
que se liace en los cuestros por la ley que os dio el emperador 1.« 

Durante la veintena de años que gobernó Hadriano, las letras 
romanas continuaron en su decadencia, Süotonio nos dejó sus 
deficientes biografías cesáreas, tan concisas y monótonas, que 
solo son estimadas á causa de la falta de otras fuentes mejores, 
Floro su atildado compendio de Tito Livio y Justino su epítome 
cié Trogo Pompeyo, epítome y compendio que marcan por sí so-
lo él rebajamiento del gusto, la falta de instrucción y la negli
gencia con que el cultivo de las letras era atendido. 

Muerto en Baias diclio soberano, fué á traer á Roma sus ce
nizas Tito Aurelio Fulvo Boionio Antonino, que era su hijo adop
tivo y debía ser su sucesor en el trono, al'subir al cual el sena
do le dió el título de Pió y á su muger el de Augusta 2. Anto
nino el piadoso fué el varón mas magnánimo y bondadoso de 
su tiempo y un acabado modelo de príncipes, según se colige de 
las noticias. que quedan de su época, que fué de las más felices 
de aquel imperio. Su ilustración y sus virtudes se revelan, más 
que por su biografía, escrita casi dos iglos después de su muer
te,por las interesantes cartas á Marco Cornelio Frontón y por el 
retrato que de tan esclarecido príncipe lia dejado escrito su su
cesor en la curiosísima colección de pensamientos, que tan re
petidamente vengo citando. 

Su muger Faustina no parece que fuera un dechado de vir
tud :i; pero sin embargo el marido sobrellevó resignado sus l i -
gerezaŝ  ocultando quizás el dolor que le causaban, hasta el punto 
que, habiendo muerto á los tres años de imperar, consintió que 
el senado la divinizara y le consagrase un templo, le señalase 
sacerdotes y le erigiera estatuas 4; y además estableció una ins
titución alimentaria para niñas, que en honra de su muger las 
llamó FciusHniana^ llegando hasta escribir á Frontón en un 
arranque al parecer de dolorosa angustia: «mejor quisiera vivir 
con ella encarcelado.'que sin ella en este palacio» 3. 

1 La frase, L É G E Q V A M Y O BIS , -pa rece que p u d i e r a restablecerse^, í t t t ís T r a i á 
dedil, si ruó Hadr i ano e l que p r o m u l g ó su t ex to . 

2 Cap i to l in . A n t . p ius . 1 y 5. 
3 Capi tol in . A n t . p lus 3. 1. De h u i u s uxo re i n u l t a d ic t a s u n t ob n i m i a r a l i b e - -

ralitatem et v i v e n d i f a c i l i t a t e m , quae is te c u m a n i m i dolore compres i t . ' 
4 Cnpi to l in . A n t . p ius . 6. 7. 
;) Capitol in. Ant . p iu s 8. 1. F ron t . Ep i s t ad A n t . p iu s , I I . ed. M a i . p. 5, Mal lo n i 

mehercule, Gyar is c u m i l l a q u a m sine i l l a i n Palat io v ive re . 
G¡f(iráe era u n a de las Sporadas. donde se depor taba íi los reos. 



No nía detendré á relatar ni á encarecer lo que se sabe que 
hiciera por la administración de las provincias, concretándome 
tan solo á indicar que en Sevilla existieron hace tiempo tres ó 
más fragmentos de una gran piedra escrita, de los que solo se ha 
copiado él texto de dos, el primero de los cuales aun existia hace 
poco, conteniendo cuatro renglones, cada uno de estos faltos há-
cia el final. Toda la leyenda, que el profesor Hübner atribuye por 
la paleografía del pedazo aun existente, á la época de Antoniiio 
pió, ha sido restituida por el profesor Mommsen en esta forma: 

Fabiae Quinti) f(iliae) ll[adrUinil]\av, consularis [Jllíae. se-
natorís uxorí], senatoris sorori, senatorismatri. 

[Quisunt inr(e)p(icblica) n(ostra)jmeri] ingenui luncini, item 
puellae \[ngenuae titianae, éis] quodannis in anuos singulos 
es- L- m\\\\im usurae seinisses] dári voló: quam summam bis in 
ann[o natali C(áí) 8eíi, v i r i meí] k(alendas) mai(a)s et meo vu 
k(alendas) maias in ulim.eiit[orim ampliafAonem] accipiant pucri 
ingenui HS- X X X nummos, ^[ellae ingcnuae X L n(umMos) 
Quam\(\udim summam sufficere credo, si tamen numeras [puoro-
rumpuellartmiqice s(upra) s(críptorum J] maior erit pro portio-
ne qua inter másenlos \ i i t distrihuatur caví] distribuí ómnibus 
voló: quod si amplius ev[it in legato itera aeqUaMUterq]ue inter 
eosdem dis,tribuant[^r qui su-per erunt mcmmL] 1 

La piedra contiene una inscripción honoraria primero, y des
pués el traslado de una cláusula testamentaria, dejando un lega
do de 50.000 sestercios, para que con sus intereses al 6 por 100 
anual, importante tres mil , se entregase todos los años en dos 
ocasiones distintas, el 25 de Abril y el 1.° de Mayo, á los niños 
dé la Institución alimentaria establecida por un tíú Junco, la 
cantidad ele treinta sestercios, y otra suma análoga á las niñas. 
Él fundador de semejante asilo indica el señor Hübner que aca
so sería Lucio Emilio Tunco, que fué cónsul en 127 de .1. C. 
once años antes que muriese Hadriano, de modo que siendo 
así, muy bien pudo el legado de Fabia ll(a:dríanü)\'d ser de la 
época en que imperaba Antonino pió. 

1 C. 1. L. 11. 1174. En esia r e s t i t u c i ó n e l cog-nombre S a d r í a n i AE es casi 
seguro en l a p r i m e r a l í n e a , como é l semism de la q u i n t a , probable l a Cifra. XL 
de l a octava y solo i nd i cada como modelo el Uliunat de l a cua r t a y e l 6> 6im;i;¡n 
de l a sexta. 
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Kl texto clico en castellauo. 

A Fabia B[adrian¿]\?L hija de Quinto, varón consular, [muffer 
de un senador], hermana de un senador, madre de un senador 

Quiero que se dé cada año á aquellos niños ingénuos, que 
existen en la Institución luncina, y á las ni ñas ingenuas... los 
intereses al seis por ciento de 50.000 sestércios. De esta 
suma recibirán en dos ocasiones por año, la una en el natalicio 
¡Le... el 1.° de Mayo y la otra en el mió el 25 de Abril, 
como ampliación de sus alimentos, los niños ingénuos treinta 
sestércios y las niñas ingenuas 

Aunque creo que bastará la suma indicada, si con todo el nú
mero de los niños y niñas indicados fuese mayor, quiero que se 
procure, distribuir á todos en la proporción que se distribuya á 
los niños. Pero si hubiese un excedente en el legado, tamiien p-'o-
prcionalmente se distribuirá entre los mismos la cantidad (¿uc 
excediese. 

Hasta aquí la inscripción hispalense. 
Contraste singular; durante la floreciente época de Antonino 

pió, en que Italia y las provincias vivian en una paz y en un 
bienestar envidiables, la literatura romana caminaba á pasos agi
gantados á su decrepitud. De aquellos veinte y tres años de go
bierno patriarcal apenas hay que recordar algún nombre de i m 
portancia: el epistolografo africano, tan citado en este libro, 
lleno de afectación y de insulsez; Ampelio, autor de un resumen 
insustancial de astronomía, geografía é historia; Granio Licinia-
uo, que escribió un compendio de historia romana atribuido por 
algunos á esta época, un fragmento de cuyo epítome apareció en 
un códice tres veces escrito, traído del Egipto al Museo Britá
nico, y entre otros más, Gayo, el Ms. de cuyas Instituciones de 
derecho, descubierto en la Biblioteca capitular de Verona por Ber-
toldo Jorge Nietulir, he tenido el gusto de examinar detenida
mente, y hoy se conoce, perfectamente fijado su texto, después 
de haberlo leiclo Qoeschen, Hollveg, Blulimey Studemund, cimas 
afortunado de todos ellos en algunos pasages en estremo oscuroí». 

Antonino el filósofo heredó el trono y las virtudes de Anto
nino pió; pero cometió dos faltas que no le perdonará la historia 
fácilmente, aunque á ello fuese impulsado por la bondad misma 
de su corazón. Fué la una haber compartido el imperio con L u -
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ció Vero, cuy o.i vicios y corrupción lo eran conocidos, y la otra 
hacer vestir la púrpura á su hijo Coinmodo, á la muerte de aquel, 
provocando de continuo y á la larga con tan desacertada elec
ción la reproducción de escenas desoladoras, que aunque no han 
sido relatadas por la enérgica pluma de Tácito, como las oca
sionadas por los principes de la casa Julia, ó de la Flavia, son 
tan profundamente depravadas que aun referidas por la modesta 
prosa de Julio Capitolino y de Élib Lampridio ponen tedie eu 
el ánimo del que estudia la marcha do la sociedad de entóneos, 
regida por tan desjuiciados déspotas. 

Tuvo también Marco Antonino la desgracia, que cupo á. su 
predecesor. La hija de este, muger de aquel, llamada igualmente 
Eanstina, como la madre, heredó de ella ciertas inclinaciones, 
que desarrolló mas tarde, con grave daño de su reputación, lian
do su éxito en el incomprensihle estoicismo de su imperial con
sorte. Después de leer los escándalos de esta muger impúdica 
aun atenuados dos siglos después por el hiógrafo, que los insinúa 
nomas asomhra igualmente que al perder semejante compa-
ñera rogara Marco Antonino al Senado que ordenase se le tirlal
taran, como á la madre, honores divinos, levantándosele un 
templo, y que por su parte en honor de su nada ejemplar esposa 
estableciese también una nueva institución alimentaria en fa
vor de niñas pobres, que habrían de llevai' el apelativo de nurms 
Fmistinianas. y sobretodo, que el mismo Marco Antonino escri
biese, como su predecesor, sentidas frases por semejante pérdida. 

A causa de sus colegas, la administración pública del Es
tado pesó esclusivamente sobre los hombros de Antonino el filó1 
soío, quien cuidó por ello con vivo interés de su mayor regu-
larizacion en Italia 2 y en las provincias 3. Al ocupar el solio 
imperial hnbouna tan grande inundación del Tíber, que cansí) 
la ruina de algunos edificios, la muerte de muchos animales v 
una hambre horrorosa A remediar esta última acudió el sobe
rano repartiendo trigo á las ciudades itálicas, cuidando de la 
dirección del establecimiento frumentario y dictando pruden
tes medidas sobre los alimentos públicos 0. Sabido es (pie 

1 C a p i t o l i n . A n t ; p i l i los , t?. 
2 I b i d e m . lo y 11. 
3 I b i d e m 17, evgo p r o v i n c i a s post l iaec i n g e n t i mor tera t ione ¡ic bon i^u i ta tc 

t rac t .avi t . 
fi I b i ü o m 8. 4. 



desde el periodo republicano el Kstado procuraba animlmente 
almacenar grandes existencias de trigo, comprándolo en la 
época de la recolección 1, y recibiéndolo á veces en pago de los 
vcctigales, que recaudaba 2, para hacer frente con ello á las 
necesidades públicas y evitar el agio de los acaparadores. De 
muy antiguo estas grandes adquisiciones públicas de granos 
nmstituyeron lo que se llamaba la annona 3, que estuvo á cargo 
de \m<preflcto 4 y cuya creación tuvo por objeto el evitar que el 
ojÓL'cito y el pueblo de Roma pudiese carecer de trigo en un 
momento dado. 

Todo el que entraba en los almacenes del Estado era desti
nado en primer lugar á cubrir las necesidades de las legiones 
y dé la ñota, y el excedente se repartía al pueblo, por un precio 
módico al principio, y gratis más tarde á los necesitados 3. En 
tiempo de Augusto también en ocasiones fueron gratuitos estos 
repartos de granos G, hechos á los pro letarios, ciudadanos roma
nos, que residían en la capital del imperio. Por aquella épo
ca suena ya el cargo de PR-AEFectns ANNONae 7, como más tarde. 
ül (le S V B P R A E F C C ^ ANNOnae 8, y el de ADIVTOR.. . . .Pl lAEF6'6 'ZÍ¿ A N N O N A E , 

desempeñado este último por un liberto de la casa imperial p(, 
Ilabia otra distribución gratuita que se hacía al pueblo, que 

so denominaba congiariim, y que consistía en aceite 10, la cual 
traia también su origen del periodo republicano y fué respetada 
y s"gnida por los emperadores u . 

Existe en Sevilla una inscripción importantísima, en su ma
yor parte soterrada al pié de la Giralda, que es cierta dedicación 
hecha por los barqueros hispalenses 12 al procurador imperial de 

1 Li.V. 4. 52. 6. L iV. 10. M . 0. 
2 L iv . 27. :!. 1. I p c a v l t o m n e m (ag'rum p u b l i c u m ) ft'umento. 
8 L iv . 2 9. 6. ahaonae íri Jpriniia l i a b i t a c u r u et acl l ' r u m e n t u m c o m p a -

randnm m i s s i a l i i i u bolseos, a l i i Cumas, 
i i . iv . r. \¿- 8j u t L . M i n u c i u s p r a e í e c i u s annonae c rea re tu r . 
5 Asebn i n Pisonem §.9. ü i x i i u u s L, Pisone A. Gab in io coss. P. C l o r t i u m tv. 

pl. ( luat taoi- le^-es p!erni(il6saré populo romano tu l i s se : a n n o n a r i a m u t í r u -
ineil tum populo , quocl antea senis aeris ac t r i e n t i b u s i n a inyu los moclioscla-
batur, y r a t i s dnre tu i ' . 

6 Dion Cass. 55. 26. 
"i Tacit . A u n . i . 7. Ule p r ae to r i avu iu c o l i o r t i u m praefectus. h i c a n n o n a e . 
8 0. I . L . V. 8059. 
9 Ore l l i . 3200. 
10 L i v . 25. 2. 8. et eong-i o l é i i n v icos s insu los d a t í . 
U Pi in . P á n e g , T r a í a n ; 26 y 41. L a m p r i d . A l e x . Sever. 22. 2. o l e u m q u o d Severus 

populo dederat. C a p i t o l i n . A n t . p ius . 4. 9. c o n g i a r i u m [ m i l i t l b u s ] popu lo de propri i , i 
dedit. 
12 C.- li L . I I . USO. SCAPHARII ' HISPALENSES. 
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las riberas del Betís llamado Sexto Julio Possessor 2, que des
pués de haber ejercido varios carg-os militares, fué, viviendo 
Marco Aurelio y Lucio Vero 3, primero curador de Romula, de 
Arva y de Arsa 4 y luego ayudante del prefecto de la annona 5, 
teniendo como tal la obligación de revisar el aceite africano y 
español6, hacer trasportar los efectos almacenados 7 y pagar 
los fletes 8. 

Este notabilísimo epígrafe no solo dá á conocer las tres obli
gaciones del ayiidante del prefecto d é l a annona en tiempo de 
Marco Antonino y Lucio Vero, sino á la vez que el trigo y el 
aceite, que se encerraban en los almacenes del estado, se deno
minaban S O L A M I N A , palabra no usada en este sentido, en ningún 
otro documento y que Henzen y Forcellini interpretan por s%b-
sidia annonaria, ó séase las existencias reunidas por los encar
gados de la annona. El aceite pertenecía más al congiar.ium que 
á la annona propiamente dicha, y por eso acaso estuvo á cargo 
del A D I V T O R y no del mismo P R A E F E C T V S A N N O N A E . 

En la misma piedra se designa el cargo de C V R A T O R C I V I T A T I S , 

que tanto lo era de un municipio como de una colonia. El erario 
municipal y colonial tomó cierto incremento, especialmente en 
el siglo segundo, en términos que los emperadores de aquella 
época estimaron que debería encomendarse su administración á 
un empleado especial, al que se dio el título indicado. Estos 
funcionarios, encargados de la recaudación de los fondos de pro
pios de los pueblos 9? figuran desde los tiempos de Nerva10, se 
encuentran en los de Antonino pió 11, en los de Antonino el 
filósofo 12, en los de Séptimio Severo y en los de Caracalla % 

1 c. i . L . I I . liso. P R O d i r a t o r i A v c i i s t o m m A D R I P A M B A E T I S . 

2 i b i d e m SExto I V L I O POSSESSORI , 

3 i b i d e m OPTIÍWIS M A X I M I S Q V E í M P E f a t o r i b u s A N T O N I N O ET V E R O AV--

c u s t i s . 

4 i b i d e m C V R A T O R I C I V I T A T I S R O M V L E N S I V M , m m i d p i i A U V E N S I V M 

C V R A T O R I C O L O N I A E A R C E N S I V M . 

5 i b i d e m A D I V T O R I . . . PRAEFCf/í A N N O N ^ . 

6 i b i d e m A D O L E V M A F R V M ET H I S P A N V M R E C E N S E N D V M . 

rj iftidem I T E M S O L A M I N A T R A N S F E R E N D A . 
8 i b i d e m Í T E M V E C T V R A S N A V I C V L A R I I S E X S O L V E N D A S . 
9 D i g . 50. 4. 18. §. 9. sed e t cu ra to re s q u i ad collie-endos c i v i t a t i u m pú

b l i cos r e d i t u s e l i g í solent . . , , . . . . . . 
10 D i g 43. 24. 3. §. 4. Plana s i praeses v e l c u r a t o r r e i p u b h c a e p e n m s e n t in 

p u b l i c o f a c e r é , Ne rva s c r i b i t e x c e p t i o n e m l o e n m n o n l iabere . 
11 D i g . 50. 10. R. 
12 D ig . 50. 8. 12. 
13 D i g . 50. 12. 1, 
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$extX) Julio Possessor egercíó dichas funciones en tres pobla

ciones muy inmediatas á Itálica, de ellas la una era munici
pio y las otras dos colonias. Es mas de medio siglo después 
cuando en los dias de Alejandro Severo se nombra en una pie
dra de Italia á cierto C V R A T O ; ' C O L O N i T k u c z ú m n I N PRovmcm 
BAETICA^ cuyo nombre se ha perdido 

Durante la época, en que Marco Aurelio y Lucio Yerro go
bernaron el imperio, surgieron dos sucesos que trajeron per
turbadas algunas comarcas portuguesas y andaluzas, siendo 
el uno de ellos las revueltas ocurridas en la Lusitania, de las 
que solo se sabe que fueron fácilmente reprimidas, pero igno
rándose el móvil y la intensidad de tales agitaciones 2, Acaso 
reconocieran por origen las levas, que se hacian en el pais para 
tener en pie de guerra el ejercito imperial: y muéveme á pre
sumirlo el que los mismos soberanos, viendo con ellas exhaustas 
las Hispanias, acudieron al remedio prudentemente, haciendo las 
sacas de soldados de la Italia, lo cual no era permitido desde el 
tiempo de Trajano 3. 

El segundo acontecimiento, á que me he referido antes, fué 
una invasión de moros, de que ya he dado noticia, los cuales 
desvastaron casi todas las Hispanias* siendo completamente do
minados por los legados imperiales *. Existen y antes he he
cho memoria repetida de ellas, dos inscripciones honorarias, la 
una en Antequera y la otra en Sevilla, en cuyas ciudades las 
he visto y leido, que dan algunos interesantes detalles de este 
desembarco de moros del Africa, que pusieron en grave aprieto 
varias poblaciones andaluzas. 

Ambas piedras están dedicadas al-mismo personaje, que en 
la una se denomina CMÍO V A L L I O M A X V M Í A N O , varón egregio y 
procurador imperial5, y en la otra mió V A L U Ó M A X I J V U A N Ó , pro-

1 Orel l i . % . l a e s t ima sospechosa y establece m a l l a l e c t u r a de l a pr imeva 
línea. Henzen, p. 6. a l hab la r ü e la m i s m a p ied ra (n . 96 de l a Col. Orel. ; res ta
blece el p r i n c i p i o y le q u i t a l a no ta de sospechosa. 

2 c a p i t o l i n . A n t . ' ph i los . 22. 11 y 12, composi tae res et i n Hispania , quae per 
Lnsi taniam tu rba tae eraut . F i l io C o m m ¡do accers i to ad l i m i t e m tog-am v i r i l e m 
deüit. 

3 Capi to l in . A n t . p h i l o s . 11. 7. Uispanis exhaus t i s I t á l i c a ad lec t ionc c o n t r a 
Tra ianique praecepta verecunda c o n s u l u i t . 

4 Capi to l in . A n t . phi los . 21. 1 y 2. Cum M a u r i H í s p a n l a s p ropre omnes vas ta -
reut, res per legatos bene gestae sunt . 

Ó c. i L. ir. 201". PROC"'aíor* k v h m i ó r i m Eyríyío -viro 



curador dé la Lusítania y de ía Mauritania iingílána a la reí 
que esforzado capitán. Los singilieuscs lo eligieron por patrono 
j le levantaron una estátua, por haber librado al municipio do 
un dilatado cerco y de la guerra con los moros 2̂, los italicénses 
le erigieron otra, porque habia restituido la antigua paz á la pro
vincia Bética, después de haber exterminado á los enemigos :!. 

Se ignora por completo por donde desembarcaron estos mo
ros y como pudieron poner en tan duro aprieto á los de Singi-
lia, turbando á la vez la tranquilidad délos de Itálica. Cierto que 
la ulterior estaba desguarnecida; pero no parece que se necesi
tase para que acudieran tropas de la citerior, que pasase tanto 
tiempo que el cerco de Singilia pudiera décivse dilatado* Lo que 
de estas piedras y del texto aducido de Julio Capitolino se des
prende sin embargo es que los moros tuvieron sobrada holgura 
para desvastar la Bética del un estremo al otro, sin que se sepa 
si fueron exterminados por completo, ó aprisionados y reducidos 
á esclavitud por el ejército imperial; pero sí que batidos por las 
legiones, C A E S I S , no parece lograran reembarcarse, ganando ele 
nuevo las playas africanas. En la época de Cómmodo vuelven 
otra vez á alzarse en armas 4, conservándose también ineinoi'ia 
de la primera invasión de la Bética en la vida de Septimio Se
vero, cuyo biógrafo Sparciano refiere que habiendo tocado en 
suerte á dicho Septimio, después de egercida la cuestura, la 
Bética, se le cambió por la Cerdeña porque los moros desvasta
ban aquella otra región 5. 

El profesor Hübner recordándolos pasajes citados de Capito
lino, Lampridio y Sparciano, así como las inscripciones honora
rias de que acabo de hablar, levantadas en Singilia y en itálica ,; á 
G ^ / G V A L U Ó mAxvm ANO.procurador de los em/jicradoresy carón cu re
gio; teniendo en cuenta que Septimio Severo después de egerci
da la cuestura obtuvo por suerte la Bética del L72 al 175 de J. C. 

1 C. I . L . I I . 1120. FORT1SSIMO DVC1 P & O C l l f / l l o i l . . . . Í.VSITANIAE MA V-
RETAN/í/f T I N G 1 T A N A E . 

o C L_ n . 2015. OB M V N 1 C I P I V M D 1 V T 1 N A O B S 1 D I O N E ET BE 1.1.0 MAV-

RORVM LIBERATVM. 
3 G. I . L . I I . 1120. QVOT PROVINCIAM BAETICí/)// CAESIS HOSTIBVS FACI 

PRISTINAE RESTITVERIT. 
4 L a m p r i d . Commod. -13. 5. V l c t i s u n t sub eo t a m e n , cura l i te slc Viverét , per 

legatos M a u r i . 
5 Spar t ian . Sever. 2. 3 y 4. Post q n a e s t u r a m sorte Baet icam aecei)it a tque indi' 

Africana p e t i t sed d u a m i n Afr ica est, pro Baetica Sard in i í i ei a t t r ibut í i 
f.«t, quod Baet icam Mai i r í popu laban tu r . 

C. I . L . I I . 2 15. 1120. 
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y que en Itálica, como se desprende de algunas de sus inscrip
ciones 1 estuvo de guarnición la legión séptima gemina, deduce 
que por aquella época la administración provincial déla ulterior 
liabia pasado accidentalmente del Senado al emperador, con mo
tivo de las tales razias moras, y que debió estar por algún tiem
po bajo sus órdenes, á juzgar por el sello de dicha legión 2, es
tampado sobre una teja descubierta en Itálica 3 y conservada 
en el Museo de Sevilla. 

En los años, pues, que imperó Antonino el filósofo ya lie d i 
cho, al ocuparme brevemente de su biografía, que pocos fueron 
y de escaso interés los escritores latinos que florecieron, como 
el pagano Aulo Gelio y el cristiano Mi nució Félix. Las Españas 
habían dejado de prestar su contingente á las letras romanas por 
entonces; pero no así el Africa, que contaba hácia aquella época, 
después de Apolinar y antes de Tertuliano, con Appuleyo, en la 
ya larga serie de escritores más ó menos ilustres, que comen
zando en Publio Torencio, dos siglos antes de J. C , aun continua-
ha cu 61 quinto do nuestra era con Aurelio Augiistíno, el sábio 
(ibispo de Híppona K 

Talos eran las únicas memorias, al menos que á mi noticia 
hubiesen llegado, que de Itálica aun quedaban desde su funda-

1 C. I . L . 11. 1126 á 11-28, 

2 G. 1. L . I I . U2"J. L . 

3 Uübiiiev,. La A n i u e o l o ^ í a de E s p a ñ a pag. 11" y l i s . 
i ES Lridüdable tiííé hubo mas ríe una léffion en los e j é r c i t o s romanos que 

l n v i c s i í la lUujo i i i iuac ion de I t á l i c a Alyunas piedras escri tas encont radas en 
Astoíga y Sa^unto ñ a u á conocer los nombres de dos t r i b u n o s de los soldados 
de la legión primean l i á l i c i . 

G, 1. L . 11. 263¿ T R I B • M I L . LEG . T . I T A L I C A E 

C. i. L . 11. tótó. £(850. T R I B V N O • M I L I T • L E G . P R I M A E • I T A L I C A E 
ot ra despuibierta en Tar ragona c o n m e m o r a á u n c e n t u r i ó n de l a legión le r -

cera l i u l t r a . 

Qs h ÍU ttü'2- 7 L E G . I I I • I T A L I C 
Tác i to , H i s t 11. 100 et pass lm, hab la de l a lerijo p r ima i i a l i c a . 
Dipn. Gassio, 55, 21. de la segunda y tercera , a ñ a d i e n d o que N e r ó n i n s t i t u y ó 

la primen) y Marco A n t o n i n o las otras dos. 
La Noiiñia á i y v i t a t ü m en la par te consagrada a l Or ien te , (ed. B o c k i n g p. 28 

cap. V I . 5. I . D. 5 y 6), r e g í s t r a l a l e g i w príniera v l a cuar ta I t á l l r a , c o m é e n l a Oc
cidental, (ed. lü eclv'ing p. 99 * cap. H. §, 1. p . 4. p. 102" cay. 34. §. 1. B. 1. 2. 3 ) n o m b r a 
la segunda y la tercia. 

Kn las acias de los A p ó s t o l e s X. 1. se hace m e m o r i a de u n Cornel io , cen-
turion de la cohor i c , que se decia i t á l i c a . 

Kn ü n epígraJTe de ^apunto , C. % I . . 11. íiSál. í i y n r a u n t r i b u n o de los solda-
•las de una cohorte desconocida ,cuyo n o m b r e se ha l e í d o G A L L I C A , y H ü b n e r 
conjetura que debiera restablecerse por i tALlCA. 

Supé r f lüo es deci r que la d e n o m i n a c i ó n de I t á l i c a dada en lo a n t i g u o á las 
(lichas legiones, como á las mencionadas cohortes , no p roven ia de l n o m b r e 
del a ludido pueb lo de la l i c t i c a . cercano á U i s p a l í s . sino que se l l a m a r o n a s í de 
llnliá, como se d i j e ron G e r m á n i c a , Macedón ica , Uixpana y Gal l ica de las regiones del 
luuudo an t iguo , de donde t r a j e ron o r igen semejantes apelat ivos. 
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ciou hasta que Marco Cómmodo oinptiña solo las riendas del 
Estado, cuando ha venido el nnovo Bronce, objeto de los pre
sentes estudios, á dar á conocer otra púg'iiia de los breves anales 
de este pueblo de la Bética, que fué el primero que habitaron 
en las Hispanias los ciudadanos romanos. 

Cierto que las ruinas mas importantes, que se ven en Santi-
ponce, son las del celebrado anfiteatro, y que el mosaico encon
trado en 1799 y lujosamente ilustrado por Laborde, representaba 
el circo de Itálica: pero análogos restos de anfiteatros, aunque nu 
de gran importancia , se han descubierto también en otros des
poblados y ciudades de la península como en Tarragona. Cabeza 
de Griego y Emérita, en esta última clasificados de Ncnimaq_nUi. 
También en 1860 apareció en Barcelona otro mosaico, que su
pone el profesor Hübner sea como del principio ó cuando mas de 
la mitad del segundo siglo de nuestra era, el cuar representa 
igualmente otro circo con detalles interesantísimos 

Las inscripciones italicenses solo dan á conocer el caso de 
un liberto, que ascendido á la dignidad augusta! dio con motivo 
de su cargo espectáculos escénicos á su costa 2; pero nada ha
blan que á los gladiadores se refiera. Y sin embargo en estas tier
ras han existido varios epígrafes que los recuerdan. En Mérida 
apareció la piedra tumular de un Cassio Victorino, f j Jad ía i l tn ' 

retlarlo ;!, en Cádiz la de otro que era un ojjloíiiacho, que habia 
conseguiido veinte victorias 4 y en Hasta se encontró la que 
conmemoraba á un qucduoftíiró aél rttwítcipíÓ Cesaríno, por-
que habia costeado una fiesta gladiatoria de veinte parejas, 
por la salud y la victoria de los Césares 3. Pero sobre todo en 
Córdoba se ha descubierto una interesantísima inscripción, (pie 
enseña que el flrmimcato cmoiifUi podia ser perpetuo, mientras 

1 H ü b n e r , Musaico d i Barce l lona . A n n a l i d c l l ' I n s t i t u t o d u corr l sponde^za ar-
c h e o l o j í i c a , v o l . 35. Roma 18(53. p. 13o y s iguientes . 

Los restos de anf ie ta t ros que se suponen encont rados en Harcelona, Cnr tn -
íí 'ena, Toledo, M á l a g a , C ó r d o b a y Brag-a no h a n sido v is tos n i examinados roí 
personas, que merezcan c r é l i t o . 

o C. 1. L . n. MOS. O B H O N O R E M IñTí I EDIT1S LVDIS S C A E N I C I S 
3 C. Ü L . 11. '.03. Sobie e l r e t i a r i o v é a s e S. I s idor . orig ' . XV111. oí-. 

•4 c. K L . 11. n:w. o P L o n i a c l i u s P A L M A R V I U X X . suot . Calig-. gác 
Suet. pa i te , 32. M y r r r i i l l o n é n i a Indo confod i t Terrea sica et 'more v ic torun 

r u i n p a l m a d i s c u c u r r i t . 

5 C. 1. L . 11. 1305. O B XX P A R I A G L A D I A T O R V M D A T A PRO S A L V T E ET V I C 

T O R I A C A E S A R V M . v é a s e t a m b i é n C, 1. L . 11. 1380, M i l . 2173 y iolQ. 
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ol provincial era anuo 1 y que el que -obtenia el último costeaba 
con este motivo un espectáculo glacliatorio 2. 

Dados tales precedentes no creo que liabrá de parecer ostra-
ño quo me baila sorprendido el liallazgo de este Bronce en el 
recinto de una población antigua, en la que quedan tan pocos re
cuerdos de las fiestas gdadiatorias, tanto mas cuanto diclia Tabla 
contiene solo el discurso de un magistrado apoyando el proyecto 
do ley sobre reformas en los espectáculos gladiatorios, provocado 
por las quejas de los sacerdotes provinciales de las Gallas. 

Con este importante monumento terminan las memorias de 
Itálica en el siglo segundo. Por lo que bace al tercero la R E S P V -

BLICA ITALICENSÍS levanta estatuas á los emperadores M . ANNIO 
FLOÍUANO, M. AVRELIO PROBO y M- AVRCIÍO CARO, del 276 al 283 de 
J. C. :J, con lo que se llega á la cuarta centuria, en la que impe
ró Tbeoclosio el grande. Pacatus, panegirista de este ilustre so
berano, que reprodujo las glorias de Trajano, afirma que liábia 
nacido en la Hispania '4: Aurelio Víctor escritor del mismo siglo 
cuarto no solo bace á Tbeodosio originario de la península sino 
descendiente del mismo Trajano s: y Jornandes en el sesto aña
do, no sé con que fundamento, que era natural de Itálica c. 

Las demás piedras escritas de esta población dan escasos de
talles sobre la bistoria íntima de aquel pueblo: muebas son se
pulcrales, que han pertenecido á la humilde tumba de modestos 
prolctar ios. que ni señalan su ascendencia, ni aun si son tribules. 
Pe estas sin embargo hay dos que recuerdan á unos soldados 
sepultados en aquel pueblo. La primera es de un legionario de 
la vn GEMINA, muerto á los treinta años con siete de servicio 7. 
y la segunda de otro que perteneció á la cohorte m GALIORVM, 
que inilitd veinte y un años y fue de la CENturia MARO 8. 

Entre las que conmemoran algún personaje de aquella colo
nia ó municipio está la dedicada -k Lucio llaio Pleheio, duumvir 

l fliiiiem. epig. n i . i r 16. y. :n. FLAMEN • PERPET • IIVIR c . c. p. FLAM . 
P R O V 1 N - BAET. 

K p h m . i b i d e m EDITO OB HONOREM FLAMINATVSAIVNERE GLADIATORIO. 
3 C. 1. L . 11. 1115. 1116. 1117. 
4 Pacá t . Panefr. Theod. I V . Nn,m p v i m u m t i h i in; i . te ivHisi)ania est. I b i d e m . haec 

Traianura i l l n m hn.ee; deinc.^ps M a i l r i a n u m m i s i t i m p e r i o , h ü i c te debet i m p p v i u u i 
5 Aur. Vie t . Epl toff i i -is. Thondosius gf&nere hispnmi.s. or ig- inem á T r a i a u o 

principe trahPii.s. 
fi J o r n a h á , De t e inp . succes. X I V . Theodosius, l l i spanus , I ta l icue d i v i T r a i a n i 

civimUs factus est i m p e r a t o r . 
7 C. í. T, U IÍ96 STIPENDIORVAI V i l . 
« C. 1. L . 11 1!27. 

http://hn.ee


por Ja tercera déz y de la tribu iSsrgiá^ quo es la única encontra
da en aquel pueblo que indique la tribu, en que estaban ascrip-
tos sus naturales existiendo otra inscripción de Aquileia en 
la que se habla de un Lucio Huelo S'abiuo, liispano* cM,Itálica, 
de la tribu ftergía. soldado déla legión décima gémina 2. 

Hay una segainda lápida italicense que consigna el lieclio de 
que Marco Celio Alejandro regaló una tabla de mármól di esta-
bleciiiiiento de los aserradores de piedra, imperiales 3, lo cual, 
como advierte acertadamente el profesor Hübner, indica que ha1 
bia por los alrededores canteras de la propiedad del soberano. 

En aquellas ruinas fué también encontrada otra inscripción 
tumular que cubrió los restos de un sug'eto, que habia sido M A -
GISTER L A R V M AVGVSTORUUl ET GENII CAESAR1S AVGVSTI 8. Octavio (li-
viclió á Roma en regiones y ricos estableciendo que cada cir-
cunscripcion eligiese anualmente sus magistri. Estos funciona
rios 5 tenian cierto carácter sacerdotal, en tanto qué les estaba 
confiado el culto de la 6'/«^/ '//¿c/^'; ' c particularniente lústejada 
en los cieos 7, ala T O Z que el de loa'la res imperiales g el ge a i o 
de Augusto 8 en las provincias, la construcción de cuyas capi
llas, sacelia, también corria á su cargo 9. 

Y aquí se ocurre observar que habiendo sido Itálica una, po
blación desde su origen puramente romana por sus moradoras, 
es de estrañar que entre sus restos no haya aparecido referencia 
alguna á las divinidades de aquel olimpo pagano^ si se exceptúa 
la de los lares imperiales g el genio Cesáreo, de que acabo de 
hablar, dictada por las exigencias de la casa soberana ó la adu
lación de sus subordinados, y además las que resultan cíe d o s 
piedras erigidas a Baco ,0. 

x\lrededor del mosaico encontrado en 17(.)0 figuraban las 
Musas, de las que faltaban Melpómene y Thalía, y en el qué 

1 c. i . L . 11. 1129. 
2 1. L . 11. V. 932. 
:> c 1 n 113] STATION1 Sr-RRARIORVM AVGVSTORVM. 
4 C. L L . i f .H33* 
5 Suet. Auf?. 30. SpJicium xu'bis i n r.egipnes vicoselue d i v i s l t • i n s t i t n i t f j n c ut 

i l l a s a n n u i l uag i s t r a tu s s o r t i t ó t u e r e n t u r , l ios m a g i s t r i e pit.'lK! iMimsquc v io i -
nine l e c t i . Vea s é t a m b i é n Diun Gassio, 55. 8. 

tí C. 1. L. V I . 412. 419. 
7 Festus V. Statae Stntae. mat r l s . . . magna pars pOpül i in s u ó S q ú í q ü ó vicos 

r e t t u l e r u n t eius ü e a e c u l t u m . 
8 i . N . L . 099. 1̂ 38. c. i . L . x i l . 2807. mapMer Tani-xárnm iu'^ltíirálii: 
9 C 1. L . V I . 449 á 133. 

10 C, 1. L . I I . 1108. 1109. LIBERO PATRI. 



apareeió en 1889 so veían ana cabeza do joven y dos de mngep 
que por lo destruido del pavimento no pudo determinarse si 
formaban un grupo de personajes mitológicos {: 

En el Jjbinerario llamado de Antonino, que se supone del ter
cer siglo, so nombra primero á Itálica como situada á seis m i 
llas do Hisimlís- y. mas adelante se cita entro Tucci y Monte Ma-
rloruM 2. En el siglo quinto los visigodos concluyen con la do-
minacion romana en España y es entonces precisamente cuando 
Stephano do Bizancio, inspirándose en fuentes antiguas, escribía 
que ora Itálica cmclacl de la Iberia 3. En el sesto Justiniano 
manda una división do tropas orientales á estas regiones á rue
go do los mismos godos, para amparar pretensiones personales, y 
untos do un siglo, en el séptimo los bizantinos tienen que aban
donar la península arrojados do ella por Suintliila.Por este tiem
po el anónimo do llávena escribo su Cosmografía^ en cuyo libro 
so coloca á Itálica después de Hili/pa K Poro en esto punto ha
bré do terminar la breve indicación do los anales do este pueblo, 
(pie lie seguido por espacio de seis siglos, desde el 206 antes de 
J. C, en que fué fundado, basta el 410 de nuestra era, en que los 
visigodos extienden su dominación por la península y después 
hasta que desaparece de la historia patria el nombro de aquella 
anticua ciudad do la Botica en el siado sétimo i">. 

1 c. i . L . I I M-i i . 
2 Ltin; A n t . ed. W é s e l i n g . 113 y 432. e.i. Par tney et Pinder p 19(3 y 206. 
3 Stt'ph'.m. Bizant . De Uvbibus v . I ' T A A I ' A . 
1 Kuven. Cos ía , ed. Pinder et pa r they I V . 41. p . 311. a. is. 
5 Ambros io de Morales ea e l sifflo XVI .0 fué el p r i m e r o , que en t re nosot ros 

esc r ib ió , a l taeaos qae yo sepa, qae l i á l i c a era nnii-.s á Jo iQüe papfée , laifH^RP'tfiíiffV) 
y ilamábaiie ¿a i i c ips , según dice Appiano Alecoandrino (Morales, C r ó n i c a l i b . V I . Cap. 3(i) 
error (jiie c o a t i a u a r o u d i v u l g a n d o Mar iana (H i s to r i a de Espaaa l i b . 2. cap. 23 
lloariñíd Can) ( A n t i g ü e d a d e s de Sevi l l a cap. 12) Cean Bermudez (Sumario de 
nntiyi iedi ides ]). 282.) Zeballos ( I t á l i c a p . G) y acaso otros mas de t a n t a ó m e 
nor i m p o r t a a c i a . 

C o r t é s y López (Dicc iona r io G e o g r á f i c o h i s t ó r i c o , v . i t á l i c a . I I I . p. 97 y 98) 
dijo hace mas de medio Sig'lo que eh l a t r a d u c c i ó n i t a l i ana de las I b é r i c a s de Apiano 
hacha por Alejandro Braccio se leia: 

Sr.ípiove habendo v i lasciato van mol ió grande e.rercilo, tidusse* i S u n l i i ¡n forma de r i l a , 
de cuya ma la i a t e l i í i e a c i a e s t ima que prov iene l a e q ü i v o e a c i o a de Morales. 
Zeballos ( I t á l i c a p. (i. a. 2) a l i r m a que ea la v e r s i ó n l a t i n a de las guer ras h i s -
panenses de Appiano , hecha por Coelio C u r i o a , . a p a r e c í a ea^ le t ras de molde ; 

'm (jup n un mtuffis rel ict is tiópiU San I ios iü c iv i th í i s fo rmam redegit, quae ab I t a l i a nomine 
¡lálica appellata esl. 

El pasage á que esta i n t e r p r e t a c i ó n se refiere es b i en conocido, por lo que 
leyéndo lo ea e l texio gr iego se coaipreade f á c i l m e a t e que Celio Sccmulu Curian m -
terpretase por Samios el xpaufAat'.x? ae Appiano (De reb. hisp! 38) que en efec-
to signif ica los i n v á l i d o s por sus heridas, y que e l cajista, que compaso l a v e r 
sión vo lv i e r a al r e v é s l a « de Saucio's quedando t rocada en n y la pa labra en 
el nombre! ^ e x ó t i c o de Saurios, dando verdad-Tamente o r igen a l e r ro r de los escri
tores e s p a ñ o l e s y ext rangeros . 



El empeño, contraído cu iln momento de irreflexiva confian
za, de dar á conocer1 cuanto antes en España el texto del nueyo 
Bronce de Itálica, ha producido como resultado ineludible que 
haya sido redactada la presente monografía con mas preci
pitación que á su importancia j á mis aptitudes convenia. 
Circunstancias de todo punto agenas á mi voluntad han retra
sado después su estampación hasta un tiempo, en que acciden
tes imprevistos han venido á quitarme toda la calma y la tran
quilidad necesarias para corregir las pruebas, de suyo penosas y 

-1 Te rminado el e x á m e n de l n u e v o Bronce I ta l icense , me parece opor tuno re
p r o d u c i r a q u í , aunque sea en no ta , el i n f o r m e que va ' á hacer dos anos di r i j í 
a l Exorno. Sr. Conde de X iquena , M i n i s t r o de Fomen to , a p r o p ó s i t o de este mo
n u m e n t o , Ciiando acababa de leer su t e x t o en, Sevi l la , merced st l a deferente 
a t e n c i ó n del Doctor H ü b n e r . 

EXC.MO. SR. 

Evacuando el i n f o r m e que sobro e l Bronce de Sevi l l a se ha se rv ido V. E. 
in te resa rme ve rba lmen te , d e b e r é ante todo s ign i f i ca r l e que le doy este nombre 
porque a l presente se e nc ue n t r a en d icha c iudad y su a c t u a l poseedor aun no 
ha t en ido por opo r tuno dar á conocer c u a l haya sido e l l uga r , en que se ha 
descubier to , s i b ien deja entender que ha aparecido como á unas c inco leguas 
de l a menc ionada p o b l a c i ó n . 

Hace ya a lgunos meses que t u v e conoc imien to de t a n feliz ha l lazgo v . nun-
que i n m e d i a t a m e n t e p e d í calcos de su leyenda , no pude c o n s e g u i r l o s ' p o r la 
estremada reserva que guardaba su d u e ñ o . Casi á la vez t u v o l a m i s m a no
t i c i a e l i l u s t r e ed i to r de las insc r ipc iones ro uanas de E s p a ñ a , que a l presente 
hace i m p r i m i r e l sup lemento de su menc ionada obra. Unido de a n t i g u o por 
estrecha amis t ad á este d i s t i n g u i d o profesor de la U n i v e r s i d a d de B e r l í n . Don 
E m i l i o H ü b n e r , bajamos á Sevi l la a fines de l pasado Mayo, con el i n t e n t o de 
conocer e l nuevo m o n u m e n t o e p i g r á f i c o a lud ido . Habiendo precedido su l l e 
gada ve in te y cua t ro horas á l a m í a , l o g r ó aprovechar d icho t i e m p o , calcando 
la i n s c r i p c i ó n , l e y é n d o l a , t r a n s c r i b i é n d o l a y por ú l t i m o rec t i f icando su lectura 
sobre e l o r i g i n a l m i s m o con el esmero y la per ic ia que le son propios . Cuando 
nos avis tamos, no me quedaba otra, cosa que hacer s ino era d i s f ru t a r de sus 
t rabajos, que me f r a n q u e ó con su a m a b i l i d a d n u n c a desment ida . De nuevo vo l 
v i ó á leer conmigo t ex to t an inaprec iab le , hac iendo j u n t o s a lgunas observa
ciones sobre su i n t e r p r e t a c i ó n y alcance, que me voy a p e r m i t i r exponer á la 
consiciei"acion de V. E. 

E l Bronce h isoalensees u n a Tabla de m e t a l , m a y o r que las de M á l a c a , Sal-
pensa. Osuna y A l j u s t r e l . cor r iendo por su anverso una l a rga i n s c r i p c i ó n la
t i n a en l e t r a de l ú l t i m o t e rc io del segundo s iglo, en var ios lugares de difícil 
l e c t u r a , fal tando pocas palabras, que no l l e g a r á n en j u n t o á unas ocho 6 diez, 
en cua t ro p e q u e ñ o s pasages de las ú l t i m a s l í n e a s . 

E l t e x t o presenta a l g u n a que o t ra d i f i c u l t a d s i n t á x i c a ; pero no es t a l que 
oscurezca el sent ido de la leyenda, que es en genera l rdaro y b i en in t e l i g ib l e . 
Su est i lo es florido, aunque no del peor gus to l i t e r a r i o , si b ien se resiente del 
que á l a s a z ó n estaba en boga. 

Dicha p l ancha d e b i ó ser l a segunda de t res que por lo menos h u b i e r o n de 
c o m p o n e r l a co lecc ión^ comple ta , cuyas otras dos me ha asegurado e l que f igu
ra representar a l d u e ñ o (Pd m o n u m e n t o descubier to , que no han sido encon
tradas, apesar de haber hecho u n a de ten ida escavacion, cua t roc ien tos metros 
ú la redonda de l l u g a r de l ha l lazgo de l a que a l presente exis te fuera de t ierra. 

La i n s c r i p c i ó n de l menc ionado Bronce encier ra parte de l discurso de un 
conscr ip to a l Senado, apoyando diversas reformas á p r o p ó s i t o de los gladiado
res. E l Estado y los pa r t i cu la res s o s t e n í a n desde la é p o c a r epub l i cana nume
rosas c o m p a ñ í a s de estos luchadores , que se daban en e s p e c t á c u l o a l pueblo, 
p r i m e r o en a l g ú n foro, luego en e l c i rco y ú l t i m a m e n t e en el anf i teatro 

En los dias de C ó m m o d o , cuyo n o m b r e parece borrado á i n t e n t o en la Ta
b la refer ida, conforme al decreto de l Senado c i tado por L a m p r i d i o , las justas 
g lad ia tor ias a lcanzaron g r a n é x i t o sostenidas por l a dec id ida p r o t e c c i ó n i m 
pe r i a l . En los m u n i c i p i o s y en las colonias de las p rov inc ia s se costeaba de
t e r m i n a d o n ú m e r o de gladiadores para los mismos fines que en Roma. Con el ob-
j e t o d e dar mayores facil idades á tales ejercicios propuso el orador a n ó n i m o , 
c u y o es el f ragmento del d iscurso encontrado; las modif icac iones que a p o y ó ante 
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delicadas. Todo ello liahrá provocado necesariamente el que se 
hayan deslizado en las páginas qne preceden y en las qne lian 
de seg-nir algunos errores, que lian debido pasar inadvertidos 
para mí. Esporo sin embargo que serán fácilmente enmendados 
por los que del mismo epígrafe se ocupen después, si es que t ie
nen presente este libro, y que sabrán' disculpar al que nunca 
hubiera querido incurrir en semejantes faltas. 

Málaga 15 de Mavo de 1891 

pl Senado., que d e b i ó haberlas tomado en c o n s i d e r a c i ó n , d á n d o l e s el c a r á c t e r 
de ley. 

E l d iscurso í n t e g r o y e l acuerdo sena tor ia l h u b o s i n duda de ser mandado 
grabar en tres Tablas de bronce, si es que no fueron mas, por a l g u n a c i u d a d 
hispauo-romana del segundo s ig lo , donde h u b i e r o n de conservarse t a l vez en 
el foro (3 mejor acaso en e l cap i to l io . Así es que este in te resan te documen to , 
que acaba de aparecer, t iene sobrada i m p o r t a n o i a h i s t ó r i c a por dar á conocer 
ana medida de que hasta el presente no se t en i a l a menor idea, y no escaso 
valor l i t e r a r i o , siendo el mas notable m o n u m e n t o de l segundo s'iglo desch-
bierto en K s p a ñ a . 

Todas estas apreciaciones, s in embargo, que iba h a c i e n d ó , gene ra lmen te de 
acuerdo con é) profesor t i ü b n e r , á medida que l e í a m o s j u n t o s el t ex to , que el 
d u e ñ o no me ha p e r m i t i d o conservar copiado, es m u y posible que cuando me 
sea ilado es tud ia r lo detenidamente , t enga que modif icar las en a lgunos de sus 
e s t r eñ ios por er ror del momen to , s in que esto pueda a l te ra r en su esencia n i 
el concepto que be formado del i n t e r é s que t i ene en si el B"once, n i d é su 
mér i t o mismo como documen to h i s t ó r i c o i m p o r t a n t e , í n t i m a m e n t e re lac ionado 
cdii (d m o v i m i e n t o l i t e r a r i o de la é p o c a , con los anales imper ia les y con el 
estado de la r o m a n i z a c i ó n de la p e n í n s u l a en e l c i tado s ig lo segundo de la 
era cr i s t iana . 

Por lo que hace al valor que pueda tener en v e n t a el Bronce hispalense 
es m u y d i t í c i l dar una respuesta, concreta y sa t is factor ia , por ser r a r í s i m o que 
tales objetos a r q u e o l ó g i c o s se presenten al mercado, no siendo por lo t an to dable 
que se haya establecido u n t ipo convenc iona l dé a d q u i s i c i ó n , liste v a r i a s i e m 
pre seguri los recursos con que cuenta el p a r t i c u l a r ó el Museo que adquiere 
y conforme a las exigencias del que emqrena. en t rando por m u c h o en l a alza 
1') baja el i n t e r é s que cada locaddad pueda tener en conservar estas memor ias 
de lós pasados t iempos Considerando, pues, lo que a b o n ó el gobie rno de S. M. 
por los Bronces de Osuna, que se. guardan hoy en el Museo nac iona l de esta 
corle, no e n c o n t r a r í a exagerada la. oferta de seis m i l duros por el Bronce de 
Sevilla, temiendo presente que en cuest iones, en que puede estar interesado e l 
decoro nac ional , es t imo que mas vale hacer a.lgun sacr i f ic io , s i necesario fuese 
pava acallar la codic ia de l vendedor, antes que p e r m i t i r que semejante m o n u 
mento pueda seguir el camino de las Coronas de Guarrazar y del inaprec iab le 
Bronce de I,asenta. 

La c i r cuns t anc i a de ser hasta el d ia el ú n i c o e s p a ñ o l , que conozca en toda 
su estension el t ex to del m o n u m e n t o hispalense, ha podido tan solo ponerme 
en condiciones de e m i t i r sobre su con ten ido una o p i n i ó n mas ó menos acer
tada, que someto á la c o n s i d e r a c i ó n de V. K. l l enando sus deseos, que cele-
braré haber logrado satisfacer c u m p l i d a m e n t e . 

M. P . DE B E R L A X C A . 

Madrid 20 d é Jun io de 1889; 
• V - . Í M Í . - ; r .o^mpv'í q s o l í iDaytó' Kíd J5í A; B9hj5íiiíKr)5;l ñ ^ o v M ' V i ^ ^ i v ^ . 
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EL BRONCE DE .SA.BOUA. 

En la última obra que di á la estampa, tratando de vulgari
zar cutre nosotros las Tablas de Lascuta, de Bonanza y de A l -
j ustrel, hice una snscinta indicación de los Bronces con leyenda 
latina hasta aquella fecha encontrados en la península, entre los 
que invóluntariamente omití el señalar la Tessera hospitalís 
de Paredes de Xa va. descubierta en 1870, 1 y la TaMa votica de
dicada por una corporación á sus patronos, desenterrada un año 
untes en Sesamon, hoy en el Museo de Burgos 2, á los que habrán 
de añadirse los que además resulten insertos en el Suplemento 
al segundo volúmen del Cuerpo de inserij)'jiones latinas. que está 
terminando de estampar en Berlín su ilustrado editor el profe
sor Hübner. 

Al hacer del dominio público en España el nuevo Bronce de 
Itálica, solo me quedan por comentar el de Sabora, uno de los 
df1 Pómpelo, y varias Tablas de hospitalidad y de patronazgo, 
por lo que no me ha parecido íuera del caso ocuparme de su ex
posición, aunque sea en un breve Apéndice, con tanto masmoti-
vu c i ia i i to que todos estos documentos están íntimamente rela
cionados con la historia de nuestro derecho, y nadie, que yo 
sepa, desde el cardenal Gaspar de Castro en el siglo X V I . u y 
desde el obispo Fr. Prudencio de Sancloval en el X V I I . 0 hasta el 
presente, ha parado mientes de entre nuestros jurisconsultos en 
monumentos de tanto alcance en la esfera jurídica. 

Según el testimonio de algunos eruditos nacionales y estran-
jeros del dicho siglo décimo sesto como el referido Gaspar de 
('astro, Juan Fernandez Franco y Ambrosio de Morales, Nicolás 

i Ephera. cuiji ' , i . ]). lo ú 17 n . 111. 
v Bpheir i , epig . 11. p, ' i l l u . '¿¿'i. 
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Mamoraiid, V'iiiaudo Pigiiio. y Jorge Fabricio. hubo cié encon
trarse cierto jayán, arando unas tierras en la vecindad de Ca
ñete, una tabla de metal conteniendo larga inscripción latina, 
que trasladó un caballero sevillano líen leído, que dicen Me.ría, a 
cuyo poder vino aparar el monumento, del que hubo tamhíen 
copia el doctor íSepúlveda y diola á un estudiante, asaz curioso 
de cosas antiguas, quien á su vez se la facilitó al citado Cardenal 
de Castro. Se dice, no sé con qué fundamento, que la dicha Ta
bla pasó á la Biblioteca del Escorial, donde el profesor Hübner 
primero y yo mas tarde no hemos podido encontrar huellas de 
semejante monumento {. 

Nuestro conocido historiógrafo, Pedro Mexia, vivió también 
en la primera mitad del siglo décimo sesto, de modo que por 
aquella época debió descubrirse este Bronce, cuyo texto ha sido 
conservado por la copia del mencionada Mexia, que se ha ido 
trasmitiendo de unos en otros. 

El epígrafe de Cañete la Real ha sido por mas de tres siglos 
el único documento antiguo, en el que aparecía el nombre de 
Sabor a. En 1869 el profesor berlinés Teodoro Mommsen, revi
sando el manuscrito Ley dense de Plinio el mayor, donde todos 
los anteriores editores hablan entendido que decía: Oninyis. 
Ahora venienti prope Menobam aniñe ni3. leyó: On ing isa boraven-
tifro Menobam anineni: restableciendo de consiguiente todo el 
pasage con sobrado tino en esta forma: stijjendiaria Callet, Ca
lléenla, Castra gemina .i llj/ptda mi ñor, Mar ruca, Sacrana, Obul-
cula, Oningi, 6'abora, Ventipjjo. Menobam amnem ,. con lu 
cual se supo que SaboM era una de las poblaciones, estipeudia-
rias del contenió juriilico astigitáno. 

En 1876, D. Antonio Aguilar y Cano encontró al Este de Ca
ñete la Real cerca del cerro de Sabora, en la Huerta de Fuente 
Peones, un pedestal con la inscripción mutilada, que publicó un 
año mas tarde el profesor Hübner, y que decía según el mismo 
docto alemán la restituye 3. 

AEM1L1VS SISENlia 

q i l i RIÑA 

Sa BO R E N S 1S 

V I VO'SE.PO SV1T 

1 C I . L . 1423. 
2 P l i n . H. N. 3; 12. 
3 Ephem. ép lg i 111- p. 190. n , 112. 
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....Áemílius SisQií[na ^/«'Jriua [iY/]borensis [-y/Jvo se posuit, 

....Emilio Siscnna, de la tribu quirina, natural ele Sabora se 
puso, siendo vivo, (esta inscripción.) 

En dicho marmol aparece también de nuevo el étnico [5«]bo-
veíísis. 

Tales son las tres únicas memorias antiguas en las que figu
ra el nombre del mencionado pueblo, pues, si bien se han en
contrado cu las inmediaciones de Cañete otras cuatro inscrip
ciones, todas (días son sepulcrales y ninguna geografica 1. 

TEXTO D E L BRONCE. 

I M P . C A E . V E S P A S I A N V S . A V G ' P O N 

T I F E X . M A X 1 M V S . T R I B V N I C 1 A . H 

P O T E S T A T I S . V Í l U . I M P " X Í l X • C O N S V L 

V Í I Í . P . P . S A L V T E M . D 1 C I T . í í í l . V1R.IS • ET 

D E C V R I O N 1 B V S * S A B O R E N S I V M 

C V M M V L T I S D 1 F F I C V L T A T 1 B V S I N F I R M 1 T A 

T E M V E S T R A M P R E M I I N D I C E T I S P E R 

M I T T O VOB1S . O P P I D V M SVB N O M I N E M E O V T 

V O L T I S I N P L A N V M E X T R V E R E ' V E C T I 

C A L I A Q V A E A B D I V O A V G • ACCEPISSE D I C I 

T IS C V S T O D I O SI Q \ ' A N O V A A D I C E R E V O L 

TIS DE HIS PROCOS . A D I R E D E B E B I T I S E C O 

E N I M N V L L O R E S P O N D E N T E C O N S T I T V 

ERE N I L POSSVM • D E C R E T V M V E S T R V M 

A C C E P I . VTÍT KA • A V G V S T . L E G A T O S . D I M I 

SI . í í í l . K A • E A S D E M • V A L E T E 

Í Í V I R I . C . C O R N E L I V S . S E V E R V S • ET . M . S E P T I M I 

VS S E V E R V S P V B L I C A P E C V N I A I N A E R E 

I N C I D E R V N T 

Imp(erator) Cae(sar) Vespasianus Aug'(nstus) pontifex ma-
ximns, tribuniciae potestatis VIIII imp(erator) XI1X, cónsul 
VIII, p(ater) p(atriae), salutem dicit quottuorviris et decurio-
nibus Saborensium. 

Cum multis difficultatibus infirmitatem yestram premi indi-
cetis, permitto vobis oppidum sub nomine meo- ut voltis, in pla-
nnm extrucrc. 

1 C. I , L I I . 1-127. 1430, 1432. Ephem. eplg. I I I . p. 191. lí . 113. 



Vectigalia, quae ab divo Áug'(iisto) accepísse cticitis, custodio. 
Si qua nova adicere voltis, de his pi'oco(ii)s(iüeiii) adire de-

bebitis; ego enim nullo respandents constituore nil possum. 
Decretum vestrum accepi Y l l l ka(leudas) Aiigust(as), lega

tos dimisi I I I I ka(íendas) easdem. Válete. 
Duoviri C(aius) Corneíius Seyerus et M(arciis) Septimius 

Severus publica pecunia in aero inciderünt. 

El emperador César Vespasiano Augusto, pontífice máximo, 
con la potestad tribunicia por la novena vez, emperador por la 
diez y ocho, cónsul por la octava y padre de la patria, saluda á 
los cüatuorviros y decuriones de Sabora. 

Os permito construir en la llanura, como queréis, una ciudad 
que lleve mi nombre, puesto que me hacéis saber que la falta de 
solidez de la en que vivís os apremia con grandes dificultades. 

Respeto los vectigales, que decís habéis recibido, del divino 
Agusto. 

Si queréis añadir algunos nuevos deberéis para ello dirigiros 
al procónsul, pues yo nada puedo determinar, no respondiéndoos 
sobre el particular. 

Recibí vuestro decreto el ocho de las calendas de Agosto, 
despaché los legados el cuatro de las calendas dol mismo mes. 

Pasadlo bigñ. 
Los duunviros Cayo Cornelio Severo y Marco S.eptimio Se

vero hicieron grabar en bronce á cargo de los fondos públicos 
(esta epístola. ) 

COMENTARIO. 

i M P e r a t o r C A E S a i ' V E S P E S I A N V S A V G U S t U S P O N T I F E X • M A X Í M V S T R I B V -

N I T I A E • P O T E S T A T I S V l I T I . I M P E R A T O R . X Í Í X P a t C l ' P a t l ' i a C . 

En un galápago de plomo descubierto en 18.38 cerca de Ches-
/c/', capital del condado del mismo nombre en Inglaterra se en
contró impresa una marca de fábrica que expresa la fecha eíi 
que se estampó sobre aquel trozo de metal de esta manera: 

I M P . VESP • V • T . I M P • I I I . COS 1 

es decir, que Vespasiano fué cónsul por la quinta voz cuando 
Tito lo era por la tercera. 

J C. h L . V I I , 1204, 
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Frontino liablando en el primer siglo de nüestra era de los 

acueductos de Boma, cita en igual forma á ambos epónimos; 
VesjKisiano V Tito 111 consvlllus 1. 

En una piedra de Almodovar del Campo provincia de Cór
doba se conmemora al I M P . CAES . V E S P A S I A N O • A V G . . . eos v... C E N S O R I 2 

Censorino en la tercera centuria fijaba la censura de Vespa
siano y de Tito en el quinto consulado del primero y en el ter
cero del segundo 3. 

Mommsen concuerda con el 75 de J. C. el año en que ambos 
flavios fueron censores y dieron á la España el derecho latino 4, 
y Hübner con el 78 el en que egerciendo Vespasiano el octavo 
consulado hizo redactar el documento, cuya copia en bronce se 
(íiicontró en Cañete la Real3, hace mas de dos siglos. 

Klein en sus Fasti consulares supone en el año de 74 el 
quinto consulado de Vespasiano y tercero de Tito y en el 77 el 
octavo de aquel. En los fastos de Cassiodoro y de Próspero se 
establece erradamente que el quinto consulado de Vespasiano 
fué sincrono del cuarto de Tito, su hijo, porque uno y otro cro
nólogo hacen caso omiso del primer consulado de Vespasiano, de 
que habla su biógrafo Suetonio, que egerció, siendo aun particu
lar, en el 51 de .1. C, y que fué bimensual6. 

SALVTEM • D I C I T • í í í í • V I R I S . ET D E C V R I O N I B V S . S A B O R E N S I V M 

La fórmula, con que empieza este periodo, como el V Á L E T E , con 
que termina el documento, hacen ver que es una epístola de 
Vespasiano á los magistrados de Sabora. El jurisconsulto Gayo 
en sus celebérrimos Comentarios ha dejado escrito que entre 
las fuentes de derecho del siglo segundo de J. C, en que vivió, 
se contaban las constituciones de los principes, como se denomi
naba lo que el emperador disponía por un decreto, por un edic
to o por una epístola 7. 

Ya hace cuarenta años que hizo ver el profesor Zumpt que 

1 F r o n t í n . De arjna dnc t . 102. Vespasiano V. T i t o I I I c o n s u l i b ü s . 
•i C. í. L . n . 2322. 
3 censor. De die n a t a l i X V I I I 14. N a m c u m i n t e r p r i m n m a Servio rege c o n -

ditum i u s t r u m et i d qt iod ab impe ra to re Vespasiano V et T. Caesare l i l cons, 
l'actum est a n n i i n t e i T n e r u n t paulo m i n u s DCL, l u s t r a t a m e n per ea t é m p o r a , 
non p iura q u a m LXXÍI s u n t lac ta et postea, p l a ñ e flerl des ie runt . 

4 Monatsber ich t der K. A. der W . z u B e r l í n 1861 p. 67. ~5 y 98. not . 26 j 35. 
Idiu. 11. N. 3. 30. C. I . L . I I . .1610. 

i) C. I . L . I I . 1423. 
G Sueton. Vesp. 4. covsi t la lum, quem g.essit per duó* n ó p k s i m o s ai-mi m e n m . 

Véase Mommsen Die c h r m n k des Cassiodorus Senator. pag'. 632, 033y 66í. 
7 Gai, Ins t . I , 5, . 

' 30 
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bajo el nombre cíe quattuoi'víros se comprendía en las coíc 
nias y municipios los dos duumviros y los dos ediles de cada 
año h 

CVM MVLTIS D I F I C V L T A T I B V S I N F I R M I T A T E M . V E S T R A M PREiWI I N D I C E T I S PER.. 

MITTO VOBIS " OPPIDVM SVB N O M I N E M E O V T V O L T I S IN PLANVM E X T R V E R E 

Hay nn pasage de Cassio Dion en el que se dice, baldando de 
Ang-nsto, que quince años antes de J. C, acudió con buenas su
mas de dinero en auxilio de los de Papbos, castigados grande
mente por los terremotos, y les permitió que diesen su nombre á 
la población, conforme aun senado consulto 2. Esta ciudad que 
fué la nueva Paplios, en la isla de Chipre, formaba parte de una 
provincia del pueblo romano 3, lo mismo que Sabora, enclavada 
en la ulterior, que era también senatorial4. De modo que de ello 
se deduce que en las referidas provincias romanas, que pertene-
cian al Senado y pueblo romano, cuando alguna población, O P P I -

D Y M , deseaba tener el sobrenombre del soberano reinante, se 
necesitaba que el emperador accediera á ello y que el Senado 
dictase un senadoconsulto permitiéndolo. 

En cuanto á la autorización para cambiar de asiento, es decir 
para trasladar la ciudad del monte al llano, hay también otro 
ejemplo en una piedra de Ouriga, hoy Monasterio, desgraciada
mente mutilada, en la que se lee: M V T A T I O N E O P P I D I M V N I C I P E S ET 

I N C O L A E P A C I T R A N S L V C A N I ET P A G I S V B V R B A N I 

La I N F I R M I T A S V E S T R A se refiere a la poca solidez délos edi
ficios, como se justifica por el pasage de Alfeno Varo conservado 
en el Digesto ü. 

VECT1GAUA Q V A E A B D I V O A V G * ACCEPISSE D I C I T I S C V S T O D I O . 

La primera, cuestión que aquí surge es como Vespasiana di
ce á los saborenses que respetará los bienes de propios, V E C T I G A -

L Í A , que hablan recibido de Augusto, y como en la cláusula an
terior los autoriza abajarse del monte al llano, siendo así que se 
trataba de un pueblo perteneciente á la Bética, que era señator 

1 Z u m p t . Comment . epigraphicae . vo l , I . jp. 161 y. .siguientes, l . x . e . I nd . XX\ I . 
2 Dion . CasH. 54. 23. 
:Í D ion . Cass. 53; 12. 
i Dion. Cass. 53. 12. 
.r) tí. r. L . I I . 1041; 
« Ulí?. 39, 2. 43. R ó s p o n d í t , s í v i t i o aed i t i c i i r-t í n l i r m l t a t e factura esset. üi'-

bere pfaestar i , 
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i'ial '. Pero fué porque aun en esta conservó el soberano cierta 
supremacía é intervención directa en determinados asuntos, so
bre todo en virtud de la alta magistratura de que estaba revesti
do 2; y tanto era así que Plinio el sobrino, de continuo consul
taba á Trajano, desde su gobierno del Ponto y la Bitliynia, que 
fué provincia senatorial 3, sobre los casos dudosos que se le ocur-
riau. á los que dalia solución el soberano, ordenándole la línea de 
conducta que liabia de seguir y las medidas que debía tomar 

En 766 de la ciudad, 13 años antes de J. C , ya se confirió á 
Augusto un poder legislativo, análogo al del Senado, si bien con 
la condición de que se asesorara de una especie de consejo áuli
co 5. Pero luego mas tarde en tiempo precisamente de Vespasiano 
se promulgo el conocido senadoconsulto de imperio Vespasíani, 
conservado al presente en un Bronce encontrado en Roma en el 
siglo XIVo, y que se guarda en el Museo Capitolino, en cuyo do
cumento aparecen las amplísimas facultades, que se trasmitieron 
á dicho soberano, para disponer y legislar cuanto estimara opor
tuno por sí y sin prévio asesoramiento 6. 

Por eso las palabras terminantes de Ulpiano en el siglo ter
rero afirmando que la voluntad del emperador era ley, en razón 
á que el puéblele habiá conferido todo su imperio y su potestad 
al investirlo del poder supremo 7, explican el por qué en el caso 
presente pudo decir Vespasiano que respetaba los impuestos 
que desde Augusto cobraban los de Sabora. 

En ocasiones distintas 8 me lie ocupado de los vectigales^ 
que en los tiempos especialmente del imperio y aun en los ú l 
timos de la república percibían las colonias y municipios para 
atender á los gastos dé cada pequeño estado 9. Como es sabido 
estos gravámenes se imponían en general no solo sobre los cam
pos cultivados, sino sobre los destinados al pasto de los anímales10. 

1 Dion. Cass. 53. 12. 
•¿ Dion. Cass. 53. '12 á 15. 
3 Dion. Cass. 5:{. 12. 
4 Plln. Epls t . X . OÍ?, f i l y s igu ien tes . 
H Dion. Cass. 56 28. 
6 C I . L . V I 930. 
7 Diff. 1. 1. 1. 
8 Berí. Mon. malae. p-mún-. Ber l . Est. r o m . \ m u h n . Ber l . Bronces de Osuna. 

/'"•«'»». Berl . Bronces de Lascuta , B o n a n z a ' y A l j n s t r e l , ptissim: 
9 H y g i n . De cond i t . aérror ed. L a c h m a n n . p. 115. 5. c í e . Epls t . á d fam. x i l l ' l 

v i l . Disr, 30. 71. 5. Diff (i. 3. 1. A g r i c i v i t a t i u m a l i i vectio-ales v o c a n t u r . a l i i n o n . 
Vectlgales v o c a n t u r q u i i n p e r p e t u u m l o c a n t u r , i d est l iac lege^fut tamdi 'u;pro 
liis vect iyal penda tu r , q m u n d i u ñ e q u e ips ls . q u i c o n d u x e r i n t . ñ e q u e Bis . q u i 
in locütn e o ' r ü m ¡ ü u c c e s s e r ü n t , a u f é r r i eos l i c e a t . 
10 l'cst. v. S c r i p t u r a r i u s ayer. 
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sobro las mercancías que se importaban y exportaban1, sobre las 
minas 2, sobre las mannmiciones 37 sobre las herencias, sobre las 
aguas potables sobre las cloacas 3, y aun sobre cosas mas 
viles 6, porque siempre han estado atentos los hacendistas á 
saquear impunemente á los contribuyentes, llevados por la incon
tinencia desenfrenada de realizar grandes ingresos, sin cuidarse 
de averiguar si con ello destruían industrias 6 conducian á la 
ruina á los que tributaban. 

Es muy sabido que Augusto al constituir el imperio veló por 
los pueblos de provincia, dotándolos de recursos con que pudie
ran atender á cubrir sus cargas 7 y por ello está muy en su lu
gar que Vespasiano dijese á los de Sabora que respetaba los 
ingresos, que provenían del vectigal impuesto sobre tierras de 
propios. 

SI Q j / A N O V A A D I C E R E V O L T I S DE HIS P R O C O S A D 1 R E D E B E B I T I S EGO 

E N I M N V L L O R E S P O N D E N T E C O N S T I T V E R E N I L P O S S V M . 

No es del caso el determinar á quien correspondía la imposi
ción del dicho vectigal en los tiempos de la república libre, bas
tará solo el recordar que, al quedar constituidas las provincias 
en senatoriales é imperiales, Augusto como acabo precisamente 
de indicar, cuidó que cada municipio ó colonia tuviese bienes 
suficientes, para cubrir debidamente sus gastos 8. Mas de dos 
siglos después, del 201 al 209 de J C, los emperadores Severo 
y Caracalla declaran primero que no imeden éstablecerse micros 
'cecfigales solo por decreto de Jas ciudades 9, y luego que no 
dedépermitirse temerariamente la exacción de uñeros vectida
les, sino rpie dado caso q%ie sean cortos los q%ie 'perciba, alguna 
ciudad, en términos que necesite se le ayude con alijen axipcilio lia 
de hacerse al presidente de la pror incia, la alegación, qne se lia-
Ma dirigido al soberano, y aquel, hecho cargo dh qne sea de 
utilidad pública, examinando diligentemente el asunto, ¿ n/orninré 

1 L i v . 12. n. 
2 LLv. .TI. 21. 
3 L i v . 7. 1(5. 7. 
4 Front ; De a q ü a e d . 8. US. Bisr-. 10. I . I I . 
T) Diír. 7. I . 27. I?. Díg. 30; :!0. 50. 

Suot. Vesp. 23. V é a s e Vopisc. A n i v l h m 15. 
7 Saet. Aug-ust. 40 vec t iga t iPus p u b l i c i s p lu i - i f a r i am i n s t r a x i t . 
« Suot. Aug-ust. 46. 

Cocí. l u s t , 4. 62 2. Vec t iga l i a nova nec decreto c i v i t u t m u i n s t i t u í possunt. 
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al einyercdor lo que luuja atc/ríguado. qiúen resolverá sí se lia de 
atender la solicitud y hasta qué limites K. 

Esta disposición explica á las claras el texto saborense; Ves-
pasiano dice explícitamente que sobre este punto nada determi
na, porque nada responde en concreto, sino solo que se dirijan 
al procónsul, liaciéndole conocer las razones en que se apoyan 
para pedir se les conceda el dereclio de cobrar nuevos impuestos, 
que aumenten sus entradas. 

DECRETVM V E S T R V M ACCEPI • VlTí ' KA ' AVGVST ' LEGATOS • D I M I S I ' TíTI ' KA 

EASDEM • VALETE-

La palabra última, como manifesté al principio, es la usual de 
tocia carta en aquellos tiempos: que lo izasen l)ien. Las dos prime
ras frases encierran la breve indicación del procedimiento se
guido para inlpetrar del emperador las gracias, que liabian soli
citado los saborenses, y que se conoce por otros epígrafes relati
vos alas actas municipales. 

Primero en un clia determinado se reunian los decuriones en 
el lugar que de antemano era señalado 2, luego se designaban 
los que debían hacer de secretarios 3, enseguida los duum-
viros proponían la moción sobre la que había de discutirse 4, á 
continuación recaía un acuerdo :i,nombra ndose luego los le 
gados encargados de trasmitir dicha resolución á los inte
resados c. 

1 Coü. Ins t . 4. 62. 1. Impp; Severas et A n t o n i n ü s A. A. Casio V i c t o r i n o . 
Non q u i d e m t e m e r é p e r m m i t t e n d a est u o v o r u m v e t i y a l i u m exac t io : sed 
si a d ó o t enn i s est n u t r i a t ua , n t e x t r a o n l i n a r i o a u x i l i o i u v a r i d é ' b e a í , ab-
lega praesldl p rov inc iae quae i.n l i b e l l u m c o n t u l i s i i : q u i re d i l i g e n t e r i n s -
peyta, u t i l i t a t e n i c o m m u n é m i n t n i t n s sc r ibe t aobisqnae c o m p e r e r i t , et 
an l iabenda s i t r a t i o v e s t r i et qua tenus , a e s t imab imus . 

2 Ore l l i 612. cenot . pissan. I . v . i , I N F O R O I N A V G V S T E O . 

3 l l j i d c m . i . v. l . SGRiBCndo A D F V E R V N T . 

4 i b i d e í u r. v. 5. MVIRÍ • verija Fcccrunt 
5 o r e l l i . 1,036. QÍuid) D(O) E(aj R(O) F(ac(Mr) P(Ii>('e;i1) p(p) E(a) R(e) i(ta) 

c ensuerunt) P L A C E R É V N I V E R S I S C O N S C R I P T I S . 

•I Ore l l i . 1.1*36. T A B V L A M Q V E A E N E A M H V I V S D E C R E T I N o s t r i V E R B A C O N T I -

N E N T E M O F F E R R I E[ PER Q I l l l l Qüe iUl l eS I T E M . . . . P R I M O R E S O R D U I I S 

Nostri V I R O S C E N S V E R O -



Por eso en el caso presente dice Vcspasíano á los saborenses: 
Recibí vuestro decreto el ocho antes de las calendas de 

Agosto, ó soase el de Julio, y despedí los legados el cuatro 
antes de las mismas calendas, esto es. el 29 de Julio del 78 de 
Jesucristo. 

I I V I R I S CaiUS C O R . N E L I V S S E V E R V S ET MÍUTLIS SEPTIM1VS SE\ E R V S . PVBL1CA 

P E C V N I A I N A E R E ' I N C I D E R V N T . 

Que los dnumviros saborenses hiciesen grabar la respuesta, 
de Vcspasíano en bronce á cargo del Tesoro público, no es cosa, 
nueva, sino corriente y conocida. 

La epístola imperial autorizaba, pues, á los saborenses á cons
truir una nueva ciudad en la llanura, dándole el nombre del so
berano, para poner término á las dificultades con que luchaban, 
teniendo que vivir en la que venían habitando de tiempo in
memorial en la cumbre del monte de Sabora. Respetaba el mo
narca los recursos que les asigno Augusto para sufragar sus 
cargas; pero en cuanto á allegar otros para el erario municipal, 
creando nuevos arbitrios, se niega á decidir, ordenando que acu
dan con esta petición al procónsul. De modo que los decuriones 
deberían de nuevo reunirse y, al dar cuenta los dnumviros de la 
misiva del soberano, determinar el recurrir al presidente de la pro
vincia, al que enviarían por medio de otros legados un memorial. 
lihelluni, en el que expondrían sus pretensiones y los rundamen-
tos en que las apoyaban. El procónsul, hecho cargo de lo solici
tado y examinando los hechos con toda detención, debería infor
mar á Vespasiano sí era ó no de hacerse lo que se solicitaba. Kn-
tonces el emperador por un decreto resolvería la autorizaciüi) d§ 
los nuevos impuestos, N O V A V E G T I C A L I A , Ó S U denegación deíi-
nitiva. 
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E L BRONCE DE POMPELO 

Esta antigua ciudad es do creación relativamente moderna. 
Strabon fue el primero, á lo que se sabe, que liabló de ella para de
cir que estaba situada en tierras de los yáscones, y que su nom
bre equivalía á Ilo^r/.ó-c/.'.; En el mismo lugar hace referen
cia á la guerra sostenida con tanta gloria por Sertorio contra 
Pompeyo, en la que se mostró un procónsul en estremo inepto 
para dirigir aquella campaña, no liabiendo podido vencer á su 
enemigo, que supo por el contrario derrotarlo, hasta que asesi-
nado traidorameute por su misma gente desleal fué ya fácil so-
íbcar semejante rebelión. Este acontecimiento ocurría en el 680 
de Roma 2, que equivale al 74 antes de J. C, y no en fecha mas 
remota hay que fijar la fundación de Pómpelo, á lo que debe 
colegirse. 

Ni era, pasado un siglo cuando Plinio el naturalista vuelve á 
nombrar el mismo pueblo entre los estipendiarios del convento 
jurídico Cesaraiigustano 3. Por lo que hace á Ptolemeo 4 el I t i 
nerario 5 y el Anónimo de Rávéna 6, no hacen otra cosa que re
petir en griego ó en latin el nombre de Ilo^TratXwv, ó bien áePom-
plone, sin que se sepa si fué colonia ó municipio, de derecho la
tino (') romano; 

De semejante pueblo^ de creación por decirlo así no muy anti
gua, apenas hay rastro alguno, ni monumentos sino muy escasos. 

1 St ra l r 3. 4. 10. 
2 Plut . Sert. 2(5. P lu t . Pomp. 20. 
3 Pl iu . H . N. 3. 24. 
1 Ptoiem. 2. (>. 66, 
5 [ t i n . ed. Wesseling:. p. 455. 5. ed. Par t l iev é t Pinder- p. 21" 
6 Uaven, 4. 43. ed. Pindei- et Part l iey p. 3H, 13. 
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Hasta ahora, desde queFr. Prudencio cíe Sandovaí publico en 

1614 en las primeras páginas de su Catálogo de los OMsjws pom-
pelonenses el texto de la inscripción romana, que grabada en 
una Tabla de bronce databa de los primeros años del segundo 
siglo, y contenia determinadas decisiones del que entonces go
bernaba la Tarraconense, no sé que nadie en España haya fija
do la atención en este curioso documento jurídico, á pesar que 
abraza tres resoluciones de interés en orden á las facultades 
judiciales de los magistrados municipales, que á la sazón gober
naban en la ciudad de Pamplona. 

Mucho tiempo hace que he deseado exponer brevemente y con 
la posible claridad cuanto se me alcanza respecto áeste epígra
fe jurídico y no he hallado ocasión de hacerlo hasta ahora por 
circunstancias que no son del caso. Me propongo hoy realizarlo, y 
quisiera que mi acierto fuese igual al'espíritu que me anima de 
darlo á conocer, haciendo comprender cual sea su importancia y 
el alcance que pudo tener en su tiempo. 

Comenzaré pues por reproducirlo tal como lo ha editado mi 
especial amigo el profesor Hübner con la lección que el mismo 
ha fijado 4, pasando luego á hacer su versión y á comentarlo. 

TEXTO D E L BRONCE 

C L A V D I V S Q . V A R T I N V S 

I I V I R I S P O M P E ^ - S A L V T E M 

E T I V S M A G I S T R A T V S VESTRI 

EXEQVI ADVERSVS CONTVMACES 

POTEST1S ET N I H 1 L O M I N V S QVI 

C A V T I O N I B V S A C C I PI £ N D I S D E 

SVNT SCIANT FVTVRVM VT N O N 

PER HOC TVTI SINT N A M ET N O N 

ACCEPTARVM. CAVTIONVM PERI 

CVLVM AD EOS RESPICIET ET QVID 

QVID PRAESENTES QVOQVE ECERINT 

ID COMMVNIS ONERIS ERIT BENE 

VALETE DAT . NON • OCTVBRIS • CA 

LLAGO Rl . IMP . CAES . TR Al ANO 

HADRIANO • AVG . I I I . COS . 

] C. I . L. I I . yOoO, 



Claudíus QuartiuiiB cluiunviris pompe[Í(ouensibus)] salutem. 
Et ius magistratus vestri exequi adversas contumaces po-

testis, et niliilominus, qui cautionibus accipiendis desimt, sciant 
futnrura utnon per hoc tuti sint. 

Nam et non acceptamni cautionum periculum ad eos respi-
ciet, et quidquid praesentes queque egerint, id communis onerls 
erit. 

Bene válete. 
l)at(uin) non(is) Octubri[b(us)] Ca[l]ag'or[r]i, iinp(eratore) 
Caes(are) Traiano Hadriano Aug'(usto) tertiujn co(n)s(ule). 

Claudio Cuartino saluda á los duuinviros de Pómpelo. 
Podéis extender contra los contumaces las facultades de vues

tra magistratura. 
Sin embargo los que dejen de recibir las causiones, sepan que 

no por ello quedan en salvo, pues les alcanza el peligro de no 
haberlas aceptado, y todo lo que hicieren los presentes será de 
responsabilidad común. 

Que sig'ais bien. 
Dado en Calagorri en las nonas de Octubre, siendo cónsul 

por la torcera voz el emperador Trajano Hadriano. Augusto. 

COMENTARIO 

l)e este monumento importante solo se sabe que su lección 
fué hallada entre ¡os jo r fe s Ucenciado Slíbica, oydor, que la 
meó 4; sin que se tenga noticia ni de la época ni del lugar del 
hallazgo. Como acaba de verse el texto que queda trascrito fué 
redactado en las nonas de Octubre del tercer consulado de Ha
driano, fecha que corresponde al 7 de Octubre del 119 de J. C. 2 

Vengo repitiendo con frecuencia, que 27 años antes de nuestra 
era, según el testimonio de Gassio Dion3, imperando Augusto, de 
todas las provincias que componían el vasto imperio romano, fue
ron designadas algunas como de la inmediata administración 
del pueblo y del senado, entre ellas la Bética5 ó séase la Hispania 
ulterior, y otras de la del soberano como lo fueron las que que-

I C. I . I . . I I . 2059. 
i Henzeu. oe nundiiiis cónsularibus. Epliem. eplgr- I . p» 1%. 
y Dion. Cass. i2. 
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ciaban de las Hispanias, os decir la Tarraconense y la Lnsitanía. 
que componian la citerior. También lie dicho que este arreglo 
que á veces sufrió ligeras modificaciones llegó sin alteración 
sensible hasta después de Hadriano. Dos de las provincias sena
toriales, el Africa y el Asia, fueron gobernadas al principio por 
varones consulares, las demás hasta, el número de diez por perso-
nages pretorios, conservando aquellos y estos un año el mando 
respectivo 2 y no pudiendo obtenerlo hasta los cinco de haberlo 
egercido en la capital 3, llamándose los unos y los otros pro
cónsules 4 y las provincias proconsulares 5. No creo deber re
cordar lo que ya he indicado en páginas anteriores, que acom
pañaban á los dichos procónsules dos clases de funcionarios, que 
los ayudaban en el desempeño de su cargo, como eran los lega
dos y los cuestores, aquellos los auxiliaban en el despacho ge
neral de los negocios jurídicos y militares, como estos se ocu
paban de la parte económico-administrativa c. 

No sé si será necesario reiterar que iban á gobernar lás pro
vincias imperiales mágistrados nombrados por los soberanos con 
la denominación de legados de A ugusto ó bien 'propretores 7. que 
conservaban el mando cuanto tiempo placía al monarca 8, y que 
tanto estos como losprocónsülés designáronse muy luego con el 
apelativo genérico de prdesidés 9: acompañando á los legados de 
Augusto algunos funcionarios, llamados también legados, á la 
manera de los que seguían á lús firoédnsiclés iü; pero no se nom
braban quaestores11, para que fuesen con aquellos, sino otros oficia 
los con igual encargo y con el título dej;-/•ocuratores Augüsti l2. 

Strabon traza de todo ello un cuadro tan acabado, que por el 
interés que encierra para nuestras provincias al empezar el im
perio me ha parecido oportuno extractarlo á continuación. 

1 Sueton. Claad. 25. Tac l t . A n n . L 76. 
2 Strabo. i7. 3 25. ü i o n . Cass. 53. i3 v 11. 
3 í) ion. Cass. 53. \ i . 
A D ion . Cass. 53. 13. 
5 L a m p r i d . A l e x . Seyer. .94. 
<> Dion . Cass. fi3. 14 y 15. Cíe. D iv ina t . X . eras e n i m t u quaestor i p e c u n í a i n 

p u b l i c a m t u t r ctabas. 
Pseud. Ascon. D i v i n a t X . Haec erat p r i m a senator is ad in in i s tv i t i o . quaes-

t o r e m fieri, et i n p r o v i n c i a curara, gerere pecuniae publ icae in iisns diversos 
erogan rlae. 

7 Dion . Cass. 53. '13. 
8 D i o n . Cass. 53. -13. 
9 Suet. Claud. 17. L a i n p r i d . A lex . Sever íi;. Praesldes vero p rocoüSJ i l e s el 

legatos 
Irt Strab. 3. 4. 20. 
11 Gal. Ins t . I , 0, 
y¿ Dion. Cass. 53, 15, Cap i td j ln , A n t ó n , p ins 6, 
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«En micstvo tiempo, dice el geógrafo de Amasia, las provin

cias han sido asignadas unas al Senado y pneblo romano, otras 
al emperador. La Bética ha correspondido al pneblo y á ella se 
manda un pretor con un cuestor y un legado. 

La otra parte de la Hispania es del Cesar, á la que se eii-
vian dos logados: el uno pretorio, que dice el derecho en la Lusi-
tauia asistido de un legado; el otro consular que gobierna en el 
ipsto de la Hispania, que es la parte mayor, mandando un ejér
cito no pequeño de corea de tres legiones con tres legados. El 
primero de estos con dos cohortes custodia la región toda, que 
está á la otra parte del Duero y so llama ahora Qalaica y antes 
Liisltania: el segundo con una legión, las montañas próximas 
hasta los Pirineos y el tercero tiene á su cargo los pueblos del 
(•(Mitro de la península, que se dicen al presente togados, esto es, 
pacificados, porque visten la toga y han tomado las costumbres 
itálicas, como son los celtíberos. El prefecto suele pasar los in
viernos diciendo el derecho en las ciudades de la costa, especial
mente en Cartagono.va y Tarraco. En el estío recorre la provincia 
haciéndose cargo de las reformas que debieran adoptarse. Allí 
también hay dos procuradores imperiales del orden ecuestre, que 
tienen á su cargo la administración de las cajas del ejército y el su
ministro de las vituallas y aprovisionamiento de aquella tropa» 1. 

El procónsul y el legado imperial, al ser nombrados para el 
maiulo ele una provincia del Sonado ó del soberano, rocibian el 
tnas amplio poder para gobernarla, que se llamaba imp&riwín -, 
geuéricamoute hablando 3. Los jurisconsultos sin embargo dis
tinguían- el i/ierum ímjwrum. ó soase la potestad de imponer pe
nas á los malhechores, f/Iad i i -po tes ta tem, del vüxtum iniperiwm 
que comprendía también la íuHsdkiío 4, que á su vez se subdi-
vidía en voluntaria y contenciosa 3. Los presidentes de las pro
vincias ü reunían, pues, al gículii potes tas 7, mm jptenisslma 
im'isdictio 8, es decir la facultad de administrar la justicia 
civil y la criminal, como diríamos á la moderna. 

1 Stral). : i . -I 20. 
2 l í i g . 50, 210. n i y . 1. lü, 8. 
It T>íg. 1. 16. 6 y 7. 2. 
4 Diíí. 2 1. fi. 
• > D í g . 2. 1. í!... quod i n danrla bonovuai possessione cons i s t i t , i u r i s d i c t i o est 

etiain ludiciS dand i l i c en t l a . L>ig i . -W. 2 pr. 
6 Di<r. i . 18. I . Praesidis n o n e n g e n é r a l e est eoque et p r o c ó n s u l e s et l ega -

ti ( ' a«sa r i s praesides appe l l an tu r . 
7 Dljf. I . 16. <>• l>r. 
8 DÍÍÍ. 1, 16. 7. 2. 
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Güiicretámlome al periodo que corre de Augusto hasta Ha-

driano y en especial á las provincias hispanas, tal como las pre
senta administradas Strabon, habré de hacer notar que en ellas 
/uibia colonias y municipios de derecho romano y de derecho la
tino, según lo enseñan Piinio el mayor y las Tablas de Salpensa 
y Malaca, así como algunas poblaciones del derecho itálico, é in
munes, como Tiíci, Itucí, UcuM, Tirso, l l i c i Acci. Lihisosa, Pax 
Julia. Emérita^ Valentta. Barcino 2. En todas estas ciudades ha
bía, y subsistieron después de la división provincial, duumviros 
que tenian la facultad de decir el derecho, H V I R . . I . D . P. 3, sobre lo 
que he hablado estensamente en otras obras \ pero sus atribu
ciones sufrieron alguna alteración con el nuevo sistema implan
tado al iniciarse el imperio respecto á la gobernación suprema 
de las provincias, que constituian la vasta estension de aquel Es
tado. En tiempo de Julio César inicia este, tomando luego su ma
yor desarrollo, la colonización militar de los romanos en las His-
panias, de cuya época son varios Bronces importantísimos y 
casi contemporáneos. El uno contiene parte del texto de la ley 
Ruh'ia, el otro un fragmento de la ley .lidia municipal y cinco, 
que se guardan en el Museo Loringiano de Málaga y en el Nacio
nal de Madrid, encierran una reproducción del primer siglo dé la 
íeij Julia, dada á la colonia también Julia Benitiva en laBética, 
Ursao en el periodo ibérico, Urso en el romano y Osuna en nues
tros días. Todos estos monumentos pertenecen á la época, en que 
ya se encontraba establecido el enjuiciamiento civil llamado 
formulario, que aun estaba en vigor cuando imperaba Hadriano. 

En la citada ley Rubria se determina entre otras cosas que 
todo aquel duumviro de un municipio 6 de una colonia de la Ga-
lia cisalpina, que allí aplique el derecho, Q V E I I B E I • inre Deicundo 
praerit, entienda en las reclamaciones de pago de todo crédito 
que no pase de 15.000 sestercios, Q V A E RES N O N P L V R I S H S X V . . de
jando por lo que se colije las de mayor suma parala decisión del 
procónsul 6 del propretor 5.. 

1 Pl i f l . ÍI. M 3. V¿ v 19. 
2 P l i n . H, N . 3. 35. Difr. 50. 45 8 
.1 V é a n s e m i s comenta r ios á los Bronces rte Malaca Salpensa y Osuna y el 

O. í. L. í l . donde se r eg i s t r an numerosas insc r ipc iones m u n i c i p a l e s y coloniales 
con los nombres de los magis t rados duu rnv i r a l e s , r eun i endo semejantes facul
tades 

4 Ber l . Monumen tos malac i tanos . Ber l . Los Bronces de Osuna Ber l . Los nue
vos Bronces de Osuna. 

5 C. I . L . I . 205 Tab. U . vy . U . 15 y 1. 
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En la parte qúe so conserva de la ley M í a íiiunicijpal habla 

estensamente de varios puntos relativos á el régimen y gobier
no de las colonias y municipios de ciudadanos romanos, I N M V N I C I -

PIEIS C O L O N E I S ... civium Romanorum y en una de las Rúbricas 
de la primera Tabla de la ley de la colonia Genitiva Julia se dice 
expresamente que-nadie aplique el derecho en aquella colonia 
sino los duumviros, el prefecto ó el edil'2. 

Aunque eV traslado que se posee de estos Bronces es del pe
riodo de los Flavios, el texto en esta parte parece haberse con
servado tal como fué redactado en los últimos dias del dictador 
Cayo Julio César, os decir, cuando aun no se hablan dividido las 
provincias romanas en senatoriales é imperiales, y por lo tanto 
cuando eran más latas las.atribuciones de los magistrados lo
cales en su relación con los procónsules ó propretores. 

En el último capítulo que se conoce de la ley Flavia ma
lacitana, por desgracia mutilado, se habla de las reclamaciones, 
que se interpongan en nombre del municipio, para hacer efecti
vo lo que le deban algunos de sus munícipes. Cuando la suma sea 
mayor de mil sestercios, Q V O D P L V R I S H S OO , y no llegué á.... N E Q V E 

T A N T I SIT V T 3, limitación que parece análoga á la ya apuntada 
de la ley Bal)ría. Como en el caso del Bronce malacitano ya la 
Bética habia sido asignada al Senado es visto que siguió en la 
época imperial la misma limitación en la cuantía de los juicios 
civiles de atribución de los presidentes de las provincias y los 
en que podian entender los duumviros coloniales y municipales. 
Estos magistrados, pues, tenían unas facultades restringidas 4, 
.si no desde que fueron establecidos en la Hispania, al menos al 
empezar el imperio y mas aun culos tiempos de Hadriano. 

Los magistrados municipales en los dias de este soberano te
man la mfisdictio] pero carecían áel inijierium 3, como lo enseña 

1 C. I . L . I . 206: 
•i Bei ianga . Los Bronces de Osuna p. 02 y s iguientes . Rub. x c i i n . N E Q V I S I N H A C 

COLONÍa IVS D I G I T O N E V E C V I V S I N EA COLONiíl I V R I S D I C T I O ESTO N I S I 

ílVIni A V T Q V E M TÍVIR PRAEFCCtlini R E L I Q V E R I T A V T A E D I U S V T I Hi\C L CgO 

oportebit. 
3 BBvlansra. Mnnnra . h i s t ó r i c o s raalacit p. 414. Rub. L X 1 X . 

. 4 Paul. Seat. i r . 25. 4. Paul. Sent. V. 5.a r. Res luclicatae v i r t e n t u r al» h is . q n i 
imperium p o t e s t a t é m q u o bahen t i t e m q ú e á m a g i s t r a t i b u s m u n l c i p a l i b u s 
nsqne aU s iunnu in i , qua i i i s dicere possunt . 

1 Dig. 30. 1. ZJ. ü i g . 2. 3. I . g. 1. 
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cxpi'tíáameutQ Paulo sin embarg-o cunscrvaron parte do esta 
potestad en l&pignoris capío y en la mulctae datio 2, que figuran 
como imponibles por los duumviros en el Bronce de Malaca :! y 
propia aquella del magistrado colonial en la ley Julia Éeuetiva ''. 
También conservaron la mrisdíctío y la potestas como privati
vas del duumvirato eíi la primitiva redacción de los Bronces-de 
Osuna, antes de la división de las Hispanias en provincia senato
rial é imperial5, y además la facultad de designar recuperadores 
después de dada la fórmula, á cuyo tenor habia de seguirse el pr.o-
eedimieuto civilG. A veces, además de la jurisdicción conté/AMosa 
tuvieron la üolimtaria. como la llama Marciano, pudiéndose ante 
ellos manumitir 7, como aparece en el Bronce de Salpeusa 8, y 
nombrar tutor 9, como cusma también la última Rubrica con
servada de la ya citada Tabla salpensana l0. 

Previos estos preliminares que so han creído del caso para la 
mas fácil inteligencia del texto, que va á examinarse, ocasión 
será de irse ocupar do detalladamente de cada uno de los diver
sos periodos del contenido de este pequeño Bronce de Pamplona. 

C L A V D I V S Q V A R T I N V S íl VIR1S POMPEloiKMlsi l)US S A L V T E M . 

El profesor Hübner al tratar de este epígrafe dice que ya 
era conocido por otra inscripción de Lyon 11 el personaje que lo 
encabeza, que se llamaba T I . C L A V D I V S • T I . FÍ I ÍUS PALatina Q_VAKTINVS. 

el cual, según indica Mommseu. fué presidente de la Tarraco
nense de la clase de pretorios l'2. 

La formula con que comienza este documento es conocida
mente la de una epístola, y como se sabe por (layo (pie los 

1 DIgf. 50. i . 26. E á chiaé ain&lB [tñpei*ii s u n t q u a m iur isülc t ió i ia is iü&ffis'-
t r a t a s m u n i c i p a l i s f a c e r é n o n potest. V é a s e t a m b i é n Diü-. 2. 1. 4. 

2 Digi 9. 2. 2!). §: 7. Diff. 27 9. :3. §. 1. Di&. 50. 16. §. \\ 
3 Ber l . Monura . malac. u. 110. Rub. L X V I . DE M V L T A Q V A E D I C T A ERIT 
4 l5erl. Los Bronces de Osuna p. 81 Rub. XC1. P I O N vs EIVS Q V O T SATIS SlT CA

PÍ POSSIT 
.í Tbicleni. p. 92; 1-íub. . X C H I I . 
(i Ib íc lem. p. 98. Rub. XCV. 
7 D ig . í. 10. 2 pr. 
8- Ber l . M o n u m . Malac i t . p. 431. Rub. X X V I U . DE S E R V Í S A P V D ¡I V I ROS 

M A N V M 1 T T E N D I S . 
íi Prag. Vat.ic. 101 si qu i s a m m r i s t r a t i b n s m u n l c i p ^ l i b u s fner i t datus (tu 

tor .) Uig . 16. 5. 3. i u s d a n d i t u to re s d a t u m est ó m n i b u s magis t ru t lb ,us nian.ici-
pa l ibus . 
10 Ber l . M o n u m . malac . p . 437 Rub. X X I X . DE T V T O R V M D A T I O N E 
11 Sponi i . Miscel lauea e rud i tae a n t i q u i t a t i s L y o n ios", p. 77 y Roissieii ins-

Cript ions ant i ( |ues de L y o n . 1851 p. 284; ambas obras ci tadas por I lubner . 
13 Henzen 514S). 
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praesi'des tenían en sus provincias el tus edicendi4, se compren
de fácilmente qne el Bronce pompelonense contiene el textp de 
una ^pistóla ¿leí legado Y Í ^ Z W ^ O de la Tarraconense, de la cla
se de i^ret^ios, resolviendo algunos puntos relativos alas facul
tades y responsabilidades de los duunviros de Pamplona en 
tieínpo de Hadriano. 

ET IVS MAGISTRATVS VESTRI EXEQVI ADVERSVS CONTVMACES POTESTIS 

En el siglo tercero, en los días de Antonino Caracalla, el 
que # dio la conocida ley declarando ciudadanos romanos á 
cuantos existían dentro de los límites del ^imperio, de que lia 
conservado memoria Ulpíano, comentando el edicto 2, vivía y era 
émulo de este célebre jurisconsulto otro no menos ilustre, hijo 
de Pádua, conocido con el nombre de Julio Paulo, quien en una 
de las obras que escribió lia liecho saber que en su tiempo se 
decían contumaces los que llamados por tres edictos, edicto, ó 
por tres cartas, Jitterac. 6 por tres emplazamientos, denuntiatio-
nes. no comparecían ante el juez que entendía de la demanda 
interpuesta Un siglo posterior en fecha, Hermogeníano vuelve 
á reproducir casi en iguales términos la doctrina de Paulo en 
puntó á lo que se entendía por contumaces h. Comentando una 
Rubrica dé los Bronces de Osuna, me he ocupado extensa
mente del juicio civil en la forma que se sustanciaba por el 
sistema formulario y cuales eran los motivos que podían justif i
car la ausencia del actor ó del demandado el día que se les hu-
biera lijado para comparecer por lo (.pie no habré de tratar de 
nuevo acerca del mismo asunto. 

Ulpíano ha dicho que si después de ser llamado por edictos el 
contumaz no se presentase en la fecha prescrita se sustanciaba 
el litigio, no embargante semejante ausencia 0, y si la sentencia 
le fuera contraria no se le admitía la apelación 7. 

En el procedimiento formulario, comparecidos actor y deman
dado ante el magistrado, presentaba aquel la demanda á la que 
pedia contestar este en el acto, provocando la dación de la fór-

•l Cfaius '• 6; V ó a s e t a m b i é n GattiS. I . 5, 
2 Dlg. I .-). 17. 
H Paul. Sent. V. M 7. 
4 Die. 42. 1. 
•' Ren, [.os Bronces de Osuna, pag. os v sigmientes Rub. X C V 
fi Dig. Ti. 1. 7:i. pr, 
7 Dilf, .'i. I , 73. : i 



m 
ínula y designación de jueces desde luego por parte del magistra
do, ó bien pedir un plazo para ello, en cuyo caso enseña Gayo 
que dicho demandado debia prestar una garantía, que se llama
ba vacUmonvuni, obligándose á comparecer de nuevo en un dia de
terminado 1 ante el mismo magistrado. Añade el referido juris
consulto que según era la importancia de la cosa, que iba á l i t i 
garse, así debia ser el género de vaclimoníum que se exigiese y 
por eso se conocían la simple promesa de comparecer en dereclio, 
vadimonium purum 2, la satisclaccíon, que se prestaba dando fia
dores 3, oí juramento 4 y por último la designación de recupera
dores, que dado el caso de la no comparecencia, condenasen al 
contumaz en la suma convenida por el vadimonio 5. 

El legado p'etorío de la Tarraconense autorizó pues á los 
duumviros de Pómpelo para que pudiesen hacer extensiva hasta 
Jos contumaces las facultades que les conferia el duumvirato y 
que no alcanzaba á ellos, por no estar verdaderamente dentro 
de la simple iürisdictio, que de suyo egercian. 

ET NIHILOMINVS QVI CAVTIONIBVS ACCIPIENDIS DESVNT SCIANT 

FVT\ RVM VT N O N PER HOC TVTI SINT 

Gayo 6, Paulo 7 y diversos otros jurisconsultos del Digesto 8, 
lian marcado las precauciones que debia tomar el magistrado, 
ante el que se interponía una acción, á fin de que sustanciado el 
iudiciuiii. no se evadiera de algún modo el cumplimiento de la 
sentencia. Tales medidas preventivas llamábanse cmitiones, y te
nían por objeto garantizar al actor, en unos casos que la cosa que 
reclamaba por la' reivindicatio le seria entregada en su dia sin 
menoscabo, sí conseguía se sentenciase á su favor el litigio, ú 
bien en otros que el demandado, cuya solvabilidad no era muy 
notoria, le abonaría la suma que le reclamaba por acción perso
nal, si el fallo era favorable á aquel. Solían tales cauciones pres-

1 Gaius . In s t . I V . 185. 
2 Gaius . I n s t . I V . 185. 
a Gaius . Ins t . I V . 185. 
-1 Gaius . In s t . I V . 185. 
5 Gaius. Ins t . I V . 184. C um a u t e m i n ius vocatus í 'uer i t adversar ius , ñ e q u e eo 

rile finiri p o t u e r i t n p f f o t i u m . vac l i inon iu in ei fac ie ru lmn est, i d est u t promLttat 
se cer to d ie s i s t i . I b i b e i n . 185. F i u n t a u t e m v a d ü n o n i a q u i b u s d a m ex causa pura, 
i d est sine sa t i sdat ione . q u i b u s d a m c u m sa t i sda t ionem, q u i b u s d a m l u r e i u r a n d o , 
q u i b u s d a m recuperatoi- ibus supposl t i s , i d est u t q u i n o n s t e t e r i t . is p ro t inus 
a r ecupe ra to r ibus i n s u m m a m v a d i m o n i i conde iune tuv . 

6 Gai. I V . 88 á 102. 
7 Paulus Sent. I . I I y V 9. §, 2 y 3. 
8 Difl-. 46. 7 y 46. 8. 



tarse por medio de lo que se llamaban saUsdationes \ y como de 
ellas me he ocupado extensamente al comentar en otro libro el 
Bronce de Bonanza 2, es innecesario el volver á hacerlo en este 
lugar. 

"No estaba dentro de las atribuciones jurisdiccionales de los 
duumviros la facultad de recibir cauciones; pero como habia 
casos en que por la perentoriedad misma del asunto era de ur
gencia obrar prontamente, evitando toda dilación, como sucedía 
por ejemplo en la Caución del daño que amenazaba, damni i n -
Jecti, se estimó conveniente por esta causa delegar tales facul
tades en los magistrados municipales, como enseña Ulpiano 'A v 
como aparece en el Bronce de Pamplona. 

En el texto, que precedentemente he trascrito, previene el 
presidente de la Tarraconense, que si á pesar de la autorización, 
que confiere á los duumviros de Pómpelo, estos persistiesen en 
no admitir cauciones, de ellos habia de ser toda la responsabilidad. 
NAIW ET N O N ACCEPTARVM CAVTIONVM PERICVLVM AD EOS RESPICIET 

Este periodo completa el sentido del anterior; haciendo res
ponsable al que dejó de admitir las garantías de los perjuicios, 
que semejante omisión provoque, pues á ellos atañe el riesgo de 
no haier aceptado las cauciones. 
ET QVIDQViD PRAESENTES QVOQVE EGERINT ID COMJWVNIS ONER1S ERIT 

Tales frases explican la clase de responsabilidad, á que queda
ba sugeto el que no recibiera las cauciones, que era igual á la 
del contumaz. 

En el sistema de las acciones de la ley dehia abrirse el juicio 
antes del medio día. si ador y deniandado estaban presentes para 
exponer sus razones4. •permaneciendo abierto hasta la puesta del 
sol*. Pero pasado el medio dio, si alguno de los litigantes estaba 
ausente, se faltaba el pleito á favor del que se encuontraba pre
sente 6. De ahí por que dice el Bronce que lo resuelto por los' 
que asistieran al acto habia de ser de responsabilidad común. 

1 Gai. i n s t . I V . 88 á 102. 
2 Berl. Los Bronces de Lascuta , Bonanza y A l j u s t r e l p. 594 á 618: 
3 Dig1. 39. 2. 1. c u m res d a m n i i n f e c t i c e l e r i t a t e m desiderat e t pe r i cu losa 

dilatio p rae to r i v i d e t u r , si ex hac causa s ib i i u r sd ic t ioneru reservaret , m a -
gis trat ibus m ü n i c l p a l i b u s de l egandum boc recte p u t a v i t . D ig . 39. 2. 2. Damnum. 
iniectura est d a i n n u m nonclum l a c t u i n , quod f u t u r u m ye remur . 

4 Gell, N. A. 17. 2. '10. Ante1 m e r i d i e m causam c o n i c i u n t o , c u m p e r o r a n t 
ambo praesentes. 

5 Gell . N . A. 17. 2. 10. Si ambo praesentes. solis occasus suprema tempes
tas esto. 

ü ( i e i l . N . A. 17. 2. -10. Posi m e r i d i e m praesent i l i t e m addic i to . 
32 
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Semejante castigo al contumaz se ve confirmado por Cice

rón \ que alcanzó semejante procedimiento. Un orador mas an
tiguo, Cayo Ticio, que vivía en el segundo siglo antes de J. C.2, 
en su oración sobre la ley Fannia describiendo á las personas 
encargadas de juzgar, entre otras cosas dice de ellos"que apenas 
era la hora décima mandaban á inquirir y averiguar lo que á la 
sazón se hacia en el foro, dirigiéndose en seguida al comicio, 
donde sesustanciaban los negocios judiciales 3, no fuese que M-
cíeran suyo el pleito \ 

Esta frase tan expresiva de Cayo Ticio, ne litem suam faciant 
se explica perfectamente por el I D C O M M V N I S O N E R I S ER.IT del Bronce 
de Pamplona, es decir, que en el sistema de las acciones de la 
ley como en el formulario el juez, que faltase á su deber, queda
ba responsable á las resultas del pleito. 

Por las breves indicaciones que preceden creo se viene en 
conocimiento que la jurisdicción duumviral estaba sujeta á cier
ta limitación, marcada en la ley Ruaría y en la Flavia malacita-
ua, y que los tales magistrados carecián del imperium; pero que 
ante ellos debian comparecer las partes, á exponer su demanda 
la una, su descargo la otra, en cuyo estado el duumvir daba la 
lorniula del proceso, que habla de seguirse, encomendando la sús-
tanciacion á los recuperatores. como lo ensenaba la ley Julia Cfe-
netiva. Además dentro de estos mismos procedimientos civiles 
carecían de facultades coercitivas en los dias que siguieron á Au
gusto, como no se las delegasen los presidentes de las provincias, 
lo cual sucedía ciertamente para evitar dilaciones y entorpeci
mientos, que hubieran podido perjudicar á los litigantes de bue
na fe, especialmente cuando se trataba de diligencias perento
rias y de inmediato interés, como el que se garantizasen los da
ños, que podia causar un muro ruinoso, si el dueño no se pres
taba á demolerlo en seguida, cauño damni injecti, como aparece 
expuesto por ülpiano comentando el Edicto perpetuo 5. 

1 Cic. i n Ver r . 2, 17. nec cogat ante h o r a m clecimam de a b s e n t é secundum 
praesente iudicai-e i m p e t r a n t 

2 (1c. De ciar . orat. 45. 167. Macrob. Satur. 3. 10. 14. 
ít A u c t , ad Herenn . 2.13. i n cora i t io au t i n í'oro ante m e r i d i e m cansain coicito. 

. 4 Macrob . Satur. 3.16.14. Describens (C. T i t i u s ) e n i m hominea p r ó d i g o s i n forum 
ad i n d i c a n r l u m ebrios commeantes , quaeque soleant I n t e r se s e r m ó c i n a r i , 
s lc a i t , l u d u n t alea s tudiose d e l i u t i bung-uentis .scortis s t i p a t i . U b i Uorae rtecern 
s u n t , i u b e n t p u e r u m v o c a r i , u t c o m i t i u m eat p e r c u n t a t u m , q n i i n foro ges-
t n m si t , q u i suaser in t . q u i d issnaser in t , q u o t t r i b u s iu s se r in t , q u o t vetuerint ; 
l ude ad c o m i t i u m A-adunt. ne l l t e m suam fac ían 1 

p Dlg-. 39. 2. 1. 

http://er.it
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De este mismo linage do cauciones oran las que prestaban 

los litigantes para garantizar los resultados del juicio y que 
fueron de diversas clases, según el objeto que se proponian 
resguardar. 

En el Bronce de Pómpelo Tiberio Claudio Quartino, legado 
pretorio en la Tarraconense del emperador Hadriano, delega á los 
duurnyiros del municipio pompolonénse la facultad de recibir 
cauciones de los litigantes, haciendo extensiva la jurisdicción de 
dichos magistrados á compeler á los contumaces á comparecer 
enjuicio. Pero al mismo tiempo previene á dichos magistrados 
rpie si dejasen de exigir las canciones indicadas, aun suponién-
do que obrasen dentro de las estrictas atribuciones de sus 
cargos respectivos, haciendo caso omiso de esta delegación, de-
bian entender que no por ello quedaban exentos de responsabi
lidad. En su virtud, si por tal omisión uno de los litigantes no 
compareciera el dia marcado para abrirse el juicio y en su au
sencia se fallase en faA'-or del que estuviera presente, las conse
cuencias de semejante sentencia pechaban tanto sobre el cau
sante por su contumacia, como sobre el duumvir, por no haber 
exigido las oportunas cauciones, garantizando las eventualida
des legítimas del procedimiento sustanciado en definitiva. Por-
que en este caso no había apelación subsiguiente por razón de 
la misma contumacia del que no hubiera comparecido, así como 
por la omisión del duumvir podia suceder que no hubiese medio 
de hacer cumplirla sentencia por resultar insolvente el litigante 
contumaz 

VALETE D A T . N O N . OCTVBRIS . C A L L A G O R I . I M P . CAES . TRA1ANO H A D R I A N O 

AVG • I I I . COS 

Respectó de este final soló añadiré que Hübner concuerda á 
C A L L A G O R R I con la C A L A G V R R . 1 I V L I A NASsicA de las monedas 2, patria 
de Quintiliano 3, hoy Calahorra. 

i c. i . L . T I . 2959; M o m m s e n co r r i í r e el Q V O Q V E on o y i Q V E . 
¿ Pl iü . 3. 24. Calao-urritauos q u i Nass ic i cog-nominantur . 

Ptolem. 2. 6. 66. R a X a y o p í v a , 
3 Auson. Prof. B u r d i g a l . I . v. 7. 

Adsera t usque l i c e t Fab iura Ca lagurns a l u m u u m . 
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BRONCE DE ARICIO. 

Esta tabla descubierta eu Portugal hace más de dos siglos ha 
vuelto á desaparecer, como las dos de que acabo de ocuparme. 

TEXTO D E L BRONCE 

C . V M M I D I O . D V R M I O . Q_V A D R A T O 

L E G . C . C A E S A R I S . G E R M A N I C I . I M P 

PRO ' • PRAET 

I V S I V R A N D V M . A R I T I E N S I V M 

EX . MEI . A N I M I . SENTENTIA . VT . ECO . lis . INIMICVS 

ERO • QVOS • C . CAESARI . GERMANICO . INI/VUCOS . ESSE 

COGNOVERC5 . ET . SI . QVIS . PERICVLVWI . El . SALVTIQ.- EIVS 

INfERt . INtulERITNE • ARMIS . BELLO . INTERNECIVO 

TERRA . MARIQ, • PERSEQVI . N O N . DESINAM. . Q_yO . AD 

POENAS . El . PERSOLVERIT . ÑEQUE . LIBEROS • MEOS 

EIVS • SALVTE . CARIORES . HABEBO . EOSQ_Qyi . IN 

EVM . HOSTILI . ANIMO • F VERI NT • MIHI . ROSTES . ESSE 

DVCAM . SI • ScieNS . FAllO . FEFELLEROVE . T V M . M.E 

LlBEROSQ_ • MEOS . IVPPITER . OPTIMVS . MAXIMVS . AC 

DIVVS • AVGVSTVS . CETERIQ_. OMNES . DI • IMMORTALES 

EXPERTEM . PATRIA . INCOLVMITATE . FORTVNISQVE 

OMNIBVS • FAXINT . a . a . V . IDVS . MAI , IN 

A R 1 T I E N S E . OPPIDO . VETERI . CN . ACERRONIO 

PROCVLO . C • PETRONIO . PONTIO . NIGRINO . COS 

M A G . 

V E G E T O . T A L L I C l ' . I B I O ' - - A R I O N r 

C(aio) T'mtuidiu Durmió Quadrato legfato) C(aii) Oaesaris. 
(rermauici imp(eratoris) pro praet(ore) 

lusiuraudum Aritieusium 
Ex mei auimi seuteutia, ut ego iis iuimicus ero, quos C(aiu) 

Caesari Germánico iuimicos esse cognovero, etsi quis periculum 
ei salutiq(iie) eius in[f]er[t]. in[.f]er[ejtque armis. bello ínter-
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nícivo térra mariq(iio) persequi non desinam, quoad pocnas ei 
persolverit: neq(iie) me [ñeque] liberes mees eius salute'cariores 
liabel)o, eosq(ne), qüi in eum hostil i animo fiierint,mi}ii hoste s 
essí1 ducam. 

Si s[cji[e]ns fa[llo] fefellerove, tnm me liberosq(ne)meos lup-
piter optimns maximns, ac divas Augustas ceteriq(iie) omnes 
di immortales expertem patria incolnmitate fortnnisqae ómni
bus faxint. 

[A(nte) di(em)] V. idus Mai[as] in Aritiense oppiclo veteri. 
Cn(co) Acerronio Proculo, C(aio) Petronio Pontio Nigrino 

co(ii)s(ulibus) 
Mag(istris) Vegeto Tallici ... .ibio... arion i . 

A Cayo Ummidio Durmió Cuadrato. legado del emperador 
Cayo Cesar Germánico, propretor. 

Juramento de los Aritienses. 
Por decisión de mi voluntad seré enemigo de los que conoz-

ca que lo son de Cayo César Germánico, y no dejaré de perseguir 
por mar y tierra al que provoque algún peligro para él (3 para 
su salud, (3 se levante en armas con guerra cruenta, basta que sea 
castigado. No me serán mas queridos mis hijos, ni mi persona 
misma que la salud del emperador, y tendré por enemigo s mios 
los que contra aquel fuesen de ánimo hostil. 

Si á ciencia cierta falto ó faltare (á mi Compromiso) hagan Jú
piter óptimo máximo, el divino Augusto y todos los demás dio
ses inmortales que yo y mis hijos seamos privados de patria, de 
seguridad y de toda fortuna. 

En la antigua ciudad Aritiense á 5 de los Idus de Mayo, 
siendo cónsules Cneo Acerronio Proculo y Cayo Petronio Poli
cio Nigrino, y autoridades de la población Vegeto Talicio 
ibio arion. 

En el año de 1659 fué encontrada esta plancha de metal, que 
medía dos y media cuartas de largo por una muy cumplida de 
alto y estaba cercada de un marco del mismo metal con un 
agujero en cada uno de sus cuatro ángulos. Apareció en la aldea 
portuguesa de Alvéga, situada á dos leguas al sud de Abrantes 
en él camino antiguo de Lisboa á Mérida. Allí existen ruinas de 
un pueblo que pudo ser como dice Hübner el 'Apíuov de Ptole-
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meo ', que como también indica muy bien, acaso fuese el yirítío 
pmetorio del Itinerario 2. Añade el mismo epigrafista 3, que un 
c. V M M I D I O c. F . T E R . DVRMio Q V A D R A T O aparece como legado de T i -
lerio Caesar A ugusto de la provincia Lusitana en una inscrip
ción de Casina en Italia 4. 

Fué publicado el texto del Bronce portugués la vez primera 
en 1666 por Jorge Cardóse en su Agiologio Lusitano y desapare
ció en el tristemente célebre terremoto de Lisboa del 1755. Ha 
sido publicado después por Hübner 5, y posteriormente comenta
do porMommsen6, con motivo del hallazgo de otra Tabla de me
tal descubierta en 1881 en Assos de la Troada. escrita en griego-

A propósito deL contenido de la Tabla portuguesa cita Mom-
insen la conocida fórmula de juramento pronunciado por el joven 
Scipion en 216 antes de J. G. en el momento de la invasión lian-
nibálica en Italia, después de la batalla de Cannas 7, á cuya for
mula se ajusta perfectamente el juramento de los Ariticnses de 
la Lusitania. Este tuvo lugar el 11 de Mayo del 37, á los dos me
ses escasos de la muerte de Tiberio, ocurrida el 16 de Marzo del 
mismo año 8, antes que se hubiese apendizado la dicha fórmula 
de la manera que indica el biógrafo de Calígula 9, como también 
advierte Mommsen, concordando este pasage con lo que sobre 
el mismo particular'indica Cassio Dion 10. 

En el Bronce lusitano intervienen como representantes de 
Arit iuni , ño sus duumviros sino sus IAACÍSÍTÍ, lo cual indica que 
no se trataba de una colonia, ni de un municipio, sino de un rí-
cus: 11 que pudiera equivaler á lo que entre nosotros, se denomi
na 12. 

Los nombres de estos MAcistri no parecen afectar la forma 
romana; tal vez fuera el uno, V E G E T O T A L L I C I [ O ] , no conociéndose 
del otro mas que la terminación I B I O que no me atreveria á res
tituir povvihio y acaso el cognombre A R I O N M . 

1 P to lem. IT. 5. 6. 
2 i t i n . A n t ó n , p . 418. ed. Wesel . p. 198. ed. Par t l iey et Pinder. 
3 C. I . L . I I . 172. p . 23. 

k 4 I . N . L . 4234. 
o c. I . L . IT. 172. E l t e x t o r e p r o d u c i d o es e l de H ü l m e r . 
O Ephem. eplg- V . p. 154 á 158. L a l e c c i ó n que t r a sc r ibo es l a de Mommsen, 
7 L i v . 22. 53. EÚO mei a n i m í senleniia u t eqo rem publ inam popu l i r o m a n i non dcsorum 

ñeque a l i n m rivem romanum deserere j i n t i a r : si sciens fa l lo , tum me lupp i t e r op t imut maximus. 
d o m u ñ i , f a m i l i a m , rewque meam pessimo lelo ai l / ic iat . 

8 Suet. T ib . ' 73. 
9 Suet. Gai. G-alig. 15 n-que me liberosque meos cariares liabebo qu un Gaium haheo el to-

rores eius. 
10 Dion . Cass. 59. 3. 
11 Fest. v. V i c i . V i c i appe l l a r i i n c i p i u n t ex agris , q u i i b i v i l l a s n o n habent... 

e t raaeristri v i c i q u o t a n n i s fiunt. 
12 C. I . L . v. 1890 et passim. 
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BRONCE DE LOS CASTILLEJOS. 

Como a mediados del mes de Enero de 1888 se descubrid en 
el liaza y partido de los Castillejos, término de Saucejo, á una le
gua de dicho fúeMo y á cuatro de Osuna, una plancha de bronce 
que tenía de largo 44 centímetros, de ancho 31, con cinco milí
metros de grueso. La rodeaba un marco sobrepuesto del mismo 
metal de cinco centímetros de ancho, sujeto con clavos rema
chados, faltando solo en la esquina superior de la derecha un 
pedazo del indicado marco, como de unos dos centimetros de 
largo; pero conservándose aun el clavo que lo sujetaba. Dicha 
plancha tenía á cada lado un apéndice del mismo metal de for
ma de un trapecio cuya base es de 12 centímetros, el lado opues
to de unos cinco y su altura de sei^, conservándose intacto el del 
costado derecho y solo un pequeño fragmento del izquierdo. 
En este Bronce, que ha entrado á formar parte del rico Museo Lo-
ringiario, se encuentra grabada en caracteres de la primera 
mitad del segundo siglo 1 la siguiente inscripción: 

TEXTO D E L BRONCE 

Q ^ . M E M M I V S • L V P V S 

E X H E D R A M 

D . D . D . D . 

Q(uintus) Memmius Lupus exhedram d(onum) d(edit) d(ecre-
to) d(ecurionmn). 

1 Hi i tmei ' . K, S. E. T... 438 et 442. 



«Quinto Memmio Lupo reg-aíó (esta) exedra, mediando decreto 
de los decuriones.» 

Es de notar la forma E X H E D R A M . por E X E D R A M , con la aspirada 
en medio, como se encuentra en algunos recomendables textos 
antiguos. 

En España hubo varios Memmios y diversos Lupos; pero no 
recuerdo por el momento personaje alguno que reuniese aquel 
nombre y este cognombre. 

Pocas son también las leyendas liispano-romanas que hablan 
de una E X E D R A , si bien conozco la traída de las ruinas de Oscua. 
que he Aásto en Antequera, donde la he copiado, en la que se di
ce que los decuriones oscuenses aceptaron la exedra, que regala
ba uno de los duumviros. al que acordaron erigir una estátua \. 

C * L I C I N I O * A G R I N O * 
O S Q ^ * I I V I R o * BIS <b 

C * L I C I N I V S * A G R I P P I i V S i 
F « O P T V M O * PATR1 * 

A C C E P T A * E X E D R A « 

A B O R D I N E * M « M * OSQ_ « 

' ST A T VÁM*CAM * O R N A 

M E N T I S o E X E D R A E * 

D A T O * E P V L O * D * D * 

El lugar donde la inscripción de Murumio Lupo se ha encon
trado, si á pesar de ser el epígrafe de bronce, de tamaño peque
ño v de tan fácil traslación de un punto á otro, no ha sido remo
vido del sitio que ocupó en su dia, debió ser el asiento de un 
pueblo hispano-romano; porque la exedra ora un salón, que for
maba parte del gimnasio griego, cuyo salón estaba rodeado de 
asientos, siendo un sitio al que concurrian filósofos y hombres de 
letras á hablar y discutir sobre asuntos científicos. Al gimnasio 
griego iba unido un laño, y los romanos, que con tanta profu
sión levantaron establecimientos balnearios, acostumbraron á 
hacerlo, añadiendo á veces los dos indicados departamentos, el 
destinado al desarrollo del cuerpo y el consagrado al cultivo del 
entendimiento 2, el gimnasio y la exedra. 

1 r. i . L., 11,2030, 
2 V i t r u v . . Archit., V. X I . 
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Parece hasta cierto punto justificar qüe este pequeño Bronce 

haya aparecido no lejos del sitio donde estuvo de antiguo, el 
haberse encontrado allí mismo tres sostenes gruesos de idéntico 
metal, con cabezas de toro, de frente, faltando solo uno de los 
cuatro, que debieron ser los que, empotrados en los sillares del 
edificio destruido^ sujetasen la mencionada plan cha á alguno 
de los muros de la dicha E X H E D R A . 

La interpretación de las cuatro siglas finales pudiera dar oca
sión á eludas, toda vez que no parece deber denominarse regalo, 
D(onum) D(edit), el que se hace de orden superior, D(ecreto) 
D(ecurionum). 

Una inscripción de Cirta en Numidia, á propósito de ciertas 
clonaciones de carácter religioso, trae la forma: D E D I T . DEC . DEC 1 

que otra ele Tliamugadí de la misma provincia africana presenta 
de esta manera: D E D I T , I D E M Q V E • D E D I C . D . D 2 

Pero es un epígrafe italiano de Caere el que viene á explicar 
satisfactoriamente semejantes donaciones, en las que interviene 
la sentencia decurional; 

V E S B I N V S , liberto de Augusto, regala, D O N V M . D E D I T , á los 
Augustales de C A E R I T V M un P H E T R I V M , (3 salón de sesiones, previo 
decreto de los decuriones, autorizándolo para que lo hiciese á 
su costa en el ángulo del /pórtico de la Basílica Sulpiciana 3. 

De igual manera pudo Q. Memmius Lupus regalar á sus con
ciudadanos, munícipes ó colonos, D(onuin) D(edit), una E X H E D R A , 

previo también otro D(ecrcto) D(ecurionum), facultándolo para 
hacerla en un lugar ó edificio público. 

Este epígrafe romano, grabado en bronce, cuyo conocimiento 
debí primero á la amabilidad de D. Francisco Rodriguez Marín, 
letrado de Osuna, quien me facilitó calcos muy bien hechos, 
hubo de pertenecer, pues, á una colonia ó municipio, quizás des
conocido y que no es posible determinar con precisión por este 
solo documento y la mera noticia de su hallazgo. Sin embargo, 
su reciente descubrimiento pudiera dar ocasión á que se hiciesen 
acertadas excavaciones y se tropezara acaso con las ruinas de 
algún pueblo antiguo, que viniera á ilustrar nuestra geografía 
antigua. 

1 C. I . L . , V I I I . 6965. 
2 C. I . L . , V I I I . 2343, 
3 I , R, N . 6838. 



T A B L A S DE H O S P I T A L I D A D Y P A T R O N A T O . 

Hace ya tiempo que en dos obras diversas y con ocasión, en 
la una de exponer la Rúbrica sexagésima primera del Bronce de 
Malaca 4, y en la otra de explicar la nonagésima séptima de los 
de Osuna2, me lie ocupado extensamente del Iwspitium y deljM-
tronatus, liaciendo notar en lo que se diferenciaban en cuanto á 
sus efectos, y en lo que se asimilaban respecto ala forma como 
aquel y este se constituian. Hoy, pues, con motivo délos nuevos 
documentos descubiertos en España referentes á la liospitalidacl 
y nX patronazgo, lie creido oportuno ordenarlos, clasificarlos y 
trasladarlos al castellano con brevísimas anotaciones sobre los 
pasages, que parezcan necesitar aclaraciones. 

De los once documentos hispanos de esta clase liasta boy co
nocidos, diez lian aparecido en la península y uno en Eoma, 
siendo también diez los que se refieren á ciudades ó corporacio
nes españolas y uno á la colonia de Tipasa 3, en la Mauritania 
Cesariense. El orden con que todos ellos deberán ser estudiados 
con relación á sus respectivos contenidos y á la fecha en que 
fueron redactados parece que habrá de ser el adoptado en esta 
breve exposición. 

Bronce encontrado en Paredes de Navas cerca de Falencia en 
el pago llamado Frecilla en 1870 

^ Bei-laníríi. M o n u m e n t o s h i s t ó r i c o s malac i tanos paff, Hfll á -loo. R ú b r i c a Gl. 
2 Uerlangra. Los Bronces de Osuna png. 135 a 115, R ú b r i c a 97 y pag1. Ü19 á 22G, 

R ú b r i c a s 13o y 131 de los mi smos Bronces de Osuna. 
3 Ct I . L . I I . 2210 (perperam 2110.) C. 1. L . V I I L p. 797, 
4 Epbem, epig, I , p. 45 y 46 n . \ A . 



Mil * NON * M A R T 6 

1MP ' C A E S A R E * X H I * COS'ACCES L1C IR 

N I * I N T E R C A T 1 E N S I S * TESSERAM, 

9 H O S P I T A L E M • F E C I T * C V M 1 Ct 

V I T A T E ' P A L A N T I N A • SIB • I 

ET - • F I L I I S • SVIS ' P O S T E R I S Q V E • 

A N E N 1 • A M M E D I " PER • M A G 

F I A I S I C V M • H O S P I T I O " A M M I 

^ C A E N E C A E N I 

< " 

Quartum ixon(as) Mart(ias) imperatore Caesare X I I I co(n)s(iile); 
Acces Licirni Intercatiensis tesseram hospitalem fecit cum 

oivitate Palantina sib[e]i ct filiis suis posterisque. 
Aneni Ammedi per niag'(istratum) Flaisicum hospitio Ammi 

Caenecaeni . . . . 
El cuatro antes de las nonas de Marzo, siendo cónsul por la 

décima tercia vez el emperador César, Acces (hijo) de Licirno, 
natural de Intercacia, otorgó escritura de hospitalidad con la 
ciudad Palantina para sí, sus hijos y sucesores. 

(La concertó) Anenio (hijo) de Ammedio por medio del Ma
gistrado de los Flaiscos, en la residencia de Ammio (hijo) de 
Ceneceno. 

El texto y la lección trascrita son del profesor Hübner,'quien 
comentando el mencionado Bronce indica que los nombres bár
baros que en el mismo aparecen, hasta su descubrimiento eran 
desconocidos, resultando omitido el sustantivo filius al final dé 
los tres grupos. 1 
ACCES L I C I R N I . . . A N E N 1 A M M E D I , , . A M M I C A E N E C A E N I . . . 1 

cuya palabra, añade, suele encontrarse suf riwMa en los epígra
fes de aquella región. 

Estima que F L A I S I C V M , acaso en genitivo de plural, sea sin duda 
la denominación de una g-ens, g que el nombre de Aneni (hijo) 
de A n i medí lo es del que intervino entre ACCES y los palantinospor 
medio del magistrado de los Flaísleos, concluyendo por sentar que 
HOSPITIO equivale á domi; de suerte que el pasaje debe entender
se de este modo: 

i Semejantes nombres acaso per tenezcan á l a onomato log ia de los V a c c e o s , 
á los que cor respondian los I n t e r c a t i e n s e s y los p a 11 a n t i n i s e g ú n 
Plinio I I . N . 3. 26. 
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[Egit] Anoni(zí5) Ammedi {films) per (Mag(istratiini) Flaisí-

cum, hospitio Ammi Caenocaeui (films.) 
\Lo realizó'] Anenio. {hijo) do Ammedio, por medio del magistra

do de los Flaisicos, en la morada de Ammi o, {hijo) de Ceneceno '. 
Y ya que me he ocupado de estos nombres, puramente regio

nales y de todo punto ágenos á la oiiomatolog ía romana, no será 
fuera del caso el trascribir un fragmento de inscripción, vuelto 
á encontrar en 1875 con otras piedras escritas, al desmontar par
te de un muro del ruinoso castillo de Jo dar, pequeño pueblo de 
â provincia de Jaén. Todos aquellos epígrafes pasaron á formar 

parte de los cimientos, que se sacaban de una capilla de la Igle
sia parroquial, excepto el trozo incompleto indicado al principio, 
que existe al presente en layarte exterior de la misma capilla,, que 
hace,fronte á la calle. En 30 de Junio de 1889, fué publicada di
cha inscripción con un facsímile bastante bueno y con un ex
tensísimo comentario, tratando de probar que estaba redactada 
en una lengua híbrida ibero-latina 2. 

Muratori había sido el primero que dio á conocer esta leyen
da, antes do mediar el siglo pasado, tomándola de las schedas 
Jamesianas 3, de cuyo epigrafista la copió nuestro Cean Ber-
mudez 4, casi uno mas tarde. Ultimamente el profesor Hübner 
la trascribió después en 1869 5, en esta forma: 

-CorNELIVS C E R V I F 
N I G E R . P A T E R 

A • G A L D V R I A I V N I 

O R 

El facsímile antes indicado, sacado de una fotografía, ha per
mitido restablecer en su pristina forma este interesante epí
grafe y restituirlo de una manera indubitada, como lo ha hecho 
• el mismo Hübner del modo siguiente: 

1 . COrr l - lEL^S • CERVI • F 

nUGER . PATER 

¿ i l l l í Í A • GALDVRIA • V N I N 

ita . U X O R 

1 V é a s e m á s adelante e l per legatum de l C o n c i l i u m Coventus c i n n l e n s e y el 
per magi*lra(uin de los Zoelas. 

2 B o l e t í n de l a i n s t i t u c i ó n l i b r e de e n s e ñ a n z a n ú m . '291 p. isa á 19'. n ú m . 298 
p 2 i á 207, n ú m . 299 p. 218 á 221 n ú m . 300 p. 235 á 210 riú'm. 301 p. 218 á 252 nu
mero 302 p 2 5 á 2.6. 

3 M u r a t o r i Novus thesaurus v e t e r u m i n s c r i p t i o n u m . « M e d i o l a n i , 1739 á I 8 t i nu
m e r o 1716. 

, 4 Cean. Sumar io de las a n t i g ü e d a d e s romanas que hay en E s p a ñ a . M a d m 
1832 p. 85. 
5 C. I . L . 11. 3356. 

10 
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Do Jlmona traída ele las ruinas llamadas de Alcalá, punto 

muy cercano á Jodar, es una lápida publicada por mí 1 en 1861 
y en igual fecha por el mencionado Hülmer 2 quien la reprodujo 
luego en su amplia colección de inscripciones romano-hispa
nas 3. En ella aparece en el renglón último el nombre y 
el cognombre de la liberta F A B I A . vNiNita. En otra piedra también 
de las cercanías de Jodar y en igual fecha publicada por mí 4, 
y por Hübner 5, reproducida luego pOr Mommsen 6 y por el mis
mo Hübner 7, se lee en la línea segunda A . V N I N A V N I N • V E y en 
la cuarta V N I N I N I T , cuyo nombre se restablece con certidumbre 
por el de L • Q V I N T I T I V S V N I N I T V S de una piedra de la Mauritania 
SU i fense 8. 

La preciosa inscripción del castillo de Jodar do que me 
vengo ocupando, aparece sobre una piedra fracturada, que tiene 
58 centímetros de largo por 40 de ancho y sus letras, que son 
de la época cesariana 9, seis de altura. El último editor español de 
tan curiosa leyenda, arrastrado por un desbordado iberismo, ha 
derrochado todo un copioso caudal de paleografía y de l i n 
güística, de onomatología y de gramática de un idioma ideal, 
tratando de establecer de manera bien estraña, la inteligencia, 
verdaderamente nada oscura de este texto, comenzando por supo
ner sobre entendida entro la primera y segunda línea la frase 

¡esta, áqui sepultado! 
y traduciendo después, no sé dé qué lengua peregrina 

¡/Segus Gerez \ Cfer su padre \ Se ñor de los de Jodar!! 
(•ompletando el sentido con estas palabras también adivinadas 

¡erigióle esta memoria! 
Lástima grande que á tanto trabajo no correspondiera una 

versión siquiera tolerable, sino ya tan sencilla, como os indubi
tada la restitución Hübneriana, que equivale simplemente á 

[CVJnolio Niger, hijo de Corvo, padre 
[//'/¿Ja Galduria Unin[¿7«], esposa 

T BPTI. Es tudios rnmauos , 2 p. 6. n . 2. 
2 Hühmu" . M o n a t s b é r i c h . der K o n l g l . Alead, der Wisssnschaf ten z u B e r l i u 

IHñl p. 32. . 
R Q. í. I , . IT. 3352. 
4 Bftrl . Es tudios romanos 2. p. . ' i . 
.ri H ü b u e r . M o n a t s ü e r í c l i . den- K. A. der W. zu Be r l í n , 18!31 p. 32. 
fi C. I . L . í. 1476. 
7 c;. T. L I I . 3802. 
8 C. I . L. V I H . 8(504. 
9 í í ü b n e r . E. S. E. L. i) 13 y s iguientes ; 
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La paleografía de la piedra ele Jodar concuerda exactamente 

con la de Cástulo de M • F O L V I • G A R O S , publicada por mí por 
Hübner 2 y por Mommsen 3, si bien la p resulta con la curva 
unida por los dos estreñios al hasta, acaso por una errata mate
rial del que dibujó el facsímile, en vez de estarlo solo por la 
parte superior 4. El carácter de letra, pues, del fragmento de 
piedra indicado parece do finés del periodo republicano dé 
Roma. 

Bronce encontrado en 1776 en el fondo de un pozo á la falda 
del Peñón de Audi tas en el valle de Santa María 3. 

A N N O C N C1NNAI M A G N Í . 1 . lUCSSallae. VüUüsl. CUS 

X V K N O V E M B R I S 

Q_- M A R I V S . B A L B V S • HOSPi t i u i l l ÍCCit CUíll 

S E N A T V P O P V L O Q V E 

L I B E R I S Q V E E O R v m • cosque liberos 
P O S T E R O S Q_V£ E O R l I l l l i l l fidetíl 
C L I E N T E L A M Q.VC suain. libcroruin 
P O S T E R O R V M Qi'c suoruin recepil 

Eccrunt 
M F A B I V S 

M M A N I L I V S 

P C O R N E L I V S 

C F A B I V S 

Anuo Cn(ei) Cinnai magn[i L(ucii) Messallae Volesi co(n)-
s(ulum)], XVk(alendas) Novembris Q(uintus) Marius Balbus 
hosp[itiuin fecit cum] senatu populoque libérisque eoru[m, 
cosque liberos] posterosque eorfum in fidem] clientelamqu[c 
suam liberorum] posterorumq[ue suorum recepit]. 

Eg[eriint] M(arcus) Fabius... M(arcus) Manilius r(ublius) 
Cornelius.... C(aius) Fabius. 

1 Ber l . Est. r o m . 2. p 5. 
2 JVIonatsbei-ich. d. K. A d. W. zu B e r l í n . 1S61 n. 82. C. í. L. I I . 8:302. 
3 C. I . L . I . 1476. 
4 H ü b n e r . E.S. E. L. p. 13 n . 3!). V é a n s e t a m b i é n los n ú m e r o s Ü á-43. p . 11. 
5 0. 1- L . I I . 1313. Las r e s t i tuc iones son del Ur. H ü b n e r . 



•>63 
Él quince de las calendas cíe Noviembre del año de los cón

sules Cneo Cinna. el grand^, y Lucio Mésala Volesio, otorgó} 
Quinto Mario Balbo contrato de hospitalidad con el Senado y el 
pueblo... y con los hijos de aquellos [reciMendo á estos hijos] y 
sucesores de ellos \])ajo su Jtí] y clientela, [ta de sus hijos] y 
sucesores [de estos]. Medilarón] en el (convenio) Marco Fabio.... 
Marco Manilio Publio Cornelio .... Cayo Fabio 

La frase que debe únicamente notarse en este documento es 
con la que comienza, A N N O C N . C I N N A I M A G [ % ¿ l . messallae, eos], 
por ser insólita en epigrafía semejante manera de fijar la fecha, 
que corresponde al 18 ele Octubre leí quinto año de J. C. 

3 
Bronce encontrado en Peñalba de Castro, provincia de Búrg-os 

cn Abril de 1887 1. 

C . L A K C A N I O . B A S S O 

Q _ . T E R E N T I O • C V L L E O 

N E C O S 

C L V N I E N S E S . E X - H I S P A N I A 

C l T E R I O R E - H O S P l T l V M FE 

CERVNT • CVM • C • TERENTIO 

BASSO • C • F . F A B * MEpANATE 

E T R V S C O ' P R A E F E C T O . ALAE 

A VGVSTAE . LlBERIS * POSTERIS 

QVE . E IVS . S IBI • L I B E R I S POSTERI 

SQVE . SVIS 

EGERVNT . LEG 

C . MAGIVS . L . F • GAL SILO 

T • AEMILIVS . FVSCVS 

C(aio) Laecanio Bassó Q,(uinto) Terentio Culeone co(n)s(uli-
bus). . 

Clunienses ex Hispania citeriore hospitium fecerunt cum 
C(aio) Terentio Basso, C(aii) f(ilio), Fab(ia), Mefanate Etrusco, 
praefecto alae Aug-ustae, liberis posterisque eius, sibi liberis 
posterisque suis. 

Egerunt leg(ati). 
C(aius) Magius, L(ucii) f(ilius), Gal(eria), Silo, 
T(itus) Aemilius Fuscus. 

1 C. T, L. U. Supp. 5792. V é a s e C. I. L . I I . p. 382 y 883, 



Siendo cónsules Cayo Lecánio Basso y Quinto Terencío Ga
león, los Clunienses de la Hispania citerior hicieron convenio de 
hospitalidad con Cayo Terencio Bassc Mcfanate Etrusco, hijo de 
Cayo, de la tribu Fabia, prefecto del ala Augusta, con sus hijos 
y descendientes, para sí, sus hijos y sucesores. 

Intervinieron como representantes Cayo Magio Silon, hijo, 
de Lucio, de la tribu Galéria y Tito Emilio Fusco 

Klein el conocido íastografo moderno se apoya en un pasa-
ge de Suetonio, á propósito de los cuatro consulados, que obtu
vo Calígula, en la parte referente al tercero, que egerció solo poco 
tiempo ', porque su colega murió cuando aun no líabiá tomado 
posesión del cargo. Cita también á este propósito á Cassib Diou2 
que repite lo mismo que d i c e Suetonio y á l o s Fastos de Antia-
tes 3, á los deldacio, donde se lee Gdesafii 111 solo, y al Ühronicon 
Pase hale, en c u y o libro se dice igualmente KXxjy.oj Kaíáaps; -1 
P/y¡óv¿v'*. Este tercer consulado de C. Caesar Uerniauicus c*trres-
pondió alano 40 de J. C, en el que, y a l terminar el mes de Mayo 
el mismo Klein coloca dos cónsules sufectos, t o m á n d o l o s de los 
fastos de las ferias latinas 3, en los que se encuentran conser
vados sus nombres de una manera deteriorada 

NIO . . . . . . O Q_. TER .. . NTIO . CVL 

pero que se restablecen con entera seguridad por QSÍII tessera 

[c • laecajNio . [bassjo . Q_. TERLCJ-NTIO . cvLpéone . eos.] 

Respecto de la Chin ¿a. á que el Bronce se refiere, ya fijó su 
situación el profesor Hübner (5, siguiendo en parte á Florez y 
Loperraez, colocándola en una eminencia sobre el rio Arandillo 
entre los pueblos de Coruña del Conde, Hinojar, Quintanarraya 
y Peñalva. 

Por lo que hace al personaje Cayo Tereneio Basso Mejxtnate 
Etrusco, lo primero que hay que tener presente es lo dicho por 
Borghesi á propósito de \&jpplyonymia romana 7. 

1 Kle in . Fas t i consulares p. 31. Suet. Calig1. 17. Consula tus q u a t t u o r ^essit, 
p r i m u m ex K l Tul. per d ú o s menses, s eeundum ex KL lan . per X X X . dies, ter-
t i u m usque I n Idus l a n , q u a r t t u m usque s e p t l m u m Idus easdem... T e r t i u m antem 
L u f i d u n i i n l i t solus, n o n u t q u í d a m o p i n a n t u r superb ia n e ^ l e g é n t i a v e , sed quoá 
d e f u n c t u m sub K a l e n d a r u m die in col legam rescisse absens non potuera t . 

2 D i o n . Cass. i 9. 24. 
3 C. I . L. I . p . 327. 
4 Chron . Pasclial. ed. D i n d o r f I . p. 432. D. 16. I d a t i u s ed. Florez E. S. IV. p. 171. 
5 C. 1. L . V I . 2015. 
6 C. I . L . I I . p. 382. 
7 Borghes. Oeuvres I I I . p . 487 á 502. Ore l l i I . V I I I . p. 573 Henzen p. 237 fx 244. 



Según el texto expíícíto cíe los grandes fragmentos de bron
ce de la Ley sobre el pecnlado; repehmdarmn, como la deno
mina Mommsen 1, y lo prescrito en las TaMas hemdenses sobre 
la manera de veriíicar el censo en las ciudades italianas 2, se 
sabía que los ciudadanos romanos debían usar en los documen
tos oficiales mi preñomire, que les era peculiar, un nonibre, que 
determinaba la familia, y un cognonibrc, además de añadirse el 
prenombre paterno y el nombre de la tribu, á que cada cual per
tenecía, que eran los caractéres distintivos de la ingenuidad. 
Sin embargo, del tiempo de la república existen inscripciones 
en que no aparece el cognonibre, que se hizo necesario en el mo 
mentó en que los hijos de un mismo padre comenzaron á usar 
igual prcnoíuhrc, pues entonces para distinguirlos tuvieron 
que valerse de los cognomh'es. En el periodo republicano en 
memoria de algún hecho de armas, por causa de adopción (3 
como apodo popular, se añadieron los cognombres, que se desarro, 
liaron mucho mas. durante el imperio, en cuya época se llevaban 
también, tomando los de la madre ó los délos abuelos 3. 

Borghesi corroborando un pasage de San Isidoro de Sevilla 4 y 
para hacer ver los diferentes nombres qup príncipes y nobles usa
ron desde los tiempos imperiales trae un largo catálogo de los 
de dichos personajes, entre los cuales hace al caso presente la 
serie de los de Q. Ilerennius Etruscus Messíns Deoius. cuya 
madre se llamó Herennia Etruscilla y el padre JDecius 3. 

Separándome desde este momento del sabio de San Marino 
añadiré únicamente que en CMusí de la Etruria, la antigua 
Clusium, in un tegolo presso ü canónico Cfí Brogi. se lee una ins
cripción que dice; M : cale . mefanet | nal; y se interpreta: 
Lars QaTHiix Mcplicnatia natus, existiendo tuttora presso i l sig, 
Mauro Paolozzi Vimportante iscrizione incisa in un gran cippo 
marmóreo acl onore de L . Tiberio Maeplianati 6. 

1 C. 1. L . I . 198. §. X I V . p. fiS. [quei ex] hCace) ICege) CDL v i r é i s in eum 
a í m u m lec te i e r u n t , eq, nominiL o m n i a i r i t a b u l a í n albo a t r amer i to sc r ip tos pa -
trein, t r i b u n i [coyjuomenque t r i b i u m i q u e descr ip tos l ial j[etoJ. 

Véase t a m b i é n el g. X V H I pay. 59, 
2 C. 1. L i - 206 vv . 145 íi 1-49 p. 1-22 y 123. q(uei) QUvesv; R(omanei) e r u n t , cen-

sum agi to e o r u m q u e n o m i n a , p r a e n u m i n a patres u u t pa t ronos t r i b u s c ó g n o -
inina saque o m n i a i n tabulas publ icas su i u u n i c i p i rere renda cu ra to . 

;i H o r g h e s í Oeuvres 111 p. 488. V é a s e como e jemplo de p o l y o n y m i a Ore l l i 2759. 
4 Is id . Or ig . i . (i 3 y 4 praerinmen d i c i t u r eo quod m n n i n i p r e p o n u n t u r u t L u -

cius, Qu in tus . Non.en vbea tum q u i a no t a t genus u t Cornel ius Cogn. men q u i a n o -
min i e o n l u n g l t u r u t .'-ciplo, Aqnoiueí i vero quas i accidens n o m e n u t Me te l iu s Cre-
ticus, q ú i a C r é t a r a subegi t . 

5 Borghesi Oeuv,,111 p 400. V é a s e A u r . V i c t deCaesar ibus X X I X y E p i t o m e X X I X 
6 G a m u r r í n i , Api;encli(. e al Corp. i n s c r i p . I t a l i c a r u m d i F a b r e t t i , p. 25 n 2 9, 

-34 
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Pero no solo es en los epígrafes etruscos, sino en algunos 

otros de Italia, donde se encuentra este apelativo. En Gabbioneta 
cerca de Cremona se lee en una piedra la inscripción dedicada á 
li l i C M E F A N A T I . G R A C I L I \ COTRO 611 Blíxía O t r a de Un MEFANaS I A N V A -

RÍUS 2, y en Verziani una tercera, donde aparece toda una fa
milia de libertos, compuesta ds un padre, c . M E F A N A S D I A C O N U S , 

una madre, M E F A N A T I A • A V G E , dos hermanos, c • M E F A N A S A R I O N y 
c. mefanas S H R O T I N U S y una liermana, M E F A N A T I A • N Y M P H E . 3 . 

El P R A E F E C T U S A L A E A V G V S T A E era gefe de una sección de caba
llería auxiliar i1 cuyas tropas recllitadas en provincia fueron 
mandadas por oficiales, ciudadanos romanos 5, y llevaban el 
nombre de la región de que procedían ó de algún hecho que las 
había distinguido. En España se conserva memoria de varios 
prefectos de las alas c, á los que ahora habrá que añadir el P R A E 

F E C T U S A L A E A V G V S T A E . 

Que dicha ala Augusta debió estar acantonada cerca de Olunia 
el año 40 de J. C. parece lo verosímil á juzgar por esta taMa 
de hospitalidacl. De otro modo habría que suponer que el oficial 
de caballería auxiliar Cayo Terencio Basso, que tenia igual 
nombre que uno de los epónimos de aquel año, é idéntico cog-
nombre que el otro; había venido á la España, suelto del servicio, 
y había residido en Clunia lo bastante para haber estrechado re
laciones entre los habitantes de aquella ciudad, estrangera 
para dicho prefecto, que parece originario de la Toscana, todo lo 
cual es tanto mas violento cuanto que la tessera se ha encontra
do en las cercanías de la misma Clunia, como indicando que el 
personaje aludido debió morir en aquel acantonamiento. 

1 C. 1. L. V. 4122. V é a s e E l lend t . De cognomine et agnomine romano ISaS 
2 C. I . L . V. 4650. V é a s e H ü b n e r . Quaestiones onoina to logicae la t iuae . i85í. 
3 C. I . L . V. 4651. V é a s e H ü b n e r . Quaest. ouom. l a t i n . Eph. epig1. IT. i). 25 a 9¿. 
4 Veget . I I . 1. E q u l t u m alae d i c u n t u r ab eo, quod ad s i m i l l t u d i n e m a larum 

ab u t r a q u e parte p r o t e o u n t acies. 
M a r q u a r d t . Roinische S t a a t s v e r w a l t u n g V. (11) I I I ü a s M i l i t á r w e s e n . Di-itte 

Periode, 2, a u x i l i a . 3, cohor tes a u x i l i a r e s p. 459, Krste i er iode 2. .B p. 383. 
M a d v i g L 'E ta t r o m a i n t r a d Morel I V . cap. X . S 8. p. 210 á 2.1 y §. 9. p. 215. 

5 Suet. A u g . 38 sed et praefecturas a l a r u m ded i t . 

C C. I . L . I I 1086. P R A E F E . A L A E . I • A S T V R V M . 

I b i d e m 2600 P R A E F . E Q V I T • A L A E • I I • FL • HISP . G(iYium) R-(omanorura). 

I b i d e m 2103 PR[í l6Í ' ]ALAE T L E M A v O R V M 

I b i d e m 4239 P R A E F . A L A E T H R A C ( L i m ) H E R C L A N < I C , 

I b i d e m 4251 P R A E F • A L A E . P H R Y G V M I T E M . PRAEK ' A I A E ÍÍI . T H R A -

C V M 1N SYRiil . 
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Bronce encontrado en 1614 en el lugar de Arre, una legua 
de Pamplona , encima de Vülava, (sic) en tena cañada d valle 

N E R O N E C L A V D I O C A E S A R E 

A V G . GER . Ií • 

C A E S I O M A R T I A L E COS V I I I 

I D Y S D E C E M B R I S C1VITAS P O M 

P E I O N E N S I S H O S P I T I V M R E N O V A 

V I T CVJW L . P O M P E I O o 1 . F . A N I 

P R I M I A N O 

L I B E R I S POSTERISQ_ . EIVS 

E G E R V N T LEG . SEX 

P O M P E I V S NEPOS . - SERGIVS CRES 

CENS 

Norone Claudio Caesare Aiig'(usto) Ger(inanico), [L(ncio)] 
Caesio Martiale co(n)s(ulibiis), vm idus dscembris, civitas pom-
pe[l]onénsis hospitium renovavit cum L(ucio) Pómpelo [L(ucii)] 
ñlio, Ani(ensi), Primiaño liberis potei'isq(uo) eius. 

Egenint leg(ati) Sex(tus) Pompeius Nepos,-Sergins Crescens. 

El ocho de los idus de Diciembre, siendo cónsules el empera
dor Nerón Claudio Augusto Germánico, por la segunda vez y 
[Lucio] Cesio Marcial, la ciudad de Pómpelo renovó el convenio 
de hospitalidad con Lucio Pompeyo Primianio, hijo de [Lucio], 
de la tribu Amense, con sus hijos y sucesores. 

Intervinieron como encargados Sexto Pompeyo Nepos y. .. 
.Sergio Crescente. 

Es del 6 de Diciembre del 57 de J, C. 

Bronce encontrado en 1765, en Pollenca, en un territorio, 
llamado Bocar 2. 

1 C. I . L . I I . 2958. 
2 C. I . L . U . 3695. 
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M A E M I L I O . L E P I D O • L . A R R V N T 

C O S 
K . M A I S 

EX • I N S V L A • B A L I A R V M . M A I O R . E • S E N A T V S 

P O P V L V S Q V E . B O C C H O R I T A N V S . M • A T I L I V J W 

M • F . G A L • VERNVÍML • P A T R O N V M " C O O P T A 

V E R V N T 

M • A T I L I V S • M • F • G A L . V E R N V S • S E N A T V M 

P O P V L V M Q V E • BOCCHOR1TANVM . I N F I D E M 

C L I E N T E L A M Q V E • S V A M . S V O R V M Q V E - R E C E P l T 

E G E R V N T 

Q • C A E C I L I V S Q V I N C T V S 

C . V A L E R I V S I C E S T A 

P R A E T O R E S 

M(ai-co Aoinilio Lepido L(ucio) Arrimt(io) CO(IL)S(IÜÍ1JUS) k(a-
lendis) Mais, ex Insula Baliariim maiore sonatus popn!lits(|uc 
Bocclioritanus M(arcum) Atilium, M(arci) f(ilium), Gal(eria), Vcr-
num patronum cooptavorunt. 

M(arcus) Atiliüs, M(arcij f(ilms), Galería), Veriius, scnatnm 
populumque Bocclioritanum in ñdem clientelamquo siiam siio-
rumque recepit. 

Eg'emnt Q(uintus) Caecilius Quinctus, C(aius) Valerius Icesta, 
Praetores. 

En las calendas de Mayo, siendo cónsules Marco Emilio L(;-
pido y Lucio Arruncio, el senado y el pueblo Bpcclioritano de la 
Isla mayor de las Baleares, eligieron por patrono á Marco Afilio 
Verno, hijo de Marco, de la tribu Galería. 

Marco Atilio Verno, hijo de Marco, de la tribu Galería, reci
bí (3 bajo su patrocinio y en su clientela como en la de sus des
cendientes al senado y al pueblo Bocchoritano. 

Mediaron en este acto Quinto Cecilio Quineto y Cayo Valerio 
Icesta, Pretores. 

Este pequeño Bronce está fechado en l.0de Mayo delsestoano 
de J. C , cuando BoccJioris en la maijor de las Baleares era ciu
dad federada ', por lo que es muy de notar que estuviese reg'i-

•1 P l in . 3. 77. Baliares funda bell icosas Graeci Grvmnasla d ixe re , Maior cen-
t u t ) i , m i l . passuuxn est l o i i y i t u d i n e , c i r e u i t u vero CCCCLXXV. M. Oppida l iabet c i -
v i u m r o m a n o r u m Pa lmam et P o l l en t i a i u , l a t i n a C U i i u m et T u c i m , et íbedtíra-
t u m B o c c l i o n i m f u i t . 
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da por instituciones tomadas de los romanos, con su división de 
clases, S E N A T V S P O P V L V S Q V E , J SUS P R A E T O R E S , que debieron hacer las 
veces de los cluumviros, aunque sin depender en lo civil ni en 
lo militar del presidente de la provincia 1. 

Estos pretores se encuentran en ciudades do Italia aun suje
tas al régimen administrativo romano ya Con el nombre de 
PRaetor 2, ya con otras denominaciones como P R A E F • Í I V I R 3, ha
ciéndose también: mención de un D Í C T A T O R en Lanuvio 4. 

Pero allí se explica que conservasen estos nombres los ma
gistrados superiores de las ciudades, que antes de la domina
ción romana tenian un régimen, en el que figuraban aquellos 
funcionarios como g-efes de la administración; pero en España 
no. podía ser sino habiendo tomado las denominaciones respecti
vas de los conquistadores, como tomaron en Gadir la de suj/co
tes de los cartagineses. 

Bronce encontrado en liorna en 1776 en los huertos Aven-
IÍJIOS, al presente en la Biblioteca Vaticana 3. 

I M P CAES M A V R S E V E R O A L E X A N D R O 

eos E I D I B A P R I L I B V S 

C O N C I L I V M C O N V E N T V S C L V N ' I E N J sío 

G M A R 1 V M P V D E N T E M C O R N E L I A • 

N V M L E G L E G C V P A T R O N V M 

S 1 R I L 1 B E R I S P O S T E R I S Q_V E SVIS 

C O O P T A V I T O B M V L T A E T E G R E G I A 

E I V S I N S I N G V L O S V N I V E R S O S 

Q_V E M E R I T A P E R L E G A T V M 

V A L M A R C E L L V M 

C L V N I E N S E M 

1 C í l , \ \ . 3003. Nota praetores, s ena tum p o p u l u m B o c c h o r i t a n o r u r n , q u i 
fóeclerati r u e r i i i i t s eenndum P l i n i u i u . 

2 T. N. L. fil.'ií}. 0151. 
¡i I . N. L. 2211. 

I . N. L . I ' ' ^ . 1179. ^ \ ^ . 
I . N. L: 4864. 2855, 285 \ 1SGS y 09, 4871 y 7o. 1879. 313 323. 327. I89D. 18t)l v 1798 

4 I . N . L . 2033 
5 C. 1. L . V I . 1454. 
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Imp(eratore Cae(sáre) M(arco) Áur(eÍío>! Severo Alexandro 

Co(n)s(ule), eidib(us) Aprilibus, Concilium Conventus Ckmien-
[s] js) G(aium) Marium Pudentem Cornelianum, leg'(atum) le-
g(ionis) [soptimae], patronura sibi liberis posterisqiie sais coopta-
vit ob multa et egregia eiüs in singulos universos que ínerita. 

Per legatum Val(erium) Márcellum, Cluniensem. 

En los idus de Abril, siendo cónsul ,el emperador César 
Marco Aurelio Severo Alejandro, el Consejo del convento clunien-
se eligió por patrono á Gayo Pudente Corneliano, legado de la 
legión [séptima], para sí, sus hijos y sucesores, por sus muchos y 
distinguidos méritos hácia todos y cada uno. 

Medió como encargado Valerio Marcelo, de Clunia. 

Este Bronce, aunque encontrado en Roma en el Monte Aven-
tino, corresponde por su contenido á las tcsseras patronales his
panas. Lo publicó Morcelli leyendo el quinto renglón LEG(atnin) 
LEG(ionis) c(larissimumN| v(irum) que Hübner restablece por 
LEG(atum) LEG(ionis) V [ I I ] 2, lección aceptada en el Corpus :?. 

La fecha del monumento es el 13 de Abril del 222 de J. C 
El único pasage de esta tabla que exige alguna aclaración 

es el que dice C O N C I L I V M . C O N V E N T V S • CLVNIENS(ÍS) . ES muy sabido 
que la Hispania citerior en tiempo de Agripa estaba dividida en 
siete conventos jurídicos, que tomaban su nombre de la capital 
del distrito, y eran el Cartaginense, el Tarraconense, el Cesar-
augustano, el Cluniense, el Asturiense, el Lucense y el Braca-
rense 4. Semejantes distritos judiciales tenían un tribunal cole
giado en la ciudad cabeza de partido 5, del cual designaba el Pre
sidente de la provincia los que á veces habían de sustanciar y fa
llar los pléitos que incoase aquel ante su autoridad, á la mañera 
que lo hacían los duumviros de la colonia Julia Genetiva con los 
recuperadores 6. Semejantes jueces formaban lo que ya Cicerón 
llamó consejo, concilium 7. En los fragmentos del Bronce de la 

1 M o r c e l l i De s t i l . ins . l a t . í. n . CCCX p. 293 ed. 2.a, Ore l l i 953. I l enzen . p. 101. 
2 C. I . L . I I . p. 383. 
3 C. I . L . V I . 1454. 
4 P l i u . I I . N. 3. 18. 
& Cíe. i n Ver ren i . I I . 13. ce te rarura r e r u m se lec t i iueliess ex c i v i u t n romano-

r u m c o n v e n t u p r o p o n ! solent . 
6 Berl . Los Bronces de Osuna. Hub 91, 95 y 102 p. 92, 101 a 117 y 171 á 176. 
7 Cic. i n Ver r . I I . 23. c u m cons i l io re cogni ta . 
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teoó repekmdamm se habla ya cíe la sentencia judicial dada por la 
mayor parte del consejo; DE C O N S I L I • M A I O R I S • P A R T Í S S E N T E N T I A . F . 

Una vez conocido lo que sea el concílmm conven tus clunien-
sis, uo habrá que confundirlo con el concílíiimprovineiae, de que 
antes he hablado 2, ni con el municipal ó colonial constituido 
por los duuinviros en egercicio y por los oue ya lo hablan sido 3, 
toda vez que se na dejado expuesto que aquel lo formábanlos 
jueces, que debían conocer únicamente de los negocios judicia
les, que les encomendase el Presidente de la provincia 4. 

Bronce encontrado en Córdoba en 1672 s. 
p 

A X 03 

FL . HYGINO " V * C ' COMITI 

ET ' PRAESIDI • P ' M " C * 

O B M. H R I T A * IVSTITIAE 

E I V S T A B V L A M P A T R O 

NATVS POST DECVRSAM. 

• A D M I N I S T R A T I O N E M 

O R D O " T I P A S E N S I V M 

OPTVL1T 

Fl(avio) Hygüno, v(iro) c(larissimo), comiti et praesidi p(rovin-
ciae) M'auretaniae) C(aesariensis), ob merita iustitiae eius tabu-
lam patronatus post decursam administrationem ordo Tipasen-
sium optulit. 

Los decuriones de Tipasa presentaron (esta) tabla de patro
nato á Flavio Hygúno, varón clarísimo, administrador y presi
dente de la provincia de la Mauritania Cesariense, después de 
terminada su administración, por los méritos de su justicia. 

l C. i . L . i . 193. v. 59 V é a n s e t a m b i é n v 59. co(ns¡l¡() probabitjvR, v. 60 
Q V E I V E EIEI IVD1CEI C O N S I L I O Q V E EIVS M A I O R E I PA[rtÍ eor i l in Sel] TIS FECE-

RIT y v. 46. [Indicos in C O J N C I L I V M Q V O M O D O E A N T . 
•2 Difr. 47. 14. 1. pr. d i v a s H a d r i a n u s Conc i l io Baeticae resc r ips i t . Veas" t a m 

bién Goliat , l eg . Mos et Rom. XI. 7. d i v u s Plus ad c o n c i l i u m Baeticae resc r ips i t . 
3 C. I . L , 1 577. 001. 3. V. 8. ARB1TRATV D V O V I R A T I V M Q V l IN C O N S I L I O 

ESSE SOLÍiNT. 
4 Dig. 48 11. 6- §• 2. lege l u l i a r e p e t u n d a r u m cavetui- , ne qu i s ob m i l i t n m 

leg-endum m i t t e u d u m v e aes acc ip ia t , n e v é qu i s ob s e n t e n t i a m i n sena tu . c o n -
siliove p u b l i c o dicenclam p e c u n i a m accip ia t . 

5 C. I . L . I I . 2210. " (2110.) H ü b n e r . 1. H . C. 4271 



212 
Hübner publicó este texto 1 no solo en el Cuerpo cíe Inscrip

ciones latinas de España sino también mas tarde en su Colección 
de epígrafes cristianos españoles 2, sin decir otracosa sino que 
se encontró en Córdoba en 1672 al abrir los cimientos do mía 
habitación. Mommsen el continuador del volúraen del Corpüs 
correspondiente al Africa, hablando de Tipasa, ciudad de la Mau
ritania Cesariense 3, fija la época de esta plancha en el sigdo 
cuarto'de nuestra era. Su redacciones distinta de la de todos 
los demás documentos análogos, que van expuestos, indicando 
lo bajo de la época. 

Los caracteres griegos con que comienza este pequeño Bron
ce son en el centro enlazadas una X y una P, abreviatura do 
XP'.7T6C, ungido, participio de vplw, ungir, de donde sale también 
X?k[¿a, unción. Ambas letras forman el anagrama del nombre dr 
Cristo. Las otras dos son un A y una Q, la primera y última letra 
del alfabeto griego, simbolizando á Dios, nuestro Señor, según 
los conocidos pasages del Apocalipsis *: yo SOIJ el alfa y Ja omeya, 
principio y fin 5, él que es, el que era y el que será omnipotente. 

Respecto al título de C O M E S ET PRAESES P R O V I N C I A E M A V R I T A -

N I A E C A E S A R I E N S I S , que comprendía la administración económica 
y militar de un territorio, solo habré de hacer referencia ála co
nocida constitución de Honorio y de Theodosio de principios del 
quinto siglo confiriendo á tales dignatarios ciertos honores, des
pués que cesaren en sus funciones0, sin detenerme en los extensos 
comentarios que el profesor Bocking ha publicado, á propósito de 
este cargo, en su amplia edición de la Notitia dignitatum 7. 

La tessera anterior, aunque descubierta fuera de la penínsu
la, por su texto corresponde á España, como esta, á pesar de ha
ber aparecido en Córdoba, en nada se refiere á nuestro país, sino 
como dejo indicado, á.la Mauritania Cesariense, 

1 C. 1. L . 11. 2110; pero debe ser 2210, por e r ra ta de i m p r e n t a que se repite 
en el an te r io r epig'rafe de esta m i s m a plana. 

2 1. H . C. 122. En las casas de D. M a r t i n Alonso de Cea, antes del conde de Gondo-
mar . 

A C. 1 L . V I H . p. I T i . 
4 Apoc. cap. 1. v. 8. y cap. 22. v. 13. 
5 Apoc. cap. J. v, 8. Bgo s u m A et Ü, p r i n c i p i u m et finís, d i c l t Dominus Deus, 

q u i est, et q u i erat , et q u i v e n t u r u s est omnipo tens . 
<j Cod. Tl ieod. V I . 17. 1. S i len t io n o n p rae t c r imns l íos , q n i admin is t ra t io i i e 

c i v i l i ac p rov inc i ae « - u b e r n a c u l i s , sub i u r i s d i c t i o n i s l icentia. , c o m i t é s quoque 
p r i m i o rd in l s esse m e r u e r i n t . Naín hos q u o q n é vlciii-iae d i y a i t a t i s post depo-
s i t a m a d m i n i s t r a t i o n e m p r i v i l e g i i s f rü l oporte t . 

Keproduc ida con va r ian tes en el Cod. .lust. X l l . 11. 1. 
7 v é a s e cod. Tl ieod. 1. 7. 8 I b i d e m 1. 16. (i. l l m l e m I . 10. 7. l l n d e m V i l 1. 9. 

I b l d e m V i l , 1. 18. I b i d e m V i l 4. 32. I b i d e m V i l . 2(. 13. y en el C 1 L . VIH los 
Corniles, de que l i a b l a n las insc r ipc iones l a t inas aí'rjca- " ias. 



Bronce encontrado en el Lugar de Arre, una legua de Pam
plona enema de Villava. (sic) en una cañada 6 ralle K. 

M A T E R N O . ET . BRaDlia 

COS . /«"AL . N O V E M 

R E S R V B L I C A . P O M P E L O N E N S I S 

C V M • P . S E M P R O N I O • T A V R I N O 

D A M « N I T A N O . L I B E R I S . POSTERISQ_ 

E1VS . H O S P I T I V M • I V N X I T . E V M 

Q V E . S!BI . C I V E M . ET . P A T R O N V M 

C O O P T A V I T 

E G E R V N T . T . A N T O N I V S • PA 

T E R N V S . ET V V . CAECIL1VS 

AEST1VVS 

Materno et Br[a]d[ua] co(n)s(nlíbus)j kal(endas) Novem(bres). 
Rcspnblica pompelonensis cüm P(iiblio) Sempronio Taurino, 

dam[a]nitaiio, liberis posterisq(ue) eins hospitiumdunxit enm-
qüé sibi civern et patronum cooptavit. 

Egerunt T^itus) Antonius Paternns et [L(uciiis)] Caecilius 
Aestivns. 

En las calendas de Noviembre, siendo cónsules Materno y 
Bradua, la Respublica pompelonense concertó convenio de hos
pitalidad con Publio Sempronio Taurino, Damanitano, con sus 
hijos y sucesores y lo eligió su conciudadano y patrono. 

Mediaron (en este concierto) Tito Antonio Paterno y (Lucio) 
Cecilio Estivo. 

Este documento es del 1.° de Noviembre del 185 de Jesucristo, 
presentando la novedad de la forma H O S P I T I V M I V N X I T . El étnico 
damanitano ha sido ya explicado por Hübner en las tres ins
cripciones donde aparece 2 á saber en esta de Pamplona, en otra 
de .1 erica provincia de Valencia y en una tercera de Tarragona, 
como originado de Damania, ciudad estipendiarla del convento 
Cesaraugustano 3. Hay una moneda con leyenda ibérica, que 
equivale ú T M A N I V , que se atribuye á este pueblo k, 

1 C. I . L . IT. 2Í)(!0. 
"- C. i . L . I I . 29(50. 3990 y 1219. 
3 p u n . H. N . 3. 24. P to lem. 2. 6. 62; A a t a v í a . 

Delff. Nuev. Metod . n i . Tab. CXXTII . n . i y 2. 
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Que una colonia ó un municipio podía elegir ciudadano de 

dicha localidad al que lo era de otra, que entonces solía encon
trarse ascrito á dos tribus distintas, cosas es en que no tendré 
que detenerme, porque lo enseñan sobradamente las mismas ins
cripciones españolas. En una de las tres que acabo de citar apa
rece en efecto un Marco Valerio Capdiano, hijo de Marco, de 
las tribus Cfaleria y Aniense ', y en otra de Cartagonova se 
da noticia do un personaje nacido en Roma y que varias ciuda
des lo inscriben cutre sus mnnícipes ó colonos 2. 

9 
Bronce encontrado en España, llevado de Madrid á Roma 

primero, y de Roma á Berlín', en cuyo Museo lo he visto 3. 

O 

M • L I C I N I O CRASSO 

L * C A L P V R . N I O . P I S O N E . C^S 

l i l i . K M A I A S . 

G E N T I L I T A S D E S O N C O R V M EX G E N T E Z O E L A R V M ^ 

E T G E N T I L I T A S T R 1 D I A V Ó R V M EX G E N T E I D E M / 

Z O E L Á R V M H O S P I T I V M V E T V S T V M A N T I Q V O M 

R E N O V A V E R V N T E L Q V E O M N E S AL1S A L 1 V M I N FI 

D E M C L I E N T E L A M Q V E S V A M S V O R V M Q V E L I B E R O 

R V M P O S T E R O R V M Q V E . R E C E P E R V N T . E G E R V N T / 

A R A V S A B L E C A E N i E T . T V R A 1 V S C L O V T I . D O C I V S E L A E S l 

M A G I L O C L O V T I B O D E C I V S B V R R A L I . ELAESVS C L V T A M I 

PER A B 1 E N V M P E N T I L I M A G I S T R A T V M . Z O E L A R V M 

A C T V M . C V R V N D A / 

G L A B R I O N E . ET . H O M V L L O COS . V . I D V S . I V L I A S 

I D E M G E N T I L I T A S D E S O N C O R V M ET G E N T I L I T A S 

T R I D I A V O R V M 1N E A N D E M C L I E N T E L A M E A D E M / 

F O E D E R A R E C E P E R V N T . EX G E N T E A V O L G I G O R V M / 

S E M P R O N I V M P E R P E T V V M O R N I A C V M ET . EX G E N T E 

V i S A L I G O R V M A N T O N I V M A R Q V I V M ET . EX G E N T E 

C A B R V A G E N I G O R V M F L A V I V M F R O N T O N E M Z O E L A S 

E G E R V N T 

L . D O M 1 T I V S • S ILO ' ET 

L . F L A V I V S . S E V E R V S 

A S T V R I C A E O 

1 C I I ; I I 42Í9. D A M A N 1 T A N O A D L E C T O I N C O L O N I A M CAESARAVGVSTANAM 
2 c. I . L I I ; 8423. V é a s e sin e m b a r g ó l a e x p l i c a c i ó n de Mommsen , 
3 C I . L . I I . 2633. 
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M(arco) Licíuio Crasso, L(iicío) Calpumio Pisune có[ii)s(uli-

bus), IV k(alencías) Maias. 
Gentilitas Desoncornm ex gente Zoelarum et gentilitas T r i -

diavorum ex gente idem Zoelárnm liospitium vetestum an-
tiquoin reiiovaveriint eiquc omnes alis alium in fidem clientelam-
(jue suani süorumque liberornm posteroruniqne receperunt. 

E^'ei'iint Arausa Blecaeni et Manilo Clouti 
Turaius Clouti Bodesius Biifrali 
Docins Elaesi Elaesus Clutami 

per Abienum Pentili, magístratum Zoolariun. Actum Curuiida 
Cxlabiione et Hormullo cofn)s(iilibus), V. idus lulias. 
Idem gentilitas Desoncornm et gentilitas Tridiavorum in 

eamdem clientelam, eadem federa receperunt 
ex gente Avolgigornm Sempronium Perpetunm Orniacum et 
ex gente Visaligorum Antonium Arquium et 
ex gente Cabruagenigorum Flavium Frontonem Zoelas 

Egerunt L(ucius) Domitius Silo et L(ucius) Flavius Severus. 
Asturicae y. 

El cuatro de las calendas de Mayo del año en que fueron 
cónsules Marco Licinio Crasso y Lucio Calpumio Pisón, la fami
lia de los Dosoncoros, del linage de los Zoelas y la familia de los 
Tridimoros del mismo linaje de los Zoelas, renovaron su antiguo 
y vetusto pacto de hospitalidad, y todos ellos unos á otros se re
cibieron bajo su respectiva fe y clientela y en la de sus hijos y 
sucesores. 

Lo realizaron Arausa (hijo) de Bleceno y Turayo (hijo) de 
Cloucio, Bocio (hijo) de Elesio, Magilo (hijo) de Cloucio, Bodesio 
(hijo) de Biirrales, Eleso (hijo) de Clutamo. 

Por mediación de Abieno (hijo) de Pentilo; magistrado de 
los Zoelas 

Hecho en Curunda. 
El 5 dejos Idus de Julio, siendo cónsules Glabrion y Hormulo, 

las dichas familias de los Desoncoros y de los Tridiavoros re
cibieron en la misma clientela y federación á Sempronio Perpe
tuo Orniaco, del linage de los Avolgigoros, á Antonio Arquio del 
de los Visaligoros, y á Flavio Frontón Zoelas, del de los Cabrua-
genigoros. 

I C. T. L. 11. 2633 Antes de estar en B e r l í n d e b í u n calco de este Bronce a l 
profesor H ü b n e r , c u y a l e c c i ó n es t a m b i é n l a que a q u í rep i to . 
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Mediaron (como representantes) Lucio Domicio Silon y Lucio 

Flavio Severo. 
En Asturias. 

Tan curioso Bronce fue encontrado en España, como acabo 
de decir, ignorándose cuándo y dónde, sabiéndose solo que en el 
siglo décimo séptimo pasó de Madrid á Roma y en el décimo 
octavo de Roma á Berlín, en cuyo Museo se encuentra. Su rarísi
mo texto contiene en la parte primera la renovación, verifica
da el 28 de Abril del 27 de J. C , de un pacto antiquísimo de 
hospitalidad recíproca, hecho entre dos familias, descendientes 
de una misma raza, y en la otra mitad una ampliación, celebrada 
en 11 de Julio del 152 de J. C , del mismo pacto, haciendo exten
siva la federación á tres sugetos, ciudadanos romanos ó latinos, 
como observa muy bien el profesor Hübner, cada cual de ellos 
originario de una raza diversa. Estos convenios fueron formali
zados por apoderados distintos y en pueblos diferentes. Pero an
tes de proceder adelante será necesario fijar el verdadero signi
ficado de algunas palabras, que en este documento se encuen
tran y que tienen acepciones especiales. 

H O S P I T I V M y C L I E N T E L A aparecen unidos en otras tesseras aná
logas r, porque en realidad cuando un pueblo consertaba con un 
particular un convenio de hospitalidad, los individuos de la lo
calidad contratante, como que entraban en la clientela del per
sonaje, con quien se celebraba la convención mutua, puesto que 
este debía dispensarles las atenciones más esmeradas, análogas 
y aun mayores, si cabe, que á sus propios clientes. Pero es que 
en este documento se usa también á dicho propósito de la pala
bra F O E D E H A , en vez de F I D E M , que aparece en otros análogos 2, 
siendo la razón porque en dicha tabla se hace referencia á la es
pecie de federación, constituida 125 años antes, entre dos ramas 
de un mismo linage. 

Y ahora terminare este punto indicando el alcance que tienen 
las dos palabras también del presente texto, G E N S y G E N T I L I T A S . 

La primera indica la raza ó el linage, hablando de los patri
cios 3, y tratándose de extrangeros, la tribu ó nación de que es-

1 C. I . \. 11. 1313: 
2 C. I . L. I I . 3695. 
^ L iv . K 8. !). vos solos y e i u t í r a Uabei '« , 
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tos provenian La sognmda marca las familias oriundas de un 
mismo linage 2, como se decían gentiles los que procedían de 
idéntica raza. En este Bronce se hace referencia á las siguientes: 

EX G E N T E 7 . 0 E L A R V M EX G E N T E E V O G I G O R V M 

EX G E N T E V I S A L I G O R V M EX G E N T E C A B R V A G E N I G O R V M 

y de dos familias del linage de los Zoelas. 
G E N T I L I T A S D E S O N C O R V M GENT1LITAS T R I D I A V O R V M 

Hübner congetura que la ciudad de Galicia, próxima al Oc-
crano, cuyo étnico Zoelicimi es conservado por Plinio 3, debió ser 
de donde provenian los Z O E L A S de este epígrafe. Por lo que hace 
á los demás nombres de las otras gentes j gentilitates, no se en
cuentra rastro en los libros, ni documentos antiguos. 

Además de la ciudad de Z O E L A S , de que acabo de ocuparme, ha
bla este Bronce de la de C V R V N D A , de que no se tenia noticia a l
guna, de otra cuyo étnico es O R N I A C V S , que el antes citado profe
sor berlinés concuerda con el Opv.axwv que Ptolemeo 4 nombra 
cutre las poblaciones de Asturias, y. de A S T V R I C A E , ciudad magnífica 
al decir de Plinio 5, cuya localización es bien conocida. 

Por último habré de ocuparme de la onomástica de este 
Bronce. Los delegados que concurren á la renovación del an
tiguo convenio do hospitalidad entre las familias de los D E S O N -

COROS y de los T R I D I A V O R O S fueron 
A R A V S A B L E C A E N I , T V R A I V S C L O V T T , D O C I V S E L A E S I , M A G I L O CLOVTT^ 

BODECIVS B V R R A L I ^ ELAESVS C L V T A M I , A B I E N VS P E N T I L I M A G I S T R A T V S Z O E L A R V M 

Todos estos nombres son exóticos á la lengua latina y deben 
considerarse como pertenecientes á los pobladores de origen cél
tico que ocupaban aquella región. Según costumbre ya señalada 
por Hübner, al nombre de la persona en nominativo sigue el del 
padre en genitivo, sin aparecer después la-F inicial á é r ( i l m s ) , 

como no aparece tampoco la palabra V X O R después del nombre 
del marido, que figura igualmente en g-enitivo en las antiguas 
inscripciones latinas. 

1 Cues. Be l l . c iv . ; j . 80. í. qnae g'ens. Ov id . M e ü i m o r p h . X V . v v . 558yo5.9. 
. . .qui p i ' in ins K t r u s c a m 
eclocuit gentetr i 

2 Cic. Ton. 6. Gent i les s u n t q u i i n t e * se eortem n o m i n e s u n t q u i ab i n g e -
nuis o r i u n d i ( l u o r u m m a i o r u m nemo s e r v i t u t e m s e r v i v i t q u i capi te n o n 
suut r l e m i n u t i . 

'•' Plin. 11. N. 19. 10. [bir tem 3.. 28. I n is sunt . ... Zoeiae. 
I Ptolem. í i . ti. 31. od. Müller . 

, 5 Plin- H . N. 3. ^8. .Vstui'ica urbe niagníflCa. V é a s e P t o l e m . U . (5. 38. ed 
Muller. 
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Solo puede eongoturarss que T V R A C I V S y M A G I L O debieron ser 

hermanos, como hijos de C L O V T I , y .que E L A V S V S , hijo de C ^ V T A M I , 

hubo de ser padre de D O C I V S , hijo de E L A E S I . 

Por lo demás se ignora, como indica el Sr. Iliibner, cuales do 
estos delegados fueron de los Dcsoncoros y cuales de los Tridia-
voros, pudiendo solo afirmar que AMeno, hijo de Peni lio fué el 
magistrado de los Zoelas, ante el que se formalizó el convenio y 
por lo tanto que la ciudad, al presente11 desconocida, de CVRVNDA. 
en la que se otorgó aquel, debia pertenecer á la misma raza de 
los Zoelas. 

El nuevo pacto, que 125 años después se añade al antiguo, se 
hace en favor de S E M P R O N I V S P E R P E T V V S , natural de Orniaco) A N -

T O N I V S A R Q V I V S y FLAvivs F R O N T O , [concurriendo como delegados 
L(UCÍUS) D O M I T I V S S I L O y L(UCÍUS) F L A V I V S S E V E R V S . 

Estos personages aunque de aquellas mismas regiones ya 
aparecen por sus nombres completamente romanizados, conser
vando tan solo uno de ellos un cognombre regional, A R Q V Í V S . 

El mismo profesor Hübner ha comparado todos los nombres 
exóticos para la lengua latina, que en este Bronce aparecen con 
los que se encuentran en otras inscripciones romanas délas 
Hispanias y de este exámen resulta que son completamente 
nuevos los siguientes 

A B I E N U S , A R A V S A , B L E C A E N U S , B V R R A L U S , PENTILllS 

registrándose en otras piedras escritas de la península, 
A R Q V I V S 1 B O D E C I V S 2 CLCVTL1S3 C L V T A M U S * D O C I V S 3 

ELAESUS 6 M A G I L O 7 TVRA1VS 8 

1 C. 1. L . 11 632. ARQVI 0433. ^35. 2458. 2465. 2834. 

2 C. 1. L . 11 2707. BODECII-

3 C. 1. L . 11 610. CLOVII 691 CLOTI 873. CLOV. 2323 GLOVTIVS 2781. 
CLOVTI . 

4 C. 1. L . 11. 782 796. GVTAMO 24C2. CLODAME 216:,, CLVTIMONI 2581. 
CLVTAMI. 

5 C. 1. L . 11. 341. 332. 417. DVTIA 628. DOCI . F • 2371. DVTIA 5031. 
DOVTIVS. 

6 C. 1. L . 11. 930 ELAESI 2886 ELAESUS 5034. ELAISUS. 

7 C. i : L . 11. 803. MAGILO 865. 3051. 

8 C. 1. L- U. 744. tvREVS 745 TVREI 788 TVREVS. 



Bronce que se cree de Córdoba 
L ' / M E N I O E T C A T V L L I N O 

C O N N S S . V . I D V S . A P R 

i V L . C A N I N I O P A T 

M E R E N T ' - S S I M O P R I N 

C I P A T V S O B S P L E N D O R E M D O M V S 

T V A E P A T H O N O R l / í C E N T I S 

S I M E O F F E R I M V S T I B I C V N C 

T I T E S S E R A M P A T 

F A B R I S V B I D I A N I Q_y E M 

L I B E N T I A N I M O I V B E «1 U S 

S V S C I P I D E F E R E N T E S 

R E C T O R E S C L O D . A V G E N D V S 

C V R . I N N O C E N T I V S 

I V N . G E R M A N V S 

L[i]menio et Catullino cons(iilibus), v. idus Apr(iles). 
[I]ul(io) Caninio, pat(rono) merent[i]ssimo. 
Principatus ob splendorem domus tuac, pat(rone) honori[fi] 

centissime, offerimus tibi cuncti tesseram pat(ronatus) fabri su-, 
bicliani, qtiem libenti animo, iube[mu]s suscipi. 

Offercntes rectores Clod(jus) Augendus, Cur(iatms) Innocen-
tius, lun(ius) Germanus 

En el consulado de L[i]inenio y Catiüino a cinco de los Idus 
de Abril. 

A [J)ulio Caninio. patrono dignísimo. 
Por el esplendor del principado de tu casa, patrono dis

tinguidísimo, te ofrecemos la tessera del patronato todos los ar
tífices subidianos, que deseamos aceptes de buen grado. 

La presentan los directores Clodio Augendo, Curiacio Ino
cencio, Junio Germano. 

El profesor Mommsen ha sido el primero que ha clasificado 
este Bronce cordobés de una epistulapatronatus %, que está fe
chada el 13 de Abril del 348 de J. C. Añade Hübner que acaso 
se haya usado la palabra P R I N C I P A T V S por la de patrpcínmm colle-

(jií, con] cierta afectada elegancia, denominándose suMdianos, 
los artijices, quizás del lugar donde celebraban sus reuniones3. 

9 C. 1. L . l i . 22.1. Mommsen es t ima que esta t ab la t i ene l a fo rma de u n a 
epislulp patronatux. 

2 C. I, L. U. 2211. 
3 C. 1. L. 11. 2211. 
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Qué clase de artífices se compíenclian bajo la palabra F A B R I e's 

bien difícil de determinar, sino se pretende tener virtud adivina
toria, pnes bajo esta denominación se entendía lo mismo el 
carpintero, que el picapedrero y el herrero, como en general los 
que trabajaban enmadera, en piedra ó en metal, distinguiéndose 
el respectivo oficio por un adjetivo que lo clasificaba, y que en el 
caso presente falta, porque no reúne esta condición el S V B I D I A N I , 

que como ha dicho Hübner solo determina la localidad. 
11 

Bronce encontrado en Sasamon en 1869, hoy en el Musco de 
Búrgos ,. 

V O T svci 
FEL vosa L I B E N 

P A T R O N 1 S M E R E N T I S S I M I S ET FE 

ET P R E S T A N T I S S I M I S ET PIENT1SSIMIS 

CIVES P I E N T I S S I M I ET A M I C I S S I M I . SEG 

D O M * N O S T R O . A V G . C O R . ET . A V I O L A . COS 

G S E M P R O N I O 

V A L E R I E 

G S E V E R I O 

G V A L E R I O 

G T V R E L L I O 

PVB P A R A T V S 

PVB M A R T I A L I S 

PVB JV.ARITIMVS 

PVB M A S C E L L I O 

PVB M E R C A T O R 

V A L C A N D I D V S 

V A L Q V I N T I O 

I V L M O R I N V S 

BEB V A L O D D V S 

A N T M I S S I L L V S 

I V L E V F E M V S 

E L E N V S 

A E V A R I S T V S 

E M I L I V S 

P E L A G I V S • 

F L A V O 

S E V E R I N E . P A T R O N E 

PRESSO 

L V P O 

C A S S I A N O 

N O S T R E 

L I B E R T V S 

L I B . G E N 

L I B G E N 

L I B G E N 

P E C T E N A R I V S 

A N T I . C A L I O P E 

G E N . V A . . D O N A T A 

B O T I A 

V A L E R I A BR1TTA 

V A L A V A N A 

F V L L O 

S V T O R 

A M A I N I V S 

F V L L O 

SER ' G E N 

S E C V N D V S 

C L A V A R I V S 

O C T • S V E R A 

1 Ephera, epig-. 11 j u g . 244. n , 822. 
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Vot(a) fel(íciteí) suc(ceperlmt ?) liben(tes) patronis meren-

tissimis et fe(licissimis) et prestantissimis et pientissimis cives 
pientissimi et amicissimi Seg(isamonenses), clom(ino) nostro Au-

usto) Gor(diano) et Avióla co(n)s(ulibus). 
G(aio) Sempronio Flavo 
Valerio Severine, patrono nostre 
G(aio) Severio Presso 
G(aio) Valerio Lupo 
G(aio) Turellio Cassiano 
Pub(liciiis) Paratus Anti(stia) Caliope 
Pub(licius) Martialis, libertus gen(tilis Val(eria) Donata 
Pub(licius) Maritimus, lib(ertus.) gen(tilis) Botia 
Pub(lieius) Mascellio, lib^ertus) g'en(tilis) Valeria Britta 
Pub(licius) Mercator, lib(ertns) g'en(tilis) Y&\l{eria)] Avaña 1 
Val(ei'ius) Candidus, pectenarius 
Val(erins) Qüintio 
lul(ius) Morinus 
Beb(ins) Valoddus, ftillo 
Ant(oniiis) Mfssillus, sutoí Oct(avia) Severa 
lul(ius) Eiif[e]iniis Amainius 

Elenus fullo 
Aevaristus, ser(vits) genitilis) 

Emilius Secimdns 
Pelagius, clavarins 

Siendo cónsules Avióla y nuestro señor el emperador Gordiano, 
hicieron felizmente y de la mejor voluntad votos por sus patro
nos meritísimos, felicísimos, preeminentísimos y afectuosísimos 

Gayo Sempronio Flavo 
Valeria Severina, patrona 
Gayo Severio Presso 
Gayo Valerio Lupo 
Gayo Turelio Cassiano 

los respetuosísimos y afectuosísimos ciudadanos 
Publicio Parato Antistia Caliope 
Pubíicio Marcial, liberto gen(til) • Valeria Donata 
Publicio Marítimo, liberto gen(til) Bocia 

1 E l t e x t o de l a paff. 280 e n l a l í n e a 16 debe deci r V A E A V A N A y no V A L A V A N A . 
36 



Pnblicío Mascelío, liberto g'en(Mi) Valeria Brittá 
Publicio Mercator, liberto gen(til) Va[l(eria)] Avana 
Valerio Cándido, peinillero 
Valerio Quincio 
Julio Merino 
Bebió Valoddo, lavandero 
Antonio Missilo, zapatero Octavia Severa 
Julio Eufemo Amainio 
Eleno, lavandero 
Evaristo, esclavo gen(til) 
Emilio Secundo. 
Pelagio, constructor de clavos. 

Este Bronce de treinta y un centímetros de alto por veinte y 
cuatro de largo, fué encontrado en Sasamon. donde debió estar 
la antigua Segisama, y traiclo á Burgos en cuyo Museo provincial 
se encuentra. En 14 y 15 de Setiembre de 1887 estuve en dicha 
ciudad y no pude conseguir penetrar en el mencionado Museo 
por razones bien conocidas entre nosotros, así es que no me fué 
dable sacar calcos de dicho monumento, que pedí y obtuve del 
Sr. D. Antonio Fernandez del Castillo, magistrado de aquella 
Audiencia territorial, quien no solo me pudo facilitar un dibujo 
hecho sobre el original en tela trasparente, sino también tres 
calcos en papel humedecido, que se complementan perfecta
mente y en cuya exactitud se puede tener confianza absoluta. 

No hubo de suceder lo mismo al profesor Hübner, pues pava 
restablecer y fijar la lectura del texto no dispuso sino de una re
producción retintada hecha por persona poco perita. 

Las erratas del Bronce son: 

Lin. 1 svci por svee ó por S V C E . 

Li l i . 12 A N T • I • C A L I O P E pOl* A N T Í . C A L I O P E . 

Lín. 16 V A E . A V A N A p O l ' V A L • A V A N A . 

Li l i . 22 E V F I M V S pOl* E V F E M V S . 

La señalada por Hübner en la linea l i e . G . T V R E L L I O debe ser 
un error del copista, pues en mis calcos no aparece ni ja c dupli
cada, ni sitio para ella. 
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Incoríecciones ortográficas: 

L i l i . 4 P R E S T A N T I S S I M I S . L i l i . 22 E V F E M V S . 

Li l i . 12 C A L I O P E . L i l i . 23 E L E N V S . 

Lil i . 17 P E C T E N A R I V S . L i l i . 24 A E V A R I S T V S . 

Lin. 20 B E B Í U S . L i l i . 25 E M I L I V S . • 

Lil i . 8 V A L E RIE S E V E R I N E P A T R O N E N O S T R E . 

Abreviaturas no acostumbradas: 
Lin, 1 V O T • s v c i . Lin. 6 D O M . 

Lín. 2 FEL . L I B E N . Li l i . 12 A N T I . 

Lin. - 3 ET . F E . • Lin. 13 B E B . 

Lin. 5 SEG. Lin. 13 á 16 y 24 G E N . 

Lin. 6 C O R . 

Abreviaturas comunes: 
Lin. 6 A V G . Lin. 13, 15 y 16 V A L 

Lin. 6 eos. Lin. 19 y 21 I V L . 

Lin. 7. 9 á 11 .o . Lin. 21 O C T . 

Lin. 12 á 16 P V B . Lin. 21 A N T 

«Lin. 14 á 16 LiB. Lin. 24 SER 
Al explicar este singular documento nada podré añadir al 

sustancial comentario, que le dedica el ilustre epigrafista, cuya 
lección he comprobado sobre mis calcos, por lo que me ceñiré 
á seguir extractando su exposición, como hasta aquí. 

El texto de este Bronce da á conocer con claridad que es una 
tessem votiva ofrecida á cuatro patronos y unapatronapor cier
ta corporación, cuyo instituto se desconoce, compuesta de cuatro 
emancipados, seis muyeres, cinco que ejercían distintos oficios, 
un esclavo y otras cinco personas, cuya 'posición social se iynora, 
que hacen en todos veinte y un asociados, y lo menos veinte. 

Es por otra parte el único documento epigráfico, en el que 
se lee el étnico Seg(isamoiieiises), cuyo descubrimiento hace á 
Hiibner fijar en Sasamon, lugar del hallazgo, la antigua iSe-
gisama del convento cluniense, nombrada por Plinio f. 

Entre los patronos es de notar el cognombre PRESSO por lo es-
trafio, y entre los asociados los nombres de M I S I L L V S , M O R I N V S y 
V A L O D D V S . 

1 Pl in . H . N . 3. 26. Segisamonenses et segisanjatidjenses. 
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Las cinco ó seis mugeres, que figuran entre los socios, que 

formaron parte de aquella corporación, colige Hübner y con 
fundamento que deben ser las casadas con los sugetos, al lado 
de cuyos nombres aparecen los de aquellas en esta forma: 

ANT1STIA C A L I O P E inilg^ei' de P V B L I C I V S P A R A T V S 

V A L E R I A D O N A T A » de P V B L I C I V S M A R T I A L I S 

V A L E R I A B R I T T A » de P V B L I C I V S M A S C E L L I O 

V A L E R I A A V A N A » de P V B L I C I V S M E R C A T O R 

O C T A V I A S E V E R A » de A N T O N I V S M I S S I L V S 

Por lo que hace á B O T I A , Ó es otro cognombre de V A L E R I A D O 

N A T A , ó bien un nombre no romano de la concubina, mas que 
muger, de P V B L I C I V S M A R I T I M V S . 

Entre los nombres de todos estos asociados resultan ágenos 
á la omomástica latina V A L O D D V S entre los varones, B O T I A , BRITTA 

y A V A N A entre las hembras. 
, Respecto de los cuatro patronos y de la patrona se ignora 

cual fuese su condición social y por lo que hace á las veinte ó 
veinte y una personas, que constituían aquella corporación, solo 
se sabe que cinco ó seis mugeres estaban unidas con igmal nú
mero de socios; que cinco de estos individuos no aparecen de
signados con egercicio o condición social determinada; que cin
co socios eran libertos; dos lavanderos, oficio entonces peculiai* 
de los hombres, habiendo además un peinillero, un zapatero, un 
fabricante de clavos y un esclavo. 

Hübner resuelve la abreviatura G E N , que aparece después de 
la palabra U B e r t i c s , ó bien de la de SER?;^5, por GE-NÍÍUS, conjetu
rando que se trata de libertos ó de esclavos de una (/ente. 
mientras Mommsen lee cEnetivus, suponiendo que se contrae á 
emancipados y á un esclavo, nacidos en el mismo lugar de $egí-
sama, á que se refiere el Bronce 4. 

Este mismo profesor, precisamente en el año en que tomó 
la investidura de doctor en ambos derechos, publicó una intere
santísima monografía, de coTtegiis et sodaliciís romanorum, ter
minando con el texto de la inscripción de Lanuvio, que contiene 
el reglamento del collegium Dianae de aquella antigua población2. 

1 Ephem. epiff. H . p. 2U á 218. 
2 Mommsen Oe colleg-iis e t soclalici is r o m a n o v u m . K i l i a e 18t3. 



28o 
En dicho libro se distinguen las coímdd&s, soclalitates sacrae, 
de los g-remios, collegia ofíficmi, de las asociaciones políticas, co-
Uegia soclalicia. j de las corporaciones autorizadas de la época 
imperial, collegia licita. Conocido es el capítulo del Digesto de 
coUegiis et corporibus, que contiene cuatro fragmentos, dos de 
Marciano, uno de Ulpiano y el último de Gayo, referentes á las 
mencionadas asociaciones ', así como la noticia que da Lampridio 
en la biografía de Alejandro Severo, indicando que difiho empe
rador provocó el restablecimiento de los gremios2, pocos años 
antes del 239 de J. C, fecha en que fué grabado el Bronce Se-
gisamonense. Sabido es también que los esclavos formaban 
parte de algunas corporaciones 3, como aparece en la inscripción 
lanuvina, comentada por Mommsen en la obra antes citada *, 
teniendo de consiguiente las mencionadas asociaciones patro-
tronos y patronas 5 y por último que se congregaban á veces va
rias personas con el intento de cumplir algún voto 6. 

Las hermandades funerarias, collegia funeraticia, cuyo ob
jeto principal era el de procurarse cada uno de sus miembros en
tierro y sepultura decorosa, como sucedía en C I C O L L E G I V M S A L V T A R E 

D I A N A E 7, se propagaroD bastante, tomando dos caracteres el uno 
público, como el del que acabo de citar de Lanuvio, y el otro pri
vado concretado auna familia, á sus esclavos y libertos, con los 
sucesores y descendientes de los fundadores y de los primeros 
llamados en las cláusulas de creación de estas asociaciones fa
miliares. 

El ilustre Comendador de Rossi ha publicado una breve; pero 
erudita monografía sobre estas últimas en las comentaciones fi
lológicas en honor de Teodoro Mommsen 8, en la cual hace verla 
manera como se constituían estas asociaciones, alas que se daba 

1 Difií. 47. 22. 
2 L a m p r i d . A l e x . Sev. 33. 
3 -Cic. post r e d i t u a l i n sena tu , 13. servos s i m u l a t i o n e c o l l e g i o m m n o m i n a t i m 

esse conscr ip tos . 
4 Momnisen . De col leg . et social. Tab. post pag. -130 co l . I I . i i n . 7 Í T E M PLA-

CV1T VT QVISQyiS SERVVS EX HOC COLLEGIO LIBER FACTVS FVER.IT. 
O r e l l i 2R50. CORPORI • FAMILIAE PVBLICAE . LIBERTORVM ET SERVORVM-

5 Mommsen . De col. et sod. Tab. post. pag; 130. Col. I . I i n . 33. co l . I I . I i n . 1. 
NEQVE PATRONO NEQVE PATRONAE . . . . EX HOC COLLEGIO . VLLA • PETITIO 
ESTO-

Dig . 47. 11. 2. Sub p r a e t e x t u r e l i g i o n i s v e l sub specie so lvend i v o t i coetus. 
7 Mommsen . De col . et sod. Tab. post. pag. 130 co l . I . 
8 Comment . ph i lo logae i n h o n o r e m Tl ieod. M o m m s e n i p. 705 á 711. I co l l cg i 

fmé ' r a t i c i i f a m i g l i a r i é pr ivat t e le loro denominasi-oni, d i G i o v a n n i Ba t t l s t a de Rossi, 
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cierta denominación especial, como se desprende de una inscrip
ción sepulcral de los iSyncraciós. S Y N C R A T I O R V M , por la que aparece 
que Aurelio Vitkdio, que sollama á sí propio S Y N C R A T I V S , saca 
de cimientos y construye un monumento sepulcral sí, su 
muger, sus hijos, su hermano con los suyos, su cuñado con los 
suyos, sus demás hermanos, los libertos y libertas de sio padre y 
los síiyos y sus descendientes, á los que hace clonación entre vivos, 
rogando á todos los asociados, V N I V E R S I S S O D A L I S , que celebren los 
convites de instituto sin ex esos, SENE(SÍC) B I L E ; porque tales comi
das de aniversario eran peculiares de estas pequeñas sociedades 
funerarias. 

En otra ¡Diedra análoga de los Pelagios, P E L A G I O R V M , se habla de 
la familia del que hizo construir el monumento, EX F A M I L I A N O S T R A , 

á cada uno de cuyos individuos faculta aquel para que cuide 
que se cumpla lo prescrito por el fundador. Y por último, en 
otra tercera piedra se trata de A N N I P H Y L L E T I S , que costeó el sepul
cro, y del C O L L E G I I P H Y L L E T I A N O R V M , cuyos individuos, sin duda de 
déla familia de A N N I O , tenían derecho áser allí sepultados, des
pués de muertos 1. 

El Bronce Segisamonense no parece que comprende la lista 
de los individuos de una asociación familiar de esta clase, pues 
si bien PuUicio Paralo con su muger Antistia Caliope pudieron 
fundar la memoria funeraria, haciendo ostensivos sus privilegios 
á los libertos y esclavos de la familia, cEutiles, no se explica que 
se hubiese ampliado la concesión á varios industriales y á otras 
personas sin oficio, y que por sus nombres no revelan parentesco 
alguno con el tal Paralo, como los libertos muestran que han 
sido emancipados por éste ó por su padre por el nombre de Pu-
blicio, que como aquel llevan todos ellos. 

Sin forzar demasiado la conjetura no me atrevería á precisar 
mas, de qué clase de collegium pudieron ser sociales estos CIVES 

sEG(isamonenses), entre los cuales por supuesto no hay que con
tar, aunque así parezca que lo hace la Tabla, al SEKVUS VENUIÍS 
A E V A R I S T V S , que como tal esclavo podía, como se ha visto, ser in
dividuo de una corporación; pero no ciudadano de ninguna par
te, puesto que carecía de todo derecho y de toda personalidad 2.. 

•I G. B. de Rossi, I b i d e m . p. 707. 700 y 710. 
3 ü i g . 50 47. 32. Quucl M t i n e t acl jus c i v i l e , s e r v í pro r m l l i s J i a t e n t u r . 



A P E N D I C E SEGUNDO 

DE LOS DESCUBRIMIENTOS ARQUEOLOGICOS DE CADIZ HECHOS EN 1887 





SEPULCROS 

En los primeros dias del mes de Agosto del año de 1887 me 
manifestaba en Berlin mi antiguo é ilustre amigo el profesor 
Hübner su deseo de conocer las inscripciones romanas, que se 
decían encontradas últimamente en Cádiz, con el fin de incluir
las en el Suplemento al segundo volúmen del Corpus Inscrip-
tiorum Latinorum, que estaba para entregar á la imprenta. Con 
este motivo le ofrecí que á mi regreso á España pasaría por d i 
cha ciudad y procuraría calcar y enviarle los traslados de los 
epíg'rafes inéditos, que lograse examinar. A este propósito el 25 
de Setiembre salí de Sevilla con dirección á Cádiz á donde l le
gué con grandísimo retraso, como de continuo acontece en los 
ferro-carriles españoles, que son délos peor servidos de Europa. 
Merced á la atención de las personas á quienes me dirigí pude 
aquella noche mismo saber donde se encontraban reunidos todos 
los objetos hallados, y á la mañana siguiente me encaminé des
de luego y sin pérdida de tiempo al lugar donde estaban custo
diados, que era uno de los pabellones del edificio levantado de 
nueva planta fuera de las murallas con destino á la Exposición 
marítima., que á la sazón acababa de abrirse en dicha plaza. 
Aunque la instalación no estaba terminada, encontrábanse or
denados los objetos que deseaba ver de tal modo, que con no ser 
muchos, podíanse estudiar cómodamente. Tanto el presidente de 
la diputación provincial, como el arquitecto de las obras y el so
brestante me facilitaron los medios de examinar y copiar cuanto 
fué necesario á mi intento, merced á cuya deferencia y, con pre
sencia de varios números del periódico local La Palma de Cá
diz \ que he debido mas tarde á la atención de persona, que 

1 12 Marzo, 1.° 3 y 21 Mayo, 1.° 2 y 3 Jun io 1887. 



en mucho estimo, lie íogracío fijar alg'imos datos sobre tales ha
llazgos, que son de la mayor importancia para la arqueología 
nacional. 

Según manifestación que me hizo el antes mencionado ar
quitecto, director de los trabajos para la instalación de la referi
da Exposición marítima nacional, qué se inauguró en el mismo 
mes de Agosto de 1887, parece que al allanar el terreno, donde 
habia que levantar los diversos departamentos, de que aquella 
debería componerse, al Este de la población, en la llamada Pun
ta de la Vaca, á mas de un kilómetro de la Puerta del Mar, j á 
unos trescientos metros largos de la mayor saliente de las forti
ficaciones, se descubrieron varios sepulcros antiguos. Examina
dos los que aparecieron casualmente, se vio que eran de mani
postería, cubiertos de ladrillos, que formaban como un tejado, 
con vertientes á ambos lados, encerrando huesos no quemados, 
conteniendo cada sepultura un esqueleto y algunos objetos de 
cerámica, de los que se conservaban varios restos. También se 
hallaron al remover aquel terreno dos lápidas sepulcrales ínte
gras con leyenda latina y tres frácturadas, varias monedas mu
nicipales y coloniales batidas en España y, según afirmaban di
versas personas, algunas pequeñas joyas como de niños. No era 
necesario, para el objeto de las edificaciones que se intentaban 
levantar, seguir descubriendo aquella, que parecía haber sido 
la necrópolis romano-gaderitana, y por ello se dejó sin explorar. 

El pormenor de lo que he visto perteneciente á la época de la 
dominación romana en la península y encontrado en el lugar que 
dejo señalado puede fijarse de esta manera: 

I — Cerámica descubierta de Marzo á Mayo de 1887: 
A—Un ánfora romana grande de barro, bien ancha por abajo 
li—Dos p e q u e ñ a s vasijas t a m b i é n de barro, rotas por la parte inferior, 

semejantes á las que suelen bailarse en las tumbas romano-hispanas1. 

I I — Monedas descubiertas de principio de Marzo ;'i l i n d e Mayo de 1S8T: 
A — P ú n i c a s de Africa: 

Una de L ix Mül l e r , Numismatique de V cinc. A frique, m, n.0 235 
B—Pún ica s de E s p a ñ a : 

Cuatro de Cádiz Delgado, Nuen. mél. de cías. Tab. x x v n , n.0 38 
Una de id I d . Id . » x x v n , n.04fi 
Una de id Id . I d . » xx 'v i i i n.0 7 i 
Tres de id i d . i d . '» x x v n i n,0 71 
Tres de id Id . I d . » x x v n i n." 72 
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G—Ibérica de la Tarnicononso: 

Una de Castillo í d . Id. » c x i r , n.02'í 
D—Ro ni a n o - l i i spa ñas de la Bét ica: 

Una de Carmo I d . Id. » x i , n.0 22 
Üná de Carteia I d . Id. » x i v , n.0 43 
Una de la colonia ro rnü lense , Id. » L X V I Í , n.0 3 

K—Imperiales romanas: 
L na de T I B . CLAüDIVS—med . bronce. 

Deberé advertir sin embargo que en esta clasificación podrá 
haber algim ligero error en las concordancias, qne he tenido 
que hacer ele memoria, entre las piezas amonedadas, qne se han 
encontrado recientemente en la Pnntade la Vaca y los ejempla
res correspondientes, .qne van señalados de la obra aludida de 
Don Antonio Delgado; pero por lo demás puedo afirmar que las 
diez y ocho monedas qne. he examinado en el mismo lugar del 
hallazgo son en resumen una de Ziat, una de Carmo, nna de Car-
tría, una de Cástulo, una de la Colonia romulense, doce de Cá
diz y una del emperador IHlerío Claudio. 

lll—-Alhajas 
A—Dos brazaletes p e q u e ñ o s , armillae, formados de un grueso alam

bre de oro enroscado en espiral 
15—Dos p e q u e ñ o s objetos t a m b i é n de ' o ro que me parecieron zarci

llos, inaurés , pero como los vi entre cristales, sin tenerlos en la ma
no, me q u e d ó la duda si podrían ser hebillas, fibnlac. 

Estas cuatro alhajas me aseguraron muchos qne se liabian 
encontrado al lado ó debajo de la lápida de los dos niños Festi
va y iSodal, de qne me ocuparé en seguida, y su forma no me pa
reció que repugnaba en lo más mínimo al estilo de la orfebrería 
del principio del imperio; pero hubo también quien me indicó 
que se habían descubierto en el mismo sepulcro de que hablaré 
después, donde el anillo y el collar con cuentas de oro, lo cual no 
me parece tan probable. 

l i l i— Inscr ipc iones de ía necrópol i s romanó-gader í t an ' á : 

1.a C O N T E G I T . H I C . T V M V L V S . D V O . P I G N O R A . 
C A R A . P ^ R E N T V M 

I N D I C X • ET . T I T V L V S . N O M I N E . Q V O D . FNERÍ^T 
SORS . P R I O R . I N . P V E R O . C E C I D I T . SSD • FLE 

B I L E • F A T V M 

T R I S T I O R . ECCE . DIES . R E N O V A T • M A L A 

V C L N E R A • S A N A 

FT . M O D O . Q y A E . FVERX . F l L I A . NVNC . CINIS . E S T 

F E S T I V A , A N . XI • S O L D A L I S . A N N I C v L . H • S . S 

^ — r - ^ T J . i • R O G A T V S • D A T . 
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El profesor Hübner, á quien hice conocer en seguida este 

interesante texto, dio cuenta en Noviembre de 1887 á la Socie
dad arqueológica de Berlín de tan estimable hallazgo en estos 
términos: «Entre las pequeñas inscripciones (las encontradas en 
Cádiz) que recuerdan las tabletas de los columbarios romanos, 
merece señalarse un epigrama, que está grabado en fina letra 
mayúscula como de la época de Augusto» . . . «Este pequeño y 
gracioso poema no está redactado conforme al modelo usual, si 
bien su autor no lía podido terminarlo en la forma elegiaca, que 
se proponía. En dos dísticos, y un exámetro, que entre aquellos 
sobresale, se queja el que lo redactó de la temprana muerte de 
dos niños y dice así:» 

Contegií hic lumulus dúo pignora cara pdrenlmn, 
indicat rt titulus, nomine qno fúcrint . 

Sors prior in ¡mero cecidit; sed flebile falum 
(tristior eccc dies!) renoml mala minera sana, 

el, modo quae fuer a l f i l ia , nunc cinis esl. 
Festiva an(nonim) X T , Sodalia annicul(iis) h(ic) s('ÍU)'s(imt) 

S(it) vfobis ( Ierra) l(evis). Rot/aliis dat. 

Cubre á la este sepulcro dos prendas queridas de sus padres; la 
inscr ipción indica el nombre que tuvieron. El n iño fué el primero á 
qüien tocó ol desaparecer; pero he aqu í que en un dia de mayor 
tristura el liado adverso renueva la herida mal cicatrizada y la que 
poco ha fuera hija es al presente ceniza. 

Aquí yacen Festiva de once años y Sodal de uno: que os sea la tierra 
ligera. 

Rogato lo regaló. 

La colección lapidaria de Cádiz es copiosa 1, y entre las ins
cripciones que la avaloran hay una á la memoria de Quinto An
tonio Roy ato, Tiijo de Cayo, de la tribu Galería y decurión 2, otra 
á la de JElia Royata, hija de Quinto 3, una tercera á la de Gayo 
Anio (sic) Roy ato de 20 años, y otra última á la de Mar cía Ro
yala de cinco 4, no siendo posible fijar con precisión si tales per
sonajes pudieron estar unidos entre sí por vínculo alguno de 
parentesco, ni menos con el nuevo Royato, que costea; la lápida 
sepulcral de los niños Festiva y Sodal. Respecto de la fórmula 

1 C, I . L. I ! . 721 á 1922 y pag. X L I I 1 . 
2 c. i . L. i i . i m 
3 C. í. L . I t . 17.7. 
1 C. I . L. 11. 178i y 1850. 
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R O G A T V S D A T , á que acabo de aludir se registra otro ejemplo muy 
interesante, también en las inscripciones de Cádiz en la piedra 
funeraria de Marco Emilio Opiato Longo, hijo de Marco, donde 
se lee que S V A V I S M E M O R AÍVUCITIAE H O C M V N V S S V P R E M V M D A T y. 

La inscripción en verso de que acabo de hablar como la de 
que voy á ocuparme en seguida fueron halladas en el lugar ya 
indicado de la Punta de la Vaca al terminar el mes de Abril de 
1887, porque en La Palma de Cádiz de 1.° de Mayo se trata ya 
de ambas como acabadas de encontraren los desmontes de los ter
renos contiguos al sitio de la Exposición. 

2.* S A L V I A . C A R A 

SVIS 

H - S . E . S . T . T . L 

Salda , rara suis, h(ic) s(iía) e(st). S(it) t(ib)i t(erra') l(evis). 
Aquí yace Salvia, querida de los suyos; séale la t ierra ligera. 

La forma de esta inscripción no puede ser mas sencilla, sien
do frecuente en Cádiz, donde se encuentran varias análogas, 
aunque ninguna de otra mujer llamada tfalvia. 

3." 
A N N I) 

P A O / 

En los epígrafes gaditanos se dan á conocer varias Annias y 
diversos Annios, que son Annia Lucana, hija de Cayo 2 y Annia 
Patrnina, hija también de un Cayo 3, Amia ¡Saturia 4, Cayo An-
nio Félix 5, y Sexto Annio Lucano, hijo de Sexto 6, de modo que 
el fragmento trascrito bien puede haber conmemorado á un 
hombre ó á una mujer y en cualquiera de los dos casos la resti
tución seria facilísima, porque su texto debió ser análogo al ante
rior de Salvia y decir próximamente, si era hembra la inhumada 

Anni[a mm] par[ i 'n l ibm hic sita esl, sit Ubi I erra le vis]. 

A N N 

1 C. I . L" ir. Usa. 
2 C. I . L. I L 1151. 
3 C. I . L . I I . nss. 
t C. I . L I I . 1750. 
5 C I . L I I . 1760, 
6 C I . L . I I . 1761, 
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Parece que pudo haber dicho este epígrafe: 

Q[uintus) C[&rmUm] Áv[itus] ann{orum)'... [hic situs csl; sif. Ubi, Ierra levis]; 

no conociéndose entre las inscripciones de Cádiz el nombre ni el 
cognombre de Cometió Avito. 

s 

Acaso pudieran ser estas letras resto de la conocida formula 
H . S . E . S . T . T . L . 

La fecha de los hallazgos de estos tres fragmentos no se co
noce con la precisión que la de las dos primeras inscripciones, si 
bien me informaron en el lugar donde se encontraron que las 
cinco piedras aparecieron casi al mismo tiempo. 

Pero el descubrimiento mas importante, que se hizo en las 
indicadas explanaciones fué como á unos treinta metros de la 
necrópolis romana y mas distante que esta de la plaza, en la 
misma Punta de la Vaca, como á mil trescientos metros de la 
Puerta del Mar y á unos trescientos cincuenta de la mayor sa
liente dé las fortificaciones, habiendo consistido en tres sepul
cros de fecha antiquísima y de época mucho mas remota que la 
del enterramento allí inmediato y de que acabo de hablar. 

Según me informó el tan aludido arquitecto, parece que des
montando una pequeña eminencia natural de piedra caliza, so
bre laque se habia construido un ventorrillo, para allanar todo 
aquel terreno dejándolo á un mismo nivel, cuando llevaban los 
trabajadores rebajados como unos cinco metros, dieron con tres 
tumbas, que estaban escabadas cu la piedra misma de aquella 
colina y rellenados los huecos hasta la cumbre con arcilla com
pacta impermeable. Dentro de la escavacion practicada en dicha 
piedra caliza, se habian construido tres compartimentos, con 
destino á igual número de sepulturas, con sillares, que he visto 
colocados en los escalones de la escalinata de uno de los pabe
llones allí cerca levantados, y que formaba parte de los que com-
ponian la ya nombrada Exposición marítima gaditana. La prin
cipal de dichas sepulturas, que era la mayor, se hallaba situada 



íñas aí oeste, las otras dos unidas por el centro arrancaban del 
pié de la anterior, siendo ambas mas cortas y mas angostas que 
aquella, sin coincidir con ella en su ángulo izquierdo y teniendo 
la que fué de una mujer menos profundidad que las dos restan
tes, según todo ello aparece en el croquis que de la figura y posi
ción respectiva de cada una debí á la atención del mencionado 
señor arquitecto 1. El perímetro de estos tres compartimentos no 
sé que haya sido medido, de modo que no puede fijarse con exac
titud la superficie que ocupaban, operación que hoy es ya i m 
posible practicar, porque el sitio donde se descubrieron ha de
saparecido por completo en razón á que la rasante del terreno 
ha quedado por la explanación bastante mas baja que el lugar 
donde tales monumentos se encontraban construidos. Estaban 
también cubiertos con sillares, lo cual hizo que al destaparse 
pudieran verse los restos humanos, que en ellos descansaban por 
tantos siglos, tal como habían sido inhumados sin mezcla alguna 
de cuerpo estraño y solo con los restos de la tela del sudario y 
los de la caja de madera, que encerraba el uno, con varios frag
mentos de armas el otro y con algunas alhajas de oro el tercero. 
Los tres cadáveres tenían los piés al oriente, la cabeza al ocaso, 
el costado izquierdo al norte y el derecho al medio día. 

Ocupaba el sepulcro mayor, que era como he dicho el que es
taba mas al oeste, un arca de mármol blanco, no tan grande ni 
de tan fina labor; pero afectando la misma forma que la descu
bierta cerca de Sayda en Enero de 1855 y conservada en el Lou-
vre, que guardaba los despojos mortales de Esmunazar, rey de 
Sydon 2, de la que se diferencia sin embargo por carecer la cu
bierta de toda inscripción sepulcral. 

La tapa de esta arca funeraria de piedra gaderitana es muy 
digna del mas detenido examen. Sobre ella estaba esculpida la 
imagen representativa del difunto; la cara muy bien trazada; la 
barba rizada, el bigote cuidadosamente arregdado, el pelo pro
fusamente colocado sobre la frente, la boca y los ojos bien ca
racterizados, presentando todo el rostro un conjunto tan armóni
co y natural á la vez, que al contemplarlo no queda duda en el 
ánimo que debió ser un trasunto muy parecido al original, tal 

1 V é a s e el d i s e ñ o de la Tal). I I I n 5 de esta obra, hecho sobre u n c roqu i s de l 
a rqu i t ec to gad i tano . 

2 C. I . S. I . tab . I I . y I I I . 
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es la espresion y la movilidad cíe aquella máscara inanimada. 
Sigue luego todo el cuerpo apenas perfilado y como envuelto en 
una túnica, que bajando de la cabeza, solo deja al descubierto 
los brazos, las manos y los estremos de los pies. Dichos brazos 
aparecen apenas delineados en el marmol; recogido el izquierdo 
sobre el pecho, oprime con la siniestra alg*o que se asemeja á un 
corazón humano; estendiendo el derecho á lo largo de aquel cos
tado y descansando sobre el muslo del mismo lado, figura agar
rar con la diestra una ancha corona de laurel, que no está gra
bada en la piedra, como el que parece corazón, sino pintada so
bre ella, conservándose aun visibles cuando examiné el monu
mento, algunas hojas, trazadas á.la redonda, que ni la humedad 
ni la intemperie habian hecho desaparecer aún. También me d i 
jeron que se habla conservado pintado el canto de la suela del 
calzado con que se quiso representar á aquel personage, aun
que por mi parte no logré notar la huella de tal pintura, ni dis
tinguir dibujadas las correas, que debieron figurar que sugeta-
ban aquella especie de sandalias al pie, si bien pudieron estar 
debajo de la indicada túnica, que solo dejaba ver en la escul
tura la parte estrema de los pies desnuda y bien conservada. 
No lo estaba tanto la punta de la nariz y algunos detalles de los 
ojos, porque según me aseguró el arquitecto á que tanto he 
aludido, los sillares que cubrían aquella sepultura se li'abian re
hundido algo, especialmente el que se encontraba sobre el rostro 
de piedra, habiendo venido á encontrar en la parte saliente de la 
nariz su punto de apoyo por muchos años y aun por siglos. 

Dos cosas se notan en la tapa de este sarcófago, la una que 
sobre ella ha venido ei escultor marcando desde los hombros las 
ondulaciones del cuerpo, los contornos de los muslos y las líneas 
de las piernas, representando un cadáver cubierto con cierta es
pecie de túnica ó sudario y no una momia liada colilargas fajas, 
ocultando los brazos y manos y dando al cuerpo la rigidez de las 
líneas rectas, como sucede en la escultura del citado sarcófago de 
Esmunazar. La otra que sobre la cabeza, bajo los pies y cerca de 
cada hombro presenta la misma tapa una saliente bastante gran
de, que siendo en número de cuatro debieron servir entonces, 
como han servido ahora, para levantar en alto la dicha cubierta, 
por medio de un aparejo, cuidando antes de sujetar en tales sa
lientes los estremos de otras tantas cuerdas, para poderla izar 
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mas fácilmente. En el arca funeraria de Esmmiazar solo recuer
do una saliente á los pies.de la cubierta. 

'La caja de marmol gaderitana estaba compuesta de dos partes, 
la inferior de una sola piedra, y la tapa de otra, coincidiendo 
ambas perfectamente en sus líneas esternas y midiendo de largo 
dos metros quince centímetros, de ancho por la parte mayor no
venta y seis centímetros, de alto noventa y siete, cuando el sar
cófago estaba cubierto, siendo de sesenta y dos centímetros 
cuando no estaba cerrado. Dentro del arca descrita se hallaron 
restos como de otra de madera, que se ha creído fuese de cedro, 
fragmentos como de vestido ó de sudario; pero ambas cosas 
muy deshechas, á lo que se supone un tarro muy pequeño y roto 
de barro y dos clavos de cobre como de unos dos centímetros es
casos y además el esqueleto del difunto, que aun se conservaba, 
cuando lo v i , donde mismo fue encontrado y al parecer en toda 
su integridad. Desgraciadamente.en la dicha tumba no se ha
llaron monedas, ni alhajas, que hubieran podido contribuir á 
fijar con alguna precisión la época en que aquellos restos hu
manos, que por tantos siglos había guardado en depósito, fue
ron soterrados en semejante sepulcro de mármol. 

En la sepultura, que según me aseguraron seguía inmediata
mente á la antes descrita, formando parte de las tres descubier
tas, no apareció arca alguna de piedra sino solo un esqueleto de 
hombre, restos de armas de hierro y diversos huesos de animales, 
de los que aun quedan varios formando pequeños canutos, como 
de tibia, naturalmente perforados, habiendo desaparecido otros. 

La tercera tumba, que como he dicho era menos profunda, 
tampoco encerraba sarcófago alguno de piedra, sino solo el es
queleto de una muger, con un collar que se componía de unas 
cuentas de oro, otras de ágata, alternando entre sí y con varios 
adornos al parecer de pasta cada cinco cuentas, teniendo el re
ferido collar en la parte central una especie de dije de oro re
dondo, dividido por nueve á manera deshojas que salen del centro, 
la una de oro bruñido, la otra de color azul como esmaltada y la 
tercera de otro color indefinido. También se descubrió en este 
sepulcro un anillo, que se asegura haberse encontrado en la fa
lange de uno de los dedos del esqueleto allí encerrado. Esta 
alhaja está muy bien hecha, consistiendo en un simple aro de 
oro, cuyos estremps sugetan una pequeña piedra oscura, que gira 
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con su montura alreclecíor de dos pequeños pernos, engastados 
en el aro. La piedra representa por el^lado convexo un escara
bajo y por el opuesto, que es plano, una mujer de cuerpo entero 
y de perfil, que se dirije hacia la izquierda del que mira; en la 
mano derecha lleva un ramo y eu la opuesta un jarro. No es 
difícil conocer en esta pequeña joya una de tantas como impor
taban del oriente los negociantes fenicios, para cambiarlas por 
metales preciosos, sosteniendo y facilitando las transacciones 
mercantiles. 

Como quiera que se trata de un descubrimiento arqueológico 
de la mayor importancia para nuestra historia antigua, no pa
recerá fuera del caso el fijar algunas fechas y Alarios detalles ex
tractados del periódico de la localidad al principio citado, que 
acaso puedan ser de interés para en adelante, puesto que ignoro 
que nadie en España haya dedicado hasta ahora un estudio serio 
á tales hallazgos. 

La Palma de Cádiz 1 núm. 27.488, del 12 de Marzo de 1887: 
«Mas a n t i g ü e d a d e s . Ayer fueron muchas las personas que estuvieron 

examinando las dos sepulturas de piedra encontradas el dia anterior en la 
Punta de la Yaca. 

«Al ser recogidos los .huesos se e n c o n t r ó en uno de los dedos un anillo, 
al parecer de oro con piedra de ága ta . . , . T a m b i é n fueron encontradas dos 
anillas de forma especial y varias cuentas de oro, como de haber formado 
parte de un collar . . . y a d e m á s una medalla que co r re spond ía al collar.» 

De aquí se deduce que el 10 de Marzo de 1887 se encontraron 
los dos sepulcros de piedra, el del hombre con restos de armas 
y huesos labrados, y el déla muger con el anillo y el collar de 
oro, de que acabo de ocuparme, y que antes de dicho dia se ha
bían hallado otras antigüedades, que no he logrado colegir 
cuales fueran, por no haber podido obtener el número del perió
dico que de ellas se ocupaba. 

La Palma de Gádiz, núm. 27,501, del 1.° de Mayo de 1887: 
«Inscr ipc iones romanas. Se han encontrado dos ew los desmontes de los 

terrenos contiguos al sitio d é l a Expos ic ión . Una es de una muger llamada 
Salvia, . . La otra es una inscr ipc ión mas estensa, se baila escrita en. . . latín 
y en. . . verso.» 

De donde se colige que las lápidas sepulcrales de 6'alviaj de 
los niños Festiva y jS'odal se descubrieron del 29 al 30 de Abril 
de 1887, cerca del lugar donde se encontraron los sepulcros de 
piedra: pero no en el mismo sitio, conforme ya lo he dicho. 
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La Palma de Cádiz, n. 27.531, del 31 de Mayo de 1887: 
«Hallazgo curioso. En las escayaciones que se están practicando en la 

Punta de la Vaca, cerca del casucho, que en a lgún tiempo fué ventorr i l lo y 
que es tán derribando y acabando de desmontar, se ha encontrado ayer una 
sepultura toda de m á r m o l blanco en muy buen estado de conse rvac ión , de 
dos metros de largo por uno de ancho, en cuya tapa t a m b i é n de marmol 
aparece una figura hecha á cincel, teniendo una mano sobre el pecho y la 
otra estendida. . . Se han puesto guardas para evitar las imprudencias de los 
curiosos, cercándolo de una empalizada, dejando para hoy su ape r tu ra .» 

El.sarcfjfag-o, pues, de que ya lie hablado se encontró el 30 
de Mayo de 1887, es decir á los ochenta y dos dias (cerca de 
tres meses) después que los otros dos sepulcros de piedra de 
que también me lie ocupado, y que resultaron formando con 
aquel una misma construcción y unidos entre sí por los muros 
de sillares de que se componian. 

La Palma de Cádiz, n. 27.532, del 1.° de Junio de 1887: 
«Sepulcros . Según nos han asegurado en la tapa del sepulcro de m á r m o l , 

que aun no se ha abierto, hay una gran figura de t a m a ñ o natural en relieve, 
que tiene. . . la mano izquierda sobre el pecho con una flor y la mano dere
cha estendida. Ño la hemos visto y nosotros solo nos atenemos á informes de 
personas ver ídicas . 

«Inscr ipc ión . Una láp ida sepulcral recientemente se ha encontrado, que 
iiohemos \ isto tampoco; pero según nos refieren dice: ADORIS . AÑN . L X Í I . 
H . S C H . S.» [ d e ] 

No he visto esta piedra entre las encontradas en la necrópo
lis romano-gaderitana, cuya transcripción se conoce que está 
deplorablemente hecha por la forma exótica del nombre del inhu
mado y por los triviales errores de la conocidísima fórmula final. 

La Palma de Cádiz, n. 27533, del 2 de Junio de 1887: 
«SÍ1 ha descubierto una tumba m a r m ó r e a en perfecto estado de conser

vación en el derribo de un edificio al sitio llamado antiguamente P u n í a de 
Id* Vacas y hoy P u n í a de la V a c a . Escomo de dos metros de longi tud. Sobre 
la tapa—de m á r m o l blanco t a m b i é n como el sepulcro—hay una figura ya 
cente con la cabeza hacia la parte del oeste, cual si mirase á la de levante. 
Rstá con la misma or i en tac ión que dos sepulcros antiguos descubiertos ha 
unos dos meses. . . Dentro del sepulcro se hallaron p e q u e ñ o s fragmentos de 
una caja de cedro, en que debió estar encerrado el cadáver . Los huesos son 
como de una persona de sesenta años , según la opinión de dos distinguidos 
profesores de medicina. No habia dentro de la tumba ni de la caja objeto al
guno, que a c o m p a ñ a s e aquellos restos, salvo un deteriorado vasito de barro, 
que dehia contener perfumes. . . 

«En los terrenos de la Exposición. Eh la m a ñ a n a de ayer con una l luvia 
bastante fuerte se procedió á levantar la tapa del sepulcro de m á r m o l des-
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cubierto en los terrenos de la Exposic ión. . . Después de levantada la tapa se 
estuvo recogiendo todos los liuesos con suma minuciosidad, siendo encerra
dos en una caja construida al efecto. . . se encontraron dos p e q u e ñ o s clavos 
de cobre.» 

La apertura del sarcófago se verificó pues el 1.° de Junio, de 
de 1887 Cuando aun no hacia dos días de su descubrimiento. Si 
no se conociera la manera atropellada con que se confecciona 
cierto género de periódicos, llamaria la atención que en el mis
mo mimero de la tan citada publicación diaria ele Cádiz se diga 
en la tercera columna dé la primera plana que se halló dentro 
del sarcófago solo un deteriorado vasito de Ijarro y en la segun
da columna de la tercera plana que únicamente se encontraron 
dos pequeños clavos de colre, de los que no se habló antes, como 
ahora nada se dice de ningún objeto de cerámica, y eso que la 
aludida segunda nota parece extractada del acta de apertura del 
arca de mármol. Conforme he dejado indicado y según me reite
ró el arquitecto director de todos aquellos trabajos, con los res
tos del inhumado en el sarcófago se encontraron dos pequeños 
clavos de cobre y un tarrito de barro algo roto. Como aquellos no 
eran bastantes para armar la caja de cedro, que según se indica 
debió contener inmediatamente el cadáver, es de suponer que 
algunos otros se perdiesen con el polvo á que se habían reducido 
la madera y los vestidos ó bien el sudario del difunto. 

La Pal ni/' ele Gádiz, n. 27.534, del 8 de Junio de 1887: 
«Sepulcro , Se ha hallado uno en la Punta de la Vaca.No es de importan

cia,. Estaba forrado de barras gruesas de barro cocido; !os huesos se encon
traban en mal í s imo estado No ha parecido inscr ipc ión a lguna .» 

De este sepulcro nadie me dio noticias, cuando visité el lu
gar de los descubrimientos, á pesar de la rareza, para mí desco
nocida, de estar forrado de gruesas Ijarras de 'barro cocido. 

Fijados los antecedentes que preceden con la exactitud 
posible resta determinar á qué periodo del arte antiguo corres
ponde el sarcófago de Cádiz. Careciendo de todo epígrafe que 
pudiera determinar su fecha, es fuerza proceder á la compara
ción con su similar de Sayda y con otros de igual procedencia y 
también anthroiioldcs. aunque sin leyenda, conservados igual
mente en el Louvrc, prescindiendo de las cajas de momias egip
cias, de que se ven repetidos ejemplares en los Museos de Italia, 
de Austria, de Alemania y do Francia. 
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El ilustre duque de Luynes lia publicado hace mas de treinta 

años una erudita Memoria solre el so.TGóJago y la inscripción J u -
nevaría de Esmunazar rey de Sídon, monumento que habia ad
quirido y destinado al antes citado Museo del Louvre 1. Descri
biéndolo dice que es de basalto negro. . . «de esa forma peculiar 
á las cajas de momias, es decir oblongo, como un cuerpo envuel
to hasta el cuello con un grueso vendaje, dejando solo al des
cubierto la cabeza, esculpida con su ancho tocado, su barba tren
zada y recta, llevando un rico y ancho collar en relieve, á cada 
una de cuyas extremidades se encuentra la cabeza de un gavi
lán sagrado, cómo se ve con frecuencia en el cuello de las mo
mias egipcias. El carácter de la tapa de este ataúd y su forma 
general, ancho en proporción de su longitud y de un grueso 
considerable, lo asemejan singularmente á los que se encuen
tran cu Egipto, y cuyo uso fué adoptado lo mas tarde bajo la di
nastía décima nona. Pero en lugar de estar adornado de gero-
glíficos lleva este sarcófago. . . en casi toda su cubierta una ins
cripción en veinte y dos renglones escrita en caracteres fenicios 
grabados en hueco, perfectamente conservados y tanto mas 
bellos cuanto que las letras, que tienen una forma análoga, apa
recen cuidadosamente trazadas para no ser confundidas. . . Las 
dimensiones del ataúd son de dos metros cuarenta y cinco cen
tímetros por un metro cuarenta centímetros.» 2 

Respecto ála fecha en que debió ser esculpida la cubierta de 
este monumento sepulcral, después de examinar el sabio duque 
el -estilo déla inscripción 3, su paleografía y sus giros gramati
cales 4, pasa á considerar los caracteres de la escultura, indi
cando que, para determinar la época á que pertenecía, el docu
mento mas cierto era la forma del sarcófago, que fué la misma 
adoptada en Egipto desde el final de la dinastía décima nona 
hasta la vigésima sesta 5, añadiendo el hecho capital que «tres 
sarcófagos, encontrados en las inmediaciones de las grandes p i 
rámides y que habían contenido las momias de personas de la 
familia de Amasis, eran exactamente del mismo estilo y de la 

1 Luynes , Mc'moire sur le sarcophaqe el l ' i n s c r i p l i o ñ f imeraire d ' E m u n a z a r roí de Sidon 
Preface. vi. 

2 I b i d e m , p. 1 y 2. 
H I h i d e m , p. 57." 
4 I b i d e m , p. 60 y 61. 
5 i b i d e m , p. 62. 
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misma forma que el de Esmunazar, cuya identidad no ora ca
sual, por mas que los fenicios no imitaran sino dentro de ciertos 
límites los usos, la escultura y los ritos de los egipcios contem
poráneos», concluyendo por fijar en la segunda mitad del siglo 
sesto antes de J. C. la época del sepulcro del rey de Sidon K 

Los redactores del Cuerpo de inscripciones semíticas, al dis
currir sobre la fecha probable de la tumba de Esmunazar, sien
tan como aceptado ai presente por los egiptiologos que el sar
cófago de este rey de Sidon fué labrado en Egipto en piedra del 
país, de donde se llevo á la dicha capital de la Fenicia, no fal
tando quien conjeture que la tapa en la parte que corresponde 
al pecho tuvo un tiempo grabada alguna leyenda geroglífica. 
Afirman en seguida que á no dudarlo la forma y el género de 
este sepulcro son de un periodo no muy anterior á Alejandro 
magno, es decir de los fines del quinto a principios del cuarto 
siglo antes de J. C, añadiendo que no seria de'estrañar que al
gún dia se probara que Esmunazar fué posterior á i\.lejandro el 
grande 2. En el mismo libro se hace referencia á otros sarcófa
gos ávOpw-oó'.cetc hallados también en la Fenicia y conservados 
igualmente en el mismo Museo del Louvre, sin inscripción al
guna 3, y de uno encontrado en la necrópolis, donde apareció el 
tan citado de Esmunazar, en el que la estatua yacente repre
sentando al diíunto tenia esculpido los brazos, siendo de fecha 
antiquísima 4. 

Distinguidos arqueólogos exploradores de aquellas lejanas re
giones han puesto de manifiesto que los mas antiguos fenicios 
sepultaban sus cadáveres en sarcófagos anthropoiclcs, encerrán
dolos en hipogeos de mas ó menos ostensión, de los que se en
cuentran repetidos restos en las costas de la Siria 5. Que las an
tiquísimas ciudades de la Fenicia y los mas viejos monumentos 
de aquel pueblo estaban construidos á la manera ciclópea con 
inmensas piedras sin labrar, que se trocaron luego por grandí-

1 Luynes , Memoire sur le sarcophage el l ' inscr ip t ion funeraire d ' Esmunazar. p, 02. 
2 C I . S I . p. 20. 
3 C. I . S. I . p. 8. 
4 G. I . S. I . p. 10. S. 

l ' e r ro t et Chipiez, His to i re del l ' a r t dans l ' a n t i q u i t é I I I p. 17S.no d u d a n tara-
b i e n en a f i rmar que e l s a r c ó f a g o de Esmunazar fué i m p o r t a d o de l Egip to no 
t en iendo de fen ic io mas que l a i n s c r i p c i ó n ; pero en cambio los dennis aulr-a-
poides de l a Syr ia o de sus colonias son i n d u b i t a d a m - n t e de c o n s t r u c c i ó n feni
cia, i m i t a c i ó n en piedra de las cajas de las momias , que s e g u í a n por ambos 
costados como por los p i é s y l a cabeza las ondulac iones del cuerpo humano, 

5 De V o g u é , Voyaye en Orlenl , PariS, 1835, p. 23, 29 y 33. 

http://17S.no


éímos sillares trabajados á escuadra * . Que íos arquitectos feni
cios no hicieron otra cosa que copiar la manera de construir de 
los egipcios, levantando pesados edificios aunque no tan colo
sales como los de las comarcas, que fecunda el Nilo 2, y por úl
timo que los escultores de la Fenicia crearon un arte híbrido, 
que á veces tenía los caracteres del egipcio 3, como en varios 
monumentos de Biblos, j otras los del Asirio, como en las úl t i 
mas estatuas descubiertas en Cjpre 4. 

Cuando se considera con detención los hábitos y manera de 
ser de esos mismos fenicios, á quienes cupo el cumplir una m i 
sión, puede decirse providencial, en el mando antiguo, respecto 
de las diversas razas, que moraban en las estensas playas medi
terráneas, se comprende muy luego como siendo esencialmente 
marinos y negociantes, ni la literatura, ni las artes lós preocu
pasen gran cosa; sino en tanto que podían contribuir á facili
tarles los medios de hacer mas productivo su comercio. Por ello 
tomaron de los egipcios el alfabeto hierático, mas cómodo que el 
geroglífico y que el cuneiforme, para redactar las transacciones 
mercantiles, así como también adoptaron la manera de edificar 
igualmente de los egipcios, que prestaba extremada seguridad 
y gran solidez á los almacenes, donde guardaban los efectos, que 
iban á exportar y los que traían de retorno. Por semejante motivo 
no se cuidaron de crearse un arte escultural propio y peculiar 
de ellos mismos, sino que encontraron más cómodo y hasta prác
tico el imitar los modelos de sus vecinos del Egipto y de la Asi
ría, modificándolos á su talante, porque no fueron realmente ar
tistas de vocación, sino fabricantes de objetos de arte para den
tro y fuera de su territorio 5. 

Los cartagineses se mostraron aun menos dados al estudio de 
la escultura, ni de la arquitectura, así es que ni erigieron esta
tuas, que fueran tolerables, ni levantaron edificios de alguna 
importancia, ni aun siquiera supieron acuñar las monedas mas 
bellas de que se sirvieron, hasta que los griegos no le revelaron 
como se esculpían aquellas, de que modo se Construían estos y 

1 M. de Voprué. Viiyage en Oriént, p. 39 ÚÍ 45. 
2 M . de Vog-ué, i b í d e m , p. 53. 
3 C. I . S. I . pag. 2. y tab. 1. 
4 Bayet , Precis d / h ñ l o i r e de V a r i . Pai'is, 1886, p . 38. 

M . de Vog'UÓ, Voi/agé en Orient , p. 55 á 59. 
5 C le rmon t -Oanneau , ¿' imagé r i e pl imicier ine, Paris, 1880, 
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porque procedimientos se batían las piezas amonedadas, con t i 
pos y símbolos tan esbeltos, en tanto que la tal gente púnica, 
apenas parando mientes en semejantes primores, solo atendía á 
estender su comercio por tierras y por mares, sosteniendo dila
tadas y sangrientas guerras, por conservar la posesión de las 
regiones, cuyas riquezas explotaban. 

Ahora bien, volviendo á examinar detenidamente el sarcófa
go gaderitano, es preciso ante todo tener en cuenta que la es
tatua yacente esculpida á lo largo de su tapa no aparece envuel
ta en ancbas fajas de tela, que la ciñeran, de modo que los pies, 
las manos y los brazos quedasen ocultos, dando á los contornos 
de la figura la dureza de las líneas rectas, como á los cadáveres 
embalzamados y transformados en momias por el antiguo pro
cedimiento egipcio *. Por el contrario la dicha escultura, ofrece 
á la vista, trazadas en el marmol las suaves ondulaciones de las 
curvas del cuerpo humano, que aparece velado por una túnica 
ligera, que deja conocer los contornos, y presenta al descubierto 
parte de los brazos, las manos y el estremo de los piés, lo cual se 
aparta de los conocidos cánones técnicos de la estatuaria sepul
cral del Egipto. Ni menos se asemeja esta obra de arte á las es
culturas asirías, en las que además de la pesadez del traje, apa
rece constantemente un amaneramiento típico en el rizado de 
la cabellera y de la barba, que cae simétricamente en compac
tos tirabuzones sobre el cuello la una y sobre el pecho la otra, 
formando un conjunto antiestético en fuerza de ser tan armóni
co. Más bien trae á la memoria el personaje púnico que describe 
Silio Itálico en el templo gaditano de Hércules con túnica de l i 
no, tocado egipcio, desceñido, y desnudos los pies, si bien no apa
rece con el pelo cortado'*, sino cubierta la cabeza con una peluca 
á la manera egipcia cuidadosamente arreglada sobre la frente, 
reposando suavemente la barba sobre el pecho, no en la forma en 
que acostumbraban á egecutarlo los artistas de los Pharaones ni 
los de los monarcas Niiiivitas, sino tal como los griegos solían 
modelar en la piedra los tipos que esculturaban, aunque personi
ficasen en ellos algunos de sus héroes en los momentos del más 
empeñado combate. 

A este propósito es preciso no perder de vista que fueron gra-

1 Hftvodoto IT. 80. 
2 S i l lus I t a l i c i u . Punicorum l i b . 111. v. 24 á 28. 
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bacíores griegos los qüe en la Sicilia y en la Hispania modela
ron y acuñaron las monedas de Cartago y los que abrieron los 
troqueles, para batir el mas antiguo monedaje púnico de Gadir, 
hacia el último tercio del siglo tercero anterior á J. C , como á 
las claras lo revelan la esbeltez y la elegancia de las divinida
des, que en ellas aparecen esculpidas con el perfil perfecta
mente helénico. 

Mucho antes de esta época, y á causa de las luchas de los 
africanos contra los griegos, comenzaron á estar en contacto 
Cartago, Siracusa y Gadir, tanto mas cuanto que, no bien perdió 
Tyro su autonomía en 574 antes de J. O., los turdetanos, tal vez 
¿excitación del elemento helénico, que á juzgar por lo que dice 
Strabon2, de tiempo atrás ocupaba estas regiones, movieron cru
da guerra á los de Gadir. Cuando vieron estos agotados todos 
los elementos de defensa, con que contaban, acudieron en de
manda de auxilio á Cartago, que se lo otorgó prontamente, 
mandando en su socorro un cuerpo de tropas, que puso término 
á la lucha empeñada. Acaso tendría lugar este acontecimiento al 
terminar el mismo siglo sesto, porque refiere Diodoro Sículo3 que 
cuando aun no habia mediado el siguiente, en 469 antes de Jesu
cristo, invadió Hamilcar I.0 la Sicilia al frente del ejército carta
ginés, de que formaba parte una división compuesta de íberos, re-
clutados en la Hispania. Por este tiempo es muy posible que se 
esculpiese el sarcófago gaderitano, según opina el distinguido 
profesor Hübner, tan profundo conocedor del arte clásico, quien 
estima que aquella escultura, egecutada en el mas puro estilo ar
caico, puede ser como del quinto siglo antes ele J. C. 4. Aceptada es
ta conjetura lo primero que se ocurre es la duda sobre la naciona
lidad del que labró la tapa de aquel sepulcro, que desde luego 
puede afirmarse no fué íbero ni púnico, porque ni en tan remoto 
tiempo, ni mucho después mostraron aquellos ni estos grandes 
aptitudes artísticas, á juzgar por las toscas piezas monetales de 
las postreras emisiones de Malaca, vaciadas en moldes abiertos 
por los indígenas al mediar el primer siglo anterior á J. C. 3, y 
por las aun más toscas estelas votivas descubiertas en el recinto de 

1 Mül l e r , Numismatique de Vaiicieime A fr ique, \ l , p. 107; Ber langa, LosBronc.es de Las-
cuta, l ionansa y Al jus i r e l , p. 3!?8. 

2 Strab., IÍI, IV. 3. 
3 Diort. SiCUl. X I . 1. 
4 WochénÁchrift fiXr Kla*sirhe PhUologir, B e r l i n , 1887. 
5 Bei ' langa. Los Broncea de Luscuta Bonanza y A l j u s t r e l . p . 3f)ü, 

39 

http://LosBronc.es
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la antigma Cartago, qité ácitsari üil arte tan rudimentario conricí 
inmovilizado 1. Como quiera que refiere Herodoto 2 que seis si
glos antes de J. C. los phoceos hablan venido á visitar el terri
torio de Tarteso, bien pudo ser griego el escultor, que dio la vida 
que tiene, á semejante marmol; tanto mas cuanto que la manera 
como están reproducidas aquellas facciones y hasta la barba 
traen á la memoria algunas estátuas conservadas en varios 
Museos de Europa, debidas al cincel helénico. Pero nada se opo
ne tampoco á suponer que el artífice hubiera venido de las costas 
de la Siria, y como quiera que la cabeza que representa el inhu
mado, mas que á los escasos restos que se conocen del arte fe
nicio, se asemeja, á los modelos griegos, podrá conjeturarse que 
quien la esculpió debió haber frecuentado los talleres de los es
cultores de la Grecia, estudiando sus tipos y procurando imi
tarlos; pero sin abandonar la manera asirla. 

Surge luego otra segunda duda y es la ele quién pudo ser el 
personage con tal esmero encerrado en una caja de cedro 
primero, metido luego en otra de mármol y colocado por último 
dentro de un sólido sepulcro de piedra, y que tanto era dable 
que fuese un opulento negociante tirio, como un egregio pro
cer cartaginés. El ilustrado profesor Hübner se decide por lo 
primero, mientras por mi parte me inclino más á lo segundó in
ducido por la corona de laurel, que tan bien cuadra con la vida 
hazañosa de un guerrero púnico, repugnando á los hábitos tran
quilos de un comerciante fenicio. Desgraciadamente la falta do 
toda leyenda sepulcral impide que se pueda conocer cual de los 
dos estamos en lo cierto. 

La tumba inmediata á la en que se ha descubierto el sarcó
fago de marmol, de qué acabo de hablar, á juzgar por los restos 
de armas de hierro y mas aun por los huesos labrados encontra
dos en ella, si acaso pudieron usarse como adorno, quizás estu
viera ocupada por el poderoso gefe de alguna banda íbera, alia
da de los cartagineses. 

La tercera sepultura, donde aparecieron el anillo, de proce
dencia conocidamente asiática, y el collar con cuentas de oro y 
de ágata, atendido el esqueleto en ella conservado, debió haber 
guardado los restos de la mnger del ge fe íbero antes aludido, 

1 C. I . S., I . , taft. X L T v s igu ien tes . 
2 Herodot , , I . , 163 á 165. 
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unidos ambos con grandes vínculos de afecto al procer fenicio o 
púnico, encerrado en el arca anthropoide de mannol blanco. Así 
se explica bien que solo se hayan encontrado estos tres sepul
cros reunidos, abiertos en la piedra caliza de aquella colina ais
lada, hoy desaparecida, y cubiertos con el mismo montículo de 
arcilla impermeable. 

Por los descubrimientos hechos parece probable que á la dis
tancia do treinta metros de estos sepulcros, en dirección á la 
plaza y donde aparecieron laslápidas sepulcrales de los niños, de 
que antes me he ocupado, deba encontrarse la necrópolis roma-
no-gaderitana, sin que pueda conjeturarse que estuviese tam
bién por allí la fenicia, ni la púnica, solo por el sarcófago des
cubierto; porque como se ha repetido, hallábase este aislado con 
los otros dos de los tribuios indígenas, en un sitio elevado y á 
mas altura que el suelo actual, sin que al desmontar y allanar 
el terreno á la redonda se hubiese dado con alguna otra cosa 
análoga ni aun parecida. 

Del sarcófago gaderitano se ha sacado un modelo en tamaño 
reducido, del que se ha hecho un molde, sobre el que se han va
ciado enyeso varios ejemplares, uno de los cuales he debido á la 
amabilidad del actual presidente de la Diputación provincial de 
Cádiz, á quien agradecí infinito obsequio tan inesperado como 
espontáneo. Siento vivamente que nada me autorizo para rogar
le que ordenase hacer una cromolitografía, qué represente el 
sarcófago y los objetos encontrados en aquellas tres tumbas, es 
decir el pequeño tarro roto de 'barro y los dos clavos de bronce. 
los restos de armas y los Imesos labrados de animales, el anillo 
'¡I el collar de oro y ágata, con escrupulosa precisión copiados y 
marcando sus verdaderas dimensiones. Así como que hiciera pu
blicar una descripción detallada del hallazgo, con planos del 
terreno, croquis de la posición exacta de las tres tumbas, las 
fechas fijas en que se encontraron, la indicación de los mate
riales y de la manera como estaban construidas las sepulturas, 
con la correspondiente fotografía de los tres cráneos: todo ello 
redactado por el arquitecto, que dirigió las escavaciones, que á 
su competencia técnica reúne el tener los datos necesarios al 
efecto. De ese modo los antropólogos, como ya ha notado tam
bién el profesor Hübner, y los arqueólogos clásicos podrían de
terminar con precisión los caracteres cranianos de las razas de 
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los inlnimados y clasificar con exactitud la cerámica, las armas 
y las joyas en semejantes tumbas descubiertas. 

La fotografía que se ha sacado del sarcófago dista mucho do 
Corresponder á la importancia del monumento, siendo por otra 
parto imprescindible olvidar por completo los primeros estudios 
que un erudito gaditano ha consagrado 1 á la poética inscrip
ción del sepulcro de los dos niños, que fueron hermanos. Fes
tiva y Social, que el delicado humanista califica de escrito en 
mal latín y pésimos versos, así como los que ha dedicado á ilus
trar el sarcófago, cuya estátua yacente asegura que es la efigie 
de un arúspice gaditano, añadiendo que todo el carácter de la ca
beza pertenece al arte romano, y concluyendo con la desconsola
dora frase áe ciueno ¡mede Jiaier duda, ni opinión en el asunto; al 
menos con razones arqueológicas, que verdaderamente lo sean, 
pues cuantas personas inteligentes examinen el sepulcro dirán lo 
mismo que ha dicho tan benévolo como modesto crítico 2. 

Málaga, 18 do Diciembre do 1887. 
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A L H A J A S . 

Desde que á fines de Setiembre de 1887 llegué á Cádiz, á 
donde me llevaba como he insinuado antes, el deseo de exami
nar los últimos descubrimientos, que hacia poco acababan ele ve
rificarse, y pude no solo conocer, sino apreciar las alhajas encon
tradas en los sepulcros hallados en la Punta de la Vaca, formé 
el propósito de obtener un dibujo exacto y colorido de ellas, que 
me permitiera estudiarlas con detención, comprendiendo debi
damente su importancia. 

A pesar de mis no interrumpidos esfuerzos para conseguirlo 
fueron completamente inútiles mis gestiones hasta que mi muy 
querido é inolvidable sobrino político, el Sr. D. Manuel Loring y 
Heredia, cuya infausta pérdida no lloraré nunca lo bastante \ 
pudo vencer las dificultades que se me hablan presentado como 
insuperables, logrando procurarme una fotografía de las alhajas, 
que hizo sacar á su presencia y bajo su dirección Auxiliados mis 
recuerdos con tan apreciable reproducción pude traer á la me
moria las observaciones, que hice cuando las v i en el mismo 
lugar donde aparecieron, por lo que voy á intentar su clasifica
ción lo más exactamente que me sea posible. 

He dicho al hablar de estos descubrimientos verificados hace 
cuatro años que desmontando una pequeña eminencia natural de 
piedra caliza en la Punta de la Vaca, alas afueras de Cádiz, como 
á los cinco metros de profundidad se encontraron tres tumbas, 
que estaban excavadas en la misma piedra de aquella colina. 

1 Los que estas frases lean y conozcan la t r á g i c a desven tu ra á que me r e 
fiero, si t i enen c o r a z ó n , s a l - r á n d i s cu lpa rme p o r ' n o l i aber podido con tener en 
estos n iomentqs , en que el pesar me a b r u m a , la j u s t a e x p l o s i ó n de t a n aservo sen
t i m i e n t o , por mas que sea personal i smo. 
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En el fondo de dicha excavación, practicada á intento, apare

cieron trés compartimientos construidos con sillares, y destina
dos á igual número de sepulturas. La principal, que érala ma
yor, estaba situada mas al oeste, las otras dos unidas por el cen
tro arrancaban del pié de la anterior, siendo ambas mas cortas y 
mas ang-ostas que aquella, sin coincidir con ella en su ángulo iz
quierdo, y teniendo la tercera de la derecha menos profundidad 
que las dos restantes l . Las tres estaban también cubiertas por 
sillares, que vi y examiné entonces. 

A unos treinta metros distantes de estos sepulcros y en 
dirección de la ciudad, se dio con parte de la necrópolis romana 
y en ella se tropezó con la piedra sepulcral, que cubría las ceni
zas de dos hermanos de corta edad, la muchacha de nombre Fes
tiva., de once años, y el niño de uno, denominado Sodal. 

Dentro del sepulcro mayor se encontró un sarcófago de pie
dra y en el sarcófago, restos de madera al parecer do cedro y 
fragmentos de tela todo ello muy deshecho, dos clavos de cobre 
como de unos dos centímetros escasos de largo, un esqueleto 
humano de varón bien conservado, y según algunos también un 
tarro muy pequeño y roto de barro cocido. 

En la segunda sepultura; se dio con otro esqueleto de hom
bre, aunque no tan bien conservado, restos de armas de hierro 
carcomidos y mohosos en estremo y varios tubos de huesos, de 
los que vi diversos canutos, habiendo desaparecido otros. 

En la tumba tercera, que era menos profunda, como heindi-
cado; que las otras dos, apareció el esqueleto de una muger al
gún tanto deteriorado, con un collar, que se componía de varias 
cuentas de oro, otras de ágata, de trecho en trecho adornos como 
de pasta, acaso de vidrio, descompuesto por la acción del tiem
po, y en la parte central una especio de dije dé oro sirviendo de 
colgante, dividido en nueve hojas, que salen del centro, la una 
de oro bruñido, la otra esmaltada en azul y la tercera de un co
lor indefinido. En la falange de uno de los dedos de aquel esque
leto allí encerrado me aseguraron que so había encontrado un 
anillo 2 muy bien hecho, que vi formado de un grueso aro de oro, 
cuyos estremos sujetan una piedra oscura, también de ágata, 
que gira con su montura alrededor de dos pequeños pernos en-

1 V é a s e el d i s e ñ o de l a Tab. I I I n.05 hecho sobre u n c roqu i s que me faci l i tó 
el a rqu i t ec to que d e s c u b r i ó d ichas tumbas , 

2 V é a s e l a Tab. I I I n ú m e r o s L 2. 3 y -t. 



gastados en el aro. La piedra represenia por el laclo convexo un 
escarabajo y por el opuesto, que es plano, una mug-er ele cuerpo 
entero y de perfil, que se dirijo á la izquierda del que la mira, 
cubierta de un velo, que baja de la cabeza, con una túnica ce
ñida que le lleg-a á los piés, llevando en la derecha un ramo 
que se acerca á la nariz como para olerlo, y en la opuesta un 
jarro que llega con su estremidad inferior cerca de los piés. 

Bajo la losa que cubría las cenizas de los niños liermanos Fes
tiva y Social, ó á ella muy inmediatos, me aseguraron muchos 
que presenciaron aquellos hallazgos que se habían encontrado 
dos brazaletes pequeños, armülae, formados de un grueso alam
bre de oro enroscado en espiral y dos zarcillos, inaures, tam
bién de oro y de sencilla forma. 

Pretendían algunos que estas últimas alhajas pertenecían 
también al sepulcro de la muger, descubierto á los piés del que 
encerraba el sarcófago; pero semejante suposición se desvanece 
considerando que la que uso el anillo no pudo ser la misma que 
se pusiera la pulsera, porque á juzgar por el diámetro respecti
vo de ambas alhajas hubo de ser una muger y de formas desar
rolladas la que llevase al dedo aquella joya y una niña de corta, 
edad la que adaptase á sus muñecas las mencionadas pulseras y 
ásus orejas los zarcillos. 

Después de reproducidos estos precedentes voy á ocuparme 
en clasificar los objetos hallados en estas tumbas gaderitanas 
según mis conjeturas más ó menos probables, presentando el 
dibujo de los más importantes de ellos para justificar mis apre
ciaciones ó dar ocasión á otras que puedan ser más acertadas. 

SEPULCRO PRIMERO. 

Sarcófago de mármol. Sus caracteres esenciales son los si
guientes: 

A.—So e n c o n t r ó metido en una profundidad socabáda en la piedra viva, r e 
vestido el hueco Sub te r r áneo con un iros de can te r í a y cubierto t a m b i é n 
por sillares; terraplenando todo el sepulcro así como ocultando la obra 
gran cantidad de arcilla impermeable, importada al efecto de otro lugar. 

Todos los sarcófagos fenicios descubiertos hasta el presente 
en la Fenicia misma ó en sus colonias han aparecido en algún 
subterráneo, en el fondo de pozos rectangulares sin escaleras, 
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que se tapaban con piedras ó se rellenaban cíe tierra \ pozos re
vestidos de sillería, cuando no eran socabados en piedra viva 2. 

B. — E l sarcófago gaderitano está formado de dos grandes trozos de i r iár-
mol blanco. 

La mayor parte de los sarcófagos fenicios encontrados, salvo 
raras excepciones, son también de mármol blanco 3, y siempre 
compuestos de dos solas piezas. 

C. —En el que se va examinando la parte inferior la constituye la caja de 
piedra, donde se deposi tó el cadáver , habiendo seguido el artífice al l a 
brar los costados de dicba arca las ondulaciones de la cabeza y del cuer
po, que en ella debia encerrarse. 

En los del mismo g'énero, salidos délas necrópolis fenicias, ex
ceptuando á Tiro donde no ha aparecido ninguno 4, así como en
contrados en las colonias de aquel pueblo 5, las tales cajas de 
piedra, como las de madera de las momias egipcias, á las que 
imitaban aquellas, se adaptaban igualmente en su forma externa 
á las líneas naturales del contorno del cadáver 6. 

D. —Sobre la tapa del sarcófago gaderitano aparece esculturado un cuerpo 
tendido, cuya cabeza está cubierta con una peluca, como la que usaban 
los egipcios y la barba presenta el cabello muy rizado de la manera s i 
mé t r i ca , que se vé en las está tu as as i r ías . E l brazo Izquierdo recogido 
sobre el pecho, teniendo en la mano cierto objeto que semeja un cora
zón y que pudo ser un tarro de perfumes, el derecho tendido sobre el 
muslo del mismo lado, los piés descubiertos y apoyados sobre un sosten, 
que parece como que los sujeta; el cuerpo cubierto de una tún ica 
ceñ ida y de mangas cortas, la cabeza como ya lie dicho, con una peluca 
m u y poblada, figurando una gran masa de cabello rizado, que en forma 
semicircular pasa de una oreja á otra por encima de la (rente á se
mejanza de las estatuas del pfiriier irrípélrió e'gifcíd 1. 

En los sarcófagos de igual clase descubiertos en la Fenicia ó 
en sus colonias se observan tres formas distintas en la manera 
como están esculpidas las estatuas yacentes de sus tapas. En los 
unos solo aparece la cabeza hasta el cuello mientras el resto del 

1 Perrot et Chlpiez. H i s to i r e de l ' a r t d a n á l ' a n t i q u i t é I I I . p. 157. 158,183 y 191. 
2 Pei r o t et Chlpiez. I b i d e m I I I . p. 14(i, 147, 157 y 158. 
3 Perrot et Chipiez. I b i d e m I I I . p. W , V é a s e la Tab. 11. n ú m s . 1. 2 y 3. 
4 Perrot et Chipiez. I b i d e m I I I . p. 178. 
5 Perrot e t Chipiez . i b i d e m I I I . p. 185 
fi Perrot et Chipiez. i b i d e m I I I p. 188. v é a s e la Tab. I I ni ' ims. 1, 2 v 3. 
> Perrot et Chipiez . i b i d e m I I . p. 678. V é a s e l á Tab. 11 n . " 1. 

/ 
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cúeí'po se presenta como cubierto coinpletamente y sin mos
trar ninguna de sus formas, según se nota en cinco de los en
contrados en el recinto de la antigua Sidon *. En los otros, que 
son menos en número, como en uno de Saida y en un segundo 
de Solunto de Sicilia, los brazos y los pies se destacan del cuerpo, 
cubierto también con una túnica estrecha y de mangas cortas. 
Eü el primero de estos la estatua figura oprimir con la mano iz
quierda un pequeño tarro de perfumes 2. La última manera está 
representada por un segundo sarcófago siciliano, también de 
Solunto, cuya escultura reproduce una muger con el pelo ondula
do, separado en el centro por una raya, y que sube en grueso 
semicírculo auno y otro lado. El brazo izquierdo algo recogido á 
la cintura, en la mano otro tarro de perfumes, el brazo derecho 
sobre el muslo del mismo lado, los piés con las sandalias, salien
do debajo de.la túnica ancha y plegada aunque sin mangas que 
la cubre, y encima una especie de -/--(óv, corto y abierto como el 
que usaban las mugeres griegas. Los costados de la caja siguen 
las mismas ondulaciones ó muy análogas á las del de Gadir : i . 

De los cinco sarcófagos que he citado de Saida hay uno cu
ya tapa presenta solo una cabeza con tocado egipcio y el perfil 
perfectamente griego 4, y otro con pelo y barba rizada á la ma
nera asiría que concuerda bastante con el gaderitano 5. Hablan
do Herodoto de las tres maneras de embalsamar, que tenían los 
egipcios y ocupándose de la primera, que era la mas costosa, re
fiere que ian luego como los que egercian este oficio entregaban 
adobado el cuerpo del difunto á sus más cercanos parientes, es
tos mandaban hacer una caja, que tuviese la forma humana, 
avOpwTToeicvfc c, en la. que encerraban el cadáver embalsamado, ba

jándolo dentro de ella al sepulcro, donde la ponían en pié apo
yada contra la pared. 

Esta última afirmación de Herodoto ha sido sin embargo y 
con razón negada por los egiptiólogos modernos, quienes dicen 
que solo se ponían de pié las cajas de las momias en las ceremo
nias, que precedían al sepelio 7, lo cual explica el sosten que 

1 Perrot et Cl i lp lez . ITist. de l a r t . dans l ' a n t i q u e t é . 111. p. 'ITS á 182. m u n s . I 2 i 
lüti, 127, 128 y 129. V 

2 Perrot et Chlpiez . I b i d e m 111. p. 187 n u m s . 132 y 133. 
3 Perrot et Chiplez . I b i d e m 111. p . 1S9 n.u 134. 
4 Perrot et Clnpiez. I b i d e m 111. p . "181 n.0 127. 
5 Perrot et Cl i ip iez . I b i d e m 111. p . 181 n.0 128, 
6 Herodot . 11. 80 de "avOpWTCO?, hombre, y de £?GCC, nspeclo. 
7 Perrot et Chipiez . I b i d e m 111. p 180 uo ta 1.a 40 
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en las tapas de las indicadas cajas sobresale en sn parte i n 
ferior y qne en las de las arcas de piedras fenicias, que mues
tran los brazos y pies al descubierto, sirven para figurar que en 
dichas especies de repizas se apoyaban los mencionados piés, 
como sucede en uno solo de los de Saida hasta ahora descubier
tos, en los dos de Solnntoy en el de Cádiz \, 

E. —La estatua yacente del sepulcro de Gadir aparece con los ojos abiertos, 
presentando una saliente sobre la cabeza, como otra bajo los p iés y á 
cada costado, que eran cuatro puntos de apoyo fijados en dicbos sitios 
para poder manejar fác i lmente aquella pesada tapa m a r m ó r e a al cubrir 
con ella el arca t a m b i é n de piedra, donde se encerraba el di funto. 

Todos los sarcófagos de Saida y de Solunto muestran escul
pidas las caras, que adornan sus cubiertas, con los ojos también 
abiertos 2 y en algunos de los sidonios se ve igualmente el apén
dice indicado sobre la cabeza y en los costados 3. 

Es de notar la marcadísima semejanza que existe entre la 
barba y el cabello rizado, así como en la manera como figura pre
sentado el bigote en la cara esculturada sobre la cubierta de 
una de las arcas de piedra anthropoides descubierta en la necró
polis sidonia y la forma como aparecen tratados estos detalles 
en el sarcófago gaderitano 4, acusando una absoluta similitud 
de origen. 
F. —No conserva el arca de piedra encontrada en la Punta de la Vaca ins

cr ipción alguna grabada, por no baberla tenido nunca, n i tampoco he
cha al pincel , sin que se le note que esta se le haya borrado; pero sise 
perc ib ía m u y claramente cuando yo la e x a m i n é , casi á los cuatro meses 
de haber sido descubierta, que la estatua yacente de la cubierta tenia pin 
tada, partiendo del estremo del muslo derecho una corona de laurel , qué 
figuraba sujetar con la mano t a m b i é n derecha que tenia cerrada, y que 

1 Perrot et Chipiez His t . de 1'art. dans l ' an t . I I I . p. 187 y 189 n.0 132. dGS y 13k 
2 Perrot et Chipiez . I b ldem 111. p . 178, 180. 181, 182, 187, 189. 
3 Perrot et Chipiez. I b i d e m 111. p. 178 183, 181.18¿, n ú m s . 121,126, 128, 129 

Alg-unos de nues t ros arciueolbgos se han e m p e ñ a d o en ver en esta sal iente 
que aparece sobre l a cabeza de l s a r c ó f a g o de cadlz e l Ptcheni , de los reyes del 
a l to y bajo E g i p t o , no de Ion sacerdoies, como se ha a f i rmado g r a t u i t a m e n t e ; la 
t i a r a del navegante t i r i o , que no me es conocida, s ino s i m p l e m e n t e la t i a r a fenicia 
(Perrot et Chipiez. Hist. ae l ' a r t . d ans l ' an t . I I I p. 745 y 746 n ú m . 534 p. 131 n ú n. 305 
644 n ú m . 441) como la de los monarcas de l a Persia, de l a A r m e n i a y de la Parthia; y 
hasta ei. apea; del augur romano, que t a m b i é n desconozco, aunque me es m u y fami l i a r 
e l de los /tomwe.s y .sahos c i tado por Servio (,ad Aen . 11 683. X. 270.) por Paulo el d i á 
cono (ex Festo v . a lbogalerus j y por A u l o Gelio (N. A. 10.15.) T a m b i é n se ha supues
to ador?¡cj í/e cawdi7/o c-aría^iHe.? ó ce l t í be ro , c u y a , o p i n i ó n se me ha regalado g r a t u i t a 
men te y devue lvo agradecido a l que sea su padre verdadero , pues no he podido 
dec i r semejante desat ino, n i sentar que en e l s ig lo q u i n t o a n t e r i o r á J. c. hub ie 
se sido sepul tado en Cád iz u n ce l t ibe ro , c u y a raza h í b r i d a a u n no d e b í a haberse 
formado, como he t r a tado de probar en m i Huprihiae unteromanae sintagma 

V é a s e sobre estas sal ientes á P e r r o t et Chipiez , I b l d e m I I I . p. \'j:'> 
i Perrot et Chipiez. H i s t . de l ' a r t dans P a n t i q u i t é I I I p . 181 n 0 128, 
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bajaba con el brazo á lo largo de díclio costado. La fotografía hecha en
tonces de aquel monumento aun acusa bien claramente varias hojas, 
de las que mejor se consen ahan de la dicha corona. 

Ninguno de los sarcófagos antUropoides descubiertos liasta el 
presente en la Fenicia 6 en sus colonias lian aparecido con ins
cripción alguna f-, que se estimaron entonces innecesarias toda 
vez que estaban destinados aquellos á ser guardados en profun
das cavidades, que se cerraban con piedra y tierra 2, sin que 
nadie volviera á verlos, á no ser que se profanara el sepulcro. 

Es muy de notar al caso presenté sin embargo que se conser
van sarcófagos anthropoides encontrados en Sidon, cuya super
ficie externa estaba pintada 3, habiendo memoria de otro descu
bierto hace mas de un siglo cerca de Palermo, cuyos costados 
contenian figuras divérsas también pintadas 4, y estando ates
tiguado que varias de las estatuas yacentes de estas cajas de 
piedra sepulcrales fenicias presentábanse coloridas 5, demos
trando como aquellos industriales asiáticos hablan aceptado de 
egipcios y de asirlos el procedimiento de la QSQl\úim&polychromah 
como se ha tenido ocasión de observar ampliamente en la esta
tuaria cipriota 6. 
G.—La estatua del arca funeraria de Cádiz está vestida, como he dicho antes, 

con una t ú n i c a ceñ ida al cuerpo, sin mangas y que deja descubierto el 
cuello, los p iés y los brazos como las modernas camisas de muger. 

El sarcófago útitliropoide descubierto en la caverna de Apo
lo en Saida, la antigua Sidon y que he visto con otros varios 
análogos en el Museo del Louvre, así como uno délos de Solunto 
hoy en el Museo de Palermo, muestran sus estátuas yacentes con 
igual vestidura que el gaderitano 7. 

La escultura egipcia tuvo ocasión de hacer un estudio deteni
do de las formas por el denuedo con que en general son presen
tados sus mas importantes ejemplares de mayor ó menor anti
güedad. Desde los viejos tiempos del arte en Egipto, y en los dias 
del antiguo imperio, las estátuas en madera, como la del CJwUih-
d-Med y otra muy semejante, que se conserva en la sala délos 

•l Per ro t fet Ohipiez. His t , rto l ' a r t . dans l ' an t . 111. p; 191. 
2 j ' e r r p t pt, r h i p i p z I b i d e m m . p. 101. 
3 Perrot et Chipiez. Ibiclem 111. p, 491. 
4 Pprrot et Chipiez . Ih i r t em 111. p . 179. 
5 pprro t Pt ChipiPZ. IPidPm 111. p. 179; 
6 Pprrot Pt ChipiPZ. l l u d e m 111. p. OH á tififi. 
7 Perrot et Chipiez. Ibic lem 111. p , if>7. u ú m s . 132 y 133 
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mommenéos fimonatríos del Louvre ^ así como las figuras gra
badas, también en madera, de la tumba de Hosi en Sakkarah 2, 
las esculturas en piedra ó bronce como las de Ra-hotep y de Ra-
nefer del Museo de Bulaq :5, y otras dos del antes indicado me
tal, que son del dominio particular, aunque descritas y dibujadas 
por los que se han ocupado de la estatuaria egipcia *, muestran 
siempre al varón desnudo y solo cubierto de un corto y ceñido 
tonelete, que baja de la cintura á los muslos/ excepto una esta
tua de madera del Museo de Balaq que representa cierto perso
naje envuelto en un anclio manto, que pasando por debajo del 
brazo derecho, solo deja éste y la mano izquierda al descubierto 3. 

En cambio las esculturas de muger, la presentan cubierta 
con una túnica estrecha y ceñida al cuerpo, abierta sobre el pe
cho, como la de Nesa del Louvre y la de iV^/bí" de Bulaq G. 

La indumentaria fenicia en el hombre pasó necesariamente 
del breve y sencillo schentí egipcio 7 á una túnica ancha y larga, 
(pie lo preservaba del rigor del clima de los paises, que estos na
vegantes visitaban, y de la Syria misma8, habiendo usado ade
más un bonete puntiagudo ó cuadrado 9, como se ve en los an
versos de las monedas púnicas de Malaca. 

La estatuaria fenicia después de los tiempos arcaicos ,0, de 
pura imitación egipcia, no deja pues al descubierto las formas 
en el hombre, lo cual acusa naturalmente, como he dicho, la di-
íerencia de temperatura que mediaba entre el Egipto y la Syria. 
Lo mismo que á las de la muger cubrió ambas en sus represen
taciones con más ó menos amplias túnicas 11, á veces ceñidas y 
con mangas, muy semejantes, por no decir idénticas á las déla 
escultura del sarcófago gaditano ,2,. y en general tan poco mo
vidas y tan simétricas como los posados trajes de las estatuas 
asirías ,:í. 

1 Perrot et C h i p l é z . His t . do l :art . dans l ' an t . I.)), m. v 11 n.0 7 (üiT. (U6, (Ut). 
3 Perrot et Olupiez. Ibir lRm 1. p. fPl á en . 
: i Pni-rot et Ohipinz. í b u l e r h í. p. 6íR (i;!!). 6J5. 
1 Perrot et Chipiez. I h i d e i n 1. p. O"»') á, 653, 
K Perrot et GhtpíHZ; fblá'ettí V. p. 6'>7 ri.0 433. 
fi Perrot et Cli ipiez. I b i f l e n L p. 6:i7 á o38. p.0 1̂ 7 y Pl. I X . -2, 
7 Perrot et Chipiez. I b i d e m 111. p. í2S v.n n>2. p. 4?0 "n." 303. 
« Perrot et Chipiez. Ib i r l em 111. p. HO á 431. n.0 305 p. 432 u.0 30(í p. S09. i i . ' , 232 
n Perrot et Gftipiez. I b i d e m 111. p. 31!) n.0 233. p 431 ri* 3()5. 

10 per ro t et Chipiez. I b i d e m 111. p. 42S á 430 n.0 302 n 3)1 
11 Perrot et Chipiez. I b i d e m 111 p. 431. 4JI. 455. 460. 473. 511 513. Ü'é. &Í9 

M I . 586. 588. 617 
12 Perrot et Chipiez. I b i d e m 111. p. fi8S. n 0 4«! y p 616 n 0 420 
13 Perrot et Chipiez. I b i d e m 11. p. 621. n . " 306. p. 61 i . n.0 303 p. 537. n.0 350. 

Pl . V I . et passim. v é a n s e las p e q u e ñ a s estatuas sardas de bar ro cocido 
reproduc idas en esta m i s m a obra. 111. p . 451 y 452 n.0 32^ v 325 v se n o t a r á n c u 
bier tas con t ú n i c a s i g u a l en su forma, estrecha y c e ñ i d a á l a de l a e s t á t u a . 
yacente del s a r c ó f a g o gade r i t ano . 
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H.—Dentro del arca funeraria de piedra descubierta en la Punta de la N aca, 

aparec ió un esqueleto humano de hombre muy bien conservado, que v i , 
dos clavos de cobre de hechura corriente, que t ambién e x a m i n é , cada 
cual de (dios de unos dos c e n t í m e t r o s de largo; restos de tela, acaso d é l a 
tún ica ó del sudario con que el difunto fué inhumado, fragmentos de 
madera al parecer de cedro, restos y fragmentos que no l legué á recono
cer, porque ya estahan recogidos en una espuerta con otros p e q u e ñ o s 
qhjetos encontrados en los alrededores. Me e n s e ñ a r o n t ambién como des-
cuhierto al lado de aquel mismo esqueleto un p e q u e ñ o tarro de barro algo 
roto, cuya forma y manera de fabricación me hicieron dudar mucho que 
ee hub iése sacado de la indicada caja de m á r m o l . Si dentro de esta hubo 
alguno debió ser escamoteado y sustituido por otro de conocida fábrica 
romano-hispana, muy desemejante en hechura al a labásl ron fenicio, mas 
propio de Jos sarcófagos. 

Dentro de todos los de la Fenicia ó de sus colonias se lian 
encontrado los esqneletos de los inhumados, sin rastro alguno 
de incineración, para cuyo procedimiento no se hubieran 
necesitado esas grandes y pesadas cajas de piedra, sino mucho 
mas reducidos recipientes También han solido hallarse en es
tas tumbas pequeños tarros de vidrio ó de barro y á veces de 
alabastro oriental, de los destinados á contener perfumes, llama
dos por los griegos aíaMstron 2, semejante en su hechura álos 
que figuran tener con su mano izquierda las estatuas yacentes 
de los sarcófagos ya citados de la caverna de Apolo en Saida 
y de las ruinas de Solunto, al presente aquel en el Louvre y este 
en Palermo 3. 

Semejantes alalxtsiros eran largos y estrechos, sin asiento 
plano para poderse poner en pié y muy desemejantes en hechu
ra y en trabajo al pequeño tarro de barro cocido, que me mostra
ron en Cádiz, como encontrado en el dicho safeófagp. Este objeto 
de cerámica era de fabricación conocidamente romana y debió 
encontrarse en las tumbas de Festiva y ¡Sodal ó en otra de las de 
igual periodo, á aquella inmediata; pero nunca en el mencionado 
sarcófago. Dentro de este pudo haber una caja de cedro, cucuyo 
caso habría más de dos clavos de bronce, que habrán desapare
cido como el ahilmstron. sustituido por un cacharro romano y 
roto, si se tiene cu cuenta que los egipcios á quienes tanto imi
taron los fenicios solian en algún tiempo meter dentro de una 

1 Perrot et f hfpiez. His t . de l ' a r t . dans l ' an t . 111. p -197. 
2 Pevrot, et Cl i ip ipz . UmiPm. 111. p. 197 y 108. Collig-non A r c l i é o l o g i e g r é c -

qne l i v . V I . cap. 11. T. p. 2()5. nó r t í . 103. 
3 Pen-ot é t Chipiez, I b i d o m . 111. p. 187. 180. y n ú m s . 132 y 131. 
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caja de piedra las de madera de sus momias ' y usaban del bron
ce como metal inoxidable, al que sabian dar bastante dureza 
para poder resistir los martillazos 2. 

Después del examen comparativo que se acaba de hacer entre 
los caracteres externos del sarcofag-o gaderitano y los de los en
contrados en la Fenicia y en sus colonias de Sicilia, habré de 
notar que los egipcios fueron los que inventaron las cajas antliro-
poides de madera y de piedra 3, que de ellos tomaron estas los 
fenicios, único pueblo que después de aquel nsó semejantes arcas 
sepulcrales marmóreas 4. En las cabezas de las estátuas yacen
tes de las tapas de estos sepulcros se ha descubierto no solo la 
imitación egipcia 5 y la asirla 6, sino también la pronunciada in
fluencia de la estatuaria helénica en los perfiles 7, en el con
junto general de toda la fisonomía y en la manera de ejecu
ción 8, sin que se conozca como afirma un crítico distinguido, 
en cuya autoridad me vengo apoyando casi siempre, sarcófago 
anthropoide alguno fenicio en el que él lastardeo del estilo de
note que sea otra del periodo romano 9. 

La fecha de estas cajas sepulcrales encontradas en la Fe
nicia y en algunas de sus colonias se hace correr desde que Cy-
rofué elevado al trono en 560 antes de J. C, hasta que Alejandro 
derrotó á Dario en Arbela en 331 antes de J. C. del sesto al 
cuarto siglo anteriores á nuestra era, época que se ha denomi
nado greco-fenicia KK. Ha sentado Jorge Perrot, el distinguido 
historiador del arte en la antigüedad, que no son retratos del 
inhumado las caras de las estátuas yacentes de las cubiertas 
de los sarcófagos anthropoides fenicios 14, como parecía que debie
ra suponerse 13, siíio mera reproducción de un tipo convencional, 
que mas era griego que semítico u , aunque á veces estuviesen 
tocados á la manera de los egipcios ó á la délos asirlos 15, ó co-

t Perrot et Chipiez. His t . de Tar t . dans Tant . 111. 181 y is.'í. 
2 Maspero. L 'archeologie eg-iptienne cap. V. §. 3. p. 288 y s igu ien tes . 
3 Perrot et Cl i ip iez . Ib i r tem. 1U. p. 163 p. 184 
4 Perrot e t Chipiez. I b i d e m . 111. p. 177 á 180. 192. 
5 Per ro t e t Chipiez . I b i d e m . 111. p . 181. n.0 127. 
6 Perrot e t Chipiez . I b i d e m . 111. p . 181. n 0 128. 
7 Perrot e t Chipiez. I b i d e m . 111. p . 181. n.0 127. 
8 Perrot et Chipiez. I b i d e m . 111. p . 182. n.0 129. 
9 Perrot et Chipiez. I b i d e m . 111. p. 183. 

10 pe r ro t et Chipiez. I b i d e m . 111. p. 177. 182. 183 y 188. 
11 Per ro t et Chipiez. i b i d e m . 111. p. 435. 
\ i Per ro t et Chipiez . I b i d e m . 111. p . 435. 
13 Per ro t et Chipiez. I b i d e m . 111. p. 183. 
14 Perrot et Chipiez. I b i d e m . 111. p. í35. 
15 Perrot et Chipiez. I b i d e m . 111. p. 181. n.0 127 y 128. 
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trio el cíe Cácííz con ía inmensa peluca cíe aquellos \ y con la 
barba simétricamente rizada al estilo asirio 2; pero suavizada 
por una pronunciada influencia helénica, si no se quiere ver en 
esta manera algo mas del gusto griego 3.. Añade una última 
observación de gran interés al caso presente cual es que las es-
cavaciones hechas hasta el presente en Carthago no han dado á 
conocer sorcófago alguno anthropoide como mas adelante otra 
dé no menos aplicación al gaderitano: á saber, que en la necró-

'polls sidonia no se ha encontrado un solo fragmento de armas, 
mientras (¿ue los demás pueMos de la antigüedMd han colocado en 
las tnnibas de sus mayores espadaŝ  lanzas^ cascos y escudos. Es
ta singularidad de los sepulcros fenicios ̂  concluye el citado Per-
TOÍ, no puede explicarse sino por el carácter y las habitudes de 
aquel pueMo de mercaderes, que no era guerrero, que fah'icala 
hermosas armas; pero no era para servirse de ellas, sino fara ex
portarlas y venderlas :i. 

De todo lo que precede se deduce: 
1. ° Que el sarcófago anthropoide gaderitano es fenicio y es

culpido por un artista de aquella nación. 
2. ° Que la cabeza acaso no sea retrato del personaje 6 que 

encerraba, sino un tipo griego convencional con peluca egipcia 
y barba á la asiría, tratada con la suavidad del cincel helénico, 
aunque por la placidez de su expresión y su misma naturalidad 
debe estar copiado ele un modelo vivo. 

3. ° Que la fecha en que fué esculpido hubo de ser el siglo 
quinto antes de J. C, como lo indicó primero el profesor Hübner. 

4. ° Que el personaje, cuyo esqueleto ha guardado veinte y 
cuatro siglos aquel arca de piedra, era fenicio y no cartaginés, 
como también sentó el primero el mismo profesor citado, corri
giendo'mi conjetura de que tal vez pudiera ser africano. 

5. ° Que la fosa en que apareció encerrado este sarcófago 
fué igualmente ele construcción peculiarmente fenicia. 

6. ° Que dentro de dicha arca de piedra no se encontraron 
restos de armas, como no se han encontrado tampoco en las 
tumbas de la necrópolis de los sidonios. 

1 Perrot et Chiptez, I b i d e m . 1. p . 635. 656. 657. 678. n ú m s . 436. 43s. 410. 461, 
2 pe r ro t et Cl i lp iez . I b i d e m . 11. p . . m n,0 233. 111. p. 181. n.u i28. 
3 pe r ro t et Chipiez. I b i d e m . 111. p. 182. n.0 129. 
4 Perrot e t Chipiez. I b i d e m . 111. p. 185 y 186. 
5 Perrot et Chipiez. I b i d e m . 111. p . 255. 
6 Perrot et Chipiez. I b i d e m . 111. p . 434 434 y 435. 



SEPtLCRO SEGtííBtí, 

No contenía arca alguna de piedra como el anterior sino sim
plemente dentro de la cabidad cercada por sillares otro esqueleto 
de hombre, no tan bien conservado, con fragmentos de armas de 
hierro, carcomidos y oxidados y varios canutos de huesos de 
animales, de los que hoy quedan solo media-docena mas ó menos 
deteriorados y casi de la misma longitud, siendo el mas largo 
de unos seis centímetros, todos ellos labrados en la misma forma, 
huecos naturalmente por el centro, teniendo en medio de su cara 
externa á igual distancia de los bordes superior é inferior una 
abertura de 22 milímetros de largo por 8 de ancho y debajo de 
dicha hendidura cuadrangular, en el comedio y á unos 6 milíme
tros de ella un taladro redondo, hendidura y taladro cuyo objeto 
es bien difícil de apreciar. No sé si pudiera sospecharse que estos 
trozos de tibia de animales, labrados á intento, habrían estado 
unidos por medio de nervios pasados, por las hendiduras entre 
largas, que se ven en su superficie superior y que perforan por 
completo el hueso, mientras por el taladro redondo se haría pen
der algún pequeño adorno de piedra labrada, formando un col
gante más ó menos airoso 4. Ni tampoco'me atrevería á conjetu
rar que todos ellos hubiesen constituido parte de un tosco ins
trumento músico 2. 

Aunque en el siglo quinto antes de J. C. hacía varios que los 
fenicios ocupaban las Hispanias y uno acaso que los celtas ha-
bian franqueado los Pirineos, no por eso es menos cierto que las 
dos mas viejas razas históricas de la península la vascona que 
era la de mayor antigüedad y hablaba un idioma aglutinante, 
arrinconada en su estrecho solar del norte, y la íbera de origen 
ariano y la más moderna, extendida por todo elpais, desde hacía 
numerosos años, cuya cifra subiría á mucho más ele un millar, 
aun se encontraban en plená barbarie, aunque las últimas cono
cieran ya algunos metales, que usaban en sus armas. Las t r i 
bus ibéricas vecinas de los asiáticos habían de ellos tomado 
por lo menos, nociones de arquitectura, de agricultura y de na
vegación y perfeccionado los procedimientos mineros. Sin em-

1 Evans Les ages de l a p i e r re Chap. X I X . No presenta nada a n á l o g o á tales 
canutos , como tampoco Joiy L ' h c u . m e avan t les m é t a u x . Part. 2 cap. I I . § IV n i 
Car ta i lhac . Les ages p r é l u s t o r i q u e s de l 'Espagne et d u Por tugal p. 100.106. 131.164 
y 219. 

2 V é a s e Tal). 111. n.0 4. 
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bargo eñ punto á la índumontaria y al mobiliario poco parece 
que hubiesen aceptado de sus civilizadores, conservando hasta 
después de la invasión romana muchos de sus hábitos salvajes j 
hasta de sus toscos útiles primitivos. 

El uso de adornos de bárbara fábricacion ibérica apenas pudo 
ser desterrado por los mercaderes fenicios con sus manufactu
ras de pacotilla, puesto que mucho después del siglo quinto antes 
de J. C, á fines del tercero, cuando Cneo Cornelio Scipion derrotó 
á Hannon en 218 antes de J. C. en las cercanías de Cissis, apo
derándose de esta ciudad, solo encontró en ella un botín de esca
so valor, consistente en utensilios groseros y en miseraUes escla
vos K 

La pobreza de los C/Ó'5¿7Í«¿05 contrasta con el lujo de otros 
pueblos extrangeros, atestiguado por el mismo historiador, refi
riéndose á unos cuatro años después, cuando cuenta el gran 
número de collares y trazaletes de oro que recogió el mismo Cneo 
Scipion de los galos, que combatían en los egércitos de Has-
drubal y Magon, cuando de nuevo derrotó á los cartagineses en 
la batalla de Auringi2. 

Por lo que hace á los espléndidos palacios de los reyes his
panos, cuyo lujo era extremado, y de oro y plata las copas en que 
bebían, según el testimonio de Polibio, conservado por Atheneo ^ 
debe haber algo de fantasía, ó referirse á alguna que otra comar
ca mas culta que el noroeste de la península7*, donde unos desco
nocían el hierro como los vascones 5, y otros aun no usaban mo
nedas en tiempo de Augusto y acababan de adoptar como un ade
lanto los monoxylos. según se sabe que acontecía en varios pue
blos de la Lusitaníá 6. 

SEPULCRO TERCERO. 

Esta tumba era igual en longitud y anchura á la segunda de 
que acabo de hablar; pero menos profunda, contenía restos de 
un esqueleto de muger, entre cuyos huesos aparecieron cómo he 

1 L i v . 21. 60. 4 á 9. supe l lex b a r b á r i c a ac v i l i u m m a n c i p i o r u m . 
2 L i v . 24. 42. 8. a u r e i torques , a r m i l i a e q u e i n a g n u s n u m e r u s . V é a s e t a m 

b i é n L i v . 39. G. 7. i i p r i m u m lectos a é r a l o s , vestera s t r a g u l a m prec iosam, pia-
gulas et a l i a t e x t i l i a et quae t u m nuigni f lcae supe l l ec t i l l s babeban tu r , mono-
podia e t abacos Ronjam aclvexerunt . 

3 Pol ib. Lega t iones X X X I V . V. I X . 14. p . 115. ed. D ido t 1899. 
4 Caesar. De bel lo c i v i l . 1. 38. 
5 SU. I t a l . Punic . 111. v. 358 V. v. \Ti . I X . v. 532. 
6 Strab. 111. 111. 8. 

41 



repetido, diversas cuentas pequeñas, unas de oro y otras de 
ágata, así como varios adornos, como de pasta, acaso de vidrio 
descompuesto, y un colgante también de oro, todo lo que kabia 
formado parte de un collar. Además se encontró entre aquellos 
restos húmanos un anillo con aro de oro y una piedra ele ágata, 
engarzada de manera que gira con facilidad, presentando á vo
luntad cualquiera de las dos caras, que tiene labradas de distin
ta forma. Por fortuna existe el anillo en su integridad; pero en 
cambio ha desaparecido del collar porción de cuentas, de las de 
oro y de las de ágata, así como algunos de los adornos de pasta 
(3 vidrio. Restituido á su integridad debió presentar la forma 
que indica el adjunto dibujo V, en el que solo se ha reproducido, 
con la exactitud que acusa la fotografía, la parte que aun se 
conserva de dicha alhaja, esto es diez cuentas de oro, nueve de 
ágata, tres "adornos de pasta ó vidrió y el colgante de oro del 
centro, habiéndose restituido el adorno y la cuenta última de la 
izquierda solo con ligeros perfiles, para dar la mas exacta y com
pleta idea de la joya. Como he dicho sus mencionadas cuentas 
debían ir alternadas una de ágata y otra de oro, ambas de unos 
cinco milímetros de largo por seis de ancho sobre poco mas ó 
menos, separadas de trecho en trecho, acaso cada cinco, por los 
adornos de que ya he hablado de pasta ó vidrio, de unps cinco 
milímetros de ancho, seis de largo y ocho de alto próximamente, 
debiendo también hacer notar que no son exactamente iguales 
todas las cuentas-que se conservan. Del centro del mencionado 
collar pendía, como he repetido, un dije redondo de oro de unos 
diez y seis milímetros de diámetro, rodeado de una pequeña me
dia caña abombada y dividido el círculo interno en nueve com
partimentos iguales á partir del centro y en forma de hojas re
dondeadas por el extremo superior. Estas hojas aparecen alterna
das, una de oro bruñido, otra esmaltada en azul y la'tercera de un 
color indefinido. Comparado este collar con el encontrado en la 
Syria y hoy en el Museo del Louvre 2, formado de cuentas de 
oro muy bien hechas, alternadas con otras de cornelina y va
rias de vidrio teniendo pendiente en el centro un pequeño jarro, 
también de cornelina, ejecutado con suma delicadeza, se descu-

1 Véase la Tab. 111 n. 1. 
2 Perrot et chipiez liist. ÜP i'art dans l'nnitifUilté vol. l n . p. 821, pl . X. 
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breen ambos el mismo gusto técnico y análoga finura en la 
egecucíon, así como marcada semejanza en el tamaño de las 
cuentas 1. 

Por lo que hace al colgante del centro del collar fenicio-gade-
ritailo, labrado en forma de rosa 2, es muy análogo á otros de 
Camiros en vidrio, dos de ellos de tamaño semejante 3, así co
mo á varios de marfil4 y hasta cíe oro algo mas ornamenta
do 5, todos ellos do origen conocidamente fenicio. Este adorno 
central tiene en la parte superior un pequeño cilindro perforado, 
por donde'pasaba el cordón, que lo unía con las cuentas, como 
se ve en dos joyas fenicio-cypriotas, pocos años ha descubier
tas 6, conservando aquel en tres de los pétalos de la rosa restos 
con esmalte azul, como ya he consignado. Los egipcios .cono
cieron el procedimiento de esmaltar la cerámica 7 y de ellos lo 
importaron á su país los fenicios 8. En el Museo británico se con
servan azulejos egipcios, figurando discos divididos en ocho com
partimientos, muy semejantes en su labor al dije de Cádiz 9. So 
sabe que los artífices del Egipto imitaron admirablemente el 
azul del lápiz JazuJí en sus esmaltes 10, y que existen aun de ellos 
bronces en los que son visibles las huellas del dicho esmalte 11, 
que aplicaron también hasta á la madera en las cajas de sus mo
mias 12. 

Pero si el collar gaderitano presenta señales tan caracte
rísticas del arte fenicio, no son menores las marcadísimas que 
conserva el anillo, en el mismo sepulcro descubierto. Como ya lo 
he repetido también, se compone de un aro hecho de un grue
so alambre redondo, formando un círculo, cuyos extremos no 
se tocan, sino están separados, teniendo cada uno de ellos un 
pequeño taladro en el centro, donde encajan los pernos del cerco, 
igualmente de oro, en que está engastada, la piedra de ágata, 
que lo adorna, que gira á voluntad alrededor de ellos. Anillos y 

1 Perrot et Cl i ipiez . H i s t ü e r a r t dans l 'ant . 111. p. 715. 
2 Perrot et Chiplez. Ib i r tem. 111. p. 775. n ú m , 517. 
3 Perrot et CUlpiez. Ibiclem. 111. p. 746. n ú r a . 539 á S i l . 
4 Perrot et Chiplez. I b i d e m . 111. p. 847. n ú m . 613. 
5 p e r ro t et Chiplez. I b i d e m . 111. p . 8-¿9. n ú m . 591. 
(i Perrot et Chiplez. I b i d e m . 111. p. 643. n . 440 y p. 819. n ú m . 576 F. 
7 Perrot et Chiplez. I b i d e m . 1 p. 83^-y s iguientes . 
8 Perrot e t Chiplez. I b i d e m . 111. p. 674 'á 676. 
9 Parrot et Chiplez. H i d e i n . 1. p . 825. n ú m . 5c8 v 559. 

10 Porrot et Chiplez. I b i d e m . 1. p. 825. 
11 Perrot et Chipiez. I b i d e m . 1. p. 826. 
12 Perrot et Chipiez. I b i d e m . 1. p. 826. 
13 Perrot et Chioiez. I b i d e m . 111. p.< 837 n.0 605. p. 205 n.r 140 p 613 p 0 13^ á4ÍO. 
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sellos de esta figura y de iguales engarces se lian encontrado en 
Syría y en Cypre r3. He dicho que la piedra es de ágata, y tie
ne esculpido por el lado convexo un escarabajo, como el anillo 
para sellar encontrado en la Syria, que montado en plata tiene 
un escarabajo también de ágata '. Por el lado plano presenta el 
gaderitano finamente grabado en dicha piedra nn personaje que 
camina hácia la izquierda, tal vez una muger por estar cubierta 
con una túnica sin mangas, que parece ceñida con un cinturon, 
como la que se vé en la Stéla de Tyro, que se guarda en el Lon-
vre 2. En la cabeza tiene una especie de velo ó de toca que la 
cubre y baja hasta los hombros, confundiéndose en ellos con la 
túnica, como en algunas figuras de barró cocido cypriotas 3. En 
la diestra lleva un jarro, que casi toca al suelo, de igual figura á 
los que aparecen cincelados en las asas, que aun quedan de una 
gran ánfora de bronce encontrada en Cypre *. Con la mano 
opuesta sujeta una fior, que no puede conocerse si es de lo tus ó 
de papirm, y que se lleva á la nariz, como para olería, exacta
mente lo mismo que la pequeña figura de muger esculpida so
bre nnaplanchita de marfil, que formaba la tapa de una cajita 
que debió contener pequeñas tarros de perfumes, los fragmen
tos de cuya caja fueron encontrados en la necrópolis deSydon 5. 

En el segundo y tercer sepulcro se encontraron pues: 
1.° Restos de armas de hierro de un personage íbero. 
•2.°. Restos tal vez de toscos adornos ibéricos del mismo. 
3 ° Un collar fenicio usado por una muger también ibérica. 
4.° Un anillo igualmente fenicio que aun parece que conser

vaba la dicha muger ibérica en la falange de una de sus manos. 
No es nada extraño que en Gadir cinco siglos antes de Jesu

cristo, en plena dominación fenicia habitasen íberos; no celtas, 
que acababan de pasar los Pirineos, ni celtíberos, que aun no 
existíán, y además ni estos ni aquellos llegaron nunca hasta 
Cádiz. Tampoco es rechazable que estos íberos avecindados en 
la ciudad hispana, fundada y regida por los asiáticos, usasen el 
varón de sus bárbaros atavíos, mientras la muger se engalanase 
con joyas fenicias G. 

1 r e r r o t et Glaipiez. H i s i . d o l ' a r t daas l 'ant . 111. p. 205. n ." 146. 
2 r e r r o t et Ghipiez, I b i d e m . 111. p. m . n.0 
3 Perrot et Ghipiez. I b i d e m . 111. p. 418 y 419. n.0 29!) y 291. 
4 Perrot et Ghipiez. I b i d e m . 111. p. 791 y 795. n.0 5 5 y 5J6. 
ñ Perrot et Ghipiez. I b i d e í n . 111. p. 846 y 817. n.0 611. 
6 En las l í n e a s 31 y 32 de la p á g i n a 320, en vez de « a u n q u e las ú l t i m a s co

noc ie ran y a a lgunos metales que usaban en sus a r m a s . » debe decir : aunque l a 
ú l t i m a conociera y a algunos metales, que mah'i en sus armas. 
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OTROS HALLAZGOS 

Al comenzar el presente año de 1891, hacia el oeste de la 
Punta de la Vaca y á corta distancia de donde se descubrió el 
sarcófago fenicio, se encontraron en terrenos del astillero de Vea 
Murguía otros sepulcros, que no parece hayan sido seriamente 
estudiados. Al presente se ha dejado pasar la oportunidad de ha
cerlo, puesto qué han sido derribados y vueltos á construir, sien
do trasladados á la población, donde se conservan los sillares, 
porque la planta y alzado de la sepultura es puramente ideal, co
me) reconstituido todo de memoria pudiendo solo satisfacer la mas 
pueril de las fantasías. Muévenme á espresarme de este modo las 
noticias, que iba recogiendo á medida que las publicaba un pe
riódico de la localidad, de que voy á trasladar lo que á mi pro
pósito se refiere, para justificar que no escribo de memoria. 

Diario de Cádiz. I.0 de Enero de 1891. 
A n t i g ü e d a d e s — P a r e c e que se lia descubierto un sepulcro antiguo en 

los desmontes de! astillero de los Sres. Vea -Murgu ía . 

Diario de Cádiz. 2 de Enero de 1891. 
Sepulcros antiguos.—Como ya hemos dicho anteayer en los desmontes 

(|iie se es tán practicando frente al astillero, en los terrenos que fueron de 
l>. Enrique <l('l 'toro y á la profundidad de algunos metros respecto del an -
Liguo n h e l , han sido encontradas unas sepulturas antiguas.El hallazgo se ve" 
riticó por la tarde; los trabajadores dieron parte al maestro y este á los inge
nieros. Conocido el hecho portas autoridades se ha establecido en dicho s i -
fio un mun ic ipal , para que vigile. Los sepulcros descubiertos hasta ahora 
parecen ser dos, pues aunque se A en cuatro, dos de ellos casi divididos en el 
centro por un sillar (pie forma esca lón , deben ser separaciones de sepulcros. 
Estos están formados de piedra, de la a q u í vulgarmente llamada de playa, 
y que se halla bien labrada. E n t r é todas las piedras se r e u n i r á n no pocos 
metros cúb icos . Hál lanse las sepulturas colocadas sobre terreno virgen; pero 
siguiendo este por el lado de ellas, se supone que puede haber otras i r ime-
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diatas. En las piedras no se ha encontrado inscr ipción alguna. Dentro de los 
sepulcros algunos huesos. . . . 

No parece que se haya encontrado moneda n i objeto, que indique la ópo-
ca de las sepulturas; pero se cree que son romanas. Kstán compuestas cada 
una de ellas de doce piedras grandes, y en algunas se nota una ranura ancha, 
ahondada en la piedra, cuya significación se ignora. Antes de anoche con las 
aguas se desp rend ió alguna tierra del referido sitio. Hoy os probable que se 
pongan completamente al descubierto las sepulturas. 

De lo trascrito so desprende: 
1. ° Que frente al astillero de Vea Murgnía en terreno inme

diato; pero separado por la línea férrea de la Punta de la Vaca 
y al oeste de esta, á algunos m etros de profundidad y sobre ter
reno virgen se encontraron en la tarde del 31 de Diciembre de 
1890 dos sepulcros antiguos, divididos en el centro por un sillar, 
que formaba escalón, que deben ser sepe ¡'aciones de sepulcros] lo 
cual es muy difícil de entender desde el terreno virgen. 

2. ° Que está compuesta cada sepultura de doce piedras gran
des, y en algunas se nota una ranura ancha ahondada en las d i 
chas piedras, cuya significación se ignora. 

3. ° Que no se encontró inscripción, ni moneda, ni objeto al
guno que indique la época de las sepulturas, sino algunos huesos 
dentro de los sepulcros. 

4. ° Que la autoridad coloc(3 en a(|uel sitio un municipal pa
ra que vigilase lo descubierto. 

Diario de Gádiz, Suplemento del 15 de Enero de 1891,. 
Esta m a ñ a n a han estado en Tuertado tierra visitando ios terrenos don

de se descubrieron los sepulcros antiguos . . . [varias) personas. . . . Desgra
ciadamente al llegar al lugar del descubrimiento se ofreció un espectáculo 
lamentable, pues bien debido á un d é s p r e n d i m i e h t o ó á confusión en las ór
denes dadas, los sepulcros estaban destruidos y amontonadas las diversas 
piedras, que los componian. De noticias facilitadas por los trabajadores se 
desprende que fueron hallados diferentes huesos de un esqueleto; pero l i a -
bian sido enterrados de nuevo y solo se encontraron trozos, (Mitre (dios el 
centro del maxilar inferior. También aparecieron algunos pedazos de barro 
romano y restos de ca rbón , que acaso sean huellas de antiguas i n c i n e r a c i o 
nes. Se sacaron vistas fotográficas del terreno y principales piedras de las 
tumbas y en uno de estos diás p o d r á tomarse vista de una de (días, pues se 
ha dispuesto que se armen parte de las piedras, como estaban colocadas apro
vechando como indicaciones los cortes, ángulos y ranuras, que hay en las 
mismas. 

F u é reconocido el pozo descubierto en el misino parage, \ el cual ofrece 
particularidades in t e r e sán t í s imas . Muy cerca del fondo, que ahora está á una 



profundidad de algunos meteos, hay seña les de obra de fábrica, representa
das por una piedra de metro y medio de largo. Por encima deesa piedra 
aparece el terreno congelado por decirlo así, y beclio roca, sin duda por la 
acción del agua cargada de carbonato de cal, y tales manifestaciones demues
tran que la an t igüedad de la tosca cons t rucc ión allí revelada debe ser de 25 
á 30 siglos. Otra de las irregularidades que ofrece la escayacion es que para
lela á ella y comunicando á la altura de un metro del fondo bay otra mucho 
mas angosta y que semeja el tubo de una chimenea. 

En el fondo de la cisterna fueron encontrados un pedazo de ánfora r o 
mana, huesos al parecer de perro, un diente de corpulento rumiante , y ha
ce dias aparecieron dos trozos de huesos de animal gigantesco. T a m b i é n pa
rece que ha sido encontrado un trozo de columna de marmol . 

Durante quince dias ni el municipal, ni las autoridades, ni la 
prensa vaielven á ocuparse de los hallazgos y es dos largas se
manas después cuando los periódicos anunci an con sorpresa: 

i.0 Que el 15 de Enero de 1891 los sepulcros estaban destrui
dos y amontonadas las diversas piedras que lo componían. 

2. ° Que durante dicho tiempo se habían hallado dif erentes 
huesos de un esqueleto, que de nuevo habian sido enterrados, ha
biendo aparecido también pedazos de barro romanos y.restos de 
carbón. 

3. ° Que se había dispuesto que se armasen 'parte de las pie
dras como estaban colocadas, aprovechando como indicaciones los 
cortes, los ángulos y rameras que había en las mismas. 

4. ° Que se descubrió un pozo en el mismo paraje, imiy cerca 
de cuyo fondo, que está á la profundidad de algunos metros, hay 
señales de obra de fábrica, representadas por una piedra de metro 
y medio de largo. 

5. ° QMQ, paralela á esta escavacion y comunicando con ella 
á la altura de un metro del -fondo hay otra mucho mas angosta y 
que asemeja el tubo de una chimenea. 

Nunca se deplorará lo bastante que no se hayan examinado 
detenidamente estos pozos; por si en su fondo se encontraban in
dicios de alguna galería que condujese á la cámara sepulcral de 
uní hipogeo fenicio 

Diario de Cádiz, 16 de Enero de 1891:-
A n t i g ü e d a d e s . Ampliando nuestras noticias de ayer, diremos que se van 

á reponer las piedras en su respeetho sitio, aprovechando las diversas s e ñ a 
les que permiten reconstituir las grandes l íneas del monumento, con los cua
tro luculi que la formaban, y de los cuales tienen exacta idea quienes lo u e -
ron antes del derrumbamiento. 

] Perrot c t Ghipiez. His to i re de l ' a r t dans l ' a n t i c i n i t é 111 p. 1 5 7 , 1 8 3 y |91. 
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Diario de Cádiz. Supíemeiito del 27 cíe Enero ele Í89Í: 

A n t i g ü e d a d e s gaditanas. Ayer han sido colocados en el j a rd ín del Tinte? 
contiguo al Museo arqueológ ico , dos de los sepulcros de piedra encontrados 
recientemente en los desmontes de extramuros. En el Museo se encuentra 
el esqueleto de u n n i ñ o , que fué hallado entero ó poco menos en una de 
esas tumbas. 

De lo que precede se deduce claramente: 
1.0 Qne los sepulcros del astillero de Vea Murguía fueron 

completamente destruidos y reconstruidos después de memoria 
por la reminiscencia de los que lo vieron. 

2. ° Que así rehechos se han colocado en el pequeño jardin, 
que está inmediato al Museo arqueológico. 

3. ° Que esta re construcción ideal satisfará la pueril vana
gloria de la localidad; pero es ya completamente estéril para 
los estudios arqueológicos. 

En el año de 48*75 un mariscador encontró en los fosos del 
lienzo de nna muralla, que se desplomó en la Puerta de Tierra de 
Cádiz un anillo tambi en fenicio, montado exactamente lo mismo 
que el hallado en el sepulcro de la muger descubierto en la Pun
ta de la Vaca en 1887 al lado del sarcófago de mármol. 

Cuando D. Antonio Delgado comenzaba la impresión de su 
última obra sobre la Numismática antigua hispana vi en su po
der en Sevilla este otro anillo fenicio gaderitano \ que examiné 
detenidamente en aquel mismo año en que fué hallado, y pude 
luego comprobar la exactitud del dibujo, que el mismo numis
mático publicó de dicha joya y que reproduzco 2. El sello gra
bado en la piedra de este anillo de Cádiz, por la manera como 
aparece la inscripción y por la figura misma de la piedra es muy 
semejante á otro igualmente fenicio con un ágata, encontra
do debajo de la base de uno de los grandes Toros del palacio de 
Khorsaiad 3. Por su estructura es análogo además á un sello 
cypriota, que he citado ya, con la única diferencia de ser el aro 
de aquél redondo y no como este ovalado, careciendo además del 

\ De lgado . Nuevo M é t o d o 1. P r o l e g ó m e n o s C X X X I . Precisamente cuando es
c r i b i m o s estas l í n e a s se nos ha presentado u n objeto m u j ' cur ioso , que fué 
d e s c i i b i e r t o en los c i m i e n t o s de u n a par te de m u r a l l a de t ó d i z . . . Es su ma
t e r i a cua rzo y lo c i r c u n d a u n aro de o r o p u r o . s u color a m a r i l l o azafranado. . . 
Pertenece a l Sr. D. Juan B. Corbeto, vec ino de Cád iz y fué encont rado en este 
a ñ o de ISIS por u n mar i scador en los fosos del l ienzo de u n a m u r a l l a que se 
d e s p l o m ó a l s i t i o de Puer ta de t i e r ra . Berlanga. Los Bronces de Lascuta , Bonan
za y A l j u s t r e l . p. 397. 

2 V é a s e l a Tab. l i l i . n . 1 y 2. 
3 Perrot et Cl i ip ie^ . His t de l 'ar t . flans l 'aut . 111. p. 645 n ú r u , 446. 
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apéndice, que para colgárselo al cuello tiene el de Üicrmm]á qiie 
meyoy refiriendo 2., toda vez que el de Cádiz estaba destinado 
para llevarlo en el dedo, como el que también he citado proce
dente de la Syria, montado en plata y con escarabajo ele ágata *. 

En Málaga hacia fines de Agosto de 1875 sacando los cimien
tos de las casas, que debian sustituir á las que se hablan derri
bado y llevaban los números 6 y 8 de la calle de Andrés Pérez, 
se descubrieron grandes sillares, que por su manera de estar 
colocados atestiguaban haber formado parte de los muros de 
un edificio antiguo de extensas dimensiones, asentado sobre el 
terreno primitivo de esta población. En las capas superiores 
removidas se hablan encontrado diversas monedas romanas, 
de que solo se conservó un gran bronce de Gordiano pió, res
tos no escasos de cerámica también romana y rastros indu
dables de un voraz incendio. Como á unos tres metros de pro
fundidad de la moderna rasante y dentro del circuito de los mu
ros antiguos descubiertos apareció un arca cuadrilong-a formada 
de otros sillares, cuya cibidad tenia metro y medio de ancho 
próximamente por tres de largo y uno de fondo. No conservaba 
indicio de haber estado cubierta también por sillares, ni de haber 
tenido solería alguna, habiendo sido su pavimento terrizo. En 
un extremo de este espacio cuadrangular se encontró una caja 
i\o plomo, maltratada por la acción del tiempo, dentro de la cual 
liabia, entré alguna tierra, restos exiguos de huesos al parecer 
humanos y tres discos de oro, el mayor de 8 gramos de peso con 
un diámetro de 65 milímetros y los otros dos de iguales dimen
siones entre sí, pesando cada uno 1 gramo y 80 centigramos 
con un diámetro de 34 milímetros, teniendo los tres en el centro 
un granate, montado también cu oro. Los mencionados discos, he
chos de una delgada lámina de oro repujada, forman como un 
rosetón, cuyos largos pétalos3 llegan en el grande al número de 
32 y en los mas pequeños á 16, presentando cerca de los dos es
treñios de su diámetro un intersticio por donde debió pasar la 
aguja, con la que se coserían al traje que debieron adornar 4. 

1 Perrot et C lüp i ez . I l i s t de l ' a r t dans l 'ant . 111. p . Gí3. n ú m . 440. Dice Perrot 
que los que empleaban (estos sellos) debian l l evar los , como los conos y los c i 
l i nd ros suspendidos al cue l lo con u n c o r d ó n . 

2 pe r ro t et Cbipiez . I b l d e m . 111. p. 205. n . 146. v é a s e e n l a T a b . V. n.0 1 
los s i t ios de los hal lazgos de Cád iz en 1fc87 y de l ISOO al 1891. 

3 Perrot et Cbipiez I b i d e m . I I I p. 847 n . G'S y p. 829 v . 191. 
4 V í a s e la Tabla 1111 H.ü 8Í 
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Con estos restos aiitignios apareóíerOil tairibíeil ttíezciados nnos 
cuantos huesos ele animales, labrados en forma ele canutos ele 
diversas dimensiones, semejantes por su hechura á los ele Cádiz, 
como los rosetones ele oro son parecidos al dig-e central, también 
de oro del collar encontrado en la tercera sepultura gaderitana, 
de e|ue acabo de ocuparme. 

Al levantar uno ele los sillares Cjue formaban los muros del 
arca sepulcral dentro de la cual apareció la caja de plomo, cuyo 
contenido he dejado descrito, se vio que en el centro de la 
cara que estaba en contacto con la del que se encontraba debajo, 
habia un hueco labrado en su centro, que coincidia exactamente 
con otro igual, que se veia en el sillar, sobre el que habia estado 
superpuesto. Este espacio encada uno ele los dos sillares era de 
50 centímetro de largo por otro tanto ele ancho y lo mismo de 
profimdidael Dentro ele dicho hueco intermural se encontraron, 
como en la caja de plomo, mezclados con alguna tierra, restos ele 
huesos humanos, entre ellos un trozo ele cráneo, y además otros 
tantos pedazos de tibias de animales, también como los de la 
caja ele plomo y ele igual manera labrados. Estos tales canutos, 
que resultaron ser muy numerosos, por la parte interior presen
tan el hueco donde estuvo la médula, sin pulimento alguno y tal 
como lo formó la naturaleza. «Por su tamaño y labor exterior 
se pueden dividir en cuatro séries. En la primera se deben colo
car los que miden ele alto de 66 á 104 milímetros y de ancho de 
25 á 35; en la segunda los que tienen ele largo ele 12 á 51 y de 
diámetro ele 28 á 35, en la tercera los de 42 á 50 por 31 á 41 y 
en la última los ele 8 á 57 por 31 á 40.» 

«Los de la serie primera presentan en la dirección ele la línea 
que marca su altura elos taladros redondos, que perforan toda la 
pared del dicho hueso, siendo ele 5 á 7 milímetros, y estando 
colocados á mas ó menos distancia entre sí y de los bordes, cuyo 
corte está hecho á torno. En los extremos de estos pedazos de 
huesos aparecían tres estrias equidistantes, sacadas también á 
torno á la redonda, dentro de las que aun se conserva resto de 
una materia colorante oscura, cuyo detalle diferencia estos tro
zos de huesos ele los demás» y ele los ele Cádiz. 

«Los de la serie segunda solo presentan un taladro redondo 
ele 4 á 6 milímetros. Los ele la tercera se distinguen por un ta
ladro cuadrilongo en la dirección dé su longitud de 20 mil i -
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metros de largo por 7 de ancho. De estos uno tiene al lado 
del taladro cuadrilong-o, dos redondos en el sentido del ancho 
del hueso y á distancia de 5 milímetros entre sí; y otro presenta 
también dos redondos; pero cada uno á un lado del cuadrilongo 
y de 8 á 9 milímetros de distancia de este mismo. Los de la úl
tima serie ni tienen estrias, ni taladro, ni otra clase de labor, 
que los distinga.» 1 

Algunos de estos huesos son exactísimámente iguales en or
den á sus diversos taladros á los encontrados eñ Cádiz, aunque 
los malacitanos están cortados á torno siendo ele labor muy fina 
y acabada 2. 

La absoluta ausencia en estas dos tumbas de todo objeto ca
racterístico, que pudiera determinar el periodo dentro del cual 
debierán colocarse los tres discos de oro con los granates y los 
numerosos huesos labrados de animales, me hubiesen retraído 
de ocuparme de ellos, tratando de las alhajas gaderitanas tan 
conocidamente fenicias, sino hubiera sido por la semejanza que 
he observado entre los canutos de huesos descubiertos en una de 
las sepulturas de Cádiz y los hallados en las dos de Málaga, aun
que estos estén mejor acabados. En realidad ni aquellos ni es
tos atino á comprender, como ya dejo indicado, á que uso pudie
ron estar destinados, pues ni los de esta ciudad parece que forma
ran parte de los adornos de dos salvages, ni los de aquella que 
constituyeran, de cierta manera colocados, un instrumento mú
sico.del quinto siglo antes de J. C. Los taladros de algunos de 
dichos huesos y las pequeñas dimensiones- de los que solo t ie
nen una altura de ocho milímetros parece como que pugnan con 
ambas ideas, la del adorno ó la del instrumento de viento, por lo 
que dejo la duda á persona mas perspicaz y competente. 

1 Toda esta de ta l lada d e s c r i p c i ó n del hallazp-o de v ñ l a g a e s t á ex t rac tada de 
l a q u e e n Setiembre de 1875 t u v o la amab i l i dad de d i r i g i r m e el Sr. D. Eduardo 
J. Navar ro , que r e c o n o c i ó el l u g a r del d e s c u b r i m i e n t o , cuando acababa de ha 
cerse y piulo recoger, conservando boy en su poder los tres discos de oro y 
p o r c i ó n de los huesos labrados, al parecer de buey. 

Ausento ;i la s a z ó n de esta c iudad no pude v i s i t a r el s i t io donde se ve r i f i ca 
ron dichos lia Hazlos, debiendo atenerme en u n todo á las exactas af i rmaciones del 
Sr. Navarro, qu i en al presente me asegura-que dent ro de las dos arcas funerar ias , 
l a de p lomo y l a de piedra , no se encon t ra ron n i restos de c e r á m i c a romana , n i ani
l l o a lguno de oro con un granate , como al p r i n c i p i o se d i jo por persona m a l i n fo r 
mad;! Los fragTnentos de p e q u e ñ a s l á m p a r a s de bar ro cocido por allí descubier
tos y las monedas romanas lo fueron entre la, t i e r r a que c u b r í a aquel las t u m 
bas! acUsaildo u n a é p o c a mas reciente , por l o q u e sin tener datos mas seguros 
en que apoyarse .no pueden estas clasificarse como posteriores al 218 que prece
d ió a .1. ("". v anter iores al 8'1 de nuest ra era. segnn s o s p e c h é en u n p r i n c i p i o . 

2 V é a s e ' l a Tabla I I I I n ú m s . 4 v 5 y la Tabla I I I n.0 4. 

http://apoyarse.no
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Solo añadiré por conclusión que los tres discos de oro de Má

laga, presentando varios como pétalos repujados, se asemejan 
en cuanto al dibujo al dije central del collar de Cádiz, también 

. dividido en nueve compartimientos muy parecidos. Aquellos 
tienen según lie dicho en los dos extremos de su diámetro otros 
tantos pequeños agujeros por donde debió pasar la aguja enlie-
brada con la que hubieron do ser cocidos como adornos ala tú 
nica de la persona encerrada á su muerte en la caja de plomo, 
qne se descubrió soterrada en la calle de Andrés Pérez de esta 
ciudad. 

En Camiros, en la Isla de Cypre, se han descubierto placas-
delgadas de vidrio, que de igual modo parecían destinadas á ser 
cosidas á los vestidos, á cuyo efecto presentan pequeñas aber
turas para hacer pasar por ellas también la aguja con la hebra de 
hilo, con que se sujetaban al traje \. 

Mas recientemente se ha encontrado igualmente en Málaga, 
aunque no ha podido averiguarse cuando ni el sitio en que se 
verificó el hallago, una pequeña piedra ovalada de cornelina de 
17 milímetros de largo por 12 de ancho, perforada en la direc
ción de su eje mayor, labrada por un lado en forma de escaraba
jo y conteniendo en el opuesto, que es plano, tres signos graba
dos superpuestos, distintos entre sí2, El Sr. 1). Adolfo Ennan, 
director del Museo egipcio de Berlín y uno de los egiptiólogos 
mas distinguidos de Alemania, ha tenido la amabilidad, á ruegos 
del profesor Hübner, de clasificar este dije en la forma siguiente: 

«Es includaUemente Jenicio. Los de esta clase traen casi to
dos signos egipcios algo degenerados, los mas sin relación en
tre sí. El presente contiene: 

Signo superior. Diadema de una divinidad con cuernos y 
dos sierpes, Urdeos. con soles en la cabeza. 

Signo central, Sol con dos Uracos en una forma degenerada.. 
Signo injerior. El geroglífico ni) que significa oro y que 

puede terminar la leyenda de muchos camafeos egipcios; en los 
fenicios es común. 

Es imposible fijar la fecha de tales objetos, porque apenas 
lia comenzado su estudio científico.» 

Por mi parte añadiré que en razón de encontrarse perforado 

1 ppivot et Ohlfiiez Hist, de l'art. aans r an t i qu i t é l i r . p, 745. 
2 véase la Tabla l i l i núms . 0 y 7, 
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en su longitud me inclino á creer que no estuvo montado en un 
anillo, sino en un sello para llevarlo colgado al cuello 1, 

En Velez, que es el Velex de Mela, QWÍYQ Atdera j Maenola,2 
situado á cinco leguas al éste de Málaga,'vendió aun platero, ha
cia el año do 1874, porción de cuentas de un collar, que hoy poseo, 
Don Eduardo J. Navarro, cierto labriego, que las habia encontra
do en una sepultura, que descubrió casualmente labrando sus 
tierras, sin que se tenga del hallazgo ningún otro pormenor. De 
estas cuentas unas son de vidrio de colores, afectando la forma 
cónica, y otras redondas formadas de diversas piedras, entre ellas 
alguna de lapislázuli. Una sola es achatada y no entre larga, co
mo las que se ven en algunos collares fenicios 3. 

Pero el adorno mas importante del de Velez es un preciosísi
mo cilindro de hematites de diez y ocho milímetros de lar
go por un diámetro de ocho, á cuyo alrededor aparece finamente 
grabada en hueco una escena míthica, sin leyenda alguna acla
ratoria *, muy análoga en su forma á la que figura en otro ci l in
dro encontrado en Salamis de Cypre 5, siendo en extremo seme
jantes ambas joyas entre síG. Los talleres fenicios labraron nu
merosos dijes de esta clase, copiándolos de los asirlos 7 y sin 
tomarse el trabajo de inventarlos, muchos de ellos también 
de hematites 8. 

El mismo Sr. D. Adolfo Erman, poco há citado, igualmente á 
ruegos del profesor Hübner, ha tenido la amabilidad de expo
ner su opinión sobre este cilindro interesante, indicándo que 
«ciertamente está hecho en el norte de la Syria, de donde a l 
gún fenicio debió traerlo á España, no siendo posible hasta 
él presente el fijar cronológicamente con certidumbre la fecha 
de estos trabajos, si bien estima que puede atribuirse ala primera 
mitad,del primer milenio, que precedió á nuestra era, ó séase 
del 1000 al 500 antes de .1. C.» 

1 pervot et Chiplez . His t . do l ' a r t d a ñ s l ' ant . m. p. '629 á f62 y n 430 á 
177. V é a n s e especialmente para la m o n t u r a los n n m s . 438 á 450 y p. 442 n . 315 
que representa u n cono mon tado . 

2 Mela, 2. 94. e x t r a A r d e r á s , Vel'ex. Maenoba, Malaca. 
3 per ro t et Cl i lp iez . I M d e m I I I . p l . X Collar s é p t i m o empezando con ta r des

de arriba.. V é a s e la, Tab. V. n 2. 
1 V é a n s e la Tabla m i n . 8 v l a Tab, V. n . 2. 
5 Perrot et Cl i ip íez . ih ide 'm. m n 638. n . 499. ^ 
6 B e r l á n g a , Los Ti ronéese le I,asenta, Bonanza y A l j u s t r e l , p. 39'b En dicha obra 

he hablado de este c i l i n d r o de Velez. aunque s in p u b l i c a r su d ibu jo . 
7 3 Perrot et ch ip iez . I h i d e m . 111. p. 630. n . 422. p. 632. n . 425. p. 637. 

n 427. V é a s e t a m b i é n p. 038 y 619. n . 429 á 432. 
8 Perrot et ch ip iez . I b i d e m . I I I , p . 638. n . 429. 
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Eu cuanto a lo que representa, añade que «aun no Se está en 

condiciones de explicarlo, como acontece casi siempre en otras 
obras análogas » 

En las inmediaciones de Almnñecar, ¿la antigua fe? de las 
monedas?, se descubrió allá por los años de 18,70 parte de un an
tiguo enterramiento donde aparecieron diversos objetos, que en 
gran parte salieron fuera de España. Entre los que quedaron en 
él país conozco un aderezo, que hoy conserva el Sr. D. Eduardo .T. 
Navarro y que se encontró dentro de una de aquellas sepulturas. 
Se compone primeramente de un collar, cuyas cuentas son de 
vidrio, de hueso, de lignito y algunas al parecer de ámbar, re
matando con dos adornos de cobre en sus extremos y teniendo 
en el centro un cilindro de cornelina sin grabado. Es de ejecu
ción descuidada, análogo, en cuanto á la desigualdad de las 
cuentas, á la hechura de las de vidrio y á los remates ele sus dos 
dichos extremos á otro del Museo británico, de manufactura fe
nicia 2, encontrado en Tharros. 

La aplicación del esmalte á la cerámica, á la madera y á los 
metales, como lo hacían los egipcios3, presupone desde luego el 
conocimiento de la fabricación del vidrio, que elevaron á gran 
altura los mismos egipcios sus inventores 3, quienes entre otros 
destinos lo dieron el de figurar en sus collares mejor decora
dos, con bellas cuentas mas ó rnenos coloridas, como en uno de 
los que se conservan en el Louvre, procedente de aquella región 
del mundo anticuo 4. 

Hoy no puede negarse que los fenicios llevaron á los puer
tos del Mediterráneo, donde arribaban en demanda de metales 
preciosos, adornos de vidrio, que cambiaban por la codiciada pla
ta, que le ofrecían aquellos ribereños, quienes apenas acababan 
de ver aparecer la aurora de la civilización en las abras de sus 
extensas costas 5. 

Otra de las joyas del aderezó sexitano fué un par de zarcillos 

1 per ro t et Chipiez, n i s t ó i r é del l ' á r t dans l 'arí t . T H . n. 8'27. n.0 588. 
2 Perrot et Chipiez. Uúf lem. 1. p. 820. v é a s e l a Tabla V u. 3. 

Perrot et Chipiez. I b i d e m . I . p. 820. 
4 Pe'TOt et Chipiez. í b i d e r a . I . p, 8:u n . 570. 

p->r el t e s t i m o n i o ríe Strabon ( X V I . 2. 25) se sabe que los e í r i pc ios p o s e í a n 
c ie r ta t i e r r a en estreino apta para l a v i t r i f i c a c i ó n , a s í como f i l í e l o s r c u i e i o s l l e -
vaban á Sidmt c ie r ta arena, que ent re Tyr<> y IHnlemai* encontraba en g ran de? 
capas, a p r o p ó s i t o para l a c o n f e c c i ó n del v i d r i o . P l in io (H. N . 30 Ifn y líP.) 
t a m b i é n habla en e l m i s m o sent ido de las arenas, que fo rmaban la desembo-
endnra del p e q u e ñ o r i o li'-ln*, cerca de l a menc ionada PlAamañ, 

5 Perrot et Chipiez . Ib ide in . I I I . p. 7:í3. 
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áé hechura sírrípíísíma, i ornados cíe dos pedazos de alambre de 
plata de un grueso medio de dos milímetros, enroscados en forma 
de aro, cuyos extremos no se tocan, estando algo separados en
tre sí. Una de las puntas del dicho aro aparece mas delgada que 
la otra, que no solo es mas gruesa, sino que se encuentra rema
chada a martillo1. Estos pendientes son análogos á otros de Cer-
deña conservados en una colección particular de aquella isla 2, 
si bien suprimida la cruz amata del uno y el colgante del otro. 

Constituyela tercera joya del precitado aderezo un anillo 
también ele plata, que no cierra como la generalidad de estos d i 
jes, ni nunca cerró su aro, como lo convence el examen de sus 
extremos perfectamente acabados. En la parte que debe ir sobre 
la haz del dedo y donde habría de estar engarzada la piedra si 
la hubiese, tenido, aparece un pequeño cuadrado aboselado de 
plata, en cuyo centro figura grabado un objeto, que su poseedor 
el Sr. Navarro, estima que pudiera ser una colmena y á mi me 
parece algo semejante á un^liallus 3. 

Hace ya muchos años que vi en el Museo de Granada los 
restos de mr ánfora antigua en uno de cuyos fragmentos encon
tré grabada á la punta una inscripción fenicia, que publiqué en 
1881h. Antes de dicha fecha, al copiarla, me habían informado 
que la mencionada ánfora se había encontrado en las inmedia
ciones de Adra; pero ahora me indica I). Manuel Gómez Moreno 
y Martínez que el lugar del hallazgo fué (jalera, cortijada de la 
provincia de Almería, llevando su amabilidad hasta el punto de 
acompañarme un dibujo del objeto, como otro de la inscripción, 
que publico con el mayor gusto3. Me advierte que el aspecto ge
neral de dicho jarro es igttal al de los vasos griegos 6, lo interior 
de la loca, su exterior y una lista del cuello, conservan el color 
rosado de Id arcilla, lo demás es negro plomizo. I r illa/rite y muy 
terso, el torneado de la panza es perfecto y la rotura es por la 
unión con ella, que estaba modelada separadamente, no conser-

\ V é a s e l a Tabla 1111 n.0 9. 
2 Crespl, Catalogo i l l u s t r a t o de l la raccol ta d i a n t i q u i t á sanie possedute da l 

S í g n p r Ra imundo Cagi la r i . 1863. p l . 11. n . 11 y 15. c i tada por P e r í o t e l Chlplez. 
H i s t de l 'a r t dans l 'ant . 111. p. 822. n.u 580 y 582. 

í! V é a s e la Tabla 1111 n." \ . 
1 Bérl-ángá. Los Bronces de Lascuta , Bonanza y A l j u s t r e l . p . 397. n ú m . 3. 
5 V é a s e la Tabla 1111 n t i m s . ¡3 y 14. 
ü V é a s e l a Tabla 1111 n ú m s . U y 12 donde e s t á representado á m i t a d de ta

m a ñ o . La boca t iene de ancho c i en to c i n c u e n t a y c inco m i l í m e t r o s . 
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dando séllales de asa. Me, añade que la raya, que atraviesa ta 
loca en el dibujo, que me acompaña y también publico, está gra
tada del mismo modo que la inscripción, de la que me remite un 
calco, lieclio con el mayor cuidado sobre otro sacado del original 
con papel humedecido. Termina indicándome que el desconchado-, 
que se advierte al final de la leyenda l , es producido por la cal
cinación de un grano de cal, lo cual presupone que la inscripción 
se grabara antes que se cociera la pieza, que es precisamente lo 
contrario de lo que yo habia conjeturado en las dos veces que lie 
examinado la leyenda á distancia de algunos años 2. 

La importancia que tiene la inscripción en caracteres feni
cios hechos,á la punta en la boca del vaso antiguo de Galera, 
conservado en el Museo de Granada, no es otra sino ser la se
gunda que se conoce de esta clase. En Palernio; antes Panormo, 
se encontró en el siglo pasado, al sacar los cimientos del que fué 
colegio de Jesuítas, un jarro de barro cocido de 15 centímetros de 
alto, hoy perdido, en el que se leia otra inscripción fenicia, he
cha también á la punta, indicando el nombre del que habia sido 
su dueño: 

res Azrubaalis, jü i i MesilUhi 3. 
El epígrafe paUormitano es análogo al gran átense y ambos 

los grajfi t i que se han descubierto de la gente fenicia. 

Después de estos restos, que son los que yo conozco, que 
haya dejado la dominación fenicia en nuestro suelo; se en
cuentran, otros en que se refleja la técnica déla arquitectura de 
aquel pueblo, que tomó del arte de construir de los egipcios sus 
grandiosos monumentos, los procedimientos y la manera, si bien 
no llegó á igualarles en originalidad y riqueza de formas. 

La zona de las conocidas murallas de Tarragona, que se le
vanta desde la zarpa de los cimientos hasta donde comienzan los 
sillares mas modernos, de época romana, afecta una manera de 
construcción análoga á la de los conocidísimos muros de Eryx 
en Sicilia h, á la del templo de Hagiar Kim en Malta, la antigua 
Mélita 3; y á la de la Gtiganteia de Gaulos, hoy Gozzo G. Las puer-

1 No h a y que a d v e r t i r que el fenic io se lee de i zqu i e rda á derecha. 
2 v é a s e l a Tabla 1111 n 0 \ 2 . 
3 C. 1. S, 1. p . im á 1G7. ii.0 133 y Tabla X X V i l . minas. 138,133 A y 1 íi IÍ. 
4 Perrot et ( h ip iez l i i s t . de l ' a r t dans l 'ant . 111. p. 332 á 334 n . 240 á 243. 
5 5 Perrot et Chipiez. I b i d e m 111. p. 293 n.0 210. 
6 r o r r o t et Chipiez. I b idem 111. p. 291) n.0 2 l i . 
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tas de las mencionadas murallas tarraconenses, como la puerta 
y el interior déla Cueva de Menga en Antequera, traen á la me
moria por su semejanza los muros de una sala del citado templo 
de l íagiar Kim, en Malta con sus inmensas piedras de dimen
siones que asombran, así como uno de sus ingTesos construidos 
con tres enormes monolitos y. Subiendo aun mas alto en los ana
les del arte arquitectural tales construcciones hacen recordar el 
célebre temjilo de Ja Esfinge en Eg-ipto, que remonta al viejo 
imperio, también con sus pilares monolitos de cinco metros de al
to por uno o mas de anclio y sus a'rquitraves de tres, de que aun 
se conservan superpuestos algunos sobre esos mismos pilares 2, 

Por otra parte los Talayots de May orea 3 y las Navetas de 
Menorca * se asemejan en extremo á los Nwraghes de la Cerde-
ña5, como l&s CUanías de la Lusitania6, ofrecen numerosos pun
tos de contacto con las construcciones ciclópeas de Italia y de 
la (írecia 7. 

Taral)ien la numismática hispana, aunque de época mas re
ciente, conserva marcada reminiscencia de la gdyptica asiática. 
Las cabezas de los anversos de las monedas ibéricas de Obulco. 
acuñadas en pleno periodo romano, con leyendas hasta hoy no 
decifradas, por el esmerado arreglo dehcabello en medio de su 
mas ó menos tosco amaneramiento 8, tienen grandes puntos de 

1 Perrot et Chipiez. I b i d e m . I I I . p . 295. n . 210. y p . 302. n . 22G. 
2 Perrot et Gliipiez. I b i d e m . 1. p. 328 á ' 3 2 9 . n . 2M2 y 2(3. 
3 Perrot et Chipiez. i b i d e m . I V . p, 41, n.0 3). p. 49. n.0 33. 
4 Perrot et Chipiez. I b k l e m . I V . p. 59; i i .u 43. Car ta i lhac . Les ages p r é -

h i s to r iques de P É s p a g n e et clu Por tuga l p . 143. n.u 199. 
5 Perrot et Chipiez. I b i d e m . I V . p. 23 n.0 8 p. 29. n.0 18 y p. 46. n . " 32. 
0 Car ta i lhac. Les á g e s p r é h i s t o r i q u e de 1'Espagne et d u Por tuga l , p. 275. n ú 

mero 395. p. 283. 11.° 407. p. 284. n.0 408. 
7 A t t o V a n n u c c i . Stor ia del 1' I t a l i a an t i ca I . S c h l í e m a n n . Mycenes. 
8 Delgado. Nuevo m é t o d o 11. Tablas LV a L X . Las reproducciones de las m o n e 

das de Obulco, contenidas en las ci tadas Tablas de l a obra ele Delgado, d i s tan 
m u c h o de dar u n a idea acabada de la manera como r e su l t an vaciadas las p i e 
zas o r ig ina les , n i de l a f i n u r a con que debieron estar grabados los t roqueles . 

E l cabello ensor t i jado á la manera h e l é n i c a de a lgunas piezas de p la ta y 
cobre de las mas an t iguas emisiones i b é r i c a s , ha m o v i d o a varios n u m i s m á t i 
cos y e thnologos , entre otras var ias razones aun de menos peso, á suponer que 
los iberos proceden del Afr ica , de donde pasaron á nues t ro con t inen te ; c o n f u n 
diendo las reglas t é c n i c a s de la g l í p t i c a y de l a e scu l tu r a griegas con los signos 
d i s t i n t i v o s de razas. Esta con je tu ra desacertada ha sido sostenida por a lgmius 
v i s ionar ios p reh i s io r i s tas , habiendo l legado t a m b i é n a des lus t rar varias paginas 
de obras impor t an t e s ; si b ien en este p u n t o poco medi tadas . 

La cabel lera de l a e s t ñ t u a g r iega de bronce, d i cha de P a y n e - K n i g h t , a c t u a l 
m e n t e en el Museo B r i t á n i c o , i co l l í g r i pn . Manuel d ' A r c h é o l o g i e grecque p . 'i^O. 
n . " 35,) el pelo r izado del gr iego que combate con e l Centauro, a e u n a metopa del 
Par thenon, (Jbidem. p. 163 n.u 52; y l a cabeza ú e l Lap i i a e n e i f r o n t ó n occ iaen ta l 
del t e m p l o de O l i m p i a (.Ibidem. p 181. n.ü 58) recuerdan los t ipos de Jas m o 
nedas no romanas ue Obulco y oe las í b e r a s , cuyos bustos son por o t r a par te 
de todo p u n t o desemejantes de los de el monedaje de l a JNuinidia y ae la 
M a u r i t a n i a reproducidos, j f s tud iadoe m u y especialmente por M ü ü e r . ^Mi'uler Nu-
mlsmat íque ael ' anc, Af r ique v o i . m y supp lem, p. U á 87.) 

43 
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semejanza con una de las calezas GIJprioíos^ que Se Conservan éii 
el Museo del Louvre que, como dice Mr. Perrot, por suegecn-
cion y por todo el carácter de su estilo recuerda perfectamente 
los procedimientos y la egecucion de las escudas griegas de la 7o-
nia, del Peloyoneso y del Atica 2. 

El toro con cabeza humana de algunas acuñaciones de plata 
de Sagunto 3 por su finura y ejecución técnica, revela un arte 
y unos mithos semejantes al arte y á los mitíios, que dieron 
forma é idearon algunos tipos de monedas de cobre de Agy-
rmm y otras de plata de Catana 4, cuyos orígenes parece que 
se han de buscar en las reminiscencias fenicias 5 de las ¿finges 
egipcias 6 ó de los toros androcefalos caldeos 7. 

Al dar aquí por terminado mi trabajo, habré de advertir 
que acaso no falte quien considere este segundo suplemento 
como de todo punto ageno al asunto, que ha dado ocasión al 
presente libro. Pero como quiera que es de una importancia tan 
excepcional cuanto se ha descubierto en Cádiz referente á la ar
queología fenicia y de tanto interés los diges y objetos de la 
misma procedencia encontrados en estos últimos tiempos en 
Málaga, Vélez. Almuñécar y Galera: me ha parecido que no 
debia dejar pasar esta ocasión sin consignar al menos su me
moria, en la esperanza que algún dia provocarán estudios espe
ciales de mayor alcance. Si el móvil, que me ha impulsado á 
sacar del olvido, en que estaban semejantes hallazgos, se consi
dera que no sea bastante á justificar mi propósito, ruego á crí
tica tan severa que al menos sepa disculpar mi deseo de acierto. 

Málaga 1.° de Julio de 1891. 

1 pe r ro t e t Cl i ip iez , I b i d e m . 11!. p. 318. p l . T. n . c.\. 
•z Perrot et Chipiez. I b i d e m . I I I . p. 539, al final v p. :>V\ n ." ítófi. 
3 Delgado. Nuevo m é t o d o . I I I Tab. C L X V I q . 7 ;'i lü. Son de ü P a e j e c u f á o r i elegan

t í s i m a , que e s t á n m u y lejos de acusar los d ibujos hasta hoy publ icados . 
4 Salinas. Le monete d^ i ie an t i che c i t t á d i S ic i l i a Tav. X V . n . 1. 3. M á 14. 

Tav. XV111. n ú r a . 23 ¿6 y 27 
5 Perrot et Chipiez. Ib idem. 111. p. 439. n . 313. 
tí Perrot e t Chipiez, I b i d e m . 1. p, 60. 243, 334. 680, 683, 732, n ú m s , 41, 

157, 204. 463. 464. 493. 
7 Perrot et Chipiez, I b idem, 11. p. -281, 322. 581, 681. n ú m s , 114. 139. 278. 337, 



OONCLUSION. 

Estaba para terminar la impresión de este libro, agotados ya 
los fondos presupuestados para su estampación, cuando juzgué 
que debía acudir al Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo 
rogándole que se sirviese inteponer su valiosa influencia á fin 
de que se me facultara para añadir á la obra una fototipia del 
mismo Bronce, que viniese á justificar su lección, dando una 
idea exacta del epígrafe, que por mi parte había tratado de ex
poner. Con su nunca desmentido entusiasmo por los estudios 
históricos, que á la España se refieren, acogió de modo tan eficaz 
mi demanda, que muy luego obtuve la autorización deseada;, 
siéndome por ello muy grato poder consignar de nuevo en este 
plinto'mi mas sincero agradecimiento. 

El facsímile fototípico, que sigue á estas últimas páginas, 
egecutado en los talleres de los Sres. J. Laurent y C.a, de Ma
drid, tan justamente estimados por sus numerosas y excelentes 
reproducciones fotográficas de monumentos y objetos artísticos 
españoles, si bien presenta algunos pasajes de difícil sino impo
sible lectura, efecto del estado y condiciones del original, que 
ya apunté oportunamente al describirlo, en cambio muestra en 
sus detalles mas salientes la imagen de tan importantísima Ta
bla de bronce. 

Auxiliado de esta fototipia y de la fotografía directa que le 
ha servido de matriz, y tengo a la vista, deberé consignar bre
ves indicaciones respecto de dos lugares de oscura lección, que 
aparecen al final de tan curioso epígrafe. 

LIN. 59. Ni la fotografía ni la fototipia, á que dejo aludido, acu
san las huellas de la palabra L A N I S T I S , que quise 'en
trever en un momento dado, á la trasparencia provo
cada por un fuerte rayo de sol, entre el c v m y el 
N E C O I Í H » ' . Por ello me sería necesario para confirmar 
esta lectura mia una nueva inspección del original. 
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L I N . 60 . En la imagen fotográfica del Bronce parece que se descu-

"bren las huellas délas letras siguientes Errn/NF./ A L E X . / Z / I O 

que no sé si restablecer EDITIONEV/? A T E X I / / / I O . 

Por lo demás aprovecho esta ocasión para hacer algunas rec
tificaciones en el texto, que aparece estampado entre las páginas 
18 y 19 del presente volumen, donde se han escapado inadver
tidamente las erratas materiales de imprenta, que paso á des
hacer '. 

n i C E DEBE DECIR 

L l N . 12 M A G N I " M A G N I . 

» 12 T A N . . . . . T A N . 

» 13 D E L A T V / S T . . . D E L A T V " EST. 

» 41 PRO CE R A T O RES. . P R O C V R A T O R E S . 

» 52 P R I B V S . - . , . T R I B V S . 

» 52 T R E T I S , . . . P R E T I S . 

» 61 E E R S O L V T V M . . . P E R S O L V T V M . 

Debo advertir por conclusión, que a posar de haber sido au
torizado por Real orden de 31 de Agosto de este año para i n 
cluir en la presente obra el facsímile del nuevo Bronce de Itá
lica, una prolongada enfermedad del artífice, encargado de la 
fototipia, ha retrasado algunos meses la publicación de este 
libro, porque hasta la fecha que va al pie no ha podido aquel en
tregar terminado su trabajo. 

Málaga 18 de Diciembre de 1891. 

(1) Por una mera d i s t r a c c i ó n se l l a m a n Sitplmeñio primero y Suplcmenlo f.ecjundo en 
e l Inake general á los que en el t ex to , p á g i n a s 221 y 281 se d e i i o m i n á n Apéndice pri
mero y Apéndice segundo. 

A l hab la r de ias Inscr ipc iones romanas de I t á l i c a no me 4ie ocupado de los 
qu ince f ragmentos encontrados en 1868 en e l anf i tea t ro , con ten iendo los n o m b r e s 
de los propie ta r ios de a lgunos asientos d(; las gradas, por no detenerme á, j u s t i f l -
car su d i f íc i l i n t e r p r e t a c i ó n (C. I . L . I I . 5102 á 5116). como tampoco de las c u a t r o que 
se d icen conservadas en L ó n d r e s por Horacio W h e t e r e l l , (C. I . L I I . 5o;í7 á, 5ul0) 
porque tres de ellas son sepulcrales é ins ign i f i can tes y la ú n i c a , que p o d í a p re 
sentar a l g ú n i n t e r é s por ser dedicada á. u n emperador , aparece tan m u t i l a d a que 
no conserva el nombre del soberano á q u i e n fué e r ig ida , s ino solo e l d e l pueblo 
que hace la dedica tor ia RES . I T A L I C E N S y par te de la conocida f ó r m u l a 
c/evoTA ' N V M I N I maiestatiquE ' EJVS, que e m p e z ó á usarse hac ia fines del s ig lo 
segundo de Jesucristo. 
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TABLA I . . . .' . . 36 
facs ími le ele la primera mitad de las l íneas I , -2, 56 y 57del nuevo 
Bronce de i tál ica, calcado sobre el or iginal . 

T A I I L A I I . . . . . . . . . • . . 2% 
1. Estatua yacente de la tapa del sarcófago g-aderitano Aisla de 

frente, l leproduccion de una fotografía 
2. Tapa y arca de piedra del sarcófago gaderitano Aislas de costa

do, copiadas del pe 'queñó vaciado en yeso, que se hizo en Cádiz. 
3. Arca de piedra del sarcófago gaderitano Aista de frente. Uepro-

duccion de una fotografía. La diferencia de altura (pie se advier
te entre el arca n.0 3 y la n.0^ proviene de que aquella está co
piada de una fotografía \ esta de un vaciado de t a m a ñ o reducido. 

TABLA I I I . . . . . 3 2 2 
1. Collar de oro y cornelina encontrado en la mas p e q u e ñ a de 

las tres sepulturas gaderitanas. Reproducc ión de una fotografía. 
2. An i l l o de oro y ágata descubierto en el mismo sepulcro, visto 

por el lado del escarabajo, reproducido de una fotografía 
3. Grabado del reverso del ágata del anil lo gaderitano, agrandado 

en unos tres d i á m e t r o s . R e p r o d u c c i ó n de una fotografía. 
i . El mejor conservado de los cinco canutos de huesos labrados 

dé animales, encontrados en la segunda tumba gaderitana. Re
producc ión de una fotografía. 

0. Aspecto de las tres tumbas descubiertas en Cádiz en 30 de 
Mayo de 1S87, según el croquis y las explicaciones facilitadas por 
el arquitecto munic ipa l , director de las escavaciones. 

(i. Uno de los dos zarcillos de oro encontrados en la tumba de 
los n iños Festiva y Sodal. Reproducc ión de una fotografía. 

7. Una de las dos pulseras de oro descubiertas t a m b i é n en la se
pul tura de los mismos n iños . R e p r o d u c c i ó n de una fotografía. 

TABLA I I I I . . . . . . 3 2 8 
1. Piedra y parte de la montura de oro de un anil lo encontrado 

en I S7o en la Puerta etc Tierra de Cádiz, copiado de la reproduc
ción del Sr. D. Antonio Delgado. 

2. La misma piedra del indicado anillo vista de costado, copia he
cha sobre la mencionada r ep roducc ión del Sr. Delgado. 
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j 3. Uno de los tres discos de oro encontrados en Málaga en 1875 y 
hoy en poder del Sr. D. Eduardo J. Navarro. 

4 y 3. Dos de los diversos trozos de huesos labrados de animales, 
encontrados t a m b i é n en los sepulcros descubiertos en 1875 en 
Málaga, huesos que posee el mismo Sr. Navarro. 

(> y 7. Anverso y reverso de la p e q u e ñ a piedra de cornelina, co
nocidamente fenicia, descubierta mas recientemente en Málaga, 
y en poder del Sr. Navarro. 

8. Escena grabada en un ci l indro de hematites, que formaba parte 
del collar fenicio descubierto en 1871 en las ce rcan ías de Velez-
Málaga, poseído al presente por el Sr. Navarro. 

9. Zarcillo de plata encontrado con un collar con cuentas de v i 
drio, hiieso y á m b a r en una necrópol i s antigua inmediata á 
A l m n ñ e c a r , cuya joya se descubr ió en 1870 y obra boy en poder 
del Sr. Navarro. 

10. An i l l o de plata bailado con el /.arcillo del n ú m e r o anterior é 
igualmente en poder del Sr. Navarro. 

11. Cuello de un jarro descubierto hace ya años en la proxincia de 
Almer ía , al presente en el Museo arqueológico de Granada. 

\2. La boca de dicho jarro Aista de frente. 
\'.\. Sitio de la inscr ipción fenicia grabada en el mencionado ja r ro . 
\ \ . Inscr ipc ión fenicia del ja r ro del Museo de Granada sacada de 

todo su t a m a ñ o , de un calco hecho sobre el original . 
TABLA V . . . 334 

1. Croquis del lugar de la Punta de la N aca de Cádiz donde se 
descub r ió en 1887 el sarcófago fenicio, y del sitio del astillero (le 
Vea -Murgu ía , donde se verificaron los hallazgos del 31 de D i 
ciembre de 1890. Tomado del P l a ñ o dr Cádiz y extramuroji de la 
Li tograf ía alemana, sin año y sin autor. 

2. Collar de Velez, reproducido de una fotografía. 
3. Collar de A l m u ñ e c a r , copiado igualmente de una fotografía. 
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3 Los Clunienscs de la Citerior con Cayo Temido Ikisao. . . 26,3 
Del año íO de J. C. 

4 La ciu dad de Pómpelo con Lucio Pompeyq Primiaho . . . 2(>7 
De 6 de Diciembre del 57 de J C. 

Tésseras de patronato. De un pueblo con un particular. 
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De i.0 de Mayo del 6 de J. C. 
6 Kl Consejo del Convento ju r íd ico Clnmónse con Gayo Mario Pü-

dente. . ' >. . . .. . 269 
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